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Sección
Oficial
◢ LEYES
LEY N° 15.478
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fueza de Ley 

 
ARTÍCULO 1°: Prorrógase por el término de dos (2) años la Ley N° 15.316, que suspende por dos (2) años la exigencia del
examen oral y la doble convocatoria anual a examen de oposición para cubrir vacantes -contenidas en los artículos 25 y 26
de la Ley N° 11.868 - Consejo de la Magistratura- a partir de su vencimiento.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veinte días del mes de diciembre de dos mil veintitrés.
 
Dip. Alejandro Dichiara, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado;
Gervasio Bozzano, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario Legislativo
Honorable Senado.
 
E-152/23-24
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (15.478).-
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica.
 

 
DECRETO Nº 123/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 31 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-52980499-GDEBA-DALSGG, correspondiente a las actuaciones legislativas E-152/23-24, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el referido expediente tramita la promulgación de un Proyecto de Ley, sancionado por la Honorable Legislatura el
20 de diciembre del 2023, a través del cual se propicia prorrogar la Ley N° 15.316, que suspende por dos años la exigencia
del examen oral y la doble convocatoria anual a examen de oposición para cubrir vacantes -contenidas en los artículos 25 y
26 de la Ley N° 11.868- Consejo de la Magistratura, a partir de su vencimiento;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164 y modificatoria y el Decreto N° 11/20;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 108 y 144 inciso 2° de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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ARTÍCULO 1º. Promulgar la Ley N° 15.478, sancionada por la Honorable Legislatura el 20 de diciembre de 2023, que
como Anexo Único (IF-2023-53069901-GDEBA-DROFISGG) forma parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, y de Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-53069901-GDEBA-
DROFISGG

d2bbf302901ab832665f3086353dccd528abfe3a4487720db9046dbb0dd9b288 Ver

◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 93/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-24163480-GDEBA-DDDPPMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Jaquelina Andrea LENCINA en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en los
artículos 111 inciso d), 112 y 117, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en los Anexos 1 (IF-2023-34278264-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) y 3 (IF-2023-34278278-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, la categoría y el nosocomio allí establecidos;
Que Jaquelina Andrea LENCINA viene desempeñándose en un cargo de la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), conforme surge de la Resolución Nº 496/23 del Ministerio de Salud y la Resolución N° 4089/22 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se detalla en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes de la citada Ley;
Que el presente encuadra en el artículo 6° de Ley N° 15.164 y su modificatoria y en el Decreto N° 11/2020, y se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - MINISTERIO DE SALUD, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la
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fecha de notificación del presente acto administrativo, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a
la agente detallada en el Anexo 1 (IF-2023-34278264-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que formara parte del presente acto,
con remuneración equivalente a la categoría, agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo
normado en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-34278271-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto en el artículo precedente, el Resumen de Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
MINISTERIO DE SALUD
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
MINISTERIO DE SALUD
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - MINISTERIO DE SALUD, a partir de la fecha de notificación del
presente, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el
cargo, agrupamiento, la categoría y el nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se nomina en el Anexo
3 (IF-2023-34278278-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5º. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - MINISTERIO DE SALUD, que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-
34278271-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
normado en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, y de
Hacienda y Finanzas por sí y a cargo del despacho del Ministerio Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-34278264-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

6e46772f32309290f936a27b5ef3d182919f005dab11dd48b6a755d1e55bd34c Ver

IF-2023-34278271-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

696186c63de2669a3b866d6c39ab7d5b90b68dfaa8b291846c77b033ca4778ac Ver

IF-2023- 34278278-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

9089a29714e2d5f5ed92280c979462b77f588282b2031e998ce3edbd73c098b4 Ver

DECRETO Nº 94/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-24381460-GDEBA-DDDPPMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Alejandro Nahuel AGUIRRE en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el
artículo 111 inciso d), a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
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la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, del agente
detallado en el Anexo 3 (IF-2023-33100762-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, la categoría y el nosocomio
allí establecidos;
Que el agente referido venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso d) y ha sido
designado mediante Resolución Nº 2045/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 22 de marzo
de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, y por Resolución Nº 3634/2022 del mismo Ministerio fue designado en
igual carácter, a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes de la citada Ley;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de Ley N° 15.164 y modificatoria y en el Decreto N° 11/2020;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, al agente detallado en
el Anexo 1 (IF-2023-33100747-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente, en la categoría, el
agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-33100755-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo,
agrupamiento, categoría y nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se nomina en el Anexo 3 (IF-2023-
33100762-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el presente, será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-33100755-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
el agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S
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IF-2023-33100747-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

ca0d26f9135ca11f746205f5074c5be7d649b9d5f1d4583ec4e0499e25d7ad24 Ver

IF-2023-33100755-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

3a772e468dbba4ca4f334e63fd8523bced7e9dea8a145775221f5fb943085528 Ver

IF-2023- 33100762-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

a72aeef0dc6c14410730dbf499bcca5c7e8817aab91d773c1bd5e43439e3bdf7 Ver

DECRETO Nº 95/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-28257142-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, prevista en el artículo 111 inciso d), a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación y la
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley Nº 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes
detallados/as en los Anexos IF-2023-50370498-GDEBA-DGAOPNYAGP e IF-2023-50370619-GDEBA-
DGAOPNYAGP, en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidas;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d), y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que, de acuerdo a los destinos asignados a los/as postulantes, procede la liquidación de las bonificaciones previstas en los
artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22, según corresponda en cada caso y, asimismo, el adicional por destino
establecido por el artículo 25 inciso c) de la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), según se indica en
cada caso;
Que, asimismo, se les asigna a todos/as los/as agentes el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
conforme lo dispone el Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98, y el artículo 4° del Decreto N° 710/22;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Economía Laboral
del Sector Público de la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente encuadra en el artículo 6º de la Ley Nº 15.164, y modificatoria, y el Decreto Nº 11/2020;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 1º
de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a los/las agente detallados/as en el Anexo IF-2023-50370498-GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma parte
integrante del presente, con remuneración equivalente a las categorías, agrupamientos y demás condiciones allí
establecidas, otorgándoles las bonificaciones que se indican, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso
d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 –Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, la
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transferencia de diez (10) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo DOCFI-2023-32158764-GDEBA-DCOPNYAGP, que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos -Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002 Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA: Diez (10) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE: Diez (10) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir de la
fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5°
y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se
nominan en el Anexo IF-2023-50370619-GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma parte integrante del presente, otorgándoles
las bonificaciones según se indican en el mencionado Anexo.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo DOCFI-2023-32158764-GDEBA-DCOPNYAGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones a las que refiere el artículo 4º tienen carácter provisional hasta tanto el/la
agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-50370498-GDEBA-
DGAOPNYAGP

91ee55f9bd4f5c3d66bcade1606365392086c555a409cb7900d192a5e20d7bcd Ver

DOCFI-2023-32158764-GDEBA-
DCOPNYAGP

d1913f4957bba7024d18c673086c6ebf446d1a8cd5005a05ae50deea24559511 Ver

IF-2023-50370619-GDEBA-
DGAOPNYAGP

2c20f0ec93dbbe8ef7238f03c1bc990fd056dbfee3c6247c2d39efe9bbf96796 Ver

DECRETO Nº 96/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-50792158-GDEBA-DDPRYMGEMSGP del Ministerio de Seguridad, mediante el cual tramita
la aceptación de la renuncia presentada por Guillermo Néstor CALVIÑO, a partir del 1° de enero de 2024, al cargo de
Subsecretario de Fiscalización y Control Policial del Interior, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente tramita la aceptación de la renuncia presentada por Guillermo Néstor CALVIÑO, a partir del 1° de
enero de 2024, al cargo de Subsecretario de Fiscalización y Control Policial del Interior, en que había sido designado por
Decreto N° 623/21;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el funcionario saliente no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Secretaría General;
Que el presente se encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164, su modificatoria y en el Decreto N° 11/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio– de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Aceptar, en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir del 1° de enero de 2024, la renuncia presentada por
Guillermo Néstor CALVIÑO (DNI N° 11.647.517 - Clase 1955) al cargo de Subsecretario de Fiscalización y Control Policial
del Interior, en que fuera oportunamente designado por Decreto N° 623/21.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Seguridad y de
Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 102/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-13287928-GDEBA-DPTEYPBMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Rocío Soledad AZTORICA en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el
artículo 111 inciso d), 112 y 117, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en los Anexos 1 (IF-2023-34278090-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) y 3 (IF-2023-34278106-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, categoría y dependencia allí establecido;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en un cargo de la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d), y ha sido designada por Resoluciones N° 2665/21 y N° 4274/22 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes de la citada Ley;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de Ley N° 15.164, su modificatoria y en el Decreto N° 11/2020;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto administrativo, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la
agente detallada en el Anexo 1 (IF-2023-34278090-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente,
en la categoría, agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo normado en los artículos 111
inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-34278097-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
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DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo,
agrupamiento, categoría y nosocomio que en particular se establece, a la persona que se nomina en el Anexo 3 (IF-2023-
34278106-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5º. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-34278097-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-34278090-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

b4410b744a17929ddcb68a18c4ed77e1a1c153845540cbf075e5d8a9f3c3879d Ver

IF-2023-34278097-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

c485768747619ddc30bcad550a414f77209f03f1dc521ef3e9ca5f1ea905ca46 Ver

IF-2023- 34278106-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

20e1129c43ffe3c11d5c420e9a61525bf7dea0eb23fc9b01dbd0636fe699ee37 Ver

DECRETO Nº 103/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-52033903-GDEBA-IPLYCMJGM del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, mediante el
cual se propicia la aceptación de la renuncia de Carlos Alberto GALLO al cargo de Secretario Ejecutivo y la designación en
su reemplazo de Eduardo Marcelo SANTILLÁN, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la aceptación de la renuncia del Abogado Carlos Alberto GALLO, a partir del 18 de diciembre de 2023, al
cargo de Secretario Ejecutivo del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, quien había sido designado mediante Decreto N°
359/2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el funcionario saliente no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, consecuentemente, corresponde limitar la reserva del cargo de revista de GALLO en dicha jurisdicción, a partir del 18
de diciembre de 2023, la cual había sido otorgada por el artículo 1° del citado Decreto N° 359/2022;
Que, asimismo, en esta instancia, se propicia la designación del Abogado Eduardo Marcelo SANTILLÁN en el cargo de
Secretario Ejecutivo del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, a partir del 18 de diciembre de 2023, reuniendo los
recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar dicha función.
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996;
Que el presente encuadra en el artículo 6° de Ley N° 15.164 y modificatoria, y en el Decreto N° 11/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires.
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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ARTÍCULO 1º. Aceptar, en la Jurisdicción MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, INSTITUTO
PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 18 de diciembre de 2023, la renuncia presentada por el Abogado
Carlos Alberto GALLO (DNI Nº 16.227.134 - Clase 1963), al cargo de Secretario Ejecutivo, quien había sido designado por
Decreto N° 359/22, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, limitando la reserva de su cargo de revista dispuesta por el
artículo 1° del Decreto citado.
ARTÍCULO 2°. Designar, en el la Jurisdicción MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, INSTITUTO
PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 18 de diciembre de 2023, en el cargo de Secretario Ejecutivo, con
remuneración equivalente a Director Provincial, al Abogado Eduardo Marcelo SANTILLÁN (DNI N° 16.336.943 - Clase
1963), de conformidad con lo establecido por los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Hacienda y Finanzas,
a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 106/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-44016404-GDEBA-FDE de Fiscalía de Estado, mediante el cual tramitan las designaciones
de diversas personas en la citada jurisdicción, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 43 del Decreto-Ley Nº 7543/69 (Texto Ordenado por Decreto Nº 969/87) y sus modificatorias establece que
el Fiscal de Estado propondrá al Poder Ejecutivo la designación y cese de los/as funcionarios/as y empleados/as del
organismo;
Que, en esta instancia, se propician las limitaciones y designaciones de autoridades superiores en la Planta Permanente sin
Estabilidad y en el Agrupamiento Jerárquico del citado organismo de la Constitución;
Que la Dirección General de Gestión Técnica deja constancia de que los/as funcionarios/as salientes no registran sumarios
pendientes de resolución;
Que la jurisdicción cuenta con la totalidad de las vacantes en el presente ejercicio, a los fines de atender las designaciones
que se propician;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 para la cobertura de los cargos propuestos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia y la Secretaría General se han expedido favorablemente;
Que la gestión propiciada se efectúa conforme las previsiones de los artículos 10, 25 incisos g) y h), 107, 108, 109, 121 y
161 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que el presente encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164, su modificatoria y en el Decreto N° 11/2020;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto Ejercicio General 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, Régimen Estatutario 01, la
transferencia de cargos, conforme el siguiente detalle:
 
DÉBITO
JUR 3 UE 3 PRG001 ACT 1 Finalidad 1 Función 2 Subf 0 Fuente de Financiamiento 1 1, Inciso 1, Partida Principal 1,UG
999, Agrupamiento Personal de Servicio 01 Dos (2) cargos.
 
CRÉDITO
JUR 3 UE 3 PRG001 ACT 1 Finalidad 1 Función 2 Subf 0 Fuente de Financiamiento 1 1, Inciso 1, Partida Principal 1, UG
999, Agrupamiento Autoridades Superiores 15: Dos (2) cargos.
 
ARTÍCULO 2º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.03, FISCALÍA DE ESTADO, a partir de la fecha de notificación del presente,
las designaciones de los/as agentes que seguidamente se detallan, en los cargos que se indican:
 
Juan Patricio FAY (DNI N° 21.444.394 - Clase 1970), en el cargo interino de Jefe de Departamento Sucesiones Vacantes -
Delegación Junín-, en el que fuera designado por Decreto Nº 1231/14.
 
Mariano LAMBOLLA (DNI N° 25.825.060 - Clase 1977), en el cargo interino de Jefe de Departamento Programación,
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dependiente de la Dirección General de Gestión Técnica, en el que fuera designado por Decreto N° 1839/2018.
 
Ana Lis MOAVRO (DNI N° 23.829.968 - Clase 1974), en el cargo interino de Jefa de Departamento Técnico, en el que
fuera designada por Decreto Nº 632/05.
 
ARTÍCULO 3º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.03, FISCALÍA DE ESTADO, a partir de la fecha de notificación del presente,
la designación de Patricia Gabriela BIGNASCO (DNI N° 13.570.424 - Clase 1959), en el cargo de la Planta Temporaria -
Personal de Gabinete y la reserva de su cargo de revista ambas dispuestas por Resolución N° 8/17 del citado organismo,
de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.03, FISCALÍA DE ESTADO, a partir de la fecha de notificación del
presente, en la Planta Permanente Sin Estabilidad, en los términos de los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, a los/as siguientes agentes, en los cargos que se detallan, y reservar los cargos de los cuales son
titulares:
 
María Virginia PERRINO (DNI N° 20.233.894 - Clase 1968), en el cargo de Relatora Jefa, quien reserva el cargo en el
Agrupamiento Autoridades Superiores, Directora de Amparo Por Mora en Materia Previsional, en el que fuera designada
por Decreto Nº 788/13, titularizada por Resolución Nº 13.408/16 de la jurisdicción.
 
Juan Manuel PONZ (DNI N° 25.690.601 - Clase 1977), en el cargo de Relator Jefe, quien reserva el cargo en el
Agrupamiento Autoridades Superiores, Director de Juicios Laborales Interior, en el que fuera designado por Decreto N°
1839/18, titularizado por Resolución Nº 15.028/19 de la jurisdicción.
 
Juan Patricio FAY (DNI N° 21.444.394 - Clase 1970), en el cargo de Relator Jefe, quien reserva el cargo en el
Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0001-II-A, Categoría 20, Abogado “A”, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor.
 
Mariano LAMBOLLA (DNI N° 25.825.060 - Clase 1977), en el cargo de Director de Análisis de Datos, quien reserva el
cargo en el Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0317-X-3, Categoría 10, Administrador Profesional de Base de
Datos “D”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
 
Patricia Gabriela BIGNASCO (DNI N° 13.570.424 - Clase 1959), en el cargo de Directora de Apremios, quien reserva el
cargo en el Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0003-VII-2, Categoría 15, Abogado “C”, con un régimen de treinta
(30) horas semanales de labor.
 
ARTÍCULO 5º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.03, FISCALIA DE ESTADO, a partir de la fecha de notificación del
presente, con carácter interino, en los términos de los artículos 10, 25 incisos g) y h) y 161 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Ana Lis MOAVRO (DNI N° 23.829.968 - Clase
1974), como Subdirectora de Asistencia Administrativa, quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico,
Oficial Principal 2 Categoría 23, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento del presente acto se imputará con cargo a la partida presupuestaria
que se detalla: Jurisdicción 03 Fiscalía de Estado, UE 3, PRG001, ACT 1, Finalidad 1, Función 2, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1 1, Inciso 1, Partida Principal 1, UG 999, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 15,
Autoridades Superiores y Agrupamiento Ocupacional 06, Personal Jerárquico, Presupuesto General Ejercicio 2023. Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 7º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Hacienda y Finanzas,
a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 107/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-29257561-GDEBA-DTAYLICULGP del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires,
mediante el cual se gestiona la designación de Ramón José Luis NUÑEZ en la Planta Permanente de la Ley N° 12.268, en
los términos de las Leyes N° 10.592 y N° 10.593, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Ramón José Luis NUÑEZ, a partir de la fecha de notificación, en un
cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 12.268, en el marco de la Ley N° 10.592, en el Agrupamiento IV, Profesional,
Técnico y Administrativo, Clase V, Categoría 13, Profesional “B”, con un régimen de treinta y cuatro (34) horas semanales
de labor en el ámbito del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires;
Que la persona mencionada reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar las
funciones propuestas;
Que obra copia del Certificado Único de Discapacidad expedido por la Junta Evaluadora del Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires;
Que se han pronunciado sobre el particular la Dirección de Análisis y Promoción del Empleo y la Dirección Provincial de
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Empleo, ambas del Ministerio de Trabajo, la Dirección de Salud Ocupacional del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y el Instituto de Previsión Social;
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir al interesado en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendido en la Ley N° 10.593;
Que, a tales fines, se afectará la vacante originada por el cese del agente Juan Pablo PELLITA, dispuesto por Resolución
N° 43/17 E del entonces Ministerio de Gestión Cultural;
Que, oportunamente, el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires deberá impulsar la modificación de los planteles
básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente se adoptan;
Que la Presidenta del Instituto Cultural prestó conformidad a la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia se han expedido favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 6º inciso 1º apartado b) y 23 de la Ley Nº
12.268 y con las Leyes Nº 10.592 y Nº 10.593;
Que el presente encuadra en el artículo 6° de Ley N° 15.164 y modificatoria, y en el Decreto N° 11/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a Ramón José Luis NUÑEZ (DNI N° 22.404.930
- Clase 1971), en la Planta Permanente, Agrupamiento IV, Profesional, Técnico y Administrativo, Clase V, Categoría 13,
Profesional “B”, para prestar servicios en la Dirección de Bibliotecas y Promoción de la Lectura, con un régimen de treinta y
cuatro (34) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 6° inciso 1 apartado b) y 23 de la
Ley N° 12.268, en el marco de la Ley Nº 10.592, quedando comprendido previsionalmente en la Ley Nº 10.593.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la designación dispuesta por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo normado por el artículo 6º de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, según lo dispuesto
por el artículo 23 de la Ley Nº 12.268.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, Finalidad 3, Función 4, Subfunción 02 Cultura, Fuente de
Financiamiento 1.1, Ubicación Geográfica 999, UE 547, Categoría de Programa PRG 002 SPRG 000 ACT 002, Inciso 1,
Partida Principal 1, Régimen Estatutario 7, Grupo Ocupacional 5, Cargo: 1 (uno), Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, oportunamente, la Dirección Provincial Técnica, Administrativa y Legal de la
jurisdicción deberá impulsar, a través del área correspondiente, la modificación de los planteles básicos a que hubiere
lugar, en virtud de las medidas que por el presente se adoptan.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Hacienda y Finanzas,
a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar al Instituto de Previsión Social, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 110/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-43777008-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se propicia designar a dos (2) personas en la Carrera para el Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico
- Ley N° 13.487, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto-Ley Nº 7385/68 fue creada la Comisión de Investigaciones Científicas y por Decreto Nº 156/17 E fue
aprobada su estructura orgánico-funcional;
Que, en esta instancia, se propicia designar a Alejandra Stephanie AVELLANEDA y a Melina Victoria BRIVIDORO en la
Carrera para el Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico - Ley N° 13.487;
Que dichas designaciones se efectúan en el marco del Concurso Público de Ingreso a la Carrera para el Personal de
Apoyo a la Investigación y Desarrollo - CICPA23;
Que, según surge del Acta N° 1584 del 19 de julio de 2023, en su Anexo VI el Directorio de la Comisión de Investigaciones
Científicas aprobó la nómina de postulantes adjudicados/as evaluados/as por la Comisión Asesora Honoraria
correspondiente, y en su Anexo VII los/as postulantes en lista de espera, resolviendo propiciar ante el Poder Ejecutivo las
referidas designaciones;
Que la Dirección de Gestión Científica certifica que se ha dado cumplimiento a lo previsto por los artículos 4º, 5º y 10 de la
Ley Nº 13.487, y su Decreto Reglamentario Nº 3939/06;
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Que se acreditan las vacantes correspondientes a la gestión impulsada;
Que se informa la imputación presupuestaria con que se atenderá el gasto, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que corresponde dejar establecido que Alejandra Stephanie AVELLANEDA no podrá tomar posesión del cargo hasta tanto
acredite fehacientemente el cese en las funciones que ostenta en la actualidad;
Que el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica presta su conformidad con relación al trámite propiciado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y la Secretaría General;
Que el presente se encuadra en el artículo 6º de la Ley Nº 15.164, su modificatoria y en el Decreto Nº 11/20;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Comisión de Investigaciones Científicas, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en la Carrera
para el Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico, en los términos de los artículos 4º, 5º y 10 de la Ley
Nº 13.487 y su Decreto Reglamentario Nº 3939/06, a las personas que a continuación se mencionan, en los cargos que se
indican:
 
PROFESIONAL ASISTENTE:
Alejandra Stephanie AVELLANEDA (DNI N° 36.352.157 - Clase 1991)
Melina Victoria BRIVIDORO (DNI N° 28.369.012 - Clase 1980).
 
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, que no se podrá poner en posesión del cargo a
Alejandra Stephanie AVELLANEDA (DNI N° 36.352.157 - Clase 1991), hasta tanto acredite fehacientemente el cese en las
funciones que posee en la actualidad.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° deberá ser atendido con cargo a la
siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.2.11, Entidad 033, U.E. 311, Programa 1, Actividad 3, Finalidad 3, Función 5, Subf. 0,
F.F. 1.1, Inciso 1, P.P. 1, R.E 23, A.O 5, U.G. 999, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y de Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 112/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-50919150-GDEBA-DSTYAJAGGP de la Jefatura de Asesores del Gobernador, mediante el
cual tramita la aceptación de la renuncia presentada por Victoria Analía DONDA PEREZ al cargo de Subsecretaria de
Análisis y Seguimiento Político Estratégico, y la designación de Omar Edgardo FURLAN en el citado cargo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 804/21 se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Jefatura de Asesores del Gobernador;
Que, Victoria Analía DONDA PEREZ presentó la renuncia al cargo de Subsecretaria de Análisis y Seguimiento Político
Estratégico, en el que fuera oportunamente designada mediante Decreto Nº 178/23;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la funcionaria saliente no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, en consecuencia, corresponde en esta instancia aceptar la renuncia mencionada;
Que, asimismo, se propicia la designación de Omar Edgardo FURLAN, a partir del 14 de diciembre de 2023, en el cargo de
Subsecretario de Análisis y Seguimiento Político Estratégico, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarios para desempeñar dicha función;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Secretaría General;
Que la gestión encuadra en el artículo 6° de la Ley N°15.164 y modificatoria y el Decreto N°11/20;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1º. Aceptar, en la Jefatura de Asesores del Gobernador, a partir del 14 de diciembre de 2023, la renuncia
presentada por Victoria Analía DONDA PEREZ (DNI N° 18.843.832 - Clase 1977) al cargo de Subsecretaria de Análisis y
Seguimiento Político Estratégico, en el que fuera designada por Decreto Nº 178/23.
ARTÍCULO 2º. Designar, en la Jefatura de Asesores del Gobernador, a partir del 14 de diciembre de 2023, a Omar
Edgardo FURLAN (DNI N° 16.737.236 - 1963) en el cargo de Subsecretario de Análisis y Seguimiento Político Estratégico.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Hacienda y Finanzas,
a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 113/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-39360981-GDEBA-DPTDYPHJEGP de la Junta Electoral, por el cual tramita la limitación de
la designación de Gustavo Marcelo GONZALEZ en el cargo interino de Jefe del Departamento Compras y Patrimonio, y su
posterior designación en el cargo de Director de Contabilidad y Servicios Auxiliares, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 1242/05 se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Junta Electoral de la Provincia de
Buenos Aires, modificada por Decreto N° 663/22;
Que, en esta instancia, se propicia limitar, a partir del 14 de septiembre de 2023, la designación de Gustavo Marcelo
GONZALEZ en el cargo interino de Jefe del Departamento Compras y Patrimonio, en el que fuera oportunamente
designado mediante Resolución N° 7/97 de la jurisdicción, confirmado por Decreto N° 87/17 E;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente de referencia no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, asimismo, mediante Resolución N° 26/23 de la jurisdicción, se resolvió proponer ante el Poder Ejecutivo Provincial la
designación de Gustavo Marcelo GONZALEZ en el cargo de Director de Contabilidad y Servicios Auxiliares, quien reúne los
recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar dichas funciones;
Que la vacante del cargo referido surge de la aceptación de la renuncia a los fines jubilatorios de Nelson Gustavo
CARDOZO, oportunamente instrumentada mediante Resolución N° 23/23 de la jurisdicción;
Que, en virtud de la designación propiciada, Gustavo Marcelo GONZALEZ reserva su cargo de revista
en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 23,
Oficial Principal 2°, Personal de Apoyo, con régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Junta Electoral de la
Provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Secretaría General;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164 y modificatoria y en el Decreto N° 11/2020;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.04, Junta Electoral - Secretaría Administrativa - Dirección General de
Administración - Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares - Subdirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, a
partir del 14 de septiembre de 2023, la designación en el cargo interino de Jefe del Departamento Compras y Patrimonio,
de Gustavo Marcelo GONZALEZ (DNI N° 16.760.409 - Clase 1964), dispuesta mediante Resolución N° 7/97 de la
jurisdicción y confirmada por Decreto N° 87/17 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.04, Junta Electoral, a partir del 14 de septiembre de 2023, a Gustavo
Marcelo GONZALEZ (DNI N° 16.760.409 - Clase 1964) en el cargo de Director de Contabilidad y Servicios Auxiliares,
dependiente de la Secretaría Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.04, Junta Electoral - Secretaría Administrativa - Dirección General de
Administración - Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares - Subdirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, a
partir del 14 de septiembre de 2023, el cargo de revista de Gustavo Marcelo GONZALEZ (DNI N° 16.760.409 - Clase 1964)
en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 23, Oficial
Principal 2°, Personal de Apoyo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en los términos del artículo
109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, mientras dure
su desempeño en el cargo designado por el artículo 2° del presente.
ARTÍCULO 4º. Atender en la Junta Electoral el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2° del
presente, con imputación al Sector Público Provincial no Financiero, Administración Provincial, Administración Central,
Junta Electoral, Jurisdicción 04 Jurisdicción Auxiliar 0 - Unidad Ejecutora del Programa 4 - Ubicación Geográfica 999 -
Programa 1 - Actividad 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Finalidad 1 - Función 2 - Subfunción 0 - Inciso 1 - Partida

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de enero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 15



Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 15, Autoridades Superiores, Presupuesto General Ejercicio
2023, aprobado mediante Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Hacienda y Finanzas,
a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 117/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-17404384-GDEBA-DPTREESMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Noelia ALONZO en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo 111
inciso d), 112 y 117, a partir del 1 de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación
en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/22 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/22, de fecha 10 de marzo de 2022, en la que se acordó
el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N° 10.430,
de aquellos trabajadores que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso d), 112 y
117, que hayan sido designados al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Transitorio
Mensualizado, a partir del 1 de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en el Anexo (IF-2023-34410871-GDEBA-DPTREESMSALGP), en el agrupamiento, categoría y nosocomio allí
establecido;
Que la persona referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designada por Resoluciones del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 374/21, a partir del 29 de
enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, y N° 1344/22, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Nº 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inc. 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que se adjunta copia del certificado de discapacidad, expedido por la Junta Evaluadora de Discapacidad del Hospital de
Melchor Romero (H. A. Korn);
Que se han pronunciado oportunamente sobre el particular la entonces Dirección de Grupos Vulnerables y Servicio de
Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo, la Dirección de Salud Ocupacional y el Instituto de
Previsión Social;
Que conforme lo expuesto, corresponde incluir a la agente en los términos de la Ley Nº 10.592, quedando
previsionalmente comprendida en la Ley Nº 10.593;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, ha tomado intervención en razón de su competencia la Contaduría General de la Provincia;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de Ley N° 15.164 y modificatoria y en el Decreto N° 11/2020;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución
de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, a Noelia ALONZO
(D.N.I. 19.040.459 - Clase 1977), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico - en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José
Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el marco de lo establecido por
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los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto
Nº 4161/96, enmarcado en la Ley Nº 10.592 y previsionalmente en la Ley Nº 10.593.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo (IF-2023-29164026-GDEBA-DPTREESMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
PLANTA TEMPORARIA: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
PLANTA PERMANENTE: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a la persona
que se nomina en el Anexo (IF-2023-34410871-GDEBA-DPTREESMSALGP), que forma parte integrante del presente, en
el cargo, agrupamiento, categoría y nosocomio que en particular se establece enmarcado en la Ley Nº 10.592 y
previsionalmente en la Ley Nº 10.593.
ARTÍCULO 5. Determinar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo (IF-2023-29164026-GDEBA-
DPTREESMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-29164026-GDEBA-
DPTREESMSALGP

a6448865d22052e32b1838c2b2d93bc8293098661e7a9e378f27fab9a77335df Ver

IF2023-34410871-GDEBA-
DPTREESMSALGP

398b3dcfbb20ca1ad1c871c5f4063f1886eb25cc78c861eb90e931a6f75d6335 Ver

DECRETO Nº 118/2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-24166761-GDEBA-DDDPPMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Julieta MARTINEZ, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo 111
inciso d), 112 y 117, a partir del 1º de enero de 2023 hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación
en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en los Anexos 1 (IF-2023-34278320-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) y 3 (IF-2023-34278332-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, categoría y nosocomio allí establecidos;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en un cargo de la Planta Temporaria como Personal
Transitorio Mensualizado y ha sido designada por Resoluciones Nº 4958/21 y Nº 4139/22 del Ministerio de Jefatura de
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Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes de la citada Ley;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de Ley N° 15.164, su modificatoria y en el Decreto N° 11/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de enero de 2023 hasta la fecha de
notificación del presente acto administrativo, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la agente
detallada en el Anexo 1 (IF-2023-34278320-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) que forma parte integrante del presente, en la
categoría, agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso
d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-34278327-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente
acto administrativo, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y
6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en el cargo, agrupamiento, categoría y nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se nomina en
el Anexo 3 (IF-2023-34278332-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5º. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-34278327-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-34278320-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

1291b297ded86a52e8a4758788e116bfd73a67cdfe31cc66789a3e9439a084a8 Ver

IF-2023-34278327-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

fa6dfb8a8cfc150317704694056e207e4210ba32d111a77ef50578f78c518f55 Ver
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IF- 2023-34278332-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

189ac6d07f1483c7207fdc0c42ed5450b5aad49e92d6fd4b6d4ca3ed09d97010
Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 43-MJGM-2023 B

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 14 de Diciembre de 2023
 
VISTO el EX-2020-20037604-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Quirúrgica, en Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate, a partir del 2 de
octubre de 2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1)cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Esteban Mario RODRIGUEZ, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 426/2019;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto 11/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO

DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 2 de octubre de 2019, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Esteban
Mario RODRIGUEZ (D.N.I. 31.749.588 - Clase 1985), como Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto N° 426/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de octubre de 2019, en la planta
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permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Esteban Mario RODRIGUEZ (D.N.I. 31.749.588 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales
- Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del Carmen” de Zárate.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 9 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 44-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-31008115-GDEBA-HZGJVMSALGP, por el cual tramita la designación de Micaela TORRELLES en el
Hospital Zonal General "Julio de Vedia" de Nueve de Julio, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Micaela TORRELLES como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General "Julio de Vedia" de Nueve de Julio, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de
2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Micaela TORRELLES deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N°11/20, de conformidad con lo establecido en los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO

DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Micaela TORRELLES (D.N.I. 39.291.985 - Clase 1997), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General "Julio de Vedia" de Nueve de Julio, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo 1° de la presente,
hasta tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 45-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-06548425-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de Ayelen Anahi PEDROZO
en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ayelen Anahi PEDROZO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N°11/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO
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DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ayelen Anahi PEDROZO (D.N.I. Nº 18.900.123 - Clase 1992), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 46-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-14032752-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Analía Soledad RIVERO
en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Analía Soledad RIVERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente
y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/2020 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os
del Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/2020, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
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DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Analía Soledad RIVERO (D.N.I. N° 27.058.952 - Clase 1979), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en elHospital
Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja al cargo que posee en la Dirección de Cultura y Educación que acredita en el presente
expediente.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico-
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, A cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN Nº 47-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-14279940-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de Catalina BALDI en el Hospital
Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Catalina BALDI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General “Dr. Posadas” de Saladillo, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Catalina BALDI, deberá efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto Nº 11/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
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N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96,
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO

DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Catalina BALDI (D.N.I. 35.332.416 - Clase 1989), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, A cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 48-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-26500283-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Victoria GROMAZ en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Victoria GROMAZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 11 inciso b) de la Ley N° 15.310, Presupuesto General Ejercicio 2022,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
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Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N°11/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a María Victoria GROMAZ (D.N.I. 27.122.069 - Clase 1979) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 49-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-35206424-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de Carlos Martin RIZZO en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carlos Martin RIZZO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir de la fecha de notificación
de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que a orden 3, obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad de la persona que no ocupa, expedido por la Junta
Evaluadora de la Discapacidad del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata,
constituida el día 7 de noviembre de 2018, cuyo plazo de validez es hasta el 7 de noviembre de 2028;
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesto, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10.592,
y sus modificatorias (Régimen Jurídico Básico e Integral para las Personas con Discapacidad);
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Empleo del Ministerio de Trabajo;
Que asimismo, corresponde dejar establecido que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires de
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acuerdo a lo establecido en la Ley 10.593, dictaminó que Carlos Martin RIZZO se encuentra comprendido en el Régimen
de Prestaciones previsionales para agentes con discapacidad, por ser portador de una discapacidad de carácter estable y
permanente - diagnóstico Z96.6 - Categoría 4 en la Escala de Pronóstico;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N°11/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

 DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Carlos Martin RIZZO (D.N.I. N° 35.499.292 - Clase 1990), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Régimen Jurídico Básico e Integral para las Personas con Discapacidad).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires de acuerdo a lo
establecido en la Ley 10.593, dictaminó que Carlos Martin RIZZO (D.N.I. N° 35.499.292 - Clase 1990), se encuentra
comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes con discapacidad, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable y permanente - diagnóstico Z96.6 - Categoría 4 en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 50-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-17279827-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de Mariana MONTES SAVONE
en el Hospital Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana MONTES SAVONE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
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Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Mariana MONTES SAVONE, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente,dado que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N°11/20 de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Mariana MONTES SAVONE (D.N.I. 40.716.749 - Clase 1997), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de Mariana MONTES SAVONE (D.N.I. 40.716.749 - Clase
1997), hasta tanto realice la pertinente baja al cargo que ostenta en la Municipalidad de Saladillo que acredita en el
presente expediente.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 51-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-39039004-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Agustín Nahuel
COSTANTINI en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustín Nahuel COSTANTINI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 11 inciso b) de la Ley N° 15.310, Presupuesto General Ejercicio 2022,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, en el Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Agustín Nahuel COSTANTINI (D.N.I. 44.519.641 - Clase 2002), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 52-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-03592826-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de Mónica Cecilia MORETTI
en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mónica Cecilia MORETTI como Personal de Planta

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de enero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 28



Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Monica Cecilia MORETTI (D.N.I. 24.162.038 - Clase 1974), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 53-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-32650516-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de Diego BURGOS en el
Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Diego BURGOS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de enero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 29



en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el
31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Diego BURGOS (D.N.I. 43.254.815- Clase 2001), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 54-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-33419130-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el cual tramita la designación de Laura Ada Marianela
SANTILLAN en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Laura Ada Marianela SANTILLAN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta
el 31 de diciembre de 2023.
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Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que resulta procedente otorgarle a Laura Ada Marianela SANTILLAN, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que es designada, en virtud de
las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1526/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Laura Ada Marianela SANTILLAN (D.N.I. 25.273.433 - Clase 1976) con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del
cargo en el que es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que desarrollarán las actividades en el establecimiento en el que se desempeñarán, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1526/14.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo 1° de la presente,
hasta tanto realice la pertinente baja en la Municipalidad de Merlo que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 55-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-23234798-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de Jonatan Ezequiel
FERNANDEZ COLMAN en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jonatan Ezequiel FERNANDEZ COLMAN como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, y en lo establecido en el Decreto N° 11/2020.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Jonatan Ezequiel FERNANDEZ COLMAN (D.N.I. 32.313.400 - Clase 1986) con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 56-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-38093612-GDEBA-HZERLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ramiro Oreste PROVENZANO en el Hospital Zonal Especializado “Reencuentro” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ramiro Oreste PROVENZANO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal Especializado “Reencuentro” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el
31 de diciembre de 2023.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el articulo 11 inciso b - de la Ley N° 15.310 - Presupuesto General Ejercicio 2022, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Ramiro Oreste PROVENZANO deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/2020 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os
del Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/ 2017 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ramiro Oreste PROVENZANO (D.N.I. N° 32.160.345 - Clase 1986), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal Especializado “Reencuentro” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
el agente que se menciona en el artículo precedente deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo 1° de la presente,
hasta tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 57-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-37359660-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela Mariel SUSTER en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela Mariel SUSTER como Médica Asistente Interina en la
especialidad Terapia Intensiva, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de
Haedo, a partir del 1 de septiembre de 2023.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,
utilizando para ello un cargo vacante creado oportunamente por el Artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N° 15.310,
Presupuesto General Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N°11/20 de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de conformidad con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Daniela Mariel SUSTER (D.N.I. 31.933.072 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de septiembre de 2023, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
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ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 58-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-37455373-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de María Isabel DENIS en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Isabel DENIS como Médica Asistente Interina en la
especialidad Neonatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos"Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 1 de septiembre de 2023;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b), Presupuesto General Ejercicio 2022, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto N° 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, María Isabel DENIS debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
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- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Isabel DENIS (D.N.I. 35.203.999 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de septiembre de 2023, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto N° 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 18 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 59-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-35059599-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Daniel Alberto ROJAS en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniel Alberto ROJAS en el cargo de Licenciado en
Psicología Asistente Interino, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de
Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Analía Vanesa MACCHIAVELLO, concretado mediante Resolución N° 4629/2023 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La
Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino,
en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para
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desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Daniel Alberto ROJAS (D.N.I. 30.609.726 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese al cargo en la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en el Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 60-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-41884262-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Antonela VEGA en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonela VEGA como Licenciada en Kinesiología Asistente
Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, a partir del 1
de septiembre de 2023.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,
utilizando para ello un cargo vacante creado oportunamente por el Artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N° 15.310,
Presupuesto General Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N°11/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de conformidad con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
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de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Kinesiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Antonela VEGA (D.N.I. 38.919.009 - Clase 1995).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 61-MJGM-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-37157314-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de María Emilia FERRARA
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Emilia FERRARA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Psiquiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del 1 de septiembre de 2023;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el Artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N° 15.310, Presupuesto General
Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto N° 947/89, María Emilia FERRARA debe efectuar el aporte previsional al que
se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N°
10.471 de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO

DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO
DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
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la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
María Emilia FERRARA (D.N.I. 34.803.212 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir del 1 de septiembre de 2023, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto N° 947/89.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

RESOLUCIÓN N° 62-MJGM-2023 B
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 17 de Diciembre de 2023
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-07257244-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Obstetricia Asistente, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a
partir del 5 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Gladys Mercedes MEDINA ESCOBAR, por haber
obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 5 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2279/11;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 11/20 establece que en caso de ausencia temporaria o vacancia, las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo serán reemplazados por la autoridad competente;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020 y el Decreto N° 11/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley
Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO
DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A CARGO

DEL DESPACHO DEL MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de diciembre de 2022, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interina, de Gladys Mercedes MEDINA ESCOBAR (D.N.I. 19.080.469 - Clase 1985),
como Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 5127/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gladys Mercedes MEDINA ESCOBAR (D.N.I. 19.080.469 - Clase 1985), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 5 de diciembre de 2022, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en los que es designado el profesional
que se menciona en el artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que
desarrolla las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 17 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, a cargo del Despacho.

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 549-MSALGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Diciembre de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos Nº 59/19 y N° 605/20, la RESOB-2023-18-GDEBA-MSALGP, el expediente N° EX-
2023-46845224-GDEBA-DPHMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona aprobar el Anexo modificatorio del artículo 5° del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y rectificar los artículos 3° y 4° de la Resolución N° RESOB-2023-18-GDEBA-MSALGP;
Que, a orden N° 58, obra la citada Resolución, por la cual se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos de Zonas y Regiones y de Detalle de Renglones contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0921- LPU23 y se
autorizó el llamado a la Licitación Pública tendiente a la adquisición de insumos traumatológicos, órtesis y otros, de origen
nacional e importado, con descartables e instrumental de colocación y asistencia técnica en los casos que el Ministerio lo
requiera, con destino al Programa de Prótesis, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por el
término de doce (12) meses a partir del perfeccionamiento de la Orden de Compra Abierta, por la suma estimada de pesos
sesenta y un mil seiscientos sesenta y un millones setenta y nueve mil quinientos sesenta con 29/100
($61.661.079.560,29), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) el contrato conforme los
lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos
establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 3, inciso a), del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que, por su artículo 3°, se fijó la fecha y el horario de apertura del respectivo llamado para el día 5 de enero del 2024 a las
10:00 horas;
Que, a través de su artículo 4°, se estableció que los evaluadores del Proceso de Compra sean los agentes Juan Francisco
FAGIANI, Juan Guamán MORANDINI CORREGE y Nicolás Miguel JASIN;
Que, a orden N° 70, se aduna la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de conformidad con lo normado por el
artículo 15 apartado I del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que, a orden N° 77, la Dirección Provincial de Hospitales solicita que: “…teniendo en cuenta el estado actual del
procedimiento y atendiendo a la conveniencia y necesidad de una mayor publicidad respetando los principios de publicidad,
difusión, transparencia, libre competencia e igualdad -entre otros- previstos en el artículo 3° de la Ley N° 13.981, y con el
fin de asegurar la mayor concurrencia de oferentes posibles a la luz del principio de concurrencia, se solicita tenga a bien
arbitrar los medios tendientes para fijar nueva fecha de apertura.”;
Que, a orden N° 79, luce nota de Nicolás Miguel JASIN informando la rescisión de su contrato de locación de servicios,
razón por la cual solicita su desvinculación como integrante de la Comisión de Preadjudicación;
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Que, a orden N° 80, se adjunta el Anexo modificatorio del artículo 5° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que, a orden N° 84, la Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones indica que: “…se
remiten los presentes a fin de rectificar el artículo 3 de la resolución RESOB-2023-18-GDEBA-MSALGP, a efectos de que la
fecha de apertura del proceso se realice el día 19 de enero de 2024 a las 10:00 hs. Asimismo a orden 79 luce rescisión del
contrato de Nicolás Miguel Jasin, integrante de la Comisión de Preadjudicación, por lo cual se deberá rectificar el artículo 4
de la mencionada norma a fin de que dicho agente sea reemplazado por Ana María Vacca. En otro aspecto, y por el motivo
expuesto en el párrafo precedente a orden 80 se incorporó anexo PLIEG-2023-52356516-GDEBA-DCYCMSALGP
rectificatorio del artículo 5° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que solo modifica dicho integrante,
correspondiendo su aprobación en esta instancia…”;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Asuntos Legales;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal ha prestado conformidad a las actuaciones propiciadas en autos,
siendo quien suscribe la Lic. Leticia María Ceriani por delegación de firma, de acuerdo a lo establecido en la RESO-2023-
6288-GDEBA-MSALGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.981, y los Decretos N ° 59/19 y N°
605/20;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Anexo modificatorio del artículo 5° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, aprobado por
Resolución N° RESOB-2023-18-GDEBA-MSALGP, el cual como documento N° PLIEG-2023-52356516-GDEBA-
DCYCMSALGP pasa a formar parte integrante de la presente como Anexo Único.
ARTÍCULO 2°. Rectificar los artículos 3° y 4° de la citada Resolución, los cuales quedarán redactados de la siguiente
manera:

“ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 19 de enero
del 2024 a las 10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las
respectivas ofertas a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Juan
Francisco FAGIANI, Juan Guamán MORANDINI CORREGE y Ana María VACCA.”

ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires de conformidad a lo establecido en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del
Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 4°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2023-52356516-GDEBA-
DCYCMSALGP

0295b66be7d22e9a3d1f8799017cfb8f9f698609ec939076b4b60de9accc6eec Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 12-MJYDHGP-2023 B

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Diciembre de 2023
 
VISTO el EX-2023-34197324-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual tramita la reubicación excepcional, de conformidad
con lo establecido en el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA, del agente Luis DI GIROLAMO, a partir del 1° de julio de 2023,
y
 
CONSIDERANDO:
Que el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA estableció reubicar en forma excepcional y a petición de los/as interesados/as, a
partir del 1° de julio de 2023, a aquellos/as agentes comprendidos en el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1.869/96) y sus modificatorias, que al 31 de marzo de 2023 se encontraran desempeñando interinamente las funciones
jerárquicas de Subdirector/a o Jefe/a de Departamento, en los términos de los artículos 10 y 161 de la Ley citada, o que
hayan cesado en las mismas funciones entre el 1° de enero de 2023 y el 31 de marzo de 2023, inclusive, en la medida que
éstos/as acrediten haberse desempeñado en la función respectiva durante al menos tres (3) años consecutivos o cinco (5)
alternados y que registren un mínimo de diez (10) años de antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de
Buenos Aires;
Que Luis DI GIROLAMO solicitó se gestione su reubicación excepcional en el Agrupamiento Jerárquico, como Personal de
Apoyo - Oficial Principal 4° - Categoría 21 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96), a partir del 1° de julio de 2023,
toda vez que reúne los requisitos y condiciones establecidos en el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA;
Que el citado agente fue designado como Jefe del Departamento Registro de Deudores Alimentarios Morosos mediante
Decreto N° 808/2011, a partir del 1° de enero de 2011, siendo limitado mediante RESOL-2019-287-GDEBA-MJGP, a partir
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del 31 de enero del 2019;
Que, asimismo, a través de la RESO-2021-1175-GDEBA-MJYDHGP, fue designado en el cargo interno de Jefe del
Departamento Soporte Técnico, a partir del 1° de mayo de 2021, desempeñándose actualmente en el mismo;
Que el Departamento de Legajos, Control de Asistencia y Servicios Sociales certificó que Luis DI GIROLAMO acredita los
requisitos para dicha reubicación toda vez que al 31 de marzo de 2023 registra una antigüedad en el cargo interino de
nueve (9) años y dos (2) meses y en la Administración Pública Provincial diecisiete (17) años y tres (3) meses;
Que la correspondiente adecuación del cargo se efectúa en el marco de las disposiciones de la Ley de Presupuesto
General de la Administración Provincial Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que la reubicación de Luis DI GIROLAMO, en un cargo del Agrupamiento Jerárquico, como Personal de Apoyo - Oficial
Principal 4° - Categoría 21 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96), con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 2° en el DECRE-2023-1062-GDEBA-
GPBA;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que el interesado no posee actuaciones
sumariales pendientes;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Contaduría General de la Provincia y Asesoría General de Gobierno;
Que el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA exceptuó de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del Decreto N°
272/17-E y modificatorios a la medida propiciada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 18/23
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar, dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394,
Sector Público Provincial No Financiero 1, Administración Provincial 1, Administración Central 1, Jurisdicción 16: Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de Administración 73 - Unidad
Ejecutora 169 - Programa 1 - Sub Prog 0 - Pry 0 - Actividad 2 - Obra 0 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 0 - Partida Subparcial 0 - Régimen Estatutario 1 -
Ubicación Geográfica 999, la adecuación de un (1) cargo, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Agrupamiento Ocupacional 3
un (1) cargo
 
CRÉDITO
Agrupamiento Ocupacional 6
un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, a partir del 1° de julio de 2023, a Luis DI GIROLAMO (D.N.I. Nº 17.486.201 - Clase
1965), en el Agrupamiento Jerárquico, como Personal de Apoyo - Oficial Principal 4° - Categoría 21 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1.869/96), con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido
en el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA, quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría
Salarial 13, Clase 1 - Grado V, Código 3-0002-V-1, Administrativo Oficial "B", con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. La erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente partida presupuestaria:
Jurisdicción 16 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de Administración 73 - Unidad Ejecutora 169 -
Programa 1 - Sub Prog 0 - Pry 0 - Actividad 2 - Obra 0 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 0 - Partida Subparcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Ubicación Geográfica
999 - Agrupación Ocupacional 6 - Cargo 1 - Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que quedará pendiente la modificación del plantel básico de la Ley N° 10.430 en la
Subsecretaría de Justicia de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 13-MJYDHGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-28960115-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual tramita la reubicación excepcional, de conformidad
con lo establecido en el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA, de la agente Sandra Lilian HOLGADO, a partir del 1° de julio
de 2023, y
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CONSIDERANDO:
Que el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA estableció reubicar en forma excepcional y a petición de los/as interesados/as, a
partir del 1° de julio de 2023, a aquellos/as agentes comprendidos/as en el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1.869/96) y sus modificatorias, que al 31 de marzo de 2023 se encontraran desempeñando interinamente las funciones
jerárquicas de Subdirector/a o Jefe/a de Departamento, en los términos de los artículos 10 y 161 de la Ley citada, o que
hayan cesado en las mismas funciones entre el 1° de enero de 2023 y el 31 de marzo de 2023, inclusive, en la medida que
éstos/as acrediten haberse desempeñado en la función respectiva durante al menos tres (3) años consecutivos o cinco (5)
alternados y que registren un mínimo de diez (10) años de antigüedad en la Administración Pública de la Provincia de
Buenos Aires;
Que Sandra Lilian HOLGADO solicitó se gestione su reubicación excepcional en el Agrupamiento Jerárquico, como
Personal de Apoyo - Oficial Principal 1° - Categoría 24 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96), a partir del 1° de
julio de 2023, toda vez que reúne los requisitos y condiciones establecidos en el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA;
Que, se deja constancia que mediante RESOL-2017-315-E-GDEBA-MJGP Sandra Lilian HOLGADO fue nombrada en el
cargo interino de Jefa de Departamento Inscripción, a partir del 1° de enero de 2017, siendo aceptada su renuncia al mismo
mediante RESO-2023-1627-GDEBA-MJYDHGP, a partir del 27 de marzo de 2023;
Que, asimismo, a través de la RESO-2023-516-GDEBA-MJYDHGP, la nombrada agente fue designada en el cargo interno
de Subdirectora de Registro General, a partir del 27 de marzo de 2023, desempeñándose actualmente en el mismo;
Que el Departamento de Legajos, Control de Asistencia y Servicios Sociales certificó que Sandra Lilian HOLGADO acredita
los requisitos para dicha reubicación toda vez que al 31 de marzo de 2023 registra una antigüedad en los citados cargos
interinos de seis (6) años, dos (2) meses y veintiséis (26) días y en la Administración Pública Provincial veinticuatro (24)
años y siete (7) meses;
Que la correspondiente adecuación del cargo se efectúa en el marco de las disposiciones de la Ley de Presupuesto
General de la Administración Provincial Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que la reubicación de Sandra Lilian HOLGADO, en un cargo del Agrupamiento Jerárquico, como Personal de Apoyo -
Oficial Principal 1° - Categoría 24 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96), con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 2° y 3° del DECRE-2023-1062-GDEBA-
GPBA;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que la interesada no posee actuaciones
sumariales pendientes;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Contaduría General de la Provincia y Asesoría General de Gobierno;
Que el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA exceptuó de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272-
E/17 y modificatorios a la medida propiciada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 18/23 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar, dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394,
Sector Público Provincial No Financiero 1, Administración Provincial 1, Administración Central 1, Jurisdicción 16: Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de Administración 73 - Unidad
Ejecutora 163 - Programa 13 - Sub Prog 0 - Pry0 - Actividad 1 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 0 - Partida Subparcial 0 - Régimen Estatutario 1 -
Ubicación Geográfica 999, la adecuación de un (1) cargo, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Agrupamiento Ocupacional 3
un (1) cargo
 
CRÉDITO
Agrupamiento Ocupacional 6
un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 1° de julio de 2023, a Sandra Lilian HOLGADO (D.N.I. Nº 25.133.552
- Clase 1976), en el Agrupamiento Jerárquico, como Personal de Apoyo - Oficial Principal 1° - Categoría 24 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96), con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo
establecido en el DECRE-2023-1062-GDEBA-GPBA, quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo,
Categoría Salarial 15, Clase A - Grado III, Código 3-0003-III-A, Administrativo Auxiliar “A”, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. La erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente partida presupuestaria:
Jurisdicción 16 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de Administración 73 - Unidad Ejecutora 163 -
Programa 13 - Sub Prog 0 - Pry 0 - Actividad 1 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 0 - Partida Subparcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Ubicación Geográfica
999 - Agrupación Ocupacional 6 - Cargo 1 - Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394.
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ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que quedará pendiente la modificación del plantel básico de la Ley N° 10.430 en la
Escribanía General de Gobierno de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 33-SSTAYLMJYDHGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 28 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-43674488-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Pública
Nº 37/2023, tendiente a contratar el servicio diario de Localización Automática de Vehículos (A.V.L.) con infraestructura de
red, hardware y software asociados, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que, por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC”, en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0896- LPU23;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Redeterminación de Precios, Constancia Visita a las Instalaciones, Denuncia de
Domicilio, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones y Declaración Jurada Inhabilitaciones, que regirán el presente
certamen, los cuales podrán ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Subdirección General de Monitoreo Electrónico y la Dirección General de Seguridad del Servicio Penitenciario
Bonaerense, solicitaron la contratación del servicio diario de Localización Automática de Vehículos (A.V.L.), con
infraestructura de red, hardware y software asociados, para un total de cuatrocientas doce (412) unidades vehiculares
pertenecientes a la flota del Servicio Penitenciario Bonaerense y de esta Cartera Ministerial, con un plazo de prestación de
setecientos treinta (730) días corridos a partir del día 1º de febrero de 2024 o fecha próxima posterior;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos doscientos ochenta y nueve millones novecientos
treinta y dos mil seiscientos cuarenta ($289.932.640);
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que luce agregada, en el documento GEDO N° NO-2023-47039313-GDEBA-DGAMJYDHGP -orden 39-, nota enviada a la
Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, en cumplimiento de lo
establecido por el artículo 6° del Anexo Único de la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP y su modificatoria,
obrando su respuesta en el orden 40;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 64-, Contaduría General de la Provincia -orden 65- y
Fiscalía de Estado -orden 58-;
Que en el documento GEDO N° IF-2023-52669712-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 91-, luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-4163-SG23, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), para la erogación que se pretende realizar en los Ejercicios Fiscales
2024, 2025 y 2026;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2023-52749438-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 94-, la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que en los últimos tres (3) meses no se han tramitado contrataciones de igual rubro y subrubro
comercial, según catálogo de bienes y servicios del Organismo Provincial de Contrataciones;
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Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 -Modificaciones al contrato-
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige la misma;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 37/2023, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-0896-LPU23-, tendiente a contratar el servicio diario de
Localización Automática de Vehículos (A.V.L.) con infraestructura de red, hardware y software asociados para un total de
cuatrocientas doce (412) unidades vehiculares, pertenecientes a la flota del Servicio Penitenciario Bonaerense y de esta
Cartera Ministerial, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con un plazo
de prestación de setecientos treinta (730) días corridos a partir del día 1º de febrero de 2024 o fecha próxima posterior, con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N°
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los
Anexos Especificaciones Técnicas, Redeterminación de Precios, Constancia Visita a las Instalaciones, Denuncia de
Domicilio, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones y Declaración Jurada Inhabilitaciones, contenidos en los
documentos GEDO N° PLIEG-2023-52749892-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG- 2023-48523038-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-48523071-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-48523095-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-48523106-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-48523117-GDEBA-
DCYCMJYDHGP y Nº PLIEG-2023-48523139-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2°. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: OTROS NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE 3-9-9-0 -
Unidad Ejecutora 164 - Apertura Programática 7-0- 0-1-0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 -
Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2024 ($133.051.280). Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2025 ($144.966.320).
Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2026 ($11.915.040).
ARTÍCULO 4°. Dejar constancia, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° de la Ley N° 13.981 y modificatorias y
su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que en los últimos tres (3)
meses no se han tramitado contrataciones de igual rubro y subrubro comercial según catálogo de bienes y servicios del
Organismo Provincial de Contrataciones, conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el
documento GEDO N° PV-2023-52749438-GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 27 de diciembre de 2023.
ARTÍCULO 5°. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° incisos b) y
f) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 -Modificaciones al contrato- del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares que rige la misma.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la Dirección Delegada de Administración, será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y, pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2023-52749892-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

09cea90268c561bb9cc9b94f01f1b35ae08582291184d0ae09fe5a331db086a0 Ver

PLIEG-2023-48523038-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

954bcd733ddeb1ce3e87d21f10b5ee3f6fcc46b6b6fdfde519d13e8786e1a0d2 Ver

PLIEG-2023-48523071-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

0b9c2970e989fc6136cbdba931f4c682e1a16c4b20a2f8878022ef5a58d908c5 Ver

PLIEG-2023-48523095-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

b6d3c7f6edf26ce8c656349b75470212d9c307078dccb8e6922a8b1a94530072 Ver
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PLIEG-2023-48523106-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

7bad568d4d2445fd1231e2f2ebc94397ae313e329a6abb704a5089a248ecb3a0 Ver

PLIEG-2023-48523117-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

50eaa0f7a65fa648bbea5688cbae3be0f6ae103226df97b77b47c3d71e606285 Ver

PLIEG-2023-48523139-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

267127610ed41ccd677a066650fc94aa639bc2578adfc214f27f3ec19527919a Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 14-MDAGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2020-04979064-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita dar por concedida reserva del cargo de
revista, del agente José María LESCANO a partir del 1 de marzo de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 3 y a orden 25 como archivo embebido, obran sendas Notas del agente José María LESCANO (DNI
22.446.372 - Clase 1971), mediante la cual solicita la reserva de su cargo de revista, en virtud de haber sido designado
como Personal de Gabinete - Asesor en la Subsecretaría de Planeamiento de la Dirección General de Cultura y Educación,
a partir del 1 de marzo de 2020;
Que a orden 67 obra copia de la RESOC-2020-1796-GDEBA-DGCYE, mediante la cual se materializa dicha designación;
Que a orden 100 se adjunta situación de revista actual del agente José María LESCANO (DNI N° 22.446.372 - Clase 1971),
perteneciente a la Planta Permanente, Agrupamiento Personal Técnico, Código 4-0073-II-A, Auxiliar de Estadística 'A',
Categoría 17 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Ganadería;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Asesoría General de Gobierno;
Que debido a las consideraciones vertidas corresponde en la instancia el dictado del pertinente acto administrativo, dando
por concedida la pertinente reserva de cargo, de conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430,
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedida, en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista,
entre el 1° de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, al agente José María LESCANO (DNI N° 22.446.372 -
Clase 1971), en su cargo de revista a dicha fecha, perteneciente a la Planta Permanente, Agrupamiento Personal Técnico,
Código 4-0074-IV-1, Categoría 13, Auxiliar de Estadística 'B', y régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la
Dirección Provincial de Ganadería, en razón de haber sido designado para cumplir funciones de Personal de Gabinete -
Asesor en la Subsecretaría de Planeamiento de la Dirección General de Cultura y Educación según la RESOC-2020-1796-
GDEBA-DGCYE, de conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430, (texto ordenado Decreto Nº
1869/96).
ARTÍCULO 2°. Dar por concedida, en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista
entre el 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de agosto de 2021, al agente José María LESCANO (DNI 22.446.372 - Clase
1971), en su cargo a dicha fecha perteneciente a la Planta Permanente, Agrupamiento Personal Técnico, Código 4-0074-
IV-1, Categoría 15, Auxiliar de Estadística 'B', y régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección Provincial
de Ganadería, en razón de haber sido designado para cumplir funciones de Personal de Gabinete - Asesor en la
Subsecretaría de Planeamiento de la Dirección General de Cultura y Educación según la RESOC-2020-1796-GDEBA-
DGCYE, de conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430, (texto ordenado Decreto Nº 1869/96).
ARTÍCULO 3°. Dar por concedida en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a
partir del 1° de septiembre de 2021 y hasta el 31 de marzo de 2023 al agente José María LESCANO (DNI N° 22.446.372 -
Clase 1971), perteneciente a la Planta Permanente, Agrupamiento Personal Técnico, Código 4-0074-IV-1, Categoría 15,
Auxiliar de Estadística 'B', y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor otorgada por RESO-2021-261-GDEBA-
MDAGP en la Dirección Provincial de Ganadería, en razón de haber sido designado para cumplir funciones como Personal
de Gabinete - Asesor en la Subsecretaría de Planeamiento de la Dirección General de Cultura y Educación según la
RESOC-2020-1796-GDEBA-DGCYE, todo ello de conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430,
(texto ordenado Decreto Nº 1869/96).
ARTÍCULO 4°. Conceder en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a partir del
1° de abril de 2023 al agente José María LESCANO (DNI N° 22.446.372 - Clase 1971), perteneciente a la Planta
Permanente, Agrupamiento Personal Técnico, Código 4-0073-II-A, Categoría 17, Auxiliar de Estadística 'A', y régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor otorgada por RESO-2021-261-GDEBA-MDAGP en la Dirección Provincial de
Ganadería, mientras continue en sus funciones como Personal de Gabinete - Asesor en la Subsecretaría de Planeamiento
de la Dirección General de Cultura y Educación según la RESOC-2020-1796-GDEBA-DGCYE, todo ello de conformidad
con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430, (texto ordenado Decreto Nº 1869/96).
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ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 16-MDAGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-46574513-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se tramita la renuncia presentada por el agente Nicolás
Matías LEVACOV (DNI N° 37.752.516 - Clase 1993) a su cargo de Planta Temporaria en la Dirección de Innovación
Productiva, a partir del día 23 de noviembre de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 3 obra nota del agente Nicolás Matías LEVACOV, mediante la cual presentó la renuncia al cargo que detenta
en este Ministerio a partir del 23 de noviembre de 2023;
Que a orden 5 obra la situación de revista del agente Nicolás Matías LEVACOV (DNI N° 37.752.516 - Clase 1993) quien
revista en un cargo de Planta Temporaria Transitoria, del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 8, con un régimen
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección de Innovación Productiva - Estación Experimental
Mercedes;
Que a orden 16 se aprecia copia de la RESOC-2023-195-GDEBA-MJGM y su Anexo a orden 17, por la que lo designa en
el cargo mencionado;
Que a orden 15, consta informe de la Dirección de Sumarios Administrativos del que se desprende que el agente Nicolás
Matías LEVACOV no se halla involucrado en actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete;
Que, asimismo, el interesado deberá hacer entrega al momento de notificación de la presente, del carnet de afiliación del
I.O.M.A. de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 inciso c) del Decreto Nº 7881/84, reglamentario de la Ley Orgánica
del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones legales vigentes procede en la instancia el dictado del pertinente acto
administrativo de conformidad a lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96 y Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en la Jurisdicción 13 - del Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 23 de noviembre de 2023, la
renuncia al cargo presentada por el agente Nicolás Matías LEVACOV (DNI N° 37.752.516 - Clase 1993) quien revista en un
cargo de Planta Temporaria Transitoria, del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 8, con un régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección de Innovación Productiva - Estación Experimental Mercedes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley N° 10.430, (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y
Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, Publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 18-MDAGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO, el expediente N° EX-2022-25059857-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se propicia autorizar el segundo
desembolso a favor de la Municipalidad de Berazategui en el marco del Convenio celebrado entre la mencionada
Municipalidad y este Ministerio de Desarrollo Agrario, la Ley N° 15.309, y N° 15.165, prorrogada por la Ley N° 15.310, el
Decreto N° 1037/03 y la Resolución N° RESO-2022-738-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° RESO-2022-738-GDEBA-MDAGP se aprobó el Convenio celebrado entre el Ministerio de
Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Berazategui, y se le otorgó al mencionado
municipio un subsidio de pesos ciento siete millones ($107.000.000.-) para financiar trabajos de construcción, finalización y
puesta en marcha de un predio municipal identificado en el Convenio aprobado precedentemente, destinado al
funcionamiento del Mercado Fijo de Alimentos Bonaerenses de Berazategui, en el marco de lo previsto en el Decreto N°
1037/03;
Que la clausula tercera del citado Convenio establece que el Ministerio realizará a la beneficiaria un primer desembolso de
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pesos veinticinco millones quinientos mil ($25.500.000.-) y un segundo desembolso de pesos ochenta y un millones
quinientos mil ($81.500.000.-) a transferirse a partir de que el municipio acredite, mediante la documentación
correspondiente, un nivel de ejecución del proyecto por un monto igual o superior al importe transferido en el primer
desembolso;
Que a órdenes 132 y 136 la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria acompaña documentación
donde se acredita que la beneficiaria ejecutó la totalidad del primer desembolso oportunamente otorgado;
Que obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que por todo lo expuesto resulta procedente autorizar la transferencia por la suma total de pesos ochenta y un millones
quinientos mil ($81.500.000.-) a favor de la Municipalidad de Berazategui;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a transferir la suma total de pesos ochenta y un millones quinientos mil ($81.500.000.-) a favor de
la Municipalidad de Berazategui, en concepto de segundo desembolso, de conformidad con lo establecido en la clausula
tercera del Convenio aprobado por la Resolución N° RESO-2022-738-GDEBA-MDAGP para financiar trabajos de
construcción, finalización y puesta en marcha de un predio municipal identificado en el Convenio aprobado
precedentemente, destinado al funcionamiento del Mercado Fijo de Alimentos Bonaerenses de Berazategui, en el marco
de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el Municipio deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo y las
formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Municipalidad de Berazategui deberá comunicar la presente resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 125 - Jurisdicción 13 - Programa 13, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 22-MDAGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-41681150-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual tramita la renuncia presentada por la agente Silvia Amalia
ROMÁN a su cargo de Planta Permanente en la Dirección de Fiscalización Vegetal, a partir del día 30 de septiembre de
2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 3 obra Nota de la agente Silvia Amalia ROMÁN, mediante la cual presentó la renuncia al cargo que detenta en
este Ministerio a partir del 30 de septiembre de 2023;
Que a orden 4 obra la situación de revista de la agente Silvia Amalia ROMÁN (DNI 14.390.052- Clase 1960), quien posee
un cargo de Planta Permanente, del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 15, Código 5-0111-VII-2, Ingeniero
Agrónomo “C”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección de Fiscalización Vegetal -
Región Fitosanitaria VI - 9 de Julio;
Que a orden 15, consta informe de la Dirección de Sumarios Administrativos del que se desprende que la agente Silvia
Amalia ROMÁN (DNI 14.390.052- Clase 1960), no se halla involucrada en actuaciones sumariales pendientes de
resolución;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete;
Que, asimismo, la interesada deberá hacer entrega al momento de notificación de la presente, del carnet de afiliación del
I.O.M.A. de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 inciso c) del Decreto Nº 7881/84, reglamentario de la Ley Orgánica
del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones legales vigentes procede en la instancia el dictado del pertinente acto
administrativo de conformidad a lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96 y Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en la Jurisdicción 13 - del Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 30 de septiembre de 2023, la
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renuncia al cargo presentada por la agente Silvia Amalia ROMÁN (DNI 14.390.052- Clase 1960), quien posee un cargo de
Planta Permanente, del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 15, Código 5-0111-VII-2, Ingeniero Agrónomo “C”,
con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección de Fiscalización Vegetal - Región
Fitosanitaria VI - 9 de Julio, de conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso b) de la Ley N° 10.430, (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
RESOLUCIÓN N° 17-MPCEITGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-45998895-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “Chacinar 5° Festival del Salame y el Cerdo”, que se llevó a cabo los días 3, 4 y 5
de noviembre del corriente año, en la localidad de Tandil, municipio de Tandil, provincia de Buenos Aires, las Leyes Nº
14.209 y Nº 15.164 -modificada por Ley Nº 15.309-, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 -modificado por el
Decreto N° 90/2022-, la Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 1/2023, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto Reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022- la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que, mediante Resolución N° 5/2020, modificada por Resolución N° 51/2021, se sancionó el Programa de Gestión Cultural
“ReCreo en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y
cultural de los 135 municipios de la provincia;
Que, por Resolución Nº 1/2023 se creó el programa “ReCreo es Fiesta”, a los fines de impulsar la oferta turística-cultural,
circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense en su
pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-
cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que siendo las actividades turísticas fundamentales para fomentar el crecimiento de cualquier economía local y regional,
realizándolas de una manera sustentable y sostenible en el tiempo, esta cartera Ministerial considera primordial la
asistencia a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan realizar sus actividades en forma adecuada y
segura;
Que el Gobierno Provincial viene llevando adelante un plan de gobierno que tiene entre sus prioridades la reparación y la
recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento y el empleo de la Provincia, potenciando el derecho al futuro de los
y las bonaerenses garantizando el turismo todo el año en todo el territorio, y fundamentalmente, la mejora sustancial de la
calidad de vida de las y los bonaerenses;
Que el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del Estado, que contribuya al
sostenimiento y reactivación de aquellas actividades centrales para sus economías como lo es el impulso del calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran especial relevancia las creencias, los valores, la memoria,
la identidad y la historia locales;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones, con más de 600 eventos en los 135 municipios, donde cobran valor las
creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el presidente de la Asociación Civil de Productores Porcinos de Tandil, el día 27 de octubre de 2023, por medio de
nota (IF-2023-46024546-GDEBA-DPTMPCEITGP), dirigida al Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de
la Provincia de Buenos Aires, solicitó apoyo económico al evento denominado “Chacinar, 5° Festival del Salame y el
Cerdo”, que se llevó a cabo los días 3, 4 y 5 de noviembre del corriente año, en la localidad de Tandil, municipio de Tandil,
provincia de Buenos Aires;
Que el evento denominado “Chacinar, 5° Festival del Salame y el Cerdo”, tuvo como objetivo mostrar las características de
la cadena de valor porcina de la ciudad que ha permitido la denominación de Origen del Salame Tandilero, y se llevaron a
cabo diversas actividades como el despliegue de una feria de artesanos, foodtrucks, un patio dulce, concursos de atado de
chorizos, juegos temáticos, espectáculos y fogones, asimismo se compartieron productos identitarios, el origen, la historia y
la calidad de los chacinados, embutidos y cortes de carne porcina;
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Que la realización del evento denominado “Chacinar, 5º Festival de Salame y el Cerdo”, deviene en un factor significativo
para el desarrollo del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura,
entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran
impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que el Decreto Nº 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución Nº 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto Nº
1037/2003 y su Resolución reglamentaria Nº 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 5º de dicho decreto, prevé que el beneficiario está obligado a rendir cuenta, presentando al efecto
documentación fehaciente que acredite la correcta utilización de los fondos, en el plazo de hasta ciento veinte (120) días de
percibido el subsidio o subvención;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I ha incorporado la Solicitud de Gastos Nº
27182/2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley Nº 15.309-, el Decreto Nº 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “Chacinar, 5º Festival de Salame y el
Cerdo”, que se llevó a cabo los días 3, 4 y 5 de noviembre del corriente año, en la localidad de Tandil, municipio de Tandil,
provincia de Buenos Aires, por un monto total de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL ($4.900.000-).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Asociación Civil de Productores de Porcinos de Tandil (CUIT Nº 33-71619628-9), en concepto de aporte no reintegrable
conforme el Decreto Nº 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 27182/2023 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - UE 73 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 -
Spa 899 - Fuente Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL
($4.900.000-) - Presupuesto Ejercicio Año 2023, conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. El beneficiario deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos otorgados por la
presente, en un plazo máximo de CIENTO VEINTE (120) días hábiles administrativos de percibidos los fondos mediante la
presentación de los correspondientes comprobantes ante esta Cartera Ministerial, en los términos establecidos en los
artículos 5° y 6° del Decreto N° 1037/2003 y el artículo 9° y siguientes de la Resolución reglamentaria N° 24/2010 del
entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar a la Asociación Productores de Porcinos de
Tandil.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 19-MPCEITGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2023-48844550-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el tercer
pago de un total de seis, a la quinta tanda de beneficiarios del “Programa de Asistencia en la Emergencia para Pequeños y
Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Ley Nacional Nº 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal,
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que esta situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se encontraba el país en general, y
la provincia de Buenos Aires en particular, se vio agravada por el brote del nuevo Coronavirus, que diera lugar a la
declaración de pandemia por COVID-19, por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS);
Que a través del Decreto Nacional Nº 260/20, prorrogado mediante Decretos Nº 167/21 y Nº 867/21 se amplió en nuestro
país la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley citada en primer término, hasta el 31 de diciembre de
2022;
Que, por motivos similares, mediante la Ley Nº 15.165, se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y
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energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el plazo de un (1) año a partir de su promulgación, plazo que
fue prorrogado por el Decreto Nº 1176/20 y posteriormente por el término de dos (2) años, a partir de su vencimiento por la
Ley Nº 15.310;
Que, por la misma razón, mediante el Decreto Nº 132/20, ratificado por la Ley Nº 15.174, se declaró el estado de
emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días, a partir de
su dictado, el cual ha sido prorrogado por los Decretos Nº 771/20, Nº 106/21 y Nº 733/21;
Que a través del Decreto Nº 76/2021 y su Anexo Único (IF-2021-03084169-GDEBA-SSLYTSGG) se creó el “Programa de
Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”;
Que el objetivo del mismo es otorgar aportes no reintegrables a pequeños y medianos medios de comunicación gráficos de
la provincia de Buenos Aires, dedicados a la impresión de diarios, semanarios o periódicos;
Que, por Resolución Nº 326/21 y su Anexo I (IF-2021-10886417-GDEBA-DPDPMPCEITGP), se reglamentó el mencionado
Programa, estableciendo los requisitos de acceso a la prestación dineraria no reintegrable y posteriormente, y mediante la
Resolución Nº 48/23 y su Anexo Único (IF-2022-33980282-GDEBA-DCPPMPCEITGP), se aprobó el listado de
beneficiarios/as a incorporarse en el mismo;
Que mediante Informe Gráfico Nº IF-2023-48904855-GDEBA-DCPPMPCEITGP, obrante a orden 6, luce agregada la
correspondiente rendición del medio gráfico: “La Verdad de Ayacucho”, respecto al segundo pago de un total de seis, de la
quinta tanda de beneficiarios del “Programa de Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos
Bonaerenses”;
Que en el Informe Técnico Nº IF-2023-48910686-GDEBA-DPDPMPCEITGP y el Anexo Nº IF-2023- 48916051-GDEBA-
DCPPMPCEITGP -obrantes respectivamente en los órdenes 7 y 8-, remitidos por la Dirección Provincial de Desarrollo
Productivo y de la Dirección de Coordinación de Políticas Productivas, se encuentra incorporado el detalle con los datos del
beneficiario, N° de CUIT, CBU e importe, surgiendo además asociado el expediente por medio del cual tramitó la solicitud
del beneficiario con su pertinente documentación;
Que, asimismo, en su Informe Técnico, el Director Provincial de Desarrollo Productivo manifiesta que: "[...] El beneficiario
cumple de manera sustancial y correcta con la SEGUNDA rendición del ANR correspondiente al Programa de Asistencia en
la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO V
Rendición de la Resolución N° 326/21, por lo tanto, corresponde la tramitación del ANR correspondiente al TERCER pago”;
Que en los órdenes 10 y 13, mediante providencias Nº PV-2023-49147836-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP y Nº PV-2023-
49472267-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, han tomado intervención -respectivamente- la Subsecretaría de Industria, PyMEs
y Cooperativas y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, prestando conformidad e impulsando el trámite del
tercer pago correspondiente a la quinta tanda de beneficiarios/as;
Que en el orden 19 obra la Solicitud de Gastos Nº 29972/2023 (IF-2023-50742081-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394, por la suma de PESOS CIENTO
VEINTICINCO MIL ($125.000.-);
Que en el orden 21, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, mediante providencia N° PV-2023-
50863469-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, manifiesta que: “[…] Habiéndose registrado la Solicitud del Gasto de
Transferencia N° 29972, obrante el en orden 19, se remiten los actuados a la Dirección Técnica, Administrativa y Legal a
fin de realizar el acto administrativo por un monto total de pesos ciento veinticinco mil con 00/100 ($125.000.-), a favor de
los beneficiarios indicados en el Anexo obrante en el orden 8 (IF-2023-48916051-GDEBA-DCPPMPCEITGP) y de acuerdo
con el detalle de la Clave Bancaria Uniforme (CBU) declarada por los mismos.”;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 76/2021, la Resolución N° 326/21
y la Resolución N° 48/23;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el pago de la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL ($125.000.-), en concepto del tercer
pago de un total de seis, a favor de la quinta tanda de beneficiarios/as, aprobada por la Resolución Nº 48/23 y su Anexo
Único (IF-2022-33980282-GDEBA-DCPPMPCEITGP), en el marco del “Programa de Asistencia en la Emergencia para
Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”, creado por Decreto N° 76/2021 y su Anexo Único (IF-2021-
03084169-GDEBA-SSLYTSGG).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a efectuar el pago a favor del
beneficiario, en concepto de aporte no reintegrable, conforme lo normado por el artículo 3º de la Resolución Nº 48/23 y de
acuerdo con el detalle del destinatario contenido en el IF-2023-48916051-GDEBA-DCPPMPCEITGP y la Clave Bancaria
Uniforme (CBU) declarada por el beneficiario.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2023, conforme Ley Nº
15.394: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 1- Ppa 9 - Spa 99 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 - Importe total: PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL ($125.000.-).
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas, a los fines
de su comunicación al interesado. Publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a fin de
proceder con el trámite de pago. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 20-MPCEITGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 27 de Diciembre de 2023
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-46048250-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “Fiesta de la Flor”, que se llevó a cabo los días 11 y 12 de noviembre del corriente
año, en la localidad de Florencio Varela, municipio de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N°
15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 -modificado por el Decreto N°
90/2022-, la Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 1/2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial, como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto Reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022- la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que, mediante Resolución N° 5/2020, modificada por Resolución N° 51/2021, se sancionó el Programa de Gestión “ReCreo
en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los
135 municipios de la provincia;
Que, por Resolución Nº 1/2023 se creó el programa “ReCreo es Fiesta”, a los fines de impulsar la oferta turística-cultural,
circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense en su
pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-
cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que, siendo las actividades turísticas fundamentales para fomentar el crecimiento de cualquier economía local y regional,
realizándolas de una manera sustentable y sostenible en el tiempo, esta cartera Ministerial considera primordial la
asistencia a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan realizar sus actividades en forma adecuada y
segura;
Que el Gobierno Provincial viene llevando adelante un plan de gobierno que tiene entre sus prioridades la reparación y la
recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento y el empleo de la Provincia, potenciando el derecho al futuro de los
y las bonaerenses garantizando el turismo todo el año en todo el territorio, y fundamentalmente, la mejora sustancial de la
calidad de vida de las y los bonaerenses;
Que el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del Estado, que contribuya al
sostenimiento y reactivación de aquellas actividades centrales para sus economías como lo es el impulso del calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran especial relevancia las creencias, los valores, la memoria,
la identidad y la historia locales;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones, con más de 600 eventos en los 135 municipios, donde cobran valor las
creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Florencio Varela, el día 24 de octubre de 2023, por medio de nota (IF-2023-46051474-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado “Fiesta de
la Flor”, que se llevó a cabo los días 11 y 12 de noviembre del corriente año, en la localidad de Florencio Varela, municipio
de Florencio Varela;
Que el evento denominado “Fiesta de la Flor” tuvo por objetivo revalorizar las tradiciones que configuran la idiosincrasia de
la localidad, exhibiendo la producción florícola autóctona e impulsando la reactivación económica del sector mediante el
estímulo a un nuevo mercado, con dos jornadas en las que participaron más de cien productores del rubro, especialistas y
emprendedores, se realizaron presentaciones en vivo, muestra de colectividades, y se presentó una variada oferta
gastronómica, entre otras propuestas destinadas a todo tipo de público;
Que la realización del evento denominado “Fiesta de la Flor”, deviene en un factor significativo para el desarrollo del
Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento,
producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran impacto y
dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° del Anexo Único de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un
Municipio, este efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones
que el mismo tenga previsto;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I ha incorporado la Solicitud de Gastos N°
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27184/2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios Nº 15.164 - modificada por
Ley Nº 15.309-, el Decreto Nº 1037/2003 y su Resolución reglamentaria Nº 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento “Fiesta de la Flor”, que se llevó a cabo los días 11 y 12
de noviembre del corriente año, en la localidad de Florencio Varela, municipio de Florencio Varela, provincia de Buenos
Aires, por un monto total de PESOS DOCE MILLONES ($12.000.000.-).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Florencio Varela, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto Nº 1037/2003 y su
Resolución reglamentaria Nº 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos Nº 27184/2023 Jurisdicción 11 - Ja 0 - UE 73 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa
899 - Fuente Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS DOCE MILLONES ($12.000.000.-) - Presupuesto
Ejercicio Año 2023, conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7º del Anexo Único de la Resolución Nº 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 22-MPCEITGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2023-34704783-GDEBA-DPDIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
asistencia efectuada por la Municipalidad de Suipacha, para obras en el agrupamiento industrial Sector Industrial
Planificado de dicho partido, en el marco del Programa ArriBA Parques, las leyes Nº 13.744, Nº 15.164 y Nº 15.309, los
Decretos Nº 54/2020 -modificado por Decreto Nº 90/2022- y Nº 708/2021, la Resolución Nº 753/2021 -rectificada por su par
Nº 761/2021-, modificada por Resolución Nº 338/2022, la Resolución Nº 200/2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.744 establece el régimen de creación y funcionamiento de los Agrupamientos Industriales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires, entendidos como aquellos predios habilitados para el asentamiento de actividades
manufactureras y de servicios, dotados de infraestructura, servicios comunes y equipamiento apropiado para el desarrollo
de tales actividades;
Que por el Decreto Nº 708/2021 se creó el Programa Provincial para el Desarrollo de Agrupamientos Industriales “ArriBA
Parques” con el objetivo de brindar asistencia financiera para la creación, desarrollo, crecimiento y fortalecimiento de
agrupamientos industriales -creados o a crearse- en la provincia de Buenos Aires y se conformó el Fondo Especial
Provincial para el Desarrollo de Agrupamientos Industriales destinado a otorgar aportes no reintegrables (ANR) para la
implementación del mencionado Programa;
Que el citado Decreto establece que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica determinará los
requisitos, procedimiento y modalidades para el otorgamiento de la asistencia financiera y lo faculta para dictar las normas
aclaratorias, interpretativas y complementarias que resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa y el
Fondo creados;
Que por Resolución N° 753/2021 -rectificada por Resolución Nº 761/2021- (ambas de esta Cartera Ministerial) se aprobó el
Reglamento Operativo del Programa Provincial para el Desarrollo de Agrupamientos Industriales “ArriBA Parques”, con sus
respectivos anexos y se estableció que el Programa funcionará bajo la órbita de la Subsecretaría de Industria, Pymes y
Cooperativas, quién será la autoridad administrativa a cargo de su implementación, seguimiento y control;
Que por Resolución N° 200/2023 se autorizó la tercera convocatoria para la recepción de proyectos para el otorgamiento
de Aportes No Reintegrables en el marco del Programa Provincial para el Desarrollo de Agrupamientos Industriales “ArriBA
Parques”, según lo establecido en el Anexo Único - Bases y Condiciones (IF-2023-15636988-GDEBA-DPDIMPCEITGP);
Que, en este marco, mediante nota Nº IF-2023-34703476-GDEBA-DPDIMPCEITGP (orden 2), la Municipalidad de
Suipacha solicita el otorgamiento de un ANR para el Sector Industrial Planificado de Suipacha, a fin de llevar a cabo las
obras de control de acceso, vial e hidráulica;
Que en órdenes 4 a 11 y 75 luce documentación remitida por el municipio de acuerdo a los requisitos solicitados por la
Resolución N° 753/2021 (modificada por sus pares Nº 761/2021 y Nº 338/2022) y sus Anexos;
Que en el orden 14 luce el Informe Técnico N° IF-2023-35658993-GDEBA-DPIMPCEITGP elaborado por el Departamento
de Planificación Industrial de la Dirección de Planeamiento Industrial de esta Cartera Ministerial, en el cual “…considera
viable y oportuno desde el punto de vista técnico la incorporación de las obras mencionadas” y, en el orden 17, a través del
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Informe Nº IF-2023-35670317-GDEBA-DPIMPCEITGP la Jefatura de Departamento de la misma Dirección indica que “…
podría accederse a lo solicitado por la Municipalidad de SUIPACHA, para beneficio de obras en el Sector Industrial
Planificado…”;
Que en el orden 19 la Dirección Provincial de Desarrollo Industrial presta conformidad a la gestión propiciada y, en el orden
21 (PV-2023-36596494-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP), la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas informa que el
monto del ANR a otorgarse es por la suma total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($59.999.571,77),
importe que será desembolsado en 2 etapas conforme lo establecido mediante Resolución Nº 753/2021 y sus
modificatorias, resultando el primero del (70 %), por la suma de PESOS CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($41.999.700,24) y la segunda del (30 %),
por la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
UNO CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($17.999.871,53);
Que en el orden 28 (IF-2023-37976044-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP) la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales
- Delegación I aduna el detalle de la imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2023,
conforme Ley Nº 15.394;
Que, en el orden 72 se aduna el Convenio N° CONVE-2023-50896764-GDEBA-DPDIMPCEITGP firmado entre la
Municipalidad de Suipacha y esta Cartera Ministerial en fecha 30 de octubre de 2023, conforme el Anexo III de la
Resolución N° 753/2021;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios Nº 15.164
-modificada por Ley Nº 13.309-, el Decreto Nº 54/2020 -modificado por Decreto Nº 90/2022- y el Decreto Nº 708/2021.
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio N° CONVE-2023-50896764-GDEBA-DPDIMPCEITGP firmado entre la Municipalidad
de Suipacha y esta Cartera Ministerial en fecha 30 de octubre de 2023, conforme el Anexo III de la Resolución N°
753/2021.
ARTÍCULO 2º. Aprobar la asistencia a favor de la Municipalidad de Suipacha (CUIT Nº 30-66513816- 6), en concepto de
aportes no reintegrables (ANR) para realizar las obras de control de acceso, obra vial e hidráulica del Sector Industrial
Planificado de Suipacha, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($59.999.571,77).
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión será atendido con cargo a las partidas
correspondientes al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de los fondos recibidos ante el Honorable Tribunal de
Cuentas, en los términos de la Ley Nº 10.869.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Cumplido, pasar a la
Subsecretaría de Industrias Pymes y Cooperativas a los fines de notificar al Intendente y al Concejo Deliberante del
Municipio beneficiario.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

RESOLUCIÓN N° 23-MPCEITGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-44798125-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “2º Fiesta de la Cerveza Artesanal 2023”, que se llevó a cabo los días 8, 9 y 10 de
diciembre del corriente año, en la localidad de Berisso, municipio de Berisso, provincia de Buenos Aires, las Leyes N°
14.209 y N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el
Decreto N° 90/2022, la Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 1/2023, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto Reglamentario Nº 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022- la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
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atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que, mediante Resolución N° 5/2020, modificada por Resolución N° 51/2021, se sancionó el Programa de Gestión Cultural
“ReCreo en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y
cultural de los 135 municipios de la provincia;
Que, por Resolución Nº 1/2023 se creó el programa “ReCreo es Fiesta”, a los fines de impulsar la oferta turística-cultural,
circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense en su
pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-
cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que, siendo las actividades turísticas fundamentales para fomentar el crecimiento de cualquier economía local y regional,
realizándolas de una manera sustentable y sostenible en el tiempo, esta cartera Ministerial considera primordial la
asistencia a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan realizar sus actividades en forma adecuada y
segura;
Que el Gobierno Provincial viene llevando adelante un plan de gobierno que tiene entre sus prioridades la reparación y la
recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento y el empleo de la Provincia, potenciando el derecho al futuro de los
y las bonaerenses garantizando el turismo todo el año en todo el territorio, y fundamentalmente, la mejora sustancial de la
calidad de vida de las y los bonaerenses;
Que el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del Estado, que contribuya al
sostenimiento y reactivación de aquellas actividades centrales para sus economías como lo es el impulso del calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran especial relevancia las creencias, los valores, la memoria,
la identidad y la historia locales;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones, con más de 600 eventos en los 135 municipios, donde cobran valor las
creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Berisso, el día 10 de octubre de 2023, por medio de nota (IF-2023-44796580-GDEBA-
SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado “2º Fiesta de la
Cerveza Artesanal 2023”, a llevarse a cabo los días 1, 2 y 3 de diciembre del corriente año, en la localidad de Berisso,
municipio de Berisso, Provincia de Buenos Aires, y mediante PV-2023-50953459-GDEBA-SSTMPCEITGP de orden 47 la
Subsecretaria de Turismo informo que por cuestiones climáticas el evento “Fiesta de la cerveza artesanal 2023” se llevó a
cabo los días día 8, 9 y 10 de diciembre del corriente año.
Que el evento denominado “2º Fiesta de la Cerveza Artesanal 2023”, se llevó a cabo en el Parque Cívico municipal y
brindó la posibilidad a los visitantes de interiorizarse sobre el proceso de producción de la cerveza, con variedad de estilos
para degustar, patio de comidas y la participación de productores locales y artesanos;
Que la realización del evento denominado “2º Fiesta de la Cerveza Artesanal 2023”, deviene en un factor significativo para
el desarrollo del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura,
entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran
impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° del Anexo Único de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un
Municipio, este efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones
que el mismo tenga previsto;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I ha incorporado la Solicitud de Gastos N°
25687/2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “2º Fiesta de la Cerveza Artesanal 2023”,
que se llevó a cabo los días 8, 9 y 10 de diciembre del corriente año, en la localidad de Berisso, municipio de Berisso,
provincia de Buenos Aires, por un monto total de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000.-).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Berisso, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1º, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos Nº 25687/2023 Jurisdicción 11 - Ja 0 - UE 73 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa
899 - Fuente Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS TRES MILLONES ($3.000.000.-) - Presupuesto
Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394.
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ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7º del Anexo Único de la Resolución Nº 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN INTERNA N° 485/2023
 

LA PLATA, 29/12/2023
 
VISTO el expediente N° 22700-14809/2023 y su similar N° EX-2023-51899797-GDEBA-SGADPARBA, mediante el cual
tramita la aceptación de la renuncia al cargo de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete - de la Dirección Ejecutiva de
la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires, de Julia SALOMÓN, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, fusionando en su ámbito la Subsecretaría de
Ingresos Públicos, la Dirección Provincial de Rentas, la Dirección Provincial de Catastro Territorial, la Dirección Provincial
de Defensa del Contribuyente, la Dirección de Servicios Informáticos, la Dirección de Auditoría y la Dirección de
Investigación Forense;
Que por Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires - ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que mediante Resolución Interna N° 454/2023 se designó, a partir del 11 de diciembre de 2023, a Julia SALOMÓN en el
cargo de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete - Régimen Modular establecido por el Decreto N° 1.278/16;
Que mediante Nota de fecha 20 de diciembre de 2023, Julia SALOMÓN presenta la renuncia al cargo de la Planta
Temporaria - Personal de Gabinete de esta Dirección Ejecutiva, a partir del 31 de diciembre de 2023;
Que, en virtud de lo manifestado en el considerando que antecede, se propicia la limitación por renuncia, a partir del 31 de
diciembre de 2023, conforme lo previsto por el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1.869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766, el Decreto N° 3.151/08 y por
el Decreto N° 1.278/16;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 31 de diciembre de 2023, la renuncia al cargo de la Planta Temporaria - Personal de
Gabinete -, de la Dirección Ejecutiva, presentada por Julia SALOMÓN (DNI N° 32.592.471 - Legajo N° 852.155), cuya
designación fuera oportunamente dispuesta mediante Resolución Interna N° 454/2023, en los términos de los artículos 111
inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - este último modificado por la Ley N° 14.815 - (Texto Ordenado por Decreto N°
1.869/96), su Decreto Reglamentario N° 4.161/96 y por el Decreto N° 1.278/16, y por los motivos expuestos en la parte
considerativa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Comunicar y
pasar a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

RESOLUCION INTERNA N° 486/2023
 

LA PLATA, 29/12/2023
 
VISTO el expediente Nº 22700-14745/2023 y su similar N° EX-2023-51361691-GDEBA-SGADPARBA, por el cual se
propicia la designación en un cargo en la Planta Temporaria - Personal de Gabinete - en la Agencia de Recaudación de la
provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, fusionando en su ámbito la Subsecretaría de
Ingresos Públicos, la Dirección Provincial de Rentas, la Dirección Provincial de Catastro Territorial, la Dirección Provincial
de Defensa del Contribuyente, la Dirección de Servicios Informáticos, la Dirección de Auditoría y la Dirección de
Investigación Forense;
Que mediante la Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires -ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que por Decreto N° 1.278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
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que asista;
Que mediante Nota N° NO-2023-51326100-GDEBA-SDEAYTARBA el Subdirector Ejecutivo de Administración y
Tecnología propicia la designación de María Cecilia SLEIMAN, en el ámbito de la Agencia de Recaudación de la provincia
de Buenos Aires, como personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete - de la Subdirección Ejecutiva de aludida, a
partir del 18 de diciembre de 2023, quien reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la
función;
Que, del mismo modo, requiere asignarle a María Cecilia SLEIMAN la cantidad de cuatro mil seiscientos veintinueve (4629)
módulos mensuales y mediante Nota N° NO-2023-51645358-GDEBA-DPPPMHYFGP se da cuenta de la existencia de
cupo disponible a tal efecto;
Que la persona propuesta ha cumplimentado parcialmente con lo establecido por la Circular N° CIR-2021-5-GDEBA-
DPPMJGM de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, restando la
presentación del Certificado de Antecedentes Penales del Registro Nacional de Reincidencia dependiente del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Nación y el Certificado de Antecedentes Personales del Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires, debiendo acreditarse los mismos en un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha del dictado
de la presente, en la Gerencia de Recursos Humanos;
Que asimismo ha presentado la declaración jurada en relación a no mantener deuda con el Fisco de la Provincia de Buenos
Aires por los impuestos Inmobiliario, Automotor, Embarcaciones Deportivas y/o de Recreación e Ingresos Brutos, ni haber
omitido declarar construcciones y/o mejoras en inmuebles de su propiedad. Ello de acuerdo a lo previsto por el Código
Fiscal (Ley N° 10.397, Texto Ordenado por Resolución N° 39/11 del entonces Ministerio de Economía actual Ministerio de
Hacienda y Finanzas y sus modificatorias) y por la Ley de Catastro Territorial (Ley N° 10.707 y modificatorios);
Que obra incorporado el certificado de Libre Deuda Alimentaria del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - Ley N°
13.074 - del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires; 
Que se aduna copia debidamente autenticada de la Nota N° 565/12 de la entonces Secretaría de Derechos Humanos
actual Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos
Aires, en la cual se expidiera respecto a adecuar los parámetros de pedidos de informes a esa Jurisdicción, sobre delitos
de lesa humanidad, indicando que procede en aquellos casos en los cuales las personas hayan nacido hasta el 31 de
diciembre de 1966;
Que ha tomado intervención el Departamento Liquidación de Remuneraciones y el Departamento Presupuesto
dependientes de la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad de ésta Agencia de Recaudación;
Que se han expedido en el marco de su competencia, la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - este último modificado por
la Ley N° 14.815 - (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Que la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y reglamentar su funcionamiento
interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal conforme el artículo 4° inciso d) de la
norma citada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766, el Decreto N° 3.151/08 y por
el Decreto N° 1.278/16;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir del 18 de diciembre de 2023, a María Cecilia SLEIMAN (DNI N° 28.801.012 - Clase 1.981) como personal
de Planta Temporaria - Personal de Gabinete - de la Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología, con una
cantidad asignada de cuatro mil seiscientos veintinueve (4629) módulos, de conformidad con lo previsto por los artículos
111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - este último modificado por la Ley N° 14.815 - (Texto Ordenado por Decreto N°
1.869/96), su Decreto Reglamentario N° 4.161/96 por el cual se establece que el Personal de Gabinete cesará
automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción se desempeñe y por el Decreto N° 1.278/16,
por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la medida dispuesta en el artículo que antecede, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional que se indica:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora 382
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 14: SECRETARIOS PRIVADOS Y ASESORES
 
ARTÍCULO 3°. Determinar que la documentación faltante de la persona designada por la presente, deberá acreditarse en
un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de su dictado, por la Gerencia de Recursos Humanos.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Comunicar y
pasar a la Gerencia de Recursos Humanos, notificar. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.
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INSTITUTO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 62-ICULGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35784244-GDEBA-DTAYLICULGP, por medio del cual tramita la solicitud de préstamo al Museo Roca -
Instituto de Investigaciones Históricas, dependiente del Ministerio de Cultura de la Nación, de dos (2) elementos de carácter
histórico, pertenecientes al acervo del Complejo Museográfico Provincial “Enrique Udaondo” de la localidad de Luján, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el cuerpo referenciado se gestiona la aprobación de un Convenio de Préstamo de Uso Gratuito o Comodato
celebrado entre el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, representado por el Arq. Pedro DELHEYE D.N.I. Nº
17.992.370, ad referéndum de la Señora Presidenta, Dra. Florencia Juana SAINTOUT D.N.I. N° 21.463.431, y el Museo
ROCA - Instituto de Investigaciones Históricas, dependiente del Ministerio de Cultura de la Nación, representado por la Lic.
Carolina Mercedes CARMAN, D.N.I. N° 24.482.945, en su carácter de Directora del Museo Roca;
Que mediante el acuerdo el Instituto cede en calidad de préstamo de uso gratuito o comodato al Museo ROCA - Instituto de
Investigaciones Históricas, los bienes identificados como “revolver que perteneció a Adolfo Alsina (Inv. 214 Armas) y los
aros de plata (Inv. 465 ARQ)”, que forman parte integrante del acervo del Complejo Museográfico Provincial Enrique
Udaondo, cuya alta patrimonial fue dispuesta por la PD-2021-26034243-GDEBA-DGAMPCEITGP, durante el período
comprendido entre los días 14 de julio de 2023 hasta el día 14 de julio de 2024, considerándose el plazo improrrogable;
Que los bienes serán expuestos en las vitrinas de la exhibición “Los rostros de la Argentina moderna 1880-1914”;
Que la Comodataria deberá efectuar un uso cuidadoso de los bienes, respondiendo por cualquier deterioro que estos
puedan sufrir, resultando la conservación, funcionamiento y mantenimiento de los mismos a su cargo y, los mismos
deberán ser expuestos en un sitio que presente todas las “medidas de seguridad” necesarias que garanticen la integridad
de los bienes prestados y los recaudos ambientales y museológicamente requeridos a un bien cultural;
Que ante la responsabilidad por los daños ante caso fortuito y fuerza mayor, el Museo ROCA - Instituto de Investigaciones
Históricas, deberá responder restituyendo los bienes en perfecto estado de conservación y funcionamiento tal como les
fueran entregados, ya sea a la finalización del presente contrato o ante el reclamo del Instituto y en caso de destrucción
total o parcial, robo, hurto u otro causante de desaparición de los mismos, la Comodataria abonará al Instituto el valor de las
mismas, a cuyo efecto las valúa en PESOS SETENTA Y TRES MIL ($73.000.-), con más los daños y perjuicios que pudiera
caberle;
Que a esos efectos el Museo ROCA - Instituto de Investigaciones Históricas, contrató un “seguro”, bajo la modalidad de
“clavo a clavo” y “contra todo riesgo”, incluyendo la causal de hurto, por el valor asignado por este Organismo, el cual se
encuentra identificado como IF-2023-35001697-GDEBA-DCMPEUICULGP, obrante a orden 6;
Que es dable destacar que esa Subsecretaría de Políticas Culturales tiene entre sus acciones celebrar convenios de
cooperación con instituciones públicas y privadas del orden municipal, provincial, nacional e internacional, motivo por el cual
toma conocimiento y presta su conformidad a la gestión que se promueve;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
y la Fiscalía de Estado;
Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo normado en el artículo 47 bis de la Ley N° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, en el Decreto 1272/2021 y en el Decreto N° 90/2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIAS, LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar Convenio de Préstamo de Uso Gratuito o Comodato celebrado entre el Instituto Cultural de la
Provincia de Buenos Aires, representado por el Arq. Pedro DELHEYE, D.N.I. Nº 17.992.370, ad referéndum de la Señora
Presidenta, Dra. Florencia Juana SAINTOUT, D.N.I. N° 21.463.431, y el Museo ROCA - Instituto de Investigaciones
Históricas, dependiente del Ministerio de Cultura de la Nación, representado por la Lic. Carolina Mercedes CARMAN, D.N.I.
N° 24.482.945, en su carácter de Directora del Museo Roca, el cual como CONVE-2023-51433016- GDEBA-
DPPCICULGP, pasa a formar parte integrante de la presente, en virtud de los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2º. Registrar. Notificar a Fiscalía de Estado. Cumplido, comunicar a las partes. Publicar e incorporar al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

RESOLUCIÓN Nº 138-ICULGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-46562330-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa Temporal “Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria”, y
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CONSIDERANDO:
Que el nuevo régimen para el otorgamiento de subsidios por parte del gobierno de la provincia,establecido por el Decreto
N° 124/2023, contempla en el inciso 2) del artículo 2° de su Anexo I específicamente a este Instituto Cultural como
facultado para otorgar subsidios, lo cual refuerza su rol como entidad autorizada para gestionar y distribuir apoyos
económicos destinados al sector cultural;
Que de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, es competencia de este
Organismo“Intervenir en la promoción de acciones específicas para el desarrollo de las distintas actividades artísticas,
estableciendo programas de estímulos, premios, becas, subsidios y créditos para el fomento de las mismas”;
Que, mediante RESO-2023-1137-GDEBA-ICULGP, se aprobó y autorizó la creación del "Registro Único de Salas de
Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos" (RUSTICCECA) de acuerdo a los objetivos y
desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-06469796-GDEBA-SSICEICICULGP;
Que el mencionado Registro tiene entre sus objetivos diseñar e implementar programas y políticas específicas que atiendan
las necesidades del sector cultural comunitario de la Provincia de Buenos Aires y promover su formalización;
Que, en ese marco, a través de la RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP se aprobó y autorizó la ejecución del Programa
Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria, a desarrollarse hasta el 31 de diciembre de 2023, en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, a través de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural, de acuerdo a los
objetivos y desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-28780024-GDEBA-ICULGP;
Que el mencionado Programa tiene como objetivo principal cooperar en el funcionamiento y acompañar el proceso de
formalización de Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos dentro del territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que, en muchos casos, estos espacios culturales no se encuentran formalmente constituidos como entidades o
cooperativas, lo que dificulta su acceso a programas de apoyo y financiamiento;
Que, a fin de promover la inclusión y fortalecimiento de dichos espacios, resulta necesario establecer criterios flexibles que
permitan la asignación de las líneas de apoyo del Programa Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria a
personas humanas que demuestren tener una relación directa y activa con el espacio cultural en cuestión;
Que en el orden 7 obra la nota de la Sra. Clara Victoria SOSA CAMACHO (D.N.I. N° 33.900.790) PD-2023-46623746-
GDEBA-DPTAYLICULGP, mediante la cual solicita un subsidio por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
($250.000,00), destinada a la adquisición de “un tacho led rgbw, dos big dipper rgbw, un big dipper rgbw para exterior y un
pack x6 unidades tachos led rgbw rítmicos” para el espacio cultural “CASA UNCLAN” de la ciudad de La Plata, con el
objetivo de fortalecer su equipamiento técnico y mejorar las condiciones de su programación artística y cultural;
Que en órdenes 8 a 17, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/2023 y documentación complementaria;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales, agrega la Solicitud de Gastos N° 28634/23, detallando la
imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que esta jurisdicción estima razonable técnica y económicamente la solicitud presentada de conformidad con lo normado
en el Artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 124/2023;
Que la beneficiaria no ha percibido ni tramitado en el corriente año financiero y calendario (2023) ningún subsidio, aporte ni
contribución con el mismo objeto ni fin que el tramitado en las presentes actuaciones respecto de este instituto cultural;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/2023, la RESO-2023-2417-GDEBA-
ICULGP y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309.
Por ello,

 
LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la Sra. Clara Victoria SOSA CAMACHO (D.N.I. N° 33.900.790 - C.U.I.T. N°
27-33900790-5) por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000.-), destinada a la adquisición de “un
tacho led rgbw, dos big dipper rgbw, un big dipper rgbw para exterior y un pack x6 unidades tachos led rgbw rítmicos” para
el espacio cultural “CASA UNCLAN” de la ciudad de La Plata, en el marco del Programa Temporal de Fortalecimiento de la
Cultura Comunitaria aprobado y autorizado por RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a gestionar el pago del subsidio aprobado en
el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la beneficiaria N° 20007269242, CBU:
0140999803200072692425, del Banco Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023, conforme Ley N° 15.394: Sector Público Provincial no Financiero 1 -
Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003:
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - UE 548 - PRG 3 - AC 1 - ACT INT CWT - Inciso 5 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 1 - Sub parcial 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Importe Total: PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL ($250.000.-).
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de
Industrias Creativas e Innovación Cultural a los fines de notificar a la beneficiaria.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

RESOLUCIÓN Nº 142-ICULGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de enero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 59



Martes 26 de Diciembre de 2023
 
VISTO el EX-2023-46230000-GDEBA-DTAYLICULGP, mediante el cual tramita la convalidación de un Contrato de Cesión
de Uso celebrado entre el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires representado por la Subsecretaria de Políticas
Culturales ad referéndum de la Presidenta, y el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales -INCAA- , y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 - modificada por Ley N° 15.309- establece en su artículo 47 BIS y 47 TER del Título XIII BIS al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires como entidad autárquica de derecho público, con dependencia directa del
Poder Ejecutivo cargo de un/a presidente/a con rango equivalente a secretario/a designado;
Que de conformidad con lo establecido en la referida norma le compete al Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires
la facultad de entender en el derecho a la cultura por parte de todos los habitantes de la Provincia, garantizando tanto el
acceso al derecho de los bienes culturales materiales e inmateriales en la totalidad de sus manifestaciones, atendiendo a la
descentralización y distribución equitativa de los medios de producción cultural y favoreciendo la integración provincial,
coordinar los mecanismos de organización regional, en el ámbito de su competencia, garantizando la participación efectiva
de municipios e instituciones intermedias en la implementación de programas culturales, entre otras acciones;
Que bajo la Ley N° 13.056, se encuentra regulado el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, el cual es el órgano
de gobierno encargado de asistir al Poder Ejecutivo Provincial en el diseño, ejecución y supervisión de las políticas
provinciales en la materia de garantizar una gestión cultural pública participativa por medio de mecanismos que garanticen
el diálogo permanente entre el Estado y la Sociedad, con capacidad para actuar pública o privadamente dentro del ámbito
de la competencia que le asigna la presente Ley;
Que en el marco de la normativa, se considera conveniente propiciar y dotar de herramientas que resulten necesarias a
este Instituto Cultural, para un mejor cumplimiento de las funciones específicas a los fines de obtener la más plena
satisfacción del interés público a través de actividades en conjunto con diferentes actores, públicos o privados para lograr
su cometido;
Que el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Subsecretaría de Políticas Culturales tiene como
misiones y funciones, propiciar el acercamiento de toda la población de la provincia de Buenos Aires a actividades de índole
cultural y dada la experiencia que acredita el Teatro Auditórium por su especialidad en acciones de esta naturaleza, que
presentan desde el punto de vista audiovisual, resultando de gran interés la participación de los artistas, así como del
público en general, necesarios para la concreción de los objetivos del Convenio;
Que el Decreto N° 272/2017 E en su artículo 1° inciso 5) delega en los señores Ministros, Secretarios del Poder Ejecutivo,
Titulares de los Organismos de la Constitución y Asesor General de Gobierno, la facultad de aprobar convenios, excluidos
los previstos en el artículo 144 inciso 10) de la Constitución de la Provincia;
Que por Ley N° 17.741 (Ley de fomento de la actividad cinematográfica nacional T.O. por Decreto N° 1248/2001) se
establece que el INCAA funcionará como ente público no estatal del ámbito de la entonces Secretaría de Cultura de la
Presidencia de la Nación (actual Ministerio de Cultura de la Nación) y tendrá como principal función, promover, fomentar,
fortalecer y regular la producción audiovisual en el territorio argentino y en el exterior, en cuanto se refiere a la
cinematografía nacional, asimismo, busca garantizar el acceso del público en cada región del país, contribuir a la formación
de nuevos espacios públicos ofreciendo una programación de calidad, acercar el servicio de exhibición cinematográfica a
áreas de nuestro territorio que no cuentan con el mismo, y contribuir a difundir nuestra cinematografía en el exterior;
Que a través del acuerdo, se cede al Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA) el uso de las instalaciones
del Centro Provincial de las Artes Teatro Auditórium y Sala Roberto J. Payró: la Sala Astor Piazzolla, el Foyer del Teatro
Auditórium, el Café Teatral Emilio Alfaro, los Paseos de la Imagen I y II y la Sala Roberto J Payró, ubicadas en el
Boulevard Marítimo 2280, sito en la ciudad de Mar del Plata, desde el día 2 de Noviembre del 2023 a las 8 horas y hasta las
24:00 horas del día 12 de Noviembre de 2023, para la realización del 38º Festival de Cine de Mar del Plata;
Que el mismo tendrá efecto a partir del momento de su suscripción;
Que en ese marco el Instituto Cultural se compromete a proveer las instalaciones en perfectas condiciones de uso, con
funcionamiento de los servicios complementarios y todo aquello que facilite su adecuado acceso con el personal
indispensable y especializado necesario según lo establecido en la cláusula tercera;
Que el INCAA se obliga respetar la capacidad del Teatro, efectuar el pago de los derechos de autor, según corresponda y a
cualquier otro impuesto o tasa que grave el evento, destinar lo que resulte de la recaudación total de entradas vendidas en
la Sala durante la realización del Festival, luego de los descuentos a los que se hace mención, el cinco (5 %) por ciento de
dichas ventas al Instituto Cultural en el marco de la Ley Provincial N° 9113 y sujetarse a las obligaciones que del Código
Civil y Comercial se establecen en cabeza de los comodatarios- conforme lo expresado en la cláusula cuarta;
Que de común acuerdo, las partes establecen el precio de la entrada general y con descuento para jubilados, pensionados,
estudiantes universitarios o terciarios según la cláusula quinta;
Que el Instituto Cultural no se responsabiliza por el hurto, robo, pérdida, deterioro o cualquier menoscabo que el Instituto o
los asistentes al evento sufran en los bienes o cosas de su propiedad;
Que las relaciones entre el INCAA y todos aquellos que intervengan en el evento cualquiera fuere el vínculo jurídico
(empleados, contratados, proveedores, público, disertantes, invitados especiales, prensa, etc.) quedarán a su exclusivo
cargo, constituyendo la otra parte un tercero a tales vínculos y a todos los efectos, salvo el personal del Teatro Auditórium
indicado en la cláusula segunda, respecto al cual el Instituto Cultural será el único y exclusivo responsable, mientras que el
INCAA, deberá respetar las ordenanzas municipales y en especial las referidas a la publicidad en la vía pública;
Que en caso de surgir controversias sobre la interpretación y/o aplicación del convenio, acordarán su resolución de
conformidad con los principios de mutuo entendimiento, en el marco de la cordialidad y buena fe, y en caso de no arrobar a
un acuerdo las partes se someterán a la jurisdicción de los Juzgados Nacionales en lo Contencioso Administrativo Federal
con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que
pudiera corresponder;
Que la Subsecretaría de Políticas Culturales propicia la iniciativa del trámite y promueve la continuidad de la gestión
mediante PV-2023-46294870-GDEBA-SSPCICULGP;
Que conforme lo actuado, luce incorporado el Contrato de Cesión de Uso suscripto por las partes como CONVE-2023-
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46295237-GDEBA-SSPCICULGP;
Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Delegación Fiscal de la Contaduría
General de la Provincia ante este Organismo y tomó vista Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 47 BIS y 47 TER de la Ley N° 15.164
-modificada por la Ley N° 15.309-, y lo previsto por los artículos 13 y 16 de la Ley N° 13.056.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR DECRETO Nº 272/17 E

Y MODIFICATORIAS, LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Convalidar el Contrato de Cesión de Uso celebrado entre el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos
Aires, representado por la Subsecretaria de Políticas Culturales Victoria BELLONI (D.N.I. N° 22.293.215), ad referéndum de
la Presidenta, y el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales -INCAA-, representado por el Presidente del
Organismo, Nicolás Daniel BATLLE, (D.N.I. Nº 25.181.032), que como Anexo Único (CONVE-2023-46295237-GDEBA-
SSPCICULGP) integra la presente medida.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a las partes, publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y pasar a la Subsecretaría de Políticas Culturales del Instituto
Cultural de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

ANEXO/S

CONVE-2023-46295237-GDEBA-
SSPCICULGP

1e3bfc1e56d442b7582d81c39c6999d669010c29b865081931be38f91287e2fc Ver

RESOLUCIÓN Nº 146-ICULGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-45953584-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa Temporal “Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el nuevo régimen para el otorgamiento de subsidios por parte del gobierno de la provincia, establecido por el Decreto
N° 124/2023, contempla en el inciso 2) del artículo 2° de su Anexo I específicamente a este Instituto Cultural como
facultado para otorgar subsidios, lo cual refuerza su rol como entidad autorizada para gestionar y distribuir apoyos
económicos destinados al sector cultural;
Que de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, es competencia de este
Organismo “Intervenir en la promoción de acciones específicas para el desarrollo de las distintas actividades artísticas,
estableciendo programas de estímulos, premios, becas, subsidios y créditos para el fomento de las mismas”;
Que, mediante RESO-2023-1137-GDEBA-ICULGP, se aprobó y autorizó la creación del "Registro Único de Salas de
Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos" (RUSTICCECA) de acuerdo a los objetivos y
desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-06469796-GDEBA-SSICEICICULGP;
Que el mencionado Registro tiene entre sus objetivos diseñar e implementar programas y políticas específicas que atiendan
las necesidades del sector cultural comunitario de la Provincia de Buenos Aires y promover su formalización;
Que, en ese marco, a través de la RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP se aprobó y autorizó la ejecución del Programa
Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria, a desarrollarse hasta el 31 de diciembre de 2023, en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, a través de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural, de acuerdo a los
objetivos y desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-28780024-GDEBA-ICULGP;
Que el mencionado Programa tiene como objetivo principal cooperar en el funcionamiento y acompañar el proceso de
formalización de Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos dentro del territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que, en muchos casos, estos espacios culturales no se encuentran formalmente constituidos como entidades o
cooperativas, lo que dificulta su acceso a programas de apoyo y financiamiento;
Que, a fin de promover la inclusión y fortalecimiento de dichos espacios, resulta necesario establecer criterios flexibles que
permitan la asignación de las líneas de apoyo del Programa Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria a
personas humanas que demuestren tener una relación directa y activa con el espacio cultural en cuestión;
Que en el orden 8 obra la nota del Sra. María Lourdes GONZALEZ D.N.I N° 35792285 (PD-2023-46306529-GDEBA-
DPTAYLICULGP), mediante la cual solicita un subsidio por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
($250.000.-), destinada a la adquisición de “Sistema de sonido subwoofer, array k 1001 y micrófono” para “CENTRO
CULTURAL RODOLFO WALSH” de la ciudad de Ezpeleta, partido de Quilmes, con el objetivo de fortalecer su
equipamiento técnico y mejorar las condiciones de su programación artística y cultural;
Que en órdenes 9 a 18, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/2023 y documentación complementaria;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales, agrega la Solicitud de Gastos N° 28592/23, detallando la
imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
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Que esta jurisdicción estima razonable técnica y económicamente la solicitud presentada de conformidad con lo normado
en el Artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 124/2023;
Que el/la beneficiario no ha percibido ni tramitado en el corriente año financiero y calendario (2023) ningún subsidio, aporte
ni contribución con el mismo objeto ni fin que el tramitado en las presentes actuaciones respecto de este instituto cultural;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/2023, la RESO-2023-2417-GDEBA-
ICULGP y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la señora María Lourdes GONZALEZ (D.N.I. N° 35792285 - C.U.I.T. N°27-
35792285-8) por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000.-), destinada a la adquisición de “Sistema
de sonido subwoofer, array k 1001 y micrófono” para el espacio cultural “CENTRO CULTURAL RODOLFO WALSH” de la
ciudad de Ezpeleta, partido de Quilmes, en el marco del Programa Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria
aprobado y autorizado por RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a gestionar el pago del subsidio aprobado en
el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la beneficiaria N° 50875717957, CBU:
0140027403508757179574, del Banco Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023, conforme Ley N° 15.394: Sector Público Provincial no Financiero 1 -
Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003:
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - UE 548 - PRG 3 - AC 1 - ACT INT CWT - Inciso 5 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 1 - Sub parcial 1- Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Importe Total: PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL ($250.000.-).
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de
Industrias Creativas e Innovación Cultural a los fines de notificar a la beneficiaria.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

RESOLUCIÓN Nº 147-ICULGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-45950948-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa Temporal “Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el nuevo régimen para el otorgamiento de subsidios por parte del gobierno de la provincia, establecido por el Decreto
N° 124/2023, contempla en el inciso 2) del artículo 2° de su Anexo I específicamente a este Instituto Cultural como
facultado para otorgar subsidios, lo cual refuerza su rol como entidad autorizada para gestionar y distribuir apoyos
económicos destinados al sector cultural;
Que de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, es competencia de este
Organismo “Intervenir en la promoción de acciones específicas para el desarrollo de las distintas actividades artísticas,
estableciendo programas de estímulos, premios, becas, subsidios y créditos para el fomento de las mismas”;
Que, mediante RESO-2023-1137-GDEBA-ICULGP, se aprobó y autorizó la creación del "Registro Único de Salas de
Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos" (RUSTICCECA) de acuerdo a los objetivos y
desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-06469796-GDEBA-SSICEICICULGP;
Que el mencionado Registro tiene entre sus objetivos diseñar e implementar programas y políticas específicas que atiendan
las necesidades del sector cultural comunitario de la Provincia de Buenos Aires y promover su formalización;
Que, en ese marco, a través de la RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP se aprobó y autorizó la ejecución del Programa
Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria, a desarrollarse hasta el 31 de diciembre de 2023, en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, a través de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural, de acuerdo a los
objetivos y desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-28780024-GDEBA-ICULGP;
Que el mencionado Programa tiene como objetivo principal cooperar en el funcionamiento y acompañar el proceso de
formalización de Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos dentro del territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que, en muchos casos, estos espacios culturales no se encuentran formalmente constituidos como entidades o
cooperativas, lo que dificulta su acceso a programas de apoyo y financiamiento;
Que, a fin de promover la inclusión y fortalecimiento de dichos espacios, resulta necesario establecer criterios flexibles que
permitan la asignación de las líneas de apoyo del Programa Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria a
personas humanas que demuestren tener una relación directa y activa con el espacio cultural en cuestión;
Que en el orden 8 obra la nota de Claudia Iris EICHENBERG (D.N.I. N° 12.132.217) en su carácter de presidenta (PD-
2023-46266817-GDEBA-DPTAYLICULGP), mediante la cual solicita un subsidio por la suma de PESOS CIENTO
OCHENTA MIL ($180.000.-), destinada a la adquisición de “una Notebook Lenovo” para el espacio cultural “TEATRO DE
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LAS NOBLES BESTIAS (C.U.I.T. N° 30-69904219-2) de la localidad de Temperley, con el objetivo de fortalecer su
equipamiento técnico y mejorar las condiciones de su programación artística y cultural;
Que en órdenes 9 a 21, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/2023 y documentación complementaria;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales, agrega la Solicitud de Gastos N° 28644/23, detallando la
imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que esta jurisdicción estima razonable técnica y económicamente la solicitud presentada de conformidad con lo normado
en el Artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 124/2023;
Que el/la beneficiario no ha percibido ni tramitado en el corriente año financiero y calendario (2023) ningún subsidio, aporte
ni contribución con el mismo objeto ni fin que el tramitado en las presentes actuaciones respecto de este instituto cultural;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/2023, la RESO-2023-2417-GDEBA-
ICULGP y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor del espacio cultural “TEATRO DE LAS NOBLES BESTIAS” (C.U.I.T. N° 30-
69904219-2) de la localidad de Temperley, a través de Claudia Iris EICHENBERG (D.N.I. N° 12.132.217) en su carácter de
presidenta por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($180.000.-), destinada a la adquisición de “una Notebook
Lenovo”, en el marco del Programa Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria aprobado y autorizado por
RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a gestionar el pago del subsidio aprobado en
el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la beneficiaria N° 5004-8702/3, CBU:
0140061801500400870232, del Banco Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023, conforme Ley N° 15.394: Sector Público Provincial no Financiero 1 -
Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003:
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - UE 545 - PRG 5- AC 1 - ACT INT CXD - Inciso 5 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 4 - Sub parcial 19 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Importe Total: PESOS CIENTO OCHENTA
MIL ($180.000.-).
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de
Industrias Creativas e Innovación Cultural a los fines de notificar a la beneficiaria.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

RESOLUCIÓN Nº 158-ICULGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-44956668-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa Temporal “Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el nuevo régimen para el otorgamiento de subsidios por parte del gobierno de la provincia, establecido por el Decreto
N° 124/2023, contempla en el inciso 2) del artículo 2° de su Anexo I específicamente a este Instituto Cultural como
facultado para otorgar subsidios, lo cual refuerza su rol como entidad autorizada para gestionar y distribuir apoyos
económicos destinados al sector cultural;
Que de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, es competencia de este
Organismo “Intervenir en la promoción de acciones específicas para el desarrollo de las distintas actividades artísticas,
estableciendo programas de estímulos, premios, becas, subsidios y créditos para el fomento de las mismas”;
Que, mediante RESO-2023-1137-GDEBA-ICULGP, se aprobó y autorizó la creación del "Registro Único de Salas de
Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos" (RUSTICCECA) de acuerdo a los objetivos y
desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-06469796-GDEBA-SSICEICICULGP;
Que el mencionado Registro tiene entre sus objetivos diseñar e implementar programas y políticas específicas que atiendan
las necesidades del sector cultural comunitario de la Provincia de Buenos Aires y promover su formalización;
Que, en ese marco, a través de la RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP se aprobó y autorizó la ejecución del Programa
Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria, a desarrollarse hasta el 31 de diciembre de 2023, en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, a través de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural, de acuerdo a los
objetivos y desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-28780024-GDEBA-ICULGP;
Que el mencionado Programa tiene como objetivo principal cooperar en el funcionamiento y acompañar el proceso de
formalización de Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos dentro del territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que, en muchos casos, estos espacios culturales no se encuentran formalmente constituidos como entidades o
cooperativas, lo que dificulta su acceso a programas de apoyo y financiamiento;
Que, a fin de promover la inclusión y fortalecimiento de dichos espacios, resulta necesario establecer criterios flexibles que

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de enero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 63



permitan la asignación de las líneas de apoyo del Programa Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria a
personas humanas que demuestren tener una relación directa y activa con el espacio cultural en cuestión;
Que en el orden 7 obra la nota del Sr. Flavio Maximiliano GARAU D.N.I N° 31190595 (PD-2023-45082927-GDEBA-
DPTAYLICULGP), mediante la cual solicita un subsidio por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
($250.000.-), destinada a la adquisición de “Luces LED y micrófono” para el espacio cultural “LA MINGA” de la ciudad de
Rojas, con el objetivo de fortalecer su equipamiento técnico y mejorar las condiciones de su programación artística y
cultural;
Que en órdenes 8 a 17, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/2023 y documentación complementaria;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales, agrega la Solicitud de Gastos N° 28594/23, detallando la
imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que esta jurisdicción estima razonable técnica y económicamente la solicitud presentada de conformidad con lo normado
en el Artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 124/2023;
Que el beneficiario no ha percibido ni tramitado en el corriente año financiero y calendario (2023) ningún subsidio, aporte ni
contribución con el mismo objeto ni fin que el tramitado en las presentes actuaciones respecto de este instituto cultural;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/2023, la RESO-2023-2417-GDEBA-
ICULGP y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor del señor Flavio Maximiliano GARAU (D.N.I. N° 31190595 - C.U.I.T. N° 20-
31190595-4) por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000.-), para la adquisición de “Luces LED
y micrófono” para “LA MINGA” de la localidad de Rojas, en el marco del Programa Temporal “Fortalecimiento de la Cultura
Comunitaria”, que fuera aprobado por RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a gestionar el pago del subsidio aprobado en
el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la beneficiaria N° 65905163870, CBU:
0140360003659051638705, del Banco Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023, conforme Ley N° 15.394: Sector Público Provincial no Financiero 1 -
Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003:
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - UE 548 - PRG 3 - AC 1 - ACT INT CWT - Inciso 5 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 1 - Sub parcial 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Importe Total: PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL ($250.000.-).
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de
Industrias Creativas e Innovación Cultural a los fines de notificar a la beneficiaria.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

RESOLUCIÓN Nº 179-ICULGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-44654790-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa Temporal “Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el nuevo régimen para el otorgamiento de subsidios por parte del gobierno de la provincia,establecido por el Decreto
N° 124/2023, contempla en el inciso 2) del artículo 2° de su Anexo I específicamente a este Instituto Cultural como
facultado para otorgar subsidios, lo cual refuerza su rol como entidad autorizada para gestionar y distribuir apoyos
económicos destinados al sector cultural;
Que de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, es competencia de este
Organismo“Intervenir en la promoción de acciones específicas para el desarrollo de las distintas actividades artísticas,
estableciendo programas de estímulos, premios, becas, subsidios y créditos para el fomento de las mismas”;
Que, mediante RESO-2023-1137-GDEBA-ICULGP, se aprobó y autorizó la creación del "Registro Único de Salas de
Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos" (RUSTICCECA) de acuerdo a los objetivos y
desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-06469796-GDEBA-SSICEICICULGP;
Que el mencionado Registro tiene entre sus objetivos diseñar e implementar programas y políticas específicas que atiendan
las necesidades del sector cultural comunitario de la Provincia de Buenos Aires y promover su formalización;
Que, en ese marco, a través de la RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP se aprobó y autorizó la ejecución del Programa
Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria, a desarrollarse hasta el 31 de diciembre de 2023, en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, a través de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural, de acuerdo a los
objetivos y desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-28780024-GDEBA-ICULGP;
Que el mencionado Programa tiene como objetivo principal cooperar en el funcionamiento y acompañar el proceso de
formalización de Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos dentro del territorio
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de la provincia de Buenos Aires;
Que, en muchos casos, estos espacios culturales no se encuentran formalmente constituidos como entidades o
cooperativas, lo que dificulta su acceso a programas de apoyo y financiamiento;
Que, a fin de promover la inclusión y fortalecimiento de dichos espacios, resulta necesario establecer criterios flexibles que
permitan la asignación de las líneas de apoyo del Programa Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria a
personas humanas que demuestren tener una relación directa y activa con el espacio cultural en cuestión;
Que en el orden 7 obra la nota de la Sra. Adriana Carolina SERRANO (D.N.I. N° 24.738.233) PD-2023-45681772-GDEBA-
DPTAYLICULGP, mediante la cual solicita un subsidio por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000.-),
destinada a la adquisición de “una computadora de escritorio” para el espacio cultural “ESPACIO COMUNITARIO
CULTURAL, COMEDOR Y COPA DE LECHE A TODO CORAZÓN” de la localidad de La Plata, con el objetivo de fortalecer
su equipamiento técnico y mejorar las condiciones de su programación artística y cultural;
Que en órdenes 8 a 17, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/2023 y documentación complementaria;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales, agrega la Solicitud de Gastos N° 28641/23, detallando la
imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que esta jurisdicción estima razonable técnica y económicamente la solicitud presentada de conformidad con lo normado
en el Artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 124/2023;
Que la beneficiaria no ha percibido ni tramitado en el corriente año financiero y calendario (2023) ningún subsidio, aporte ni
contribución con el mismo objeto ni fin que el tramitado en las presentes actuaciones respecto de este instituto cultural;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/2023, la RESO-2023-2417-GDEBA-
ICULGP y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la Sra. Adriana Carolina SERRANO (D.N.I. N° 24.738.233 - C.U.I.T. N° 27-
24738233-5) por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000.-), destinada a la adquisición de “una
computadora de escritorio” para el espacio cultural “ESPACIO COMUNITARIO CULTURAL, COMEDOR Y COPA DE
LECHE A TODO CORAZÓN” de la localidad de La Plata,, en el marco del Programa Temporal de Fortalecimiento de la
Cultura Comunitaria aprobado y autorizado por RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a gestionar el pago del subsidio aprobado en
el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la beneficiaria N° 20008667667, CBU:
0140999803200086676677, del Banco Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023, conforme Ley N° 15.394: Sector Público Provincial no Financiero 1 -
Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003:
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - - UE 548 - PRG 3 - AC 1 - ACT INT CWT - Inciso 5 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 1 - Sub parcial 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 -UG 999 - Importe Total: PESOS CIENTO CINCUENTA
MIL ($150.000.-).
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de
Industrias Creativas e Innovación Cultural a los fines de notificar a la beneficiaria.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

RESOLUCIÓN Nº 180-ICULGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-44212480-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un subsidio en el
marco del Programa Temporal “Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el nuevo régimen para el otorgamiento de subsidios por parte del gobierno de la provincia, establecido por el Decreto
N° 124/2023, contempla en el inciso 2) del artículo 2° de su Anexo I específicamente a este Instituto Cultural como
facultado para otorgar subsidios, lo cual refuerza su rol como entidad autorizada para gestionar y distribuir apoyos
económicos destinados al sector cultural;
Que de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, es competencia de este
Organismo “Intervenir en la promoción de acciones específicas para el desarrollo de las distintas actividades artísticas,
estableciendo programas de estímulos, premios, becas, subsidios y créditos para el fomento de las mismas”;
Que, mediante RESO-2023-1137-GDEBA-ICULGP, se aprobó y autorizó la creación del "Registro Único de Salas de
Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos" (RUSTICCECA) de acuerdo a los objetivos y
desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-06469796-GDEBA-SSICEICICULGP;
Que el mencionado Registro tiene entre sus objetivos diseñar e implementar programas y políticas específicas que atiendan
las necesidades del sector cultural comunitario de la Provincia de Buenos Aires y promover su formalización;
Que, en ese marco, a través de la RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP se aprobó y autorizó la ejecución del Programa
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Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria, a desarrollarse hasta el 31 de diciembre de 2023, en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, a través de la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural, de acuerdo a los
objetivos y desarrollo detallados en su anexo único identificado como IF-2023-28780024-GDEBA-ICULGP;
Que el mencionado Programa tiene como objetivo principal cooperar en el funcionamiento y acompañar el proceso de
formalización de Salas de Teatro Independiente, Centros Culturales y Espacios Culturales Alternativos dentro del territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que, en muchos casos, estos espacios culturales no se encuentran formalmente constituidos como entidades o
cooperativas, lo que dificulta su acceso a programas de apoyo y financiamiento;
Que, a fin de promover la inclusión y fortalecimiento de dichos espacios, resulta necesario establecer criterios flexibles que
permitan la asignación de las líneas de apoyo del Programa Temporal de Fortalecimiento de la Cultura Comunitaria a
personas humanas que demuestren tener una relación directa y activa con el espacio cultural en cuestión;
Que en el orden 7 obra la nota de la Sra. Verónica GARCÍA D.N.I N° 30.880.815 (PD-2023-44988350-GDEBA-
DPTAYLICULGP), mediante la cual solicita un subsidio por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000.-),
destinada a la adquisición de “Un bafle” para el espacio cultural “EL QUINCHO CULTURAL” de la ciudad de Tandil, con el
objetivo de fortalecer su equipamiento técnico y mejorar las condiciones de su programación artística y cultural;
Que en órdenes 8 a 17, obra la documentación requerida por el Decreto N° 124/2023 y documentación complementaria;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales, agrega la Solicitud de Gastos N° 28589/23, detallando la
imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que esta jurisdicción estima razonable técnica y económicamente la solicitud presentada de conformidad con lo normado
en el Artículo 15 del Anexo I del Decreto N° 124/2023;
Que el/la beneficiario no ha percibido ni tramitado en el corriente año financiero y calendario (2023) ningún subsidio, aporte
ni contribución con el mismo objeto ni fin que el tramitado en las presentes actuaciones respecto de este instituto cultural;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 124/2023, la RESO-2023-2417-GDEBA-
ICULGP y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la señora Verónica GARCÍA (D.N.I. N° 30880815 - C.U.I.T. N° 27-30880815-
2) por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000.-), para la adquisición de “Un bafle” para el espacio
cultural “EL QUINCHO CULTURAL” de la localidad de Tandil, en el marco del Programa Temporal “Fortalecimiento de la
Cultura Comunitaria”, que fuera aprobado por RESO-2023-2417-GDEBA-ICULGP.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a gestionar el pago del subsidio aprobado en
el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la beneficiaria N° 63025228042, CBU:
0140339603630252280425, del Banco Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2023, conforme Ley N° 15.394: Sector Público Provincial no Financiero 1 -
Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003:
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - UE 545 - PRG 5 - AC 1 - ACT INT CXD - Inciso 5 - Partida Principal 2 -
Partida Parcial 4 - Sub parcial 19 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999 - Importe Total: PESOS CIENTO CINCUENTA
MIL ($150.000.-).
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de
Industrias Creativas e Innovación Cultural a los fines de notificar a la beneficiaria.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

RESOLUCIÓN Nº 181-ICULGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-13759656-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual se gestiona la suscripción un Convenio Específico entre
la Universidad Nacional de Tres de Febrero y el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309- instaura en su artículo 47 BIS y 47 TER del Título XIII BIS al Instituto
Cultural de la Provincia de Buenos Aires como entidad autárquica de derecho público, con dependencia directa del Poder
Ejecutivo cargo de un/a presidente/a con rango equivalente a secretario/a designado;
Que de conformidad con lo establecido en la referida norma le compete al Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires
la facultad de entender en el derecho a la cultura por parte de todos los habitantes de la Provincia, garantizando tanto el
acceso al derecho de los bienes culturales materiales e inmateriales, como el derecho a la producción de cultura desde las
prácticas que el pueblo realiza, coordinar en el funcionamiento de los organismos contemplados en la Ley N° 12.268 y del
Archivo Histórico Provincial, Museos y Bibliotecas Provinciales y entender en la conservación, protección y difusión del
Patrimonio histórico y artístico -cultural, entre otras acciones;
Que, conforme lo establecido por el Decreto N° 90/2022, las funciones de la Subsecretaría de Políticas Culturales es la de
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promover el acceso al patrimonio histórico y a las actividades artístico-culturales a los habitantes de la Provincia, en la
totalidad de sus manifestaciones, atendiendo a la descentralización y distribución equitativa de los medios de producción
cultural, favoreciendo la integración provincial y celebrar convenios de cooperación con instituciones públicas y privadas del
orden municipal, provincial, nacional e internacional, entre otras;
Que el objeto del presente convenio consiste en llevar adelante, en el marco de la agenda de actividades previstas por
BIENALSUR 2023, en forma conjunta, la realización de exposiciones, instalaciones y muestras de obras de artes de
artistas nacionales e internacionales, en las sedes y museos que se detallan en el Anexo Único (IF-2023-13819749-
GDEBA-SSPCICULGP) y que forma parte del presente;
Que el convenio específico tendrá vigencia desde el día 15 de junio del 2023 al día 30 de noviembre de 2023;
Que la Subsecretaria de Políticas Culturales del Instituto Cultural presta su conformidad y promueve continuidad de la
gestión;
Que obra Solicitud de Gastos N° 100465/2023 (IF-2023-52749790-GDEBA-DCYSGICULGP), correspondiente al
Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley N° 15.394;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 47 BIS y 47 TER de la Ley N°15.164 -
modificada por la Ley Nº 15.309 -, artículo 2° del Decreto N° 1470/04 y articulo 40 de la Ley N° 10.189 Complementaria
Permanente de Presupuesto (T.O. 1998), en el Decreto N° 288/07 y su modificatoria Decreto Nº 96/17E.
Por ello,

 
LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar el Convenio Específico N° CONVE-2023-37985845-GDEBA-SSPCICULGP, celebrado entre la
Universidad Nacional de Tres de Febrero y el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, cuyo objeto es llevar
adelante, en el marco de la agenda de actividades previstas por BIENALSUR 2023, en forma conjunta, la realización de
exposiciones, instalaciones y muestras de obras de artes de artistas nacionales e internacionales, en las sedes y museos
que se detallan en el Anexo Único (IF-2023-13819749-GDEBA-SSPCICULGP) y que forma parte del presente.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el aporte a la Universidad Nacional de Tres de Febrero UNTREF (C.U.I.T. N° 30-68525606-8) por
el importe de PESOS DIEZ Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($19.299.600.-)
que será depositada mediante transferencia a la cuenta 5003-12686/1 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, con CBU
0140060101500301268613, cuyo titular es la UNTREF.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley Nº 15.394, Jurisdicción 6, Subjurisdicción 0,
Entidad 3, Programa 2, Actividad 1, Actividad Interna CWF, Inciso 3, Partida Principal 5, Partida Parcial 9, Fuente de
Financiamiento 11, por un importe total de PESOS DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS ($19.299.600.-).
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Universidad Nacional de Tres de Febrero deberá rendir cuenta documentada al Instituto
Cultural de la Provincia de Buenos Aires de los gastos efectuados dentro del plazo de 180 días desde el depósito de los
fondos, pudiéndose prorrogarse dicho plazo a solicitud de la misma.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar a Fiscalía de Estado, comunicar a las partes, publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios
Generales del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
TESORERÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1-TGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-52160407-GDEBA-DJTGP, la Ley de Administración Financiera y el sistema de Control de la
Administración General del Estado Provincial N° 13767 y modificatorias, el Decreto N° 496/09, el DECTO-2017-272-E-
GDEBA-GPBA, la RESOC-2020-1-GDEBA-TGP, RESOC-2020-2-GDEBA-TGP, RESOC-2023-6-GDEBA-TGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley de Administración Financiera y el Sistema de Control de la Administración General del Estado Provincial N°
13767 en su artículo 2° establece que la Administración Financiera comprende el conjunto de subsistemas, órganos,
normas y procedimientos administrativos que hacen posible la obtención de los recursos públicos y su aplicación para el
cumplimiento de los objetivos del Estado provincial;
Que el artículo 7° de la Ley N° 13767, dispone que el Ministro de Economía tendrá a su cargo la coordinación y supervisión

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de enero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 67



de los subsistemas que integran la Administración Financiera e interactuará con los demás órganos de los subsistemas;
Que por el artículo 68 de la Ley N° 13767, se establece a la Tesorería General de la Provincia como órgano rector del
Subsistema de Tesorería, y como tal, coordina el funcionamiento operativo de todas las unidades de tesorería que operan
en el Sector Público Provincial;
Que por Decreto N° 496/09 se autorizó a la Tesorería General a otorgar, a los efectos de ser ofrecidos como garantía en
operatorias de préstamos a formalizar con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Certificados de Liquidación Provisoria
sobre los créditos corrientes con el Estado Provincial de los cuales son titulares sus proveedores y contratistas;
Que por el mencionado decreto, se aprobó el texto del Convenio de Colaboración entre el entonces Ministerio de
Economía, el Banco de la Provincia y la Tesorería General, a fin de que los proveedores y contratistas del Estado
Provincial puedan acceder al crédito mediante la suscripción de un Certificado de Liquidación Provisoria, en relación a sus
acreencias;
Que, por RESOC-2020-1-GDEBA-TGP, se aprobó la Adenda al Convenio de Colaboración antes enunciado, por medio de
la cual se reemplazaron los puntos 7, 8 y 10 de la CLÁUSULA PRIMERA del convenio original;
Que, por RESOC-2020-2-GDEBA-TGP, se aprobó la Adenda N° 2 al citado Convenio de Colaboración, por medio de la
cual se reemplazaron los puntos 8 y 10 de la CLÁUSULA PRIMERA del Convenio;
Que, posteriormente, por RESOC-2023-6-GDEBA-TGP se aprobó la Adenda N° 3 al citado Convenio de Colaboración, por
medio de la cual se reemplazaron los puntos 4, 8 y 10 de la CLÁUSULA PRIMERA;
Que, actualmente, resulta necesario realizar una modificación en la Tasa de Interés establecida y a tal efecto se ha
consensuado con el Banco Provincia un texto de Adenda 4 del Convenio que suscribirán en representación de la Provincia,
el Ministro de Hacienda y Finanzas y el Tesorero General, con la citada entidad financiera;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15164 y modificatoria, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda
y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el apartado 5 del artículo 1° del Decreto N°
272/17 E y modificatorio;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
El MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS Y EL TESORERO GENERAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Adenda 4 del Convenio de Colaboración celebrado entre el Ministerio de Hacienda y Finanzas de
la Provincia, el Banco de la Provincia y esta Tesorería General, que como Anexo Único (IF-2023-52188519-GDEBA-
DJTGP) forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Secretaria General de Gobierno, la Contaduría
General de la Provincia y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; David René Jacoby, Tesorero General.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2-TGP-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-52160407-GDEBA-DJTGP, por el cual se propicia la rectificación de la RFCB-2023-1-GDEBA-TGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RFCB-2023-1-GDEBA-TGP, se aprobó la Adenda 4 al Convenio de Colaboración celebrado entre el Ministerio de
Hacienda y Finanzas, la Tesorería General de la Provincia y el Banco de la Provincia de Buenos Aires;
Que en el artículo 1° de la resolución mencionada, se consignó erróneamente el número de informe gráfico
correspondiente al Anexo Único;
Que el artículo 115 del Decreto-Ley N° 7647/70, facultad a la administración a rectificar en cualquier momento los errores
materiales o de hecho y los aritméticos;
Que en virtud de lo expuesto, corresponde en esta instancia rectificar el citado acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 115 del Decreto Ley N° 7647/70 y
modificatorias.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Y EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 

ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 1° de la RFCB-2023-1-GDEBA-TGP que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º. Aprobar la Adenda 4 del Convenio de Colaboración celebrado entre el Ministerio de
Hacienda y Finanzas de la Provincia, el Banco de la Provincia y esta Tesorería General, que como Anexo
Único (IF-2023-52972114-GDEBA-DJTGP) forma parte de la presente.”
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ARTÍCULO 2°. Registrar. Comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; David René Jacoby, Tesorero General.

ANEXO/S

IF-2023-52972114-GDEBA-DJTGP 4ccee1175e87782eb975edd8a2030be37afaa39f1dbe1387821ecd9760ff142d Ver

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 5744-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-48113645-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se solicita el tratamiento del Diseño
Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional de Educación Nº 26206 y la Ley Provincial de Educación Nº 13688 conciben a la educación y el
conocimiento como un bien público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado;
Que el presente diseño y su titulación se inscriben en la normativa de la política educativa nacional y provincial enmarcados
en los lineamientos establecidos en la Resolución Nº 24/07 del Consejo Federal de Educación y en la Resolución Nº
1892/16 y modificatorias del Ministerio de Educación de la Nación;
Que los diseños curriculares, en tanto documentos de política pública, expresan decisiones político-pedagógicas y sientan
posiciones acerca de la construcción de lo común, de los sujetos, las culturas y la sociedad;
Que, entre los principios de la educación bonaerense, se enuncian la centralidad de la enseñanza, enfoques de derecho y
políticas de cuidado, memoria e identidad, la inclusión en clave de igualdad, el fortalecimiento de la Educación Sexual
Integral y la identidad bonaerense como fundamentos pedagógicos de los lineamientos de política educativa;
Que el presente Diseño Curricular de la formación docente inicial para la Educación Secundaria Técnico Profesional en
Electrónica es la expresión de la política educativa que pone por escrito las acciones y objetivos para este tipo de
formación;
Que tiene por finalidad contribuir a la Educación Secundaria Técnico Profesional y a todo el Sistema Educativo con el
fortalecimiento de los procesos de formación docente inicial para las y los profesores que se desempeñarán en esta
modalidad;
Que el Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica permitirá a quien egrese articular los
saberes propios del campo profesional y pedagógicos de la Educación Técnico Profesional abordando la enseñanza en
diálogo con el entorno social, político, cultural y académico;
Que, en este sentido, se espera que la profesora o el profesor pueda asumir el desafío pedagógico de elaborar, coordinar y
evaluar las propuestas de enseñanza que fortalezcan las trayectorias educativas reconociendo a la docencia como un
trabajo intrínsecamente colectivo;
Que la metodología de construcción curricular implicó la conformación del equipo curricular, la definición de líneas de
trabajo y decisiones político-pedagógicas, concreción de procesos de relevamiento curricular, de escritura, de consulta
territorial, de revisión y de sistematización;
Que la construcción curricular implicó la consulta con actores del sistema educativo y de los Institutos Superiores de
Formación Docente e Institutos Superiores de Formación Docente y Técnica, fortaleciendo este proceso;
Que las acciones propias de la implementación del Diseño que se gestiona por la presente Resolución se enmarcarán en
las previsiones y principios expresados por el artículo 14 de la Ley de Educación Provincial N° 13688;
Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión de Asuntos Técnico Pedagógicos en
sesión de fecha 29 de noviembre de 2023 y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso e, de la Ley Nº 13688;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica,
conforme se consigna en los Anexos 1 y 2 en IF-2023-49138062-GDEBA-CGCYEDGCYE y que forma parte integrante de
la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la aprobación de la totalidad de los Campos Curriculares constituyentes del Diseño
aprobado por el artículo precedente corresponderá al título de Profesor/a de Educación Secundaria Técnico Profesional en
Electrónica.
ARTÍCULO 3°. Establecer que las modificaciones que devengan de la aplicación de la presente Resolución no afectarán los
derechos laborales de las y los trabajadores de la educación, según lo establecido en el artículo 14 de la Ley 13688.
ARTÍCULO 4°. Derogar toda norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 5°. La presente resolución será refrendada por el Vicepresidente 1º del Consejo General de Cultura y
Educación y por la Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 6°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Consejo General de
Cultura y Educación y a la Subsecretaría de Educación. Comunicar a la Subsecretaría de Planeamiento, a la Dirección
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Provincial de Educación Técnico Profesional; a la Dirección de Educación Superior de Formación Técnica, a la Dirección de
Educación de Gestión Privada, a la Dirección de Tribunales de Clasificación y a la Dirección de Inspección General.
Comunicar al SINDMA y publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Silvio Maffeo, Vicepresidente 1°; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2023-49138062-GDEBA-
CGCYEDGCYE

544529ff7ee5d0de67a71dd81a587b79ea312aaed5b6d8ae8129fb17010de440 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 205-DGCYE-2023 B
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 23 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-41159650-GDEBA-SDCADDGCYE, y los EX-2023-41159587-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2023-
41159539-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término por los cuales oficia la
aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios”, correspondiente a la Licitación Pública N° 12/21, renglones 99, 100,
111 y 112, que cursó sus actuaciones en EX-2021-34096407-GDEBA-SDCADDGCYE, las Órdenes de Compra Abierta
PBAC N° 300-0019-OCA22 y 300-0012-OCA23, las RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, RESOC-2023-672-GDEBA-
DGCYE y RESOC-2023-5192-GDEBA-DGCYE, el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-40114600-GDEBA-
SSCPOPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la onceava y doceava redeterminación de precios solicitada por la firma
LERUSSI CARLOS AMÉRICO en el marco de la Licitación Pública N° 12/21, modalidad orden de compra abierta, que tiene
por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal
auxiliar de los establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la
Provincia de Buenos Aires, con encuadre en el artículo 17, apartados 1 y 3 inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°,
inciso g), de la Ley N° 13.981 y Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-, y de
conformidad con lo establecido en el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-40114600-GDEBA-SSCPOPCGP
del Organismo Provincial de Contrataciones;
Que obra la solicitud de la onceava y doceava redeterminación de precios de la firma LERUSSI CARLOS AMERICO a
órdenes de 7 y 8, formuladas el día 13 de Septiembre de 2023 y 27 de Septiembre de 2023 respectivamente, respecto a la
Orden de Compra Abierta PBAC N° 300-0019-OCA22 (orden 12), cuyo monto total asciende a PESOS TREINTA Y DOS
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($32.253.750,00) y N°
300-0012-OCA23 de prórroga (orden 14), con vigencia desde el día posterior a la finalización del contrato original, por
idéntico monto;
Que la cláusula 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 10 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, obrante a orden 11, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5
%) a los del contrato o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un quince con 94/100 por ciento (15,94 %)
para la onceava redeterminación a valores del 1° de Julio de 2023 y de un doce con 08/100 por ciento (12,08 %) para la
doceava redeterminación a valores del 1° de Agosto de 2023, superando de tal modo el límite establecido en el artículo 7°,
inciso g), apartado 1° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-;
Que en orden 15, mediante ACTA-2023-40344667-GDEBA-SSAYRHDGCYE, obra el Acta de la novena y décima
Redeterminación de Precios aprobada por RESOC-2023-5192-GDEBA-DGCYE obrantes en orden 16, cuyo monto del
contrato redeterminado asciende a la suma total de PESOS CIENTO DIECIOCHO MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL
CUARENTA Y UNO CON 16/100 ($118.122.041,16);
Que en orden 17 ha tomado intervención la Dirección de Compras y Contrataciones, acreditando que la documentación
acompañada es la correspondiente a la licitación referida;
Que en orden 21 la Subdirección de Transporte Fluvial y la Dirección de Transporte y Logística certifican la correcta
prestación del servicio e informan los días de servicio efectivamente prestados por el proveedor para realizar los cálculos
correspondientes a la presente redeterminación;
Que en órdenes 25 y 26 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de orden 27 (IF-2023-46850186-GDEBA-DPCCYAIDGCYE),
arribando esa Dirección Provincial a la variación de quince con 94/100 por ciento (15,94 %) para la onceava
redeterminación y de un doce con 08/100 por ciento (12,08%) para la doceava redeterminación, que por aplicación de la
fórmula prevista en el artículo 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el porcentaje resultante es del doce con
75/100 por ciento (12,75 %) y nueve con 66/100 por ciento (9,66 %) respectivamente;
Que la presente redeterminación se realiza en función del porcentaje determinado por la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles en su informe de orden 27 por un monto total de PESOS
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CIENTO VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 26/100
($128.922.256,26), a los valores unitarios de la décima redeterminación, representando un incremento del contrato de
PESOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 10/100 ($10.800.215,10), según lo informado
en órdenes 27 y 31;
Que la Dirección General de Administración interviene en orden 34, y la Dirección de Presupuesto interviene en el ámbito
de su competencia en orden 41;
Que en orden 44 (NO-2023-47105107-GDEBA-DPAEFOPCGP) interviene la Dirección Provincial de Análisis Económico
Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, concluyendo que puede darse continuidad al trámite, previa
intervención de los organismos de asesoramiento y control, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 apartado 1 inc.
l) del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-;
Que en órdenes 52, 57 y 58 mediante ACTA-2023-49118260-GDEBA-DLDGCYEAGG, IF-2023-49815435-GDEBA-CGP y
VT-2023-48460345-GDEBA-SSAYCFDE, han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado respectivamente, estimando que puede procederse al
dictado del acto administrativo que apruebe la redeterminación de precios solicitada;
Que la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad incorpora las solicitudes de Gasto N° 38887/2023 y N°
38888/2023 correspondientes a la onceava y doceava redeterminación de precios de la orden de compra de prórroga
PBAC N° 300-0012-OCA23, (órdenes 69 y 70);
Que en orden 79 obra Acta de Redeterminación de precios y sus Anexos I, II, III y IV (ACTA-2023-50340513-GDEBA-
SSAYRHDGCYE), suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires,
representada por el Señor Subsecretario de Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI
20.795.532, y LERUSSI CARLOS AMÉRICO CUIT 20-17416997-8;
Que en órdenes 83, 84 y 85 lucen la credencial detallada del Registro de Proveedores de la provincia de Buenos Aires, la
constancia de inscripción en AFIP y el certificado de “Libre de deuda registrada” del integrante de la firma, expedido por el
Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13.074;
Que en orden 86 y 87 obra solicitud de renovación de credencial del Registro de Proveedores de la provincia de Buenos
Aires y constancia de inicio de trámite, conforme DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981 y la
normativa vigente;
Que han tomado debida intervención la Dirección de Compras y Contrataciones y la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, informando en orden 88 que el presente gasto se hará efectivo
una vez verificado por el área competente el cumplimiento de las obligaciones conforme DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
reglamentario de la Ley N°13.981 y la normativa vigente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7°, inciso g), de la Ley N° 13981 y del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022- y de conformidad con lo establecido en el
ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-40114600-GDEBA-SSCPOPCGP del Organismo Provincial de
Contrataciones;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS” y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, representada por el Señor Subsecretario de
Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI 20.795.532, y Lerussi Carlos Américo CUIT 20-
17416997-8, con facultades suficientes para celebración de este Acto con domicilio en calle San Juan N° 116, localidad
Ingeniero Maschwitz, Provincia de Buenos Aires, por un monto total de PESOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL
DOSCIENTOS QUINCE CON 10/100 ($10.800.215,10), en el marco de la Licitación Pública Nº 12/21, modalidad Orden de
Compra Abierta, renglones 99, 100, 111 y 112, que tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial
exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección
General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, cuyo monto del contrato redeterminado asciende a la
suma total de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS CON 26/100 ($128.922.256,26), la cual como Anexo forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la firma LERUSSI CARLOS AMÉRICO CUIT 20-17416997-8, deberá garantizar el
cumplimiento del contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10 %) del monto redeterminado correspondiente al
contrato vigente ($81.143.365,96), de conformidad con lo establecido en el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-
2022-40114600-GDEBA-SSCPOPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones y la cláusula 5° del Acta que se
aprueba por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el presente gasto se hará efectivo una vez verificado por el área competente el
cumplimiento de las obligaciones conforme DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981 y la
normativa vigente.
ARTÍCULO 5°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Act Int: CPV - Código U.E.R: 300 - Delegación 26 - U.G: 999 - Fuente de
Financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural: 841100000 - Moneda 1 - Inciso 3 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 - por un
monto total de $10.800.215,10.
ARTÍCULO 6°. Delegar la autorización de las órdenes de compra que se emitan en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
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este organismo.
ARTÍCULO 8°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos.
Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones
pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 206-DGCYE-2023 B 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 23 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-41148213-GDEBA-SDCADDGCYE, y los EX-2023-41148160-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2023-
41149291-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término, por los cuales tramita la
aprobación del “Acta de Redeterminación de Precios” correspondiente a la Licitación Pública N° 12/21, renglones 5, 6, 7, 8,
9, 10, 11, 12, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 89, 90, 91, 92, 97 y 98, que cursó sus actuaciones en EX-2021-34096407-
GDEBA-SDCADDGCYE, las Órdenes de Compra Abierta PBAC N° 300-0005-OCA22 y 300-0011-OCA23, las RESOC-
2022-618-GDEBA-DGCYE, RESOC-2023-672-GDEBA-DGCYE y RESOC-2023-4337-GDEBA-DGCYE, el ME-2022-
43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-40114600-GDEBA-SSCPOPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la onceava y doceava Redeterminación de Precios solicitada por la firma
EMPRESA EL LEON S.R.L. en el marco de la Licitación Pública N° 12/21, modalidad orden de compra abierta, que tiene
por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal
auxiliar de los establecimientos educativos del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la
provincia de Buenos Aires, con encuadre en el artículo 17, apartados 1 y 3 inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13981;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°,
inciso g), de la Ley N° 13981 y Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022-, y de
conformidad con lo establecido en el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-40114600-GDEBA-SSCPOPCGP
del Organismo Provincial de Contrataciones;
Que en órdenes 6 y 7 obran las solicitudes de onceava y doceava Redeterminación de Precios de la firma EMPRESA EL
LEON S.R.L., formuladas los días 28 de agosto y 22 de septiembre de 2023, respecto a la Orden de Compra Abierta PBAC
N° 300-0005-OCA22 (orden 11) y N° 300-0011-OCA23 de prórroga (orden 13), con vigencia desde el día posterior a la
finalización del contrato original, cada una por la suma de pesos ciento noventa y un millones novecientos treinta y siete mil
ochocientos setenta y dos con 00/100 ($191.937.872,00)
Que la cláusula 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 9 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2022-618-GDEBA-DGCYE, obrante en orden 10, establece que los proveedores adjudicatarios
podrán solicitar la redeterminación de precios de la parte faltante a ejecutar cuando la aplicación de la metodología de
revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5%) a los del contrato o al precio surgido de la última
redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación realizado por el proveedor de un quince con
94/100 por ciento (15,94 %) para la onceava redeterminación a valores del 1° de julio de 2023 y de un doce con 08/100 por
ciento (12,08 %) para la doceava redeterminación a valores del 1° de agosto de 2023, superando de tal modo el límite
establecido en el artículo 7°, inciso g), apartado 1° del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por
Decreto 1314/2022-;
Que en orden 14, mediante ACTA-2023-37994950-GDEBA-SSAYRHDGCYE, obra el Acta de la novena y décima
Redeterminación de Precios aprobada por RESOC-2023-4337-GDEBA-DGCYE obrante en orden 15, cuyo monto del
contrato redeterminado asciende a la suma total de pesos setecientos siete millones doscientos sesenta mil doscientos
veintisiete con 52/100 ($707.260.227,52);
Que en orden 16 la Dirección de Compras y Contrataciones acredita que la documentación acompañada es la
correspondiente a la licitación referida;
Que en orden 20 la Subdirección de Transporte Fluvial y la Dirección de Transporte y Logística certifican la correcta
prestación del servicio e informan los días de servicio efectivamente prestados por el proveedor para realizar los cálculos
correspondientes a la presente redeterminación;
Que en órdenes 23 y 24 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de orden 25 (IF-2023-44075730-GDEBA-DPCCYAIDGCYE),
Que por aplicación de la fórmula prevista en el artículo 39 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, dicha Dirección
arriba a una variación de un doce con 75/100 por ciento (12,75 %) para la onceava redeterminación y de nueve con 66/100
por ciento (9,66 %) para la doceava redeterminación;
Que la presente redeterminación se realiza en función del porcentaje determinado por la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles en su informe de orden 25 por un monto total de pesos
setecientos setenta y dos millones seiscientos treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y cinco con 92/100
($772.634.845,92) a los valores unitarios de la doceava redeterminación, representando un incremento del contrato de
pesos sesenta y cinco millones trescientos setenta y cuatro mil seiscientos dieciocho con 40/100 ($65.374.618,40), según
lo informado en órdenes 25 y 58;
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Que en orden 41, mediante NO-2023-44575205-GDEBA-DPAEFOPCGP, interviene la Dirección Provincial de Análisis
Económico Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, concluyendo que puede darse continuidad al trámite,
previa intervención de los organismos de asesoramiento y control, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 apartado
1 inc. l) del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA - modificado por Decreto 1314/2022-;
Que en órdenes 50, 60 y 61 mediante ACTA-2023-46639747-GDEBA-SLN2AGG, IF-2023-48106600-GDEBA-CGP y VT-
2023-46624046-GDEBA-FDE han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado respectivamente, estimando que puede procederse al dictado del
acto administrativo que apruebe la redeterminación de precios solicitada;
Que en órdenes 69 y 70 la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad incorpora las solicitudes de Gasto N°
38179/2023 y N° 38182/2023 correspondientes a la onceava y doceava redeterminación de precios de la orden de compra
de prórroga PBAC N° 300-0011-OCA23;
Que en orden 78 obra el Acta de Redeterminación de precios y sus Anexos I, II, III y IV (ACTA-2023-49164919-GDEBA-
SSAYRHDGCYE), suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires,
representada por el Señor Subsecretario de Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI
20.795.532, y la firma EMPRESA EL LEÓN S.R.L., CUIT 30-63351127-2, representada por Jorge Eduardo Albano, DNI
10.603.924, en su carácter de Socio-Gerente;
Que la Dirección General de Administración interviene en orden 84, y la Dirección de Presupuesto interviene en el ámbito
de su competencia en orden 101;
Que en órdenes 104 a 106 lucen la credencial detallada del Registro de Proveedores de la provincia de Buenos Aires, la
constancia de inscripción en AFIP y los certificados de “Libre de deuda registrada” de los integrantes de la firma, expedidos
por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13.074;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7°, inciso g), de la Ley N° 139.81 y del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por Decreto 1314/2022- y de conformidad con lo establecido en el
ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-2022-40114600-GDEBA-SSCPOPCGP del Organismo Provincial de
Contrataciones;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS” y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, representada por el Señor Subsecretario de
Administración y Recursos Humanos, Diego Hernán Turkenich, DNI 20.795.532, y EMPRESA EL LEÓN S.R.L., CUIT 30-
63351127-2, representada por Jorge Eduardo Albano, DNI 10.603.924, en su carácter de Socio-Gerente, por un monto
total de pesos sesenta y cinco millones trescientos setenta y cuatro mil seiscientos dieciocho con 40/100 ($65.374.618,40),
en el marco de la Licitación Pública Nº 12/21, modalidad Orden de Compra Abierta, renglones 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 79,
80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 89, 90, 91, 92, 97 y 98, que tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial
exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección
General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, cuyo monto del contrato redeterminado asciende a la
suma total de pesos setecientos setenta y dos millones seiscientos treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y cinco con
92/100 ($772.634.845,92), la cual como Anexo ACTA-2023-49164919-GDEBA-SSAYRHDGCYE forma parte de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la firma EMPRESA EL LEÓN S.R.L., CUIT 30-63351127-2, deberá garantizar el
cumplimiento del contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10 %) del monto redeterminado correspondiente al
contrato vigente ($484.733.401,54), de conformidad con lo establecido en el ME-2022-43462498-GDEBA-OPCGP y la NO-
2022-40114600-GDEBA-SSCPOPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones y la cláusula 5° del acta que se
aprueba por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Act Int: CPV - Código U.E.R: 300 - Delegación 26 - U.G: 999 - Fuente de
financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural: 841100000 - Moneda 1 - Inciso 3 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1, por un
monto total de $65.374.618,40.
ARTÍCULO 5°. Delegar la autorización de las órdenes de compra que se emitan en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este organismo.
ARTÍCULO 7°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos.
Cumplido, remitir las actuaciones a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones
pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.
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ANEXO/S

ACTA-2023-49164919-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

a8bbce0b32155c60d4c65cb277e958affb0e70ac78f84e08f9d584f6f958dc6c Ver

RESOLUCIÓN Nº 711-SSAYRHDGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Diciembre de 2023

 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA y DECRE-2022-1314-
GDEBA-GPBA, el EX-2023-36415208-GDEBA-SDCADDGCYE, y los expedientes EX-2023-37038725-GDEBA-
SDCADDGCYE y EX-2023-37038403-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en conjunto con el citado en primer término, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones la Dirección de Producción, dependiente de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar
propicia la Contratación Directa por Urgencia N° 24/23 tendiente a lograr la adquisición de parrillas plásticas porta útiles,
elementos indispensables que forman parte del proceso de fabricación de las mesas escolares bipersonales, en el marco
de lo establecido en el artículo 18, apartado 2 inciso c) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la
Ley Nº 13.981;
Que a orden 71 consta agregada la RESO-2023-14924-GDEBA-SSAYRHDGCYE que autoriza la Contratación Directa por
Urgencia N° 24/23 y aprueba los documentos conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que se encuentra acreditada en orden 83 la publicación del proceso de compra Nº 297-0308-CDI23 en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP del Contador General de la
Provincia, atento a los términos establecidos en los artículos 15 de la Ley 13.981 y 18 apartado 2, inciso c) del Anexo I del
Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por Decreto N° 1314/22;
Que en orden 84 se agregaron las invitaciones a cotizar cursadas a través de PBAC a proveedores del rubro, a la Unión
Argentina de Proveedores del Estado y a la Federación de Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos
Aires, cumplimentando en tiempo y forma lo establecido en los artículos 16 y 18 apartado 2, inciso c) del Anexo I del
Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por Decreto N° 1314/22, reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que se encuentra agregada el Acta de Apertura de ofertas realizada mediante Sistema de Compras Electrónicas (PBAC),
de fecha 16 de noviembre de 2023, obrante en orden 85 en la que consta la concurrencia de dos oferentes: RAUL E.
MONACO S.A. CUIT 33-63877672-9 y KOM-AR S.R.L., CUIT 30- 70847818-7, cuyas ofertas constan en los órdenes 86 a
89 y con la cual el sistema PBAC generó el cuadro comparativo de precios que se adjunta en orden 90;
Que luce en orden 94 informe sobre la admisibilidad técnica y económica de las ofertas presentadas, realizados por la
Subdirección de Producción;
Que en el orden 100 se encuentra vinculado el dictamen de la Comisión de Preadjudicación, aconsejando adjudicar el
renglón 1 a favor de la firma KOM-AR S.R.L. CUIT 30-70847818-7 por un monto total de PESOS CIENTO SETENTA Y
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($172.500.000,00), por cumplir técnicamente con lo solicitado, estar
dentro de los valores de mercado y ser convenientes a los intereses fiscales de conformidad con el informe técnico
económico adjunto en orden 94;
Que el monto total a adjudicar equivale a QUINIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO CON 37/100
UNIDADES DE CONTRATACIÓN (UC 514.925,37), de acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas en la RESO-
2023-24-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires;
Que asimismo corresponde desestimar la oferta de la firma RAUL E. MONACO S.A. CUIT 33-63877672-9 para el renglón
1, por no ser conveniente a los intereses fiscales de conformidad con el informe técnico económico adjunto en orden 94 y el
dictamen de la Comisión de Preadjudicación de orden 100;
Que en cumplimiento del artículo 20, apartado 6 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley
N° 13.981, obra notificación del Dictamen de Preadjudicación en órdenes 98 y 99;
Que vencido el plazo para tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones, no fue recibida ninguna presentación
en tal sentido;
Que en órdenes 112, 123 y 124 toman intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado estimando que puede continuarse con el trámite tendiente al
dictado del acto administrativo;
Que en orden 135 la Dirección de Presupuesto informó que se prevé crédito presupuestario para el gasto mencionado;
Que en orden 137 obra nota de la Dirección de Áreas Sociales del Ministerio de Hacienda y Finanzas en el marco de las
previsiones del artículo 15º de la Ley N° 13.767 de Administración Financiera, tomando conocimiento de lo tramitado sin
objeciones que formular;
Que se incorporó en ordenes 140 a 142 la constancia de inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos, la
credencial del Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires y los certificados de “libre deuda registrada”
expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, conforme a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley
13.074 de la firma KOM-AR S.R.L. CUIT 30-70847818-7;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 18, apartado 2, inciso c) del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley N° 13.981 y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA- GPBA y DECRE-2022-1314-GDEBA-
GPBA;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Contratación Directa por Urgencia N° 24/23 tendiente a lograr la adquisición de parrillas plásticas
porta útiles, elementos indispensables que forman parte del proceso de fabricación de las mesas escolares bipersonales, en
el marco de lo establecido en el artículo 18, apartado 2 inciso c) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar el renglón 1 a favor de la firma KOM-AR S.R.L. CUIT 30-70847818-7 por un monto total de
PESOS CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($172.500.000,00), equivalente a
QUINIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO CON 37/100 UNIDADES DE CONTRATACIÓN (UC
514.925,37), de acuerdo a lo establecido en la RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Desestimar la oferta de la firma RAUL E. MONACO S.A. CUIT 33-63877672-9 para el renglón 1, por no ser
conveniente a los intereses fiscales de conformidad con el informe técnico económico adjunto en orden 94 y el dictamen de
la Comisión de Preadjudicación de orden 100.
ARTÍCULO 4°. Dejar constancia que la empresa adjudicataria deberá garantizar el contrato en los términos previstos por el
apartado 1 inciso b) del artículo 19 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por
Decreto N° 1314/22.
ARTÍCULO 5°. Determinar que la presente Contratación Directa por Urgencia N° 24/23, estará sujeta a las pautas
establecidas en el artículo 7 inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981,
quedando facultada la autoridad administrativa para ampliar el contrato hasta en un cien por ciento (100 %), conforme lo
prevé la cláusula 21 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 6°. Determinar que la gestión que se aprueba queda bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que la
propicia, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 7°. Efectuar oportunamente los libramientos de pago correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 8°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión se atenderá con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 - Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 -
Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de Programa:
Programa 5 - Subprograma 1 - Actividad 1 - Unidad Ejecutora 297 - Ubicación Geográfica 999 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Cta. Escritural 841100000 - Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 7 por $172.500.000,00.
ARTÍCULO 9°. Establecer que la Dirección de Producción, dependiente de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar, será
la unidad orgánica que actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el
adjudicatario.
ARTÍCULO 10. Delegar la autorización de la Orden de Compra que se emita en el marco de la presente contratación, en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo, conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por Decreto N° 1314/22.
ARTÍCULO 11. Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al señor Fiscal de
Estado. Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar al Organismo Provincial de Contrataciones, a la
Dirección de Producción, dependiente de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar, a la Dirección Provincial de
Contrataciones Convenios y Administración de Inmuebles y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la
Provincia. Cumplido, remitir a la Dirección Compras y Contrataciones para la prosecución del trámite correspondiente.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 
DISPOSICIÓN Nº 1-DGAMDCGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 2 de Enero de 2024
 
VISTO las Leyes Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, y N° 13.981, los Decretos N° 77/2020 modificado por el N°
510/2021, el Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº RESO-2023-24-
GDEBA-OPCGP, N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, las Resoluciones Conjuntas N° 92/17, N° 20/17 y Nº 2/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución N°
2017-5-E-GDEBA-CGP y el EX-2023- 48312294-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la aprobación de la
Contratación Directa - Contratación Menor Nº 14/2023, Número de Proceso de Compra 412-0343-CME23, tendiente a la
contratación del servicio de alquiler de baños químicos, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DISPO-2023-337-GDEBA-DGAMDCGP, de fecha 01 de diciembre de 2023, obrante en número de orden 25, se
autorizó el llamado a la contratación referida en el visto;
Que en números de orden 28 y 29 obran constancias de publicaciones en el sitio Web Provincial e invitaciones a firmas del
ramo;
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Que en número de orden 32 luce el Acta de Apertura realizada el día 06 de diciembre de 2023, donde consta que se
presentó la firma: B. A. SANI SOCIEDAD ANONIMA;
Que asimismo surge que fue adquirido un (1) Pliego;
Que en número de orden 34 se agrega el cuadro comparativo de ofertas;
Que en número de orden 38 la Comisión Asesora de Preadjudicación aconseja preadjudicar a la firma: B. A. SANI
SOCIEDAD ANONIMA el Renglón N°1.1 cantidad ciento sesenta (160,00) servicios, a un precio unitario de pesos ciento
noventa y ocho mil cuatrocientos ($198.400,00), precio total del renglón pesos treinta y un millones setecientos cuarenta y
cuatro mil ($31.744.000,00);
Que en número de orden 39 se adjunta constancia de la notificación electrónica del dictamen de preadjudicación a la firma;
Que la Dirección de Contabilidad informa imputación presupuestaria, correspondiente al Ejercicio 2024;
Que ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 52;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 57 y ha informado Contaduría General de la
Provincia en número de orden 60;
Que en número de orden 58 interviene la Dirección de Costos y número de orden 59, se expide la Dirección de Servicios al
Usuario y Acceso a la Información, de la Contaduría General de la Provincia;
Que se ha dado cumplimiento con lo normado en los artículos 6° y 7° de la Ley N° 13.074 y demás documentación
pertinente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309,
el Decreto Nº 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021, y de conformidad con lo normado en los artículos 10 y 18,
inciso 1) de la Ley Nº 13.981, en el artículo 18 inciso 1) apartado a) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario
Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Contratación Directa - Contratación Menor Nº 14/2023, Número de Proceso de Compra 412-
0343-CME23, autorizada DISPO-2023-337-GDEBA-DGAMDCGP, de fecha 01 de diciembre de 2023, tendiente a la
provisión del servicio de alquiler de baños químicos, con un plazo de duración de cuatro (4) meses corridos desde el 1° de
enero de 2024 y/o perfeccionamiento de la respectiva Orden de Compra, con lugar de prestación a requerimiento del área
solicitante, siendo los gastos de fletes, acarreos y descargas, por cuenta del adjudicatario, con la posibilidad de ser
prorrogada por igual período de tiempo e incrementada hasta en un cien por ciento (100%) en caso de resultar necesario
por incremento de la población destinataria y reducida hasta en un cincuenta por ciento (50%), bajo la responsabilidad de
los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que propician la presente, a la firma: B. A.
SANI SOCIEDAD ANONIMA el Renglón N°1.1 cantidad ciento sesenta (160,00) servicios, a un precio unitario de pesos
ciento noventa y ocho mil cuatrocientos ($198.400,00), precio total del renglón pesos treinta y un millones setecientos
cuarenta y cuatro mil ($31.744.000,00)
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Unidad Ejecutora 412 - OBJETO DEL GASTO 3 - 2 - 2 - 0 -- ALQUILER DE
MAQUINARIA Y EQUIPO - Apertura Programática 23 - 0 - 0 - 1 - 0 - SERVICIOS DE TIERRA, URBANISMO Y VIVIENDA -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2024, por la suma total de pesos
treinta y un millones setecientos cuarenta y cuatro mil ($31.744.000,00).
ARTÍCULO 4°. La firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato (art. 19 apartado 1 inciso b
del Anexo I, Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981
ARTÍCULO 5°. Instruir a la Dirección de Compras y Contrataciones a emitir la Orden de Compra.
ARTÍCULO 6º. Comunicar al SINDMA, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, y pasar a la Dirección de
Compras y Contrataciones de este Ministerio, a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Maitena Yanil Villegas, Directora General.

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN Nº 16083-DPHMSALGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 20 de Diciembre de 2023
 
V I S T O el Expediente EX-2023-48419307-GDEBA-HMNPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 03 y 04 efectuado por el servicio de FARMACIA, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
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Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 08;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en la presente contratación;
Que el aludido procedimiento ha sido encuadrado en las previsiones de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en
el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, y en el artículo 17º apartado 1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de modificaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Descartables general.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la oficina de Compras del Hospital Materno Neonatal Ntra. Sra. Del Pilar a realizar el llamado a
LICITACION PRIVADA N° 17/2024, dejando establecido el cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19
y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como
del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los
lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10 de enero de 2024 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del Hospital Materno Neonatal Nuestra Señora del Pilar.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Carolina Ayelén de Priego,
Soledad Sandoval, Marta Sturmhobel.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Carolina Ayelén de Priego, Soledad Sandoval, Marta Sturmhobel.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 008 SUB 000 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 ENCUADRE 2-9-5 Útiles menores médico-quirúrgicos y de laboratorio por la
suma de CUARENTA MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 98/100
($40.127.499,98) y ENCUADRE 2-2-2 Hilados telas y confecciones textiles por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($2.262.252,00), por la suma total de PESOS CUARENTA Y
DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 98/100
($42.389.751,98.-). Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director 

DISPOSICIÓN Nº 16088-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Diciembre de 2023

 
V I S T O el Expediente EX-2023-48699157-GDEBA-HMNPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 03 y 04 efectuado por el servicio de FARMACIA, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en la presente contratación;
Que el aludido procedimiento ha sido encuadrado en las previsiones de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en
el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, y en el artículo 17º apartado 1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de modificaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES,

DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Equipamiento descartable
general.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la oficina de Compras del Hospital Materno Neonatal Ntra. Sra. Del Pilar a realizar el llamado a
LICITACION PRIVADA N° 18/2024, dejando establecido el cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19
y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como
del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los
lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10 de enero de 2024 a las
11:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del Hospital Materno Neonatal Nuestra Señora del Pilar.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Carolina Ayelén de Priego,
Soledad Sandoval, Marta Sturmhobel.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Carolina Ayelén de Priego, Soledad Sandoval, Marta Sturmhobel.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 008 SUB 000 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 ENCUADRE 2-9-5 Útiles menores médico-quirúrgicos y de laboratorio por la
suma de DIECISEIS MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 74/100 ($
16.097.388,74) y ENCUADRE 2-5-7 Productos de material plástico por la suma de DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES CON 60/100 ($228.993,60), por la suma total de PESOS DIECISEIS MILLONES
TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 34/100 ($16.326.382,34.-). Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director 

DISPOSICIÓN Nº 16090-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-48127948-GDEBA-HMNPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 02 a 03 efectuado por la dirección del Hospital, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 16;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en la presente contratación;
Que el aludido procedimiento ha sido encuadrado en las previsiones de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en
el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, y en el artículo 17º apartado 1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de modificaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19
como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la contratación del Servicio de Recolección de
Residuos Patogénicos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la oficina de Compras del Hospital Materno Neonatal Ntra. Sra. Del Pilar a realizar el llamado a
LICITACION PRIVADA N° 15/2024, dejando establecido el cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19
y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como
del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los
lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10 de enero del 2024 a las
08:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del Hospital Materno Neonatal Nuestra Señora del Pilar.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Mariana Álvarez, Carolina
De Priego y Soledad Sandoval.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Mariana Álvarez, Carolina De Priego y Soledad Sandoval.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 008 SUB 000 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
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FUENTE 11 - PROCEDENCIA - FUENTE 3- ENCUADRE 3-3-5 LIMPIEZA ASEO Y FUMIGACION, por la suma total de
PESOS DIECISEIS MILLONES TRECIENTOS NOVENTA MIL OCHENTA CON 00/100 ($16.390.080,00.-). Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director 

DISPOSICIÓN Nº 1744-HIEMIDVTMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO Que mediante EX-2023-48445482-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la adquisición de medicamentos, para
ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, en un
período comprendido desde 01-01 hasta 30-06 del Ejercicio 2024 siendo estos, indispensables para cubrir el normal
funcionamiento del servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 641391/2024 la cual se encuentra aprobada por la
Dirección General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $17.376.497,50 la misma
debe encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, como
Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 8/2024 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Diecisiete Millones Trescientos Setenta y Seis Mil
Cuatrocientos Noventa y Siete con Cincuenta Centavos, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo
adquirido de acuerdo a las normativas vigentes y con el consentimiento de ambas partes, tramitándose todo esto mediante
solicitud Sipach Nº 641391/2024 EX-2023-48445482-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la misma, en lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del anexo 1 del decreto 59/2019.-
ARTÍCULO 2º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, disminuciones y / o Prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de
la Ley 13981 y suDecreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliego de Bases y Condiciones. 
ARTÍCULO 4º. Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 10 de enero a las 13:00 horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 5°. Designar Comisión de Preadjudicaciones a los agentes Alejandra Rach D.N.I 28.063.047 Leg. 674391,
Mariana Abraham D.N.I 35.206.886 Leg. 130015, Marisel Meder D.N.I 32.910.123 Leg. 130023, Stefanía Rua DNI
36382415 Leg 65855 y Sonia Trila DNI 27792182 Leg. 355167.
ARTÍCULO 6°. El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja
0 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1- Finalidad 3- Función 1- F 11- Fuente de Financiamiento Rentas Generales-
Ejercicio 2024, Ins. 2 Ppr. 5. Ppa. 1 Psp. Quince Millones Seiscientos Quince Mil Setecientos Cuarenta y Siete con
Cincuenta Centavos ($15.615.747,50); Ins. 2 Ppr. 5. Ppa. 2 Psp. Un Millón Setecientos Sesenta Mil Setecientos Cincuenta
($1.760.750,00).-
ARTÍCULO 7°. Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Soriano Antonella y Piastrellini Maite, para intervenir en los actos de apertura. 
ARTÍCULO 8°. Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9º. Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese. 
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1747-HIEMIDVTMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO Que mediante EX-2023-48063181-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la adquisición de descartables, para ser
utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, en un
período comprendido desde 01-01 hasta 30-06 del Ejercicio 2024 siendo estos, indispensables para cubrir el normal
funcionamiento del servicio de Farmacia, y
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CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 644592/2024 la cual se encuentra aprobada por la
Dirección General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $49.525.864,08 la misma
debe encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, como
Licitación Privada.-
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 7/2024 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Cuarenta y Nueve Millones Quinientos Veinticinco Mil
Ochocientos Sesenta y Cuatro con Ocho Centavos, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo
adquirido de acuerdo a las normativas vigentes y con el consentimiento de ambas partes, tramitándose todo esto mediante
solicitud Sipach Nº 644592/2024 EX-2023-48063181-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la misma, en lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del anexo 1 del decreto 59/2019.
ARTÍCULO 2º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, disminuciones y / o Prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de
la Ley 13981 y suDecreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliego de Bases y Condiciones. 
ARTÍCULO 4º. Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 10 de enero a las 12:00 horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 5°. Designar Comisión de Preadjudicaciones a los agentes Alejandra Rach D.N.I 28.063.047 Leg. 674391,
Mariana Abraham D.N.I 35.206.886 Leg. 130015, Marisel Meder D.N.I 32.910.123 Leg. 130023, Stefanía Rua DNI
36382415 Leg 65855 y Sonia Trila DNI 27792182 Leg. 355167.
ARTÍCULO 6°. El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja
0 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1- Finalidad 3- Función 1- F 11- Fuente de Financiamiento Rentas Generales-
Ejercicio 2024, Ins. 2 Ppr. 5. Ppa. 1 Psp. Ciento Cuarenta y Ocho Mil Setecientos Catorce con Cincuenta Centavos
($148.714,50); Ins. 2 Ppr. 5. Ppa. 2 Psp. Dos Millones Quinientos Veintiún Mil Doscientos Once con Treinta Centavos
($2.521.211,30); Ins. 2 Ppr. 5. Ppa. 7 Psp. Doscientos Veintiún Mil Setecientos Doce ($221.712,00); Ins. 2 Ppr. 6. Ppa. 9
Psp. Doscientos Ochenta y Dos ($282,00); Ins. 2 Ppr. 9. Ppa. 5 Psp. Cuarenta y Seis Millones Seiscientos Treinta y Tres
Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro con Veintiocho Centavos ($46.633.944,28). 
ARTÍCULO 7°. Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Soriano Antonella y Piastrellini Maite, para intervenir en los actos de apertura.
ARTÍCULO 8°. Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente. 
ARTÍCULO 9º. Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1748-HIEMIDVTMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO Que mediante EX-2023-48026746-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la adquisición de agujas y catéteres,
para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, en
un período comprendido desde 01-01 hasta 30-06 del Ejercicio 2024 siendo estos, indispensables para cubrir el normal
funcionamiento del servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 645127/2024 la cual se encuentra aprobada por la
Dirección General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $44.625.730,60 la misma
debe encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, como
Licitación Privada.-
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 6/2024 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Cuarenta y Cuatro Millones Seiscientos Veinticinco Mil
Setecientos Treinta con Sesenta Centavos, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de
acuerdo a las normativas vigentes y con el consentimiento de ambas partes, tramitándose todo esto mediante solicitud
Sipach Nº 645127/2024 EX-2023-48026746-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la misma, en lo
establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del anexo 1 del decreto 59/2019.
ARTÍCULO 2º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art. 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, disminuciones y / o Prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de
la Ley 13981 y suDecreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliego de Bases y Condiciones. 
ARTÍCULO 4º. Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 10 de enero a las 11:00 horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 5°. Designar Comisión de Preadjudicaciones a los agentes Alejandra Rach D.N.I 28.063.047 Leg. 674391,
Mariana Abraham D.N.I 35.206.886 Leg. 130015, Marisel Meder D.N.I 32.910.123 Leg. 130023, Stefanía Rua DNI
36382415 Leg 65855 y Sonia Trila DNI 27792182 Leg. 355167.
ARTÍCULO 6°. El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja
0 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1- Finalidad 3- Función 1- F 11- Fuente de Financiamiento Rentas Generales-
Ejercicio 2024, Ins. 2 Ppr. 9. Ppa. 5 Psp. Cuarenta y Cuatro Millones Seiscientos Veinticinco Mil Setecientos Treinta con
Sesenta Centavos ($44.625.730,60).
ARTÍCULO 7°. Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Soriano Antonella y Piastrellini Maite, para intervenir en los actos de apertura.
ARTÍCULO 8°. Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9º. Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1749-HIEMIDVTMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO Que mediante EX-2023-48022778-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la adquisición de pañales y otros
descartables, para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti”, en un período comprendido desde 01-01 hasta 30-06 del Ejercicio 2024 siendo estos, indispensables para
cubrir el normal funcionamiento del servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 645120/2024 la cual se encuentra aprobada por la
Dirección General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $54.676.007,00 la misma
debe encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, como
Licitación Privada.-
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 5/2024 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Cincuenta y Cuatro Millones Seiscientos Setenta y Seis
Mil Siete, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de acuerdo a las normativas vigentes y
con el consentimiento de ambas partes, tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach Nº 645120/2024 EX-2023-
48022778-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley
13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del anexo 1 del decreto 59/2019.
ARTÍCULO 2º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, disminuciones y / o Prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de
la Ley 13981 y suDecreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliego de Bases y Condiciones.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de enero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 81



ARTÍCULO 4º. Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 10 de enero a las 10:00 horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”. 
ARTÍCULO 5°. Designar Comisión de Preadjudicaciones a los agentes Rach Alejandra D.N.I 28.063.047 Leg. 674391,
Abraham Mariana D.N.I 35.206.886 Leg. 130015, Meder Marisel D.N.I 32.910.123 Leg. 130023, Rua Stefanía DNI
36382415 Leg 65855 y Trila Sonia DNI 27792182 Leg. 355167.
ARTÍCULO 6°. El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja
0 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1- Finalidad 3- Función 1- F 11- Fuente de Financiamiento Rentas Generales-
Ejercicio 2024, Ins. 2 Ppr. 2. Ppa. 2 Psp. Treinta y Siete Millones Seiscientos Setenta y Un Mil Quinientos Tres con Veinte
Centavos ($37.671.503,20); Ins. 2 Ppr. 9. Ppa. 5 Psp. Diecisiete Millones Cuatro Mil Quinientos Tres con Ochenta Centavos
($17.004.503,80).-
ARTÍCULO 7°. Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Antonella Soriano y Maite Piastrellini, para intervenir en los actos de apertura. 
ARTÍCULO 8°. Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9º. Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1405-HIEACDAKMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2023-47600464-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de PSICOFÁRMACOS - 1º SEMESTRE 2024 a requerimiento del SERVICIO DE FARMACIA del Hospital Dr Alejandro
Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/06/2024 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 646084 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 20/2024, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS Ochenta
millones seiscientos diez mil seiscientos ochenta $80.610.680,00 será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con
fondos provenientes de Rentas Generales.
Por ello

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
 DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 20/2024 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 20/2024. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4º: La erogación de PESOS Ochenta millones seiscientos diez mil seiscientos ochenta $80.610.680,00 deberá
imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -
CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio
2024.
ARTÍCULO 5°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día miércoles 10 de Enero de 2024, a las 09:30 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°: Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Soriano Roman Adriana Lorena y Rocio Evangelina
Gimenez.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: ONOFRI Ana María, Hebe Bratt, Valente Micaela y
Saravi Lucia.
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabián Paz, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1409-HIEACDAKMSALGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO El presente expediente electrónico EX 2023-43313290-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de ARTICULOS DE LIMPIEZA a requerimiento del AREA DE ALMACENES Y DEPOSITOS del Hospital Dr Alejandro Korn
y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/06/2024 y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 639885 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 24/2024, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS veinticinco
millones novecientos ochenta y un mil doscientos uno con cincuenta centavos $25.981.201,50 será afectado a la partida
presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 24/2024 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 24/2024. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4º. La erogación de PESOS veinticinco millones novecientos ochenta y un mil doscientos uno con cincuenta
centavos $25.981.201,50 deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 2 por la suma de PESOS: ciento veintiún mil novecientos
setenta y ocho $121.978,00, Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 4 por la suma de PESOS: setecientos dieciséis mil
ochocientos $716.800,00 Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 7 por la suma de PESOS: nueve millones setecientos
treinta y un mil noventa $9.731.090,00 Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 9 por la suma de PESOS: sesenta y ocho
mil $68.000,00 Inciso 2 Partida Principal 6 Partida Parcial 4 por la suma de PESOS: cuarenta y nueve mil setecientos
$49.700,00 Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 1 por la suma de PESOS: catorce millones seiscientos setenta y un
mil dieciocho con cincuenta centavos $14.671.018,50 Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 2 por la suma de PESOS:
quinientos ochenta y dos mil seiscientos quince $582.615,00 Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 por la suma de
PESOS: cuarenta mil $40.000,00 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2024.
ARTÍCULO 5°. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 10/01/2024, a la 09:00 horas, en la Oficina de Compras
del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°. Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Sanchez Carlos Alexis y Soriano Roman Adriana
Lorena.
ARTÍCULO 7°. Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Gianfelici Cecilia, Tous Flavia y Dardo Cristian.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1410-HIEACDAKMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO El presente expediente electrónico EX 2023-47367287-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de ANESTESICOS a requerimiento del SERVICIO DE FARMACIA del Hospital Dr Alejandro Korn y en atención a la
necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/06/2024 y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 644793 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 23/2024, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
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Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS cuarenta y
nueve millones cincuenta y nueve mil setecientos cuatro con treinta centavos $49.059.704,30 será afectado a la partida
presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 23/2024 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 23/2024. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4º. La erogación de PESOS cuarenta y nueve millones cincuenta y nueve mil setecientos cuatro con treinta
centavos $49.059.704,30 deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 por la suma de PESOS: trece millones ochenta y seis mil
$13.086.000,00, Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 por la suma de PESOS: treinta y cinco millones novecientos
setenta y tres mil setecientos cuatro con treinta centavos $35.973.704,30 y atendida con fondos provenientes de Rentas
Generales para el ejercicio 2024.
ARTÍCULO 5°. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 10/01/2024, a la 11:00 horas, en la Oficina de Compras
del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°. Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Sanchez Carlos Alexis y Soriano Roman Adriana
Lorena.
ARTÍCULO 7°. Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Onofri Ana María, Hebe Bratt, Valente Micaela y
Saravi Lucia.
ARTICULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1411-HIEACDAKMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2023-48265581-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de AMPOLLAS - 1º SEMESTRE 2024 a requerimiento del SERVICIO DE FARMACIA del Hospital Dr. Alejandro Korn y en
atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/06/2024 y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 646983 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 21/2024, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS Treinta y un
millones ciento sesenta y nueve mil quinientos setenta con setenta centavos $31.169.570,70 será afectado a la partida
presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 21/2024 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 21/2024. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
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www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4º. La erogación de PESOS Treinta y un millones ciento sesenta y nueve mil quinientos setenta con setenta
centavos $31.169.570,70 deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 y atendida con fondos
provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2024.
ARTÍCULO 5°. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día Miercoles 10 de Enero 2024, a la 11:30 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°. Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Soriano Roman Adriana Lorena y Rocio Evangelina
Gimenez.
ARTÍCULO 7°. Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Onofri Ana María, Hebe Bratt, Valente Micaela y
Saravi Lucia.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1412-HIEACDAKMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO El presente expediente electrónico EX 2023-46992498-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de SOLUCIONES PARENTERALES a requerimiento del SERVICIO DE FARMACIA del Hospital Dr Alejandro Korn y en
atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/06/2024 y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 644323 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 22/2024, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS treinta y seis
millones quinientos cuarenta y tres mil once $36.543.011,00 será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con
fondos provenientes de Rentas Generales.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 22/2024 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 22/2024. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4º. La erogación de PESOS treinta y seis millones quinientos cuarenta y tres mil once $36.543.011,00 deberá
imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA Inciso 2 Partida
Principal 5 Partida Parcial 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2024.
ARTÍCULO 5°. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 10/01/2024, a la 10:00 horas, en la Oficina de Compras
del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°. Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Sanchez Carlos Alexis y Soriano Roman Adriana
Lorena.
ARTÍCULO 7°. Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Onofri Ana María, Hebe Bratt, Valente Micaela y
Saravi Lucia.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo.
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DISPOSICIÓN Nº 2133-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 49/2024 RENTAS GENERALES, para la adquisición de REACTIVOS PARA COAGULACION solicitado por
LABORATORIO, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, LABORATORIO, requiere a ORDEN N° 3 la contratación de la
compra.
Que a ORDEN N° 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVENTA Y UNO ($14.663.091) conforme surge del
Sipach NRO 637.372.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 49/2024 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 49/2024 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 10 de ENERO de 2024 a las 09:00 hs., en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1
($14.663.091). EJERCICIO 2024.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2134-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 50/2024 RENTAS GENERALES, para la adquisición de HEMOGRAMAS solicitado por LABORATORIO, del H.I.G.A.
“Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, LABORATORIO, requiere a ORDEN N° 3 la contratación de la
compra.
Que a ORDEN N° 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: TRECE
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL VEINTIOCHO ($13.247.028) conforme surge del Sipach NRO
637.355.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 50/2024 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 50/2024 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
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Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 10 de ENERO de 2024 a las 10:00 hs., en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1
($13.247.028). EJERCICIO 2024.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2135-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 51/2024 RENTAS GENERALES, para la adquisición de DETERMINACIONES DE PCR solicitado por LABORATORIO,
del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, LABORATORIO, requiere a ORDEN N° 3 la contratación de la
compra.
Que a ORDEN N° 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: DIEZ
MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 50/100 ($10.617.382,50) conforme
surge del Sipach NRO 639.020.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 51/2024 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 51/2024 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 10 de ENERO de 2024 a las 11:00 hs., en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1
($10.617.285,50). EJERCICIO 2024.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2136-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 52/2024 RENTAS GENERALES, para la adquisición de DETERMINACIONES T3 Y OTROS solicitado por
LABORATORIO, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, LABORATORIO, requiere a ORDEN N° 3 la contratación de la
compra.
Que a ORDEN N° 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE ($19.525.247) conforme
surge del Sipach NRO 641.263.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
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Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 52/2024 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 52/2024 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 10 de ENERO de 2024 a las 14:00 hs., en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1
($19.525.247). EJERCICIO 2024.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2352-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2023-50893700-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 22-2024, tendiente a contratar la provisión de
Arginina clorhidrato inyectable 10%-250 ML y otros, con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: VEINTE MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TREINTA Y DOS CON 00/100 ($20.998.032,00. -).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N° 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO
EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA,

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el pliego de Bases y Condiciones tendiente a contratar la provisión de Arginina clorhidrato
inyectable 10%-250 ML y otros con destino a cubrir las necesidades del Servicio de Farmacia. El mismo no tendrá costo
alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 22-2024, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Arginina clorhidrato inyectable 10%-250 ML y otros, por el periodo Enero a Junio
2024, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-
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2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3°. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 10 de ENERO de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar .
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR LA SUMA DE PESOS: VEINTE MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TREINTA Y DOS CON 00/100 ($20.998.032,00. -).
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, Vanina Orona Díaz, Sabrina Vicente y Julieta Coppiarolo.
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutico Nicolás Peciña.
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Gabriela Mene, Julieta Wright, Emiliano Parandelli, Virginia E. Letche, Roxana
Arpellino.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2353-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2023-50213515-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 21-2024, tendiente a contratar la provisión de
frascos contenedores varias medidas, con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CINCUENTA Y SEIS
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($56.360.000,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N° 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA
SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el pliego de Bases y Condiciones tendiente a contratar la provisión de frascos contenedores
varias medidas con destino a cubrir las necesidades del Servicio de Farmacia. El mismo no tendrá costo alguno y se
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pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 21- 2024, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de frascos contenedores varias medidas, por el periodo Enero a Junio 2024, con
arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3°. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 10 de enero de 2024, a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar .
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA PARCIAL 5, POR LA SUMA DE PESOS: CINCUENTA Y SEIS MILLONES
TRESCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($56.360.000,00).
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, Vanina Orona Díaz, Sabrina Vicente y Julieta Coppiarolo.
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutico Nicolás Peciña.
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Gabriela Mene, Julieta Wright, Emiliano Parandelli, Virginia E. Letche, Roxana
Arpellino.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2354-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2023-50170464-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de DEPOSITO, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 20-2024, tendiente a contratar la provisión
de HOJA DE BISTURI Y OTROS, con destino al Servicio de DEPOSITO y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de DEPÓSITO ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de DEPÓSITO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CUARENTA Y
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 50/100 ($44.920.284,50).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.A.E.P. SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA 
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
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EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 20-2024, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de: HOJA DE BISTURI Y OTROS, por el periodo ENERO a JUNIO 2024, con
arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 10 de ENERO de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA PARCIAL 5: $44.920.284,50
TOTAL: $44.920.284,50
POR LA SUMA DE PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHENTA
Y CUATRO CON 50/100 ($44.920.284,50).
 
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 6º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, y Belvedresi María Laura-
Preadjudicaciones: Lisandro Coronel; Mariano Carrillo y Liliàn Martìnez.
 
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2355-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2023-49801675--GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de DEPOSITO, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 19-2024, tendiente a contratar la provisión
de CONCENTRADO DE BICARBONATO SOLUCION Y OTROS, con destino al Servicio de DEPOSITO y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de DEPÓSITO ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de DEPÓSITO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: DIEZ MILLONES
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 04/100 ($10.638.987,04).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL H.I.A.E.P. SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 19-2024, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de: CONCENTRADO DE BICARBONATO SOLUCION Y OTROS, por el periodo
ENERO a JUNIO 2024, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
aprobado por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 10 de ENERO de 2024, a las 09:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2: $296.557,80
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA PARCIAL 1: $11.760,00
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA PARCIAL 5: $9.113.115,24
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 1: $417.570,00
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA PARCIAL 6: $799.984,00
TOTAL: $10.638.987,04
POR LA SUMA DE PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE
CON 04/100 ($10.638.987,04).
 
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 6º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, y Belvedresi María Laura-
Preadjudicaciones: Lisandro Coronel; Mariano Carrillo y Liliàn Martìnez.
 
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2363-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2023-50223770-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 23-2024, tendiente a contratar la provisión de
Anfotericina B, con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: OCHENTA Y TRES
MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL CON 00/100 ($83.205.000,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N° 59/2019;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO

EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA,
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EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE
EL CARGO LE CONFIERE,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el pliego de Bases y Condiciones tendiente a contratar la provisión de Anfotericina B con destino
a cubrir las necesidades del Servicio de Farmacia. El mismo no tendrá costo alguno y se pondrá a disposición de los
interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 23- 2024, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Anfotericina B, por el periodo Enero a Junio 2024, con arreglo al “Pliego de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 3°. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 11 de ENERO de 2024, a las 09:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar .
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR LA SUMA DE PESOS: OCHENTA Y TRES MILLONES
DOSCIENTOS CINCO MIL CON 00/100 ($83.205.000,00).-
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, Vanina Orona Díaz, Sabrina Vicente y Julieta Coppiarolo.
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutico Nicolás Peciña.
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Gabriela Mene, Julieta Wright, Emiliano Parandelli, Virginia E. Letche, Roxana
Arpellino.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1426-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Diciembre de 2023

 
VISTO EX-2023-51728468-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP Las presentes actuaciones originadas por las cuales se
gestiona el LP N° 47/24, a partir de cubrir la necesidad de adquirir Reactivos para el Servicio de Hemoterapia, para el
Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. DIEGO

PAROISSIEN DE LA MATANZA.
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 47/24, el día 10 de Enero a
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las 10:30hs en la Oficina de Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La
Matanza, Pcia. de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. El Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Dos millones ciento
cincuenta y ocho mil trescientos setenta y cinco pesos con 75/100.- (2.158.375,75.-); con cargo a la siguiente imputación:
C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2024, Inciso 2,
Ppr. 5, Ppa. 1 en la suma de PESOS: Un millón novecientos sesenta y nueve mil novecientos nueve pesos con 51/100.-
($1.969.909,51), Inciso 2, Ppr. 5, Ppa. 2 en la suma de PESOS: Ciento ochenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y seis
pesos con 24/100.- ($188.466,24.-)
ARTÍCULO 3º. Aprobar el “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la
Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-51928166-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4º. Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela D.N.I.
18.232.359; Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela D.N.I. 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
D.N.I. 17.125.072.
ARTÍCULO 5°. Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Dra. Ozatnik, Graciela DNI
10.776.570; Dra. Colque, Norma DNI 26.568.841 Dra. Julieta Busetti DNI 31.266.252.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1804-HIGDJPMSALGP-2023
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-45968264-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 90/2023 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 01/01/2024 - 31/12/2024 para la adquisición de PRACTICAS MEDICAS
VARIAS para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio ALTA COMPLEJIDAD ha justipreciado el gasto en la suma de pesos QUINCE MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($15.758.000,00) y que el Jefe Administrativo Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
PRACTICAS MEDICAS VARIAS.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR.
JOSÉ PENNA DE BAHÍA BLANCA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de PRACTICAS MEDICAS
VARIAS con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará
en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto
59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº: 90/2023 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N°59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N°2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de PRACTICAS MEDICAS VARIAS, por el periodo de 12
meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3º. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 10/01/2024 a las 09:00 hs,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires : www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
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www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx , de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N°59/19 , reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 5º. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 3/4/2 MÉDICOS Y SANITARIOS $15.758.000,00
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: QUINCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON 00/100
($15.758.000,00)
EJERCICIO 2024.
 
ARTÍCULO 7º. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 8º. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1830-HIGDJPMSALGP-2023
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-48887386-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº92/2023 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 01/01/2024 al 30/06/2024 para la adquisición de ACTIVADOR TISULAR
DEL PLASMINOGENO para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio FARMACIA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos SEIS MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 00/100 ($6.998.446,00) y que el Jefe Administrativo
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
ACTIVADOR TISULAR DEL PLASMINOGENO.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR.

JOSÉ PENNA DE BAHÍA BLANCA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de ACTIVADOR TISULAR DEL
PLASMINOGENO con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se
publicará en el sitio web/www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº 92/2023 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I), Art.17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
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RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de ACTIVADOR TISULAR DEL PLASMINOGENO, por el
periodo de 6 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y
Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3º. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 10/01/2024 a las 11:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires : www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx , de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N°59/19 , reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 5º. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $6.998.446,00
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y SEIS CON 00/100 ($6.998.446,00)
EJERCICIO 2024.
 
ARTÍCULO 7º. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 8º. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1857-HIGDJPMSALGP-2023
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-50005479-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 93/2023 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 01/01/2024 - 30/06/2024 para la adquisición de INSUMOS
NEONATOLOGÍA 1ER SEMESTRE 2024 para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPOSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 16/100 ($14.809.858,16) y que el Jefe Administrativo Contable
ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
INSUMOS NEONATOLOGÍA 1ER SEMESTRE 2024.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR.
JOSÉ PENNA DE BAHÍA BLANCA

DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de INSUMOS NEONATOLOGÍA
1ER SEMESTRE 2024con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
(se publicará en el sitio web/www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº: 93/2023 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N°59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de INSUMOS NEONATOLOGÍA 1ER SEMESTRE 2024,
por el periodo de 6 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3º. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 10/01/2024 a las 12:00 hs,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires : www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N°59/19 , reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 5º. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/4/2 ARTICULOS DE CAUCHO $131.050,00
ENCUADRE: 2/9/5 UTILES MENORES MEDICO- QUIRURGICOS Y DE LABORATORIO $14.014.838,76
ENCUADRE: 2/5/7 PRODUCTOS DE MATERIAL PLASTICO $18.955,00 ENCUADRE: 2/7/7 PRODUCTOS DE VIDRIO,
LOZA Y PORCELANA $645.014,40
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO CON 16/100 ($14.809.858,16)
EJERCICIO 2024
 
ARTÍCULO 7º. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 8º. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1862-HIGDJPMSALGP-2023
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-47444541-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitacion Privada
91/2023 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 01/01/2024 - 30/06/2024para la adquisición de COLIRIOS Y OTROS
MEDICAMENTOS- 1ER SEMESTRE 2024 para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento;
Que el Jefe de Servicio FARMACIA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos ONCE MILLONES DOSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS CON 50/100 ($11.285.926,50) y que el Jefe Administrativo
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
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Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
COLIRIOS Y OTROS MEDICAMENTOS- 1ER SEMESTRE 2024.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL H.I.G.
DR. JOSÉ PENNA DE BAHÍA BLANCA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de COLIRIOS Y OTROS
MEDICAMENTOS- 1ER SEMESTRE 2024 con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP en el marco del Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº: 91/2023 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de COLIRIOS Y OTROS MEDICAMENTOS- 1ER
SEMESTRE 2024, por el periodo de 6 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el
Art. Primero.
ARTÍCULO 3º. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 10/01/2024 a las 10:00 hs .,
estableciéndosedicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires : www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx , de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N°59/19 , reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 5º. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $11.285.926,50
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: ONCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
VEINTISEIS CON 50/100 ($11.285.926,50)
EJERCICIO 2024.
 
ARTÍCULO 7º. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 8º. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1708-HZPDRCMSALGP-2023
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO El EXPTE. Nº 2023-47403663-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA NRO. 1/2024, tendiente a la contratación de Angioplastias con
destino al servicio de Hemodinamia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Queasimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
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aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado
de los campos editables del “Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP y las planillas de Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose
a la reglamentación vigente en la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de pesos: Ochenta y tres millones quinientos ochenta y tres mil
quinientos treinta con 00/100 ($83.583.530,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Quefinalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN CARRILLO EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1ro: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la contratación de Angioplastias con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones generales para Contratación de Bienes y Servicio aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones N° 13.981/09, de acuerdo a las
atribuciones conferidas a la Autoridad de Aplicación por artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley
13981
ARTÍCULO 2do: Autorizar a la oficina de compras a efectuar el llamado a LICITACION PRIVADA N°1/2024 encuadrado en
las previsiones del Art 17 anexo (1) del decreto DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA y Art 17 de la ley de contrataciones
13981/09, del tendiente a la contratación de Angioplastias, con arreglo al “Pliego bases y condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos”
aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3ro: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981. 
ARTÍCULO 4to: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2024; C. Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0-
Entidad 0; Cat. PROG 015 SUB 001 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg0- Obra 0 Finalidad 3 - Función 1 - Pr - Fuente 11;
Incisos: 3.4.2.
ARTÍCULO 5to: Dejar establecido que en el plazo previsto por el art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado del procedimiento de referencia para el Hospital Zonal Profesor Dr. Ramón Carrillo.
ARTÍCULO 6to: Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente:, Cappetta Sabrina Carla (leg. N° 901849), Aguirre Jésica Vanesa (leg. N°
612066), Muñoz Florencia Magalí (leg. N° 906344) y Norberto Farid Mahmod (leg. N° 600324), Brian Emmanuel Aballay
(leg. N° 635065), Yafar Muhammar Ali (leg. N° 637986), Andrea Geraldine Juarez Sosa (leg. N° 633924), Brian Leonel
Tenorio Quispe (leg. N° 639231), Valentina Almiron (leg. N° 628894), Yésica Baello (leg. N° 634159).
ARTÍCULO 7mo: Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA:
 
Dr. Diego Steinberg (leg. N° 337104), Cdor. José Fernández (leg. N° 676858), Dr. Juan Pablo Casasco (leg. N° 670429), Dr.
Gustavo Baudy (leg. N° 306123), Dra. Paula Mule (leg. N° 678725), Dra. Claudia Autorino (leg. N° 674144), Dra. Marcela
Koroluk (leg. N° 671826), Srta. Florencia Aldana Curtoni (leg. N° 612085), Srta. Victoria Scigliano (leg. N° 611754), Bertolini
Yamila Anahí (leg. N° 673103), Claudia Edelmira Villamayor (leg. N° 274236) y Emmanuel Matias Orsetti (leg. N° 668101),
Mondelli Elena Ana Maria (leg. N°270879), Emilce Carrizo (leg. N° 330776) y Molina Lorena (leg. N°683979).
 
ARTÍCULO 8vo: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 955-HZGAPVCMSALGP-2023
 

SAN FERNANDO, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO Las presentes actuaciones por las que se gestiona el Requerimiento para la Contratación de la Adquisición de
Descartables (Catéteres y otros), solicitados por el Servicio de Farmacia de este Establecimiento Hospitalario, por la suma
de PESOS: NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO
($9.975.955,00), para el Ejercicio 2024 por el período a cubrir: Enero/Junio de 2024 y
 
CONSIDERANDO:
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Que de Acuerdo al Artículo 15 del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 se debe publicar toda Licitación Privada
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PETRONA VILLEGAS DE CORDERO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada
Nº 36/2023, para la Adquisición de Descartables (Catéteres y otros), solicitados por el Servicio de Farmacia de este
Establecimiento Hospitalario.
ARTÍCULO 2º: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 10 de enero de 2024 a las 10:00
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente Pliego.
ARTÍCULO 3º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Licitación Privada de referencia, para la
Contratación de la Adquisición de Descartables (Toallas de papel, telas adhesivas, sondas y otros) con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobados por Resolución 2019-76-GDEBA-
CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 4º: Autorizar la publicación en el Boletín Oficial por lo expuesto en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 5º: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS:
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($9.975.955,00).
Con cargo a: EJERCICIO 2024 - (C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. JURISDICCIÓN: 12 Ja 0 Ent 0 PRG 013 SUB 007 ACT 1 Fi 3
Fu 1 F 11). Imputación: 2-9-5.
ARTÍCULO 6º: Dicha Licitación deberá encuadrarse dentro de los términos del Art. 17 de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09, del Art. 17 - Apartado I, Anexo I del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Resolución
Ministerial Nº: 2461/2016.
ARTÍCULO 7º: Dejar establecido en el Pliego la posibilidad de Ampliar y/o Prorrogar hasta un 100%, el presente llamado de
Contratación por Licitación Privada, conforme a lo establecido en el Artículo 7º Inciso b) y f) de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 y su Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 8º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Pre Adjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: Farmacéutica Benzo Mariana, Doctor Recchia Mario y Señora Pamela Bordenave.
ARTÍCULO 9º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Pre Adjudicación suplente a los siguientes agentes de esta
institución que a continuación se consignan: Farmacéutica Rajoy Emilce, Doctor Menelle Jorge y Señor Fleitas Molini
Julián.
ARTÍCULO 10: Elevar a la Oficina de Prensa y Difusión del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. Para su
conocimiento Hecho. ARCHÍVESE.
 
Juan Francisco Delle Donne, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 957-HZGAPVCMSALGP-2023
 

SAN FERNANDO, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO Las presentes actuaciones por las que se gestiona el Requerimiento para la Contratación de la Adquisición de
Descartables (Pañales y otros), solicitados por el Servicio de Farmacia de este Establecimiento Hospitalario, por la suma de
PESOS: SEIS MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 60/100 ($6.704.360,60), ara
el Ejercicio 2024 por el período a cubrir: enero/junio de 2024 y
 
CONSIDERANDO:
Que de Acuerdo al Artículo 15 del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Ley de Contrataciones
Nº 13981/09 se debe publicar toda Licitación Privada
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PETRONA VILLEGAS DE CORDERO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada Nº:
37/2023, para la Adquisición de Descartables (Pañales y otros), solicitados por el Servicio de Farmacia de este
Establecimiento Hospitalario.
ARTÍCULO 2º: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 10 de enero de 2024 a las 10:30
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente Pliego.
ARTÍCULO 3º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Licitación Privada de referencia, para la
Adquisición de Descartables (Pañales y otros) con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobados por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 4º: Autorizar la publicación en el Boletín Oficial por lo expuesto en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 5º: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS:
SEIS MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 60/100 ($6.704.360,60). Con cargo a:
EJERCICIO 2024 - (C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. JURISDICCIÓN: 12 Ja 0 Ent 0 PRG 013 SUB 007 ACT 1 Fi 3 Fu 1 F 11).
Imputación: 2-2-2 y 2-5-2.
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ARTÍCULO 6º: Dicha Licitación deberá encuadrarse dentro de los términos del Art. 17 de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09, del Art. 17 - Apartado I, Anexo I del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Resolución
Ministerial Nº: 2461/2016.-
ARTÍCULO 7º: Dejar establecido en el Pliego la posibilidad de Ampliar y/o Prorrogar hasta un 100%, el presente llamado de
Contratación por Licitación Privada, conforme a lo establecido en el Artículo 7º Inciso b) y f) de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 y su Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 8º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Pre Adjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: Farmacéutica Benzo Mariana, Doctor Menelle Jorge y Señora Pamela Bordenave.
ARTÍCULO 9º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Pre Adjudicación suplente a los siguientes agentes de esta
institución que a continuación se consignan: Farmacéutica Rajoy Emilce, Doctor Recchia Mario y Señor García de Jalón
Alfredo.
ARTÍCULO 10: Elevar a la Oficina de Prensa y Difusión del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. Para su
conocimiento Hecho. ARCHÍVESE.
 
Juan Francisco Delle Donne, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 961-HZGAPVCMSALGP-2023
 

SAN FERNANDO, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO Las presentes actuaciones por las que se gestiona la Adquisición de Descartables (Apósitos y Otros), solicitados
por el Servicio de Farmacia de este Establecimiento Hospitalario, por la suma de PESOS: TRECE MILLONES CIENTO
SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON 80/100 ($13.167.519,80), para el Ejercicio 2024 por el período a
cubrir: Enero/Junio de 2024 y
 
CONSIDERANDO:
Que de Acuerdo al Artículo 15 del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 se debe publicar toda Licitación Privada
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PETRONA VILLEGAS DE CORDERO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada Nº:
38/2023, para la Adquisición de Descartables (Apósitos y Otros), solicitados por el Servicio de Farmacia de este
Establecimiento Hospitalario.
ARTÍCULO 2º: Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 10 de Enero de 2024 a las 11:00
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente Pliego.
ARTÍCULO 3º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Licitación Privada de referencia, para la
Adquisición de Descartables (Apósitos y Otros) con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobados por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 4º: Autorizar la publicación en el Boletín Oficial por lo expuesto en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 5º: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS:
TRECE MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON 80/100 ($13.167.519,80). Con
cargo a: EJERCICIO 2024 - (C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. JURISDICCIÓN: 12 Ja 0 Ent 0 PRG 013 SUB 007 ACT 1 Fi 3 Fu 1
F 11). Imputación 2-9-5, 2-5-2, 2-5- 7, 2-9-1, 2-7-7, 2-5-9, 2-4-2.
ARTÍCULO 6º: Dicha Licitación deberá encuadrarse dentro de los términos del Art. 17 de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09, del Art. 17 - Apartado I, Anexo I del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Resolución
Ministerial Nº: 2461/2016.
ARTÍCULO 7º: Dejar establecido en el Pliego la posibilidad de Ampliar y/o Prorrogar hasta un 100%, el presente llamado de
Contratación por Licitación Privada, conforme a lo establecido en el Artículo 7º Inciso b) y f) de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 y su Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 8º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: Farmacéutica Mariana Benzo, Doctor Menelle Jorge y Señora Bordenave Pamela.
ARTÍCULO 9º: Designar como comisión suplente de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes de esta
Institución que a continuación se consignan: Farmacéutica Rajoy Emilce, Doctor Mario Recchia; Señor De Jalón García
Alfredo.
ARTÍCULO 10: Elevar a la Oficina de Prensa y Difusión del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. para su
conocimiento Hecho. ARCHÍVESE.
 
Juan Francisco Delle Donne, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1462-HIGAEMSALGP-2023
 

LANUS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Diciembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-49107136-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual el Servicio de Laboratorio solicita la
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adquisición de Reactivos Manuales, para el periodo comprendido entre Enero y Junio conforme con la Ley N° 13.981, el
Decreto Reglamentario N° 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que en el artículo 1 de la RESO-2022-6528-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
delega la competencia prevista en el Anexo 2 del Decreto 59/2019 para la autorización del llamado de Licitación Privada,
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, dejar sin efecto, aprobar y declarar desierto, aprobar y
adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumentar, disminuir, prorrogar, dar continuidad, en los Directores Ejecutivos de
Hospital Provincial y/o Director Provincial de Hospitales hasta 250.000 UC;
Que a Orden 2, el Servicio de Laboratorio solicita la gestión de la compra, mediante requerimiento 123.
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 455/2023 Ejercicio 2024,
tendiente a contratar la adquisición de Reactivos Manuales, a los fines de abastecer al Servicio de Laboratorio por el
periodo comprendido entre el 01/01/2024 y el 30/06/2024 (SIPACH).
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 9 por la suma
de pesos Cuatro millones trescientos noventa y tres mil quinientos sesenta y siete con 38/100 ($4.393.567,38)
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 642.313 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega como A
PEDIDO , para el Ejercicio 2024;
Que conforme a lo expuesto, se procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, encuadrando la
Licitación Privada de referencia en el artículo Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la
Ley de Contrataciones 13981/09
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL EVITA DE LANÚS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 455/2023 Ejercicio 2024
para la adquisición de Reactivo Manuales conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 455/2023 tendiente a
contratar la adquisición de Reactivos Manuales, a los fines de abastecer al Servicio de Laboratorio por el periodo
comprendido entre el 01/01/2024 y el 30/06/2024, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I
del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 10 de Enero de 2024 a las 11:30 hs.,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Indicar que el monto estimado es de pesos Cuatro millones trescientos noventa y tres mil quinientos
sesenta y siete con 38/100 ($4.393.567,38)
ARTÍCULO 5°. Aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá a disposición de los interesados en el sitio Web del
Ministerio de Salud www.ms.gba.gov.ar y en el portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/.
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655); Laura Garcia (Leg. 901.735); Noelia Ocampo (Leg.
635.230), Santiago Ponte (Leg. 659.619), Camila Gatti (Leg. 621.489),Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520) y Yael Abigail
Chavez (Leg. 646.540).
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: Bqca. Andrea Zuazquita Leg. N° 306.478,
Dra. Isabel Desimone Leg. Nº 276.441, Dra. Ana Maria Togneri Leg. Nº 289.674 Suplente: Dra. Erica Natalia Luczak Leg.
677.393
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2024. - C.Institucional: 1.1.1. Jurisdiccion: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 representando un
monto total de pesos Cuatro millones trescientos noventa y tres mil quinientos sesenta y siete con 38/100 ($4.393.567,38)
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de Laboratorio será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar y cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1187-HZGADAOMSALGP-2023
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente 2023-50450516-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
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Dr Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 36/ 2024 para cubrir el período de vigencia desde 01/01/2024
a 30/06/2024 tendiente a la adquisición de Limpieza para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición de Limpieza para el Hospital
Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBACGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras
y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 36/2024 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Limpieza para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 6 meses, con arreglo al "Pliego bases
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/2024 a las 12:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Sra. Graciela Rojas Legajo 327330 DNI 14.071.325

Sr. Jonathan Cortes Legajo 682504 DNI 35.730.203

Sra. Daniela Zamora Legajo 326263 DNI 26.201.457
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de $
13.727.963,60 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 2 -Partida Principal 3 subprincipal 3 ($2468.900,00), Inciso 2 -Partida Principal 9 subprincipal 1
($3.887.404,60), Inciso 2 -Partida Principal 5 subprincipal 7 ($6.894.140,00), Inciso 2 -Partida Principal 2 subprincipal 2
($4.155,00), Inciso 2 -Partida Principal 9 subprincipal 2 ($14.520,00), Inciso 2 -Partida Principal 5 subprincipal 4
($66.844,00), Inciso 2 -Partida Principal 9 subprincipal 6 ($392.000,00) Rentas Generales, Ejercicio 2024
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1188-HZGADAOMSALGP-2023
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente 2023- 44775462-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 35/ 2024 para cubrir el período de vigencia desde 01/01/2024
a 30/06/2024 tendiente a la adquisición de Descartables (guantes) para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
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Que, sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N°17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición de Descartables (guantes) para el
Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes
y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBACGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras
y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 35/2024 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Descartables (guantes) para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 6 meses, con arreglo al
"Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/2024 a las 11:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Farm. Maria Teresa Rotta Legajo 687502 DNI 17.302.779

Lic. Marisa Michel Legajo 916776 DNI 23.318.126

Sra. Daniela Zamora Legajo 326263 DNI 26.201.457
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de $
21.768.000,00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 2 -Partida Principal 9 subprincipal 5 ($21.768.000,00), Rentas Generales, Ejercicio 2024
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1189-HZGADAOMSALGP-2023
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente 2023-51656284-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 34/ 2024 para cubrir el período de vigencia desde 01/01/2024
a 30/06/2024 tendiente a la adquisición de Descartables (papeles-algodones), para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
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LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición de Descartables (papeles-
algodones) para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N°
59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 34/2024 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Descartables (papeles-algodones) para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 6 meses, con
arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/2024 a las 10:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Farm. Maria Teresa Rotta DNI 17.302.779 Legajo 687502

Lic. Marisa Michel DNI 23.318.126 Legajo 916776

Sra. Daniela Zamora DNI 26.201.457 Legajo 326263
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$23.664.319,20 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 2 -Partida Principal 3 subprincipal 3 ($12.805.715,20), Inciso 2 -Partida Principal 9 subprincipal 5
($10.858.604,00), Rentas Generales, Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1190-HZGADAOMSALGP-2023
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente 2023-44771551-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 33/ 2024 para cubrir el período de vigencia desde 01/01/2024
a 30/06/2024 tendiente a la adquisición de Descartables I para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,

 
LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición de Descartables I para el Hospital
Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras
y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 33/2024 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
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Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Descartables I para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 6 meses, con arreglo al "Pliego
bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para
la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/2024 a las 09:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Farm. Maria Teresa Rotta Legajo 687502 DNI 17.302.779

Lic. Marisa Michel Legajo 326263 DNI 23.318.126

Sra. Daniela Zamora Legajo 326263 DNI 26.201.457
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$14.460.526,20 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 2 -Partida Principal 9 subprincipal 5 ($14.460.526,20), Rentas Generales, Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1191-HZGADAOMSALGP-2023
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente 2023-45188501-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 32/ 2024 para cubrir el período de vigencia desde 01/01/2024
a 30/06/2024 tendiente a la adquisición de Medicamentos IV para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DE ESTE HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición de Medicamentos IV para el
Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes
y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de
Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 32/2024 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Medicamentos IV para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 6 meses, con arreglo al
"Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/2024 a las 08:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
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Farm. Maria Clara Zalimben Legajo 660032 DNI 35.862.895

Lic. Marisa Michel Legajo 916776 DNI 23.318.126

Sra. Daniela Zamora Legajo 326263 DNI 26.201.457
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$4.212.331,50 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 2 -Partida Principal 5 subprincipal 2 ($4.212.331,50), Rentas Generales, Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1270-HIPPMSALGP-2023
 

SARANDI, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Diciembre de 2023

 
VISTO El Ex Nº 2023-50704249-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 17/2024 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “Pañales descartables diferentes medidas”, para ser utilizados durante el PERIODO:
01/01/2024 AL 30/06/2024, para el Servicio de “DEPOSITO GENERAL” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL PTE. PERÓN
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 17/2024 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir de: “Pañales
descartables diferentes medidas” para DEPOSITO GENERAL, por un monto total de $ 19.408.038,00.- (PESOS:
DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y OCHO CON 00/100.-). Dicho gasto autorizado
precedentemente será atendido con Cargo Institucional 1.1.1- Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0- Entidad 0-Programa
014 SUB 015 ACT 1- Sprg 0 - Pry 0 -Grup 0 -Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3- Función 1- Procedencia -- Fuente 11-
 
Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 2 Partida Sub-parcial -- $19.408.038,00.- (PESOS: DIECINUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y OCHO CON 00/100.-)
EJERCICIO 2024.
 
ARTÍCULO 2º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
 
ARTÍCULO 3°. Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4°. Se fija como fecha de apertura el día 10 de ENERO de 2024 a las 09:30 hs.
ARTÍCULO 5º: Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
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Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar
 
Fabian Marcelo Crespo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 812-HZGADCGMSALGP-2023
 

GUERNICA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Diciembre de 2023

 
VISTO La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2023-48493886-GDEBA-
HZGADCGMSALGP por el cual tramita la Adquisición de Reactivos para Laboratorio C/EQ (Especiales I) y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 01/2024, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a licitación privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que, a orden N° 5 del expediente citado en el exordio, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 10 de Enero del 2024 a las 10:30 horas;
Que corresponde designar a los evaluadores del Proceso de Comprarlos cuales conformaran la Comisión de
Preadjudicación;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos diecinueve millones doscientos
noventa y seis mil trescientos noventa y nueve con 00/100 ($19.296.399,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado, con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso
b/f del Anexo I del Decreto 59/19 hasta el 100 %;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL H.Z.G.A.
DRA. CECILIA GRIERSON

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Reactivos para Laboratorio
C/EQ (Especiales I) con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y
Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 01/2024, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
Adquisición de Reactivos para Laboratorio C/EQ (Especiales I) por el período de 6 meses, con arreglo al “Pliego bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10 de Enero de 2024. a las
10:30 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4° Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
Dr. KOVALIVKER, Luís Benjamín 913519 20.012.947
Farm. DOLCEMASCOLO Adriana 35057 13.472.363
DR. AMOIA Gustavo Gabriel 327039 17.082.250
Lic VAZQUEZ GIMENEZ, Milciades Ramon 326053 18.797.552
Dr. NAIM, Antonio Jose 670260 12.991.318
Dra. PASTINI, Miriam Edit 325586 18.566.133
Sra. LOPEZ, Gladys Liliana 313726 17.988.733
LEMES, Gerardo Delfin 315679 24.560.324
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Sr. HAEDO, Christian Roberto 319146 23.754.885
Dr. DUBOX, Maximo Eduardo Noel 313573 13.025.705
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$19.296.399,00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1-JURISDICCIÓN 12-
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 019 -SUB 05- ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN
1- FUENTE 11
 
Inciso 2- Partida Principal 5 Sub principal 1 = $19.296.399,00
 
Contratación de Servicio Adquisición de Reactivos para Laboratorio C/EQ (Especiales I). Ejercicio 2024.
 
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Belleri, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1418-HIEACSJDMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Diciembre de 2023

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2023-46158216-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de
Determinaciones de citomegalovirus y otros con equipamiento, solicitado por el servicio de Virología y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N°642354 para cubrir las
necesidades del servicio desde el 1 de enero hasta el 30 de junio del 2024, los cuales son de carácter imprescindible para
el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 6 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimado asciende a la suma de pesos: ONCE
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y SIETE ($11.459.057.-), será afectado a la
partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A Y C.

SAN JUAN DE DIOS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N°06/24 Rentas Generales,
siendo la apertura de sobres el día 10 de enero a las 09:00 horas por lo expuesto en el considerando. 
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada N° 06/24, autorizando a la oficina de compras a
realizar la publicación en el Boletín Oficial , en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a con lo
estipulado en el Art. 15 del Anexo I del Decreto N°59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3º. El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap.1.
ARTÍCULO 4º. El contrato podrá ser modificado (aumentado o disminuido) conforme a lo estipulado en el Art.7 inc. b) de la
Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 5º. Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JA 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: 019 SUB 010 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1
- FUENTE 11, Encuadre: 2-5-1 ($8.167.277.-) 2-5-2 ($3.291.780.-). Objeto de la contratación: Laboratorio (provisión de
equipamiento-área especial I). Por la suma total de pesos: ONCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
MIL CINCUENTA Y SIETE ($11.459.057.-). Ley Presupuestaria. Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 6º. Designar a los Agentes Antonio Troilo, Verónica Micaela Cejas, Marta Genes Peralta, Roxana Oliva, Julián
Sánchez y Julieta Villalba, a realizar la apertura de sobres del presente llamado, en la Oficina de Compras de este
Hospital. Sito en calle 27 y 70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 7º. Designar a la Bioq. Ercole Regina, Bioq. María Eugenia Bráviz López y la Sra. Marta Genes Peralta a formar
parte de la Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto 59/19,
a fin de realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que
asesore y asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 8º. Regístrese, comuníquese y notifíquese a los sectores Contable y Compras respectivamente. Publíquese en
el Boletín Oficial y en los sitios Web de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Salud. Cumplido archívese.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de enero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 109



 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1432-HIEACSJDMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2023-51225239-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la Readecuación
del Servicio de Arquitectura, solicitado por el Servicio de Dirección y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con el servicio detallado en el Formulario de Requerimiento n°643306, el cual es de carácter
imprescindible para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 5 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande el servicio pretendido y cuyo monto estimado asciende a la suma de pesos: VEINTIDOS
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS UNO CON 55/100 ($22.232.401,55.-) será afectado a
la partida presupuestaria 3 y atendida con fondos provenientes de S.A.M.O. Fondos Propios.
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A Y C.

SAN JUAN DE DIOS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N°02/24, SAMO fondos
propios, siendo la apertura de sobres el día 12 de Enero a las 10:00 horas, debiéndose realizar una visita técnica el día 09
de Enero a las 10:00 horas, por lo expuesto en el considerando. 
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada SAMO N° 02/24, autorizando a la oficina de compras
a realizar la publicación en el Boletín Oficial , en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a con lo
estipulado en el Art. 15 del Anexo I del Decreto N°59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones. 
ARTÍCULO 3º. El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap.1.
ARTÍCULO 4º. Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12- JURISDICCION AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 022 SUB 000 ACT
1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 2 - PROCEDENCIA 1, Inciso 3 Ppr 3 Ppa 1. Objeto de la contratación:
Readecuación de Arquitectura. Por la suma total de pesos: VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS UNO CON 55/100 ($22.232.401,55.-) Ley Presupuestaria Ejercicio 2024. 
ARTÍCULO 5º. Designar a los Agentes Micaela Cejas, Antonio Troilo, Roxana Oliva, Julieta Villalba, Marta Genes Peralta y
Julián Sánchez, a realizar la apertura de sobres del presente llamado, en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en
calle 27 y 70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata. 
ARTÍCULO 6º. Designar a la Arq. Florencia Husson, Arq. Pilar Lavie Larroude y Sr. Guillermo Bedogni a formar parte de la
Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art.20 apartado 3 del Decreto 59/19, a fin de
realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese y notifíquese a los sectores Contable y Compras respectivamente. Publíquese en
el Boletín Oficial y en los sitios Web de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Salud. Cumplido archívese.
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1433-HIEACSJDMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2023-47203361-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la Reparación de
cubierta de Hemodinamia, solicitado por el servicio de Arquitectura y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con el servicio detallado en el Formulario de Requerimiento n°643057, el cual es de carácter
imprescindible para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a Orden 5 consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el gasto que demande el servicio pretendido y cuyo monto estimado asciende a la suma de pesos: VEINTICINCO
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 01/100
($25.459.989,01.-), será afectado a la partida presupuestaria 3 y atendida con fondos provenientes de S.A.M.O. Fondos
Propios.
Por ello,
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LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.E.A Y C.

SAN JUAN DE DIOS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada N° 01/24, SAMO fondos
propios, siendo la apertura de sobres el día 12 de Enero a las 09:00 horas, debiéndose realizar una visita técnica el día 09
de Enero a las 10:00 horas, por lo expuesto en el considerando. 
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires, y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la
adquisición de Bienes e Insumos, contenidos en la Licitación Privada SAMO N° 01/24, autorizando a la oficina de compras
a realizar la publicación en el Boletín Oficial , en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a con lo
estipulado en el Art. 15 del Anexo I del Decreto N°59/19, reglamentario de la Ley 13981 y en la página web:
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones. 
ARTÍCULO 3º E.l presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1, modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP Art.2 y sustituida por RESO-2022-3058-GDEBA-
MSALGP Art 1, conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art. 17 y su Decreto Reglamentario 59/19, en su Art.17 ap.1. 
ARTÍCULO 4º. Autorizar la imputación preventiva del gasto de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12- JURISDICCION AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 022 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 2 - PROCEDENCIA 1, Inciso 3 Ppr 3 Ppa 1.. Objeto de la contratación: Reparación
de cubierta de Hemodinamia. Por la suma total de pesos: VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 01/100 ($25.459.989,01.-). Ley Presupuestaria Ejercicio 2024. 
ARTÍCULO 5º. Designar a los Agentes Micaela Cejas, Antonio Troilo, Roxana Oliva, Julieta Villalba, Marta Genes Peralta y
Julián Sánchez, a realizar la apertura de sobres del presente llamado, en la Oficina de Compras de este Hospital. Sito en
calle 27 y 70, Piso 4°, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 6º. Designar a la Arq. Florencia Husson, Arq. Pilar Lavie Larroude y Sr. Guillermo Bedogni a formar parte de la
Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 apartado 3 del Decreto 59/19, a fin de
realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese y notifíquese a los sectores Contable y Compras respectivamente. Publíquese en
el Boletín Oficial y en los sitios Web de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de Salud. Cumplido archívese.
 
Hilda Noemi Logiurato, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 831-HZEACDAACMSALGP-2023
 

FLORIDA, BUENOS AIRES
Martes 12 de Diciembre de 2023

 
VISTO El EX-2023-47814873-GDEBA-HZEACDAACMSALGP por el cual la Oficina de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 7/24 Pcia., tendiente a contratar la adquisición de PRODUCTOS FARMACÉUTCOS Y MEDICINALES
para el Hospital “Dr. Antonio A. Cetrángolo” para el período del 01/01/2024 hasta el 30/06/2024 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59-19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Nº 59-19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública, el cual rige para el presente
llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13.981
como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 76/19 del Señor Contador General de la Provincia de
Buenos Aires y las Pedido de Presupuesto y Planilla de Cotización del Decreto Nº 59 - 19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N° 59-
19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO
DR. ANTONIO A. CETRÁNGOLO,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de PRODUCTOS
FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de
Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de
Compras y Contrataciones Nº 13.981/09. 
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 7/24 PCIA encuadrado en
las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
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adquisición de PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, por el período de 6 meses, con arreglo al “Pliego bases
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10 DE ENERO a las 10
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: FABIANA MARCATI, MARIANELA MORO Y JOSÉ LUIS CARDOZO. 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS
DIECISÉIS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DOS con 00/100 CTVOS, el que será atendido con cargo
a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 -JURISDICCIÓN AUXILIAR 0-ENTIDAD 0
SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 013 -SUB 008 - ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1- FUENTE 11 - Inciso 2 - Partida
Principal 5 Subprincipal 2- OBJETO DE CONTRATACION (PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES), Ejercicio
2024 ($16.088.702,00).
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 19° del
Pliego de bases y condiciones, aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %, previa conformidad del
adjudicatario.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Miguel Angel Bergna, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1473-HZGASRMSALGP-2023
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 15 de Diciembre de 2023
 
VISTO que EX-2023-49910155-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 29-2024 para la ADQUISICIÓN DE REACTIVOS DE LABORATORIO MANUALES, por el
periodo de ENERO-JUNIO DE 2024;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados el servicio de LABORATORIO gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos SEIS MILLONES
OCHOCIENTOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 00/100 ($6.800.734,00-) -conforme surge del SIPACH N°
648253.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACIÓN PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
Por ello
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN USO DE LAS FACULTADES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art. N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: BIOQ. ROSANA TORO, BIOQ. STELLA MARIS GERMANIER, BIOQ. MARIANA SUAREZ.
ARTÍCULO 6º El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 - PRESUPUESTO 2024
 
Inciso Partida Principal Partida Parcial Monto

2 9 5 $166.800,00
2 5 1 $6.633.934,00

 
Total: $6.800.734,00
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ARTÍCULO 7º: Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 10 de ENERO del 2024 a las 09:00
horas en la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos. -
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar. 
 
María Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1722-HZGAMVMMSALGP-2023
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-48180550-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 17/2024 tendiente a la adquisición de Insumos de Cirugía, con destino al Servicio de Cirugía de este
HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que el Jefe del Servicio de Cirugía confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto
Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado de la
Licitación Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
10/01/2024 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Siete Millones Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil
Seiscientos Cincuenta y Uno con Setenta centavos ($7.658.651,70) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar
la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada N° 17/2024 para el Sector
de Cirugía, con destino a cubrir las necesidades del Establecimiento.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 17/2024 encuadrado en las
previsiones Art., 17 de la Ley 13.981 y el Art. 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-
GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado de la Licitación Privada, tendiente a la adquisición de
Insumos de Cirugía, con destino al Servicio de Cirugía de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con
arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 10/01/2024 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av. de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2024, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
-2 Ppr.-9-Ppa.-5 por la suma de PESOS Cinco Millones Veinticuatro Mil Ochocientos Setenta y Tres con Setenta centavos
($5.024.873,70). Al inciso 2-9-3 por la suma de PESOS Once Mil Trescientos Noventa ($11.390,00) Al inciso 2-9-7 por la
suma de PESOS Un Millón Cincuenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta y Nueve ($1.054.469,00). Al inciso 2-5-2 por la
suma de PESOS Un Millón Quinientos Sesenta y Siete Mil Novecientos Diecinueve ($1.567.919,00)
ARTÍCULO 5°. Establecer como medios de consulta el pliego de bases y condiciones particulares que rige para el llamado
autorizado por el artículo 1°, los sitios web del gobierno de la provincia de buenos aires: www.gba.gov.ar y del ministerio de
salud de la provincia de buenos aires: www.ms.gba.gov.ar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de enero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 113



ARTÍCULO 6º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1995-HIGASJMSALGP-2023
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Diciembre de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2023-51812039-GDEBA-
HIGASJMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 34/2024 - RENTAS, para
la adquisición de OTROS FARMACOS DESIERTOS, por el período de consumo: desde el 01/01/2024 al 30/06/2024, en el
marco de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y
Resoluciones Ministeriales Nº 24621/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a LICITACION PRIVADA N° 34/2024 -
RENTAS, y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales
Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 3 y 4, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 10/01/2024 a las 08:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes SANTORO ANALIA VIVIANA LEGAJO Nº
615311, OSTOICH LORENA LEGAJO Nº 680830, GOROSPE SILVIA LEGAJO Nº 355276, que conforman la Comisión de
Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos VEINTISEIS MILLONES
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 39/100, ($26.586.453,39-);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 34/2024 - RENTAS, para la adquisición de OTROS
FARMACOS DESIERTOS, por el período de consumo: desde el 01/01/2024 al 30/06/2024, por un importe estimado de
VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 39/100,
($26.586.453,39-);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
SAN JOSÉ DE PERGAMINO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición OTROS FARMACOS
DESIERTOS, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 34/2024 - RENTAS,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
tendiente a la adquisición de OTROS FARMACOS DESIERTOS, por el período de consumo: desde el 01/01/2024 al
30/06/2024 con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo
de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/2024 a las 08:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
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NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

MARIELA CARBALLO 314885 20.407.036
NADIA QUEREDE 12732 27.229.299
MARIA JOSE LLUY 130904 27.603.716
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de VEINTISEIS
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 39/100,
($26.586.453,39); el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 012 SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 - Inciso 2 -Partida Principal 5 - Partida Parcial 2 - OBJETO DE
CONTRATACION OTROS FARMACOS DESIERTOS, Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 6°. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2149-HIGAPDRRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Diciembre de 2023

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la Adquisición de Insumos con destino al Servicio de Farmacia,
para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2024 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Farmacia ha confeccionado la solicitud Sipach N° 647605.
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2024.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS

PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones para la adquisición de Insumos con destino al servicio de
Farmacia para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2024.
ARTÍCULO 2º. Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 36/2024 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 10 de ENERO de 2024 a las 11:00HS, y aclarar
que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4º. Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5º. Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada:
 
TITULARES: Farmacéuticas PATRICIA MABEL GONZALEZ; SANDRA MARCELA PEDRINI RAÑA; AGUSTINA RUBINI;
GISELE MICAELA VAYO; DANIELA ROMINA CORTEZ y CARLA CANONGE.
 
SUPLENTES: Directora Asociada Administrativa Cra Cárdenas Castro Gladys y el señor Catanzaro Adrián Ezequiel
 
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0 Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1
Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2024 - Inciso: 2 Ppr: 5 Ppa: 2
TOTAL GENERAL: $20.600.000,00
SON PESOS VEINTE MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100 CENTAVOS.
 
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese y archívese.
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Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1071-HZGMBMSALGP-2023
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-45128610-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a Licitación
Privada Nº 27/2023, tendiente a la adquisición de botellas de hemocultivos para el área de microbiología del laboratorio 1º
semestre ejercicio 2024 y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
Que el Servicio de laboratorio ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto aproximadamente en
la suma de PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL ($8.814.000,00) según consta a Orden 2.
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente en la suma de PESOS TRES MILLONES
SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL ($3.729.000,00) según consta a Orden 3.
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 27/2023 encuadrado en las
previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, contenidos en la
Licitación Privada N° 27/2023, autorizando a la oficina de compras a realizar la publicación en los sitio web:
www.pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx y
www.sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/ lista
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2024 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES Inciso 2 Partida Principal 9 partida parcial 5.
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam,
Sra. Stache Carla y Srta. Lugones Lorena
ARTÍCULO 5º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Dra. Suhr Carla,
Dra. Merenda Liliana y Dra. Bartolini Eleonora.
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTÍCULO 7º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 8º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 9 de Enero de 2024 a las 10:00 horas en
la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 9º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1072-HZGMBMSALGP-2023
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-45121237-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a Licitación
Privada Nº 28/2023, tendiente a la adquisición de descartables y líquidos para el laboratorio 1º semestre ejercicio 2024 y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
Que el Servicio de laboratorio ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto aproximadamente en
la suma de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SEIS ($6.596.506,00) según
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consta a Orden 2.
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente aproximadamente en la suma de PESOS SEIS
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SEIS ($6.562.506,00) según consta a Orden 3.
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 28/2023 encuadrado en las
previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, contenidos en la
Licitación Privada N° 28/2023, autorizando a la oficina de compras a realizar la publicación en los sitio web:
www.pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx y
www.sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/ lista
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2024 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES Inciso 2 Partida Principal 9 partida parcial 6, Inciso 2 Partida Principal 3 partida parcial 3, Inciso 2 Partida
Principal 5 partida parcial 1, Inciso 2 Partida Principal 9 partida parcial 1 e Inciso 2 Partida Principal 9 partida parcial 5.
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam,
Sra. Stache Carla y Srta. Lugones Lorena
ARTÍCULO 5º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Dra. Suhr Carla,
Dra. Merenda Liliana y Dra. Bartolini Eleonora.
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTÍCULO 7º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 8º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 9 de Enero de 2024 a las 09:00 horas en
la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 9º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1076-HZGMBMSALGP-2023
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Diciembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-45188547-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a Licitación
Privada Nº 26/2023, tendiente a la adquisición de reactivos para la determinación de gases en sangre para el área de
guardia del servicio de laboratorio 1º semestre ejercicio 2024 y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
Que el Servicio de laboratorio ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto aproximadamente en
la suma de PESOS TRECE MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL ($13.044.000,00) según consta a Orden 2.
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente aproximadamente en la suma de PESOS SEIS
MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS MIL ($6.522.000,00) según consta a Orden 3.
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS

GENERAL MANUEL BELGRANO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 26/2023 encuadrado en las
previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
ARTÍCULO 2º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, contenidos en la
Licitación Privada N° 26/2023, autorizando a la oficina de compras a realizar la publicación en los sitio web:
www.pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx y
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www.sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/ lista
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2024 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES Inciso 2 Partida Principal 5 partida parcial 1.
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam,
Sra. Stache Carla y Srta. Lugones Lorena
ARTÍCULO 5º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Dra. Suhr Carla,
Dra. Merenda Liliana y Dra. Bartolini Eleonora.
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTÍCULO 7º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 8º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 9 de Enero de 2024 a las 11:00 horas en
la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 9º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 2351-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Diciembre de 2023

 
VISTO el Expediente N°: EX-2023-50164469-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de DEPOSITO, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 17-2024, tendiente a contratar la provisión
de MASCARA PARA OXIGENO Y OTROS, con destino al Servicio de DEPOSITO y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de DEPÓSITO ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de DEPÓSITO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: VEINTE MILLONES
DOSCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($20.208.450,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.A.E.P. SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA EN USO
DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 17-2024, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de: MASCARA PARA OXIGENO Y OTROS, por el periodo ENERO a JUNIO 2024,
con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 9 de ENERO de 2024, a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 007 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11
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INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA PARCIAL 5: $20.208.450,00
TOTAL: $20.208.450,00
POR LA SUMA DE PESOS VEINTE MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 00/100
($20.208.450,00).
 
ARTÍCULO 5: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 6: Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos, y Belvedresi María Laura-
Preadjudicaciones: Lisandro Coronel; Mariano Carrillo y Liliàn Martìnez.-
 
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
 
DISPOSICIÓN N° 209-E-PLP-PRES-2023
 

ENSENADA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de diciembre de 2023

 
VISTO El Expediente EX-2021-00013596-PLP-CME#GAYF caratulado “Publicación en el Boletín Oficial de los Espacios
Disponibles 2024/2025” y;
 
CONSIDERANDO:
QUE el Reglamento de Concesiones y Permisos de Uso de los Espacios Portuarios del Consorcio de Gestión del Puerto La
Plata en su art. 10 establece la obligación de publicar anualmente los espacios disponibles y también los espacios cuyos
periodos de otorgamientos se encuentren próximos a vencer, asimismo se publican los predios que se encuentran en
tramite de desalojo a fin que cuando se libere pueda inmediatamente ocuparse para impedir cualquier usurpación;
QUE el art. 10 del reglamento dispone que la publicación anual de dichos predios se deberá efectuar en el Boletín Oficial
de la Provincia de Buenos Aires por el término de cinco (5) días y en la página web del Puerto La Plata;
QUE se hace necesario intimar a los permisionarios cuyos permisos fueron otorgados por las autoridades Nacionales o
Provinciales con renovación periódica para que regularicen su permiso de ocupación dando cumplimiento a lo establecido
en el art. 11 inc. d) de la reglamentación vigente;
QUE de conformidad con lo estatuido en el art. 26 inc. “a” y “b” del Estatuto aprobado por el Decreto 1596/99, le confiere al
Presidente del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata facultades suficientes para el dictado de la presente disposición.
Por todo ello
 

EL PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE GESTIÓN
DEL PUERTO LA PLATA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en la página web del Puerto La Plata por el
termino de cinco (5) días de acuerdo al art. 10 del Reglamento de Concesiones y Permisos de Uso de los Espacios
Portuarios del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata aprobado en Reunión de Directorio del día 11 de Diciembre de
2012 bajo Resolución 19/12, el llamado para promover la presentación de propuestas tendientes a ocupar los predios
disponibles para los períodos 2024/2025, en sectores operativos y comerciales del Puerto La Plata, aptos para actividades
afines a la operativa portuariay los espacios cuyo periodo se encuentren próximos a vencer. Asimismo, intimar a los
permisionarios cuyos permisos fueron otorgados por las autoridades Nacionales o Provinciales con renovación periódica
para que regularicen su situación dando cumplimiento a lo establecido en el art. 11 inc. d) de laReglamentación vigente e
intimar a aquellos permisionarios cuyos permisos de uso se encuentran vencidos a regularizar su situación o proceder a la
restitución del predio, conforme Anexo 1 a la presente Disposición.
ARTÍCULO 2: Regístrese. Publíquese. Cumplido. Archívese.

 
José María Lojo, Presidente.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de cinco (5) días al Señor JUAN MANUEL GARCIA BLANCO, LE 8397833, que en el Expediente Especial N° 4-092.0-1-
2010, Municipalidad de Pinamar -Ejercicio 2010, y a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, que el H.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente Federico
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Gastón Thea, Vocales Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo y Ariel Héctor Pietronave.
Marcelo Andrés Figueroa Godoy.

ene. 2 v. ene. 8

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-225.0-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de José C. Paz
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de JOSÉ C PAZ, ejercicio 2022, acorde a lo
expresado en el considerando noveno.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances el incumplimiento de las formalidades legales y reglamentarias
tratadas en los considerandos segundo, apartados 5), 6), 7) y 8), tercero, apartado 1), cuarto, apartados 1), 2) y 3) y
séptimo, apartado 1).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los considerandos segundo, apartados 1), 2), 3) y 4) y quinto y
en base a la determinación realizada en el considerando octavo, aplicar una amonestación al Contador Municipal y
responsable del Sistema de Contabilidad Miguel Ángel González y multas por las sumas de $99.000,00 al Tesorero
Municipal y responsable del Sistema de Tesorería Juan José Tissera, de $251.000,00 a la Tesorera Municipal y
responsable del Sistema de Tesorería Victoria Noemí Sánchez, $380.000,00 al Intendente Municipal Mario Alberto Ishii
(artículo 16 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las
materias tratadas en el considerando séptimo, apartado 3) y disponer que la Delegación Zonal y la División Relatora tomen
nota para informar en su próximo estudio. Y declarar que los Sres. Mario Alberto Ishii, Miguel Ángel González y la Sra.
Victoria Noemí Sánchez, alcanzados por la reserva antes mencionada, no deberán considerarse exentos de
responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto del
tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO QUINTO: En las condiciones manifestadas en el considerando séptimo, apartados 1), 2), 4), 5) y 6), dejar sin
efecto las reservas de ejercicios anteriores, comunicando su cese, a los Sres. Carlos Norberto Mendonza, Claudio Simón
Pérez, Ignacio Andrés Delgado, Mario Alberto Ishii, Mauricio Félix Astoul, Miguel Ángel González, Nicolás Octavio
Moscarini, Omar Aristóbulo Bordón y Oscar José Ángel Paoletti y a las Sras. Claudia Verónica Cabaña, Sabrina Laura
Piazza y Victoria Noemí Sánchez.
ARTÍCULO SEXTO: Encomendar a la Delegación Zonal las verificaciones indicadas en los considerandos cuarto, apartado
2), sexto, apartado 1) y séptimo, apartados 2) y 4).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a los Sres. Carlos Norberto Mendonza, Claudio Simón Pérez, Ignacio Andrés Delgado,
Juan José Tissera, Mario Alberto Ishii, Mauricio Félix Astoul, Miguel Ángel González, Nicolás Octavio Moscarini, Omar
Aristóbulo Bordón y Oscar José Ángel Paoletti y a las Sras. Claudia Verónica Cabaña, Sabrina Laura Piazza y Victoria
Noemí Sánchez, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos, y
fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, un plazo de noventa días para que procedan a depositar
dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal nro. 1.865/4 (CBU 0140999801200000186543
- Multas), a la orden del Señor Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas – CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro
del mismo plazo señalado. Asimismo, se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley nro. 10.869 y sus
modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán
notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Disponer que las autoridades municipales y la Delegación Zonal tomen nota de lo manifestado en el
considerando segundo, apartado 6) del presente.
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar al Instituto de Obra Médico Asistencial y al Instituto de Previsión Social de la Provincia de
Buenos Aires, lo expresado en el considerando segundo, apartado 6).
ARTÍCULO DÉCIMO: Comunicar al Ministerio de Economía de la Provincia lo manifestado en el considerando quinto.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de JOSÉ C. PAZ, para su conocimiento.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución
que consta de veintitrés fojas; publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica de este Honorable Tribunal de
Cuentas; reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en el artículo
séptimo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 790/2023.
 
Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-097.1-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de Rauch - Hospital Díaz Vélez
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Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la MUNICIPALIDAD DE RAUCH – HOSPITAL DÍAZ VÉLEZ,
ejercicio 2022, acorde a lo expresado en el Considerando Noveno.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de lo observado y manifestado en el Considerando Quinto respecto de los
excesos verificados al cierre del ejercicio en estudio, así como de la convalidación de los mismos que hiciera el H. Concejo
Deliberante por imperio de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Provincial N° 15394, que inhibe la aplicación de
sanciones por parte de este Organismo.
ARTÍCULO TERCERO: Dejar constancia de los incumplimientos de las formalidades legales y reglamentarias, tratados en
los Considerando Segundo, Incisos 1.1) y 1.4); Tercero, Incisos 2.1), 2.2), 2.3), 2.5), 2.6) y 2.8) y Cuarto y, de las
propuestas de mejoras enunciadas en el Considerando Séptimo.
ARTÍCULO CUARTO: En base a los fundamentos expuestos en el Considerando Octavo, aplicar una AMONESTACIÓN al
Director del Sistema de Salud, Juan Pedro ACHAGA y al Contador del Ente y Responsable del Sistema de Contabilidad,
Damián Oscar YAÑEZ y sendos LLAMADOS DE ATENCIÓN a la Administradora General del Sistema de Salud y
Responsable de los Sistemas de Personal y de Presupuesto, Cecilia Inés BARDÓN; al Intendente Municipal, Roberto
Maximiliano SUESCUN y a la Tesorera del Ente y Responsable del Sistema de Tesorería, María Amalia
BASSAGAISTEGUY (artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Sexto, Inciso 6.1) con formulación de
CARGO por la suma de $307.419,22 por el que deben responder de manera solidaria el Director del Sistema de Salud,
Juan Pedro ACHAGA; el Administrador General del Sistema de Salud, Juan Manuel ARBEL y el Contador del Ente,
Damián Oscar YAÑEZ (artículo 16 inciso 3) de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Sexto, Inciso 6.2) con formulación de
CARGO por la suma de $602.282,55 por el que responderán, por $182.020,20 el Director del Sistema de Salud, Juan
Pedro ACHAGA en solidaridad con la Administradora General del Sistema de Salud, Cecilia Inés BARDÓN y con el
Contador del Ente, Damián Oscar YAÑEZ y por $420.262,35 el Director del Sistema de Salud, Juan Pedro ACHAGA en
solidaridad con el Administrador General del Sistema de Salud Juan Manuel ARBEL y con el Contador del Ente, Damián
Oscar YAÑEZ (artículo 16 inciso 3) de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a Cecilia Inés BARDÓN, Damián Oscar YAÑEZ, Juan Manuel ARBEL, Juan Pedro
ACHAGA, María Amalia BASSAGAISTEGUY y Roberto Maximiliano SUESCUN, de lo resuelto en los artículos
precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarle al funcionario alcanzado por sanción
pecuniaria, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, cuenta fiscal Nº Nº 108/9 (Cargos–Pesos) – CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar
fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del
mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10869 y sus
modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán
notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución
Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar al Ministerio de Economía de la Provincia lo manifestado en el Considerando Cuarto.
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de Rauch – Hospital Díaz Vélez, a la
Municipalidad de Rauch y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubricar por el Sr. Secretario de Actuaciones y Procedimiento el presente fallo que consta de veinte
fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas;
reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Séptimo. Cumplido, archívese.
 
Fallo: 780/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-015.0-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de Brandsen
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de BRANDSEN, ejercicio 2022, acorde a lo
expresado en el considerando sexto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances el incumplimiento de las formalidades legales y reglamentarias
tratadas en los considerandos primero, apartados 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7) y 8) y segundo, apartados 2), 3) y 4) y de lo
manifestado en el considerando cuarto.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los considerandos primero, apartado 9) y segundo, apartado 1)
y en base a la determinación realizada en el considerando quinto, aplicar una amonestación al Intendente Municipal Oscar
Daniel Cappelletti, a la Secretaria de Hacienda y Administración Paula Daniela Lassalle y a la Contadora Municipal y
responsable del Sistema de Contabilidad Karina Fabiana Peñalvel (artículo 16 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
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ARTÍCULO CUARTO: Encomendar a la Delegación Zonal las verificaciones indicadas en el considerando primero,
apartado 1).
ARTÍCULO QUINTO: Notificar al Sr. Oscar Daniel Cappelletti y a las Sras. Karina Fabiana Peñalvel y Paula Daniela
Lassalle, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos. Asimismo, se
les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días
conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables
opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro
del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de
causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO SEXTO: Disponer que las autoridades municipales y la Delegación Zonal tomen nota de lo manifestado en el
considerando primero, apartado 8) del presente.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar al Instituto de Obra Médico Asistencial y al Instituto de Previsión Social de la Provincia
de Buenos Aires, lo expresado en el considerando primero, apartado 8).
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Brandsen, para su conocimiento.
ARTÍCULO NOVENO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de dieciocho fojas; publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica de este Honorable Tribunal de
Cuentas; reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en el artículo
quinto. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 783/2023.
 
Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 2-166.0-2020
Ente u Organismo: Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Tercero de la Resolución de fecha 30/06/2022, correspondiente a la Dirección
de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, ejercicio 2020, dejándose sin efecto el Llamado de atención aplicado a la Sub-
Gerente de Administración Contable Clara Inés SALERNO, la Gerente de Administración María Mercedes MASON, la Sub-
Gerente de Administración Contable Natalia Lujan SPINELLI, la Jefe de Departamento Patrimonial Gabriela
COUYOUPETROU y la Gerente de Administración Alejandra Norma GOLNER y Jefe de Departamento Patrimonial Marcio
Martin ABAD, en razón de lo expuesto en el Considerando Primero de la presente Resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Artículo Cuarto de la Resolución de fecha 30/06/2022, correspondiente a la Dirección
de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, ejercicio 2020, dejándose sin efecto el cargo por la suma de $15.102.017,85
por el que debían responder en forma solidaria: por la suma de $1.650.370,06 la Jefe de Departamento Patrimonial de la
Sub Gerencia Administrativo Contable de la Gerencia de Administración de la Administración General de la Dirección de
Vialidad Gabriela COUYOUPETROU, la Gerente de Administración María Mercedes MASON y la Sub-Gerente de
Administración Contable Natalia Lujan SPINELLI, y por la suma de $13.451.647,79 la Sub-Gerente de Administración
Contable Clara Inés SALERNO, la Gerente de Administración Alejandra Norma GOLNER y el Jefe de Departamento
Patrimonial de la Sub Gerencia Administrativo Contable de la Gerencia de Administración de la Administración General de
la Dirección de Vialidad Marcio Martin ABAD, en razón de lo expuesto en el Considerando Segundo del presente decisorio.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a Clara Inés SALERNO, María Mercedes MASON, Natalia Lujan SPINELLI, Gabriela
COUYOUPETROU, Alejandra Norma GOLNER y Marcio Martin ABAD, en razón de lo expuesto en los Artículos
precedentes.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Resolución a la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, al
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes
Especiales de este H. Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO QUINTO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que
consta de diez fojas; publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 776/2023.
 
Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-127.0-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de Tres Lomas
Ejercicio: 2022
 
Resuelve:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de TRES LOMAS, ejercicio 2022 acorde a lo
expresado en el Considerando sexto.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer que la Delegación actuante retome la cuestión a que se refiere el considerando tercero
apartado 2).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando quinto disponer la aplicación de una multa de
$80.000,00 al Intendente Municipal Sr. Jorge Raúl Carrera y sendas amonestaciones a la Responsable del Módulo de
Presupuesto Sra. Ana Belén Bracamonte Corna, al Ex Intendente Municipal Sr. Roberto Oscar Álvarez, al Jefe de Compras
Sr. Carlos Arturo Pérez Cabriada, al Jefe de Compras Interino Sr. Juan José Serrano y a la Contadora Municipal Sra.
Agustina Sierra Ballesteros (artículo 16 inciso de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los Sres. Jorge Raúl Carrera, Roberto Oscar Álvarez, Carlos Arturo Pérez Cabriada y
Juan José Serrano y a las Sras. Ana Belén Bracamonte Corna y Agustina Sierra Ballesteros de lo resuelto en los artículos
precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarle al funcionario alcanzado por sanción
pecuniaria un plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la provincia de Buenos
Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas – Pesos) - CBU 0140999801200000186543 a la orden del Presidente del H.
Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a
este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado.
Asimismo, se le hace saber que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días conforme lo establecido en
el artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Tres Lomas.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de 12 fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de
Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el
artículo cuarto. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 788/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-220.0-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de Ituzaingó
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de ITUZAINGÓ, ejercicio 2022, acorde a lo
expresado en el considerando noveno.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances el incumplimiento de las formalidades legales y reglamentarias
tratadas en los considerandos segundo, apartados 1), 3), 4), 5), 6) y 7), tercero, apartado 1) y cuarto, apartados 1), 2), 3),
5), 6) y 7).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los considerandos segundo, apartado 2), cuarto, apartado 4) y
sexto y en base a la determinación realizada en el considerando octavo, aplicar un llamado de atención a la Subsecretaria
de Economía y Hacienda, Directora de Presupuesto y responsable del Sistema de Presupuesto Sonia Elena Giménez y al
Director de Presupuesto y responsable del Sistema de Presupuesto Gabriel Leandro Aquino y una amonestación a la
Contadora Municipal y responsable del Sistema de Contabilidad Adriana Noemí Nadal, al Intendente Municipal Alberto
Daniel Descalzo y al Subsecretario de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal
Guillermo Edgardo Baca (artículo 16 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: En las condiciones manifestadas en el considerando séptimo, apartados 1), 2) y 3) dejar sin efecto
las reservas de ejercicios anteriores, comunicando su cese, a los Sres. Alberto Daniel Descalzo y Pablo Catriel Descalzo y
a las Sras. Adriana Noemí Nadal, Estefanía Edith Olivera, Silvana Mariel Kulka y Sonia Elena Giménez.
ARTÍCULO QUINTO: Encomendar a la Delegación Zonal las verificaciones indicadas en el considerando cuarto, apartado
1).
ARTÍCULO SEXTO: Notificar a los Sres. Alberto Daniel Descalzo, Gabriel Leandro Aquino, Guillermo Edgardo Baca y Pablo
Catriel Descalzo y a las Sras. Adriana Noemí Nadal, Estefanía Edith Olivera, Silvana Mariel Kulka y Sonia Elena Giménez,
lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos. Asimismo, se les hace
saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días
conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables
opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro
del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de
causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Ituzaingó, para su conocimiento.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de diecisiete fojas; publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica de este Honorable Tribunal de
Cuentas; reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en el artículo
sexto. Fírmese, cumplido, archívese.
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Fallo: 784/2023.
 
Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-221.0-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de Punta Indio
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de PUNTA INDIO, ejercicio 2022, acorde a lo
expresado en el considerando séptimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances el incumplimiento de las formalidades legales y reglamentarias
tratadas en los considerandos segundo, apartados 1) y 2) y tercero, apartados 1), 2), 3), 4), 5) y 6) y de lo manifestado en
el considerando quinto.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los considerandos segundo, apartados 3) y 4) y cuarto y en
base a la determinación realizada en el considerando sexto, aplicar un llamado de atención al responsable del Sistema de
Presupuesto y del Sistema de Ingresos Públicos Fernando Hernán De Juan y al responsable del Sistema de Ingresos
Públicos Emiliano Martín Perlini y una amonestación al Intendente Municipal Leonardo David Angueira, a la Contadora
Municipal y responsable de los Sistemas de Contabilidad y de Crédito Público María Alejandra Bordenave y al Tesorero
Municipal y responsable del Sistema de Tesorería Damián Alberto Quetglas (artículo 16 de la Ley nro. 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Encomendar a la Delegación Zonal las verificaciones indicadas en el considerando tercero, apartado
1).
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a los Sres. Damián Alberto Quetglas, Emiliano Martín Perlini, Fernando Hernán De Juan y
Leonardo David Angueira y a la Sra. María Alejandra Bordenave, lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente le corresponda a cada uno de ellos. Asimismo, se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas,
que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley nro.
10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la
Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar al Ministerio de Economía de la Provincia lo manifestado en el considerando cuarto.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Punta Indio, para su conocimiento.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de doce fojas; publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica de este Honorable Tribunal de Cuentas;
reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en el artículo quinto.
Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 781/2023.
 
Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 02/11/2023
N° de Expediente: 4-092.0-2014
Ente u Organismo: Municipalidad de Pinamar
Ejercicio: 2014
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Primero, reducir la Multa impuesta conforme
Artículo Quinto de la sentencia recurrida: de $ 18.000,00 aplicada al Intendente, Sr. Pedro Aníbal ELIZALDE, manteniéndola
en la suma de $17.500,00; de $4.500,00 aplicada a la Directora de Presupuesto y Hacienda y Responsable de los Sistemas
de Crédito Público y Presupuesto, Sra. Analía Marcela ALÍ, manteniéndola en la suma de $3.700,00; de $4.500,00 aplicada
al Director de Presupuesto y Hacienda y Responsable de los Sistemas de Crédito Público y Presupuesto, Sr. Javier Oscar
VIDAL, manteniéndola en la suma de $3.700,00; de $10.000,00 aplicada al Contador Municipal y Responsable del Sistema
de Administración de Bienes Físicos, Leandro Manuel SAROBE, manteniéndola en la suma de $9.200,00 y de $4.500,00
aplicada a la Tesorera Municipal, Sra. Marta Inés SEIJO, manteniéndola en la suma de $4.200,00, manteniendo la suma de
$15.000,00 aplicada al Intendente, Sr. Hernán Francisco MURIALE y de $6.000,00 aplicada a la Directora de
Contrataciones, Sra. Margarita Ezequiela CAMPOSANO [Artículo 39 de la Ley N° 10869 y sus modificatorias].
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo, dejar sin efecto el Cargo de
$572.366,39 por el que se responsabilizara por $73.172,82 al Intendente, Sr. Hernán Francisco MURIALE en solidaridad
con la Contadora, Sra. Nora Susana REYNARES SOLARI y con la Tesorera, Sra. Marta Inés SEIJO; por $288.842,21 el
Intendente, Sr. Hernán Francisco MURIALE en solidaridad con la Contadora, Sra. Nora Susana REYNARES SOLARI; por
$140.841,66 el Intendente, Sr. Pedro Aníbal ELIZALDE en solidaridad con la Contadora, Sra. Nora Susana REYNARES
SOLARI y por $69.509,70 el Intendente, Sr. Pedro Aníbal ELIZALDE en solidaridad con el Secretario de Hacienda, Sr.
Carlos Alberto FIGUEREDO y con el Contador, Sr. Leandro Manuel SAROBE, conforme el Artículo Sexto, Considerando
Quinto, Inciso 1) de la Sentencia recurrida [artículo 39 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias].
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ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Tercero, modificar el Cargo de $355.243,59
que fuera dispuesto por el Artículo Séptimo, Considerando Quinto, Inciso 4) del fallo de la cuenta del ejercicio recurrido,
dejándolo sin efecto hasta la suma de $349.801,72 (por $177.870,19 por el que se responsabilizara al Intendente, Sr.
Hernán Francisco MURIALE en solidaridad con la Contadora, Sra. Nora Susana REYNARES SOLARI; por $ 43.451,18 por
que se responsabilizara al Intendente, Sr. Pedro Aníbal ELIZALDE en solidaridad con la Contadora, Sra. Nora Susana
REYNARES SOLARI; por $43.279,40 por el que se responsabilizara al Intendente, Sr. Hernán Francisco MURIALE en
solidaridad con el Secretario de Hacienda, Sr. Carlos Alberto FIGUEREDO y con el Contador, Sr. Leandro Manuel
SAROBE; por $42.626,63 por el que se responsabilizara al Intendente, Sr. Pedro Aníbal ELIZALDE en solidaridad con el
Contador, Sr. Leandro Manuel SAROBE y con la Tesorera, Sra. Marta Inés SEIJO y por $42.574,32 por el que se
responsabilizara al Intendente, Sr. Pedro Aníbal ELIZALDE en solidaridad con el Contador, Sr. Leandro Manuel SAROBE),
manteniéndolo firme por la suma de $5.441,87por el que se responsabilizara al Intendente, Sr. Hernán Francisco MURIALE
en solidaridad con el Contador, Sr. Leandro Manuel SAROBE (artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Cuarto, dejar sin efecto el Cargo de $49.214,71
por el que se responsabilizara al Intendente, Sr. Pedro Aníbal ELIZALDE en solidaridad con el Secretario de Hacienda, Sr.
Carlos Alberto FIGUEREDO y con el Contador, Sr. Leandro Manuel SAROBE, conforme el Artículo Octavo, Considerando
Quinto, Inciso 5) de la Sentencia recurrida [artículo 39 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias].
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Quinto, dejar sin efecto el Cargo de $70.814,23
por el que se responsabilizara: por $ 51.800,68 al Intendente, Sr. Pedro Aníbal ELIZALDE en solidaridad con la Contadora,
Sra. Nora Susana REYNARES SOLARI y con la Tesorera, Sra. Marta Inés SEIJO y por $19.013,55 al Intendente Municipal,
Sr. Pedro Aníbal ELIZALDE en solidaridad con la Contadora, Sra. Nora Susana REYNARES SOLARI, conforme el Artículo
Noveno, Considerando Quinto, Inciso 6) de la Sentencia recurrida [artículo 39 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias].
ARTÍCULO SEXTO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Sexto, dejar sin efecto el Cargo de $1.402.918,83
por el que se responsabilizara al Intendente, Sr. Pedro Aníbal ELIZALDE en solidaridad con el Secretario de Hacienda, Sr.
Carlos Alberto FIGUEREDO, con el Contador, Sr. Leandro Manuel SAROBE y con la Tesorera, Sra. Marta Inés SEIJO,
conforme el Artículo Décimo, Considerando Quinto, Inciso 7) de la Sentencia recurrida [artículo 39 de la Ley Nº 10869 y sus
modificatorias].
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dejar constancia del fallecimiento de la Sra. Nora Susana REYNARES SOLARI, tal cual fuera
consignado en el Resultando VIII de la presente Resolución.
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a los Sres. Carlos Alberto FIGUEREDO, Hernán Francisco MURIALE, Javier Oscar VIDAL,
Pedro Aníbal ELIZALDE y Leandro Manuel SAROBE y a las Sras. Analía Marcela ALÍ, Margarita Ezequiela CAMPOSANO y
Marta Inés SEIJO, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y
fijarles a los alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos
importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 1865/4 (Multa - CBU 0140999801200000186543) y
Cuenta Fiscal N° 108/9 (Cargo - CBU 0140999801200000010893) a la orden del Sr. Presidente del Honorable Tribunal de
Cuentas, debiendo comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobantes que
así lo acrediten. Asimismo, y para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la
Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de la causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el
artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Dejar constancia de lo señalado en el Considerando Séptimo.
ARTÍCULO DÉCIMO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de Pinamar y al Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de veinticuatro fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos
fijados en el Artículo Octavo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 671/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 23/11/2023
N° de Expediente: 1-281.0-2022
Ente u Organismo: Ministerio de Trabajo
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas del MINISTERIO DE TRABAJO-Ejercicio 2022, acorde a lo
expresado en el Considerando Tercero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de lo señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO TERCERO: Poner en conocimiento de la Subsecretaría de Empleo y del Instituto Provincial de Formación
Laboral, la recomendación formulada en el presente ejercicio que se indica en el Considerando Segundo y encomendar a
la Relatoría actuante en el próximo ejercicio, que efectúe un seguimiento e informe al respecto.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente sentencia al señor Gobernador (artículo 144 de la Constitución Provincial), a
los señores Ministro y Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal del Ministerio de Trabajo, a los señores Presidentes de
las H. Cámaras de Diputados y Senadores como complemento de la Cuenta General del Ejercicio (control de mérito), al
señor Contador General de la Provincia (artículos 91 a 96 de la Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control Nº
13767), al señor Tesorero General de la Provincia y a la Relatoría actuante en el Ejercicio 2023 y devolver a la Jurisdicción
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la documentación presentada a estudio.
ARTÍCULO QUINTO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de tres fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de
Buenos Aires. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 714/2023.
 
Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-058.1-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de Benito Juarez - Hospital Dr. Alfredo Saintout
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ - HOSPITAL DR.
ALFREDO SAINTOUT, ejercicio 2022, acorde a lo expresado en el Considerando Sexto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de los incumplimientos de las formalidades legales y reglamentarias, tratados en
el Considerandos Segundo, Incisos 1.1), 1.2), 1.3) y 1.4) y Cuarto, Incisos a), b) y c) y, de las propuestas de mejoras
enunciadas en el Considerando Quinto.
ARTÍCULO TERCERO: En base a los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo, Inciso 1.5) aplicar sendos
LLAMADOS DE ATENCIÓN al Director Médico, Juan Carlos SCUMBURDI y al Director Médico Interino, Hernán
MUSCIATTI (artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las
materias tratadas en los Considerando Tercero. Declarar que Agustina ZELAYETA ORTIZ y Jorge Raúl MUÑIZ,
alcanzados por la presente reserva, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Organismo no
se pronuncie concreta y definitivamente sobre el tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Agustina ZELAYETA ORTIZ, Hernán MUSCIATTI, Jorge Raúl MUÑIZ y Juan Carlos
SCUMBURDI de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos.
Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo
de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que
los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de
Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula,
número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO SEXTO: Encomendar a la Delegación Zonal la verificación indicada en el Considerando Cuarto, Inciso a).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de Benito Juárez, a Municipalidad de Benito
Juárez - Hospital Dr. Alfredo Saintout y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para su conocimiento.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubricar por el Sr. Secretario de Actuaciones y Procedimiento el presente fallo que consta de quince
fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas;
reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo Quinto.
Cumplido, archívese.
 
Fallo: 797/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-061.7-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de La Plata - Ente Municipal de La Plata
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de LA PLATA - ENTE MUNICIPAL DE LA
PLATA, ejercicio 2022 acorde a lo expresado en el Considerando quinto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer que las autoridades tomen nota de lo manifestado en el considerando tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los Considerando segundo, y tercero, y en base a la
determinación efectuada en el Considerando cuarto, disponer la aplicación de una multa de $80.000,00 al Gerente General
Sr. Antonio José SÁNCHEZ ,de $ 80.000,00 a la Gerente De Contabilidad Sra. Patricia Rita BADI de $80.000,00 a la
Tesorera del Ente Sra. María Soledad BRUNO y sendas amonestaciones a la Presidente Sra. Cristina Liliana GELÓS, a la
Subgerente de Recursos Humanos Sra. Laura Marcela DÍAZ y al Tesorero Interino del Ente Sr. Adrián Ezequiel CASARINI
(Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a las Sras. Cristina Liliana Gelós, Patricia Rita Badi, María Soledad Bruno y Laura Marcela
Díaz y a los Sres. Antonio José Sánchez y Adrián Ezequiel Casarini, de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo
de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas
fiscales Nº 1865/4 (multas-Pesos) - CBU 0140999801200000186543 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de
Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
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el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les
hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15)
días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas,
dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número
de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que
promueva las acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de La Plata y a Municipalidad de La Plata - Ente Municipal de La Plata.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de 10 fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de
Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el
artículo cuarto. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 779/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-045.0-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de General Paz
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de GENERAL PAZ, ejercicio 2022, acorde a
lo expresado en el considerando séptimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances el incumplimiento de las formalidades legales y reglamentarias
tratadas en los considerandos segundo, apartados 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7) y 8) y tercero, apartados 1), 2), 3), 4), 6), 7), 8), 9)
y 10) y de lo manifestado en el considerando quinto.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los considerandos segundo, apartados 9), 10) y 11) y tercero,
apartado 5) y en base a la determinación realizada en el considerando sexto, aplicar una amonestación al Secretario de
Obras Públicas y Privadas Luciano Carlos Lorenzin, a la Secretaria General de Gobierno y Administración Noelia Soledad
Massaccesi, a la Directora de Compras y responsable del Sistema de Contrataciones Fiamma Farisano, a la Secretaria de
Economía y responsable del Sistema Contabilidad María Antonela Duchini, al Contador Municipal y responsable del
Sistema Contabilidad Juan Esteban Cavenaghi y a la Directora de Ingresos Públicos y responsable del Sistema de
Ingresos Públicos Natalia Querejeta y una multa de $80.000,00 al Intendente Municipal Juan Manuel Álvarez (artículo 16 de
la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Encomendar a la Delegación Zonal las verificaciones indicadas en el considerando segundo,
apartado 6).
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a los Sres. Juan Esteban Cavenaghi, Juan Manuel Álvarez y Luciano Carlos Lorenzin y a las
Sras. Fiamma Farisano, María Antonela Duchini, Natalia Querejeta y Noelia Soledad Massaccesi, lo resuelto en los
artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos, y fijarle al funcionario alcanzado por
sanciones pecuniarias, un plazo de noventa días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Cuenta Fiscal nro. 1.865/4 (CBU 0140999801200000186543 - Multas), a la orden del Señor Presidente de
este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el
depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo, se les
hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días
conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables
opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro
del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de
causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva
las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de GENERAL PAZ, para su conocimiento.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de veintidós fojas; publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica de este Honorable Tribunal de Cuentas;
reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en el artículo quinto.
Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 792/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-088.0-2022
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Ente u Organismo: Municipalidad de Pila
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de PILA, ejercicio 2022, acorde a lo
expresado en el considerando quinto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances el incumplimiento de las formalidades legales y reglamentarias
tratadas en los considerandos primero, apartado 5) y segundo, apartados 1), 2), 3), 4) y 6) y de lo manifestado en el
considerando tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los considerandos primero, apartados 1), 2), 3) y 4) y segundo,
apartado 5) y en base a la determinación realizada en el considerando cuarto, aplicar un llamado de atención al Secretario
de Gobierno Mariano Martín Iturreria y una amonestación al Secretario de Gobierno Leandro Germán Ramírez, al
Presidente del Honorable Concejo Deliberante Edgardo Javier Menconi, al Contador Municipal y responsable del Sistema
de Contabilidad Sebastián Enrique Lescano, a la Subsecretaria de Ingresos Públicos y responsable del Sistema de
Ingresos Públicos Nadia Inés Burs, a la Directora de Rentas María Gabriela D´Emilio, al Secretario Hacienda y responsable
del Sistema de Presupuesto Martín Ezequiel Funes y al Intendente Municipal Gustavo Sebastián Walker Esponda (artículo
16 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los Sres. Edgardo Javier Menconi, Gustavo Sebastián Walker Esponda, Leandro Germán
Ramírez, Mariano Martín Iturreria, Martín Ezequiel Funes y Sebastián Enrique Lescano y a la Sra. María Gabriela D´Emilio
y Nadia Inés Burs, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos.
Asimismo, se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo
de quince días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de
Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda,
carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Pila, para su conocimiento.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de doce fojas; publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica de este Honorable Tribunal de Cuentas;
reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en el artículo cuarto.
Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 793/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-121.0-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de Tres de Febrero
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO, ejercicio 2022,
acorde a lo expresado en el Considerando Quinto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de las cuestiones tratadas en los Considerandos Segundo
apartados a) y b) y Tercero apartados a.1.) y a. 2.) y de las recomendaciones formuladas en el Considerando Cuarto de la
presente Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo, apartados a) y b), aplicar
AMONESTACIONES al Intendente Municipal Sr. Diego VALENZUELA, a la Responsable del Sistema de Presupuesto,
Subsecretaria de Finanzas Sra. Josefina CURRAO, al Contador Municipal Sr. Leandro Martín ALTAMIRANO y a la
Tesorera Municipal Sra. Romina Elizabeth VITANYI (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Encomendar a la Delegación Zonal las verificaciones indicadas en el Considerandos Tercero
apartados a.1.) y a.2.).
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Sres. Diego VALENZUELA y Leandro Martín ALTAMIRANO y a las Sras. Josefina
CURRAO y Romina Elizabeth VITANYI, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a
cada uno de ellos. Asimismo, se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias.
Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este
Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de
la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente sentencia para su conocimiento a la Municipalidad de Tres de Febrero y al
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de trece fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia
de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo Quinto. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 795/2023.
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Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023.
N° de Expediente: 4-061.8-2022.
Ente u Organismo: Municipalidad de La Plata - Ente Municipal para la Actividad TuríStica (EMATUR)
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE LA PLATA - ENTE MUNICIPAL PARA
LA ACTIVIDAD TURÍSTICA (EMATUR)-ejercicio 2022 acorde a lo expresado en el Considerando quinto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de las cuestiones tratadas en los Considerandos primero
apartado 2) y segundo.
ARTÍCULO TERCERO: Disponer que las autoridades tomen nota de lo manifestado en el considerando tercero, apartado
2).
ARTÍCULO CUARTO: Disponer que la Delegación actuante retome la cuestión a que se refiere el considerando tercero
apartado 4).
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en los Considerando primero y tercero, y en base a la determinación
efectuada en el Considerando cuarto, disponer la aplicación de una multa de $80.000,00 al Presidente del Ente Sr. Daniel
Ernesto Loyola y sendas amonestaciones al Director de Tesorería Sr. Facundo Fernández, a la Directora de Finanzas y
Contabilidad Sra. Valeria Lourdes Corallo y a la Directora de Finanzas y Contabilidad Sra. Jésica Daniela Parente (Artículo
16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Notificar a las Sras. Valeria Lourdes Corallo y Jésica Daniela Parente y a los Sres. Daniel Ernesto
Loyola y Facundo Fernández, de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno
de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a
depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas-Pesos) - CBU
0140999801200000186543 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires -
CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el
comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las
sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en
el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer
demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
(Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de La Plata y a Municipalidad de La Plata - Ente Municipal para la Actividad Turística (EMATUR).
ARTÍCULO OCTAVO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de 13 fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de
Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el
artículo sexto. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 778 /2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-051.0-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de General San Martín
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN, ejercicio
2022, acorde a lo expresado en el Considerando Cuarto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de las cuestiones tratadas en los Considerandos Segundo
apartado b) y Tercero apartados a.1.) y a. 2.).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo, apartado a), aplicar LLAMADOS DE
ATENCIÓN al Intendente Municipal Sr. Fernando Adrián MOREIRA, a la Contadora Municipal Sra. Bibiana Antonia
ADAMO, al Director de Compras y Contrataciones Sr. Claudio Augusto TIMOSSI y al Responsable de la Unidad Ejecutora,
Secretario de Obras y Servicios Públicos Sr. Alfredo Andrés ALONSO (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Sres. Fernando Adrián MOREIRA, Claudio Augusto TIMOSSI y Alfredo Andrés ALONSO
y a la Sra. Bibiana Antonia ADAMO, de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a
cada uno de ellos, haciéndoseles saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro
del plazo de quince días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en
que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable
Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de la
demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia para su conocimiento a la Municipalidad de GENERAL SAN
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MARTÍN y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de trece fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia
de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo Cuarto. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 794/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-078.3-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de Moreno - INstituto Municipal de Desarrollo Económico Local (IMDEL)
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de MUNICIPALIDAD DE MORENO - INSTITUTO MUNICIPAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL (I.M.D.E.L.), ejercicio 2022, acorde a lo expresado en el considerando cuarto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Encomendar a la Delegación Zonal las verificaciones indicadas en el considerando segundo,
apartado 1).
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de MORENO y a MUNICIPALIDAD DE MORENO - INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO LOCAL (I.M.D.E.L.), para su conocimiento.
ARTÍCULO CUARTO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de seis fojas; publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica de este Honorable Tribunal de Cuentas.
Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 791/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-029.0-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de Chascomús
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de CHASCOMÚS, ejercicio 2022, acorde a lo
expresado en el considerando sexto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances el incumplimiento de las formalidades legales y reglamentarias
tratadas en los considerandos segundo, apartados 2), 3) y 4) y tercero, apartados 1), 2) y 3) y de lo manifestado en el
considerando cuarto.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando segundo, apartado 1) y en base a la
determinación realizada en el considerando quinto, aplicar una amonestación al Intendente Municipal Javier Gastón
(artículo 16 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar al Sr. Javier Gastón lo resuelto en los artículos precedentes. Asimismo, se le hace saber,
en el caso de la sanción impuesta, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días conforme lo
establecido en el artículo 38 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias. Para el caso de que opte por interponer demanda
contencioso administrativa, deberá notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de CHASCOMÚS, para su conocimiento.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de doce fojas; publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica de este Honorable Tribunal de Cuentas;
reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en el artículo cuarto.
Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 782/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-071.0-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de Magdalena
Ejercicio: 2022
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RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de MAGDALENA, ejercicio 2022, acorde a lo
expresado en el considerando quinto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances el incumplimiento de las formalidades legales y reglamentarias
tratadas en los considerandos primero, apartados 1), 3) y 4) y segundo, apartados 1), 2), 3) y 5) y de lo manifestado en el
considerando tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los considerandos primero, apartados 2) y 5) y segundo,
apartado 4) y en base a la determinación realizada en el considerando cuarto, aplicar una amonestación al Contador
Municipal y responsable del Sistema Contabilidad Héctor Luciano Etchevest, al Tesorero Municipal y responsable del
Sistema de Tesorería Sebastián Mayora, al Intendente Municipal Gonzalo Martín Peluso, a la Jefa de Compras y
responsable del Sistema de Contrataciones Graciela Analía Díaz, al Secretario de Hacienda Andrés Luciano García, a la
Responsable del Sistema de Presupuesto María Cecilia Hereñu, al Director de Ingresos Públicos y Catastro Daniel Alfredo
García y al Subdirector de Rentas y responsable del Sistema de Ingresos Públicos Carlos Alberto Martegani (artículo 16 de
la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los Sres. Andrés Luciano García, Carlos Alberto Martegani, Daniel Alfredo García,
Gonzalo Martín Peluso, Héctor Luciano Etchevest y Sebastián Mayora y a las Sras. Graciela Analía Díaz y María Cecilia
Hereñu, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos. Asimismo, se
les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días
conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables
opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro
del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de
causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de MAGDALENA, para su conocimiento.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de doce fojas; publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica de este Honorable Tribunal de Cuentas;
reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en el artículo cuarto.
Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 789/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-125.2-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de Zárate - Ente Municipal de Desarrollo de Zárate (ENDEZA)
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE - ENTE MUNICIPAL DE
DESARROLLO DE ZÁRATE (ENDEZA), ejercicio 2022, acorde a lo expresado en el Considerando Tercero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de los incumplimientos abordados en el Considerando Primero, apartados a), c) y
d), sin otros alcances, y de lo manifestado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Primero, apartado b), corresponde aplicar
AMONESTACIONES al Intendente Municipal Sr. Osvaldo Raúl CAFFARO, al Intendente Municipal Sr. Ariel Francisco RIOS
y al Presidente del Ente Sr. Eduardo Alberto AMADO (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Encomendar a la Delegación Zonal la verificación indicada en el Considerando Segundo apartado
b).
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a los Sres. Osvaldo Raúl CAFFARO, Ariel Francisco RIOS y Eduardo Alberto AMADO de lo
resuelto en los artículos precedentes. Asimismo se le hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10869 y sus
modificatorias. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa, deberá
notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley Nº 12008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente sentencia para su conocimiento a la Municipalidad de Zárate - Ente Municipal
de Desarrollo de Zárate - ENDEZA y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de ocho fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia
de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo Quinto. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 777/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
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N° de Expediente: 4-049.8-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de General Pueyrredón - Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad del Estado (OSSE)
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de General Pueyrredón -Obras Sanitarias Mar
del Plata Sociedad del Estado (OSSE)-Ejercicio 2022, acorde lo expresado en el Considerando Tercero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia en la Sentencia de las propuestas de mejoras enunciadas en el Considerando
Segundo.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de General Pueyrredón y a la Municipalidad de General Pueyrredón - Obras Sanitarias Mar del Plata
Sociedad del Estado (OSSE).
ARTÍCULO CUARTO: Rubricar por el Sr. Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que consta de
cinco fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la Página Web de este Honorable Tribunal de
Cuentas. Cumplido, archívese.
 
Fallo: 787/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 14/12/2023
N° de Expediente: 4-081.2-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de Necochea - Ente Descentralizado Vial Rural (ENVIAL)
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Necochea - Ente Descentralizado Vial
Rural (ENVIAL), Ejercicio 2022, acorde lo expresado en el Considerando Sexto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia en la Sentencia, sin otros alcances, de los incumplimientos consignados en los
Considerandos Segundo y Tercero y de las propuestas de mejoras enunciadas en el Considerando Quinto.
ARTÍCULO TERCERO: Dejar constancia de lo observado y manifestado en el Considerando Cuarto respecto de los
excesos verificados al cierre del ejercicio en estudio, así como de la convalidación de los mismos que hiciera el Honorable
Concejo Deliberante por imperio de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Provincial N° 15394, que inhibe la aplicación de
sanciones por parte de este Organismo.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de Necochea y a la Municipalidad de Necochea - Ente Descentralizado Vial Rural (ENVIAL).
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Sr. Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que consta de
ocho fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la Página Web de este Honorable Tribunal de
Cuentas. Cumplido, archívese.
 
Fallo: 785/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 16/23 para la Ejecución de Bacheo Asfáltico en la ciudad de Balcarce,
Segunda Etapa.
Presupuesto oficial: $30.210.000,00.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $30.210,00.
Fecha de apertura: 18 de enero de 2024, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 16 de enero, inclusive.
Decreto Nº 3912/23.
Expte. Nº 2602/B/23.

dic. 29 v. ene. 5

MINISTERIO DE SALUD
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Licitación Pública - Proceso de Compra N° 101-0873-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 101-0873-LPU23 con encuadre en
los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, para la
Adquisición de Gliclazida para dar cobertura a las personas con diabetes inscriptas en el Programa de Diabetes de la
Provincia de Buenos Aires (PRODIABA) mediante la modalidad de Licitación Pública. El presupuesto estimado asciende a
la suma total de Ochocientos Ochenta y Tres Millones Quinientos Cuarenta y Ocho Mil ($883.548.000,00). RESOB-2023-
432-GDEBA-MSALGP de fecha 21 de diciembre de 2023.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Acto de apertura: El día 16 de enero de 2024 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Expediente Nº EX-2023-39530675-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP.

ene. 2 v. ene. 4

INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
 
Licitación Pública N° 317-0758-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 317-0758-LPU23, EX 2022-36940981-GDEBA-DEDRDYAIOMA, para la
Contratación del Servicio Externo de Archivo, Ordenamiento y Custodia de Documentación del Instituto de Obra Médico
Asistencial (IOMA).
Apertura de propuesta: Tendrá lugar el día 18 de enero de 2024 a las 11 hs.
Consulta de pliego: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Podrán descargar el pliego quienes hubieran cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización
como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones RESO-2023-5270-
GDEBA-IOMA, Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2023-39820741-GDEBA-DGAIOMA y Pliego de
Especificaciones Técnicas PLIEG-2023-39820737-GDEBA-DGAIOMA. Se acompañan en archivo embebido.
EX-2023-36940981-GDEBA-DEDRDYAIOMA.

ene. 2 v. ene. 4

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 14/2023
 
POR 3 DÍAS - Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de Provisión de Agua Potable
y Desagües Cloacales en la zona de concesión otorgada en la Provincia de Buenos Aires, llama a licitación en los términos
del Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL-2017-368-E-
GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y
Resolución Firma Conjunta N° 207-ADA-2020), para la Adquisición de Indumentaria (Operativa-Comercial) Verano.
Consulta de pliegos: Desde el 05 de enero de 2024 a las 10:00 hs., hasta el día 12 de enero de 2024 a las 12:00 hs. Los
oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Acceso a pliegos: Desde el 05 de enero de 2024 a las 10:00 hs., hasta el día 12 de enero de 2024 a las 12:00 hs., previa
remisión del formulario Planilla de Adquisición de Pliego completo por el oferente interesado. El pliego deberá retirarse en la
sede de ABSA, sita en calle 43 Nro. 592- La Plata hasta el 12 de enero de 2024 hasta las 12hs
Valor del pliego: Gratuito.
Presupuesto oficial: $138.780.908,72 + IVA.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán entregadas por los oferentes en la mesa de entradas de ABSA, sita en la
calle 43 N° 592 - La Plata. hasta el 29 de enero de 2024 a las 14:00 hs.
Acto de apertura de las ofertas: El día 29 de enero de 2024 a las 14:00 hs., en la calle 43 N° 592, La Plata, tel.: + 54 9 11
4174-1120, sede: Calle 43 N° 592, La Plata
Correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar

ene. 2 v. ene. 4

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
 
Invitación a Presentar Propuestas
 
POR 5 DÍAS - Anexo I - Se invita a los interesados a presentar propuestas tendientes a ocupar, de acuerdo con la
normativa vigente, los siguientes espacios terrestres y acuáticos disponibles en Jurisdicción del Puerto La Plata:
Polígono 1: 8.571,75 m² Zona Comercial Urbana Ensenada; Polígono 2: 16.200 m² Zona Comercial Urbana Berisso;
Polígono 3: 11.375 m² Zona Comercial Urbana Berisso; Polígono 4: 6.420,03 m² Zona Comercial Industrial Berisso;
Polígono 5: 8.780,00 m² Zona Comercial Portuaria Berisso; Polígono 6: 1.540,00 m² Zona Comercial Portuaria Berisso;
Polígono 7: 32.550,00 m² Zona Comercial Portuaria Berisso; Polígono 8: 7.065,00 m² Zona Comercial Industrial Berisso;
Polígono 9: 4.317,70 m² Zona Comercial Industrial Ensenada; Polígono 10: 37.252 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada;
Polígono 11: 16.777 m² Muelle y Plazoleta Sitio 9 Zona Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 12: 8.090 m² Zona
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Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 13: 157.120 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 14: 248.000 m²
Zona Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 15: 26.121 m² Zona Comercial Industrial Ensenada; Polígono 16: 153,75 m²
Zona Comercial Urbana Berisso; Polígono 17: 220.000 m² Zona Rural Berisso; Polígono 18: 8.974.108 m² Espejo de Agua
(Punto P1 Sur 34° 46´ 15,985409´´ Oeste 57° 51´ 43,666448´´); Polígono 19: 3.081.977 m² Espejo de Agua (Punto P2 Sur
34° 46´ 35,553386´´ Oeste 57° 50´ 47,021843´´) y Polígono 20: tierras en Isla Paulino.
Por otra parte, se hace saber los predios que se encuentran en Proceso Judicial de Desalojo y que de producirse se
otorgaran en permiso de uso:
Anifled Construcciones S.R.L.: Calle 122 y 53 s/nº - Berisso (Sup. 1.685,60 m²); Villalobos Peche Edgar: Calle 122 e/ 52 y
58 s/n° Ensenada (544,05 m²)
Asimismo, se informa, en los términos de los Artículos 10 y 11 del Reglamento de Concesiones y permisos de uso del
Consorcio de Gestión del Puerto La Plata (RES. 19/12 CGPLP), los predios cuyo permiso o concesión de uso se encuentra
próximo a vencer en el período 2024/2025:
Solís Calle, Fanny Mariela: Avenida 122 y 3 S/nº - Berisso (Sup. 1.195,5 m²); Municipalidad de Ensenada: ex Club YPF -
Calle Baradero s/nº - Ensenada (Sup. 4.932,00 m²); Arenera Sarthou S.A.: Margen este del Canal Lateral Oeste -
Ensenada (Sup. 14739,20 m²); Gas Electric Americana S.R.L.: Baradero nº 776 - ENSENADA (Sup. 1.066,00 m²); Babán,
Ana: 4 nº 4076 - Berisso (Sup. 153,47 m); Simile Genara y Masdeu, Matías: 168 Norte nº 462 - Berisso (Sup. 184,5 m²);
Villanueva, Gustavo Alberto: Río de Janeiro nº 4711 - Berisso (Sup. 247 m²); Aballay, Nidia Rosa: 5 e/ 168 Norte y 169 nº
4690 - Berisso (Sup. 302,5 m²); Soto, Jorge Antonio: Garay e/ Alsina y Cabral nº 913 - Ensenada (Sup. 295 m²); Internet
Winds AG S.A.: Antena Edificio S.A.P. - Puerto La Plata, Poder Judicial de la Nación - Tribunales Orales en lo Criminal
Federales nº 1 y nº 2: fracción de terreno lindante al Destacamento de la Prefectura Naval Argentina del Puerto La Plata
(Sup. 264,00 m²); Aranguren Ricardo: Lote 74 de la Isla Santiago Este Paulino (Sup. 27.000 m²) - Berisso; Siperka Marcelo:
Cartel Publicitario (18 m²) calle 60 Altura Tiro Federal Berisso; Cia Fluvial del Sud S.A.: Ubicado en el Canal Lateral Oeste -
Ensenada (Sup. 16.532 m²); ECOM S.A.: Avda. La Portada, dentro de muros - Berisso (Sup. 6.045 m²); Hormigonera
Platense S.A.: Avda. Baradero esq. Calle 2 - Berisso (Sup. 7.296 m²); Andrada Rosa: 168 Norte (Ex Pasaje AA) N° 344 -
Berisso (Sup. 153,75 m²); Energía Comercial S.A.: Espejo de Agua - Ensenada (Sup. 17 Hectáreas); Necar Argentina S.A.:
Cabecera Rio Santiago Oeste Margen Ensenada (Sup. 10.000 m²); ANSES: Avda. Montevideo y el Acceso Portuario 6 -
Berisso (Sup. 867,75 m²); Centro de Formación 404: Avda. La Portada y Acceso 5 del Área Operativa - Berisso (Sup.
1.403,70 m²); Club 12 de Septiembre: Avda. 122 esquina 58 - Berisso (Sup. 3.462,38 m²); Basani S.A.: calle La Portada,
lindero a Taller Naval y Ecom S.A. - Berisso (Sup. 2.269,80 m²)
Por otra parte, se intima a los siguientes permisionarios, cuyos permisos de uso fueron otorgados con renovación tácita por
administraciones anteriores, a que regularicen su permiso de ocupación dando cumplimiento a la normativa vigente:
Universidad Tecnológica Nacional: Parte Lote 8 “A” y “B” s/calle 60 y 124 (sup. 77.623,13 m²); Echalar Miguel: Lotes 89 y 90
Isla Santiago Este - Berisso (sup. 81.600 m²); Consejo Escolar Ensenada EGB Nº 15 sector Río Santiago: Gilberto Gaggino
y Santa Fe - Ensenada (sup. 1.500 m²); Junta Parroquial y Acción Católica: Galpón Nº 10, Río Santiago Este, Gilberto
Gaggino e/ Santa Fe y Córdoba (sup. 200 m²); Obras Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires: Calle Baradero y Canal
de Desagüe, Berisso (sup. 94,20 m²); Camuzzi Gas Pampeana 126 nº 724 - Ensenada (Sup. 975,6 m²); Prefectura Naval
Argentina: Ortiz de Rosas nº 151-185 - Ensenada; Jardín de Infantes 911: 5 y 165 - Berisso; Jardín de Infantes 909: Santa
Fe e/Almafuerte y Gaggino s/nº Barrio Campamento - Ensenada.
Finalmente, se encuentra a disposición de cualquier interesado la lista completa de predios disponibles en la Isla Santiago
Este (Paulino), debiendo presentar proyectos bajo la modalidad de ecoturismo y bajo cumplimiento de la legislación
vigente.
A todo efecto, deberán presentarse en el Consorcio de Gestión del Puerto La Plata, sito en calle Gilberto Gaggino Esquina
Italia S/Nº de la Ciudad de Ensenada, en el horario de 8 a 16 horas.

ene. 2 v. ene. 8

ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
 
Licitación Privada - Proceso de Compra N° 550-2772-LPR23
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Privada - Proceso de Compra N° 550-2772-LPR23, para la Contratación del
Servicio de Desinfección, Desinsectación y Desratización con destino a distintas dependencias del OPNYA, autorizado
mediante Resolución Nº RESOB-2023-42-GDEBA-DEOPNYAGP, en las condiciones y demás características indicadas en
el Pliego de Bases y Condiciones. Podrá consultarse la documentación correspondiente en el Portal PBAC.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 16 de enero de 2024 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2023-35515415-GDEBA-OPNYAMDCGP.

ene. 3 v. ene. 4

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-1102-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar un Servicio de Limpieza para Espacios Comunes e Internos en
Edificios del Departamento Judicial Quilmes.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 17 de enero del año 2024, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
https://www2020.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $206.265.912.-
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Expediente 3000-9719-2023
ene. 3 v. ene. 4

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 1/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 1-2024, para la Adquisición de Sueros para cubrir el Período de 01-01 al 30-
06 del Ejercicio 2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don
Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de enero de 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la localidad de
Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Cinco Millones Seiscientos Veintiún Mil Setecientos
Noventa y Uno con Cuarenta Centavos ($75.621.791,40).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a Disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil de lunes a viernes de
8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-1743-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2023-48446985-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

ene. 3 v. ene. 4

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 2/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 2-2024, para la Provisión de Fórmulas Lácteas, para cubrir el Período de
01-01 al 30-06 del ejercicio 2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de enero de 2024 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la Calle Castelli 2450 de la localidad
de Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Seis Millones Novecientos Veintisiete Mil Novecientos
Veintiuno con Cuarenta y Cuatro Centavos ($76.927.921,44).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil de lunes a viernes de
8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-1745-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2023-48102573-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

ene. 3 v. ene. 4

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 3/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 3-2024, para la Adquisición de Alimentación Parenteral, para cubrir el
Período de 01-01 al 30-06 del Ejercicio 2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de enero de 2024 a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la Calle Castelli 2450 de la localidad
de Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Cinco Millones Ochocientos Veintisiete Mil Cuatrocientos
Cinco. ($75.827.405,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil de lunes a viernes de
8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-1741-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2023-48459674-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

ene. 3 v. ene. 4

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 4/2024
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 4-2024, para la Adquisición de Alimentación Parenteral, para cubrir el
Período de 01-01 al 30-06 del Ejercicio 2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal especializado
Materno Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de enero de 2024 a las 13:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la Calle Castelli 2450 de la localidad
de Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Siete Millones Trecientos Catorce Mil Cuatrocientos
Sesenta y Cinco con Cincuenta Centavos. ($77.314.465,50).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del hospital Interzonal Especializado Materno Infantil de lunes a viernes de
08:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-1740-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2023-48455688-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

ene. 3 v. ene. 4

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 18/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 18-2024, para la Compra de Placa Paciente Doble Hoja - Un Solo Uso -
p/Equipo de Electrobisturí y Otros, para cubrir el Período de Enero a Junio, solicitado por el Servicio de Depósito General
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 8 de enero de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Cuatro Millones Ochocientos Treinta Mil Cincuenta y
Nueve con 00/100 ($74.830.059,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-2350-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-51239930-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE AZUL
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Tubo RX para Tomógrafo GE (General Eléctric) Multicorte de 16 Filas - Serie
347782HM5.
Presupuesto oficial: $22.715.572,00 (Veintidós Millones Setecientos Quince Mil Quinientos Setenta y Dos con 00/100).
Valor de pliego: $11.358,00 (Once Mil Trescientos Cincuenta y Ocho con 00/100).
Consulta de pliegos: En los días hábiles en la Secretaría de Salud, sita en Hipólito Yrigoyen Nº424 de Azul, ciudad y partido
de Azul (provincia de Buenos Aires), en el horario de 9:00 a 14:00 hs.- Teléfono (02281) 439123, y en la página web del
municipio http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/, 
Adquisición del pliego: En Oficina de Compras, sita en H. Yrigoyen Nº 424 P.A. de Azul, tel. 02281-439513/580.
Se podrá realizar transferencia bancaria, CBU 0140310501632803431030 y enviar comprobante al correo electrónico
comprasmunicipalidadazul@gmail.com.
Descarga de pliegos: http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Día apertura de ofertas: El 18 de enero de 2024 a las 10:00 hs., en el Salón de Acuerdos del Palacio Municipal, sita
en Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul.
Expediente “H” 734/2023.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE AZUL
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Oxígeno Medicinal a Granel y en Tubos Compactos, Dióxido de Carbono y Nitrógeno en
Tubos Compactos, Alquiler y Acarreo, con destino a los tres efectores de salud, dependientes de la Secretaría de Salud,
(Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos de Azul, el Hospital Municipal Dr. Casellas Sola de Cachari, el Hospital Municipal Dr.
Horacio Ferro de Chillar y las Unidades Sanitarias dependientes de la Dirección de Atención Primaria de la Salud del
partido de Azul), por el Período Enero a Diciembre de 2024.
Presupuesto oficial: $134.488.354,00 (Ciento Treinta y Cuatro Millones Cuatrocientos Ochenta y Ocho Mil Trescientos
Cincuenta y Cuatro con 00/100).
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Valor de pliego: $67.245,00 (Sesenta y Siete Mil Doscientos Cuarenta y Cinco con 00/100).
Consulta de pliegos: En los días hábiles en la Secretaría de Salud sita en Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul ciudad y partido
de Azul (provincia de Buenos Aires), en el horario de 9:00 a 14:00 hs. Teléfono (02281) 439123, y en la página web del
municipio http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Adquisición del pliego: En Oficina de Compras sita en H. Yrigoyen Nº 424 P.A. de Azul, tel.: 02281-439513/580.
Se podrá realizar transferencia bancaria, CBU 0140310501632803431030 y enviar comprobante al correo electrónico
comprasmunicipalidadazul@gmail.com. 
Descarga de pliegos: http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Día apertura de ofertas: El 19 de enero de 2024 a las 10:00 hs., en el Salón de Acuerdos del Palacio Municipal, sita
en Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul
Expediente “S”2614/2023

dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE AZUL
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Patogénicos
con destino a los hospitales municipales Dr. Ángel Pintos de Azul, Dr. Casellas Sola de Cachari y Dr. Horacio Ferro de
Chillar y unidades sanitarias dependientes de la Dirección de Atención Primaria de la Salud del partido de Azul, por el
Período Enero a Diciembre de 2024.
Presupuesto oficial: $285.948.686,40 (Doscientos Ochenta y Cinco Millones Novecientos Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos
Ochenta y Seis con 40/100).
Valor de pliego: $142.975,00 (Ciento Cuarenta y Dos Mil Novecientos Setenta y Cinco con 00/100)
Consulta de pliegos: En los días hábiles en la Secretaria de Salud sita en Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul ciudad y partido
de Azul (provincia de Buenos Aires), en el horario de 9:00 a 14:00 hs.- teléfono (02281) 439123, y en la página web del
municipio http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Adquisición del pliego: En Oficina de Compras sita en H. Yrigoyen Nº 424 P.A. de Azul, tel.: 02281-439513/580.
Se podrá realizar transferencia bancaria, CBU 0140310501632803431030 y enviar comprobante al correo electrónico
comprasmunicipalidadazul@gmail.com. 
Descarga de pliegos: http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Día apertura de ofertas: El 19 de enero de 2024 a las 11:00 hs., en el Salón de Acuerdos del Palacio Municipal, sita
en Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul
Expediente “S”2613/2023.

dic. 3 v. dic. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 258/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Cartuchos, Cintas Testigo, etc.
Fecha apertura: 12 de enero de 2024 a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $9.184.- (Son Pesos Nueve Mil Ciento Ochenta y Cuatro).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7390/INT/2023.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 334/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Bolsas de Cemento, Cal Hidratada y Aérea.
Fecha apertura: 24 de enero de 2024, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $19.356- (Son pesos Diecinueve Mil Trescientos Cincuenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9674/INT/2023.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
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Licitación Pública Nº 96/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 96/23, para la Adquisición de Medicamentos, Ejercicio 2024, destinados a
Farmacia Central dependientes de la Secretaría de Salud, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 24 de enero de 2024 - Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $724.352.024,15
Valor del pliego: $796.787,22 
Consulta de pliegos: Entre los días 10 al 12 de enero de 2024 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 15 al 17 de enero de 2024 inclusive, de 9:00 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 10651/23.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 97/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 97/23, para la Adquisición de Psicofármacos, Ejercicio 2024, destinados a
Farmacia Central dependientes de la Secretaría de Salud, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 24 de enero de 2024 - Hora: 11:30
Presupuesto oficial: $103.219.977,24
Valor del pliego: $113.541,97 
Consulta de pliegos: Entre los días 10 al 12 de enero de 2024 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: Trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 15 al 17 de enero de 2024 inclusive, de 9:00 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 10653/23.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 98/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 98/23, para la Adquisición de Soluciones Parenterales, Ejercicio 2024,
destinados a Farmacia Central dependientes de la Secretaría de Salud, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 25 de enero de 2024 - Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $139.577.460,00
Valor del pliego: $153.535,21 
Consulta de pliegos: Entre los días 10 al 12 de enero de 2024 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: Trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 15 al 17 de enero de 2024 inclusive, de 09:00 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 10652/23.

ene. 3 v. ene. 4

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 16-CGPBB/2023
 
POR 3 DÍAS - Realización de Estudios de Campo y Complementarios para el Estudio de Factibilidad para el Acceso de
Grandes Buques por el Canal de Acceso al Puerto de Bahía Blanca.
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html
Nueva visita de obra: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 10 de enero de 2024 a las
10:00 hs.
Presentación de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 05 de febrero de
2024 a las 10:30 hs.
Apertura: El día 5 de febrero de 2024 a las 11:00 hs. en la sede del Consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com.

ene. 3 v. ene. 5

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0921-LPU23
Circular N° 1
 
POR 3 DÍAS - Circular N° 1.
Consulta 1:
“Buenas tardes, por medio de la presente, solicitamos prórroga para la apertura correspondiente al Proceso 99-0921-
LPU23, objeto Adquisición de Insumos destinados a la conformación del Banco Central de Prótesis y Órtesis, con fecha de
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apertura 05/01/2024 10:00:00 a.m. considerando la magnitud de la licitación y los días hábiles acotados por los próximos
festivos.”
Respuesta:
Modifíquese la fecha de apertura e integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones establecidos en el artículo 5
del Pliego de Condiciones Particulares correspondientes a la Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra
99-0921-LPU23 - Expediente Nº EX-2023-46845224-GDEBA-DPHMSALGP con encuadre legal en lo establecido en el
artículo 17 apartado 3° inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19 bajo la modalidad de Orden de Compra Abierta, para la
Adquisición de Insumos Traumatológicos, Órtesis y Otros, de origen nacional e importado, con descartables e instrumental
de colocación y asistencia técnica en los casos que el Ministerio lo requiera, con destino al Programa de Prótesis,
dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por el término de doce (12) meses a partir del
perfeccionamiento de la Orden de Compra Abierta, por la suma estimada de pesos sesenta y un mil seiscientos sesenta y
un millones setenta y nueve mil quinientos sesenta con 29/100 ($61.661.079.560,29). RESOB-2023-549-GDEBA-MSALGP
de fecha 27 de diciembre de 2023 Resolución Modificatoria de RESOB-2023-18-GDEBA-MSALGP. De fecha 14 de
diciembre de 2023.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Acto de apertura: El día 19 de enero de 2024 a las 10:00 horas, a través del Portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente EX-2023-46845224-GDEBA-DPHMSALGP.

ene. 4 v. ene. 8

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0921-LPU23
Circular N° 2
 
POR 1 DÍA - Circular N° 2.
Consulta 2: “Consultamos de donde son los fondos asignados para este proceso.”
Respuesta: Los fondos asignados al proceso de compra son los estipulados en el presupuesto asignado al Ministerio de
Salud.
EX-2023-46845224-GDEBA-DPHMSALGP.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 37/2023 - Proceso de Compra N° 164-0896-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 37/2023 para el Servicio de Localización Automática de Vehículos
(AVL), autorizada mediante Resolución Nº RESOB-2023-33-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás
características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día para la realización de visita a las instalaciones: 9 de enero de 2024, de 12:00 a 14:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 15 de enero de 2024 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2023-43674488-GDEBA-DDDGASPB.

ene. 4 v. ene. 5

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-1081-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar un Servicio de Limpieza para espacios comunes e internos del
Edificio Central y del Jardín Maternal del Departamento Judicial Morón, sitos en calle Colón N° 151 intersección Almirante
Brown.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 16 de enero del año 2024, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
https://www2020.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $192.401.160,00.
Expediente 3000-10474-2023.

ene. 4 v. ene. 5

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL MATERNO NEONATOLÓGICO NUESTRA SEÑORA DEL PILAR
 
Licitación Privada N° 15/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 15/2024, para la Contratación del Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos para cubrir el Período de Enero a Junio del 2024, solicitado por la Dirección del Hospital Materno
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Neonatológico Nuestra Señora del Pilar.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero del 2024, a las 8:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Materno Neonatológico Nuestra Señora del Pilar, sito en calle las Madreselvas 750 de la localidad de Pilar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dieciséis Millones Trescientos Noventa Mil Ochenta $16.390.080,00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras del Hospital Materno Neonatológico Nuestra Señora del Pilar, de lunes a viernes de 8:00
a 15:00 horas.
DISPO-2023-16090-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2023-48127948-GDEBA-HMNPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.M.N. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR
 
Licitación Privada N° 17/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2024, para la Adquisición de Descartables General para cubrir el Período
de Enero a Junio del 2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Materno Neonatológico Nuestra Señora del
Pilar.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero del 2024, a las 10 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Materno Neonatológico Nuestra Señora del Pilar, sito en calle Las Madreselvas 750 de la localidad de Pilar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Dos Millones Trescientos Ochenta y Nueve Mil
Setecientos Cincuenta y Uno con 98/100, $42.389.751,98.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras del Hospital Materno Neonatológico Nuestra Señora del Pilar, de lunes a viernes de 8:00
a 15:00 horas.
DISPO-2023-16083-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2023-48419307-GDEBA-HMNPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.M.N. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR
 
Licitación Privada N° 18/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18/2024, para la Adquisición de Equipamiento Descartable General para
cubrir el Período de Enero a Junio del 2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Materno Neonatológico
Nuestra Señora del Pilar.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero del 2024, a las 11 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Materno Neonatológico Nuestra Señora del Pilar, sito en calle las Madreselvas 750 de la localidad de Pilar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dieciséis Millones Trescientos Veintiséis Mil Trescientos Ochenta y
Dos con 34/100 $16.326.382,34.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras del Hospital Materno Neonatológico Nuestra Señora del Pilar, de lunes a viernes de 8:00
a 15:00 horas.
DISPO-2023-16088-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2023-48699157-GDEBA-HMNPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 5/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 05-2024, para la Adquisición de Pañales y Otros Descartables, para cubrir el
Período del 01/01 al 30/06 del Ejercicio 2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la localidad de
Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Cuatro Millones Seiscientos Setenta y Seis Mil Siete
($54.676.007,00). 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-1749-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2023-48022778-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
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H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 6/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 06-2024, para la Adquisición de Agujas y Catéteres, para cubrir el Período del
01/01 al 30/06 del Ejercicio 2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal especializado Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la localidad de
Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Cuatro Millones Seiscientos Veinticinco Mil Setecientos
Treinta con Sesenta Centavos ($44.625.730,60).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de salud de la Provincia de buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-1748-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2023-48026746-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 7/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 07-2024, para la Adquisición de Descartables, para cubrir el Período del
01/01 al 30/06 del Ejercicio 2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024 a las 12:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la localidad de
Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Nueve Millones Quinientos Veinticinco Mil Ochocientos
Sesenta y Cuatro con Ocho Centavos ($49.525.864,08). 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-1747-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2023-48063181-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 8/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 08-2024, para la Adquisición de Medicamentos, para cubrir el Período del
01/01 al 30/06 del Ejercicio 2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal especializado Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024 a las 13:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la localidad de
Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecisiete Millones Trescientos Setenta y Seis Mil Cuatrocientos
Noventa y Siete con Cincuenta Centavos ($17.376.497,50).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-1744-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2023-48445482-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 20/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 20/24, para la Adquisición de Psicofármacos- 1º Semestre 2024 a
requerimiento del Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el
abastecimiento hasta 30/06/2024
Apertura de propuestas: Se realizará el día miércoles 10 de enero de 2024, a la 9:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos Ochenta Millones Seiscientos Diez Mil Seiscientos Ochenta
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$80.610.680,00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, tel. 0221-
4780032.
DISPO-2023-1405-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2023-47600464-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

ene. 4 v. ene. 5

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 21/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21/24, para la Adquisición de Ampollas -1º Semestre 2024, a requerimiento
del Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta
30/06/2024.
Apertura de propuestas: Se realizará el día miércoles 10 de enero 2024, a la 11:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Un Millones Ciento Sesenta y Nueve Mil Quinientos
Setenta con Setenta Centavos $31.169.570,70.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras, tel. 0221-
4780032.
DISPO-2023-1411-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2023-48265581-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 22/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 22/2024 para la Adquisición de Soluciones Parenterales a requerimiento del
Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta
30/06/2024.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2024, a la 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Htal.
Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Seis Millones Quinientos Cuarenta y Tres Mil Once
$36.543.011,00.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00,
o en la dirección de correo hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o consultar en la Oficina de Compras, tel. 0221-
4780032.
DISPO-2023-1412-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2023-46992498-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 23/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 23/2024 para la Adquisición de Anestésicos a requerimiento del Servicio de
Farmacia del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 30/06/2024.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2024, a la 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Htal.
Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Nueve Millones Cincuenta y Nueve Mil Setecientos
Cuatro con Treinta Centavos $49.059.704,30
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
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www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00,
o en la dirección de correo hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o consultar en la Oficina de Compras, tel. 0221-
4780032.
DISPO-2023-1410-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2023-47367287-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 24/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 24/2024 para la Adquisición de Artículos de Limpieza a requerimiento del Área
de Almacenes y Depósitos del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta
30/06/2024.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2024, a la 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Htal.
Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones Novecientos Ochenta y Un Mil Doscientos Uno
con Cincuenta Centavos $25.981.201,50.
Deberá presentar muestra en el Área de Almacenes y Depósitos, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs., antes de la fecha
de apertura.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
www.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00,
o en la dirección de correo hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, o consultar en la Oficina de Compras, tel. 0221-
4780032.
DISPO-2023-1409-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2023-43313290-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 49/2024 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 49/2024 Rentas Generales, donde se pretende la Adquisición de Reactivos
para Coagulación, solicitado por Laboratorio del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata -piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Seiscientos Sesenta y Tres Mil Noventa y Uno
($14.663.091).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar); o bien, podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-2133-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-48395843-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 50/2024 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 50/2024 Rentas Generales, donde se pretende la Adquisición de
Hemogramas, solicitado por Laboratorio, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata -piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Trece Millones Doscientos Cuarenta y Siete Mil Veintiocho
($13.247.028).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar); o bien, podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-2134-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-48275695-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
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Licitación Privada N° 51/2024 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 51/2024 Rentas Generales, donde se pretende la Adquisición
de Determinaciones de PCR, solicitado por Laboratorio del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata -piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Seiscientos Diecisiete Mil Trescientos Ochenta y Dos
con 50/100 ($10.617.382,50)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar); o, bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-2135-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-47087447-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 52/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 52/2024 Rentas Generales, donde se pretende la Adquisición
de Determinaciones T3 y Otros, solicitado por Laboratorio, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024 a las 14:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecinueve Millones Quinientos Veinticinco Mil Doscientos Cuarenta y
Siete ($19.525.247)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-2136-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-49320781-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 19/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 19-2024, para la Compra de Concentrado de Bicarbonato Solución y Otros,
para cubrir el Período de Enero a Junio, solicitado por el Servicio de Depósito General del H.I.A.E.P. Superiora Sor María
Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Seiscientos Treinta y Ocho Mil Novecientos Ochenta y
Siete con 04/100 ($10.638.987,04).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-2355-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-49801675-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 20/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 20-2024, para la Compra de Hoja de Bisturí y Otros, para cubrir el Período de
Enero a Junio, solicitado por el Servicio de Depósito General del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Cuatro Millones Novecientos Veinte Mil Doscientos
Ochenta y Cuatro con 50/100 ($44.920.284,50).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-2354-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-50170464-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 21/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21-2024, para la Compra de Frascos Contenedores Varias Medidas, para
cubrir el Período de Enero a Junio, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024, a las 09:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Seis Millones Trescientos Sesenta Mil con 00/100
($56.360.000,00). 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-2353-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-50213515-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 22/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 22-2024, para la Compra de Arginina Clorhidrato Inyectable 10 % - 250 ml y
Otros, para cubrir el Período de Enero a Junio, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María
Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinte Millones Novecientos Noventa y Ocho Mil Treinta y Dos con
00/100 ($20.998.032,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-2352-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-50893700-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 23/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 23-2024, para la Compra de Anfotericina B, para cubrir el Período de Enero
a Junio, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11 de enero de 2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Tres Millones Doscientos Cinco Mil con 00/100
($83.205.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-2363-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-50223770-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

ene. 4 v. ene. 5

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada Nº 47/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 47/24, para la Adquisición de Reactivos para el Servicio de Hemoterapia, para
cubrir el período de 01/01/2024 al 30/06/2024 Solicitado por la Administración del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 10 de enero de 2024, hora: 10.30 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, pdo. La Matanza,
pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Trescientos Setenta y
Cinco Pesos con 75/100.- ($2.158.375,75.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
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interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14 hs.).
DISPO-2023-1426-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2023-51728468-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 90/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 90/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Prácticas Médicas
Varias, para cubrir el Período de 01/01/2024 - 31/12/2024 solicitado por el Servicio de Alta Complejidad del H.I.G. Dr. José
Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2024, hora 9:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Quince Millones Setecientos Ciencuenta y Ocho Mil con 00/100
($15.758.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar); o bien, podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de
lunes a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2023-1804-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2023-45968264-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 91/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 91/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Colirios y Otros
Medicamentos - 1er. Semestre 2024, para cubrir el Período de 01/01/2024 al 30/06/2024 solicitado por el Servicio de
Farmacia del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2024, hora 10:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Once Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Novecientos
Veintiséis con 50/100 ($11.285.926,50)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2023-1862-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2023-47444541-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 92/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 92/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Activador Tisular del
Plasminógeno, para cubrir el Período de 01/01/2024 al 30/06/2024 solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.G. Dr.
José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2024, hora 11:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Novecientos Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos
Cuarenta y Seis con 00/100 ($6.998.446,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar); o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2023-1830-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2023-48887386-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA 
 
Licitación Privada N° 93/2023
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 93/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos
Neonatología, 1er. Semestre 2024, para cubrir el Período de 01/01/2024 - 30/06/2024 solicitado por el Servicio de Depósito
del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2023, hora 12:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Ochocientos Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y
Ocho con 16/100 ($14.809.858,16).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2023-1857-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2023-50005479-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 1/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 1/2024, para la Contratación de Angioplastías para cubrir el Período Enero
a Junio 2024, solicitado por el Servicio de Hemodinamia del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11/01/2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de
Ciudadela.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Tres Millones Quinientos Ochenta y Tres Mil Quinientos
Treinta con 00/100 ($83.583.530,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2023-1708-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX 2023-47403663-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

ene. 4 v. ene. 5

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PETRONA VILLEGAS DE CORDERO
 
Licitación Privada N° 36/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 36/2023, por la Adquisición de Descartables (Catéteres y Otros), solicitado
por el Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero, para el Período Enero - Junio para el Ejercicio 2024.
Apertura de la propuesta: Se realizará el día 10 de enero de 2024 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A.
Petrona Villegas de Cordero sito en la calle Belgrano 1955 de la localidad de San Fernando.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Nueve Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil Novecientos
Cincuenta y Cinco ($9.975.955,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero (de lunes a
viernes de 7:00 a 14:00 horas).
DISPO-2023-955-HZGAPVCMSALGP.
Expediente N° 2023-50510776-GDEBA-HZGAPVCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PETRONA VILLEGAS DE CORDERO
 
Licitación Privada N° 37/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 37/2023, por la Adquisición de Descartables (Pañales y Otros), solicitado por
el Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero, para el Período Enero - Junio para el Ejercicio 2024.-
Apertura de la propuesta: Se realizará el día 10 de enero de 2024 a las 10:30 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A.
Petrona Villegas de Cordero sito en la calle Belgrano 1955 de la localidad de San Fernando.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Setecientos Cuatro Mil Trescientos Sesenta con
60/100 ($6.704.360,60).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero (de lunes a
viernes de 7:00 a 14:00 horas).
DISPO-2023-957-HZGAPVCMSALGP.
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Expediente N° 2023-50514012-GDEBA-HZGAPVCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PETRONA VILLEGAS DE CORDERO
 
Licitación Privada N° 38/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 38/2023, por la Adquisición de Descartables (Apósitos y Otros), solicitado por
el Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero, para el Período Enero - Junio para el Ejercicio 2024.-
Apertura de la propuesta: Se realizará el día 10 de enero de 2024 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A.
Petrona Villegas de Cordero sito en la calle Belgrano 1955 de la localidad de San Fernando.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Trece Millones Ciento Sesenta y Siete Mil Quinientos Diecinueve
con 80/100 ($13.167.519,80)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero (de lunes a
viernes de 7:00 a 14:00 horas).
DISPO-2023-961-HZGAPVCMSALGP.
Expediente N° 2023-50512930-GDEBA-HZGAPVCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada Nº 455/2023 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 455/2023 Ejercicio 2024, para la Adquisición de Reactivos Manuales para
cubrir el Período de Enero-Junio del Ejercicio 2024, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos Evita de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024, a las 11:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús, sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (ex Río de
Janeiro) de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Trescientos Noventa y Tres Mil Quinientos Sesenta
y Siete con 38/100 ($4.393.567,38)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús, de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-1462-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2023-49107136-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada Nº 32/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nro. 32/24, referente a la Adquisición de Medicamentos IV para el H.Z.G.A. Dr.
Arturo Oñativia, para cubrir el Período desde 01/01/2024 al 30/06/2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.Z.GA.
Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 10/01/2024 a las 8:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en la
calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Doscientos Doce Mil trescientos Treinta y Uno con
50/100 ($4.212.331,50)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-1191-GDEBA-HZGADAOMSALGP.
Expediente: EX-2023-45188501-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada N° 33/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada N° 33/24, referente a la Adquisición de Descartables I para el H.Z.G.A. Dr.
Arturo Oñativia, para cubrir el Período desde 01/01/2024 al 30/06/2024, solicitado por el Servicio de Descartables del
H.Z.GA. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 10/01/2024 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en la
calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de enero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 148



El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Cuatrocientos Sesenta Mil Quinientos Veintiséis
con 20/100 ($14.460.526,20)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); o
bien, podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-1190-GDEBA-HZGADAOMSALGP.
Expediente: EX-2023-44771551-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada Nº 34/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada N° 34/24, referente a la Adquisición de Descartables (Papeles-Algodones)
para el H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, para cubrir el Período desde 01/01/2024 al 30/06/2024, solicitado por el Servicio de
Descartables del H.Z.GA. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 10/01/2024 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en
la calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintitrés Millones Seiscientos Sesenta y Cuatro Mil Trescientos
Diecinueve con 20/100 ($23.664.319,20).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); o
bien, podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-1189-GDEBA-HZGADAOMSALGP.
Expediente: EX-2023-51656284-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada N° 35/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada N° 35/24, referente a la Adquisición de Descartables (Guantes) para el
H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, para cubrir el Período desde 01/01/2024 al 30/06/2024, solicitado por el Servicio de
Descartables del H.Z.GA. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 10/01/2024 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en
la calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiún Millones Setecientos Sesenta y Ocho Mil ($21.768.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-1188-GDEBA-HZGADAOMSALGP.
Expediente: EX-2023-44775462-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada N° 36/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada N° 36/24, referente a la Adquisición de Limpieza para el H.Z.G.A. Dr. Arturo
Oñativia, para cubrir el Período desde 01/01/2024 al 30/06/2024, solicitado por el Servicio de Limpieza del H.Z.GA. Dr.
Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 10/01/2024 a las 12:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en
la calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Trece Millones Setecientos Veintisiete Mil Novecientos Sesenta y
Tres con 60/100 ($13.727.963,60)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2023-1187-GDEBA-HZGADAOMSALGP.
Expediente: EX-2023-50450516-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 17/2024 
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 17/2024, Rentas Generales, para la Adquisición de Pañales Descartables
Diferentes Medidas, para cubrir el Período desde el 01/01/2024 al 30/6/2024, solicitado por el Servicio de Depósito
General, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024 a las 9:30 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Diecinueve Millones Cuatrocientos Ocho Mil Treinta y Ocho con
00/100 ($19.408.038,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) (sin costo).
DISPO-2023-1270-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX Nº 2023-50704249-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DRA. CECILIA GRIERSON
 
Licitación Privada Nº 1/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 01/2024, para la Adquisición de Reactivos para Laboratorio c/Eq. (Especiales
I) para cubrir el Período de Enero-Junio 2024, solicitado por el Servicio de Laboratorio del H.Z.G.A. Dra. Cecilia Grierson.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2024, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
H.Z.G.A. Dra. Cecilia Grierson, sito en calle Alberdi N° 38 de la localidad de Guernica, Presidente Perón.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecinueve Millones Doscientos Noventa y Seis Mil Trescientos
Noventa y Nueve con 00/100 ($19.296.399,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.Z.G.A. Dra. Cecilia Grierson, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00
horas.
DISPO-2023-812-GDEBA-HZGADCGMSALGP.
EX-2023-48493886-GDEBA-HZGADCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 1/2024 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SAMO N° 01/24, referente a la Reparación de Cubierta de Hemodinamia,
solicitado por el Servicio de Arquitectura.
Visita técnica: Se realizará el día 09/01/2024 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios,
sita en la calle 27 y 70 (4to. piso) de la ciudad de La Plata.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12/01/2024 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 (4to. piso) de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Novecientos
Ochenta y Nueve con 01/100 ($25.459.989,01).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar); o bien, podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2023-1433-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2023-47203361-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 2/2024 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SAMO N° 01/24, referente a la Readecuación del Área de Arquitectura, solicitado
por el Servicio de Arquitectura.
Visita técnica: Se realizará el día 09/01/2024 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios,
sita en la calle 27 y 70 (4to. piso) de la ciudad de La Plata.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12/01/2024 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 (4to. piso) de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintidós Millones Doscientos Treinta y Dos Mil Cuatrocientos Uno con
55/100 ($22.232.401,55).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar); o bien, podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2023-1432-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2023-51225239-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 6/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 06/24, referente a la Adquisición de Determinaciones de Citomegalovirus y
Otros con Equipamiento, solicitado por el Servicio de Virología, para cubrir el Período de Enero a Junio del 2024.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2024 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan
de Dios, sita en la calle 27 y 70 (4to. piso) de la ciudad de La Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Once Millones Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Cincuenta y Siete
($11.459.057).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar); o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. San Juan de Dios (de lunes a
viernes de 8 a 12 horas).
DISPO-2023-1418-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.
EX-2023-46158216-GDEBA-HIEACSJDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL CETRÁNGOLO
 
Licitación Privada N° 7/2024 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 7/2024 Prov., para la Adquisición de Productos Farmacéuticos y Medicinales,
para cubrir el Período de 01/01/2024 al 30/06/2024, solicitado por el Hospital Cetrángolo.
Apertura de Propuestas: Se realizará el día 10/01/2024, a las 10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Cetrángolo, sito en calle Italia 1750 de la localidad de Florida.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dieciséis Millones Ochenta y Ocho Mil Setecientos Dos con 00/100
Ctvos. ($16.088.702,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Cetrángolo, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2023-831-GDEBA-HZEACDAACMSALGP.
EX-2023-47814873-GDEBA-HZEACDAACMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada N° 29/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 29/2024, para Adquisición de Reactivos de Laboratorio Manuales, de este
hospital por el Período de Enero-Junio de 2024.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024, a las 09:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M.B. Gonnet.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Ochocientos Mil Setecientos Treinta y Cuatro con
00/100 ($6.800.734,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-1473-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2023-49910155-GDEBA-HZGASRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 17/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2024, para la Adquisición de Insumos de Cirugía, para cubrir el Período de
01/01/2024 al 30/06/2024, solicitado por el sector de Servicios Generales del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V.
de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, sito en calle Av. de los Constituyentes 385, ex Ruta 9, de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos
Cincuenta y Uno con Setenta Centavos ($7.658.651,70).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, de lunes a
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viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2023-1722-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2023-48180550-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada N° 34/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 34/2024, para la Adquisición de Otros Fármacos Desiertos, para cubrir el
Período de 01/01/2024 al 30/06/2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal General de Agudos San
José.
Apertura de propuestas: Se realizará el 10/01/2024, a las 8:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Interzonal General de Agudos San José, sito en calle Liniers 950 CP (2700) de la localidad de Pergamino.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiséis Millones Quinientos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Tres con 39/100, ($26.586.453,39).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San José, de lunes a viernes de
8:00 hs. a 12:00 horas.
DISPO-2023-1995-GDEBA-HIGASJMSALGP.
EX-2023-51812039-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 36/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 36/2024, para la Adquisición de Insumos, para cubrir el Período hasta el
31/12/2024, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Rossi.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2024, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Rossi, sito en calle 37 N° 183 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $20.600.000,00 son Pesos Veinte Millones Seiscientos Mil con
00/100 centavos.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Rossi, de lunes a viernes de 8 a 16 horas.
DISPO-2023-2149-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2023-49206565-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 26/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 26/2023 tendiente a la Adquisición de Reactivos para la Determinación de
Gases en Sangre para el Área de Guardia del Servicio de Laboratorio 1º Semestre Ejercicio 2024, solicitado por el Servicio
de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la ciudad de San Martín,
Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de enero de 2024 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de Los Constituyentes 3120, Villa Zagala, San
Martín, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Seis Millones Quinientos Veintidós Mil ($6.522.000,00)
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), página PBAC
(www.pbac.cgp.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse gratuitamente en la Oficina de Compras del Hospital Zonal Gral.
Manuel Belgrano, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00 horas, hasta un día antes de la
apertura. 
DISPO-2023-1076-GDEBA-HZGMBMSALGP.
Corresponde a EX-2023-45188547-GDEBA-HZGMBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 27/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 27/2023 tendiente a la Adquisición de Botellas de Hemocultivos para el Área
de Microbiología del Laboratorio 1º Semestre Ejercicio 2024, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal
General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
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Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de enero de 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de Los Constituyentes 3120, Villa Zagala, San
Martín, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Tres Millones Setecientos Veintinueve Mil ($3.729.000,00)
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), página PBAC
(www.pbac.cgp.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse gratuitamente en la Oficina de Compras del Hospital Zonal Gral.
Manuel Belgrano, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00 horas, hasta un día antes de la
apertura. 
DISPO-2023-1071-GDEBA-HZGMBMSALGP.
Corresponde a EX-2023-45128610-GDEBA-HZGMBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 28/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 28/2023 tendiente a la Adquisición de Descartables y Líquidos para el
Laboratorio 1º Semestre Ejercicio 2024, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos
General Manuel Belgrano, de Villa Zagala de la ciudad de San Martín, Buenos Aires.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de enero de 2024 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de Los Constituyentes 3120, Villa Zagala, San
Martín, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Seis Millones Quinientos Sesenta y Dos Mil Quinientos Seis
($6.562.506,00)
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), página PBAC
(www.pbac.cgp.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse gratuitamente en la Oficina de Compras del Hospital Zonal Gral.
Manuel Belgrano, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00 horas, hasta un día antes de la
apertura. 
DISPO-2023-1072-GDEBA-HZGMBMSALGP.
Corresponde a EX-2023-45121237-GDEBA-HZGMBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA 
 
Licitación Privada N° 17/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17-2024, para la Compra de Máscara para Oxígeno y Otros, para cubrir el
Período de Enero a Junio, solicitado por el Servicio de Depósito General del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 9 de enero de 2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinte Millones Doscientos Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta con
00/100 ($20.208.450,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-2351-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 
EX-2023-50164469-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTES Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 174/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 174/2023. Objeto: Adquisición de Materiales y Mano de Obra para mejoras
en el Establecimiento Educativo Escuela Secundaria N° 29, ubicada en Melincué y Loria - B° Río Alegre, Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $45.216.591,20.
Valor del pliego: $452.165,92.
Fecha de apertura: 05/02/2024 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 16 y 17 de enero de 2024, en la Secretaría de Educación,
Deportes y Recreación (Perú 639, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 25 y 26 de enero de 2024.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, piso 1, Merlo,
hasta el día 05/02/2024 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

ene. 4 v. ene. 5
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MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTES Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 177/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 177/2023. Objeto: Adquisición de Materiales y Mano de Obra para Tareas de
Mejoras dentro del Establecimiento Educativo Escuela Secundaria N° 23, ubicado en Copacabana 3091 - Mariano Acosta,
Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $23.438.343,60.
Valor del pliego: $234.383,44.
Fecha de apertura: 06/02/2024 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 16 y 17 de enero de 2024, en la Secretaría de Educación,
Deportes y Recreación (Perú 639, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 25 y 26 de enero de 2024.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, piso 1, Merlo,
hasta el día 06/02/2024 a las 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 11/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de Materiales y Mano de Obra para Obra Construcción de
SUM de la Comunidad del partido de Navarro, de acuerdo a las especificaciones técnicas obrantes en el Pliego de Bases y
Condiciones y demás documentación de la licitación.
Presupuesto oficial: $81.848.987,68 (Pesos Ochenta y Un Millones Ochocientos Cuarenta y Ocho Mil Novecientos Ochenta
y Siete con 68/100).
Valor del pliego: $100.000,00 (pesos Cien Mil).
Consultas y venta de pliego: Hasta el día 18 de enero de 2024 hasta las 12:00 horas en la Oficina de Compras municipal.
Recepción de ofertas: Hasta el 23 de enero de 2024 a las 9:00 hs. en Oficina de Compras municipal.
Acto de apertura: El día 23 de enero de 2024 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras municipal, sita en el Palacio
municipal, calle 107 N° 80 de Navarro, provincia de Buenos Aires.

ene. 4 v. ene. 5

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10015975-10016449
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Materiales Eléctricos - Reg. 5.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 5 de enero de 2024.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $6.243.880,73 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10017215-10017181
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Materiales para Abastecer Regiones 1-2-5-6-7.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 5 de enero de 2024.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $8.170.869.10 + IVA.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Burzaco. SHI XIAOBAO, DNI 95020255 vende y transfiere Fondo de Comercio Autoservicio de Productos
Alimenticios, Limpieza Bazar, Perfumería, sito en Acc. 9 de Abril, Burzaco, a la Sra. Shi Xuemei DNI 95444259, con
domicilio en Arenales 364, Burzaco, Alte. Brown libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo. Julieta
Mariana Gomez, Abogada.

dic. 28 v. ene. 4
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POR 5 DÍAS - General Rodríguez. De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, el Contador Público Nacional
Dr. Jorge Alberto Bacchi Matricula del C.P.C.E.P.B.A. Tomo 198, Folio 034, con domicilio en la calle Nemesio Álvarez 336
de la ciudad y partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, donde se efectuarán los reclamos de ley informa que la
sociedad ABUELAFIA ELIDA Y DERRAH DANIEL S.A., CUIT 30707491554, dom. leg. sito en calle Padre Fahy 1402,
partido de Moreno, ha cedido a Escuela Bme. Mitre DS S.A. CUIT 33718163779, dom. legal. sito en calle Guido Spano
1500, Gral. Rodríguez, la explotación de Jardín Bartolomé Mitre DIEGEP 8441 sito en calle Guido Spano 1500, Gral.
Rodríguez, Colegio Bartolomé Mitre Day School DIEGEP 8445 sito en calle Guido Spano 1530 General Rodríguez y
Colegio Secundario Bartolomé Mitre Day School DIEGEP 8615 sito en calle Puente Batal 717 Gral. Rodríguez, rubro
educativo. Dr. Jorge Alberto Bacchi Contador Público, DNI 14293192.-

dic. 28 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - Claypole. CHEN QIU DNI 95292437, vende y transfiere Fondo de Comercio de autoservicio de productos
alimenticios, carnicería, verdulería y art. de perfumería, en sector separado bazar, sito en Humberto Primo 3274 local I a 5)
Claypole, al Sr. Chen Trojie DNI 95615625 con domicilio en Humberto Primo 3274 Claypole, libre de toda deuda y
gravamen. Reclamos de ley en el mismo. Julieta M. Gomez, Abogada.-

dic. 28 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - Temperley. Avisos al comercio: GRACIELA NOEMI MATURO, DNI/CUIT Nº 27-11905895-9, comunica que
vende y transfiere, su negocio de “Venta de artículos de pezca, plantas y ferretería”, sito en 25 de Mayo N° 249, entre
Brandsen y Suarez, Temperley, pdo. de Lomas de Zamora, pcia. Buenos Aires; a Diego Maximiliano Vilacha, DNI/CUIL Nº
20-23297898-9; Reclamos y oposiciones de Ley en Mariano Boedo Nº 1.236. depto. Nº 2º, ciudad y partido de Lomas de
Zamora, pcia. Bs. As. Graciela Noemi Maturu de Rodriguez DNI N° 11.905.895; Diego Maximiliano Vilacha DNI N°
23.297.898.-

dic. 28 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - Garín. AVALOS FLORENCIA MICAELA, DNI 27-40353632-1 transfiere a Lame Atanacio Sonia Benigna
CUIT 27-43010271-6 el Fondo de Comercio con rubro Almacén, sito en Bourdet Nº 1600 local 2, 3 y 4, Garín, Escobar,
Reclamo de Ley en el mismo domicilio. Avalos Florencia Micaela, CUIT 27-40353632-1, Laime Atanacio Sonia Benigna
CUIT 27- 43010271-6.-

dic. 29 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - Escobar. MARIO ALBERTO NUÑEZ, DNI 13.470.714, CUIT 20-13470714-4, vende cede y transfiere Fondo
de Comercio de Taller de Chapa y Pintura, sito en Av. San Martín 411, Escobar, pdo. de Escobar, pcia. de Bs. As.
Reclamos ley. Reclamo de ley en el mismo. María Sharon Inalen Gallo, Abogada.

dic. 29 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - San Martín. NICOLÁS ROQUE POLITANO transfiere a Carolina Paula Politano los Derechos de la
Habilitación de la Industria Metalúrgica sito en la calle 111 Nº 1267 Villa Monteagudo, partido de San Martín. Reclamos de
ley en el mismo. Nicolás Roque Politano DNI 12.505.323; Carolina Paula Politano DNI 37.860.956.

dic. 29 v. ene. 5 

POR 5 DÍAS - San Martín. ESTIBAJES INDUSTRIALES S.R.L., transfiere a Dardo Daniel Motto los derechos de la
Habilitación del comercio sito en La Cuba Nº 5275 Villa Ballester, partido de San Martín. Reclamos de ley en el
mismo. Estibajes Industriales S.R.L. CUIT 30-10077055-3; Dardo Daniel Motto CUIT 20-11811472-9.

dic. 29 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Martillera María V. Garnica Mat. 2658 con oficinas en Olazábal 811 Ituzaingó avisa FELISA
ENCINAS, CUIT 27-11121936-8 domiciliado en Laguna 1170 - Ituzaingó - Bs. As. cede/transfiere a Ledesma Stella Maris,
CUIT 27-12475278-2 domicilio en Anchorena 2123 Ituzaingó Bs. As. el Fondo de Comercio rubro Lavadero de Ropa sito en
Mariano Acosta 148 Ituzaingó - Bs. As. Reclamo de ley en igual domicilio comercial. Felisa Encinas, 11121936; Ledesma
Stella Maris, 12475278; María V. Garnica, Martillera Mat. 2658.

dic. 29 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - Quilmes. Transferencia de fondo de comercio. EDUARDO TRILLO CAPELO, CUIT 20-07828114-7,
domiciliado en Kennedy 69 Don Bosco provincia de Buenos Aires transfiere a Matías Eduardo Trillo, CUIT 23-32949658-9
con domicilio en Ramos Mejía 16 Don Bosco provincia de Buenos Aires el Fondo de Comercio Domus Boutique sito en
Peatonal Rivadavia 305 de Quilmes Centro, rubro Indumentaria Masculina, cuenta municipal Quilmes 401090503-9,
expediente de habilitación municipal 279-4901-T-1986-66619-0. Reclamos de ley en el comercio transferido. Localidad:
Quilmes. Eduardo Trillo Capelo, DNI 7.828.114 CUIT 20-07828114-7 Vendedor, Matías Eduardo Trillo, DNI 32.949.658
CUIT 23-32949658-9, Comprador.-

dic. 29 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - La Matanza. RBN TRATAMIENTOS S.R.L., CUIT 30-71017651-1, con domicilio en Panamá 4152, comunica
transferencia de Habilitación Municipal por Exp. N° 4074-17531/11-R, para rubro Taller de Pintura a Ardam S.A., CUIT 30-
70967065-0. Juan José Centurión, Contador Público.

ene. 2 v. ene. 8

POR 5 DÍAS - La Matanza. RBN TRATAMIENTOS S.R.L., CUIT 30-71017651-1, con domicilio en Reconquista 760/62,
comunica transferencia de Habilitación Municipal por Exp. N° 4074-23441/08-R, para rubro Galvanoplastía a Ardam S.A.,
CUIT 30-70967065-0. Juan Jose Centurión, Contador Público.
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ene. 2 v. ene. 8

POR 5 DÍAS - Villa Adelina. ROSALÍA GUTIERREZ, CUIT 27-33495154-0 y domicilio en Paraná 6526, Villa Adelina, pcia.
Bs. As., transfiere a Francisco Martin Romero, CUIL 20-42840673-8 y domicilio en San Salvador 4157 Lagomarsino, Pilar,
pcia. de Bs. As., el Fondo de Comercio rubro Venta Minorista de Calzado, de Marroquinería y Accesorios, Calzado (Venta y
Reparación), Artículos de Fantasía y Bijouterie instalado en Paraná 6526, Villa Adelina, pcia. Bs. As., con instalaciones,
libre de deudas y gravámenes. Margarita Crespo, Escribana, Mat. 3668, Registro 1289, CABA, con domicilio y reclamo de
ley en Esmeralda 345, P° 8, oficina 18, CABA.

ene. 2 v. ene. 8

POR 5 DÍAS - San Miguel. Transfiere Fondo de Comercio rubro panadería mecánica, sito en la calle El Zonda 153, San
Miguel. La Señora CAVALLARO CECILIA BEATRIZ, CUIL 27-10358094-9 a la Señora Mena Lorena Verónica, CUIL 23-
25056679-4. Reclamo de Ley en el mismo domicilio. Cavarallo Cecilia Beatriz, DNI 10.358.094, Vendedor; Mena Lorena
Verónica, DNI 25.056.679, Comprador.

ene. 3 v. ene. 9

POR 5 DÍAS - Morón. ARÉVALO NANCY, CUIT 27-14381343-1 transfiere Fondo de Comercio sito en Alessandri
1035 Morón, a Gonzalez Alejandro Dario, CUIT 20-24814176-0. Reclamo de ley en el domicilio del comercio. Arévalo
Nancy, CUIT 27-14381343-1; Gonzalez Alejandro Darío, CUIT 20-24814176-0.-

ene. 3 v. ene. 9

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la
Ley 11867 El Sr. JORGE PABLO LEMA, DNI 24.044.055 con domicilio en Fortunato de la Plaza 5142 y Marcelo Orlando
Pelentier, DNI 24.436.848 con domicilio en Martín Rodríguez 1381 en su carácter de Únicos Socios de “De La Plaza S.C.S”.
CUIT 30-71735755-6. Anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de Prviley Kai S.C.S., CUIT 30-71838002-4 con
domicilio en Fortunato de la Plaza 5120. Destinado al rubro Farmacia. Para oposiciones de ley se fija el domicilio calle
Catamarca 2044 entrepiso Escribanía Mateo, Mar del Plata, provincia de Buenos Aires. Mateo Jorge Alberto, DNI
12.516.745, Notario.

ene. 3 v. ene. 9

POR 5 DÍAS - La Matanza. ZULMA VERÓNICA CARVANI y ADRIÁN ALFREDO CARVANI S.H., transfiere a Humberto
Alfredo S.R.L. (Integrada por Zulma Verónica Carvani y Adrián Alfredo Carvani), sito en av. República de Portugal Nº 2345
Isidro Casanova con rubro Fábrica de Embutidos, reclamos de ley en el mismo. Zulma Veronica Carvani, DNI
17.656.464; Adrián Alfredo Carvani, DNI 16.342.116.

ene. 3 v. ene. 9

POR 5 DÍAS - Moreno. CORREA ALFONSO ADALBERTO, DNI 20.030.263, CUIT 20-20030263-5, con domicilio legal en
la calle Almafuerte 1540 B° Weston, lote 52, Moreno, Buenos Aires, cede de manera gratuita a Olmedo Agustina Mariana,
DNI 36697852, CUIT 27-36697852-1, con domicilio calle Intendente Bossi 146 2 208, Moreno, Bs. As., un Fondo de
Comercio de rubro lavadero de ropa, sito en la calle Pagano 2002, esquina Corvalán, partido de Moreno, Bs.
As., Expediente municipal Nº 4078-5205-C-1997, cuenta de comercio 18790. Reclamo de ley en el mismo. Correa Alfonso
Adalberto, DNI 20.030.263; Olmedo Agustina Mariana, DNI 36.697.852; Romina G. Ferrari, Directora General.

ene. 4 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Lomas de Zamora. ALFONSO DOMINGO SANFELICE, CUIT 20173215569, transf. s/deudas y s/personal,
su comercio de Venta de Pasajes, de Boedo 439, Lomas de Zamora, Bs. As., Cta. Mun. 2884/9, a Martín Daniel Gonzalez,
CUIT 20244342346. Reclamos de ley en el mismo. Carlos H. García Vazquez, Contador Público.

ene. 4 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Berazategui. ALFONSO DOMINGO SANFELICE, CUIT 20173215569, transf. s/deudas y s/personal, su
Comercio de Recepción y Envíos de Encomiendas, de Av. Calchaquí 652, Berazategui, Bs. As., R.C.I.M. 34.261, a
Anselma Torres Avalos, CUIT 27952333130. Reclamos de ley en el mismo. Carlos H. García Vazquez, Contador Público.

ene. 4 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Lomas de Zamora. El vendedor FM HOGAR S.R.L., CUIT 30-69310964-3, transfiere al comprador
Tradición Hogar S.A., CUIT 30-71147783-3, el Fondo de Comercio dedicado al rubro Venta al Por Menor de
Electrodomésticos, Artefactos para el Hogar, Equipos de Audio y Video, sito en Salta 1278, Adrogué. Reclamos de ley en el
mismo domicilio. Mario Cortes Stefani, Abogado.

ene. 4 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Villa Bonich. GNC PRECISIÓN S.R.L. transfiere a Igmar S.R.L. el Fondo de Comercio de Estaciones de
Servicio, Mini Mercado de Artículos de Kiosco, Café y/o Bar, sito en Avda. Eva Perón 3801, Villa Bonich. Reclamos de ley
en el mismo. Ignacio Daniel Mignoli, Socio Gerente, DNI 39.066.330; Mariano Tomas Mignoli, Socio Gerente, DNI
40.890.669.

ene. 4 v. ene. 10

◢ CONVOCATORIAS
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PERQUIL S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el día 25 de enero de 2024, en la sede
social de la firma, Carlos Pellegrini 1020, Quilmes, provincia de Buenos Aires, a las 15:00 y 16:00 horas en primera y
segunda convocatoria respectivamente a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos accionistas para suscribir y aprobar el acta respectiva.
2°) Consideración del eventual aumento de capital por la capitalización de la cuenta Ajuste de Capital.
3°) Eventual sometimiento a consideración y aprobación de los Accionistas, de la reforma del artículo cuarto del Estatuto
Social por haberse aprobado el aumento de capital de la sociedad y/o en su caso, para que el capital quede expresado en
la moneda de curso legal actual.
4°) Eventual consideración y aprobación del procedimiento de efectivización y materialización del aumento de capital social
y la reforma del Estatuto y su inscripción.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la LSC. Presidente. Guillermo Hugo García.

dic. 28 v. ene. 4

PRODUCTORES FRUTIHORTÍCOLAS DE LA TIERRA Y DEL SOL S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el día 25 de enero de 2024, en la sede
social de la firma, Islas Malvinas 1860, Quilmes, provincia de Buenos Aires, a las 11:30 y 12:30 horas en primera y
segunda convocatoria respectivamente a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos accionistas para suscribir y aprobar el acta respectiva.
2°) Consideración del eventual aumento de capital por la capitalización de los aportes irrevocables de los socios y de la
cuenta Ajuste de Capital.
3°) Eventual sometimiento a consideración y aprobación de los Accionistas, de la reforma del artículo cuarto del Estatuto
Social por haberse aprobado el aumento de capital de la sociedad y/o en su caso, para que el capital quede expresado en
la moneda de curso legal actual.
4°) Eventual consideración y aprobación del procedimiento de efectivización y materialización del aumento de capital social
y la reforma del Estatuto y su inscripción.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la LSC. Claudio Marcelo Monzón, Presidente.

dic. 28 v. ene. 4

DIVISIÓN PROYECTOS Y MONTAJES S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 15 de enero de 2024, a las 15
hs. en 1ª convocatoria, en Las Heras 2221, Villa Ballester, provincia de Buenos Aires.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la reforma del artículo Décimo Segundo del estatuto para permitir que las asambleas sean citadas
simultáneamente en primera y segunda convocatoria en el mismo día con una hora de diferencia.
Luis Maria Inzaurraga, Presidente.

dic. 28 v. ene. 4

TECMI INDUSTRIAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria el 07/02/2024 a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las
11:00 hs. en segunda convocatoria. En Paso de la Patria 1507, Avellaneda, pcia. de Buenos Aires.
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta 
2. Consideración de los documentos a que se refiere el Art. 234 inciso 1º de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio
cerrado al 30 de abril de 2023.
3. Destino de los Resultados. Remuneración de los Directores.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. 
Jorge D. Espósito, Presidente.

dic. 28 v. ene. 4

COMCAM S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores socios a Reunión de Socios, a realizarse el día 16 de enero de 2024, a las 11:00
horas, en la sede social sita en calle Montevideo Nº 257 de la localidad de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela,
provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DE DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta;
2) Consideración de los documentos a los que se refiere el inciso 1 del artículo 234 de la Ley 19.550, por el ejercicio
cerrado el 31 de julio de 2023;
3) Gestión de los Gerentes;
4) Constitución de Reserva Legal;
5) Distribución de Resultados.
Sociedad no comprendida en Art. 299.
Bernardo Marangoni, Contador Público.

dic. 29 v. ene. 5

ASOCIACIÓN CIVIL HUDSON CHICO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas de Asociación Civil Hudson Chico S.A., a la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria, en primera convocatoria, para el día 20 de enero de 2024, a las 12 horas, y en segunda convocatoria para el
día 20 de enero de 2024, a las 13 hs., en la sede social sita en la calle 163 Nº 6603, ciudad de Hudson, partido de
Berazategui, pcia. Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea;
2º) Consideración de la renuncia de los miembros del Directorio;
3º) Consideración de la gestión del Directorio;
4º) Elección de Directores a efectos de completar mandato;
5º) Tratamiento del proyecto del nuevo esquema del sistema de seguridad y su financiamiento;
6º) Aprobar la determinación de la necesidad de la figura del intendente y su financiamiento.
Sociedad no incluida en el art. 299 de la Ley 19.550. Hudson, 20 de diciembre de 2023. Diego Casalá, Contador.

dic. 29 v. ene. 5

IGREYALA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 9 de febrero de 2024, a
las 13:00 horas, en primera convocatoria y a las 14:00 horas en segunda convocatoria, a celebrar en calle Belgrano 533,
piso 1, de la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el Acta.
2) Motivos por los cuales se convoca fuera de término.
3) Consideración de los documentos previstos en el art. 234, inc. 1ero. de la LGS, correspondientes al ejercicio finalizado el
31/08/2023.
4) Destino de los resultados.
5) Consideración de la gestión del directorio.
Sociedad no comprendida en art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio. Silvana Nadia Bernabe, Presidente Igreyala S.A.,
DNI 16.968.684.

ene. 2 v. ene. 8

LOS TRES ABEL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas en Asamblea General Ordinaria para el 26/01/2024 a las 11 horas en primera
convocatoria, en calle 13 N° 3206 de Berisso
ORDEN DEL DÍA:
1) Fijación del número de miembros titulares y suplentes del Directorio período 01-01-2024 a 31/12/2026.
2) Elección de sus integrantes.
Nota: Comunicar asistencia hasta el 22/01/2024 SNC art. 299 LGS El Directorio. Guillermo Juan Luciano, Abogado.

ene. 2 v. ene. 8

IRUÑA S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas y titulares de partes de interés de Iruña S.C.A. a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 26 de enero de 2024, a las 16:00 horas en primera convocatoria y a las 17:00 horas en
segunda convocatoria, en el domicilio de Juan B. Alberdi 2270 de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el
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siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Designación de una Administración Plural. Incorporación de una nueva Administradora.
3) Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y
sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de agosto de 2023. Resultados del mismo - su tratamiento.
4) Gestión de la Administración. Remuneración en exceso de lo dispuesto por el art. 261 de la Ley General de Sociedades,
en razón de las funciones técnico-administrativas cumplidas.
Nota: Para participar en las Asambleas, los Sres. Accionistas deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio de
la mismo fijado en Juan B. Alberdi 2270 de la ciudad de Mar del Plata, por medio fehaciente o personalmente de lunes a
viernes de 10 a 12 hs., con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.
La sociedad no está comprendida dentro del art. 299 LGS. Contador Público Ignacio Agustín Celasco.

ene. 3 v. ene. 9

ATALAYA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 31 de enero
de 2024, a las 08:00 horas en primera convocatoria en el domicilio social, sito en calle Sarmiento Nº 464 de la ciudad de
General La Madrid a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Modificación de la conformación e integración del directorio. 
2. Presentación y análisis de informe profesional sanitario y productivo de la sociedad.
Emitido por: Rodolfo Fabian Menendez - Contador Público Nacional - Tº 81 Fº 32 Leg. 20720/9

ene. 3 v. ene. 9

COLEGIO DE BIOQUÍMICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo Central del Colegio de Bioquímicos de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con
lo establecido en los arts. 46 de la Ley 8271 (texto según Dcto. Ley 9947/83) y 43 a 49 del Dcto. 7628/75, ha resuelto
convocar a los matriculados con domicilio en la jurisdicción del Colegio Zonal VI para la Asamblea Ordinaria a realizarse en
el local, sito en calle French 550 de Banfield, el día 9 de febrero de 2024, a las 10:00 hs. En la oportunidad, se tratará
el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de tres (3) asambleístas para firmar el acta;
2º) Elección por tres (3) años, de: a) Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y hasta cuatro (4) Vocales. b) un (1)
Delegado Titular y un (1) Delegado Suplente ante el Consejo Directivo Central.
Zulma Mabel Pablo, Secretaria; Mario Omar Eposto, Presidente.

◢ SOCIEDADES
AGUSAR S.A.
 
POR 3 DÍAS - Reducción de capital. Por Asamblea unánime del 04/12/2023, se resolvió Reducir el capital en $455.000 y
cancelar 455.000 acciones ord. nominativas, no endosables, de $1 c/u c/ derecho a 1 voto c/u.- Capital anterior: $908.393 -
Reducción: $455.000.- Total capital actual luego de reducción: $453.393.- Se reforma el art. 4°.- Inscripción de la SA ante
DPJ pcia. Bs. As.: Matrícula 82360 Legajo 138.522 del 6/2/2007.- Sede inscripta: Larrea N° 726 de Carmen de Areco (B.
As.) CUIT 30-70936725-7 - Oposiciones en sede legal.- Carmen de Areco, 27 de diciembre de 2023.- Luis Felipe Basanta,
Notario.

ene. 2 v. ene. 4

LA GARBO S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 20/12/2023 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Martin Alejandro Rodriguez, CUIT 20-25194530-7, domic. Rawson 6348 planta baja dto. N,
MdP; Directora Suplente: Romina Natalia Zamora, CUIT: 23-26900475-4, Rawson 6348 planta baja dto. N, MdP. Dr.
Posadas María Andrea.

LA MASCOTA S.E.C.P.A.
 
POR 1 DÍA - Transf. de Soc. La Mascota Sociedad en Comandita por Acciones en La Mascota S.A. por esc. 659 del
22/12/2023 y Acta de Asam. del 19/10/2023. 1) Elba Esther Clarens, arg., nac. 7/11/1938, agrop., viu., DNI 2.793.662, CUIL
27-02793662-3, c/dlio. y const. esp. art. 256 ley 19.550 en Alsina 3055 Depto. 8 ciu. y part. Olav. pcia. Bs. As., Rep. Arg.,
Carlos Alberto Clarens, arg., nac. 4/10/1946, agrop., viu., DNI 5.509.136, CUIT 20-05509136-7, c/dlio. y const. esp. art.
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256, ley 19.550 en Rivadavia 2050, ciu. y part. Olav., pcia. Bs. As., Rep. Arg., 2) 22/12/2023. 3) anterior La Mascota
Sociedad en Comandita por Acciones a La Mascota S.A. 4) Rivadavia 2050, ciu. y part. Olav. prov. Bs. As., Rep. Arg., 6) 99
años a contar del 01/01/1968. 7) $100.000. Cap.: Carlos Alberto Clarens 50% y Elba Esther Clarens 50%. 8 y 9) Adm. a
cargo de Direc. con el nro. que fije la asam. entre 1 a 3 tit. e igual o menor nro. de supl. Por 3 ejercs. Repres. firma social.
Presidente Presc. de Sind. Fisc. a cargo de acc. art. 55 Ley 19550. Presidente: Carlos Alberto Clarens Direc. Suplen.: Elba
Esther Clarens. Notario Carlos Severo Erramouspe.

ALERTA SOCIEDAD COMERCIAL COLECTIVA
 
POR 1 DÍA - Transf. de Soc. por esc. 658 del 22/12/2023 y Acta asam. del 15/11/2023 Transf. “Alerta Sociedad Comercial
Colectiva” en “Alerta S.A.” 1) Jorge César Savi, ita., nac. 02/01/1941, comer., cas., DNI 93.617.303, CUIT 23-93617303-9,
c/dlio. y const. esp. art. 256 ley 19.550 en Alsina 1632 Ciu. y Part. Olav. Pcia. Bs. As., Rep. Arg., Marcela Alejandra Savi,
arg., nac. 18/11/1968, comer., cas., DNI 20.332.371, CUIT 27-20332371-4 c/dlio., y const., esp. art. 256 ley 19.550 en
Azopardo 2670, Ciu. y Part. Olav. Pcia. Bs. As., Rep. Arg. Romina Savi, arg., nac. 27/03/1971, cas., comer., DNI
22.143.053, CUIL 27-22143053-6 c/dlio. y const. esp. art. 256, ley 19.550 en Alsina 1123 Ciu. y Part. Olav. Pcia. Bs. As.,
Rep. Arg. cont. mismos socios Jorge César Savi 34%, Marcela Alejandra Savi 33%, Romina Savi 33%., 2) 22/12/2023. 3)
anterior “Alerta Sociedad Comercial Colectiva” se transf. en Alerta S.A., 6) 100 años desde 16/05/1994., 7) $100.000., 8 y
9) Adm. a cargo de Direc. con el nro. que fije la asam. entre 1 a 3 tit. e igual o menor nro. de supl. Por 3 ejercs. Repres.
firma social Presidente Presc. de Sind. Fisc. a cargo de acc. art. 55 Ley 19550. Presidente: Jorge César Savi, Direc.
Suplen.: Marcela Alejandra Savi. Notario Carlos Severo Erramouspe.

CAMPOS HERENSES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea G. Ordinaria del 11/01/2022 se designó directorio: Presidente: Juan Bautista Echegaray y
Director Suplente: Armando Patricio Echegaray por 3 ejerc. Fdo. Vanesa López Inguanta. Abogada. Vanesa P. Lopez
Inguanta, Abogada. Tº LV, Fº 290 C.A.L.P.

J.P. SERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 - Ley General de Sociedades 19.550. Por Acta de Directorio N° 36 del 22 de noviembre se designó por
tres (3) ejercicios el siguiente Directorio: Presidente Mariano Mofsovich; Vicepresidente: Carlos Coppie; Director: Diego
Palmero; Director: Mauricio Torreta y Directores Suplentes: Marcelo Bulfon y Santiago Coppie. Cesar Luis Dalla Valle,
Contador Público.

SWING BAZAR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Nicolás Felipe Arditi, arg. 30/08/1987, DNI 33.244.503, empr., soltero y Sebastián Ariel Arditi, arg.,
31/10/1996, DNI 39.872.343, empres., soltero, Ambos dom. 53 N° 790 p7, La Plata Bs. As. 2) Esc. Pca., 19/12/2023. 3)
Swing Bazar S.A. 4) Calle 8 N° 681 cdad. y pdo. La Plata, Pcia. de Bs. As. 5) Comercial: Compraventa, comercialización de
prendas de vestir; artículos de marroquinería, librería y papelería, bazar; artefactos y artículos para el hogar. La explotación
de supermercados, autoservicios, kioscos. Compra, venta, electrodomésticos y sus repuestos. La comercialización y/o la
venta a través de internet. Servicios: Gastronomía: Explotación comercial del negocio de bar y confitería; pizzería.
Fabricación, exportación e importación de productos alimenticios. Fabricación, importación, exportación y comercialización,
indumentaria inmobiliaria: Desarrollo de proyectos inmobiliarios. Compra, venta, arrendamiento, locación, de inmuebles
urbanos o rurales. Constructora: la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, para la construcción de
viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo. Consultora: Asesoramiento integral y consultoría empresaria.
Mandatos: representación legal comercial y financiera de empresas Agropecuaria: Adquisición, explotación y administración
de campos, bosques y chacras Financiera sin Realizar Operaciones De Ley De Entidades Financieras Importación Y
ExportacióN. 6) 99 Años D/Inscr. 7) $100.000 8) y 9) Dir. Mín. Uno y Máx. Cinco Ig. O Men. Núm. de Supl. Mdtos. 3 Ejerc.
Rep. Legal: Pte. Sebastián Ariel Arditi, Dir. Supl. Nicolás Felipe Arditi. Fisc.: Presc. Sind. Art. 55. 10) 31/12. Guillermo
Pache, Abogado. 

PETRO DE LA COSTA S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-70960278-7. Se hace saber que por Asamblea Ordinaria del 15/12/2023 en segunda convocatoria se
aprobó por el 75% la Elección De Miembros Del Directorio: Presidente: Silvia Marcela Núñez, CUIT 27-11991895-8 y
Director Suplente: Gustavo Alberto De Gregorio, CUIT 20-16012869-1. En el mismo acto ambos aceptan los cargos y fijan
domicilio especial calle Avellaneda 1731 4ºG de Mar del Plata, pcia. de Bs. As. Dr. Florencia Viejo, Contadora Pública.

ALTOS DEL SOL S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta AGO del 10/03/23 y de Directrorio del 13/3/23 designa y dist. cargos respectivamente Pte. Jorge Moreira
Vic. Pres. Emanuel Ferretti, Dir. Tit. Silvana Milano y Sergio Negro y Dir. Suptes. Alejandra Sardi, Fernanda Dugini y Pablo
Pasquino. Cr. Juan Fuse.

MEDISON PHARMA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - DPPJ Legajo: 277339. Por Acta de Gerencia N° 2 del 21/12/2023 se resolvió tomar nota de las siguientes
cesiones de cuotas oportunamente notificadas a la Sociedad: (i) cesión de Manuel Artagaveytia a favor de Medison Pharma
Trading Ag de 50 cuotas de la Sociedad de valor nominal $100 cada una con derecho a un voto por cuota, que representan
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el 5% del capital social y los votos de la Sociedad; (ii) cesión de Marcos Agustín de Elía a favor de S.C. Medison Pharma
S.R.L. de 950 cuotas de la Sociedad de valor nominal $100 cada una con derecho a un voto por cuota, que representan el
95% del capital social y los votos de la Sociedad; y (iii) cesión de S.C. Medison Pharma S.R.L. a favor de Medison Pharma
Trading Ag de 900 cuotas de la Sociedad de valor nominal $100 cada una con derecho a un voto por cuota, que
representan el 90% del capital social y los votos de la Sociedad. Se deja constancia que, en virtud de las cesiones de
cuotas notificadas a la Sociedad, las participaciones sociales quedaron de la siguiente manera: (i) Medison Pharma Trading
Ag es titular de 950 cuotas de la Sociedad de valor nominal $100 cada una con derecho a un voto por cuota, que
representan el 95% del capital social y los votos de la Sociedad, integradas en un 100%; y (ii) S.C. Medison Pharma S.R.L.
es titular de 50 cuotas de la Sociedad de valor nominal $100 cada una con derecho a un voto por cuota, que representan el
5% del capital social y los votos de la Sociedad. María Victoria Gonzalez, Abogada, inscripta al Tomo 143, Folio 10,
C.P.A.C.F.

TAILWIND S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Reforma Estatuto. Modificación del artículo tercero: Objeto. Con fecha 05-12-2023 se modifica el artículo
tercero, agregando las actividades de transporte y trabajo aéreo, quedando el mismo redactado de la siguiente manera:
Artículo Tercero. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada con terceros, ya sea
dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización,
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso
recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las
siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones,
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y
educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas;
(g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y
energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Traslado particular de personas, (m) Transporte no regular de personas y
(n) Trabajo aéreo en general comprendiendo la explotación comercial de aeronaves en cualquiera de sus formas,
incluyendo las siguientes actividades: 1.- Agroaéreos: rociado, espolvoreó, siembra, aplicación de fertilizantes, combate de
la erosión, defoliación, protección contra las heladas, persecución de animales dañinos. 2.- Fotografía: acrofotogrametría,
prospección, magnetometría, detección, medición, sentillametria, filmación, relevamientos fototopográficos, oblicua. 3.-
Propaganda: sonora, arrastre de cartel y/o manga, pintado de aeronaves, arrojo de volantes, luminosa, radial, con humo.
4.- Inspección y vigilancia: combate contra incendios de bosques y campos, control de líneas de comunicaciones, niveles
de agua, sistemas de riego, embalses y vertientes, vigilancia de oleoductos, gasoductos, búsqueda y salvamento, control y
fijación de límites. 5.- Defensa y protección de la fauna: siembra en lagos y ríos, sanidad animal, arreo de ganado, control
de alambrados, control de manadas. 6.- Pesca: localización de cardúmenes. 7.- Exploraciones petrolíferas, yacimientos
minerales. 8.- Montaje y construcción de cimientos para Torres metálicas de perforación, levantamientos y trabajos de
arqueología y geología, construcción de obras hidroeléctricas, puentes y oleoductos. 9. Alquiler de aeronaves sin
tripulación. 10.- Vuelos de bautismo y 11.- Otras actividades que se realicen mediante el empleo de aeronaves, sin tener
como fin transportar personas o cosas. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico
en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas
y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos
y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. Carlos Rendo, Administrador, DNI
16582958.

SIERRAS DEL BUENDÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria del 7/12/2023, se resolvió: (i) Readecuar la redacción del artículo 4° del
Estatuto Social resuelta por la Asamblea General Extraordinaria de fecha 22 de mayo de 2023; y (ii) Readecuar la
redacción del Artículo 4° del Estatuto Social resuelta por la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 7 de julio
de 2023, reemplazando en ambos casos el término “ARS” por el símbolo monetario “$” y manteniendo inalterado el resto
del artículo. En consecuencia, el artículo 4° del Estatuto de la Sociedad queda redactado del siguiente modo: “Artículo
Cuarto: El capital social se fija en la suma de $33.852.000, representado por 33.852 acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, con derecho a un voto por acción y valor nominal $1.000 cada una que forman una única clase. El capital
social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto conforme el artículo 188 de la Ley N° 19.550, pudiendo las
nuevas acciones formar parte de la misma clase 0 de una nueva." Dr. Ivan Diego Durontó, Abogado.

DESARROLLOS LUMÍNICOS SUBACUÁTICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Desarrollos Lumínicos Subacuáticos S.R.L. Acta del 04/9/23 renuncian los Gtes. Carlos Alfredo González y
Carlos Adrián Iglesias y designa nvos. Gtes. a Facundo Iglesias y Carlos Alfredo González. Cr. Juan Fuse.

DURANTE HERMANOS Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por escritura Complementaria Nº 853 de fecha 27/12/2023, se declaró la profesión de
los cesionarios, siendo comerciante. María Cecilia Fernández Rouyet, Escribana (063).

SPGR AR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta asamblea ord. del 2/6/23, se aceptó renuncia de Diego Norberto Fraga (Director Suplente) y Jorge

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 04 de enero de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 161



Alberto Liberman, (Director Titular) y se fijan en uno (1), el número de directores titulares y suplentes, y se nombró director
titular: Patricio Juan Trench (Presidente). Director suplente: Pine Kyaw. José Romano Yalour, Abogado. Autorizado.

CIVILMAR CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Julio César Leguizamón, arg., empresario, casado, nac. 07/07/1967, DNI 18.621.319, CUIT
20-18621319-0, domic. Libres del Sud N° 1133, MdP; Diego Carlos Pezzana, arg., empresario, soltero, nac. 20/07/1977,
DNI 25.957.245, CUIT 20-25957245-3, domic. Manuela Pedraza N° 1630, MdP; Hernán Diego Burcaizea, arg., empresario,
casado, nac. 24/09/1973, DNI 23.478.065, CUIT 20-23478065-5, domic. Carasa N° 4680, MdP. Esc. Pública 22/12/2023.
Civilmar Construcciones S.A. Domic. Avenida Jacinto Peralta Ramos N° 535, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As.,
Objeto: A) Consultora: 1) Asesorar a terceros en el área del mercado inmobiliario, realizando desarrollos y
emprendimientos a través de grupos de inversores; 2) Gestionar por cuenta de terceros la compra de inmuebles, con
destinos de vivienda o comerciales; 3) Gestionar el otorgamiento de créditos pudiendo adquirir, ceder y transferir
obligaciones y derechos reales sobre inmuebles, constituir fideicomisos, excepto fideicomisos financieros, hipotecas,
usufructos en garantía de créditos propios o de terceros; 4) Efectuar para terceros estudios de mercado, factibilidad,
preinversión, informes, proyectos, desarrollos de activos inmobiliarios y operaciones financieras de inversión y de garantía
en el país o en el extranjero. Todas las actividades de asesoramiento y estudio consignadas en el objeto deberán ser
llevadas a cabo, cuando la normativa vigente lo requiera, por profesional habilitante. B) Constructora: La construcción de
obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en
superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. Se aclara que No realizará
actividades contempladas en el Código de Minería. C) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión,
permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al
régimen de propiedad horizontal. Se aclara que la sociedad No realizará actividades de intermediación y corretaje
inmobiliario. D) Administración de Propiedades: Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o
rurales, de consorcios de copropietarios, diligenciamiento de toda clase de certificados. E) Comercial - Distribuidora:
Fabricación, compra, venta, importación, exportación, representación, distribución, diseño, fabricación y montaje de plantas
y equipos; obtención, reparación, mantenimiento, transformación o reutilización de productos industriales, incluyendo el
envasado y el embalaje, materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo o modelo de vivienda. F)
Transporte Terrestre De Carga Y Logistica: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio
nacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley
General de Sociedades. G) Exportadora E Importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías,
y servicios relacionados con el objeto social. H) Mandataria -Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones,
agencias, comisiones, mandatos vinculados al objeto social. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de
fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. I) Financieras:
La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente,
siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en
su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $1.000.000. Adm. La
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán
en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Julio César Leguizamon, Directores Suplentes: Diego Carlos Pezzana y Hernán
Diego Burcaizea. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de
cada año. CPN Ignacio Pereda.

AVEI-GON MUNDO HOGAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. N° 470 del 20/12/2023: Rocío Belén Gonzalez, argentina, nacida el 24/12/1991, comerciante,
soltera, DNI 38287501, dom. calle 554 N° 1025, Piso 1°, dpto. B, Barrio San Jorge, localidad de Gobernador Julio A. Costa,
partido de Florencio Varela, Bs. As.; y Néstor Sebastián Aveiro, argentino, nacido el 11/3/1997, comerciante, soltero, DNI
40233977, dom. Jacinto Benavente n. 138 localidad de Bosques, partido de Florencio Varela, Bs As. Avei-gon Mundo
Hogar S.R.L. Sede: Calle 554 N° 1025, esquina 519, localidad de Gobernador Julio A. Costa, partido de Florencio Varela,
Bs. As. 99 años. Capital: $5.000.000. Objeto: Comercial: Mediante la compraventa, distribución, representación,
fraccionamiento, importación y exportación de productos electrónicos, de productos de la línea y modelos de muebles de
fabrica, sillones, rinconeros, poltronas y puffs, sillas, banquetas, apoya pies, mesas ratonas, mesas, barras desayunadoras,
mesas de luz y cómodas, mesas de tv y racks, vajilleros y gabinetes, respaldos y muebles de estilo, sean de estilo
contemporáneo, ecléctico, industrial, minimalista, moderno, nórdico, retro, rustico o vintage, para interior o exterior, muebles
de jardines, electrodomésticos, artículos para el hogar, equipos de audio y video, artefactos tecnológicos, celulares,
comercialización de artículos de decoración interior o exterior, iluminación y similares, alfombras, cortinados, telas, papeles
y/o empapelados. Comercialización de cerramientos, aberturas, puertas y ventanas de aluminio, PVC, madera y
estructuras metálicas, vidrio entero o vidrio repartido, puertas y ventanas corredizas, rebatibles o plegadizas, paños fijos,
tabiques divisorios, techos fijos, corredizos y cúpulas.  En todos los casos en que las actividades que se ejerzan requieran
poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título habilitante
suficiente. Representante Legal: Gerente. Adm.: Rocio Belen Gonzalez por todo el término de duración de la sociedad. Fisc.
Art. 55 Ley 19550. Cierre 31/12. Aut. Fdo. Escrib. Maria Eugenia de Pol.

MEDISON PHARMA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - DPPJ Legajo: 277339. Por Acta de Gerencia N° 2 del 21/12/2023, se resolvió tomar nota de las siguientes
cesiones de cuotas oportunamente notificadas a la Sociedad: (i) cesión de Manuel Artagaveytia a favor de Medison Pharma
Trading Ag de 50 cuotas de la Sociedad de valor nominal $100 cada una con derecho a un voto por cuota, que representan
el 5% del capital social y los votos de la Sociedad; (ii) cesión de Marcos Agustín de Elía a favor de S.C. Medison Pharma
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S.R.L. de 950 cuotas de la Sociedad de valor nominal $100 cada una con derecho a un voto por cuota, que representan el
95% del capital social y los votos de la Sociedad; y (iii) cesión de S.C. Medison Pharma S.R.L. a favor de Medison Pharma
Trading Ag de 900 cuotas de la Sociedad de valor nominal $100 cada una con derecho a un voto por cuota, que
representan el 90% del capital social y los votos de la Sociedad. Se deja constancia que, en virtud de las cesiones de
cuotas notificadas a la Sociedad, las participaciones sociales quedaron de la siguiente manera: (i) Medison Pharma Trading
Ag es titular de 950 cuotas de la Sociedad de valor nominal $100 cada una con derecho a un voto por cuota, que
representan el 95% del capital social y los votos de la Sociedad, integradas en un 100%; y (ii) S.C. Medison Pharma S.R.L.
es titular de 50 cuotas de la Sociedad de valor nominal $100 cada una con derecho a un voto por cuota, que representan el
5% del capital social y los votos de la Sociedad. María Victoria Gonzalez, Abogada, inscripta al Tomo 143, Folio 10,
C.P.A.C.F. 

PROBOLSA CAPITAL E INVERSIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria del 4-12-23: a) reforma art. 4 y 9 del estatuto; b) Ratifi ca aumentó de capital
a $22.000.000. P. Mc. Inerny, Abogado.

VANE-ALBERT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. N° 469 del 19/12/2023: Alberto Andrés Lops, argentino, nacido el 20/11/1975, comerciante, casado,
DNI 24856964, dom. Av. 844 N° 592, localidad de San Francisco Solano, partido de Quilmes, Bs. As.; y Vanesa Alejandra
Alvarez, argentina, nacida el 2/10/1980, comerciante, casada, DNI 28266143, dom. Av. 844 N° 592, localidad de San
Francisco Solano, partido de Quilmes, Bs. As., Vane-Albert S.R.L. Sede: Av. 844 N° 594, localidad de San Francisco
Solano, partido de Quilmes, Bs. As. 99 años. Capital: $1.000.000. Objeto: Comercial: compraventa de mercaderías,
importación, exportación, venta al por mayor y al por menor, representación, fraccionamiento, distribución de productos
alimenticios, golosinas, dulces, postres, helados, galletitas, café, té, leche y demás productos lácteos, fiambres, quesos,
embutidos, legumbres, carnes, cereales, harinas, pan lectal, yerbas, azucares y todo tipo de conservas; bebidas con o sin
alcohol gasificadas o no, aguas minerales, jugos de frutas naturales, ventas de panificados en todas sus formas, artículos
de limpieza y de higiene personal, alimentos balanceados, y artículos de forrajeria, carnes, avícola, pescadería y verdulería.
Distribución y venta al por mayor y menor de aguas minerales, soda, jugos naturales o artificiales, bebidas sin alcohol
gasificadas o no, bebidas alcohólicas ya sean vinos, cervezas, espumantes, aperitivos, licores, bebidas blancas; en
cualquier tipo de envase tanto en material como en tamaños. En todos los casos en que las actividades que se ejerzan
requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título
habilitante suficiente. Representante Legal: Gerente. Adm.: Alberto Andres Lops por todo el término de duración de la
sociedad. Fisc. Art. 55 Ley 19550. Cierre 31/12. Aut. Fdo. Escrib. Maria Eugenia de Pol.

WM PATAGONIA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Andrés Pedro Peralta, argentino, divorciado en primeras nupcias de la Sra. Marta Liliana Mirassou,
mediante sentencia de divorcio de fecha 4 de agosto de 2017 dictada en los autos caratulados “Peralta, Andrés Pedro
c/MIirassou, Martha Liliana s/Divorcio” (Expte. N° 48.244/2017) en trámite ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia
en lo Civil N° 7, sito en la calle Talcahuano 490 piso 6° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, documento nacional de
identidad número 13.976.986, CUIT 20-13976986-6, nacido el 03 de julio de 1960, de 63 años, con domicilio real en Av.
Corrientes 1174, Piso 6° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de profesión empresario y; (ii) Josefina Holdings S.A.,
CUIT 30-71566231-7, con domicilio social en Av. Corrientes 1174, Piso 6°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
sociedad inscripta ante la Inspección General de Justicia el 12 de julio de 2007, bajo número 13693 del libro 85 de
sociedades por acciones, correlativo número 1913992, representada en este acto por el Sr. Andrés Pedro Peralta en su
carácter de Presidente conforme estatuto social, acta de asamblea general ordinaria de fecha 3 de marzo de 2022 que lo
designa como presidente; 2) Constituida el 20/12/2023; 3) Denominación: Wm Patagonia S.A.; 4) Domicilio en la Provincia
de Buenos Aires, con sede social en la Ruta 33, Km 45, de la localidad de García del Río, partido de Tornquist, provincia de
Buenos Aires; 5) Plazo de duración 99 años; 6) Objeto: a) Industrial y Comercial: La compra, venta, importación,
exportación, comisión, consignación, representación, distribución e instalación de todo tipo de artefactos, sistemas y
equipos de riego; como también sus partes, repuestos y accesorios, como así también de maquinaria agrícola, repuestos y
accesorios; alquiler y consignación de sistemas de riego y maquinaria agrícola, sus plantas motrices o equipos y/o sus
partes componentes, estructurales mecánicas, eléctricas y/o electrónicas, y su asistencia técnica y mantenimiento.
Asimismo, podrá brindar servicios de asesoramiento, de sistemas de riego y/o maquinaria agrícola por sí y/o por medio de
la contratación de terceros. b) Inmobiliarias: mediante la compra, venta, locación, subdivisión, urbanización, loteo, permuta
y administración de inmuebles urbanos y/o rurales incluidos los sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal, y la
realización de todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes y reglamentaciones de propiedad horizontal y
demás relacionadas con la construcción la celebración de contratos de leasing, fideicomisos conforme el Código Civil y
Comercial de la Nación y leyes especiales. c) Administración: asimismo, tiene por objeto el de gestionar y/o administrar
bienes inmuebles propios y/o de terceros, ya sean urbanos y/o rurales, y/o los sometidos al Régimen de Propiedad
Horizontal, de consorcios de copropietarios, de clubes de campo y de barrios cerrados, en forma continua y/o esporádica,
así como también brindar servicios de administración, asesoramiento, financieros y/o contables a terceros, relacionados
con la gestión de bienes ya sean muebles y/o inmuebles. d) Constructora: la construcción, reparación y mantenimiento de
edificios, barrios cerrados, urbanizaciones, mensuras, obras de ingeniería y arquitectura de carácter público y privado. Para
el ejercicio de sus actividades la Sociedad puede celebrar toda clase de contratos, adquirir y disponer toda clase de bienes,
inclusive registrables y operar con instituciones bancarias. Quedando expresamente facultada para formar parte de fondos
fiduciarios de proyectos constructivos. Todos aquellos servicios que, por su naturaleza, requieran ser atendidos por
profesionales con título habilitante debidamente inscriptos en las matrículas respectivas, serán contratados a esos fines en
cada caso. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. e) Consultoría: Prestación de servicios por cuenta propia,
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asociada a terceros, de consultoría empresaria en materia comercial a personas humanas y jurídicas, nacionales o
extranjeras, para la organización de empresas en materia de administración de contratos, estudio e instrumentación de
sistemas internos de control de gestión y/o control de calidad, relevamiento, análisis e interpretación de datos, capacitación
en las distintas ramas relacionadas con el objeto social. Estos servicios podrán desarrollarse en cualquier sector del
comercio nacional o internacional, (siempre que no consistan en informes destinados a ser presentados ante los poderes
públicos, particulares o entidades públicas, mixtas o privadas) y enunciativamente, quedando excluidas del objeto social
todas aquellas actividades reservadas a los profesionales de Ciencias Económicas contempladas en la Ley 20.488. f)
Realizar aportes de capital a personas o sociedades, constituidas o a constituirse conforme la legislación vigente, financiar
operaciones realizadas o a realizarse, con o sin garantía, así como la compraventa de acciones, debentures y toda clase de
valores mobiliarios y papeles de crédito de cualesquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse. Además,
podrá actuar como fiduciario y/o fiduciante y/o beneficiario en cualquiera de sus formas inmobiliaria y/o mobiliaria. g)
financiera: Mediante la realización con fondos propios de operaciones de crédito o préstamos de dinero con cualquier clase
de garantía personal, prendaria, hipotecaria, o con cualquier aval que garanticen las operaciones que se acuerden, efectuar
inversiones o aportes de capital a particulares, empresas o sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para
negocios presentes o futuros, negociación de títulos, acciones u otros valores mobiliarios, nacionales o extranjeros,
descontar, girar, recibir, cobrar, aceptar y pagar letras y documentos comerciales y toda clase de operaciones financieras
con fondos propios, mediante cualquier estructura jurídica, incluyendo leasing, que permita o facilite el desarrollo de la
actividad. La sociedad no realizará las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el
concurso del ahorro público. A tales fines, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 7) capital social:
$10.000.000 representado por diez millones de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 (Pesos uno) valor
nominal cada una; 8) Administración: La administración de la sociedad está a cargo de un Directorio compuesto por un
mínimo de uno a un máximo de cinco directores, los que podrán ser socios o no, con mandato por 3 ejercicios. 9) Directorio:
Presidente: al Sr. Pablo Miguel Bertone, documento nacional de identidad número 24.821.814, nacido el 28 de agosto de
1975, con domicilio real en Lafinur 2944, Piso 1°, Departamento 4, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, argentino; como
Vicepresidente: al Sr. Federico Adrián Sosa, documento nacional de identidad número 33.879.524, nacido el 21 de junio de
1988, con domicilio real en Corrientes 1209, ciudad y partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, argentino; como
director titular al Sr. Héctor Alfredo Veloso, documento nacional de identidad 23.642.308, nacido el 16 de diciembre de
1973, con domicilio real en Tierra del Fuego 46, de la localidad de Santa María, partido de Coronel Suárez, provincia de
Buenos Aires, argentino; Director titular: a la Sra. Valeria Mirta Lagos, documento nacional de identidad número 29.219.420,
nacida el 01 de noviembre de 1982, con domicilio real en la calle Sánchez de Bustamante 1789, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, argentina; y Director Suplente: al Sr. Andrés Pedro Peralta, documento nacional de identidad 13.978.986,
nacido el 3 de julio de 1960, con domicilio real en la calle Av. Corrientes 1174, Piso 6, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
argentino. Todos los miembros titulares y suplentes designados, Presentes en este acto aceptan los cargos y fijan domicilio
especial en conjunto en la calle Perón 646 piso 3°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, argentina. 10) Sindicatura:
Síndico Titular: Dr. Marcos Mazzinghi, DNI 25.986.480, abogado, nacido el 02 de mayo de 1977, con domicilio real y
especial en Avenida Santa Fe N° 768, piso 2°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y como Síndico Suplente a la Dra.
Josefina Barilatti, DNI 36.512.206, abogada, nacida el 18 de enero de 1991 con domicilio real y especial en Avenida Santa
Fe, N° 768 piso 2°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 11) Ejercicio económico: 31 de diciembre de cada año. Patricio Mc
Inerny, Abogado.

WOHLSEIN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 9/10/23 se designó nuevo directorio: Presidente: Edith Patricia Cunningham, Director
Suplente: Marcio Moura Marques, Da. Rocha Junior, ambos aceptan su cargo y fijan domicilio especial en la sede social.
Julieta P. Cruzado, Abogada.

MAROLEPANK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica publicación del 14/12/2023, debiendo leerse: Por Reunión de Socios del 18/10/23 se aprobó la
renuncia de la gerente Marta Ines Leroy y se designó en su reemplazo al Sr. Rolando Guillermo Pankl, quien aceptó su
cargo y constituyó domicilio especial en la sede social. Julieta P. Cruzado, Abogada. 

DE LA PICKUPS LÓGICA Sociedad Anónima  
 
POR 1 DÍA - Por Escritura N° 139 de fecha 27/12/2023 otorgada ante el Registro Notarial N° 3 de Tornquist, entre los
cónyuges en primeras nupcias entre sí, Luis Arecio Minujin, arg., DNI 30.060.697, CUIL 20-30060697-1, nacido el
06/08/1983, comerciante; y Valeria Carolina Dominguez, arg., DNI 30.390.052, CUIT 27-30390052-2, nacida el 10/01/1984,
comerciante, ambos domiciliados en Moreno Nº 1350 de la ciudad y partido de Tornquist, prov. de Bs. As., deciden
constituir De La Pickups Lógica S.A. Domicilio social: Moreno Nº 550, ciudad y partido de Tornquist, provincia de Buenos
Aires. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de 3ros. o asociadas a estos, o en comisión o por
mandato de 3ros. a las siguientes actividades: Comerciales: Compra, venta, consignación, permuta, distribución,
importación y exportación de vehículos automotores nuevos y/o usados, camiones, acoplados, tractores, maquinarias
agrícolas, rodados, bicicletas, motocicletas, ciclomotores, motores nuevos y usados; repuestos y accesorios para
automotores, motocicletas y bicicletas; cubiertas, cámaras, motores, combustibles y lubricantes, baterías; prestación de
servicios del mantenimiento y reparación sea mecánica, eléctrica, tapicería, accesorio, reparación y cambio de partes de
carrocería, su pintura, lustrado, terminación, alineación y balanceo, servicios de garantía. Inmobiliaria: Compra, venta,
permuta, locación de muebles o inmuebles urbanos y rurales, arrendamiento, división de inmuebles, afectación a propiedad
horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de
parcelas destinadas a viviendas o urbanización. Duración: 99 años. Capital: $100.000. Administración: A cargo de un
Directorio compuesto de miembros que fije la Asamblea de Accionistas entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con
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mandato de tres ejercicios, siendo reelegibles, no obstante, deberán permanecer en el cargo hasta su reemplazo.
Inicialmente lo integran: Presidente: Luis Arecio Minujin y Directora Suplente Valeria Carolina Dominguez. Fiscalización:
Privada a cargo de los socios art. 55 LGS. Fecha cierre de ejercicio: 31 de diciembre. Fdo. Rodrigo Villalba, Abogado
autorizado.

DUVAL EDUARDO Y DUVAL LUCAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Duval Eduardo Osvaldo, DNI Nº 11794701, Transportista, nacido el 07/02/1958, Casado en
primeras nupcias con Liliana Elsa Cotta, Argentino, con domicilio en Uriburu N° 357, de la localidad y partido de Tornquist,
pcia. de Bs. As.; Duval Lucas Emanuel, DNI Nº 32209198, Transportista, nacido el 08/02/1986, soltero, Argentino, con
domicilio en Fabian Gonzalez Nº 2230, de la localidad y partido de Bahía Blanca, Pcia. De Bs. As.; 2) Escritura pública
N°93 y N°116 de fechas 25/11/2022 y 14/12/2023, Escribana Ana Clara Vergara, Titular del registro notarial 47 del partido
de Bahía Blanca. 3) “Duval Eduardo y Duval Lucas S.A.” 4) Sede Social, Fabian Gonzalez N° 2230, localidad y partido de
Bahía Blanca, pcia. de Bs. As., 5) Objeto: Transporte: Transporte de carga, cereales y oleaginosas, fertilizantes,
agroquímicos y de mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, correspondencia, encomiendas, muebles y
semovientes, transporte de combustible, cumpliendo con la reglamentación. b) Importación y Exportación: De toda clase de
bienes no prohibidos por las normas legales en vigencia; 6) Capital Social $16.000.000. 7) Duración 99 Años. 8)
Administración: Directorio de 1 a 5 miembros, Socios o no. Durarán en sus cargos por tres ejercicios; Director Titular: Sr.
Eduardo Duval y Director Suplente: Lucas Duval, 9) Representante legal: Presidente, 10) Cierre de Ejercicio. 31/10:
Fiscalización: Por los Socios. Cr. Ariel Azcarate.

C.R. AUTOMOTORES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Ord. de 15/09/2023; se designó nuevo Directorio por 3 ejercicios, y por Acta de Directorio
del 15/09/2023 se distribuyeron los cargos: a) Presidente: Valeria Luini, DNI 23.848.814; b) Director Titular y
Vicepresidente: Romina Luini, DNI 24.784.489; y c) Director Suplente: Monica Silvia Gonzalez; DNI 6.409.494; sin
configurar reforma estatutaria. Diego Martín Pianezza, Notario.

PERDRIEL, MURACE, PEROJO Y ASOCIADOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Reunión de Socios de 24-10-23: a) Cambia denominación a “PMP Argentina S.A.S.”; b) Reforma artículo 1 del
estatuto. Juan Ignacio Perdriel, Contador Público.

GRUPO CAMARADAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 28/12/2023 y en virtud del cumplimiento de observación de DPPJ por homonimia
se modifica el artículo 1º del Contrato Social y en el mismo su razón social por “Grupo Camaradas Market S.R.L”. Julieta
Dascenzi, Abogada Tº LXVI Fº 250 C.A.L.P.

ARBOLEYA MAQUINARIAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Amador Arboleya, 19/5/2000, DNI 42391827, CUIT 20-42391827-7, soltero, estudiante y Héctor Omar
Arboleya, 2/12/1954, DNI 11494022, CUIT 20-11494022-5, divorc., arg., comerc., ambos arg., domic. en Julio Llanos 827
de la cdad. y pdo. de Tigre pcia. Bs. As. 2) 28/12/2023. 3) Arboleya Maquinarias S.R.L. 4) Las Tropas 1670 de la cdad. y
pdo. de Gral. Belgrano, pcia. Bs. As., 5) La soc. tiene por obj. dedicarse por cta. propia o de terc. o asoc. a terc., dentro y
fuera del país a las sgtes. activ.: 1) Comerc.: La compra, vta., importac., export., consign., reparac. y cualq. forma de
comercializ. de maquin. agríc., viales y equip. relac. con la ind. agríc. ganad. 2) Agropec.: Explotac. de establec. rurales,
ganad., agríc., frutíc., forest., prop. de la soc. o de terc. pers., cría, invernada, mestiz., vta., cruza de ganado, hac. de todo
tipo, explotac. de tambos, cultiv., compra, vta. y acopio de cereales. Ejerc. de representac., comis. y mandatos, intermed.
como así también, contratar bajo las dist. modalid. de contr. rurales exist., campos y establec. rurales, administr. de bs. de
partic. y soc., comerc. y civ., pudiendo administr, arrendar y explotar, por cta. propia o de terc., toda clase de bs. muebl. e
inmuebl., urb. y rurales, y semov., arrendam. de campos o establec. rurales para la ganad. o agricult., y las operac.
comerc. o no, neces. o conven. para el cumplim. del obj. indicado; 3) Serv.: La prest. de servi. agrop. y agríc. en todas sus
etapas de producc., con maquin. propias o de terc., comprendiendo especial. trab. de siembra, fumig., fertiliz., cosecha,
entre otros; acop. de cereales y su mantenim. Transp. de cargas en gral. de cualq. tipo, cereales, hac., mercad. grales.,
muebl., semov., mat. primas y elab.; a nivel Nac. e Internac. 4) Inmob: Med. la adquis., vta., perm., alq., administr.,
comercializ. de planes de renta y capitaliz. y/o explot. de toda la clase de bs. inmuebl, urb. o rurales, la comprav. de terreno
y subdiv., fraccionam. de tierras, lotes, renta o enajenac., inclusive por el rég. de la Prop. Horiz., con su post. enajenac. de
las unidades result., peritajes y la intermed. de toda clase de operac. inmob.. 5) Operac. Mobiliarias de toda clase:
mediante la compra, vta., perm., locac. o cualq. otro tipo de operac. autoriz. sobre acc, oblig. negoc,. bonos represent. de la
deuda pblica. o priv., certif. de particip. o cuota partes represent. de cualq. género de activ., cualq. clase de tít. pblicos. o
priv., nac. o extranj., muebles y semovi. de todo tipo, dchos. intelect., patentes, marc., dchos.. ind., diseños y, en gral.,
cualq. otra clase de cosas muebles y/o dchos. y la explot. y aprovech. de tales cosas muebles y/o dchos; 6) Financ.:
Mediante la particip. dineraria, accion, bonos, oblig. negoc., debent. y toda clase de tít. pbcos. en empr. de cualq. índole,
otorgam. de prést. con gtía., incluso real o sin ella, para la financ. de operac. y neg. realizados o a realizarse, constit.,
extinc. y transf., para cesión de prendas, hipot. o cualq. otro dcho. real; la compra y vta. de tít., acc., papeles de créd.,
debent., valores negoc. y otros valores mobiliarios, invers. en bs. muebles, inmuebl., semov., dchos., inclusive los de prop.
intelectual o ind. por cta. prop. o de terc. Quedan excluid. aquellas operac. comprend. en la Ley de Entid. Financ. o que
requieran del conc. pbco. Para el cumplim. del obj. soc. la soc. tiene plena capac. jdca. para contraer oblig, adquirir dchos. y
realizar todos los actos jdcos. que no estén prohib. por las leyes y este estat. En los casos que las leyes espec. así lo
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determinen, la soc. contratará profes. con tít. habilit. 6)99 años. 7) $3.000.000. 8) Gte. Héctor Omar Arboleya. Durac. el
término de la soc. Fiscalizac. art. 55 L 19550. 9) Repr. legal Gerente. 10) 31/12. Fdo. Laura Rocío Amado, Abogada.

BIOGEN XXI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE 14/8/23 se aumenta el capital a $40000000 ref. art. 4° y cbia. dom. a 746 N° 656. Sector Industrial
Planificado 25 de Mayo. Esc. Bonanni.

OBRYCON S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En reunión de socios de 19/12/23, José Alberto Mariani renuncia como Gerente Social. Armando Barbieri.

LEBENLAU 1432 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Expte. N° 21.209.221013, Legajo 2/276586. Se procedió a salvar la observación realizada al Estatuto social
por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas con fecha 11 de diciembre de 2023: Que en el Artículo 1° la
denominación completa es; Lebenlau 1432 S.R.L. y domicilio de la sede social en la calle Madame Curie N°388, piso 1,
dpto. 1 de la localidad de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, conforme lo normado por el art. 87 de la
Disposición General 45/2015. Dra. Cecilia Periale Contadora. 

BRITO BUSATTA GAUNA OLIVERA-BBGO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Denominacion “Brito Busatta Gauna Olivera - BBG O S.R.L., Don Luciano Rodriguez Busatta, argentino,
mayor de edad, nacido el 05/08/1987, de estado civil soltero, comerciante, DNI Nº 33267605, con domicilio en Rivadavia Nº
1373 de la ciudad de Zarate, pdo. Zárate, comerciante, CUIT Nº 23332676059, por instrumento privado de fecha 29 de
diciembre de 2023, con certificacion de firmas Notaria Maria Cecilia Cavalan; Representación Legal: Florencia Stefania
Biscardi, Abogada.

AVANTIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE 20/11/23 se aprueba reconducción ref. art. 3° dur. 90 años. Por AGO 14/12/22, designa Pte.
Fernando Pablo Simiele, Dir. Sup. Anahí Liliana Scazzola. Esc. Bonanni.

AUTOEMBARQUE LOMAS Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por escritura Complementaria Nº 856 de fecha 27/12/2023, se declaró la profesión de
los cesionarios, siendo comerciante. María Cecilia Fernández Rouyet, Escribana (063).

RUSSO BALUS SOLUCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementa aviso 6/9/23, BO 29583. Escr. compl. 105, 28/12/23. Reforma art. 5 integración capital 2 años
desde fecha contrato constitutivo. Autorizada Andrea Jaime Irigoyen, Abogada.

THE BEST OPENING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio. Vengo a dar cumplimiento a las observaciones de fecha 08 de junio de 2023 y 23 de
noviembre de 2023 indicando que la fecha correcta del instrumento complementario es el día 25/04/2023 y que la fecha del
nuevo instrumento es del 05/10/2023. Dichas modificaciones fueron publicadas oportunamente. Estefania Lovera,
Contadora Pública. Mat. 37187/4 - Tº 143-Fº 214 C.P.C.E.P.B.A. CUIT 27-33096596-2.

3D INDUSTRIAL NORTH RENTAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 15/12/2023. 1- Daniele Jayson Edgar, estadounidense, DNI 93759576, 3/3/91, casado, dom.
Corrientes 43, Ramos Mejía, Bs. As.; Silvana Paula Salomon, arg., 13/10/65, DNI 17549284, soltera, empresaria, dom. Av.
Díaz Vélez 249, Ramos Mejía, Bs. As. 2- 3D Industrial North Rental S.A. domicilio Av. Díaz Vélez 623, localidad Ramos
Mejía, partido La Matanza, Bs. As. 3- $100.000. 4- Presidente: Jayson Edgar Daniele. Dir. Suplente: Silvana Paula
Salomon. 5- Objeto: Fabricación, tratamiento, compra, venta, permuta, consignación, distribución, concesión,
representación, importación y exportación de productos de equipos de elevación a combustión, eléctricos e hidráulicos, sus
repuestos y accesorios. 6- 31/12. 7- Duración Sociedad 99 años. Director titular 1/5 e igual o menor Nº suplente. Mandato 3
ejercicios. 8- Sin Fiscalización art. 55. Representante legal Presidente. Julio Querzoli, CP.

DRUGE SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Según contrato del 29/12/2023, Juan Franco Altrán cede sus 93 cuotas sociales a Christian Jonatan Jesús
Miño; según Acta Reunión de Socios Nº 11, del 29/12/2023, se notifica a Gerencia y se presta conformidad a cesión a
terceros. Dr. C. P., Carlos H. García Vazquez.

SURPLAYGROUND S.R.L.
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POR 1 DÍA - Escritura del 4/12/23. 1- Lucas Jonatan Jara, arg., 12/12/86, DNI 32621403, industrial metalúrgico, casado,
dom. Lomas de Zamora 1704, Ituzaingó, Bs. As.; Yamila Gabriela Rincon, arg., 21/1/93, DNI 35945131, ama de casa,
casada, dom. P. Groussac 2110, Ituzaingó, Bs. As., 2- Surplayground S.R.L., dom. Paul Groussac 2110, localidad y partido
Ituzaingó, Bs. As., 3- $1.200.000. 4- Gerente Lucas Jonatan Jara. 5- La sociedad tiene por objeto: Compra venta,
fabricación, distribución, elaboración, importación y exportación de estructuras en metal, hierro, plástico y goma. Y de sus
artículos, insumos y accesorios. 6- 28/2. 7- 99 años. Gerente por el término duración sociedad. 8- Órgano fiscalización
socios no gerentes. Julio Querzoli, CP.

QANTAL QUILMES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 6/7/23. 1- Uriel Del Rio, arg., DNI 33597055, 24/12/87, soltero, administrativo, dom. Av. Cramer
1940, 1 A, CABA; María Sol Del Rio, arg., DNI 37124366, 23/9/92, casada, administrativa, dom. M. T. de Alvear 548, CABA.
2- Qantal Quilmes S.R.L. dom. Primera Junta 475, Torre “D”, depto. “101”, localidad y partido Quilmes, Bs. As. 3- $250.000.
4- Gerente Uriel Del Río. 5- La sociedad tiene por objeto: a) La compra, venta, distribución, fabricación, producción,
exportación e importación de productos de la industria del hierro, acero inoxidable y latón, sus accesorios y complementos.
6- 30/6. 7- 99 años. Gerente por el término duración sociedad. 8- Órgano fiscalización socios no gerentes. Julio Querzoli,
CP.

◢ VARIOS
MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a PETRONI, GREGORIO JUAN RICARDO - PASTOR,
JOSÉ MANUEL FELIPE - ROMANO, VICENTE INOCENCIO - HARGUINDEGUY, FRANCISCO JOSÉ y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Tomas Espora 1875 de la localidad de 9 de Abril del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. A, Manzana: 60, Parcela: 32, Matrícula: 55547, Pda. 68438, que en
el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 26758/2012
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MALATERRA DE MURANO, MARÍA TERESA
- MURANO y MALATERRA, ANTONIO - RAFAEL FRANCISCO - JOSÉ - ANTONIA - FRANCISCO y ROSA y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle J. L. Lemos 5749, de la localidad de 9 de Abril del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ.: VI, Secc.: B, Quinta: 9, Manzana: 9b, Parcela: 16, Partida: 43434, Matrícula:
58386, para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº
4035: 25220/2022 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto: El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a CASTRO GUILLERMO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle F. M. Esquiu 1392 de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. F, Manzana: 17, Parcela: 7, Matricula: 102528, Pda. 53203, que en
el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 12577/2021
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a KRAVETZ SIMON SAMUEL - CLARA REPUN
- ALPERSOHN SIMON - ESTHER LIRMAN y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Tricotti
1245 de la Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch:
15, Manzana: 167, Parcela: 24, Matrícula: 155801, Pda. 34394, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la
regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 18442/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las
constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito
en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte
Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a VIVA JORGE LUIS - MARZORATI DE VIVA
NÉLIDA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Estanislao del Campo 150 de la Localidad de
Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Chacra: 23, Manzana: 23b,
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Parcela: 28, Matrícula: 22779, Pda. 35460, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial
pretendida en el expediente Nº 4035: 11670/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las
referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de
Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes
de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MONTE GRANDE SOCIEDAD ANÓNIMA y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Fortunato López 1184 de la Localidad de 9 de abril del
Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. G, Manzana: 129, Parcela: 5, Matrícula: 141805,
Pda. 123745, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº
4035: 11665/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a LINARES MARÍA ESTHER y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Gral. Paz 1406 de la Localidad de Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Chacra: 32, Manzana: 32 I, Parcela: 10c, Matrícula:
133007, Pda. 61275, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
expediente Nº 4035: 17859/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto: El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a LOUREIRO OLGA MARTHA y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Talcahuano 830 de la Localidad de Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. G, Manzana: 39, Parcela: 28, Matrícula: 47215, Pda. 65154,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
9596/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto: El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: IDIART HERNÁN y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Cerro Mercedario 350 de la Localidad de 9 de Abril del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. H, Manzana: 38, Parcela: 6, Matrícula: 59173, Pda. 47095, que en
el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 8131/2021 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MONTE GRANDE SOCIEDAD ANÓNIMA y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Cabo San Felipe 36 de la Localidad de Monte Grande del
Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. J, Manzana: 94, Parcela: 26, Matrícula: 142534,
Pda. 128144, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº
4035: 15130/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a ROMANO DE GIACCHI FILIPINA y/o quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Olavarría 795 de la Localidad de Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. G, Manzana: 80a, Parcela: 5e, Matrícula: 114302, Pda.
77461, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
7286/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MIÑO JOSÉ ANSELMO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Is. Decepción 458 de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban
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Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. F, Manzana: 30b, Parcela: 3, Matrícula: 15975, Pda. 79363, que en
el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 13719/2021
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a ROCAMON SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle R. Santamarina 2105
de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. Q,
Manzana: 12, Parcela: 1, Matrícula: 148439, Pda. 19103, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la
regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 7054/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las
constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito
en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte
Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a BARREÑA JOSÉ LORENZO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle A. Terrarosa 2422 de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. A, Manzana: 103a, Parcela: 30, Matrícula: 96445, Pda. 121728, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 983/2020
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Objeto - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a CHILANO ANDRÉS JULIÁN y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Sierra de Guasayan 530 de la Localidad de 9 de abril del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. H, Manzana: 14, Parcela: 9, Matrícula: 7087, Pda. 61524,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 65/2020
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 4

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los EX-2022-34510722-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PRESTE CARLOS RAMON - NORMA
SALINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 7 de diciembre de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 2 v. ene. 8
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-48480348-GDEBA-DVMEYACRJYPP, caratulado “SEGOVIA MIGUEL
LUCIANO - ZACARIAZ GUILLERMA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 7 de diciembre de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 2 v. ene. 8
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-19098201-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DEMARIA FABIO
JOSE - BARRIONUEVO JORGELINA SOLEDAD (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 8 de agosto de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 2 v. ene. 8
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2023-29426609-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JOSE LUIS MOREYRA - MARIA INES
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RODRIGUEZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de agosto de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 2 v. ene. 8
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los EX-2023-15100857-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CONSENTINO JORGE EDUARDO -
GONZALEZ ORONO OLGA MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 29 de agosto de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 2 v. ene. 8
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-42861805-GDEBA-DVMEYACRJYPP “PEREYRA, MIGUEL EUGENIO -
DORA YSABEL CEJAS (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de diciembre de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 2 v. ene. 8
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-38963104-GDEBA-DVMEYACRJYPP “MOYANO PEDRO OSMAR -
WALTER, ELIDA RAQUE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de diciembre de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 2 v. ene. 8
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-19770673-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ORTEGA PEREIRA
EMILIO JOSE - CASCO ZULMA (ESPOSA) S/PENSION” y en EX-2021-19770746-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado
“ORTEGA PEREIRA EMILIO JOSE - ORTEGA GABRIEL SANTIAGO (HIJO) " a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de presentación.
La Plata, 26 de septiembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 2 v. ene. 8
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2023-41263335-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ORONA NORBERTO
HIPOLITO - OLGUIN MARGARITA MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 23 de noviembre de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 2 v. ene. 8
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días caratulado “GONZALEZ ALBERTO OSCAR - RENEE MATILDE RODRIGUEZ/PENSION”, a toda persona
que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su
derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de noviembre de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 2 v. ene. 8
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-44459831-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARLOS ALBERTO
BOUR - MARIA JORGELINA VILLA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 24 de noviembre de 2023. 
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

ene. 2 v. ene. 8

MUNICIPALIDAD DE TAPALQUÉ
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Tapalqué cita y emplaza por diez (10) días a herederos del Sr. MAIZA PEDRO y/o
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quienes se consideren con derecho sobre el inmueble, nomenclatura catastral: Cir. I, Secc. B, Manzana 167, Parcela 3,
Partida Inmobiliaria 1578 , según título se designa como Manzana 94, inscripta bajo el folio 1936 del año 1892 del Partido
de Tapalqué (104) para que comparezca a tomar intervención en el proceso de prescripción adquisitiva Ley 24.320,
modificatoria de la Ley 21.477, que lleva adelante el Municipio Expediente 4-111-227/2023. Tapalqué, diciembre de 2023.
Gustavo R. Cocconi, Intendente

ene. 3 v. ene. 5

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-30983761-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “URQUIZA EDUARDO
DANIEL - LEGUIZAMON RAQUEL (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-08970750-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MUTARELLI ROBERTO
DAVID - CABALLERO ANA MARIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 25 de agosto de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-22366965-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CABRERA MIGUEL
ANGEL - DE PALMA ANA MARIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 25 de agosto de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-18405276-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MERCURI SOFIA INES -
PRES ZOE, MILO Y MIA RÍOS MERCUR (HIJOS) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 25 de agosto de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-27566008-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RIOS RAMON OSVALDO
- TABOADA DORA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días caratulado “MARCELO VERÓNICA VILLALBA (ESPOSA) y en representación de LUCAS NAHUEL
AVALLAY S/PENSIÓN y a FLORENCIA ABIGAIL AVALLAY hija con derecho a beneficio a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 25 de agosto de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-31797553-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MONTOYA RAMON
EDGARDO - MONTOYA JUANA VALENTINA (HIJA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 24 de enero de 2023
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.
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ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2023-28404915-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PRENASSI EDUARDO
JOSE - LILIANA ELISABET TEDESCO S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 6 de septiembre de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-42390867-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HECTOR GILBERTO
DIAZ - SUSANA DOLORES MERLO (Esposa) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 14 de diciembre de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-42289388-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RICARDO ROBERTO
POSSE - MARIA SUSANA PEDALINO (Esposa) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 15 de diciembre de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-40769926-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FROILAN ESTANISLAO
CORIA - RUFINA MAGDALENA DE LA CANAL (Esposa) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 15 de diciembre de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-46862486-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JOSE LUIS SANTILLÁN -
ROSANA CARINA GAUNA (Esposa) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 14 de diciembre de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-42012560-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FLORENTIN DIEGO
ANTONIO - SAYAVEDRA CRISTINA MONICA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 14 de diciembre de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días caratulado “GOMEZ JESUS ASENCIO - CURIA SANDRA ANA MABEL/PENSIÓN”, a toda persona que
se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho
a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 12 de diciembre de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2023-29426609-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JOSE LUIS MOREYRA - MARIA INES
RODRIGUEZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de agosto de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en el EX-2022-41573720-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AGÜERO JOSE LUIS - ELICECHE
YANINA VERONICA JUDIT (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 28 de agosto de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en EX-2023-14142485-GDEBA-DVMEYACRJYPP el caratulado “MARTINEZ ROBERTO PIO - PELOZO
DELIA(ESPOSA) S/PENSIÓN ” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 28 de agosto de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los EX-2023-15100857-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CONSENTINO JORGE EDUARDO -
GONZALEZ ORONO OLGA MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 29 de agosto de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los EX-2023-08987729-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MAGLIONE PAOLA FLORENCIA -
EFRAIN ALEJANDRO SAAVEDRA (HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 29 de agosto de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2022-35342601-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANTONOCITO MARCELO ADRIAN -
LOPEZ MIRIAM KARINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de diciembre de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

ene. 3 v. ene. 9

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS DE SAN MARTÍN
Tribunal de Disciplina
 
POR 5 DÍAS - El Tribunal de Disciplina del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de San Martín notifica mediante el
presente al Sr. PEDRO FERNANDO CHAILE el dictado de la sentencia definitiva de fecha 19/10/2023 correspondiente a
los autos: “Caja de Previsión Social para Martilleros y Corredores Públicos c/Chaile Pedro Fernando (CSM1898)
s/Denuncia”, Expte. 1665, Letra C, año 2021, cuya parte dispositiva reza: “…III) Por todo ello, el Hº Tribunal de Disciplina
del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Dpto. Judicial de San Martín, con el voto unánime de sus firmantes
Resuelve: 1º) Condenar a Pedro Fernando Chaile CSM 1898 a la sanción disciplinaria de una multa de Nueve (9) Cuotas
Anuales Colegiales (art. 19 inc. b) de la Ley 10.973), por haber infringido lo dispuesto en el art. 17 inc. c) y g) y art. 52
apartado a) inc. 21 y apartado b) inc. 11 de la mencionada ley. 2º) Regístrese en el libro de resoluciones (art. 34 Decreto
Reglamentario 3630/91); 3º) Notifíquese (art. 35 Decreto 3630/91); 4º) Comuníquese al Consejo Directivo y al Consejo
Superior (art. 22 Ley 10.973 y art. 33 del Decreto Reglamentario); 5º) Publíquese; 6º) Fecho, archívese. Fernando Mansur,
Carlos Di Menna, Marcela Kejwan y Silvana Longo”.
Fernando Mansur, Presidente. 

ene. 4 v. ene. 10

BANCO SANTANDER RÍO S.A.
 
POR 1 DÍA - El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal
www.narvaezbid.com.ar, EL DÍA 16 DE ENERO DE 2024 A PARTIR DE LAS 11:00 HORAS, 32 unidades por cuenta y
orden de Banco Santander Río S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido
por el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: Rivero Flores, Carmelo Fiat, Sedan 4 puertas, Cronos Drive 1.3 GSE
BZ, AF832WR, 2023, Base: $3.671.200, Gonzalez, Juan Ignacio Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, A188EQU, 2023, Base:
$5.020.700, Fernandez, Daniela Beatriz Bajaj, Motocicleta, Rouser 200, A181YME 2023, Base: $2.142.500, Zeme, Silvia
Patricia Volkswagen, Sedan 5 puertas, Gol Trend Trendline 1.6 AD706QI 2019, Base: $808.500, Sanchez, Gisela Mariela
Renault, Sedan 5 puertas, Nuevo Sandero Expression Pack AD267RE, 2018, Base: $1.923.700, Siri, Ana María Ford,
Sedan 5 ptas., KA SE 1.5L, AC860XD, 2018 Base: $2.499.700, Sosa Baldovino, Jorge Javier Chevrolet, Pick-up cabina
doble, S10 CD 2.8 TD 4X4 HC MT, AB329VA, 2016, Base $5.414.600, Francou, Claudia Marisa Renault, Sedan 4 puertas,
Nuevo Logan Authentique Plus 1.6 PEK842, 2015, Base $1.166.800, Romero Barbas, María Selena Chevrolet Sedan 4
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puertas, Classic 4P LS A+D Spirit 1, 4 N, MJK154, 2013, Base: $2.901.400, Ruiz, Fernando Enrique Fiat, Sedan 4 puertas,
Grand Siena Essence 1.6 16V, MYD714, 2013, Base $2.621.500, Rios, Victorina Dominga Renault, Sedan 4 ptas., Fluence
2.0 16V Dynamique LFH132, 2012, Base: $1.841.900, Vargas, Paula Cecilia Citröen, Sedan 5 puertas, C4 1.6 5p x Pack
Look, KQS081, 2011, Base: $1.976.200, Alza, Maximiliano Gabriel Chevrolet Sedan 5 puertas Onix 1.4 LTZ, OAU041,
2014, Base $3.186.100, Cespedes, Nélida Esther Fiat, Sedan 4 puertas, Siena Fire 4P 1.4 MPI 8V HP BZ, IVM255, 2010
Base $1.442.600, Viera Fonseca, Néstor David Honda, Motocicleta, XR 150 L A181RXX, 2023, Base $1.470.900 Garcia,
Diego Héctor Volkswagen, Sedan 5 puertas, Gol Trend 1.6 KQQ235, 2011. Base $3.857.400, Barraza, Alejandra Bajaj,
Motocicleta, Rouser 200 A180SLM 2023 Base: $1.543.400 Medina, Cristian Leonel Corven, Motocicleta, Triax 250
A186RBE, 2023 Base $2.755.700, Atencio, Hugo Alberto Fiat, Sedan 4 puertas, Cronos 1.3 GSE BZ AF509BD, 2022 Base
$5.160.300, Arias, Miguel Ángel Renault, Rural 5 puertas, Captur Intens 2.0 AC541YO, 2018, Base: $2.668.900, Diaz,
Rocío Camila Fiat, Sedan 4 puertas, Cronos Drive 1.3 GSE BZ AF613MW 2023, Base $5.485.200, López, Leandro Gabriel
Bajaj, Motocicleta, Rouser 200 A190GZP 2023 Base $4.030.300, Moreyra, Sergio Damián Bajaj, Motocicleta, Rouser 200
A181LNI 2023 Base: $1.993.000 Carabajal, Enrique Antonio Volkswagen, Sedan 4 puertas, Voyage 1.6 PON822 2016
Base: $1.770.900, Astrada, Mauro Nicolás Peugeot, Sedan 5 puertas, 308 Sport, OJZ340, 2015 Base $2.797.900, De San,
Segundo Matías Nicolás Renault, Sedan 4 puertas, Nuevo Logan Authentique 1.6 NLQ857, 2014, Base: $2.069.500, Paz,
Érica Nancy Chevrolet, Sedan 5 puertas, Onix 1.4 N LTZ NXH930 2014, Base: $1.312.600, Lopez Benitez, Ever Arsenio
Chevrolet, Sedan 4 puertas, Clasicc 4P LT Pack 1.4N NCJ146 2013, Base $848.000, San Miguel, Cristian Mariano Fiat,
Sedan 4 puertas, Siena (F4) EL 1.4 8V, NCI710, 2013, Base $4.761.800, Sanchez, Iván Denis Peugeot, Sedan 5 puertas,
207 Compact Active 1.4N 5P MSH036 2013 Base: $496.800, Miranda, Walter Ford, Sedan 3 puertas, Ka Fly Viral 1.6 L ,
KKG204, 2011 Base $109.400, Meneses, Claudio Rubén Volkswagen, Sedan 5 puertas, Gol Trend 1.6 KCL633, 2011,
Base: $1.282.400, y EL DÍA 18 DE ENERO DE 2024 A PARTIR DE LAS 11:00 HORAS, 34 unidades por cuenta y orden de
Banco Santander Rio S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el
Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: Corbalan, Ezequiel Daniel Fiat, Sedan 4 puertas, Cronos 1.3 GSE BZ
AF509DE, 2023, Base: $4.881.100, Arrebola, Aixa Karen Fiat, Sedan 4 puertas, Cronos Like 1.3 GSE BZ AF927OK, 2023,
Base: $6.673.600, Galloso, Mariano Nahuel Corven, Motocicleta, Triax 250 A191JVJ 2023, Base: $1.527.900, Herbas
Herrera, Ayelén Daiana Bajaj, Motocicleta, Rouser 200 A191XTI 2023 Base: $3.457.400, Salinas, Andrea Liliana Corven,
Motocicleta, Triax 250 A188NBE 2023 Base $4.069.500, Martinez A Ocar, Kayrisbeth Del Carmen Fiat, Sedan 4 puertas,
Cronos Drive 1.3 GSEBZ AF815QM, 2023, Base $4.882.900, Luján, Adelaida Josefina Volkswagen, Sedan 5 puertas, Gol
Trend 1.6 5P AD740YQ, 2019, Base $2.739.000, Acuña, Sheila Alejandra Volkswagen, Sedan 5 puertas, Gol Trend
Trendlone 1.6 AD519LS 2019 Base: $3.866.200, Barrera, Luis Antonio Volkswagen, Pick-up, Amarok DC 2.0L TDI 180 CV
4X2 430 AC723CC, 2018, Base $4.963.500 Armata, Juan Eduardo Renault, Sedan 5 puertas, Nuevo Sandero Stepway
Dynamique AA245HQ 2016 Base: $5.562.200, Fanucchi, Maximiliano Nicolás Volkswagen, PICK-UP, Amarok 2.0L TDI 180
CV 258 LKQ006, 2012, Base $1.605.400, Raffault, Candela Volkswagen, Sedan 5 puertas, Suran 1.6 5D 21D KWL205 2012
Base: $1.400.700, Cabrera, Ismael Ricardo Volkswagen, Sedan 3 puertas, Gol 1.6 JVT534, 2011, Base $1.627.500
Castaneda, Romina Carla Kia, Todo Terreno, Sorento EX 2.4L JWV393 2011, Base: $2.886.000 Villalba Galeano, Salomón
Honda, Sedan 4 puertas, Civic EXS IQE005 2010, Base $1.848.200 Delgado Villa, Jeison Ricardo Toyota, Sedan 4 ptas.,
Corolla Xei 1.8 A/T ILZ936, 2010, Base $3.410.700 Pereira, Cristian Edilson Fiat, Sedan 5 ptas., Palio Fire 5P 1.4 8V Benz
EOBD IMO325 2010 Base $1.701.200 Garcia, Mauro Enrrique Fiat, Sedan 4 ptas., Cronos Drive 1.3 MZ AE969IM 2021
Base $958.600 Corbalan, Mónica Patricia Bajaj, Motocicleta, Rouser 200 A194NGG 2023 Base $1.936.800 Martinez Lopez,
Héctor Corven, Motocicleta, Triax 250 A193QKB 2023 Base $1.527.900 Mosca, Pablo Ezequiel Bajaj, Motocicleta, Dominar
D 400 A156SHU 2022 Base $984.500 Torres, Esteban Darío Fiat, Sedan 5 ptas., Argo Drive 1.3 AD830IG 2019 Base
$663.800 Gomez, Facundo Walter Chevrolet, Sedan 4 puertas, Prisma Joy 4P 1, 4 N LS MT AC848YZ 2018 Base $336.900
Catuogno, Carlos Ismael Chevrolet, Sedan 4 puertas, Classic 4P LS A+D Spirit 1.4N MYT579 2013 Base $1.538.000 Lopez
Montania, Eliseo Volkswagen, Sedan 3 ptas., Gol Power 1.4L KHI743 2011 Base $1.812.700, Sequeira, Daniel Peugeot,
Sedan 5 puertas, 208 Active Pack 1.6L AM 23.5 AF877KT, 2023, Base: $6.481.100, Torres Zarza, Milciades Ramón Bajaj,
Motocicleta, Rouser 200 A186IHW, 2023, Base $1.848.600, Cabrera, Héctor Horacio Ford, Sedan 5 puertas, Fiesta 1.6,
AB008JR 2017 Base $728.000, Benitez, Cipriano Volkswagen, Sedan 5 puertas, Golf 1.4L TSI Bluemotion Technol
AA580SZ 2016 Base $3.751.600, Alderete, Cristian Eduardo Chevrolet, Sedan 4 puertas, Cobalt 1.8N LTMQW811 2013
Base $1.016.300, Villalba, Gustavo Gonzalo Fiat, Sedan 4 puertas, Siena (F4) EL 1.4 8V NFA812 2013 Base $1.242.100
Correa Zelaya, Ever Daniel Peugeot, Sedan 5 puertas, 207 Compact Allure 1.4 N SP MXZ269 2013 Base $1.307.700,
Saez, Erick Nahuel Chery, Rural 5 puertas, Tiggo 2.0 Comfort KZY402 2012 Base $5.995.600, Femini, Dora Teresa
Renault, Sedan puertas, Clio 5 puertas Pack Plus IYO657 2010, Base $1.564.200 la totalidad de las unidades en el estado
que se encuentran y exhiben del 9 al 15 de enero de 2024. 11:00 a 16:00 hs., en Hipermercado Carrefour de San
Fernando: Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202 - Primer Subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. Con
relación a la exhibición de todas las unidades los ingresos serán por orden de llegada. La puesta en marcha de todas las
unidades se realizará únicamente de manera virtual (a través de video que se publicará de cada unidad en el sitio web
mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en
el portal www.narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus
datos en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y
condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración
y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en
que se encuentran y exhiben y en forma individual, con Base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los
Bienes a ser subastados estarán disponibles en el Portal Narvaezbid. Los pagos deberán de realizarse de manera
individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10 % del
valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles
bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de
declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del
martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones,
gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al
momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de
gravado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la
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transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y
cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de Las deudas por infracciones se solicitan al Sistema
Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho sistema
se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta
correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años,
modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de
último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, dado que los vehículos se
encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los
interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por
estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos
de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente
desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el
boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se
pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción
de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la
unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada
la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo
en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santander Río S.A., de cualquier
reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se encuentra
vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 27 de diciembre de 2023.
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ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


 


En la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, a los 22 días del mes de 


Noviembre de 2023, se reúnen en este acto el Señor Subsecretario de 


Administración y Recursos Humanos Diego Hernán Turkenich DNI Nº 


20.795.532, con domicilio en calle 13 Nº 1.151, entre 56 y 57, de la ciudad de 


La Plata, provincia de Buenos Aires, en representación de la Dirección 


General de Cultura y Educación en adelante “EL COMITENTE”, por una 


parte y por la otra EMPRESA EL LEÓN S.R.L. CUIT 30-63351127-2, 


representada en este acto por Jorge Eduardo Albano DNI N° 10.603.924 en su 


carácter de Socio-Gerente, con facultades suficientes para la representación de 


la citada sociedad y celebración de este Acto con domicilio en Camino 


General Belgrano N° 157 PB, localidad de La Plata, provincia de Buenos 


Aires, en su carácter de Contratista de la Licitación Pública Nº 12/21, 


renglones 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 89, 90, 91, 92, 


97 y 98 Expediente Nº EX-2021-34096407-GDEBA-SDCADDGCYE, 


Proceso de Compra N° 300-0011-LPU22, según Orden de Compra Abierta 


PBAC Nº 300-0005-OCA22 receptada por él, el día 25 de abril de 2022 y 


orden de compra abierta PBAC de prórroga N° 300-0011-OCA23 con 


vigencia desde 04/03/2023 hasta 09/01/2024, en adelante “LA 


CONTRATISTA”, y de común acuerdo, convienen celebrar la presente 


ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS sujeta a las siguientes 


cláusulas:  


ANTECEDENTES: A solicitud de la CONTRATISTA mediante expediente 


Nº EX-2023-41148213- -GDEBA-SDCADDGCYE, la Dirección Provincial 


de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, ha procedido a 


analizar la onceava redeterminación de precios contractuales de Julio de 2023, 


y la doceava redeterminación de precios contractuales de Agosto de 2023, en 


el marco del artículo 7°, inciso g) de la Ley N° 13.981 y del Decreto 59/2019 


(modificado por Decreto 1.314/2022) y de conformidad con lo dispuesto en el 


artículo 39 de las Cláusulas Particulares que rigieron la contratación. 


CLÁUSULA Nº 1: LA CONTRATISTA” y “EL COMITENTE” por 


aplicación de lo dispuesto por el artículo 7°, inciso g) de la Ley N° 13.981, el 


Decreto 59/2019 (modificado por Decreto 1.314/2022), aceptan para la 


“contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de 


alumnos, docentes y personal auxiliar de los establecimientos educativos del 


Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la 


provincia de Buenos Aires”, el NUEVO PRECIO UNITARIO 


REDETERMINADO a valores del 1º de julio de 2023, que asciende a la suma 


de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 


UNO CON 02/100 ($ 186.631,02) -para los renglones 5 y 6- , PESOS 


CIENTO SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA CON 67/100 


($ 163.760,67) -para el renglón 7-, PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MIL 
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SETECIENTOS SESENTA CON 55/100 ($ 163.760,55)-para el renglón 8-, 


PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA 


CON 65/100 ($ 186.780,65) -para los renglones 9 y 10-, PESOS CIENTO 


OCHENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y OCHO CON 04/100 ($ 


186.058,04) -para los renglones 11 y 12-, PESOS TRESCIENTOS 


CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON 49/100 


($ 349.628,49) -para el renglon 79-, PESOS CIENTO SETENTA Y TRES 


MIL NOVECIENTOS DIECISIETE CON 57/100 ($ 173.917,57) -para el 


renglon 80-,  PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA 


Y SIETE  CON 35/100 ($ 176.167,35) -para los renglones 81 y 82-,  PESOS 


CIENTO CINCUENTA MIL CUARENTA Y SEIS CON 41/100 


($150.046,41) -para los renglones 83 y 84-, PESOS CIENTO SESENTA Y 


DOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES  CON 99/100 ($ 162.133,99) -para 


los renglones 85 y 86-, PESOS DOSCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS 


TREINTA Y DOS CON 94/100 ($ 201.932,94) -para los renglones 89 y 90-, 


PESOS CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 


21/100 ($ 197.811,21) -para los renglones 91 y 92- y PESOS CIENTO 


OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 48/100 ($ 


188.910,48) -para los renglones 97 y 98- y a valores del 1º de agosto de 2023, 


que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUATRO MIL 


SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 07/100 ($ 204.668,07) -para los 


renglones 5 y 6-, PESOS CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 


QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 40/100 ($ 179.587,40) -para el 


renglón 7-,  PESOS CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 


OCHENTA Y SIETE CON 27/100 ($ 179.587,27) -para el renglón 8-, PESOS 


DOSCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS CON 


15/100 ($ 204.832,15) -para los renglones 9 y 10, PESOS DOSCIENTOS 


CUATRO MIL TREINTA Y NUEVE CON 71/100 ($ 204.039,71) -para el 


renglón 11 y 12-, PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 


CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON 50/100 ($ 383.418,50) -para el 


renglón 79-, PESOS CIENTO NOVENTA MIL SETECIENTOS 


VEINTICINCO  CON 92/100 ($ 190.725,92) -para el renglón 80-, PESOS 


CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON 


13/100 ($ 193.193,13) -para los renglones 81 y 82-, PESOS CIENTO 


SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 


71/100 ($ 164.547,71) -para los renglones 83 y 84-, PESOS CIENTO 


SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES CON 50/100 ($ 


177.803,50) -para los renglones 85 y 86-, PESOS DOSCIENTOS VEINTIÚN 


MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO  CON 85/100 ($ 


221.448,85) -para los renglones 89 y 90-, PESOS DOSCIENTOS DIECISÉIS 


MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON 77/100 ($ 216.928,77) -para los 


renglones 91 y 92-, PESOS DOSCIENTOS SIETE MIL CIENTO SESENTA 


Y SIETE CON 83/100 ($ 207.167,83) -para los renglones 97 y 98-, y consta 


como ANEXO I. 
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CLÁUSULA N° 2: Como resultado de la presente redeterminación incluidas 


la onceava y doceava, el monto total del contrato asciende a la suma de 


PESOS SETECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 


TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 


92/100 ($ 772.634.845,92) representando un incremento de PESOS 


SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 


MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO CON 40/100 ($ 65.374.618,40) (9,24%) 


respecto del total del contrato a valores de la novena y décima 


redeterminación de precios, de PESOS SETECIENTOS SIETE MILLONES 


DOSCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 52/100 


($ 707.260.227,52). El mismo se adjunta como ANEXO II. 


CLÁUSULA Nº 3: Las partes dejan constancia que esta redeterminación de 


precios se realizó sobre la base de la estructura de costos que se incorpora 


como ANEXO III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el 


ANEXO IV de la presente, aceptando que los mismos serán de aplicación al 


saldo del contrato pendiente de ejecutar al 1º de julio de 2023 para la onceava 


redeterminación y al 1° de agosto de 2023 para la doceava redeterminación. 


CLÁUSULA Nº 4: “LA CONTRATISTA” renuncia por la presente a todo 


reclamo interpuesto o a interponer, en sede administrativa o judicial, por 


mayores costos, intereses, compensaciones y gastos o supuestos perjuicios de 


cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación de precios. 


CLÁUSULA Nº 5: “LA CONTRATISTA” se obliga a presentar a 


satisfacción del “COMITENTE”, una nueva garantía en cumplimiento del 


contrato, por el monto redeterminado correspondiente al contrato vigente ($ 


484.733.401,54). 


CLÁUSULA Nº 6: Las partes constituyen sus respectivos domicilios 


especiales a todos los efectos de la presente, en los indicados en el 


encabezamiento, en los que resultarán válidas todas las notificaciones 


fehacientemente cursadas. Para el Comitente las notificaciones judiciales 


deberán cursarse a la Fiscalía de Estado, sita en calle 1 N° 1.342, esquina 60, 


de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Asimismo declaran que 


para el caso de controversias, las partes aceptan la jurisdicción de los 


Tribunales Contenciosos Administrativos de la provincia de Buenos Aires, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. 


En conformidad se firman tres ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto.- 
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ANEXO I 


1. Los nuevos precios unitarios – redeterminados en función del menor 


porcentaje entre el solicitado por el proveedor o el determinado por esta 


Dirección Provincial– y la fecha a partir de cuándo corresponde su 


aplicación se detallan a continuación: 


Redeterminación al 1 de julio del 2023. 


300-0005-
OCA22 y 300-
0011-OCA23 


VALORES al 
1/05/2023 


VALORES AL 1° DE JULIO DE 2023 
(11° REDETERMINACIÓN) 


Renglón 
Precio Unitario 


10° RDT** 
Precio Unitario Redeterminado 


5 $ 165.525,00 $ 186.631,02 


6 $ 165.525,00 $ 186.631,02 


7 $ 145.241,05 $ 163.760,67 


8 $ 145.240,94 $ 163.760,55 


9 $ 165.657,71 $ 186.780,65 


10 $ 165.657,71 $ 186.780,65 


11 $ 165.016,82 $ 186.058,04 


12 $ 165.016,82 $ 186.058,04 


79 $ 310.089,16 $ 349.628,49 


80 $ 154.249,31 $ 173.917,57 


81 $ 156.244,66 $ 176.167,35 


82 $ 156.244,66 $ 176.167,35 


83 $ 133.077,72 $ 150.046,41 


84 $ 133.077,72 $ 150.046,41 


85 $ 143.798,33 $ 162.133,99 


86 $ 143.798,33 $ 162.133,99 


89 $ 179.096,43 $ 201.932,94 


90 $ 179.096,43 $ 201.932,94 


91 $ 175.440,83 $ 197.811,21 


92 $ 175.440,83 $ 197.811,21 


97 $ 167.546,68 $ 188.910,48 


98 $ 167.546,68 $ 188.910,48 


 
Incremento 12,75% 


** Según RESOC-2023-4337-GDEBA-DGCYE. 


 


Redeterminación al 1 de agosto del 2023. 


300-0005-
OCA22 y 300-
0011-OCA23 


VALORES al 
1/07/2023 


VALORES AL 1° DE AGOSTO DE 2023 
(12° REDETERMINACIÓN) 
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Renglón 
Precio Unitario 


11° RDT 
Precio Unitario Redeterminado 


5 $ 186.631,02 $ 204.668,07 


6 $ 186.631,02 $ 204.668,07 


7 $ 163.760,67 $ 179.587,40 


8 $ 163.760,55 $ 179.587,27 


9 $ 186.780,65 $ 204.832,15 


10 $ 186.780,65 $ 204.832,15 


11 $ 186.058,04 $ 204.039,71 


12 $ 186.058,04 $ 204.039,71 


79 $ 349.628,49 $ 383.418,50 


80 $ 173.917,57 $ 190.725,92 


81 $ 176.167,35 $ 193.193,13 


82 $ 176.167,35 $ 193.193,13 


83 $ 150.046,41 $ 164.547,71 


84 $ 150.046,41 $ 164.547,71 


85 $ 162.133,99 $ 177.803,50 


86 $ 162.133,99 $ 177.803,50 


89 $ 201.932,94 $ 221.448,85 


90 $ 201.932,94 $ 221.448,85 


91 $ 197.811,21 $ 216.928,77 


92 $ 197.811,21 $ 216.928,77 


97 $ 188.910,48 $ 207.167,83 


98 $ 188.910,48 $ 207.167,83 


 
Incremento 9,66% 


 


2.- Atento la actualización del monto del contrato se establece que la garantía 


de cumplimiento de contrato debe ser por un importe no inferior al diez por 


ciento (10%) del monto redeterminado correspondiente al contrato vigente.  
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ANEXO II 
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ANEXO III 


Licitación Pública N° 12/21 (Proceso de Compra PBAC N° 300-0011-LPU22) 


VARIACIÓN EN LA ESTRUCTURA DE COSTOS ESTIMADA (Cláusula 39 Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares).  


 11VA. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS  


  


       REDETERMINACIÓN AL 01/07/2023 
    


       


ITEM INCIDENCIA PARÁMETRO 


INDICE MES 
BASE 


INDICE MES 
CIERRE  COEFICIENTE VARIACIÓN 


may-23 jul-23 


Mano de Obra 35% 


Salario básico según 
CCT 711/15, 


Marítimos, patrones y 
oficiales fluviales de 


pesca y cabotaje 
marítimo. 


         148.916,73          173.736,18                   1,17  5,83% 


Combustible y 
lubricantes 


30% 
IPIM - Productos 


refinados del petróleo 
(23) 


             2.082,73               2.389,06                   1,15  4,41% 


Maquinaria y 
equipos 


20% 
IPIM - Máquinas y 


equipos (29) 
             2.593,54               3.039,39                   1,17  3,44% 


Otros gastos 15% IPIM - Nivel General              2.405,52               2.767,11                   1,15  2,25% 


TOTAL 100% 
   


Variación 15,94% 


 


Nota: Para ajustar la Mano de Obra se utilizó Salario Básico de Patrón correspondiente al 


ACTA ACUERDO 2023 celebrada entre el CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES 


FLUVIALES, DE PESCA Y DE CABOTAJE MARÍTIMO y la ASOCIACIÓN DE ARMADORES 


DE LANCHAS CON HORARIO E ITINERARIO FIJO para los meses de mayo y julio del 2023. 


Para el resto de los ítems se utilizaron los índices acumulados, para los meses de mayo y julio 


del 2023, publicados por INDEC en su Informe Técnico del Sistema de Índice de Precios 


Mayoristas. 


             (        
     


   
)     


Incremento: 12,75% 


Variación Verificada según la fórmula prevista en el Artículo 39 del Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares. 
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VARIACIÓN EN LA ESTRUCTURA DE COSTOS ESTIMADA (Cláusula 39 Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares). 


 12VA. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS  


  


       REDETERMINACIÓN AL 01/08/2023 


    


       


ITEM INCIDENCIA PARÁMETRO 


INDICE MES 
BASE 


INDICE MES 
CIERRE  COEFICIENTE VARIACIÓN 


jul-23 ago-23 


Mano de Obra 35% 


Salario básico según 
CCT 711/15, 


Marítimos, patrones y 
oficiales fluviales de 


pesca y cabotaje 
marítimo. 


         173.736,18          173.736,18                   1,00  0,00% 


Combustible y 
lubricantes 


30% 
IPIM - Productos 


refinados del petróleo 
(23) 


             2.389,06               2.748,30                   1,15  4,51% 


Maquinaria y 
equipos 


20% 
IPIM - Máquinas y 


equipos (29) 
             3.039,39               3.763,21                   1,24  4,76% 


Otros gastos 15% IPIM - Nivel General              2.767,11               3.284,86                   1,19  2,81% 


TOTAL 100% 
   


Variación 12,08% 


 


Nota: Para ajustar la Mano de Obra se utilizó Salario Básico de Patrón correspondiente al 


ACTA ACUERDO 2023 celebrada entre el CENTRO DE PATRONES Y OFICIALES 


FLUVIALES, DE PESCA Y DE CABOTAJE MARÍTIMO y la ASOCIACIÓN DE ARMADORES 


DE LANCHAS CON HORARIO E ITINERARIO FIJO para los meses de julio y agosto del 2023. 


Para el resto de los ítems se utilizaron los índices acumulados, para los meses de julio y agosto 


del 2023, publicados por INDEC en su Informe Técnico del Sistema de Índice de Precios 


Mayoristas. 


             (        
     


   
)     


Incremento: 9,66% 


Variación Verificada según la fórmula prevista en el Artículo 39 del Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares. 
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ANEXO IV 


 
SISTEMA DE ÍNDICES DE PRECIOS MAYORISTAS (SIPM) 


Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), base año 1993, periodo de referencia diciembre 2015=100 


 
Código 


 
Descripción   2023  


  May Jul Ago* 


     


NG Nivel general 2405,52 2767,11 3284,86 


 


N 


 


Productos nacionales 


 


2365,95 


 


2714,50 


 


3190,97 


1 Primarios 2126,82 2411,55 2887,13 


A Productos agropecuarios 2428,87 2715,19 3323,56 


011 Agrícolas 3459,75 3621,83 4132,53 


0111 Cereales y oleaginosas 3558,34 3653,67 4261,77 


0112 Hortalizas y legumbres 2996,90 3416,98 4016,23 


0113 Frutas 3750,44 3781,13 3934,17 


012 Ganaderos 2050,84 2382,72 3026,90 


0121 Ganado vacuno y leche 2001,49 2322,13 2992,60 


0122 Ganado porcino y productos de granja 2391,40 2800,95 3263,66 


B Productos pesqueros 2520,90 3314,22 3712,88 


C Productos minerales 1801,90 2056,76 2403,42 


11 Petróleo crudo y gas natural 1780,60 2027,88 2379,56 


14 Productos minerales no metalíferos 2121,25 2489,75 2761,20 


2 Industria Manufacturera y Energía Eléctrica 2444,50 2814,02 3290,78 


D Productos manufacturados 2424,48 2789,68 3269,95 


15 Alimentos y bebidas 1982,18 2259,95 2555,99 


151 Productos de carnes, pescados, frutas, legumbres, hortalizas y aceites 1809,37 1958,74 2401,07 


1511 Productos cárnicos 1790,52 1922,22 2417,10 


1512 Conservas de pescados 2120,54 2315,35 2457,51 


1513 Conservas de frutas, hortalizas y legumbres 1315,16 1534,55 1708,91 


1514 Aceites y grasas vegetales 3203,81 3309,42 4121,48 


152 Productos lácteos 1933,29 2232,67 2363,48 


153 Productos de molinería, almidones y alimentos balanceados 2739,67 3150,15 3609,85 


1531 Harinas 2132,40 2503,39 2836,66 


1532 Productos derivados del almidón 3619,04 4319,82 4990,31 


1533 Alimentos balanceados 4079,73 4418,00 5137,69 


154 Otros productos alimenticios 2127,47 2513,01 2822,99 


1541 Productos de panadería 1908,54 2203,59 2299,21 


1542 Azúcar 4262,93 5732,42 6906,06 


1543 Productos de chocolate y golosinas 2005,70 2309,52 2711,16 


1544 Productos farináceos 1810,98 2125,96 2398,98 


1549 Otros productos alimenticios n.c.e.p. 2041,79 2329,43 2735,63 


155 Alcohol etílico y bebidas 1727,23 1953,10 2122,53 


1551 Alcohol etílico y bebidas alcohólicas destiladas 1900,48 2204,86 2368,24 


1552 Vinos y sidra 1715,66 1960,01 2176,70 


1553 Cervezas 1509,59 1673,44 1773,82 


1554 Bebidas no alcohólicas 1771,05 1994,23 2161,34 
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16 Tabaco 2550,79 2863,57 2863,57 


17 Productos textiles 2544,60 2866,64 3273,02 


171 Materias primas textiles 2671,24 2941,40 3413,51 


172 Otros productos textiles 3156,59 3630,15 4252,90 


173 Tejidos y artículos de punto 2051,75 2446,46 2629,57 


18 Prendas de materiales textiles 2250,86 2531,99 2895,53 


19 Cuero, artículos de marroquinería y calzado 1448,74 1649,24 1957,21 


191 Cueros, valijas y artículos de marroquinería 1053,56 1213,87 1427,62 


1911 Cueros curtidos 879,85 1012,43 1207,07 


1912 Valijas y artículos de marroquinería 1484,44 1713,54 1974,67 


192 Calzado 1693,73 1919,15 2285,54 


20 Madera y productos de madera excepto muebles 2385,96 2654,63 3176,23 


201 Maderas aserradas 2086,01 2207,34 2663,70 


202 Productos de madera 2678,75 3091,26 3676,54 


2021 Tableros y paneles de madera 2246,04 2553,66 3078,26 


2022 Carpintería de madera 2893,33 3357,85 3973,22 


21 Papel y productos de papel 2951,15 3235,38 3651,50 


2101 Papeles 2933,37 3487,09 4289,39 


2102 Envases de papel y cartón 2103,69 2456,07 3007,89 


2109 Otros artículos de papel y cartón 3261,16 3444,49 3702,33 


22 Impresiones y reproducción de grabaciones 2577,47 3321,90 4119,19 


221 Diarios y revistas 2018,16 2491,71 2824,97 


222 Artículos de librería 3236,95 4300,80 5645,26 


23 Productos refinados del petróleo 2082,73 2389,06 2748,30 


24 Sustancias y productos químicos 2839,72 3310,60 3977,19 


241 Sustancias químicas básicas 3901,97 4528,77 5245,46 


2411 Sustancias químicas básicas 3482,97 3987,31 4795,32 


2412 Abonos y fertilizantes 2088,67 2798,91 3352,17 


2413 Sustancias plásticas y elastómeros 4453,96 5203,28 5835,01 


242 Otros productos químicos 2451,74 2871,58 3525,93 


2421 Insecticidas y plaguicidas 2315,75 2585,28 3081,40 


2422 Pinturas, barnices, enduídos y tintas de imprenta 2905,28 3359,16 4371,22 


2423 Productos farmacéuticos y veterinarios 2391,34 2849,26 3483,60 


2424 Jabones y detergentes 2249,65 2580,20 3041,50 


2429 Otros productos químicos 2447,05 2931,77 3582,05 


243 Fibras manufacturadas 2098,51 2302,63 2772,92 


25 Productos de caucho y plástico 2810,43 3226,75 3775,55 


251 Productos de caucho 3672,85 4235,57 4680,63 


2511 Cubiertas de caucho 4952,55 5612,03 6062,88 


2519 Otros productos de caucho 2588,58 3069,32 3509,47 


252 Productos de plástico 2495,26 2858,07 3444,78 


26 Productos de minerales no metálicos 2571,64 2974,39 3340,58 


261 Vidrio y productos de vidrio 2523,69 2911,39 3178,39 


269 Otros productos de minerales no metálicos 2580,25 2985,69 3369,68 


2691 Productos de cerámica no refractaria para uso no estructural 3085,22 3373,06 3639,40 


2692 Productos de cerámica refractaria 1959,01 2298,13 3003,65 


2693 Productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural 1966,05 2203,74 2470,63 


2694 Cemento y cal 2793,19 3282,18 3513,90 


2695 Artículos de hormigón, de cemento y de yeso 2395,31 2774,29 3260,24 


2699 Otros artículos de minerales no metalíferos n.c.e.p. 2791,11 3207,69 4086,85 


27 Productos metálicos básicos 2672,88 3087,93 3755,08 


271 Productos de minerales ferrosos en formas básicas 3070,48 3577,43 4438,94 


272 Productos de minerales no ferrosos en formas básicas 2874,07 3334,52 4307,32 
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273 Productos de fundición 2064,60 2339,19 2679,09 


28 Productos metálicos excepto máquinas y equipos 2660,86 3029,10 3746,72 


281 Productos metálicos estructurales, recipientes y generadores de vapor 2712,07 3062,86 3836,50 


2811 Productos metálicos para uso estructural 2729,91 3079,51 3857,69 


2813 Generadores de vapor 2260,07 2641,04 3299,51 


289 Otros productos metálicos excepto máquinas, equipos y muebles 2637,54 3013,72 3705,83 


2893 Herramientas de mano y artículos de ferretería 2069,42 2377,00 2847,84 


2899 Otros productos metálicos n.c.e.p. 2713,32 3098,66 3820,29 


29 Máquinas y equipos 2593,54 3039,39 3763,21 


291 Máquinas de uso general 2965,75 3465,90 4167,09 


2911 Motores a explosión excepto para automotores 7596,79 9108,54 9928,31 


2912 Bombas y compresores 1810,73 2070,70 2547,27 


2913 Rodamientos 4078,50 4576,82 6553,70 


2915 Equipos de elevación y manipulación 2144,48 2369,66 2945,41 


2919 Otra maquinaria de uso general 2316,71 2716,58 3459,75 


292 Máquinas de uso especial 2590,81 3012,79 3780,00 


2921 Máquinas agrícolas 2686,89 3122,05 3996,05 


2922 Máquinas herramientas 2022,82 2387,40 2997,71 


2924 Máquinas para la industria extractiva y obras de construcción 1930,69 2184,50 2638,09 


2925 Máquinas para la elaboración o procesamiento de alimentos y bebidas 2707,01 3218,15 3919,01 


2926 Máquinas para lavaderos industriales 2889,62 3099,33 3448,38 


2927 Armas y municiones 2212,23 2468,31 2704,79 


293 Otros aparatos de uso doméstico 2258,64 2682,03 3377,58 


31 Máquinas y aparatos eléctricos 3129,25 3665,00 4819,02 


311 Motores, generadores y transformadores eléctricos 2744,45 3170,01 4089,04 


312 Aparatos de distribución y control eléctrico 3074,14 3652,70 4410,74 


313 Conductores eléctricos 4263,09 4973,13 6797,91 


314 Acumuladores eléctricos 2220,15 2657,14 3004,62 


315 Equipos de iluminación 2219,53 2577,49 3568,24 


319 Otros equipos eléctricos 1813,99 2175,03 2833,95 


32 Equipos y aparatos de radio y televisión 542,07 560,86 604,33 


33 Equipos para medicina e instrumentos de medición 1796,14 2125,62 2751,58 


3311 Equipos para medicina 1870,58 2162,39 2714,29 


3312 Instrumentos de medición de servicios domiciliarios 1609,64 2033,48 2845,01 


34 Vehículos automotores, carrocerías y repuestos 2776,97 3254,08 3874,09 


341 Vehículos automotores 2747,28 3239,30 3808,42 


342 Carrocerías y remolques 2351,79 2719,18 3457,82 


343 Repuestos para automotores 2943,27 3410,57 4122,40 


35 Otros medios de transporte 2532,33 2638,15 3076,34 


3591 Motocicletas 2582,70 2685,62 3126,64 


3599 Otros medios de transporte 1244,65 1424,57 1790,33 


36 Muebles y otros productos industriales 2352,25 2706,07 3300,92 


361 Muebles y colchones 2414,30 2776,80 3405,61 


369 Otros productos manufacturados 2008,14 2313,82 2720,33 


E Energía eléctrica 4262,96 5025,25 5181,89 


I Productos importados 2900,99 3425,82 4460,64 


 


* Dato provisorio. 


    


 


Fuente: INDEC, Dirección Nacional de Estadísticas de Precios. Dirección de Índices de Precios de la Producción. 
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CONTRATO DE CESION DE USO 


 
Entre el INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con domicilio 


en calle 51 Nº 774 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, representado en 


este acto por la Subsecretaría de Políticas Culturales, Sra. Victoria Belloni D.N.I. Nº 


22.293.215, ad referéndum de la Presidenta en adelante “EL INSTITUTO”, por una parte, y 


por la otra el INSTITUTO NACIONAL de CINE y ARTES AUDIOVISUALES – INCAA -, 


representado por el Presidente del Organismo, Nicolás Daniel BATLLE, D.N.I. Nº 


25.181.032, en adelante “INCAA”, con domicilio en la calle Lima N° 319 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, con fundamento en las siguientes consideraciones: 


 
Que por Ley 17.741 (Ley de fomento de la actividad cinematográfica nacional T:O. por 


Decreto 1248/2001) se establece que el INCAA funcionará como ente público no estatal del 


ámbito de la entonces Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación (actual 


Ministerio de Cultura de la Nación) y tendrá como principal función, promover, fomentar, 


que no cuentan con fortalecer y regular la producción audiovisual en el territorio argentino 


y en el exterior, en cuanto se refiere a la cinematografía nacional. Asimismo, busca 


garantizar el acceso del público en cada región del país, contribuir a la formación de nuevos 


espacios públicos ofreciendo una programación de calidad, acercar el servicio de exhibición 


cinematográfica a áreas de nuestro territorio que no cuentan con el mismo, y contribuir a 


difundir nuestra cinematografía en el exterior. 


 
Que el INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a través de la 


Subsecretaría de Políticas Culturales tiene como misiones y funciones, propiciar el 


acercamiento de toda la población de la provincia de Buenos Aires a actividades de índole 


cultural y dada la experiencia que acredita el Teatro Auditorium por su especialidad en 


acciones de esta naturaleza, que presentan desde el punto de vista audiovisual, resultando 


de gran interés la participación de los artistas, así como del público en general, necesarios 


para la concreción de los objetivos del Convenio. 


 
En virtud de lo manifestado ut supra LAS PARTES acuerdan celebrar el presente Convenio 


sujeto a las siguientes cláusulas: 
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PRIMERA: “EL INSTITUTO” cede el uso de las instalaciones del Teatro Auditorium: la Sala 


Astor Piazzolla, el Foyer del Teatro Auditórium, el Café Teatral Emilio Alfaro, los Paseos de 


la Imagen I y II y la Sala Roberto J Payró, ubicadas en el Boulevard Marítimo 2280, sito en 


la ciudad de Mar del Plata, al “INCAA”, desde el día 2 de Noviembre del 2023 a las 8 horas 


y hasta las 24:00 horas del día 12 de Noviembre de 2023, para la realización del 38º Festival 


de Cine de Mar del Plata, en adelante denominado “EL FESTIVAL”.- 


 
SEGUNDA: El presente convenio tendrá efecto a partir de su suscripción. 


 


 
TERCERA: “EL INSTITUTO” se compromete a proveer las Salas del Teatro Auditórium en 


perfectas condiciones de uso, con funcionamiento de los servicios complementarios y todo 


aquello que facilite su adecuado acceso, con el personal indispensable y especializado 


necesario. 


 


 
CUARTA: El “INCAA”, se obliga a: 


1. Respetar la capacidad del Teatro, pudiendo “EL INSTITUTO” restringir el acceso cuando 


supere dicha capacidad. 


2. El pago de los derechos de autor, según corresponda a ARGENTORES, SADAIC, AADI- 


CAPIF y a cualquier otro impuesto o tasa que grave el evento. 


3. De lo que resulte de la recaudación total de entradas vendidas en la SALA durante la 


realización del FESTIVAL, luego de los descuentos a los que hace mención la cláusula 


precedente, el cinco (5%) por ciento de dichas ventas será destinado al INSTITUTO en el 


marco de la Ley Provincial 9113, la cual establece que los recursos provenientes de la venta 


de entradas en la SALA mediante actuaciones efectuadas por cuenta de los mencionados 


organismos o en coparticipación con otras instituciones públicas o privadas, serán 


destinados a la atención de las erogaciones propias de la actividad artístico-cultural 


desarrollada por la Provincia a través del Ministerio de Educación. 


4. Sujetarse a las obligaciones que del Código Civil y Comercial se establecen en cabeza 


de los comodatarios.- 
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QUINTA: De común acuerdo las partes establecen el precio de la entrada general en la 


suma de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400.-) y el precio de la entrada con descuento para 


jubilados y/o pensionados en la suma de PESOS DOSCIENTOS ($ 200.-). Asimismo 


también gozarán del beneficio de la entrada con descuento los estudiantes universitarios o 


terciarios con la presentación de la credencial, libreta o certificado de alumno regular que 


acredite su pertenencia a la Institución Educativa junto con Documento Nacional de 


Identidad.- 


“El INSTITUTO” es el encargado de recaudar el NOVENTA Y CINCO (95) por ciento de los 


ingresos por venta de entradas. – 


 


 
SEXTA: “EL INSTITUTO” no se responsabiliza por el hurto, robo, pérdida, deterioro o 


cualquier menoscabo que “EL INSTITUTO” o los asistentes al evento sufran en los bienes 


o cosas de su propiedad. – 


 


 
SEPTIMA: Las relaciones entre el “INCAA” y todos aquellos que intervengan en el evento 


cualquiera fuere el vínculo jurídico (empleados, contratados, proveedores, público, 


disertantes, invitados especiales, prensa, etc.) quedarán a su exclusivo cargo, 


constituyendo “EL INSTITUTO” un tercero a tales vínculos y a todos los efectos, salvo el 


personal del TEATRO AUDITORIUM indicado en la cláusula segunda, respecto al cual EL 


INSTITUTO será el único y exclusivo responsable. 


El “INCAA”, deberá respetar las ordenanzas municipales y en especial las referidas a la 


publicidad en la vía pública. – 
 


 
OCTAVA: “EL INSTITUTO” se reserva el derecho de rescindir el presente convenio en 


cualquier momento, cuando razones de oportunidad, mérito o conveniencia pública así lo 


aconsejen, previa notificación fehaciente con CUARENTA Y CINCO (45) días corridos de 


antelación a la fecha de ejecución, y sin necesidad de previo consentimiento por parte del 


“INCAA”. Esta rescisión operará de pleno derecho y procederá sin expresión de causa. 


Dicha rescisión unilateral no dará lugar a reclamo de indemnización alguna. - 
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NOVENA: En caso de comprobarse administrativamente la existencia de graves 


irregularidades o la existencia de vicios que afectan originariamente el convenio, queda 


expresamente a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para revocar en sede administrativa 


el presente contrato. - 


 


 
DECIMA: En caso de surgir controversias sobre la interpretación y/o aplicación del 


presente, LAS PARTES acuerdan su resolución de conformidad con los principios de mutuo 


entendimiento y en atención de las finalidades que les son comunes, en el marco de la 


cordialidad y la buena fe, en caso de no arribar a un acuerdo, las partes se someterán a la 


jurisdicción de los Juzgados Nacionales en lo Contencioso Administrativo Federal, con sede 


en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando expresamente a cualquier otro fuero 


o jurisdicción que pudiera corresponder. 


 


 


DÉCIMA PRIMERA: A todos los efectos legales las PARTES constituyen como domicilios 


los denunciados en el encabezado, donde se tendrán por válidas y eficaces todas las 


notificaciones y comunicaciones que se cursarán respecto del convenio. - 


 


 
En prueba de conformidad con las cláusulas que anteceden, se firman dos (2) ejemplares 


del mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de La Plata a los …… días del mes de 


… ............... de 2023. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CONVE-2023-130651158-APN-PRES#INCAA 







 


 


 


 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 


1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA 


 
Hoja Adicional de Firmas 


Convenio 


 


Número: CONVE-2023-130651158-APN-PRES#INCAA 


 
CIUDAD DE BUENOS AIRES 


Jueves 2 de Noviembre de 2023 


 
Referencia: EX-2023-126154546--APN-GA#INCAA - Suscripción digital- CONVENIO ENTRE INSTITUTO 


CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES / INCAA - TEATRO AUDITORIUM PARA EL 38° 


FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA. 
 


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s. 


 
 


 


 
 


 


 
 


 


 


 
Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2023.11.02 11:01:24 -03:00 


 


Nicolas Daniel Batlle 
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Presidencia 
Instituto Nacional del Cine y Artes Audiovisuales 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 







 


Date: 2023.11.02 11:01:25 -03:00 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: EX-2023-46230000- -GDEBA-DTAYLICULGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 6
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		Pagina_4: página 4 de 6

		Pagina_5: página 5 de 6

		Pagina_6: página 6 de 6

		Numero_4: CONVE-2023-46295237-GDEBA-SSPCICULGP

		cargo_0: Subsecretaria

		Numero_3: CONVE-2023-46295237-GDEBA-SSPCICULGP

		numero_documento: CONVE-2023-46295237-GDEBA-SSPCICULGP

		Numero_6: CONVE-2023-46295237-GDEBA-SSPCICULGP

		Numero_5: CONVE-2023-46295237-GDEBA-SSPCICULGP

		fecha: Martes 7 de Noviembre de 2023

				2023-11-07T15:21:29-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subsecretaría de Políticas Culturales
Instituto Cultural

		Numero_2: CONVE-2023-46295237-GDEBA-SSPCICULGP

		Numero_1: CONVE-2023-46295237-GDEBA-SSPCICULGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Victoria Belloni
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PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY 15.394
  


ACTUADO: EX-2023-28257142- -GDEBA-OPNYAMDCGP
DÉBITO CRÉDITO
ejercicio J JA ENT PR SP AC UN. U.G. FIN FUN SUBF FF In Ppr RE AG Car ejercicio J JA ENT PR SP AC UN. U.G. FIN FUN SUB FF In Ppr RE AG Car


2023 18 0 2 3 0 1 552 999 3 2 0 11 1 2 1 5 10 2023 18 0 2 3 0 2 552 999 3 2 0 11 1 1 1 5 2
2023 18 0 2 2 1 5 551 999 3 2 0 11 1 1 1 4 3
2023 18 0 2 2 1 6 551 999 3 2 0 11 1 1 1 5 1
2023 18 0 2 3 0 4 552 999 3 2 0 11 1 1 1 5 1
2023 18 0 2 2 1 1 551 999 3 2 0 11 1 1 1 4 1
2023 18 0 2 3 0 2 552 999 3 2 0 11 1 1 1 4 2


10 10


REQUERIMIENTO SIGAF N° 4261/2023


DEPARTAMENTO PRESUPUESTO
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
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ANEXO 2 


 


              


                 


 


              DÉBITO 
                


 


              


                 


 


              
Sector Juris 


Juris 
Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F Sub F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg. 


 


              
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 0 11 1 2 1 4 1  


              


             
T O T A L   D E B I T O 1  


              


                 


 


              


                 


 


              


                 


 


              CRÉDITO 
                


 


              


                 


 


              
Sector Juris 


Juris 
Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F Sub F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg. 


 


              
1 12 0 103 19 18 1 441 3 1 0 11 1 1 1 4 1  


              


             
T O T A L   C R E D I T O 1  
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 AGUIRRE ALEJANDRO NAHUEL 37913362 1993 ADMINISTRATIVO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2023-24381460- -GDEBA-DDDPPMSALGP - Anexo 1 - AGUIRRE


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 7 de Agosto de 2023

				2023-08-07T13:04:10-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-33100747-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Subjefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-33100747-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Andrea Baldo

				2023-08-07T13:04:08-0300

		GDE BUENOS AIRES
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DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 14 12 1 658 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 3
N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH
1 AGUIRRE ALEJANDRO NAHUEL 37913362 1993 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 AZTORICA ROCIO SOLEDAD 34806551 1989 TECNICO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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 EX-2023-13287928-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 4 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 19 7 1 441 3 1 11 1 1 1 4 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 AZTORICA ROCIO SOLEDAD 34806551 1989 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 ENFERMERA 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -  Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2023-13287928-GDEBA-DPTEYPBMSALGP - Anexo 3 - AZTORICA.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 14 de Agosto de 2023

				2023-08-14T14:34:24-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-34278106-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-34278106-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-08-14T14:34:22-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 LENCINA JAQUELINA ANDREA 37788834 1994 TÉCNICO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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 EX-2023-24163480-GDEBA-DDDPPMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 4 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 14 11 1 490 3 1 11 1 1 1 4 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 LENCINA JAQUELINA ANDREA 37788834 1994 TÉCNICO 5  4-0000-XIV-4 ENFERMERA 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 MARTINEZ JULIETA 31687755 1985 ADMINISTRATIVO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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 EX-2023-24166761-GDEBA-DDDPPMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 14 11 1 490 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 MARTINEZ JULIETA 31687755 1985 ADMINISTRATIVO 5  3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVA AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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PRESENTACIÓN DE LOS DISEÑOS Y PROPUESTAS CURRICULARES 


En el marco de la gestión se definió una ambiciosa política curricular por considerarla 


necesaria para el sistema educativo bonaerense y cuyo objetivo es la evaluación, 


revisión, actualización y elaboración de diseños y propuestas curriculares. 


Los procesos de construcción curricular implicados se iniciaron en 2020 y el plan de 


trabajo contempló distintas líneas de acción. Cabe señalar que parte de dichas tareas 


también se realizaron durante la situación excepcional de pandemia combinándolas con 


la elaboración del curriculum prioritario para cada nivel y modalidad estableciendo los 


irrenunciables a ser enseñados en el marco de la excepcionalidad que se estaba 


transitando. 


En paralelo se avanzó en la construcción de las definiciones de la política educativa 


bonaerense, se establecieron las prioridades y la hoja de ruta que establecía sus 


etapas. 


En ese marco las definiciones y decisiones de política curricular y la metodología de 


trabajo fueron centrales para que las distintas direcciones dependientes de la 


Subsecretaría de Educación avanzaran de manera sostenida. 


El sistema educativo bonaerense, con sus más de 21.000 instituciones educativas, es 


un sistema en constante crecimiento y expansión, tanto en términos cuantitativos como 


en su misión político pedagógica de garantizar el derecho social a la educación de todas 







 


 


y todos las niñas y los niños,, adolescentes, jóvenes, adultas, adultos y adultas y adultos 


mayores bonaerenses. 


A partir de la decisión de llevar a cabo políticas públicas que se materialicen en 


acciones integrales e integradas, la Dirección General de Cultura y Educación provincial 


trabaja tanto en el mejoramiento de las condiciones materiales y edilicias que permitan 


garantizar trayectorias educativas en condiciones de dignidad e igualdad, como en la 


evaluación, la revisión, el diseño y desarrollo curricular en todos los niveles y 


modalidades del sistema educativo. 


La construcción de las propuestas y diseños curriculares parte de la decisión política y 


la producción realizada por equipos técnicos abocados a tal fin, y se nutre y desarrolla 


en procesos de consulta a las y los docentes, equipos directivos, supervisores, gremios 


docentes, campo académico y la comunidad educativa ampliada. 


Estos aportes son imprescindibles tanto para el análisis y la legitimación del proceso de 


diseño de los documentos, como para su futura implementación en las aulas. 


El currículo es una conversación compleja, estructurada por el compromiso ético con la 


alteridad (Pinar, 2014). En este marco se desarrollan los procesos de definición 


curricular que involucran las definiciones de política educativa y cultural de nuestro 


gobierno, para ponerlas en diálogo con las demandas, las preocupaciones y los anhelos 


acerca de la herencia cultural que distintos sectores de la sociedad esperan que se 


transmita y que necesariamente será resignificada en las Instituciones educativas de la 


provincia al implementarse. 


Se trata de un proceso dialógico, público, democrático y permanente cuya finalidad es la 


mejora de la enseñanza y, consecuentemente, de los aprendizajes. 


El compromiso es trabajar para una educación pública de calidad en la Provincia de 


Buenos Aires. 


 


Propuesta Curricular para profesorados técnicos 


Esta propuesta forma parte del proceso de creación -por primera vez en la Provincia- de 


profesorados de formación inicial específicos para la Modalidad Técnico Profesional, 


cumpliendo así con lo dispuesto en la Ley Provincial 13.688, y adecuados al marco 


normativo de la Resol. CFE N° 24/07. 







 


 


En el 2020 la DPES junto con la DPETP asumen la decisión de iniciar en conjunto 


procesos de elaboración curricular orientados a la jerarquización y revalorización de la 


Formación Docente específica para la ETP, a través de su aporte a una formación 


comprometida con la igualdad, con garantizar el derecho a la educación desde la 


confianza en las posibilidades de educarse de todas y todos en el sentido que disponen 


las leyes de Educación Nacional y Provincial. 


Por otra parte, tiene como finalidad reposicionar el saber pedagógico ante los problemas 


educativos contemporáneos y en función de la complejidad del trabajo de enseñar que 


la modalidad técnico profesional requiere. La implicancia de las claves epocales para la 


comprensión de lo contemporáneo en general, y del mundo del trabajo y la producción 


en particular, ameritan pensar una formación docente inicial para la educación técnico 


profesional que contemple las particularidades de la modalidad a la vez que propicie 


mejores condiciones para la enseñanza y las propuestas pedagógicas.  


Un Estado que repara deudas históricas en clave de derechos es el compromiso 


asumido por el equipo de la Dirección General de Cultura y Educación siempre es 


pensando en todas y todos las y los estudiantes, sus experiencias vitales y trayectorias 


educativas, en las y los docentes, en las historias de las instituciones y, especialmente, 


contribuyendo con el porvenir de la educación bonaerense para construir colectivamente 


una sociedad más justa y una ciudadanía cada vez más democrática. 


  


 


  


  Claudia Bracchi                                  Alberto Sileoni 


Subsecretaría de Educación                Director General de Cultura y Educación 
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INTRODUCCIÓN 


La Educación Técnico Profesional es una modalidad del Sistema Educativo Provincial 


que reviste de gran importancia para la formación de ciudadanas y ciudadanos con 


fuerte compromiso social y para con el sistema productivo de la provincia. En este 


marco, la formación docente inicial para la Educación Técnico Profesional (ETP) se 


convierte en una variable fundamental para la formación de técnicas y técnicos ya que 


permite dotar a las instituciones escolares de docentes con una sólida formación y 


compromiso con la tarea. 


Este Diseño Curricular forma parte de un conjunto de documentos curriculares para la 


formación docente en la ETP que son producto del trabajo compartido entre la Dirección 


Provincial de Educación Técnico Profesional (DPETP) y la Dirección Provincial de 


Educación Superior (DPES), cuya articulación permitió generar las propuestas 


formativas acordes a las y los docentes que la modalidad requiere para seguir 


mejorando día tras día como se viene haciendo desde la sanción de la Ley 26.058 de 


Educación Técnico Profesional. 


La política curricular que da marco a estos diseños curriculares se sostiene desde la 


innegable necesidad de profundizar las mejoras en la modalidad, reivindicar la historia 


de la formación docente en la ETP y actualizar las propuestas académicas a los 


requerimientos de la sociedad que la formación docente no debe dejar de atender. La 


Ley de Educación Técnico Profesional volvió a poner en valor a la formación técnica y 


agraria en nuestro país y en la provincia particularmente, luego de muchos años de 


desprotección, desfinanciamiento e intentos de destrucción a la modalidad. Asimismo, la 


formación docente para la ETP fue desarrollando variadas propuestas a lo largo del 


tiempo, cubriendo en mayor o menor medida las necesidades del sistema educativo que 


generaron saberes que hoy tomamos como base para pensar la nueva formación 


docente inicial para la ETP. 


Unos párrafos aparte requiere la actualización de los programas académicos para la 


formación docente en la ETP. Esta política curricular no solo viene a actualizar las 


ofertas de formación docente en la ETP, sino que también propone ofertas inéditas en 


nuestra provincia. En este sentido, el Diseño Curricular para los Profesorados y 


Tecnicaturas Superiores en Tecnologías (Res. 4435/00), aprobados en el año 2000, 


fueron evaluados y contextualizados a las necesidades actuales. Más de 20 años han 


pasado desde la aprobación de aquellos documentos, tiempo en el cual se han 







 


 


sucedido cambios, descubrimientos, creaciones, no solo en materia tecnológica sino 


también a nivel social. En las últimas décadas hemos atravesado gran cantidad de 


eventos que han marcado la vida en sociedad y que no pueden quedar fuera de la 


formación de las y los docentes para la ETP como la sanción de leyes que han tenido 


una incidencia muy importante tanto en lo social como en lo educativo: la Ley de ETP, la 


Ley de Educación Nacional, La Ley de Educación Provincial, la Ley de Paritarias, la Ley 


de Educación Sexual Integral, la Ley de Identidad de Género, la Ley de Educación 


Ambiental Integral, entre otras leyes y normativas. También resultó central como política 


educativa la creación de organismos como el Instituto Nacional de Formación Docente 


(INFoD) y el Instituto Nacional de Educación Tecnológica (INET). Atestiguamos sucesos 


en materia tecnológica que cambiaron las relaciones sociales y la forma de enseñar y 


aprender: el uso masivo de Internet y de las redes sociales, en tanto nuevas prácticas 


culturales que fueron transformando y redefiniendo el vínculo entre las personas y con 


el conocimiento; luego, las plataformas educativas que tanto han crecido en los últimos 


años, particularmente a partir de la pandemia del COVID-19. 


La enumeración planteada arriba, que no es exhaustiva, tiene el propósito de mostrar la 


gran cantidad de cambios que sucedieron desde la aprobación de los profesorados que 


vienen formando a las y los docentes de la ETP de la Provincia de Buenos Aires. Por 


esa razón, los nuevos diseños curriculares se nutren de los cambios que quienes 


ejercen la docencia fueron incorporando en sus programas para dar respuesta a las 


necesidades actuales.  


La búsqueda de actualización de los diseños curriculares se sostiene también en la 


necesidad de adecuarlos a los Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación 


Docente Inicial (Res. CFE 24/07). Responder a esta normativa nacional permite que las 


y los docentes cuenten con la validez nacional de sus títulos. 


Esta actualización produce modificaciones no solo a nivel de la estructura curricular de 


los diseños curriculares, sino que también provoca un cambio en las titulaciones. Ya no 


será un profesorado en Tecnología con orientaciones, sino que estamos frente a 


distintos profesorados, cada uno pensado exclusivamente para un área de conocimiento 


y familia profesional. Al mismo tiempo, surge una propuesta nueva en la formación 


docente de la ETP en nuestra provincia: la formación docente para la Educación 


Agraria. Esta propuesta se basa en la necesidad de nuestras instituciones educativas de 


contar con profesionales docentes con formación específica para su desempeño. 







 


 


Es necesario señalar que esta propuesta acompaña los cambios curriculares que la 


Dirección de Formación Docente Inicial (DFDI) está realizando en la formación docente 


de otros ocho profesorados de la Provincia de Buenos Aires. Por tal motivo, los 


lineamientos formativos y el Campo de Formación General son compartidos. Es esta 


una decisión sostenida en la convicción de construir una identidad docente común al 


nivel secundario que trascienda la modalidad en la cual se ejerza la profesión.  


 


a. Denominación de la carrera  


 Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica 


 


b. Título a otorgar 


Profesor/a de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica 


 


c. Duración de la carrera en años académicos 


La carrera tiene una duración de 4 años. 


 


d. Carga horaria total de la carrera  


La carrera tiene una carga horaria total de 2848 hs reloj / 4272 hs cátedras. 


  Hs. Reloj Hs. Cát. 


CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 704 1056 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 1632 2448 


CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 512 768 


TOTAL 2848 4272 


 


 


e. Condiciones de ingreso 







 


 


La inscripción es el primer acto de inclusión, por lo tanto, el ingreso a la carrera no 


puede ser un acto meritocrático, sino que es entendido como el momento de 


recibimiento a un nuevo nivel de estudios. 


Se trata de conformar un sistema integral de ingreso que implica un continuo 


acompañamiento metodológico y académico, con la finalidad de que las y los 


estudiantes afiancen su trayectoria en profunda vinculación con el conocimiento en sus 


múltiples manifestaciones culturales. Por ello resulta insoslayable la implementación de 


un sistema de ingreso que contemple estrategias de acompañamiento a las y los 


estudiantes. No basta con un curso inicial de corta duración destinado a quienes 


ingresan. Se trata de un proceso continuo que se debe garantizar al menos durante el 


primer año de estudio. 


Las y los aspirantes a este profesorado deberán haber aprobado el nivel secundario de 


educación en cualquiera de sus modalidades. 


Aquellas personas que no hubieran cumplimentado el nivel secundario de educación y 


sean mayores de 25 años, podrán inscribirse a la carrera tal como lo indica el artículo 7° 


de la Ley 24.521/95. 


Los diversos recorridos de las y los estudiantes producen diversos saberes de 


importancia para el trabajo docente, por lo que, al momento del ingreso, se reconocerán 


las trayectorias académicas de las y los aspirantes. Este proceso se encuentra descripto 


en el Anexo II que acompaña a este Diseño Curricular. 


 


 


f.Marco de la Política Educativa Nacional y Provincial para la Formación Docente 


El proceso de construcción curricular de la Provincia de Buenos Aires se inscribe en la 


normativa de la política educativa nacional y provincial. 


Con la sanción de la Ley de Educación Nacional 26.206 (LEN) y la Ley de Educación 


Provincial 13.688 (LEP) se redefinen los marcos regulatorios de la educación en el país 


y la provincia, respectivamente, y se reformula el papel de la intervención del Estado 


Nacional y Provincial en el sistema educativo, concibiendo a la educación y el 


conocimiento como un bien público y un derecho personal y social, garantizados por el 


Estado. 







 


 


Dicha inscripción normativa se ha visto acompañada desde el año 2007 por la 


constitución del Instituto Nacional de Formación Docente (INFoD) y las instancias 


correspondientes a la Mesa Federal, el Consejo Consultivo y la Comisión Federal de 


Evaluación, que han avanzado en la regulación nacional del sistema formador con 


carácter federal y en la definición de nuevos sentidos para la formación docente. En 


este sentido, los Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente 


Inicial (Res. CFE 24/07) constituyen el marco regulatorio central que promueve la 


integración y la articulación de las políticas curriculares. 


Este diseño recupera del presente marco normativo las siguientes consideraciones: 


- De las finalidades de la Formación Docente enunciadas en la Ley de Educación 


Nacional 26.206, se pondera la formación de profesionales capaces de enseñar, 


generar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la formación integral 


de las personas, el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad más justa. 


Al mismo tiempo, se propicia la construcción de una identidad docente basada en la 


autonomía profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el 


trabajo en equipo, el compromiso con la igualdad, y la confianza en las posibilidades 


de aprendizaje de las alumnas y los alumnos.  


- De las finalidades y objetivos de la Ley de Educación Provincial 13.688, se 


consideran los requerimientos del campo educativo, sobre la base de la actualización 


académica y la comprensión crítica de los nuevos escenarios sociales, económicos, 


políticos y culturales. Al mismo tiempo, se considera la contribución a la preservación 


de la cultura nacional y provincial y al desarrollo socio-productivo regional, 


promoviendo las actitudes y valores que requiere la formación de personas 


responsables, con conciencia ética y solidaria, reflexiva, crítica, capaces de mejorar 


la calidad de vida y consolidar el respeto al ambiente. 


- De los Lineamientos Curriculares Nacionales se asumen los criterios y formas de 


organización curricular. En consonancia con este marco normativo, un aspecto 


estructurante de este Diseño Curricular es su organización en tres campos básicos 


del conocimiento: Campo de la Formación General (CFG), Campo de la Formación 


Específica (CFE), Campo de la Práctica Docente (CPD). 


Por otra parte, resulta necesario mencionar otras referencias normativas que sustentan 


este diseño curricular:  


1- Desde el enfoque de derechos como principio rector, se reconocen normas 







 


 


sancionadas que contribuyeron a la ampliación de los mismos: Ley 26.061/05 de 


Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Ley 26.743/12 


de Identidad de Género; Decreto Presidencial 476/21 de reconocimiento de la Identidad 


de Género no Binaria. 


2- Desde la definición de líneas de formación que otorgan direccionalidad y sentido al 


diseño, se contemplan leyes que contienen lineamientos curriculares obligatorios para 


todos los niveles y todas las modalidades educativas: Ley Nacional 26.150/06 y Ley 


Provincial 14.744/15 de Educación Sexual Integral; y Ley 27.621/21 de Educación 


Ambiental Integral. 


3- Desde la articulación con el nivel para el que se forma, se incorporan los marcos 


normativos de la educación secundaria y las modalidades con las que la misma articula: 


Ley 26.058 de Educación Técnico Profesional; Res. 3.828/09 Marco General y Diseños 


Curriculares del Ciclo Superior de la Escuela Secundaria, y todas sus orientaciones; 


Res. 1.269/11 Marco General de la Educación Especial y Res. 1.871/20 de Educación 


Secundaria con Formación Profesional.  


Recuperando la inscripción en la LEN y en la LEP, se reconoce que la formación 


docente constituye una de las políticas necesarias para fortalecer la capacidad del 


sistema educativo en su conjunto y de quienes asumen responsabilidades en él. Por 


tanto, se promueve en estos diseños curriculares, la jerarquización y la revalorización de 


la formación docente como factor central y estratégico del mejoramiento de la calidad de 


la educación. 


 


 


g. Metodología de construcción curricular 


La metodología de construcción curricular contempló las siguientes líneas de trabajo: 


toma de decisiones político-pedagógicas; procesos de escritura; conformación del 


equipo curricular; revisión, sistematización y relevamiento curricular y el diseño de un 


dispositivo de consulta. En cada una de estas líneas se desplegaron acciones en un 


cronograma tendiente a la organización del proceso de construcción de los diseños 


curriculares para los profesorados de educación secundaria técnico profesional 


involucrados en el cambio curricular. 


Las decisiones político-pedagógicas se construyeron en articulación entre la 







 


 


Subsecretaría de Educación (SSE), la Dirección Provincial de Educación Técnico 


Profesional (DPETP) y la Dirección Provincial de Educación Superior (DPES) 


 


Etapas del proceso de construcción curricular 


Etapa inicial: Exploración, sistematización y primeras escrituras 


En esta primera etapa del proceso, se conformó el equipo a cargo de la escritura de los 


diseños curriculares. 


Una de las primeras acciones consistió en la construcción de criterios comunes y 


transversales a considerar para la elaboración de todos los diseños, los que se 


definieron por orientación; el relevamiento de corpus normativo y el análisis de los 


diseños jurisdiccionales vigentes para la Educación Secundaria Técnico Profesional. 


Cabe destacar, que el inicio del proceso de construcción curricular coincidió con el 


contexto de emergencia sanitaria impuesto por el COVID 19. Las primeras mesas de 


trabajo fueron organizadas en modalidad virtual desde la DPETP para acompañar el 


desarrollo curricular durante el aislamiento social preventivo obligatorio (ASPO) y el 


distanciamiento social preventivo obligatorio (DISPO). 


Desde la Dirección de Formación Docente Inicial (DFDI) se organizaron mesas de 


trabajo que se caracterizaron por una metodología participativa y horizontal, que 


permitió poner en diálogo los saberes construidos por los actores institucionales de 


diferentes territorios, la perspectiva de pedagogas y pedagogos, de expertas y expertos 


y la mirada político-pedagógica de la DPES, en torno a problemas y preocupaciones 


curriculares. Se obtuvieron aportes relevantes a partir de los cuales la DFDI produjo 


documentos que constituyeron la base de las primeras decisiones de diseño curricular1.  


Del mismo modo, la participación de las futuras y los futuros docentes en el programa 


de Acompañamiento a las Trayectorias y Revinculación (ATR)2, resultó una instancia de 


                                                                 
1 "Orientaciones para la organización de la enseñanza en primer año. Hacer lugar a los que llegan" 
(Comunicación 5/20), "Las prácticas docentes en la Formación Docente Inicial: reflexiones, interrogantes y 
orientaciones" (Comunicación 7/20) y "El campo de la práctica: proyectos de co- formación centrados en la 
reflexión pedagógica". También se elaboró el documento “Priorizaciones curriculares para la Formación 
Docente” que forma parte del documento “Currículum Prioritario”, incorporado como Anexo I “IF-2020-
21075551-GDEGA-SSEDGCYE” de la Res.1872/2020. Allí se ofrecen orientaciones para la presentación 
del currículum prioritario de las carreras de formación docente en el contexto de pandemia. 
2 En 2020 la Dirección General de Cultura y Educación, entre las diversas acciones impulsadas para 
promover la continuidad pedagógica, lanzó el programa de Acompañamiento a las Trayectorias y 







 


 


aportes para el proceso de construcción curricular. Algunas contribuciones de esta 


experiencia están presentes en el Campo de la Práctica Docente de este diseño: el 


trabajo colaborativo con distintos actores, el desarrollo de prácticas pedagógicas que 


acompañan y sustentan acciones de fortalecimiento de las trayectorias, la ayudantía 


como modalidad que propicia un trabajo articulado con docentes co-formadores y el 


trabajo reflexivo como contenido irrenunciable. 


Desde la DPETP se trabajó de manera articulada con las Direcciones de Educación 


Técnica y Educación Agraria identificando los requerimientos de ofertas de formación 


docente inicial según las diversas regiones y en la identificación de las principales 


problemáticas de estas modalidades. 


En esta etapa, además, el equipo curricular desarrolló la exploración y el análisis de la 


normativa y documentos nacionales vinculados a la formación docente y de los diseños 


curriculares de formación docente vigentes en la provincia y en otras jurisdicciones. 


También desarrolló indagaciones y estudios acerca de los avances en cada uno de los 


campos científicos y tecnológicos. Esta acción permitió recuperar las actualizaciones de 


los enfoques epistemológicos y didácticos en tanto insumos centrales. El proceso 


implicó al interior del equipo curricular, y en articulación entre la DPETP y la DPES, la 


construcción de consensos a partir de discusiones y definiciones acerca de los aspectos 


centrales y comunes para la totalidad de los diseños de profesorados de nivel 


secundario, los propios del conjunto de profesorados de educación secundaria técnico 


profesional y específicos para cada profesorado.  


Al mismo tiempo, se mapeó la distribución de la oferta educativa del nivel y la modalidad 


en la provincia, a fin de localizar los 9 ISFD/ISFDyT con carreras involucradas en el 


proceso de  cambio curricular y se planificaron y desarrollaron dispositivos de consulta 


con el objeto de propiciar la participación de actores políticos, supervisoras y 


supervisores, directoras y directores y docentes de los ISFD/ISFDyT, y otros referentes 


académicos. 


Este dispositivo de consulta contempló distintos formatos e instrumentos de acuerdo 


                                                                                                                                                                                                 
Revinculación (ATR), una propuesta de política pública que buscó llegar a 279.000 estudiantes de escuelas 
Primarias y Secundarias que por diferentes motivos no habían podido sostener el lazo con su escuela. 
Para llevar adelante esta tarea pedagógica, se decidió convocar estudiantes avanzadas y avanzados de 
carreras de Formación Docente de la provincia por su formación específica en proceso. La Dirección 
Provincial de Educación Superior organizó una estrategia de acompañamiento a estos estudiantes con la 
participación de las profesoras y los profesores del Campo de la Práctica de los ISFD en los que estudian. 
A su vez, se previó el reconocimiento de esta experiencia pedagógica en el marco del Campo de la 
Práctica en la formación inicial, y en propuestas de formación permanente en el año 2021. 







 


 


con los propósitos de cada etapa del proceso de construcción curricular. 


Las decisiones respecto a las consultas se vinculan con el modo en que se entiende la 


construcción curricular, partiendo de concebir a los diseños curriculares como 


documentos públicos que expresan lo común3. Lo común refiere a modos de alojar a 


otras y otros que posibilitan la construcción de proyectos compartidos, frutos de 


encuentros, desacuerdos y voluntad de acuerdo. En este sentido, se recuperaron y 


relevaron una multiplicidad de voces atendiendo a diversidad de posiciones, 


perspectivas, intereses y preocupaciones, no desde la homogeneidad ni la uniformidad, 


sino como una construcción compartida. 


Por otra parte, en vista a la necesidad de avanzar en el reconocimiento de las voces y 


experiencias de docentes, de directoras y directores, de coordinadoras y coordinadores 


de las carreras, se planificaron y organizaron nuevas mesas de trabajo con el objeto de 


explorar el modo en que se actualizaron y resignificaron los diseños curriculares de los 


Profesorados de Educación Secundaria y de los Profesorados y Tecnicaturas 


Superiores en Tecnologías en las instituciones educativas desde su implementación4.  


 


Segunda etapa: Escrituras y definiciones político-pedagógicas del diseño 
curricular 


En esta etapa, se definieron los fundamentos político-pedagógicos para la totalidad de 


los diseños curriculares involucrados en el proceso. En cuanto al Campo de Formación 


General, el equipo curricular de la DFDI desarrolló los primeros borradores del pre-


diseño. En esta instancia se tomaron decisiones respecto de las características del 


modelo curricular a adoptar, las primeras versiones de las líneas de formación y las 


definiciones de diseño. El equipo de coordinación de la Subdirección Curricular mantuvo 


reuniones con la Subsecretaría de Educación, la Dirección Provincial de Secundaria, las 


direcciones de las modalidades de Educación Especial y de Educación de Jóvenes, 


Adultos y Adultos Mayores, la Dirección de Educación Sexual Integral, entre otras. 


                                                                 
3 Esto supone comprender el currículum como un discurso de identidad, desde el punto en que el 
conocimiento que constituye está vinculado con “aquello que somos, con aquello en lo que nos volvemos: 
en nuestra identidad, en nuestra subjetividad.” (Da Silva, 1991, p. 6) 
4 Entendiendo que los diseños curriculares se especifican (siguiendo a Terigi, 1999) en cada uno de los 
niveles de concreción y que las y los docentes producen sus propias prácticas a partir de ello, se reconocen 
las experiencias, saberes y acciones que suceden en los ISFD e ISFDyT como aportes sustanciales para las 
actualizaciones curriculares. 
 







 


 


El proceso de escritura involucró borradores sucesivos que permitieron la construcción 


de aspectos comunes para los profesorados de la ETP y para cada carrera en 


particular. El equipo curricular desarrolló la escritura de los primeros borradores, que 


transitaron procesos de lectura colectiva, así como también, la lectura crítica del equipo 


de coordinación y de las asesoras y los asesores de SSE. 


Asimismo, al interior del equipo curricular de la DPETP se trabajó en definiciones 


respecto a los componentes comunes y las articulaciones entre campos que otorgan 


integralidad a la propuesta. Para ello, se realizaron lecturas y definiciones vinculadas al 


modo en que las líneas de formación se manifiestan en los diseños curriculares. 


Por último, desde la DPETP, en articulación con la DPES se presentaron los aspectos 


generales de la propuesta curricular al Consejo General de Educación (CGE) y al Frente 


Gremial Docente Bonaerense. 


Finalmente, terminó de definirse el dispositivo de consulta territorial que se desarrolló en 


la siguiente etapa. 


 


Tercera etapa: Organización, sistematización y escritura de los diseños 
curriculares con la comunidad educativa 


En esta etapa se propuso dar lugar a una pluralidad de voces, instalar el debate en el 


territorio, recoger puntos críticos y generar las condiciones para la posterior 


implementación. Para ello se convocó a referentes de los 3 ISFD/ISFDyT de la provincia 


que dictaban el Profesorado en Tecnologías con Orientación en Electrónica y a las 


inspectoras e inspectores de las regiones correspondientes a participar en encuentros 


de trabajo que se realizaron en distintas sedes. 


El dispositivo de consulta se desarrolló a partir de 5 mesas de trabajo. En la primera de 


ellas se explicitaron las definiciones político-pedagógicas adoptadas en las etapas 


anteriores y se presentó la propuesta elaborada por el equipo curricular.  


El equipo curricular realizó un trabajo de sistematización y construcción de problemas 


curriculares a partir de los diversos y múltiples aportes recogidos durante la primera 


ronda de consultas. Luego de este análisis, se desarrolló la escritura de nuevas 


versiones de los pre-diseños que incorporaron los aportes realizados por los 


ISFD/ISFDyT. Esto permitió construir nuevas versiones que lograron consolidar la 


propuesta inicial y que fueron trabajadas en nuevas mesas de trabajo. En cada uno de 







 


 


estos encuentros, se fueron actualizando los materiales de trabajo a partir de los 


aportes realizados por los actores consultados. 


En el encuentro de cierre se expresó la síntesis del trabajo realizado durante las 


distintas jornadas (perspectivas diversas y acuerdos) que se consideraron para la 


reelaboración de la escritura final, llegando al consenso sobre la estructura y los 


contenidos. 


Estas acciones se desarrollaron en el marco de una metodología de construcción 


colectiva orientadas a impulsar la participación, dar lugar a diversas voces, alojar las 


diversidades y, fundamentalmente, recuperar la posición pública y la responsabilidad de 


las y los docentes en la construcción curricular. 


 


Definiciones técnicas como claves de lectura del diseño curricular 


● Las definiciones técnicas en este diseño curricular recuperan las decisiones político- 


pedagógicas de la jurisdicción y se consolidan a partir de las relaciones entre las 


elaboraciones de los equipos curriculares, lo relevado en la consulta y los aportes de 


las lecturas críticas. Esto deriva en una síntesis cultural5 producto de los 


intercambios y tensiones entre las demandas de cada uno de los participantes del 


proceso. 


● Los campos de formación estructuran el diseño. Siguiendo la Res. CFE 24/07, el 


diseño curricular se organiza en tres campos de formación: Campo de la Formación 


General, Campo de la Formación Específica y Campo de la Práctica Docente. Cada 


campo reúne unidades curriculares que tienen aspectos particulares y responden a 


problemas específicos. 


● Las líneas de formación otorgan direccionalidad y sentido al diseño curricular, por lo 


que propician articulaciones entre campos de formación. Además, configuran el 


modo en que se construyen las unidades curriculares. 


● Las prácticas de lectura, escritura y oralidad en este diseño se manifiestan de 


manera transversal. Por ello, se incorporan contenidos en las diferentes unidades 


curriculares de los tres campos de formación. 


● Las conceptualizaciones, así como los enfoques epistemológicos y didácticos de las 


                                                                 
5 Término acuñado por Alicia de Alba (1994) en su libro Curriculum: crisis, mito y perspectiva. 







 


 


disciplinas y campos de conocimiento científico-tecnológico se presentan como 


fundamentos para los campos de formación. 


● Las unidades curriculares responden a temas, problemas y conocimientos que se 


prescriben con el propósito de ser enseñados. Se entiende por “unidad curricular”, 


siguiendo la Res. 24/07, a “aquellas instancias curriculares que, adoptando distintas 


modalidades o formatos pedagógicos, forman parte constitutiva del plan, organizan la 


enseñanza y los distintos contenidos de la formación y deben ser acreditadas por las 


y los estudiantes". 


● Al interior de cada unidad curricular se presentan los siguientes componentes: 


formato, régimen de cursada (anual/cuatrimestral), ubicación en el diseño curricular, 


asignación horaria semanal y total para la y el estudiante, finalidades formativas 


(expresadas en términos del sentido, los propósitos, el aporte que esa unidad hace a 


la formación de la futura y el futuro docente), orientaciones didácticas y ejes de 


contenidos. 


● En cada unidad curricular se prescriben las finalidades formativas, orientaciones 


didácticas y los contenidos centrales. Corresponde a las profesoras y los profesores 


la jerarquización, selección y organización de los contenidos en los proyectos de 


cátedra. 


● Este diseño incorpora unidades curriculares obligatorias y optativas para la institución 


(EOI). 


● Las unidades curriculares adoptan régimen anual o cuatrimestral y diversos formatos: 


asignaturas, talleres, seminarios y prácticas. 


● El Campo de la Práctica Docente adopta unidades curriculares con formatos 


combinados que incluyen la práctica en terreno y los talleres en todos los años de la 


carrera. Se asigna un módulo institucional a las y los docentes a cargo de cada 


formato para conformar el equipo de práctica. 


● Este diseño curricular presenta en las unidades curriculares cuatrimestrales una 


carga horaria diferenciada para docentes. La designación anual propicia la 


constitución de equipos de trabajo institucional: el equipo de investigación y 


extensión y el equipo de fortalecimiento de experiencias pedagógicas. 


 


h. Fundamentación de la propuesta curricular 







 


 


La Educación Técnico Profesional (ETP) comprende la formación de técnicas y técnicos 


de nivel secundario, de nivel superior y la Formación Profesional, en áreas 


ocupacionales específicas promoviendo el aprendizaje de capacidades, habilidades y 


destrezas para el desempeño profesional y la inserción en el mundo laboral. Dado que 


busca propiciar la cultura del trabajo, la producción sostenible y la innovación científico-


tecnológica, la ETP tiene un papel decisivo en el desarrollo y crecimiento socio-


productivo del país y sus regiones, lo que la Provincia de Buenos Aires asume como 


estratégico para alcanzar mayores niveles de inclusión y equidad social. 


En el marco de las leyes de Educación Nacional 26.206/06 y de Educación Técnico 


Profesional 26.058/05, en el año 2007 la Provincia de Buenos Aires sancionó la Ley de 


Educación Provincial 13.688, reconociendo a la ETP como una de sus modalidades. 


Establece entre sus funciones la de aportar propuestas curriculares para la formación de 


técnicas y técnicos de nivel secundario de acuerdo con las necesidades y 


potencialidades del contexto socio-económico provincial.  


La ETP de nivel secundario de la Provincia de Buenos Aires abarca la Educación 


Técnica y la Educación Agraria, que conforman alternativas de educación obligatoria 


con siete años de duración. Están comprendidas por un ciclo básico común y un ciclo 


superior orientado, de carácter diversificado, que responde a diferentes áreas del 


conocimiento, del mundo social y del trabajo. Los planes de estudio se estructuran en 


torno a cuatro campos formativos: Formación General, Formación Científico 


Tecnológico, Formación Técnico Específica y Prácticas Profesionalizantes, según lo 


pautado en la Res. 3828/09 para las titulaciones técnicas.  


Parte de la identidad de la ETP está marcada por la fuerte articulación entre educación y 


trabajo, marco en el que se insertan las prácticas profesionalizantes como uno de los 


principales dispositivos de formación para el trabajo que acerca a las y los estudiantes 


al mundo productivo. Tal como lo establece la Res. CFE 229/14, las prácticas 


profesionalizantes pueden entenderse como dispositivos pedagógicos propios de la 


formación para el trabajo, cuyas lógicas exceden la del mundo escolar. Configuran 


situaciones artificiales, simuladas y/o reales, que buscan propiciar determinados 


procesos de enseñanza y de aprendizaje y, como tales, requieren ser planificados 


considerando las especificidades del perfil profesional de la especialidad. Son 


actividades formativas de acción y reflexión que ponen a las y los estudiantes en 


contacto con situaciones y problemáticas propias del campo profesional. Pueden asumir 


diferentes formatos: pasantía, sistemas duales, proyectos productivos institucionales, 







 


 


actividades de extensión y apoyo en tareas técnico-profesionales, proyectos 


tecnológicos, microemprendimientos, empresas simuladas y elaboración de tesis o 


trabajo final de la especialidad, entre otros.  


La ETP de nivel secundario no se restringe a la formación para ocupaciones 


específicas; cumple funciones sociales más amplias que no pueden reducirse al hecho 


de proveer recursos humanos requeridos por el mercado. A su vez, resulta importante 


destacar, que el trabajo no es sinónimo de empleo, pues existen otras formas de 


trabajo. A modo de ejemplo, dentro de la economía social podemos encontrar 


emprendimientos o empresas recuperadas, que plantean reconfiguraciones en la 


organización del trabajo.  


Esta complejidad y especificidad del nivel y de la modalidad constituyen un desafío para 


la formación de profesoras y profesores. Los perfiles docentes que se incorporan a las 


escuelas técnicas responden a una multiplicidad de formaciones iniciales. La formación 


general y la científico-tecnológica suele estar a cargo de docentes asociados a las 


distintas disciplinas; mientras que la formación técnica específica y las prácticas 


profesionalizantes son ejercidas mayormente por egresadas y egresados de la 


modalidad y/o profesionales de la especialidad, no siempre provistos de la formación 


pedagógica necesaria o de la experiencia en los campos de referencia.  


El presente Diseño Curricular para la formación docente inicial de profesoras y 


profesores de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica propone un 


recorrido que conciba en forma integrada los aspectos técnicos y pedagógico-didácticos 


que el contexto actual requiere, partiendo de definiciones que enmarcan la propuesta. 


 


h.1.Definiciones político–pedagógicas en los diseños curriculares para la 
formación de profesoras y profesores de educación secundaria técnico 
profesional 


Los diseños curriculares, en tanto documentos de política pública, expresan decisiones 


político-pedagógicas que implican sentar posiciones acerca de los sujetos, las culturas y 


la sociedad en el marco de la normativa vigente. 


El Diseño Curricular para la formación de profesoras y profesores de Educación 


Secundaria Técnico Profesional en Electrónica de la Provincia de Buenos Aires, 


sostiene como principio el derecho social a la educación de personas jóvenes y adultas. 







 


 


Por un lado, el derecho de las y los estudiantes a transitar la formación de nivel 


Superior; por otro lado, el derecho de las y los estudiantes de nivel secundario a contar 


con docentes con una sólida formación para ejercer la enseñanza. 


Tiene por finalidad proporcionar una formación que les posibilite a las futuras profesoras 


y los futuros profesores comprenderse en el marco de las transformaciones sociales, 


como trabajadoras y trabajadores de las culturas, intelectuales comprometidas y 


comprometidos con la igualdad y garantes del derecho a la educación, en tanto agentes 


del Estado. 


Las y los docentes forman parte de contextos socioculturales que las y los definen y que 


también transmiten, movilizan, conservan y transforman con sus prácticas. Se 


encuentran ante el desafío de realizar su labor en el marco de las grandes 


transformaciones sociales de las cuales la escuela en general y la escuela secundaria 


en particular, forman parte. Por ello, es imperioso que puedan realizar lecturas e 


interpretaciones de tales transformaciones para repensar la construcción de su posición 


y de sus propuestas de enseñanza, siempre en diálogo con diferentes sujetos e 


instituciones. 


La formación docente reconoce que no existe un mundo que pueda universalizarse sino 


una diversidad de sociedades, relaciones, luchas, culturas, saberes, lenguas y 


lenguajes, modos de pensar, sentir y hacer. Así, la contemporaneidad no es un 


concepto totalizador y excluyente, sino comprensivo y democratizador. La interacción 


entre espacios y trabajadoras y trabajadores de las culturas posibilita el reconocimiento 


de otros saberes, otras experiencias, otras vivencias, y la comprensión de que muchas 


de ellas han sido y son  negadas a causa de las desigualdades. 


Para fortalecer la igualdad, el trabajo docente en la Provincia de Buenos Aires se 


contextualiza y localiza en un determinado ámbito, en una institución específica y con 


grupos humanos concretos. 


Las y los docentes, como trabajadoras y trabajadores de las culturas, centralizan su 


acción en la transmisión cultural, una acción entendida como filiación, construcción de 


lazo social, pasaje de un legado entre generaciones, para que las producciones de 


quienes nos precedieron sean insumo para la re-creación de la realidad. Transmitir, 


desde esta concepción, va de la mano de la construcción de lo común, no como lo 


uniforme y homogéneo, sino como el proyecto de vida compartido que se va edificando 


con todas y todos las y los que llegan. La transmisión, en este sentido, no significa 







 


 


reproducir o repetir una cultura u orden social, sino hospedar y reconocer todas las 


diferencias y diversidades para que se pueda fortalecer el principio igualitario y tejer 


otras historias en el proceso de hacer lo común. 


El trabajo docente, además implica la problematización y el cuestionamiento de las 


desigualdades para formar parte de la construcción de condiciones más justas. A partir 


de un ejercicio epistemológico de carácter dialógico e intercultural, se pueden superar 


las prácticas ancladas en el monoculturalismo, asumiendo una comprensión de las 


sociedades mucho más amplia, reconociendo la pluralidad de saberes heterogéneos y 


fomentando las articulaciones dinámicas entre ellos. 


Desde un enfoque de derechos, se propone que las y los docentes comprendan la 


igualdad como punto de partida. El reconocimiento de quienes habitan las aulas como 


iguales, con sus singularidades y diferencias, posibilita estar a disposición para que la 


igualdad se consolide6.  


Las y los docentes como agentes del Estado favorecen la implementación de políticas 


públicas para garantizar el derecho a la educación. En tanto actores políticos, se 


reconocen en sus prácticas cotidianas y son críticas y críticos con cada una de sus 


acciones porque las entienden como acciones políticas. En este sentido, involucran en 


su trabajo una tarea intelectual que supera la posición puramente instrumental y técnica, 


puesto que asumen la responsabilidad de reflexionar sobre lo que enseñan, la forma en 


que lo hacen y los propósitos que persiguen. 


Finalmente, estos diseños asumen que las y los docentes se forman construyendo un 


posicionamiento frente a la enseñanza en el campo educativo en general y en una 


institución en particular, pero además, tomando decisiones en torno al trabajo educativo 


áulico concreto, situado en sus expresiones singulares. 


 


Líneas de formación 


Se definen cinco líneas de formación que responden a los propósitos generales de la 


política educativa, y a su vez, a los propios de la política curricular. Estas líneas se 


expresan en las unidades curriculares, tanto en las finalidades formativas como en los 


contenidos, representan marcas distintivas que imprimen direccionalidad al diseño y 
                                                                 
6 Parafraseando a Jacques Rancière, el concebir a la igualdad como punto de partida obliga a las 
educadoras y los educadores a generar condiciones desde la enseñanza para que la igualdad se 
consolide, se experimente, y    no para pretender lograrla en un futuro. 







 


 


articulan los campos formativos. 


Las líneas de formación son las siguientes: 


· La centralidad de la enseñanza, como acción que ocupa el centro de la  tarea 


educativa y del trabajo docente. 


· Transformaciones sociales contemporáneas: perspectivas de género, ambiental y 


cultura digital, como temas y problemas que interpelan las prácticas educativas. 


· Las construcciones políticas, culturales y pedagógicas desde América Latina, 
Argentina, la Provincia de Buenos Aires y una perspectiva occidental como forma 


de tensionar la supuesta universalidad de los conocimientos, interpelar los lugares 


desde los que se enuncian e impulsar la construcción de problemas y saberes situados. 


· El enfoque socio-técnico que permite comprender las complejas relaciones entre 


tecnología y sociedad. 


. La integración teoría-práctica en la construcción del conocimiento que favorezca la 


reflexión sobre la acción, la recuperación e interpretación del sentido de la práctica y su 


resignificación a partir del diálogo con las teorías.  


 


La centralidad de la enseñanza 


La docencia se define como un trabajo cuya especificidad es la enseñanza, entendida 


como actividad comprometida con las finalidades educativas de cada época y contexto, 


como acción intencional y política. 


Sostener la centralidad de la enseñanza en la formación de profesoras y profesores 


implica colocar el foco en la preocupación por la igualdad, es decir, en el compromiso 


irrenunciable por el derecho a la educación y en posibilitar que todos y todas aprendan. 


Desde esta perspectiva, la docencia como trabajo intelectual y político conlleva la 


responsabilidad pedagógica de transmitir las culturas a las nuevas y los nuevos que 


llegan a este mundo7, a favorecer el encuentro con saberes culturales, a la vez que 


propiciar en ese encuentro la resignificación a partir de los saberes que portan las y los 


estudiantes. 


En este sentido, el trabajo docente es un trabajo de transmisión de las culturas, por lo 


                                                                 
7 Hassoun, J. (1996). Los Contrabandistas de la memoria. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. De La Flor 







 


 


que la  formación requiere de espacios de reflexión acerca de qué se elige transmitir y 


cómo se decide hacerlo, entendiendo que no se trata de decisiones técnicas sino de 


opciones político-pedagógicas. 


La centralidad de la enseñanza tiene fuertes consecuencias en el modo en que se 


piensa el currículum para la formación de profesoras y profesores. Esta definición 


implica tensionar la separación entre la formación científico-tecnológica y la formación 


en la enseñanza. Supone también considerar los aportes de las investigaciones 


educativas acerca de la problematización de las relaciones entre conocimiento, 


enseñanza y aprendizaje. Esto requiere por una parte, construir conocimientos sobre un 


objeto de enseñanza y, por otra parte, elaborar conocimientos referidos a las 


condiciones didácticas necesarias para la apropiación de ese objeto8. Esta situación de 


doble conceptualización tensiona, por ejemplo, el modo de pensar una propuesta de 


formación donde confluyen el aprendizaje del objeto y la forma en que se enseña. 


En el mismo sentido, el aprendizaje de los contenidos científico-tecnológicos implica la 


problematización acerca de su enseñanza en la escuela secundaria técnica. Para ello, 


resulta necesaria la construcción de espacios de reflexión pedagógica y didáctica desde 


un pensamiento situado, que considere la singularidad de los contextos y las escuelas, 


así como, el reconocimiento a los sujetos y las culturas que las habitan. 


Esta línea promueve la inclusión de unidades curriculares que aportan saberes 


vinculados a los modos de intervención en la enseñanza para acompañar las 


trayectorias educativas, con  la convicción de la potencialidad del aprendizaje de todas y 


todos. 


Desde esta perspectiva se asume a las y los docentes como productoras y productores 


de conocimientos específicos sobre la transmisión. 


 


Transformaciones sociales contemporáneas: perspectivas de género, ambiental y 
cultura digital 


Las transformaciones sociales no son homogéneas, siempre están tramadas con 


tiempos históricos que las preceden y anticipan posibles realidades a ser construidas 


colectivamente. La formación docente inicial exige comprender las claves 


contemporáneas para intervenir educando, porque las escuelas forman parte de las 


                                                                 
8 Lerner, D. (2001). Leer y escrib ir en la escuela: lo real, lo posib le y lo necesario. México. FCE. (P.173) 







 


 


transformaciones sociales, las experimentan, las traducen y las recrean. 


Como se expresó anteriormente, no existe un mundo único a universalizar, ni un modelo 


de cultura o sociedad. En línea con esta concepción, tampoco se propone ni se 


pretende una definición por extensión de los tipos de sociedades, culturas y 


transformaciones. Fundamentalmente por dos razones: por un lado, los diseños 


curriculares miran al futuro y requieren una lectura abierta, comprensiva e histórica para 


sostener su potencial propositivo. Por otro lado, también en ese sentido, resulta más 


fértil poner a disposición algunas claves provisorias para leer y analizar las 


transformaciones contemporáneas que proporcionar listas o repertorios que tiendan a la 


memorización. 


Hacer lugar en el diseño curricular a temas y problemas contemporáneos, en el sentido 


aquí propuesto, posibilita a las y los docentes en formación contar con miradas que 


permitan construir la relación entre saberes científico-tecnológicos y la tarea de enseñar. 


Las perspectivas enunciadas forman parte de la construcción de los conocimientos 


científico-tecnológicos y también de la construcción de contenidos en vista a su 


enseñanza. 


La definición de perspectivas invita a reflexionar sobre el significado del término, que 


muchas veces se ha vinculado a un campo, disciplina (perspectiva pedagógica), o a una 


clasificación teórica (perspectiva crítica), entre otras. El término, así planteado, no solo 


reduce la potencia del concepto, sino que, además, pareciera aludir a espacios sin 


disputas y sin contradicciones. En definitiva, así expresado totaliza y oculta el sesgo de 


la mirada que tiene una cierta posición. La perspectiva, se refiere a una construcción de 


quienes enuncian el punto de vista y el modo en cómo se ven las cosas desde la mirada 


de quien observa. 


En este diseño hablamos de perspectiva en el sentido de perspicere: ver a través de, 


con la intención de poner en evidencia el posicionamiento que atraviesa el conjunto de 


las enunciaciones. 


Las perspectivas no son meras elecciones teóricas, declaraciones de principios ni 


recortes de lo universal. Hacen referencia a condiciones de vida y relaciones concretas, 


a territorios donde se desarrollan experiencias, a seres humanos con sus biografías y a 


saberes e historias colectivas9.  


                                                                 
9 El concepto de perspectiva, tal como lo consideramos aquí, se aleja del concepto de paradigma, asociado 







 


 


Las perspectivas se entienden en términos de posición: revelan un lugar desde donde 


se observa y con ellas las condiciones históricas, la provisoriedad y la interrogación que 


toda construcción social conlleva. No pretenden totalizar ni universalizar lugares de 


enunciación que siempre, por definición, son localizados, territorializados e interesados. 


 


Género, ambiente y cultura digital 


Desde la formación docente, se asume el desafío de promover la indagación y reflexión 


sobre aquellas transformaciones sociales y culturales de las cuales la escuela es parte y 


que, al mismo tiempo, interpela las prácticas de enseñanza. La cultura digital, las 


perspectivas de género y ambiente no se circunscriben a lo educativo; sin embargo, los 


profundos cambios que transita la humanidad tienen implicancias en los modos de 


transmisión cultural. Aunque no son las únicas transformaciones ni los únicos puntos de 


vista desde los cuales comprender y enseñar, tienen la potencia de interpelar diferentes 


situaciones en que se hacen evidentes las diferencias, diversidades y desigualdades, 


abriendo la posibilidad de ampliar conocimientos y fortalecer posicionamientos éticos, 


políticos y pedagógicos. 


En ese sentido, estas perspectivas atraviesan y orientan el conjunto de las decisiones 


curriculares. 


 


Perspectiva de género 


La perspectiva de género como línea de formación es transversal a todos los campos 


de conocimiento y unidades curriculares. Implica asumir un punto de vista 


epistemológico respecto de los modos en que se producen y transmiten los saberes y 


conocimientos. Esto involucra la visibilización y problematización de los sesgos 


eurocéntricos y androcéntricos que pueden evidenciarse en el conocimiento científico 


occidental. Del mismo modo, esta perspectiva abarca la construcción de una mirada 


crítica sobre las formas en que desde las instituciones se producen sentidos 


cisheteronormativos, binarios y excluyentes sobre determinadas subjetividades sexo-


genéricas en intersección con otros modos de opresión. 


Por su parte, la incorporación de la ESI con perspectiva de género en tanto derecho 


                                                                                                                                                                                                 
exclusivamente al pensamiento racional-moderno (y más puntualmente a un tipo de ciencia), y se acerca 
más a una matriz de construcción de sentido, enraizada, situada, producida histórica, social y políticamente. 







 


 


adquirido de las y los docentes en formación y las y los estudiantes del sistema 


educativo, favorece una educación más justa, igualitaria y democrática aun cuando el 


proceso de su implementación suponga tensiones territoriales, resistencias 


institucionales y comunitarias. A tal fin, se requiere una interpelación al plexo normativo 


que asuma los debates pendientes en torno a los contextos socioeducativos actuales y 


futuros de la Provincia de Buenos Aires. 


En este marco, la ESI con perspectiva de género y derechos, configura un conjunto de 


saberes y prácticas centrales en la formación docente inicial, que habilitan la 


construcción de una mirada integral e interseccional sobre los procesos de enseñanza y 


aprendizaje. 


 


Perspectiva ambiental 


La perspectiva ambiental en la formación docente inicial supone un posicionamiento 


ético, político y pedagógico en términos de formación ciudadana y ejercicio de derechos 


por un ambiente sano, digno y diverso. Este marco conlleva un abordaje de saberes 


interdisciplinares, complejos y transversales que posibiliten la apropiación y 


construcción de conocimientos situados institucional y territorialmente en clave de 


resignificación de la relación con la naturaleza y su biodiversidad, la protección de la 


salud de manera integral, el respeto por la diversidad cultural, la igualdad de género, las 


luchas por la distribución de las riquezas y la participación democrática ciudadana10. 


Los conflictos ambientales de la Provincia de Buenos Aires, en particular, y de toda la 


Argentina en general requieren problematizar desde las tramas económicas, culturales, 


sociales y políticas donde se insertan, configurándose en posibilidades de enseñanza 


de diferentes conocimientos científico-tecnológicos. Por otro lado se entienden como 


construcciones pedagógicas y epistemológicas que cuestionan el patrón colonial de 


poder desde América Latina en la producción de los conocimientos y las subjetividades. 


En la coyuntura actual, la crisis ambiental es de alcance global pero se experimenta en 


diferentes dimensiones en los territorios. La formación docente, en este sentido, se ve 


interpelada desde la perspectiva ambiental, territorializando los conflictos desde un 


                                                                 
10 En el artículo 2 de la Ley para la implementación de la Educación Ambiental Integral en la República 
Argentina (27.621) se establece como definición que “(...) se trata de un proceso que defiende la 
sustentabilidad como proyecto social, el desarrollo con justicia social, la distribución de la riqueza, 
preservación de la naturaleza, igualdad de género, protección de la salud, democracia participativa y 
respeto por la diversidad cultural.” 







 


 


enfoque multidimensional y transversal que habilita y da cuenta de formas críticas de 


abordaje e intervención, en pos de sociedades más justas y democráticas. 


En este sentido, esta perspectiva invita a reflexionar sobre los modos en que las 


sociedades se han vinculado a lo largo de la historia con la naturaleza a partir de 


criterios de valorización, apropiación, consumo, extracción y degradación en el marco 


de múltiples y diversos conflictos de intereses (económicos, sociales, territoriales, 


laborales, tecnológicos, energéticos, entre otros). Además propone reconocer y 


visibilizar diversas experiencias de lucha, organización y construcción de saberes que 


se desarrollan en todo el continente y permiten enmarcar el análisis desde una 


perspectiva de derechos, al promover un ambiente sano, equilibrado y apto para las 


actuales y futuras generaciones en relación con la vida, las comunidades y los 


territorios. 


 


Cultura digital 


La cultura digital cobra especial relevancia frente a las transformaciones sociales y 


culturales de la contemporaneidad y el análisis y la reflexión sobre las relaciones que se 


establecen en la escuela. 


En la actualidad, los medios digitales configuran las maneras de acceder, consumir, 


producir y circular contenidos, información y cultura. Definen los modos en los que las 


personas nos relacionamos con nosotras mismas y con las y los demás (modos de ser 


sujetos, estudiantes, docentes, ciudadanas y ciudadanos), y establecen una particular 


forma de comprender el mundo en su complejidad política y económica, intervenir en él 


y transformarlo. 


En este contexto, adoptar una perspectiva desde la cultura digital implica comprender -a 


partir de una reflexión ética, política y pedagógica- la ineludible relación entre la 


educación y los medios digitales, que ingresan en las aulas independientemente de la 


incorporación intencional de las educadoras y los educadores, ya que forman parte del 


mundo que habitamos. 


En este sentido, la formación docente recupera la cultura digital haciendo foco en tres 


aspectos fundamentales: la reflexión sobre su incidencia en la producción de 


subjetividades, la configuración de la enseñanza y su relación con los discursos tecno-


pedagógicos circundantes y, por último, el lugar de la escuela pública en la cultura 







 


 


digital. 


La reflexión pedagógica sobre las formas de educar, en un contexto atravesado por los 


medios digitales, constituye un desafío para la formación docente. Esto supone 


interpelar la tarea de enseñar a partir de los siguientes interrogantes: “¿por qué?”, 


“¿para qué?” y “¿cómo?” se produce el uso de la virtualidad y/o de los dispositivos 


digitales en función de objetivos político-pedagógicos. 


La cultura digital debe ser entendida en diálogo con otras transformaciones 


contemporáneas que interpelan a la formación docente; como la perspectiva de género 


y la educación ambiental e intercultural desde una mirada situada en la Provincia de 


Buenos Aires, Argentina y América Latina. 


 


Las construcciones políticas, culturales y pedagógicas desde América Latina, 
Argentina y la Provincia de Buenos Aires 


Esta línea de formación recupera aspectos de las anteriores, en tanto fortalece la 


formación político-pedagógica de las y los estudiantes, tensiona la supuesta 


universalidad de los conocimientos, interpela los lugares desde los que se enuncian e 


impulsa la construcción de problemas y saberes situados. 


Los diseños curriculares para la formación de profesoras y profesores de Educación 


Secundaria Técnico Profesional están situados en la historicidad, complejidad y 


diversidad geográfica, social, económica, política, cultural de la Provincia de Buenos 


Aires. Esto implica recuperar conceptualizaciones y prácticas educativas construidas 


particularmente en el territorio argentino y bonaerense. Hablar de territorio no es hablar 


solamente de espacios físicos: un territorio se define por los grupos sociales que lo 


habitan, sus relaciones, sus experiencias vitales, sus producciones colectivas, sus 


diversas construcciones identitarias. Situarse en el territorio de la Provincia de Buenos 


Aires para producir discursos y prácticas educativas supone una voluntad de conocerla, 


una inscripción en su historia y a la vez un reconocimiento de los procesos sociales y 


políticos de mayor alcance que la atraviesan. 


Estos diseños conllevan el compromiso de reconocer la diversidad histórico-cultural de 


América Latina, Argentina y la Provincia de Buenos Aires, así como un modo particular 


de relacionarse con los conocimientos, la transmisión cultural y las prácticas docentes. 


En este sentido, asumir una perspectiva latinoamericana desde la educación en la 







 


 


Provincia de Buenos Aires es, ante todo, reconocer el arraigo histórico-cultural del 


pensamiento y las prácticas. La situacionalidad del pensar y del actuar en el decir de 


Rodolfo Kusch. Este reconocimiento nos posiciona en América Latina, o “nuestra 


América” como la llamaba José  Martí, como un lugar de enunciación. 


El conocimiento está marcado geo-históricamente, no es abstracto ni deslocalizado: se 


puede hablar de una geopolítica del conocimiento. Un aporte o tarea central de la 


perspectiva latinoamericana es la crítica a la pretendida invisibilización o neutralización 


analítica de los lugares de enunciación y de producción de conocimiento. 


Esta tarea crítica requiere, por un lado, reconocerse y reconocernos en nuestras 


herencias, lógicas, relaciones en que estamos formadas y formados. Este trabajo de 


auto percibir el propio lugar de enunciación posibilita escuchar y reconocer diferentes 


memorias y cosmovisiones colectivas con sus lenguajes y modos de convivir, 


organizarse, conocer y creer. Es imprescindible encontrarse con una misma o uno 


mismo y a la vez con otras y otros, ir al encuentro, abrirse a otras formas de experiencia 


y relación, suspender las certezas y afirmaciones para probar una actitud atenta e 


interrogativa. Por otro lado, es crucial conocer e inscribirse en una larga tradición 


reflexiva que -desde múltiples expresiones, distintos registros y manifestaciones 


plurales, y también conflictivas entre sí- da cuenta de nuestra particularidad con 


categorías propias: centro-periferia; dependencia- liberación; colonialidad-


decolonialidad; norte-sur global, entre otras. 


El significante “geo-cultura” refiere al punto de vista en el que se está instalado, en 


donde se habita la cultura entendida como suelo, como lugar, como topos. Refiere a una 


comunidad valorativa, que construye realidades y subjetividades, y que es capaz de 


aportar a lo universal desde el sí-mismo y el ser-con. Es una categoría dinámica que se 


resignifica permanentemente -es el estar siendo como modalidad-, desde la periferia y 


no desde el centro de la cultura occidental. Plantea un análisis situado en este eje 


geocultural diverso que es América, desde el cual pensar la contemporaneidad y el 


devenir de las sociedades que la integran. La situacionalidad no es sinónimo de un 


particularismo o localismo cerrado, sino la puesta en cuestión de una universalidad que 


neutraliza la especificidad contextual de los lugares de enunciación. El concepto de 


geopolítica ofrece, en este sentido, un enorme potencial analítico y pedagógico, y no 


implica la restricción a lecturas y experiencias producidas en diversos contextos o 


regiones. 







 


 


Otra de las características de esta perspectiva, es el cuestionamiento a la concepción 


de historia lineal-progresiva y el reconocimiento de una pluralidad de proyectos políticos, 


culturales y pedagógicos de América Latina, Argentina y la Provincia de Buenos Aires. 


Esta característica se hace evidente en las discusiones a procesos de globalización que 


pueden contener rasgos hegemónicos y homogeneizadores. 


Pensar, decir y hacer desde América Latina implica asumir y fortalecer la 


interculturalidad. Reconocer a las culturas en un plano de igualdad en dignidad y 


derechos, y vincularse desde la valoración con una mirada interseccional. En ese 


sentido resulta necesario acceder a otros relatos y enfoques histórico-políticos para 


comprender que América Latina ha sido y sigue siendo un campo de disputa en muchos 


sentidos y dimensiones. 


Desde la formación docente, se propone reflexionar sobre las representaciones 


individuales y colectivas respecto de las diferencias y diversidades; también sobre la 


necesidad de reconocer en qué condiciones estas diferencias y diversidades son 


traducidas y/o convertidas en desigualdades. 


En síntesis, América Latina es un lugar de enunciación, que aloja territorios, relaciones y 


procesos que son diversos, desiguales y a la vez compartidos. Pensar la educación en 


la Provincia de Buenos Aires, en Argentina y América Latina, implica el compromiso de 


reconocer diferencias y diversidades en un proceso de construcción de lo común, como 


proyecto colectivo no homogeneizador, en contra de cualquier jerarquización que 


produzca desigualdades. 


 


El enfoque socio-técnico  


Considerar el enfoque socio-técnico invita a repensar las relaciones entre tecnología y 


sociedad, con vistas a profundizar y complejizar la mirada sobre la problemática de la 


formación para el trabajo. Desde una mirada socio-técnica propone aportar a la 


formación de las profesoras y los profesores de Educación Secundaria Técnico 


Profesional conceptos, herramientas y prácticas, que permitan comprender las 


complejas relaciones que se establecen entre tecnología y sociedad en los ámbitos 


particulares de la economía, la innovación, el cambio tecnológico, el territorio, el 


ambiente, las organizaciones productivas y el trabajo.  


En este sentido, se plantea que ninguna tecnología es neutral, todas las tecnologías son 







 


 


políticas, no evolucionan sino que cambian, y no tienen un funcionamiento universal 


sino situado. Algunas tecnologías favorecen la concentración de poder y la exclusión, 


mientras que otras abonan a la generación de dinámicas de desarrollo inclusivo y 


sostenible. Incorporar críticamente las tecnologías en los procesos de desarrollo 


económico y productivo requiere habilidades y conocimientos que trasciendan los 


límites de las disciplinas y una perspectiva multicultural.  


 


La integración teoría-práctica  


Avanzar hacia una relación integrada de la teoría y la práctica resulta central en la 


formación de profesoras y profesores de Educación Secundaria Técnico Profesional. 


Supone asumir el desafío de concebir la práctica como una herramienta clave para 


reflexionar y resignificar los saberes teóricos, y no como un ejercicio de aplicación o 


comprobación de una teoría, tanto en lo referido a la construcción de los conocimientos 


científico-tecnológicos como a los propios de la práctica docente.  


En este sentido, en las instituciones de la ETP se expresan dos lógicas muy vinculadas 


entre sí que se tensionan mutuamente: la lógica de la formación y la lógica del trabajo. 


Esto se manifiesta en las escuelas técnicas en prácticas de enseñanza que muchas 


veces profundizan la separación entre lo intelectual y lo manual: la teoría quedaría 


reservada para el aula y la práctica aparecería como la verificación de esa teoría y la 


manipulación de herramientas y objetos en talleres y laboratorios. Promover la 


integración entre la teoría y la práctica en los diversos espacios formativos enriquece la 


construcción de conocimientos de las futuras técnicas y los futuros técnicos, de modo tal 


que puedan encontrar soluciones a problemas complejos que presenta el mundo del 


trabajo, que no pueden ser abordados desde interpretaciones y soluciones sencillas. En 


este sentido, las prácticas profesionalizantes constituyen instancias privilegiadas de 


articulación de la teoría y la práctica situadas donde las y los estudiantes consolidan, 


integran y/o amplían las capacidades y saberes que se corresponden con el perfil 


profesional en el que se están formando.  


Por consiguiente, se vuelve necesaria una formación docente específica que brinde 


herramientas para el diseño de situaciones de enseñanza y de aprendizaje que 


favorezcan la reflexión sobre la acción, la recuperación e interpretación del sentido de la 


práctica y su resignificación a partir del diálogo con la teoría.  


 







 


 


h.2. La transversalidad de las prácticas de lectura, escritura y oralidad en la 
formación docente 


La transversalidad en las prácticas de lectura, escritura y oralidad supone que se 


incorporen contenidos en las diferentes unidades curriculares de los tres campos de 


conocimiento. Esta decisión se sostiene en tres razones fundamentales: son prácticas 


imprescindibles para la construcción de conocimientos científico-tecnológicos y de las 


diferentes disciplinas que componen los campos; son prácticas inherentes a la práctica 


profesional docente y a la reflexión sobre ella; y es necesario asegurar que las futuras y 


los futuros docentes sean capaces de reflexionar sobre la complejidad de estas 


prácticas, para también enseñarlas a sus estudiantes. 


 


Lectura, escritura y construcción de conocimientos disciplinares y pedagógicos 


Formar profesoras y profesores supone generar las condiciones para que las y los 


estudiantes puedan incluirse como miembros de una comunidad profesional y 


disciplinar, que participa activa y críticamente de la producción y transformación de 


conocimientos a la vez que se ocupa de su transmisión. 


En el transcurso de la formación se leen, escriben y discuten textos que reflejan los 


problemas que cada campo de conocimiento intenta comprender y resolver; el contexto 


histórico y social en el que se sitúan dichos problemas, las diversas posturas desde las 


cuales se estudian, los debates conceptuales que encierra el uso de términos 


específicos, entre otros.  En estos textos se configuran particulares maneras de usar el 


lenguaje, que se conocen y se comprenden en la medida en que se abordan. 


Por otro lado, la definición acerca de qué leer y escribir, cuándo y cómo hacerlo, está 


estrechamente vinculada a los procesos necesarios para la construcción de los objetos 


de conocimientos específicos. La apropiación de estos usos del lenguaje no se produce 


por la sola exposición de las y los estudiantes a los textos, sino que necesitan 


constituirse en objetos de enseñanza, junto al tratamiento de los contenidos específicos 


de cada campo de conocimiento. 


De este modo, su dominio no debería ser considerado como una condición exigible al 


ingreso del nivel superior sino como nuevos aprendizajes. Incluir los usos epistémicos 


de la lectura y la escritura como parte del trabajo con los contenidos, es una condición 


para promover los aprendizajes profundos y complejos que se esperan en la formación 







 


 


superior. 


 


Lectura y escritura como prácticas inherentes a la actividad docente y a la 
reflexión sobre ella 


Enseñar es una tarea que requiere de profesionales autónomos, que dispongan de 


estrategias para prever e interpretar situaciones complejas y altamente diversas, 


elaborar propuestas, construir criterios en los que apoyar sus decisiones, reflexionar 


sobre la práctica docente -antes, durante y después de la clase-, comunicar sus 


experiencias y entablar intercambios con colegas que enriquezcan su mirada sobre la 


práctica. Entender la docencia como una profesión, supone asumir un proyecto personal 


de estudio orientado a ampliar y profundizar, de manera permanente, diferentes 


conocimientos relevantes para su tarea (en la cual leer y escribir, como profesionales, 


resulta imprescindible). 


El proceso de formación se propone incorporar activamente a las y los docentes a la 


comunidad de lectores y escritores profesionales de la educación, un colectivo en el que 


sus integrantes leen y comparten constantemente los aportes teóricos que ayudan a 


profundizar y enriquecer la tarea: frecuentan, comentan, discuten, interrelacionan y 


confrontan las obras vinculadas a la profesión docente y a sus campos disciplinares. En 


relación con la escritura, además de las producciones relacionadas con la previsión y el 


registro de la propia tarea (planificaciones, documentación de los procesos que ocurren 


en las clases, anotaciones acerca de las respuestas o producciones de las alumnas y 


los alumnos, entre otras), se escribe para compartir y discutir con otras y otros colegas 


respecto a las propuestas que se ponen en acción en el aula y analizar cómo se 


entablan en ellas las relaciones entre la enseñanza y el aprendizaje. También, la 


escritura permite comunicar y circular las conceptualizaciones que se van construyendo 


en relación con aspectos relevantes de la tarea docente, entre otros. 


En consecuencia, la lectura y la escritura se incluyen desde el inicio de la formación 


como objetos de enseñanza, a través de un trabajo sistemático orientado a enfrentar: 


los problemas que se plantean al leer y escribir, la elaboración de estrategias para 


resolverlos, la discusión acerca de las interpretaciones y producciones con compañeras 


y compañeros con la finalidad de propiciar creciente autonomía en el ejercicio de estas 


prácticas. 


 







 


 


La necesidad de formar docentes capaces de enseñar a sus futuras y futuros 
estudiantes a interpretar los textos y a producirlos, en cada campo de 
conocimiento 


La formación de las alumnas y los alumnos como participantes activos de las culturas 


letradas es una responsabilidad indelegable de la escuela a lo largo de todos sus 


niveles y en la totalidad de los espacios curriculares. Es ineludible que las maneras de 


entender el lenguaje por parte de las y los docentes y, como consecuencia, el lugar que 


otorgan a la lectura y a la escritura en la construcción de conocimientos, interviene 


sustantivamente en  la elaboración de sus propuestas de enseñanza. 


Por este motivo, la formación docente tiene un rol central en la redefinición del sentido 


de esas prácticas y debe ofrecer situaciones de doble conceptualización; es decir, 


proponer a las y los estudiantes el ejercicio de prácticas de lectura y escritura, al mismo 


tiempo que se habilitan espacios para tornar estas prácticas en objeto de reflexión y 


para pensar su enseñanza. 


 


i. Finalidades formativas de la carrera 


El Diseño Curricular de la formación docente inicial para la Educación Secundaria 


Técnico Profesional en Electrónica es la expresión de la política educativa que pone por 


escrito las acciones y objetivos para este tipo de formación. Entre las finalidades de esta 


política encontramos: 


- Contribuir a la Educación Secundaria Técnico Profesional y a todo el Sistema 


Educativo con el fortalecimiento de los procesos de formación docente inicial para las 


y los profesores que se desempeñarán en esta modalidad. Atender a las necesidades 


actuales de la modalidad es condición necesaria para la formación docente. Las 


escuelas de la ETP de la Provincia de Buenos Aires cuentan con necesidades 


específicas de la modalidad y esta propuesta formativa viene a responder a aquellas 


relacionadas con la formación docente específica. 


- Profundizar las mejoras en la Educación Técnico Profesional generando espacios de 


reflexión para la formación docente donde se pongan en juego las características del 


nivel y la modalidad, pero también traccionando para que en las escuelas se genere 


un ámbito de debate y construcción colectiva. 


- Reivindicar la historia de la formación docente en la ETP, reconociendo las bases que 







 


 


nos permiten elaborar una propuesta actualizada. La formación docente para la ETP 


es rica y variada y es tiempo de volver a ponerla en valor. Durante el siglo XX y las 


primeras décadas de este siglo XXI se han elaborado propuestas que formaron a una 


gran cantidad de docentes para la ETP pero que hoy son necesarias revisar y 


actualizar. Sobre las bases de esas propuestas, retomando todo lo valioso de cada 


una de ellas, es que se realiza esta nueva oferta. 


- Actualizar las propuestas académicas atendiendo a los desafíos actuales de la ETP, 


así como también a los desafíos del contexto actual. La perspectiva de género, el 


ambiente y la cultura digital son problemáticas necesarias de atender en toda 


formación docente inicial, por lo que es una marca identitaria de este diseño curricular. 


- Resaltar la mirada socio-técnica del mundo contemporáneo, lo cual implica superar la 


mirada aplicacionista de la ciencia y su supuesta neutralidad, así como también 


problematizar los saberes atendiendo a la relación sociedad y tecnología como un 


campo complejo y no desprovisto de relaciones de poder. 


- Adecuarse a los lineamientos curriculares nacionales aprobados por el Consejo 


Federal de Educación (CFE) en el año 2007, en tanto que la actualización no 


solamente tiene que ver con saberes disciplinares y el avance científico tecnológico, 


sino también con los parámetros a nivel nacional sobre la formación docente inicial. 


- Volver a colocar en el centro de la formación docente a la enseñanza, entendiendo a la 


enseñanza y al aprendizaje como procesos diferentes, con una fuerte vinculación entre 


ambos. Estos diseños curriculares vuelven a poner sobre la mesa la discusión sobre la 


enseñanza en la formación docente, reconociéndola como la actividad principal de 


profesoras y profesores.  


 


j. Perfil de la/el egresada/o 


El Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica permitirá, 


a quien egrese, articular los saberes propios del campo profesional y pedagógicos de 


la Educación Técnico Profesional abordando la enseñanza en diálogo con el contexto 


social, político, cultural y académico. 


Sobre la base de que el trabajo docente tiene entre sus principales propósitos 


promover una escuela comprometida con la igualdad y con la democratización del 


conocimiento, quien posea esta titulación podrá desenvolverse en por lo menos dos 







 


 


niveles. El primero consiste en un nivel intersubjetivo o social. En este sentido, se 


espera que la profesora o el profesor pueda asumir el desafío pedagógico de elaborar, 


coordinar y evaluar las propuestas de enseñanza que fortalezcan las trayectorias 


educativas reconociendo a la docencia como un trabajo intrínsecamente colectivo. Sus 


propuestas pondrán el eje en la relación estrecha entre las economías regionales y la 


Educación Técnico Profesional y entre los procesos socio-productivos y el ambiente. A 


su vez, situará la discusión respecto de las posiciones que ocupan los diversos 


géneros en la producción y sobre los saberes populares que fueron desplazados tanto 


por los grandes actores económicos como por los procesos socio-productivos 


hegemónicos. 


El segundo nivel reside en un plano subjetivo. Será capaz de problematizar su vínculo 


con el conocimiento tanto científico-tecnológico como el de su práctica docente, 


basándose en la reflexión sobre la acción y contemplando la actualización del propio 


campo. Esto supone también un trabajo con otras y otros que posibilite la producción 


de conocimiento pedagógico transformador. 


En función de lo anterior, la presente propuesta busca formar Profesoras y Profesores 


de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electrónica que asuman 


responsablemente: 


● las tareas de enseñar, producir y transmitir conocimientos para la formación de 


profesionales técnicos de nivel secundario en áreas de conocimiento, saberes 


y prácticas relativos a la electrónica desde el compromiso con la igualdad y la 


construcción de sociedades más justas; 


● la elaboración, coordinación y evaluación de propuestas de enseñanza que 


integren los conocimientos teóricos y prácticos vinculados al perfil técnico 


profesional de nivel secundario de las tecnicaturas vinculadas a la electrónica; 


● el diseño, implementación y evaluación de proyectos formativos en vinculación 


con el perfil técnico profesional y el sector productivo local, en el marco de las 


prácticas profesionalizantes, promoviendo el trabajo grupal y colaborativo 


entre pares; 


● la función de acompañamiento a las trayectorias educativas como una de las 


bases para su actuación docente, con el propósito de favorecer aprendizajes y 


afianzar la autonomía de las y los adolescentes y jóvenes para transitar la 


escolaridad secundaria; 







 


 


● la selección y utilización de tecnologías digitales en las propuestas 


pedagógicas, de manera contextualizada, a fin de desarrollar capacidades 


propias de la especialidad; 


● la planificación, ejecución y evaluación de proyectos colectivos relacionados 


con la formación técnico profesional, tanto vinculados a la labor docente como 


a la cultural; 


● la participación activa en la mejora institucional proponiendo alternativas, 


estrategias y proyectos educativos en vinculación con la comunidad y el sector 


técnico profesional de referencia; 


● la integración de equipos de asesoramiento profesional y técnico acerca de la 


enseñanza técnico profesional en distintas instituciones; 


● la reflexión individual y colectiva en relación a los procesos de enseñanza, así 


como su sistematización en diferentes soportes y actividades (jornadas de 


trabajo intraescolares e interescolares, espacios de intercambio académico, 


artículos, entre otros). 


 


k. Organización curricular 


k.1. Definición y caracterización de los campos de formación y sus relaciones 


El Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en 


Electrónica  tiene entre sus finalidades la de fortalecer los procesos de enseñanza y de 


aprendizaje de las y los docentes en formación para la Educación Secundaria Técnico 


Profesional en Electrónica a partir del trabajo transversal en los campos formativos. 


Los espacios curriculares se articulan gradualmente, en función de una serie de 


variables que tienen que ver con las particularidades propias de cada producción, de los 


actores que intervienen en las mismas, del nivel de intensificación en el uso de las 


tecnologías, de la disponibilidad de mano de obra, de los objetivos de esas 


producciones, entre otras. 


El presente Diseño Curricular se enmarca dentro de los lineamientos curriculares que el 


Consejo Federal de Educación determinó en la Resolución CFE 24/07. En ella se 


describe que la formación docente inicial debe contar con un mínimo de 2600 hs de 


trayectoria para las y los docentes en formación. Asimismo, establece que esa 







 


 


trayectoria debe plantearse en torno a tres campos de conocimiento: el Campo de la 


Formación General, el Campo de la Formación Específica y el Campo de la Práctica 


Profesional. Atendiendo a esas prescripciones, el presente profesorado cuenta con una 


carga horaria total de 2848 hs reloj distribuidas a lo largo de 4 años de cursada y 


organizado en tres campos de formación que, si bien aparecen diferenciados, plantean 


un trabajo articulado y común en busca de una formación docente enriquecida por las 


problematizaciones de situaciones desde distintas áreas disciplinares. 


En el marco de lo prescripto en la Res. CFE 24/07, los campos de formación en este 


profesorado son: 


Campo de la Formación General (CFG): este campo está dirigido a desarrollar marcos 


conceptuales, interpretativos y valorativos para el análisis y comprensión de la cultura, 


el tiempo y contexto histórico, la educación, la enseñanza, el aprendizaje; y a la 


formación del juicio profesional para la actuación en contextos socioculturales 


diferentes. Se trata de un campo común a los distintos profesorados de la Provincia de 


Buenos Aires, lo que resulta central para construir una identidad docente compartida 


que trascienda el nivel y/o la modalidad donde se ejerza la profesión.  


Campo de la Formación Específica (CFE): aquí la centralidad está puesta en el 


aprendizaje teórico-práctico de los conocimientos técnicos propios de la especialidad así 


como de los saberes pedagógicos y didácticos vinculados a la enseñanza en la 


modalidad técnico profesional de nivel secundario.  


Campo de la Práctica Docente (CPD): se orienta al aprendizaje de las capacidades para 


la actuación docente en las instituciones educativas, en las aulas, talleres y/o campos a 


través de la participación e incorporación progresiva a las actividades de enseñanza en 


distintos contextos socioeducativos. 


 


Estos tres campos de formación están presentes durante los cuatro años de la carrera. 


La Práctica Docente acompaña y articula las contribuciones de los otros dos campos 


desde el comienzo de la trayectoria, aumentando progresivamente su presencia hasta 


culminar en las Residencias Pedagógicas.  


Cada uno de los campos de formación presenta unidades curriculares que se organizan 


en diversos formatos pedagógicos: asignatura, seminario, taller. Cada formato implica 


diferentes modos de intervención en la enseñanza para propiciar variadas formas de 







 


 


indagación, reconstrucción y vinculación de y con los objetos de conocimiento por parte 


de las y los docentes en formación.  


En el mismo sentido se definen espacios de opción institucional que posibilitan a las 


instituciones de educación superior tomar decisiones curriculares que atiendan a las 


particularidades de los contextos en los que se inscriben. 


 


k.2. Carga horaria por campo 


En el siguiente cuadro se puede observar la carga horaria discriminada por Campos de 


Formación y año de cursada así como el peso porcentual que ocupa cada Campo en la 


formación de las y los estudiantes: 


 


CAMPO DE 
FORMACIÓN 


CARGA HORARIA 
EN HORAS 
CÁTEDRA 


CARGA HORARIA 
EN HORAS RELOJ 


PORCENTAJE DE 
LA FORMACIÓN 


General 1056 704 25% 


Específica 2448 1632 57% 


Práctica Docente 768 512 18% 


Total 4272 2848 100% 


 


k.3. Definición de los formatos curriculares que integran la propuesta 


La enseñanza además de ser entendida como un determinado modo de transmisión del 


conocimiento, también es un determinado modo de intervención en los modos de 


pensamiento, en las formas de indagación, en los hábitos que se construyen para definir 


la vinculación con un objeto de conocimiento (Res. CFE 24/07). Por esta razón, este 


diseño curricular prevé formatos diferenciados en distintos tipos de unidades 


curriculares, considerando la estructura conceptual, el propósito educativo y sus aportes 


a la práctica docente. 


Llamamos unidad curricular a las instancias curriculares que forman parte constitutiva 


del plan y que adoptan distintas modalidades o formatos pedagógicos. Estas unidades 







 


 


curriculares organizan la enseñanza y los distintos contenidos de la formación y deben 


ser acreditadas por las y los estudiantes. 


Entre los diversos formatos de unidades curriculares se encuentran: 


Asignaturas: estas unidades se caracterizan por brindar conocimientos disciplinares y/o 


multidisciplinares, así como, modos de pensamiento y modelos explicativos de carácter 


provisional por su permanente construcción. Suponen el desarrollo de estrategias de 


enseñanza que promuevan el análisis de problemas e investigaciones, la elaboración de 


informes, el desarrollo de la comunicación escrita y oral, entre otras, con el objeto de 


propiciar el trabajo intelectual y al mismo tiempo la apropiación para la práctica docente. 


Seminarios: son instancias académicas de estudio de problemas relevantes para la 


formación profesional. Incluye la reflexión crítica de las concepciones o supuestos 


previos sobre tales problemas, que las y los estudiantes tienen incorporados como 


resultado de su propia experiencia, para luego profundizar su comprensión a través de 


la indagación, la lectura autónoma y el debate de materiales bibliográficos o de 


investigación. 


Talleres: son unidades curriculares orientadas a la producción e instrumentación 


requerida para la acción profesional. Como tales, son instancias que promueven la 


resolución práctica de situaciones de alto valor para la formación docente.  


Como modalidad pedagógica, el taller apunta al desarrollo de capacidades para el 


análisis de casos y de alternativas de acción, la toma de decisiones y la producción de 


soluciones e innovaciones para encararlos. Para ello el taller ofrece el espacio para la 


elaboración de proyectos concretos y supone el desarrollo de capacidades para elegir 


entre cursos de acciones posibles y pertinentes para la situación, habilidades para la 


selección de metodologías, medios y recursos, el diseño de planes de trabajo operativo 


y la capacidad de ponerlo en práctica.  


El taller es una instancia de experimentación para el trabajo en equipos, lo que 


constituye una de las necesidades de formación de las y los docentes. En este proceso, 


se estimula la capacidad de intercambio, la búsqueda de soluciones originales y la 


autonomía del grupo. 


Práctica docente: las unidades curriculares destinadas a las prácticas docentes 


representan la posibilidad concreta de asumir el rol profesional, de experimentar con 







 


 


proyectos de enseñanza y de integrarse a un grupo de trabajo escolar11. 


La práctica docente en este Diseño Curricular adopta un formato combinado que 


conjuga Taller y Práctica en Terreno12. Posee ejes anuales que definen la articulación 


de los formatos. 


El taller se desarrolla en los cuatro años de la formación docente inicial. 


La práctica en terreno adquiere diferentes formatos a lo largo de los cuatro años de la 


formación docente inicial: Trabajo de campo -Ayudantías-Práctica de aula- Residencia. 


Espacios de Opción Institucional (EOI): son unidades curriculares que se ofrecen dentro 


de un repertorio de temas detallados en el Diseño Curricular. Se ubican en el último año 


de la carrera tanto en el Campo de la Formación General (CFG) como en el Campo de 


la Formación Específica (CFE). 


Tienen como característica abordar el estudio de contenidos contemplados en 


diferentes unidades curriculares de la carrera que por su significatividad ameritan 


profundización y proporcionan la posibilidad de focalizar sobre los proyectos 


institucionales13. 


  


k.4. Estructura curricular por año y por campo de formación (unidades 
curriculares correspondientes a cada año académico y especificación del tipo de 
formato). 


k.4.1 Estructura curricular por año 


Para completar la carrera en el lapso de cuatro años se prevé destinar entre 18 y 24 hs 


reloj semanales para la concurrencia a clases, manteniendo la siguiente estructura 


curricular por año: 


ORDEN 
UNIDAD 


CURRICULAR 
CAMPO DE 


FORMACIÓN 
RÉGIMEN DE 


CURSADA 
FORMATO 


CARGA 
HORARIA 
SEMANAL 


(Hs. reloj) 


CARGA 
HORARIA 
TOTAL 


(Hs. reloj) 


MÓDULOS 
DOCENTES 
ANUALES 


                                                                 
11 CFE Res. 24/07. 
12 Se ofrece el detalle sobre formato combinado en el desarrollo del CPD. 
13 Se prevé que los ISFD/ISFDyT ofrezcan una de las opciones propuestas en el diseño. Las mismas quedarán 
sujetas a procesos de revisión y actualización curricular que oportunamente se gestionen desde la DPES. 
 







 


 


1er AÑO  


1 Pedagogía CFG Anual Asignatura 2 64 2 


2 
Didáctica y 


curriculum 
CFG Anual Asignatura 2 64 2 


3 


Educación y 


transformaciones 


sociales 


contemporáneas 


CFG Anual Asignatura 2 64 2 


4 


La educación 


secundaria 


técnico 


profesional 


CFE Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


5 
Estudios socio-


técnicos 
CFE Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


6 
El campo de la 


electrónica 
CFE Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


7 


Laboratorio de 


mediciones 


eléctricas y 


electrónicas 


CFE Cuatrimestral Taller 2 32 2 


8 
Física orientada a 


la Electrónica 
CFE Cuatrimestral Asignatura 3 48 3 


9 


Introducción a los 


circuitos 


electrónicos 


CFE Cuatrimestral Taller 3 48 3 


10 


Matemática 


orientada a la 


Electrónica  


CFE Anual Asignatura 3 96 3 


11 Práctica Docente I CPD Anual 


Taller 2 64 3 


Terreno 1 (*) 32 2  


TOTAL 1er AÑO 608  


2do AÑO  


12 Pensamiento 


político 
CFG Anual Asignatura 2 64 2 







 


 


pedagógico 


latinoamericano 


13 
Psicología del 


aprendizaje 
CFG Anual Asignatura 2 64 2 


14 


Análisis de las 


instituciones 


educativas 


CFG Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


15 
Educación Sexual 


Integral (ESI) 
CFG Cuatrimestral Taller 2 32 2 


16 
Cultura digital y 


educación 
CFG Cuatrimestral Taller 2 32 2 


17 


La enseñanza en 


la Educación 


Técnico 


Profesional 


CFE Anual Asignatura 3 96 3 


18 


Tecnología, 


sociedad y 


ambiente 


CFE Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


19 
Circuitos 


electrónicos 
CFE Anual Taller 4 128 4 


20 
Lenguajes 


electrónicos 
CFE Anual Taller 3 96 3 


21 Electrónica Digital CFE Cuatrimestral Taller 4 64 4 


22 
Electrónica 


Analógica 
CFE Cuatrimestral Taller 4 64 4 


23 
Práctica Docente 


II 
CPD Anual 


Taller 2 64 3  


Terreno 
1 (*) 


32 2  
 


TOTAL 2do AÑO 800 ,,,  


3er AÑO  


24 
Política educativa 


argentina 
CFG Anual Asignatura 2 64 2 







 


 


25 


Problemas 


filosóficos de la 


educación 


CFG Anual Asignatura 2 64 2 


26 


Trayectorias 


educativas de 


jóvenes y adultos 


CFG Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


27 


Entornos 


formativos de la 


Educación 


Técnico 


Profesional 


CFE Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


28 


Prácticas 


Profesionalizantes 


en la Educación 


Técnico 


Profesional 


CFE Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


29 


Seminario de 


profundización en 


estudios socio-


técnicos 


CFE Anual Seminario 2 64 2 


30 


Diseño, 


simulación y 


fabricación 


electrónica 


CFE Anual Taller 4 128 4 


31 
Sistemas 


Embebidos 
CFE Anual Taller 4 128 4 


32 
Electrónica 


industrial 
CFE Anual Taller 3 96 3 


33 
Práctica Docente 


III 
CPD Anual 


Taller 2 64 3  


Terreno 3 (*) 96 4  


TOTAL 3er AÑO 800  


4to AÑO  


34 Reflexión 


filosófico-política 
CFG Anual Taller 2 64 2 







 


 


de la práctica 


docente 


35 


Derechos, 


interculturalidad y 


ciudadanía 


CFG Cuatrimestral Seminario 2 32 2 


36 


Espacio de 


Opción 


Institucional  


CFG Cuatrimestral Taller 2 32 2 


37 


Aulas virtuales en 


la Educación 


Técnico 


Profesional 


CFE Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


38 


Diseño socio-


técnico de 


propuestas 


tecnológicas 


CFE Anual Taller 2 64 3 


39 


Taller de 


proyectos 


productivos para 


la enseñanza 


CFE Anual Taller 2 64 3 


40 


Espacio de 


Opción 


Institucional 


CFE Anual Seminario 2 64 2 


41 Mecatrónica CFE Anual Taller 4 128 4 


42 
Práctica Docente 


IV 
CPD Anual 


Taller 2 64 3  


Terreno 3 (*) 96 4  


TOTAL 4to AÑO 640  


TOTAL DE LA CARRERA 2848  


 


Nota: (*) Las horas destinadas a la práctica en terreno de las unidades curriculares de 


Práctica Docente I, II, III, y IV se reagruparán según la propuesta docente. 


 







 


 


 


 


Distribución orientativa para las y los estudiantes por año y cuatrimestre 


AÑO 
Campo de la Formación 


General 
Campo de la Formación Específica 


Campo de la Práctica 


Docente 


1º 


Pedagogía (64 hs) 
Estudios socio-


técnicos (32 hs) 


La educación 


secundaria técnico 


profesional (32 hs) 


Práctica Docente I:  


Taller (64 hs) 


Práctica en terreno  


(32 hs) 


(Total:96 hs) 


Didáctica y curriculum (64 


hs) 


El campo de la 


electrónica (32 hs) 


Laboratorio de 


mediciones 


eléctricas y 


electrónicas (32 hs) 


Educación y 


transformaciones sociales 


contemporáneas (64 hs) 


Física orientada a 


la Electrónica (48 


hs) 


Introducción a los 


circuitos 


electrónicos (48) 


Matemática orientada a la Electrónica 


(96 hs) 


2º 
Pensamiento político 


pedagógico 


latinoamericano (64 hs) 


La enseñanza en la Educación Técnico 


Profesional (96 hs) 


Práctica Docente II: 


Taller (64 hs) 


Práctica en terreno  


(32 hs) 


(Total: 96 hs) 


 
Psicología del aprendizaje 


(64 hs) 


Tecnología, 


sociedad y 


ambiente (32 hs) 


 


  


Análisis de 


las 


instituciones 


educativas 


(32 hs) 


Circuitos electrónicos (128 hs) 


 


Educación 


Sexual 


Integral 


(ESI)  


(32 hs) 


Cultura 


digital y 


educación 


(32 hs) 


Lenguajes electrónicos (96 hs) 


Electrónica Digital 


(64 hs) 
Electrónica 
Analógica (64 hs) 


 







 


 


3º 


Política educativa 


argentina (64 hs) 


Entornos 


formativos de la 


Educación 


Técnico 


Profesional  


(32 hs) 


Prácticas 


profesionalizantes en 


la Educación Técnico 


Profesional (32 hs) 


Práctica Docente III:  


Taller (64 hs) 


Práctica en terreno  


(96 hs) 


(Total:160 hs) 


Problemas filosóficos de la 


educación (64 hs) 


Seminario de profundización en estudios 


socio-técnicos (64 hs) 


Trayectorias 


educativas 


de jóvenes y 


adultos  


(32 hs) 


 


Diseño, simulación y fabricación 


electrónica (128 hs) 


Sistemas embebidos 


(128 hs) 


Electrónica industrial (96 hs) 


4º 


Reflexión filosófico-política 


de la práctica docente  


(64 hs) 


Aulas virtuales en 


la Educación 


Técnico 


Profesional  


(32 hs) 


 


Práctica Docente IV:  


Taller (64 hs) 


Práctica en terreno  


(96 hs) 


(Total:160 hs) 


Derechos, 


intercultura


lidad y 


ciudadanía 


(32 hs) 


Espacio de 


Opción 


Institucional 


(32 hs) 


Diseño socio-técnico de propuestas 


tecnológicas (64 hs) 


Taller de proyectos productivos para la 


enseñanza (64 hs) 


Espacio de Opción Institucional (64 hs) 


Mecatrónica (128 hs) 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


CARGA HORARIA DE LA CARRERA 


Carga horaria por año académico 
Carga horaria por campo formativo (Hs. reloj) 


CFG CFE CPD 


1° 608 192 320 96 


2° 800 224 480 96 


3° 800 160 480 160 


4° 640 128 352 160 


Total carrera 2848 704 1632 512 


Porcentaje 100% 25% 57% 18% 


 







 


 


CANTIDAD DE UNIDADES CURRICULARES (UC) POR CAMPO Y POR AÑO; 
SEGÚN SU RÉGIMEN DE CURSADA 


Cantidad de UC por 
año 


Año Total 


1° 11 


2° 12 


3° 10 


4° 9 


Total 42 


   


Cantidad UC por año y por campo 


Año CFG CFE CPD 


1° 3 7 1 


2° 5 6 1 


3° 3 6 1 


4° 3 5 1 


Total 14 24 4 


 


Cantidad UC por año y régimen de cursada 


Año Anuales Cuatrimestrales 


1° 5 6 


2° 6 6 


3° 7 3 


4° 6 3 


Total 24 18 


 







 


 


k.4.2 Estructura curricular por Campo de Formación 


 


Campo de la Formación General 


UNIDAD CURRICULAR 


RÉGIMEN 


DE 


CURSADA 


FORMATO 


CARGA 


HORARIA 


SEMANAL 


(Hs reloj) 


CARGA 


HORARIA 


TOTAL 


(Hs reloj) 


MÓDULOS 


DOCENTES 


ANUALES 


1er AÑO 


Pedagogía Anual Asignatura 2 64 2 


Didáctica y curriculum Anual Asignatura 2 64 2 


Educación y 


transformaciones 


sociales contemporáneas 


Anual Asignatura 2 64 2 


2do AÑO 


Pensamiento político 


pedagógico 


latinoamericano 


Anual Asignatura 2 64 2 


Psicología del 


aprendizaje 
Anual Asignatura 2 64 2 


Análisis de las 


instituciones educativas 
Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


Educación Sexual 


Integral (ESI) 
Cuatrimestral Taller 2 32 2 


Cultura digital y 


educación 
Cuatrimestral Taller 2 32 2 


3er AÑO 


Política educativa 


argentina 
Anual Asignatura 2 64 2 


Problemas filosóficos de 


la educación 
Anual Asignatura 2 64 2 







 


 


Trayectorias educativas 


de jóvenes y adultos 
Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


4to AÑO 


Reflexión filosófico-


política de la práctica 


docente 


Anual Taller 2 64 2 


Derechos, 


interculturalidad y 


ciudadanía 


Cuatrimestral Seminario 2 32 2 


Espacio de Opción 


Institucional  
Cuatrimestral Taller 2 32 2 


 


Campo de la Formación Específica 


UNIDAD CURRICULAR 
RÉGIMEN DE 


CURSADA 
FORMATO 


CARGA 


HORARIA 


SEMANAL 


(Hs reloj) 


CARGA 


HORARI


A 


TOTAL 


(Hs 


reloj) 


MÓDULOS 


DOCENTES 


ANUALES 


1er AÑO 


La educación 


secundaria técnico 


profesional 


Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


Estudios socio-técnicos Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


El campo de la 


electrónica 
Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


Laboratorio de 


mediciones eléctricas y 


electrónicas 


Cuatrimestral Taller 2 32 2 


Física orientada a la 


Electrónica 
Cuatrimestral Asignatura 3 48 3 


Introducción a los 


circuitos electrónicos 
Cuatrimestral Taller 3 48 3 







 


 


Matemática orientada a 


la Electrónica 
Anual Asignatura 3 96 3 


2do AÑO 


La enseñanza en la 


Educación Técnico 


Profesional 


Anual Asignatura 3 96 3 


Tecnología, sociedad y 


ambiente 
Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


Circuitos electrónicos 
Anual Taller 4 128 4 


Lenguajes electrónicos Anual Taller 3 96 3 


Electrónica Digital 
 Cuatrimestral Taller 4 64 4 


Electrónica Analógica 
Cuatrimestral Taller 4 64 4 


3er AÑO 


Entornos formativos de 


la Educación Técnico 


Profesional 


Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


Prácticas 


Profesionalizantes en la 


Educación Técnico 


Profesional 


Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 


Seminario de 


profundización en 


estudios socio-técnicos 


Anual Seminario 2 64 2 


Diseño, simulación y 


fabricación electrónica 
Anual Taller 4 128 4 


Sistemas Embebidos Anual Taller 4 128 4 


Electrónica industrial Anual Taller 3 96 3 


4to AÑO 


Aulas virtuales en la 


Educación Técnico 
Cuatrimestral Asignatura 2 32 2 







 


 


Profesional 


Diseño socio-técnico de 


propuestas tecnológicas 
Anual Taller 2 64 3 


Taller de proyectos 


productivos para la 


enseñanza 


Anual Taller 2 64 3 


Espacio de Opción 


Institucional 
Anual Seminario 2 64 2 


Mecatrónica Anual Taller 4 128 4 


 


Campo de la Práctica Docente 


UNIDAD 


CURRICULAR 


RÉGIMEN 


DE 


CURSADA 


FORMATO 


CARGA 


HORARIA 


SEMANAL 


(Hs reloj) 


CARGA 


HORARIA 


TOTAL 


(Hs reloj) 


MÓDULOS 


DOCENTES 


ANUALES 


1er AÑO 


Práctica Docente I Anual 


Taller 2 64 3 


Terreno 1  32 2  


2do AÑO 


Práctica Docente II Anual 


Taller 2 64 3 


Terreno 1  32 2 


3er AÑO 


Práctica Docente III Anual 


Taller 2 64 3 


Terreno 3 96 4 


4to AÑO 







 


 


Práctica Docente IV Anual 


Taller 2 64 3 


Terreno 3 96 4 


 


k.5. Unidades curriculares 


 


CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 


 


Este campo formativo ofrece marcos interpretativos para comprender “la educación, la 


enseñanza, el aprendizaje” (Res. CFE N°24/07). Procura contribuir a una formación que 


trascienda la disciplina para la cual se forma y construir rasgos comunes en la formación 


pedagógica de las y los diferentes profesoras y profesores de la educación secundaria 


de la Provincia de Buenos Aires. 


El Campo de la Formación General (CFG) incorpora unidades curriculares que se 


desarrollan a lo largo de toda la carrera, y promueven procesos de reflexión y análisis 


acerca de diferentes procesos sociohistóricos, políticos, culturales y pedagógicos. El 


CFG, entendido como conjunto y en diálogo con los otros campos, invita a la 


problematización y fortalecimiento de la enseñanza en las distintas modalidades y 


ámbitos del sistema educativo de la Provincia de Buenos Aires. 


Este campo procura contribuir a:  


- La construcción de una formación pedagógica común a todas las profesoras y todos 


los profesores de la educación secundaria de la Provincia de Buenos Aires. 


- La comprensión de los fundamentos e implicancias del trabajo docente y las 


decisiones acerca de la enseñanza. Estos abordajes exceden, al mismo tiempo que 


atraviesan, la especialidad docente para la cual se forma. 


 


Se organiza en torno a dos criterios fundamentales: 


- La inscripción de la educación secundaria bonaerense en el marco de procesos 


históricos políticos, sociales, culturales y pedagógicos producidos y/o significados 







 


 


desde América Latina, Argentina y la Provincia. 


- La toma de decisiones para la construcción de propuestas de enseñanza situadas en 


un aula, una institución, una trama histórico-social. 


 


Estos criterios reúnen y organizan unidades curriculares, a lo largo de toda la formación, 


que ofrecen marcos analíticos de diferentes disciplinas (pedagogía, sociología, historia, 


política, psicología, filosofía) y se articulan en el abordaje de problemas complejos que 


interpelan a la formación docente.  


En cuarto año se incluye un espacio de opción institucional (EOI), que ofrece lazos, 


articulaciones y profundizaciones, en relación con las unidades curriculares que 


conforman el campo. La institución define las temáticas más acordes a sus proyectos 


entre las siguientes opciones: Proyectos pedagógicos para la inclusión en la educación 


secundaria, La educación ambiental integral en la escuela secundaria, La enseñanza en 


los diferentes ámbitos del Sistema Educativo Bonaerense, y Leer-nos en comunidad. 


 


Las prácticas de lectura, escritura y oralidad en el CFG  


El CFG habilita intencionalmente la participación de las y los estudiantes en una 


comunidad de lectores y escritores que ejercen sus prácticas en torno de los contenidos 


propios de un campo o disciplina. Por tanto, se definen las prácticas de lectura y 


escritura como contenidos a enseñar, desde los cuales se apropian de los saberes 


disciplinares, para lo cual se prevé su presencia y planifica su abordaje en las diferentes 


unidades curriculares. Se trata de que el tránsito por estos espacios de formación 


permita a las y los estudiantes desempeñarse como participantes activos de diversas 


comunidades discursivas y reflexionar en torno a la complejidad de estas comunidades.  


Desde el CFG se asume que la formación de lectoras y lectores y de escritoras y 


escritores no se reduce al mero dominio de la lengua. Al contrario, posicionados desde 


un paradigma sociocultural y de género, la lectura y la escritura son prácticas sociales, 


culturales y sexuadas y, como tales, espacios intersubjetivos, situados, que se 


conforman históricamente. En definitiva, se trata de prácticas productivas en las que se 


ponen en juego las historias individuales y colectivas, así como diversos “modos” de 


leer, hablar y escribir. 


En el CFG las prácticas de lectura y la escritura se ejercen, particularizan y profundizan 







 


 


mientras se lee y escribe para la construcción, reconstrucción y comunicación de 


conocimientos de los campos disciplinares. En las diferentes unidades curriculares se 


leen, escriben y discuten textos de diferentes disciplinas, con estilos y formatos propios 


de las epistemologías en las cuales se apoyan. Estas unidades responden a 


determinados conflictos históricos respecto a la construcción de sus saberes 


específicos, por lo cual, se considera sustancial que la organización disciplinar integre la 


discusión de sentidos en torno a esos debates epistemológicos y, por lo tanto, 


discursivos, que comprenden la constitución de los puntos de vista que traman la 


construcción de esos conocimientos.  


En relación con los géneros discursivos, en el CFG cobra fundamental importancia la 


narrativa, como lenguaje clave para la elaboración de la memoria y de la experiencia; 


también, como modo discursivo que permite reconocerse en un lugar de enunciación, 


en primera persona, y atravesado por dimensiones de género, etnia, clase, edad, y en 


relación con una situación que siempre es históricamente configurada.  


Asimismo, se prioriza la lectura y producción de textos explicativos y argumentativos, 


como los ensayos o los artículos de opinión, que posibilitan conocer, relacionar, discutir 


y asumir posiciones en torno a las diversas temáticas, contenidos, problemas, que se 


abordan en las diferentes unidades curriculares del campo. 


Por otra parte, las y los docentes del Nivel Superior tienen la responsabilidad de poner 


al alcance de las y los estudiantes las prácticas del lenguaje que se desarrollan en los 


ámbitos académicos que les van a permitir transitar la carrera, pero, también, formarlas 


y formarlos para enseñar a leer y escribir en los niveles en los que se desempeñarán 


como docentes. En consecuencia, desde una perspectiva sociocultural y de género, se 


considera fundamental formar docentes lectores y escritores asiduos en todas las 


disciplinas, que enseñen a sus alumnas y alumnos las prácticas del lenguaje 


contextuadas en cada campo de conocimiento. Para tal fin, en las diversas unidades 


curriculares del CFG se ofrecen situaciones de doble conceptualización; es decir, se 


propone a las y los estudiantes ejercer prácticas de lectura y escritura, al mismo tiempo, 


que se habilitan espacios para tornar estas prácticas en objeto de reflexión, para pensar 


su enseñanza.  


Por lo tanto, las prácticas de lectura, escritura y oralidad son contenidos de enseñanza 


en todas las UC. A lo largo del campo se espera que se aborden de manera progresiva, 


continua y recursiva los siguientes contenidos. 







 


 


 


Unidades curriculares 


Denominación: Pedagogía 


Formato: Asignatura  


Régimen de cursada: Anual  


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales)  


 


Finalidades formativas: 


Pedagogía se propone brindar herramientas conceptuales que permitan reflexionar 


acerca de la transmisión cultural, la función de la escuela y el trabajo docente. Aborda la 


complejidad de las prácticas educativas desde los marcos referenciales de la disciplina, 


para introducir a las y los estudiantes en el campo del pensamiento educacional. 


Los aportes de la pedagogía permiten comprender la dimensión política de todo proceso 


educativo y contribuye a la problematización de la realidad educativa en clave 


sociohistórica. Las teorías pedagógicas cobran sentido en tanto favorecen la 


desnaturalización de la educación en general y de la escuela secundaria en particular, a 


fin de construir un posicionamiento docente comprometido con la democratización 


educativa. En este sentido, las disputas en relación con las finalidades educativas, los 


sujetos y relaciones pedagógicas y el vínculo con el conocimiento resultan aspectos de 


reflexión clave para este espacio.  


La asignatura dialoga con unidades curriculares simultáneas y posteriores, al brindar 


enfoques teóricos que permiten problematizar los procesos educacionales. De este 


modo, la relación con el Campo de la Práctica de primer año resulta fundamental al 


promover una mirada articulada sobre la educación, la escuela y sus actuales desafíos 


desde las teorías pedagógicas. Interpelar miradas hegemónicas en relación con la 


sociedad, la escuela, la enseñanza y los sujetos reviste especial interés en tanto permite 


poner en tensión relaciones de poder que producen desigualdades y persisten en el 


tiempo en nuestro sistema educativo. En este sentido se propone reconocer la 


dimensión política del trabajo docente y la función social de la escuela, tanto desde el 


abordaje de teorías como desde la problematización de las experiencias y prácticas 







 


 


situadas.  


 


Ejes de contenidos: 


La educación y su dimensión político-pedagógica 


La educación como fenómeno social, histórico y político. La politicidad de la educación y 


los aportes de la pedagogía a su problematización. El concepto de praxis educativa y la 


reflexión pedagógica. Pedagogía latinoamericana. Pedagogía de la memoria. 


Educación y escolarización. Matrices fundacionales de la escuela y la construcción de 


subjetividad. La función social de la escuela desde los aportes de las teorías críticas. Su 


relación con los procesos de subjetivación. 


 


La escuela como experiencia situada 


Las teorías pedagógicas y sus aportes sobre las finalidades, sujetos y modos de hacer 


escuela. Escuela, cultura y violencia simbólica. La escuela como espacio para la 


reproducción o transformación de las desigualdades sociales.  


La escuela secundaria como derecho. Las trayectorias estudiantiles como producto de 


las condiciones institucionales y socioeconómicas.  


 


 


La otredad y la transmisión en la escuela 


El acto de nombramiento como acto de filiación. La construcción del otro como acto 


pedagógico. Alteridad y vínculo pedagógico. Representaciones sobre el sujeto 


pedagógico. Debates en torno a los estereotipos de las y los estudiantes. Juventudes y 


nuevas subjetividades. Sujeto control (disciplinado), sujeto consumidor, sujeto de 


derecho. 


La igualdad como categoría socio histórica. Homogeneización y normalidad como 


construcciones de relaciones de poder. Debates en torno a la igualdad, desigualdad, 


diversidad, equidad y diferencia en las prácticas escolares. 


 







 


 


Trabajo docente y reflexión pedagógica 


La docencia como trabajo y la práctica docente como práctica política. Las relaciones 


pedagógicas y el poder en la escuela secundaria. Autoridad pedagógica y convivencia 


democrática. Vínculos pedagógicos e instituciones escolares como espacios de 


construcción ciudadana. 


La dimensión colectiva de la reflexión pedagógica. La relación entre trabajo docente y 


culturas. La escuela por diferentes medios. La soberanía digital y el derecho a la 


educación. La práctica docente y el posicionamiento pedagógico en la construcción de 


igualdad y justicia. 


 


 


Denominación: Didáctica y curriculum 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


Esta asignatura recupera y problematiza una de las líneas de formación: la centralidad 


de la enseñanza. Parte de entenderla como una práctica social y política y, por tanto, 


comprometida con los proyectos educativos de las sociedades en diferentes épocas. 


Elegir qué se transmite, cómo, cuándo, por qué, dónde y con quiénes, excede las 


decisiones meramente técnicas e implica un posicionamiento político y pedagógico.  


Tiene el propósito de favorecer espacios de análisis y reflexión en torno a la complejidad 


de los procesos de enseñanza en articulación con los aportes de las didácticas 


específicas. A tal fin, problematiza, por un lado, las distintas concepciones de la 


enseñanza, las características, perspectivas teóricas y prácticas a ellas asociadas. Por 


otro lado, aborda la complejidad en la selección de los saberes culturales que 


componen el currículum, entendiendo a éste como la síntesis de los elementos 


culturales que conforman la propuesta político-educativa pensada e impulsada por 







 


 


diversos grupos y sectores con intereses diversos. 


Procura establecer vínculos con los ejes de contenidos del Campo de la Práctica 


Docente, en tanto propicia la construcción de una posición personal por parte de las y 


los docentes en formación, en torno a la tarea de enseñar en las instituciones 


educativas del nivel secundario. 


 


Ejes de contenidos: 


La enseñanza en las instituciones educativas de la educación secundaria 


La enseñanza como práctica social y transmisión de los saberes culturales. La 


enseñanza como objeto de estudio de la Didáctica. La Didáctica como teoría acerca de 


las prácticas de enseñanza. Conceptualizaciones, enfoques y modelos de enseñanza. 


La intencionalidad y corresponsabilidad de la enseñanza. Las relaciones entre 


enseñanza y aprendizajes. Identidades y estilos de aprendizaje en las propuestas de 


enseñanza. Educación inclusiva como derecho y trabajo corresponsable en la 


construcción de dispositivos de intervención. 


Las decisiones de enseñanza y organización de la actividad escolar: la planificación de 


situaciones de enseñanza (componentes de la planificación didáctica), organización del 


tiempo didáctico (modalidades organizativas/estructuras didácticas), previsión de 


condiciones e intervenciones que propicien los aprendizajes, organización de la vida en 


común en las aulas y la institución. Los saberes y experiencias de las y los estudiantes 


en las decisiones acerca de la enseñanza. Los procesos de evaluación como parte de la 


enseñanza. 


La sistematización de la práctica educativa como posibilidad de articular, comprender y 


resignificar las complejas relaciones entre enseñanza y aprendizajes. La reflexión y 


sistematización de las prácticas de enseñanza como proceso de construcción de 


conocimientos sobre la actividad profesional docente. 


 


El curriculum como campo y política pública 


El curriculum y la síntesis de saberes culturales. Carácter público del curriculum. 


Diferentes niveles de concreción curricular. El lugar de la y del docente en los diferentes 


niveles de concreción. Racionalidad técnica, práctica y emancipadora. El conocimiento 







 


 


escolar. La construcción del contenido atravesada por el género, raza, clase, etc.  


El curriculum como campo de disputas. La justicia curricular, la construcción de la 


igualdad y el reconocimiento de intereses y perspectivas diversas. Desafíos en torno a 


un curriculum latinoamericano/local/regional. Diálogos interculturales en el currículum. 


Los diseños curriculares de la Educación Secundaria. Las editoriales y organizaciones 


del tercer nivel en los procesos de concreción curricular. Curriculum y mercado. 


 


 


Denominación: Educación y transformaciones sociales contemporáneas 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual  


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales)  


 


Finalidades formativas: 


Esta asignatura presenta y entrama las perspectivas que atraviesan el diseño en su 


conjunto, aportando a la construcción de una comprensión compleja de la 


contemporaneidad. Se integran principalmente aportes de la sociología y la historia.  


Propone contribuir a que las y los estudiantes lean su contexto, se lean a sí mismas y a 


sí mismos en tiempo y espacio, se interroguen, intervengan, enseñen y se transformen 


con esas lecturas. Promueve la reflexión sobre los lugares de enunciación, en los cuales 


los conceptos de matrices de pensamiento, geopolítica y geocultura ocupan un lugar 


fundamental, así como la comprensión de las transformaciones contemporáneas en 


sociedades que son diversas y desiguales, entre sí y al interior de cada una. De allí la 


importancia de las claves históricas y sociológicas para leer la realidad, poniendo 


especial énfasis en la Provincia de Buenos Aires.  


Esta unidad curricular propicia articulaciones con el campo de la práctica de primer año. 


Propone el análisis sobre los modos en que las transformaciones sociales atraviesan los 


territorios, los sujetos y las prácticas educativas. 


 







 


 


Ejes de contenidos: 


Lugares de enunciación para el análisis de la contemporaneidad 


Inscripción de las y los profesores en una historia social. Relaciones entre biografías e 


historia social. Estructura socioeconómica y cultural de la Provincia de Buenos Aires 


como territorio de inscripción de las y los docentes. El concepto de campo y las 


dinámicas sociales. 


El concepto de Estado: como árbitro, representante de sectores dominantes o campo de 


disputas y negociaciones. Estado y burocracia. Escuela pública: las y los docentes 


como agentes del Estado. Construcción de hegemonía como sentido de realidad y 


conducción cultural de las sociedades. Las y los docentes como intelectuales. 


Historia global no eurocéntrica. Contemporaneidad como recuperación de la historia y 


como simultaneidad y copresencia. Interculturalidad y decolonialidad. Diferencias entre 


multiculturalismo e interculturalidad. La interculturalidad como reconocimiento.  


Geopolítica, geocultura y lugares de enunciación. Matrices de pensamiento: procesos 


políticos, construcciones culturales y producción de conocimientos. La matriz 


latinoamericana.  


 


Transformaciones en las sociedades 


Globalización y crisis de la modernidad. Neoliberalismo y neocolonialismo. Tensiones 


entre lo local – nacional – continental – global. Desigualdades y fragmentación social. 


Desterritorialización. 


Claves para comprender la diversidad entre sociedades y al interior de las mismas: 


organización política y social, estructura socioeconómica, modos de producir 


condiciones de vida, situación geopolítica, políticas de narración de la historia, avances 


científicos-tecnológicos, movimientos emergentes – insurgentes. 


Procesos y movimientos sociales, culturales, políticos, económicos emergentes. Los 


movimientos feministas, campesino-indígenas y de las comunidades afro, en disputa 


con las políticas neoliberales en Latinoamérica.  


Transformaciones vinculadas a las cuestiones de género, a problemas del ambiente, a 


la cultura digital, a los modelos de Estado, a las políticas de ampliación de derechos, al 


mundo del trabajo. Medios de comunicación y construcción de realidades.  







 


 


 


Procesos de transmisión en el marco de las transformaciones contemporáneas 


La educación como pasaje de mundos en sociedades diversas. El lugar de la escuela 


en la transmisión de las culturas. Las transformaciones sociales y las transformaciones 


en la educación: subjetividades, instituciones, necesidades, expectativas, formas de 


relación y proyectos diferentes y/o compartidos. La y el docente como trabajadora y 


trabajador de las culturas. Geocultura y enseñanza. Los fines, ejes de contenidos, 


promesas y representaciones de la educación secundaria, puestas en tensión por las 


transformaciones sociales contemporáneas. Aportes de la perspectiva interseccional. La 


construcción de conocimientos en el marco de las transformaciones sociales, en 


particular en la Provincia de Buenos Aires. 


 


 


Denominación: Pensamiento político pedagógico latinoamericano 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


Pensamiento político pedagógico latinoamericano pone en diálogo aportes de diversas 


disciplinas, como historia de la educación, sociología de la educación y pedagogía a fin 


de reflexionar sobre pensamientos político-pedagógicos y proyectos educativos en 


América Latina. Se trata de reconocer la historicidad, conflictividad y politicidad de los 


procesos educativos y aportar a su desnaturalización y construcción del 


posicionamiento docente situado, inscribiendo a las y los docentes en el territorio y la 


historia de la Provincia de Buenos Aires. Articula con Didáctica y Currículum, recoge los 


abordajes de Pedagogía y de Educación y transformaciones sociales contemporáneas y 


a la vez propone continuidades con Política educativa argentina. En este sentido la 


asignatura pretende aportar a la reflexión sobre las experiencias transitadas en el 


Campo de la Práctica docente al advertir su historicidad como aspecto ineludible para la 







 


 


reflexión educativa. 


Se analiza el pensamiento político y pedagógico construido por referentes regionales y 


su inscripción en los movimientos y perspectivas paradigmáticos de América latina y en 


particular de nuestro país. Los desarrollos del pensamiento político-pedagógico 


latinoamericano, en clave histórica, resultan fundamentales para problematizar los 


actuales desafíos de la educación y la escuela secundaria, a fin de construir miradas 


comprometidas con la igualdad educativa y la justicia social. La asignatura propone 


desandar miradas eurocéntricas y coloniales reconociendo los vínculos entre las 


pedagogías latinoamericanas y los proyectos político-educativos en disputa. 


 


Ejes de contenidos: 


La historicidad de los procesos educativos desde una perspectiva 
latinoamericana 


La historicidad de las prácticas educativas. Los aportes del enfoque histórico y 


sociológico a la reflexión educativa. Modernidad y colonialidad. El pensamiento 


pedagógico como construcción geopolítica. Luchas emancipatorias en América Latina 


en contexto de colonización y proyectos-pensamientos educativos en disputa. Relación 


con otros paradigmas occidentales. 


Orígenes del sistema educativo nacional y provincial. Pensamiento político pedagógico 


en Argentina y su relación con la construcción del Estado Nación argentino y el 


pensamiento liberal. La construcción de la identidad latinoamericana. Matrices 


fundacionales: sedimentos, críticas y transformaciones. Alternativas pedagógicas al 


proyecto educativo liberal. 


Proyectos educativos y teorías pedagógicas en disputa durante el siglo XX: finalidades, 


sujetos y experiencias. El pueblo como sujeto y su influencia en las políticas públicas y 


los proyectos educativos. Sus vínculos con los procesos de democratización y/o 


exclusión educativa. Expansión del sistema educativo y su relación con el proyecto 


socioeducativo de mediados del siglo XX. Características de la expansión educativa en 


la Provincia de Buenos Aires. Educación y dictaduras cívico-militares en América Latina: 


Plan Cóndor y neoliberalismo. Las instituciones educativas como espacios de disputas 


por la memoria. 


 







 


 


Propuestas emancipatorias y escuela secundaria 


Pensamiento pedagógico en debate durante el siglo XXI: contextos de producción, 


sentidos y el lugar otorgado a la escuela. Pedagogías de la liberación: sus aportes para 


la escuela secundaria actual. Educación popular y la democratización de la educación. 


Lo público, el Estado, el mercado y el sujeto pueblo en las reformas político-educativas 


del siglo XXI en América Latina. 


Experiencias educativas en Argentina y América latina en clave de democratización. 


Jóvenes y participación política: sujetos de derechos y movimientos juveniles. 


Diversidad y movimientos sociales sus propuestas educativas. Feminismos y 


decolonialidad. Los sujetos pedagógicos. Trabajo docente en perspectiva histórica, sus 


condiciones y su papel en la construcción de alternativas educativas. 


 


 


Denominación: Psicología del aprendizaje 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


Esta asignatura tiene como propósito ampliar la mirada sobre los problemas y 


escenarios educativos actuales, en pos de favorecer la inclusión educativa y social. 


Aporta marcos referenciales para analizar la existente relación entre el aprendizaje, el 


desarrollo, las culturas y la educación. 


Parte de concebir al aprendizaje como un proceso de representación interna, que 


resulta de una actividad sociocultural co-construida y colaborativa, a la vez que reafirma 


el carácter constructivo de los procesos de adquisición de los conocimientos, lo que 


conduce a valorar los aportes de quien aprende al propio proceso. En este marco, 


propone analizar el reconocimiento de las diversidades en los procesos de aprendizaje y 


desarrollo, y problematiza las situaciones de fracaso generadas por el dispositivo 







 


 


escolar, devenidas en rótulos y/o etiquetas que, con frecuencia, suelen obturar la 


posibilidad de revertir las condiciones de educación. 


 


Ejes de contenidos: 


Teorías del aprendizaje y prácticas educativas 


Psicología para la educación de hoy: una ciencia en diálogo con la Historia, la 


Antropología, la Sociología, la Filosofía y la Pedagogía. 


Las teorías del aprendizaje que contribuyen a la toma de decisiones sobre la 


enseñanza. La construcción de conocimientos desde los aportes de la Psicología 


Genética: Piaget en el marco del debate epistemológico contemporáneo. La teoría 


Sociocultural: el Sujeto del Aprendizaje en la perspectiva de Vigotsky. La construcción 


de conocimientos en el aula. La clase como espacio dialógico. La construcción de 


significados compartidos. La construcción de aprendizajes en el seno de la grupalidad. 


El problema de la construcción de conocimientos en diferentes contextos: el cotidiano y 


el escolar. 


 


El aprendizaje, el desarrollo psicológico y las prácticas educativas 


Las diversas modalidades de aprendizaje de los grupos humanos, en la multiplicidad de 


escenarios educativos. Controversias en torno a la ideología de la normalidad. La 


decolonialización de los vínculos y el reconocimiento de la otredad como sujetos 


pensantes. 


Educación inclusiva como derecho. El trabajo corresponsable con otros actores 


institucionales y con las modalidades del Sistema Educativo. Dispositivos de 


intervención compartidos y situados. 


La inclusión de jóvenes en situación de discapacidad transitoria o permanente y el 


principio de normalización.  


El desarrollo humano y las nuevas formas de acción y participación en el marco de las 


transformaciones sociales contemporáneas: la cultura digital, la perspectiva de género, 


la problemática ambiental. 


 







 


 


 


Denominación: Análisis de las instituciones educativas 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


Esta asignatura tiene como propósito hacer foco en el análisis de las instituciones 


educativas, considerando la importancia de sus gramáticas y dinámicas en la 


construcción de subjetividades y propuestas educativas. Aporta marcos referenciales 


para analizar la relación entre instituciones, historia, Estado, culturas y educación.  


Propone situar el trabajo docente desde un enfoque institucional, que permita 


complejizar la intervención educativa. En este sentido, articula con el campo de la 


práctica del segundo año ya que aporta conceptos que permiten problematizar el trabajo 


docente en las instituciones de educación secundaria de la Provincia de Buenos Aires. 


Contribuye a reflexionar sobre las transformaciones sociales actuales y sus potenciales 


efectos en las maneras de convivir, aprender y enseñar en las instituciones educativas 


con grupos humanos diversos. 


Se presentan problemas que requieren abordajes interdisciplinarios y se propone 


pensarlos desde el marco de las políticas de inclusión y el enfoque de derechos. 


 


Ejes de contenidos: 


Las instituciones educativas como construcción sociohistórica 


Concepción de vida cotidiana y escuela. Las instituciones educativas como versiones 


locales de procesos de mayor alcance. Lo cotidiano como momento de la historia. 


Inscripción de los proyectos institucionales en los procesos históricos de luchas y 


negociaciones locales. Presencia del Estado y de las organizaciones sociales en la vida 


institucional. Lo documentado y lo no documentado en las instituciones educativas. 







 


 


 


Las instituciones educativas en la construcción de las relaciones sociales 


El papel de la escuela en la construcción de subjetividades y de relaciones sociales. La 


socialización grupal y su papel fundamental en la escuela secundaria. Gramáticas, 


culturas y dinámicas institucionales en la educación secundaria. La dialéctica instituido – 


instituyente. Aportes de la teoría psicoanalítica, la sociología, la antropología y la 


psicología social al análisis de las instituciones educativas. 


El fracaso y el éxito escolar, buenos y malos alumnos: análisis crítico de estas 


categorías y sus indicadores en el marco de un abordaje institucional. La medicalización 


de la vida cotidiana de las y los jóvenes, y el lugar de la escuela. 


Políticas de cuidado. Convivencia escolar en tensión con el paradigma disciplinario. La 


intervención amorosa, de hospitalidad y cuidado del adulto-educador en la construcción 


de relaciones igualitarias y democráticas. La ESI como perspectiva que tensiona la 


organización escolar desde un enfoque de Derechos y respeto por la diversidad. 


El abordaje de conflictos desde la palabra, el accionar cooperativo y la construcción de 


lo común en las escuelas. 


 


 


Denominación: Educación Sexual Integral (ESI) 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales)  


 


Finalidades formativas: 


Este taller propone un recorrido conceptual que se retoma en articulación con los ejes 


de contenidos de las diferentes unidades curriculares de la carrera. 


La incorporación de esta unidad curricular se inscribe en la perspectiva de género y 


derechos que asume este diseño. Propicia el conocimiento y la reflexión en torno a las 







 


 


perspectivas y las disputas que las epistemologías feministas proponen en el campo del 


conocimiento científico. Dicho de otro modo, se trata de revisitar las tradiciones que 


critican las pretensiones de producción de conocimiento neutral, verdadero y validado 


universalmente y recuperar la dimensión de la experiencia como productora de saberes 


situados en relación con la clase, el género, la etnia, el lugar de origen, la edad, entre 


otras.  


De esta manera, la ESI con perspectiva de género y derechos propone ejes 


conceptuales que problematizan sentidos en torno al conocimiento y los sujetos de la 


educación con el fin de construir relaciones pedagógicas justas e igualitarias. En esta 


línea, problematizar la idea de que la ESI se reduzca a “un contenido o tema a dictar” 


forma parte de la misma experiencia de ruptura epistemológica que se plantea en esta 


unidad curricular.  


A tal fin, este taller propicia una mirada que pretende transformar los modos de 


apropiación del conocimiento en clave de géneros, integralidad e interseccionalidad y 


transversalizar la práctica docente colocando el foco en relaciones pedagógicas 


atravesadas por el carácter sexuado de los saberes y las experiencias, las afectividades 


y los deseos de los sujetos jóvenes, y adultas y adultos. 


Se trata de una búsqueda que tensiona determinados lugares del sentido común entre 


los cuales se plantea que la escuela es neutral en términos de géneros, sexualidades, 


etnias, clases, entre otras. Y en particular se propone la reflexión sobre la ESI como 


movimiento que supone rupturas en el sentido de giros políticos y pedagógicos cuyos 


horizontes implican una mayor justicia curricular. 


 


Ejes de contenidos:  


La ESI como campo en disputa  


La enseñanza de los ejes de la ESI y las puertas de entrada. El plexo normativo, su 


recorrido sociohistórico. El abordaje integral de la ESI como construcción social e 


histórica de múltiples dimensiones (biológica, psicológica, jurídica, ético-política y 


afectiva). Cruces entre transversalidad y especificidad. Tensiones y debates pendientes 


en torno a la ESI: binarismo, diversidad sexo-genérica, reapropiaciones institucionales y 


comunitarias, ambiente, colonialismo, discapacidad.  


 







 


 


Sujetos sexuados/as e instituciones educativas  


El sujeto como construcción relacional y colectiva. Sujeto, experiencia e 


interseccionalidad: género, clase, etnia, discapacidad, dimensión generacional. 


Identidad, cuerpo y afectividad. Sujetos en los diversos contextos socioeducativos. 


Construirse como estudiante y hacerse docente.  


 


Saberes generizados  


El punto de vista androcentrista blanco cisheteronormativo en la conformación histórica 


del conocimiento científico. El conocimiento como pregunta. Legitimidad del saber 


hegemónico en cuestión. Saberes no institucionalizados y plurales (saberes de género, 


de etnia, generacionales). Binomio saber/ignorancia. Tensiones y debates al interior del 


campo disciplinar. 


 


Contextos socioeducativos heterogéneos 


Perspectivas en torno a la noción de contexto: complejidad, heterogeneidad, 


cotidianeidad e interseccionalidad. La escuela como espacio para la desnaturalización 


de lo instituido. Prácticas docentes como fundantes de contextos: lo relacional, lo 


performativo, la dimensión afectiva. La ESI como prácticas y discursos situados. 


Apropiaciones territoriales de la ESI en el contexto bonaerense y latinoamericano. 


 


Denominación: Cultura digital y educación 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral  


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


En esta unidad curricular se propone sentar las bases de la reflexión pedagógica sobre 


la cultura digital para articular, de manera transversal, con los saberes propuestos a lo 







 


 


largo de la trayectoria formativa. 


El sentido del taller es proporcionar un espacio que ponga en diálogo las realidades 


culturales de quienes se forman como docentes con los modos posibles de conocer, 


aprender y enseñar en la complejidad del contexto socio-técnico digital. Se procura 


generar instancias de reflexión individual y colectiva sobre la cultura digital desde 


perspectivas críticas y en relación con las propias experiencias biográficas con 


dispositivos, medios y plataformas digitales. 


Del mismo modo, se propone problematizar las hibridaciones entre cultura digital y 


cultura escolar, así como favorecer espacios colaborativos para interrogar los 


principales discursos sociales y concepciones instaladas sobre la inclusión digital en las 


escuelas y en las prácticas de enseñanza. 


Es necesario señalar que un abordaje transversal de la cultura digital debe ser 


entendido en relación con otros desafíos contemporáneos, especialmente con aquellos 


identificados desde la formación docente inicial como líneas prioritarias de trabajo, la 


perspectiva de género y la educación ambiental e intercultural, desde una mirada 


situada en Latinoamérica.  


 


Ejes de contenidos: 


Cultura Digital 


Cultura digital: aproximaciones teóricas. Caracterización de las transformaciones del 


contexto socio-técnico digital (algoritmos, economía de plataformas, big data y formas 


tecnológicas de vida). Diferencias teóricas entre sociedad de la información, sociedad 


del conocimiento, sociedades de control. Hibridaciones entre cultura digital y cultura 


escolar. Cultura digital y TIC: diferencias conceptuales y enfoques en la tarea docente. 


 


 


Modos de ser, estar, hacer y aprender en la cultura digital 


Subjetividad mediática: modos de relacionarse consigo mismo, otras personas, los 


dispositivos y el mundo a través de medios digitales. Las relaciones con el conocimiento 


y las formas de aprender: transformaciones en la atención y la memoria, panal cognitivo, 


participación, colaboración e interacción entre personas y dispositivos. Operaciones de 







 


 


la subjetividad mediática. Prácticas de cuidado de sí y de las otras y los otros en los 


medios digitales. 


 


Enseñar en la cultura digital 


Hacia una pedagogía de la cultura digital. Fundamentos pedagógicos y didácticos para 


la selección de recursos tecnológicos. Soberanía tecnológica y soberanía pedagógica: 


posibilidades y límites en los espacios educativos. La inclusión digital como derecho. 


 


 


Denominación: Política educativa argentina 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual  


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales)  


 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular recupera los aportes conceptuales del campo de la política 


educacional para analizar crítica y propositivamente las políticas educativas en sus 


distintos niveles de producción y despliegue. Se propone abordar los desafíos y debates 


en relación con los procesos de democratización del sistema educativo en general, y de 


la Educación Secundaria en particular, en Argentina y en la especificidad del territorio 


bonaerense. 


Se abordan marcos conceptuales que permitan al docente en formación alejarse del 


sentido común y desentramar la construcción de sentido presente en las políticas 


públicas en general y en las políticas educativas en particular. 


Se plantean debates que aporten a la construcción del posicionamiento político-


pedagógico sobre la organización del trabajo docente y las instituciones educativas del 


nivel secundario. Su aporte resulta fundamental para complejizar las reflexiones sobre 


las experiencias transitadas en el campo de la práctica, al favorecer su inscripción en 


procesos de construcción de políticas públicas.  







 


 


Asimismo, pretende problematizar los sentidos naturalizados sobre la docencia y 


visibilizar su dimensión laboral que requiere reflexionar sobre las regulaciones laborales, 


los sentidos asociados a su trabajo, los modos de organización y el papel que el 


colectivo docente desempeña en la construcción de la política educativa. 


En este sentido, esta unidad curricular comprenderá cuatro núcleos -estrechamente 


relacionados- que deberán ser puestos en diálogo para abordar la complejidad de la 


escuela secundaria y los desafíos para su democratización.  


 


Ejes de contenidos: 


El Estado y las políticas públicas 


Estado, políticas educativas y derecho social a la educación. Reformas educativas y 


debates sobre el papel del Estado en la educación: tensiones entre democratización y 


exclusión. Neoliberalismo y los procesos de mercantilización de la educación. Las 


políticas educativas como campos de disputas y relaciones de poder. 


 


Estructura y regulaciones del sistema educativo provincial 


La educación secundaria en el marco de los niveles, modalidades y ámbitos. Marco 


normativo del sistema educativo argentino y bonaerense como construcción de sentido 


sobre la práctica docente. Las distintas dimensiones de las políticas públicas y sus 


relaciones con la especificidad del escenario educativo. Federalismo y organismos de 


gobierno. 


 


La escuela secundaria como derecho  


Del paradigma de la selectividad al paradigma de la democratización. Políticas socio 


educativas de acompañamiento a las trayectorias. Espacios de participación en el nivel 


secundario. Las instituciones educativas como productoras de sentido y espacios de 


relaciones de poder. La participación estudiantil, las políticas de memoria y DDHH, 


ambiente y género. 


 


La docencia como trabajo 







 


 


Sentido, condiciones y organización del trabajo docente. El papel de las trabajadoras y 


los trabajadores de la educación en la política educacional. Las organizaciones 


sindicales, derechos laborales y derecho a la educación. Género y trabajo docente. 


Feminización del trabajo docente. La desigual distribución genérica del profesorado en 


las escuelas secundarias: roles y disciplinas. Formación docente y prácticas educativas. 


 


 


Denominación: Problemas filosóficos de la educación 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3º año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales)  


 


Finalidades formativas: 


La asignatura ofrece un espacio para pensar una serie de problemas construidos en la 


intersección de temas filosóficos y educativos. Se asume que la filosofía, más que un 


saber, constituye una forma de relacionarse con los saberes, una forma de pensamiento 


que, al volcarse sobre los saberes de la educación, construye un horizonte novedoso de 


problemas, preguntas y perspectivas. La filosofía no es sólo un cúmulo de 


conocimientos disciplinares a transmitir sino también un quehacer abierto y una práctica 


dialógica, que tiene en las preguntas su modo privilegiado de ejercicio. En tanto actitud 


interrogativa, de cuestionamiento crítico y radical, la filosofía toma a la educación misma 


como un problema filosófico. En este sentido, esta unidad curricular se propone invitar a 


una conversación filosófica a partir de textos y problemas, y no poner el acento en la 


transmisión de un corpus de conocimientos, corrientes y teorías filosóficas. Ese corpus, 


en todo caso, estará al servicio de la construcción de problemas “filosófico-educativos”. 


El espacio aborda de forma integral, contextualizada y problematizadora la compleja 


trama de dimensiones, sentidos, motivaciones, fines que se entretejen en torno a la 


educación. En tanto práctica humana y social, la educación se inscribe siempre en 


determinados fundamentos ético-políticos en las formas de entender el conocimiento, la 


ciencia, la teoría, los métodos, las argumentaciones, y se despliega en el campo 







 


 


problemático del entrecruzamiento de relaciones de poder e intereses. Para la 


construcción compartida de problemas filosóficos se han elegido algunos núcleos de 


interés situados en la zona en que se produce el cruce entre filosofía y educación, 


considerando siempre que el filosofar constituye una práctica situada. Así, las preguntas 


que se generan en relación con el sistema educativo bonaerense encuentran en el 


pensamiento filosófico una posibilidad de comprensión compleja y contextualizada, 


interpelada por la perspectiva latinoamericana, por la perspectiva de género y por la 


innegable transformación de la educación a partir de la virtualización y digitalización 


creciente de las relaciones sociales y del conocimiento. 


 


Ejes de contenidos: 


Filosofías y educación 


Concepciones filosóficas que fundamentan las teorías y las prácticas educativas. Ideas 


filosóficas en la paideia griega. El proyecto educativo moderno y sus supuestos 


filosóficos. Ilustración, romanticismo, pragmatismo, positivismo, materialismo histórico. 


Concepciones filosóficas en la pedagogía y filosofía latinoamericanas. Epistemologías 


eurocéntricas y epistemologías del sur en educación. Educación, colonialismo y 


decolonialidad. Aportes filosóficos a los debates pedagógicos contemporáneos. Sentido 


y lugar de la filosofía en la educación. 


 


La dimensión filosófica de la práctica docente 


El deseo de saber, el deseo de enseñar y el deseo de la comunidad. La filosofía y los 


fines de la educación secundaria. La ética de la enseñanza. Valores, principios y 


cuestiones morales en el acto de educar. Principios filosóficos y políticos de la tarea 


docente en la escuela secundaria. Imágenes del enseñar. Posibilidad de una “educación 


filosófica” en la enseñanza de otras disciplinas. Producción y reproducción de discursos, 


saberes y prácticas en la transmisión educativa. Novedad y repetición en los procesos 


de educación institucionalizada. El lugar de quienes saben y el lugar de quienes no 


saben. 


 


Problemas filosóficos en educación 







 


 


La educación como problema filosófico. La cuestión del sujeto de/en la educación. 


Obligación y libertad en la enseñanza y en el aprendizaje. Alteridad y otredad desde una 


perspectiva latinoamericana. La igualdad como categoría filosófica en la educación. El 


tiempo y la educación. Educación y justicia. La construcción de lo común y los 


conceptos de exclusión/inclusión en la conversación filosófica - educativa. Cuestiones 


filosóficas en torno a la digitalización de la vida y el conocimiento. El problema de la 


verdad y la legitimación de los saberes. Debates sobre el poder en los procesos 


educativos. La tensión entre la obediencia y la promoción de la autonomía. La autoridad 


como cuestión filosófica y política. Emancipación, autonomía y gobernabilidad.  


 


 


Denominación: Trayectorias educativas de jóvenes y adultos 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales)  


 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular aborda la complejidad de las trayectorias de jóvenes y adultos 


desde dos ángulos: la diversidad que ofrece el sistema para garantizar igualdad y la 


necesidad de reconocer trayectorias que trascienden al sistema educativo, aunque lo 


incluyen. Esto implica considerar las condiciones socio-económicas, políticas y 


culturales en que se han configurado estas trayectorias.  


En relación con el campo de la práctica de tercer año aporta marcos conceptuales e 


interpretativos acerca de los modos en que jóvenes y adultos transitan los niveles y 


modalidades en el sistema educativo provincial . 


Desde un lugar de corresponsabilidad, de políticas de igualdad y de fortalecimiento de 


las articulaciones posibles interpela las nociones de normalidad y capacidades 


individuales a la vez que fortalece la importancia de los proyectos intra e 


interinstitucionales para sostener trayectorias. Propone tensionar la noción de 


monocronía de aprendizajes para colocar la enseñanza en el centro del trabajo 







 


 


institucional. 


 


Ejes de contenidos: 


Comunidades y sujetos en el nivel secundario 


Inscripción local, provincial, nacional y regional de las escuelas secundarias. 


Interseccionalidad y diálogos interculturales en las instituciones del nivel: situación de 


clase, género, raza, etnia, de las y los jóvenes, y adultas y adultos que transitan la 


educación secundaria. Trayectorias educativas heterogéneas y contingentes de 


jóvenes, y adultas y adultos en el nivel secundario de la Provincia de Buenos Aires. 


Jóvenes y adultas y adultos como productoras y productores de culturas. Las 


experiencias y saberes de jóvenes, adultas y adultos: su valoración en las propuestas 


de enseñanza. Lo común y lo específico de las trayectorias educativas, de los grupos 


escolares y los proyectos institucionales. 


 


Derecho a la educación y estructura del sistema educativo bonaerense 


Reconocimiento político y pedagógico de las diversidades y diferencias.  


Niveles y modalidades: relaciones que fortalecen trayectorias. Políticas de articulación 


entre niveles y modalidades. Caracterización y propósitos de las diferentes 


modalidades: Psicología Comunitaria y Pedagogía Social y el lugar de los Centros 


Educativos Complementarios; Educación Física y los Centros de Educación Física; 


Educación Especial, Proyectos de enseñanza en instituciones de educación común y 


Centros de Formación Integral; Educación Permanente de Jóvenes, Adultos, Adultos 


Mayores y Formación Profesional: CENS; Educación Artística: Escuelas de Educación 


Artística; Educación Técnico Profesional.  


 


Sostenimiento de trayectorias 


La “normalidad” en cuestión. De las capacidades del individuo a la generación de 


condiciones educativas. Complejización y profundización de la enseñanza: ejes de 


contenidos y su organización, estrategias, decisiones sobre los tiempos de enseñanza y 


de aprendizaje.  


Enseñanza y corresponsabilidad. Construcción de proyectos intra e interinstitucionales 







 


 


para sostener trayectorias. 


 


 


Denominación: Reflexión filosófico-política de la práctica docente 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Anual  


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


El taller ofrece un espacio de reflexión en perspectiva filosófica sobre cuestiones de 


orden político que atraviesan la educación. Propicia un ámbito para la circulación de la 


palabra y la construcción de preguntas concernientes al poder, la autoridad, la libertad, 


la obediencia y la igualdad que se ponen en juego en la práctica educativa. Se pone el 


foco en la genealogía de los ejes de contenidos a enseñar y sus procesos de 


legitimación, pero también en nuestro vínculo con ellos y nuestro modo de reproducirlos, 


transmitirlos o asumirlos a través de las propuestas de enseñanza. Se revisan los 


supuestos que se dan en el ejercicio de la enseñanza y se orienta el desarrollo de una 


conciencia crítica respecto de las discriminaciones étnicas, raciales, de sexo o género. 


La unidad curricular se propone contribuir al análisis de la práctica docente poniendo en 


juego y profundizando conocimientos filosóficos desarrollados en Problemas Filosóficos 


de la Educación. Asimismo, pretende recuperar un modo de conversar con las 


propuestas y decisiones en torno a la enseñanza, visibilizando perspectivas, 


posicionamientos y lugares de enunciación.  


 


Ejes de contenidos: 


Reflexiones a partir de la práctica docente 


Preguntas filosófico-políticas, en relación con el sistema educativo en el cual se 


inscriben las propuestas de enseñanza. Producción y circulación del poder y del saber. 


Aspectos filosóficos en las propuestas de enseñanza. La dimensión ética de la práctica 







 


 


y de las decisiones docentes. La dimensión filosófico-reflexiva de la propia práctica. 


Aportes filosóficos a la construcción de comunidad. El tiempo como motivo de reflexión 


filosófica y educativa. La reflexión filosófico-política en diálogo con el conjunto de los 


espacios de la formación de la carrera específica.  


 


Análisis de las decisiones de enseñanza 


Construcción de preguntas filosófico-políticas en torno a las propuestas de enseñanza. 


El lugar de la autoridad pedagógica. Aportes de la propuesta de enseñanza a los 


procesos de transformación, emancipación, decolonización. La propuesta pedagógica 


consiste en la construcción de lugares y formas de lo común. Diversidad epistemológica 


en las decisiones de enseñanza. Supuestos y decisiones acerca del tiempo y la 


temporalidad en la toma de decisiones. Consideración de diferentes pensamientos, 


conocimientos y lenguajes en la propuesta pedagógica. Las perspectivas de género, 


ambiental y cultura digital en la elaboración de propuestas situadas. 


 


 


Denominación: Derechos, interculturalidad y ciudadanía 


Formato: Seminario 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 4º año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular propone afianzar, en el último año de la carrera, el enfoque de 


derechos para la vida democrática que se ha desarrollado de diferentes modos (ejes de 


contenidos en unidades curriculares y experiencias formativas variadas) a lo largo de los 


años previos. El abordaje de los problemas y desafíos que nos presenta el ejercicio de 


los derechos y la ciudadanía es crucial en la formación de docentes para la educación 


secundaria, considerando que uno de los fines de dicho nivel es la formación ciudadana. 


Esta unidad contribuye a la valoración de una educación y una sociedad igualitaria, lo 







 


 


cual incluye y excede la idea de democracia vinculada al derecho y obligación de votar. 


Se presenta y analiza un enfoque de derechos, que por definición constituye una 


garantía de universalidad e igualdad, en un marco de reconocimiento de diversidades y 


diferencias. Propone una pedagogía de la memoria y una reflexión en torno a las 


políticas de derechos humanos y las tensiones en torno a su potencial emancipatorio. 


Se visibiliza, reconoce y fortalece la interculturalidad, como aprendizaje mutuo, 


fundamental en la construcción de ciudadanía, democracia e igualdad. En ese sentido, 


se propone una concepción intercultural amplia, que incluye pueblos, naciones y 


culturas con luchas ancestrales junto con culturas emergentes a lo largo de la historia, 


pero sin homogeneizar sus situaciones ni perder de vista los contextos que las han 


atravesado y atraviesan. Interculturalidad como un entre, una interrelación de diferentes 


formas de producción cultural que debe desarrollarse en condiciones de igualdad.  


Plantear los Derechos Humanos desde una perspectiva intercultural permite pensar en 


nuevas ciudadanías en el marco de las transformaciones contemporáneas.  


 


Ejes de contenidos: 


Derechos en disputa 


Procesos de lucha y reconocimiento de derechos laborales, sociales, lingüísticos, de 


género, de etnia, ambientales, entre otros. Los sujetos sociales como protagonistas de 


los procesos. Múltiples causas de origen. Estrategias de lucha. Paradigmas ideológicos. 


Políticas de ampliación de derechos en América Latina y Argentina en particular. Los 


derechos humanos como política de estado. 


Enfoque de derechos como condición de igualdad. Marco normativo internacional. Carta 


internacional de derechos: Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto 


Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y Pacto Internacional de Derechos 


Económicos, Sociales y Culturales. Declaración sobre los derechos de los pueblos 
indígenas. 


 


Interculturalidad e igualdad 


Diversidad cultural, relaciones de poder y construcción de desigualdades. Colonialidad y 


desigualdad. La diferencia cultural como diferencia colonial. Procesos de racialización. 







 


 


La construcción histórica de la raza como fundamento de la dominación. Clasificación y 


deshumanización de pueblos y naciones. Producción de lo no existente: invisibilización 


y menosprecio de pueblos, comunidades y naciones, culturas, lenguas, saberes, 


historias y formas de vida.  


Situación actual de comunidades / pueblos / naciones originarias y afro americanas en 


la región, país y provincia.  


La interculturalidad como reconocimiento, como aprendizaje mutuo, como proceso y 


proyecto a construir. La escuela como posibilidad de copresencia, de encuentro y 


diálogos interculturales. Docencia y construcción de lo común. 


 


Ciudadanía y pedagogías de la memoria 


Noción de memorias y el lugar de la escuela secundaria en la construcción de una 


pedagogía de la memoria. Los desafíos de la enseñanza en clave de derechos en la 


escuela. La mirada interdisciplinar en la enseñanza y la construcción de memoria. Arte y 


sitios de memoria. 


Ciudadanía, democracia, participación e igualdad. Los vínculos entre memoria y 


ciudadanías en el siglo XXI. Proyectos, políticas y experiencias sobre pedagogía de la 


memoria en el nivel secundario. Ciudadanía de alta intensidad. Educación secundaria y 


el ejercicio de la participación ciudadana. 


 


Espacio de Opción Institucional 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


  


Finalidades formativas: 


Este espacio propone la construcción de una propuesta de profundización y/o 


integración de temas, problemas, ejes de contenidos que hayan sido abordados durante 


la carrera, en una o más unidades curriculares. Al ser un espacio orientado a fortalecer 







 


 


la formación docente en aspectos que los actores institucionales definen, la 


construcción de la propuesta estará fundamentada en criterios de: 


-    pertinencia, en relación a la temática que indica la denominación. 


-  relevancia, en relación con la trayectoria de las y los estudiantes, y con las 


necesidades concretas de la institución inscripta en un contexto específico. 


-   coherencia en relación con las líneas de formación establecidas para el conjunto de 


las carreras. 


  


Sugeridos: 


1. Proyectos pedagógicos para la inclusión en la educación secundaria  


Este taller pone énfasis en la reflexión y construcción de las condiciones que son 


necesarias para el acompañamiento a las trayectorias educativas en la educación 


secundaria y propuestas de inclusión, a partir de considerar los contextos concretos en 


los cuáles las instituciones educativas del nivel se inscriben. 


El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, en indagaciones de diversas 


experiencias puestas en práctica en instituciones educativas, en la elaboración de 


materiales didácticos específicos, entre otras posibilidades. Se espera que el trabajo 


desarrollado en este espacio se integre en una producción final que pueda ser, para 


estudiantes y docentes, el resultado construido en una trayectoria compartida y que, a la 


vez, contribuya al fortalecimiento de futuras propuestas institucionales e 


interinstitucionales, que se desarrollen en el marco de la Práctica Docente. 


  


2. La enseñanza en los diferentes ámbitos del Sistema Educativo Bonaerense 


Este taller pone énfasis en la indagación y análisis de los rasgos específicos de las 


instituciones situadas en diferentes ámbitos del sistema educativo de la provincia: 


rurales continentales y de islas, urbanos, de contextos de encierro, virtuales, 


domiciliarios y hospitalarios. Cobrará un especial sentido recuperar aquellos ámbitos 


que se vinculan más directamente con las oportunidades de inserción laboral de las 


futuras y los futuros docentes en los diferentes lugares de la provincia. 


El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, o bien de experiencias puestas en 


práctica en diferentes instituciones educativas; asimismo, es posible proponer un breve 







 


 


trabajo exploratorio sobre las particularidades que asumen las diferentes escuelas de la 


provincia en ámbitos heterogéneos. Se espera que el trabajo desarrollado en este 


espacio se integre en una producción final que pueda ser, para estudiantes y docentes, 


el resultado construido en una trayectoria compartida y que, a la vez, contribuya al 


fortalecimiento de futuras propuestas que se desarrollen en el marco de la Práctica 


Docente. 


 


3. La educación ambiental integral en la escuela secundaria  


Este taller pone énfasis en la problematización de la Educación Ambiental Integral en 


las escuelas secundarias de la provincia, como proceso que defiende la sustentabilidad 


como proyecto social, el desarrollo con justicia social, la distribución de la riqueza, la 


preservación de la naturaleza, la igualdad de género, la protección de la salud, la 


democracia participativa y el respeto por la diversidad cultural. 


El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, en indagaciones de diversas 


experiencias puestas en práctica en zonas, comunidades e instituciones educativas, en 


el análisis de proyectos y programas, entre otras posibilidades. Se espera que el trabajo 


desarrollado en este espacio se integre en una producción final que pueda ser, para 


estudiantes y docentes, el resultado construido en una trayectoria compartida y que, a la 


vez, contribuya al fortalecimiento de futuras propuestas institucionales e 


interinstitucionales, que se desarrollen en el marco de la Práctica Docente. 


 


4. Leer-nos en comunidad 


Este taller pone énfasis en la construcción de una red de lecturas y lectores en diálogo 


intercultural, para la construcción de una cultura compartida que genera lazos de 


afinidad, da lugar y se enriquece en las diferencias. Propone la inmersión en la literatura 


para re-conocerse y comprender la propia vida, así como el modo en que esta se trama 


con lo que la rodea. 


El taller se centra en la lectura de textos literarios abiertos, amplios, plurisignificativos, 


que cuestionen las realidades, mueven a pensarse y pensarnos; un corpus que, 


además, se nutre de diversos géneros, estilos y prácticas discursivas de las 


comunidades, que circulan oralmente y por escrito. Se espera que el trabajo 


desarrollado en este espacio se integre en una producción final que pueda ser, para 







 


 


estudiantes y docentes, el resultado construido en una trayectoria compartida y que, a la 


vez, contribuya al fortalecimiento de futuras propuestas de enseñanza que se 


desarrollen en el marco de la Práctica Docente. 


 


 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 


 


 


El Campo de la Formación Específica del Profesorado de Educación Secundaria 


Técnico Profesional en Electrónica se orienta al estudio y desarrollo de conocimientos 


relativos a la especialidad en la que las futuras profesoras y los futuros profesores se 


forman, así como también, al abordaje de las particularidades de la modalidad técnica 


de nivel secundario y los sujetos que la habitan. Supone que para formar técnicas y 


técnicos es necesario contar tanto con saberes científico-tecnológicos específicos 


como con otros saberes ligados a la enseñanza y a la problematización del mundo 


actual que nos rodea. 


En consecuencia, el Campo de la Formación Específica (CFE) contempla tres ejes 


que articulan las unidades curriculares que lo componen: 


1. Eje de enseñanza 


− La educación secundaria técnico profesional 


− La enseñanza en la Educación Técnico Profesional 


− Entornos formativos de la Educación Técnico Profesional 


− Prácticas Profesionalizantes en la Educación Técnico Profesional 


− Aulas virtuales en la Educación Técnico Profesional 


 


2. Eje socio-técnico 


− Estudios socio-técnicos 


− Tecnología, sociedad y ambiente 


− Seminario de profundización en estudios socio-técnicos 







 


 


− Diseño socio-técnico de propuestas tecnológicas 


 


3. Eje técnico 


− El campo de la electrónica 


− Laboratorio de mediciones eléctricas y electrónicas 


− Física orientada a la Electrónica 


− Introducción a los circuitos electrónicos 


− Matemática orientada a la Electrónica 


− Circuitos electrónicos 


− Lenguajes electrónicos 


− Electrónica Digital 


− Electrónica Analógica 


− Diseño, simulación y fabricación electrónica 


− Sistemas Embebidos 


− Electrónica industrial 


− Taller de proyectos productivos para la enseñanza 


− Espacio de Opción Institucional 


− Mecatrónica  


 


Cabe señalar que la organización en ejes responde a una doble finalidad. Por un lado 


reconoce los saberes comunes a todos los profesorados de Educación Secundaria 


Técnico Profesional (Eje de enseñanza y Eje socio-técnico) a la vez que reconoce la 


especificidad del conocimiento científico-tecnológico de cada uno de ellos (Eje técnico). 


Esto no significa que el abordaje de los contenidos del Eje técnico se disocie de la 


problemática de su enseñanza y del enfoque socio-técnico. Por el contrario, en la 


definición de cada unidad curricular se establecen las relaciones con dicho enfoque, en 


tanto que en sus contenidos se encuentran establecidos aquellos que hacen referencia 


a la problematización de su enseñanza. Por otro lado, el establecimiento del Eje técnico 







 


 


posibilita su acreditación parcial a partir del reconocimiento de trayectorias formativas 


previas, tal como se establece en el Anexo II. 


En este campo se reconoce que la ETP es una modalidad educativa atravesada por las 


desigualdades de género. Su propia historia de vinculación con el mundo del trabajo ha 


contribuido a considerarla una formación orientada principalmente a los varones. En 


muchos casos las mujeres e identidades feminizadas enfrentan dificultades en sus 


tránsitos por los dispositivos formativos, otras veces se desvalorizan sus conocimientos 


y habilidades. Los discursos y prácticas de género predominantes en las instituciones 


educativas suelen estar naturalizados, y de allí las dificultades para problematizarlos. La 


formación docente con perspectiva de género implica repensar los modos en que se 


vinculan las personas y se construyen los saberes así como también el modo de 


enseñar, de producir y transmitir conocimientos. Por eso este campo asume la 


importancia de incluir propósitos, contenidos y experiencias formativas que 


problematicen e impulsen relaciones igualitarias entre los géneros y reconozcan los 


derechos de todas las identidades, contribuyendo a su vez a la superación de todo tipo 


de discriminación, en línea con la Ley Nacional de Educación Sexual Integral 26.150/06 


y la Ley de identidad de Género 26.743/12. 


Asimismo es responsabilidad de la ETP promover una formación con perspectiva 


ambiental, que propenda al desarrollo sostenible de procesos, productos y servicios. 


Esto conlleva incorporar temas y resignificar prácticas asociadas a los modelos 


tradicionales de producción y consumo, así como propiciar acciones alternativas 


tendientes al uso sostenible de los bienes naturales y el mejoramiento de la calidad de 


vida de las personas. En la formación docente supone desarrollar un marco 


interpretativo multidimensional, transdisciplinario y multiescalar desde un enfoque de 


derechos, que contemple la diversidad cultural y el compromiso ciudadano frente a las 


problemáticas ambientales, tal como establece la Ley de Educación Ambiental Integral 


27.621/21. 


Del mismo modo, apunta a la formación de técnicas y técnicos que impulsen el 


desarrollo local y regional, lo que demanda tensionar la supuesta universalidad de los 


conocimientos, interpelar los lugares desde los que se enuncian e impulsar la 


construcción de problemas y saberes situados. 


Formarse como docente también requiere del análisis de las dinámicas culturales 


contemporáneas, de las que forman parte las culturas digitales. La expansión de las 







 


 


nuevas tecnologías ha reconfigurado las condiciones sociales que articulan la vida de 


los sujetos, con notables efectos en sus modos de ser y estar en el mundo y, en 


particular, en la escuela. Reflexionar sobre los usos y las apropiaciones de las 


tecnologías digitales y las posibilidades que ofrecen en materia de participación 


ciudadana y construcción de saberes, procura que las y los docentes en formación 


comprendan las claves de la época en la que desarrollarán su tarea. Desde este marco 


de referencia también se pretende contribuir a la construcción de criterios que les 


permitan tomar decisiones fundamentadas acerca de qué, cómo y para qué incorporar 


las tecnologías digitales a las instituciones educativas de la ETP.  


En las unidades curriculares que conforman este campo se presentan orientaciones 


didácticas con el propósito de promover experiencias formativas que pongan en diálogo 


los distintos ejes y la articulación entre las teorías y las prácticas. 


En síntesis, este campo favorece la construcción de un marco conceptual específico 


para el ámbito de desempeño de quienes se están formando, de manera tal que les 


permita apropiarse de propósitos, enfoques y medios para el ejercicio profesional 


docente, en diálogo con los campos de la Formación General y de la Práctica 


Docente. 


 


Las prácticas de lectura, escritura y oralidad en el CFE  


Este Diseño Curricular considera la lectura y la escritura como prácticas sociales 


situadas, que conforman modos de actuar delineados por la cultura y en las cuales se 


desarrollan relaciones intersubjetivas, se forman vínculos y se habilita la comunicación 


en un sentido formativo pero también performativo. En estas prácticas se desarrollan 


una diversidad de usos sociales del lenguaje, que dependen del contexto sociocultural.  


El lenguaje es entendido, además, como un campo de disputa, construido en un 


entramado de relaciones sociales no exentas de conflictos, jerarquizaciones ni luchas 


de poder. Se producen así formas legitimadas de hablar, leer y escribir que al mismo 


tiempo desvalorizan a otras, invisibilizando en el proceso la diversidad lingüística. El 


lenguaje nunca es neutro y una finalidad en la formación de futuras profesoras y futuros 


profesores es que ellas y ellos puedan analizar críticamente los discursos en este 


sentido.  


El lenguaje científico y técnico responde a una forma particular de ver el mundo a través 







 


 


del uso de modelos, teorías y técnicas que establecen relaciones entre fenómenos y 


objetos del mundo natural y tecnológico, a partir de conceptos. Resulta fundamental 


como instrumento para construir las ideas y también como medio para comunicarlas. 


Además de los discursos, las actividades experimentales, las simulaciones y las 


representaciones son centrales en el lenguaje científico-tecnológico. Para comprender 


esa manera particular de usar el lenguaje, resulta necesario que cada estudiante pueda 


otorgar sentido a lo que se habla, lee y escribe, relacionándolo con sus propias 


experiencias, ideas y formas de pensar.  


El ingreso a la educación superior implica enfrentarse con textos de una especificidad 


diferente a aquellos abordados en el nivel secundario y con demandas de escritura que 


requieren conocer las reglas del juego acerca de cómo se explica y argumenta en el 


campo científico-tecnológico. Por ello, resulta necesario promover oportunidades para 


leer y escribir con orientaciones de las y los docentes, de manera tal que puedan 


constituirse en prácticas potentes para aprender los contenidos específicos. En este 


marco, se promueve el uso de herramientas y recursos digitales, en particular para 


promover la lectura grupal y la escritura colaborativa. 


Asumir la lectura y la escritura en tanto prácticas, implica considerar que no se 


aprenden de manera declarativa y descontextualizada, indicando pautas y pasos a 


seguir, sino que es necesario que las y los estudiantes puedan ejercerlas de manera 


situada para lograr autonomía al leer y escribir en las unidades curriculares y como 


parte de su rol profesional docente. Trabajar de manera inclusiva con estas prácticas 


implica generar situaciones que permitan recuperar y valorizar las prácticas propias de 


la cultura y del contexto social de las y los estudiantes en torno a los mundos científicos 


y tecnológicos. Exige, además, colocar estas prácticas en diálogo con aquellas propias 


de la ciencia escolar y problematizar formas del lenguaje que estereotipan, invisibilizan 


y/o (des)jerarquizan sujetos en diferentes dimensiones (sexogenéricas, geográficas, 


generacionales, étnico-raciales, de clase social, entre otras). 


Como parte de la formación docente inicial se propone favorecer la interacción oral en 


clase a partir de aquello que se lee y escribe. Hablar acerca de lo escrito o leído permite 


expresar diversos puntos de vista y argumentar el propio, a la vez que se negocian 


sentidos y significados y se ejerce vigilancia crítica acerca de lo que se enuncia. Así, 


habilitar y empoderar las voces de las y los estudiantes contribuye a constituirlos como 


futuras y futuros profesionales. Este hablar profesional está vinculado con el discurso 


propio como docente.  







 


 


 


 


EJE DE ENSEÑANZA  


 


Este eje, que forma parte del CFE, propone reflexionar acerca de los modos de 


producción del conocimiento técnico y los problemas relativos a su transmisión, 


identificando cuál es el sentido de la enseñanza en la educación secundaria de la 


modalidad y cómo se forma para un perfil técnico profesional.  


Es por eso que atiende a los requerimientos de conocimientos específicos para la 


acción docente en la Educación Técnico Profesional (ETP) de nivel secundario. Abarca 


contenidos relativos a la didáctica considerando los procesos de enseñanza y 


aprendizaje propios de la modalidad, el abordaje de tecnologías de enseñanza 


particulares y de los sujetos de aprendizaje destinatarios de la formación, cuestiones 


que se entraman a partir del desarrollo de estrategias para la planificación, 


implementación y evaluación de proyectos y/o propuestas de enseñanza en la ETP.  


En diálogo con el Campo de la Formación General, los otros dos ejes de este campo y 


el Campo de la Práctica Docente, este eje favorece la construcción de un marco 


conceptual específico para el ámbito de desempeño de quienes se están formando, de 


manera tal que les permita apropiarse de propósitos, enfoques y medios para el 


ejercicio profesional.  


 


Unidades curriculares 


Denominación: La educación secundaria técnico profesional 


Formato: Asignatura  


Régimen de cursada: Cuatrimestral  


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales)  


 


Finalidades formativas: 







 


 


En esta unidad curricular se busca introducir a las y los estudiantes en el conocimiento 


de las características y problemáticas centrales de la ETP en la Argentina y en la 


Provincia de Buenos Aires, para comprender los sentidos de la enseñanza secundaria 


de la modalidad técnico profesional. Se propone abordar los contenidos desde 


diferentes dimensiones: históricas, políticas y pedagógicas. Ello permite ubicar los 


cambios que ha sufrido la modalidad dentro de un marco conceptual más amplio que 


incluye el análisis de procesos políticos, históricos y sociales en los que se inscribió, 


desde donde poder entender la situación actual de la ETP, sus rasgos, sus normas, sus 


regulaciones y analizar críticamente sus debates político-pedagógicos. 


 


Orientaciones didácticas: 


En tanto se trata de una unidad curricular ubicada en el inicio de la carrera, se 


recomienda planificar actividades de acompañamiento en la lectura académica y 


específica de la asignatura como son las leyes, disposiciones y resoluciones.  


Se propone la articulación con el taller de Práctica Docente I para entrevistar a alguna 


autoridad sobre los temas de la asignatura, la historia de la institución y sus 


particularidades. 


 


Ejes de contenidos: 


La dimensión histórica y política 


La relación entre la educación y el trabajo en la configuración histórica de la Educación 


Técnico Profesional. Modelos de acumulación y propuestas de formación de la 


modalidad en el nivel secundario. La configuración en el siglo XX, la desconfiguración 


de los noventa y la reconfiguración en el siglo XXI. Ley de Educación Nacional, 


obligatoriedad del nivel secundario como ampliación de derechos. La educación técnica 


y la perspectiva de género. La Ley de Educación Técnico Profesional: fines, 


características. Articulación con otros niveles y modalidades. Configuración de un 


sistema federal de formación técnica: Ministerio de Educación y Consejo Federal de 


Educación, INET, Subsecretaría de Educación de la Provincia de Buenos Aires, la 


Dirección Provincial de ETP, CFAP, COPRET. La homologación de títulos en función de 


los perfiles profesionales y las trayectorias formativas.   


 







 


 


La dimensión pedagógica 


Propósitos del nivel secundario técnico: formación para la ciudadanía, seguimiento de 


los estudios, formación para el trabajo. La ETP y la formación para el trabajo: el perfil 


técnico profesional como orientador de la formación. Modalidades y ámbitos: 


instituciones en distintos contextos de desarrollo educativo (rural, con residencias, 


contexto de encierro, hospitalaria y domiciliaria). La formación profesional continua y su 


vinculación con los distintos ámbitos de la ETP. La promoción de la formación 


permanente de los actores institucionales y la configuración de su propio trayecto de 


formación como derecho y responsabilidad ético política del docente. Las prácticas 


profesionalizantes y la vinculación de la modalidad con el contexto socio-productivo y el 


sistema científico tecnológico. Relación entre escuela y trabajo. Debates y desafíos 


actuales del nivel y la modalidad.  


 


 


Denominación: La enseñanza en la Educación Técnico Profesional 


Formato: Asignatura  


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


En esta asignatura se aborda el estudio de las relaciones entre los objetos de 


enseñanza, el sujeto del aprendizaje y las decisiones sobre la enseñanza en la ETP. El 


propósito es que las y los docentes en formación construyan criterios y adquieran 


instrumentos que les permitan coordinar una clase, seleccionar y diseñar recursos 


pertinentes para los objetivos que se proponen, anticipar y analizar sus propias 


intervenciones. Es decir, contemplar las prácticas docentes que involucran la enseñanza 


técnica como objeto de estudio. 


En este punto es necesario considerar que la enseñanza en la ETP compromete el 


desarrollo de capacidades y la construcción de saberes, lo que requiere de procesos de 


aprendizaje basados en la implicación activa de sus protagonistas. En el marco de un 







 


 


proceso reflexivo que involucra no sólo la acción sino al sujeto que la realiza, acciones 


formativas simuladas y/o reales permiten un acercamiento a la experiencia técnico-


profesional que favorece la construcción de conocimiento. 


En este sentido, la formación de un perfil profesional requiere pensar especialmente la 


articulación entre las teorías y las prácticas integradas en las propuestas de enseñanza 


que den sentido a los conocimientos y saberes a transmitir, lo que supone un trabajo 


que problematice los objetos de estudio como punto de partida de las propuestas de 


enseñanza. Es por esto que se hace necesario que este espacio se articule, no solo con 


los otros dos campos de formación sino también con los otros ejes de este mismo 


campo. 


 


Orientaciones didácticas: 


Como se explicitó anteriormente, esta asignatura dialoga con el eje socio-técnico y el 


eje técnico, instancias en las que las y los estudiantes van conformando los objetos de 


estudio. De esta manera se hace necesario recuperar desde las unidades curriculares 


ya transitadas –y en diálogo con los diseños curriculares para la Educación Técnico 


Profesional de nivel secundario- la identificación de los contenidos de la enseñanza y 


los requerimientos que cada uno plantea para su transmisión así como las diferentes 


estrategias utilizadas para ello. En el mismo sentido, se hace necesario recuperar los 


conocimientos sobre la enseñanza elaborados en el Campo de Formación General y el 


Campo de la Práctica Docente para pensarlos, en esta oportunidad, en el marco del 


sentido y la forma que adopta la enseñanza en la ETP. Se sugiere que el análisis y la 


elaboración grupal de propuestas de enseñanza funcionen como problematizaciones 


acerca del quehacer docente. 


Puesto que se trata de una asignatura común a los diferentes Profesorados de 


Educación Secundaria Técnico Profesional, se recomienda considerar la diversidad de 


casos, problemas, secuencias, en función de la conformación grupal de cada año. 


 


Ejes de contenidos: 


La formación para la adquisición de capacidades profesionales 


Las capacidades profesionales: dimensiones; tipos. El proceso de constitución de 


capacidades. Las competencias profesionales y su articulación con el mundo del 







 


 


trabajo. El perfil profesional: alcances, funciones, áreas ocupacionales, habilitaciones 


profesionales. 


 


La construcción de conocimientos y saberes 


Las dos direcciones de los procesos cognitivos: de la acción al conocimiento y del 


conocimiento a la acción. Las dimensiones epistémicas y pragmáticas de la acción. Las 


relaciones entre las teorías y las prácticas. La construcción del conocimiento técnico en 


la escuela. La reflexión en y sobre la propia acción. La reflexión desde la acción y la 


importancia de los razonamientos metacognitivos. Las situaciones problemáticas de 


carácter técnico como origen y sentido de los conocimientos tecnológicos. Diferencia 


entre problemas y ejercicios. La problematización de la enseñanza: trabajos con casos, 


resolución de problemas, situaciones simuladas de trabajo, prácticas específicas en el 


marco de los entornos formativos. La construcción de modelos y la resolución de 


problemas de caja negra. Los razonamientos por analogía. 


 


La planificación de la enseñanza como nivel de producción curricular 


Análisis de los Diseños curriculares de la Educación Técnico Profesional de nivel 


secundario de la Provincia de Buenos Aires. El Diseño curricular y los materiales de 


desarrollo curricular como herramientas del docente para la elaboración de planes 


anuales y proyectos/secuencias de enseñanza. La secuenciación y organización de 


contenidos. La planificación de la enseñanza como un organizador flexible y un 


instrumento de comunicación. La formación integral en la ETP: articulación y vinculación 


entre los espacios curriculares de los campos de formación de la Educación Técnico 


Profesional: formación general, científico tecnológica y técnico específica, y de las 


prácticas profesionalizantes. Propuestas interareales. Propuestas de integración 


curricular. 


 


Las situaciones de enseñanza y aprendizaje 


Las interacciones en el aula. La coordinación de los grupos, la comunicación entre los 


actores del acto pedagógico. Las relaciones de género en las escuelas de ETP de nivel 


secundario y el acceso al conocimiento. 







 


 


Las ideas previas y el conflicto socio-cognitivo. El sentido del trabajo en grupo: 


condiciones necesarias. Las consignas para el trabajo autónomo de los alumnos. El 


lugar del error en la construcción de conocimientos y saberes. La puesta en común 


como espacio de conceptualización e institucionalización de los conocimientos. La 


metodología de enseñanza y aprendizaje basado en proyectos (EABP). Modos de 


intervención docente según el tipo y propósito de la actividad. 


 


La evaluación 


La evaluación y sus instrumentos. La evaluación de y para los aprendizajes. La 


reestructuración de la enseñanza y los resultados de aprendizaje. La evaluación de 


procesos y de resultados. Criterios de evaluación. Prácticas de autoevaluación y 


coevaluación. La acreditación. 


La evaluación de capacidades profesionales. Los referenciales de evaluación. Las 


estrategias de evaluación de capacidades profesionales. La evaluación integral de 


distintos tipos de conocimientos, habilidades, actitudes, valores y procedimientos. La 


evaluación de la enseñanza. 


 


Denominación: Entornos formativos de la Educación Técnico Profesional 


Formato: Asignatura  


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


Laboratorios, talleres y espacios productivos constituyen entornos formativos propios de 


las instituciones de ETP. Ofrecen el soporte material de las actividades de enseñanza y 


aprendizaje que permiten el desarrollo de las capacidades profesionales que son 


objetivo de la formación. Esta asignatura tiene por finalidad conocer, problematizar y 


aprender a utilizar estos espacios, sus instalaciones, equipamiento, herramientas y otros 


recursos, haciendo foco en aquellos entornos que son específicos de la especialidad. A 







 


 


partir de la reflexión en torno a distintas tecnologías y su abordaje didáctico se pretende 


que las y los estudiantes elaboren criterios acerca de qué, para qué y cómo 


incorporarlas en la enseñanza. 


 


Orientaciones didácticas: 


En esta asignatura se propone analizar las propias experiencias de aprendizaje 


desarrolladas en los entornos formativos transitados en las asignaturas o talleres del eje 


técnico como insumo para pensar la enseñanza. A partir de la recuperación de 


consignas, el análisis de actividades y materiales utilizados, la identificación de las 


intervenciones docentes se espera contribuir a la selección y/o producción de casos o 


situaciones problemáticas que permitan considerar los entornos formativos como 


mediadores de la enseñanza. En este sentido será necesario la elaboración de 


actividades y consignas, la selección de materiales (escritos y audiovisuales) y/o la 


utilización de recursos tecnológicos como simuladores y aplicaciones digitales 


identificando las mediaciones necesarias en cada caso para favorecer aprendizajes. 


Asimismo es recomendable promover la articulación con el taller de Práctica Docente III 


para analizar las condiciones didácticas necesarias de los entornos formativos y la 


construcción de recursos tecnológicos que las y los estudiantes utilicen en sus 


propuestas de enseñanza.  


 


Ejes de contenidos: 


Los entornos formativos como condición material para la enseñanza 


Caracterización de los entornos formativos. Importancia de su organización y 


homologación. Requerimientos físico-ambientales, infraestructura, instalaciones, 


equipamiento e insumos según tipo de actividades que prevalecen. Marcos normativos. 


La prevención de riesgos personales y ambientales: protocolos y normas de seguridad e 


higiene. Las aulas talleres móviles y los laboratorios virtuales y remotos como espacios 


de formación. 


 


El uso de tecnologías para enseñar las prácticas de producción 


La importancia de las tecnologías en la Educación Técnico Profesional y su vinculación 







 


 


con el mundo del trabajo. El tratamiento didáctico de equipos e instalaciones en los 


entornos formativos. Propósitos, sentidos y prácticas. 


El uso de simuladores y modelos en la enseñanza. Caracterización y tipos según sus 


atributos y condiciones de utilización. Potencialidades y limitaciones.  


Utilización de aplicaciones y programas para el diseño y creación de objetos interactivos 


digitales. Acercamiento a la programación orientada a objetos, por ejemplo, Scratch, y a 


placas, como Arduino. Impresoras 3D para actividades de prototipado: configuración, 


selección de material y prácticas de impresión. Estrategias para su incorporación en el 


aula.  


 


Los recursos como mediadores didácticos 


El rol docente en la selección de recursos, su planificación e implementación en el aula. 


Briefing y debriefing en las simulaciones como instancia de análisis de la situación de 


enseñanza/trabajo en vistas de desarrollar capacidades. Diseño y construcción de 


material didáctico.  


Recursos digitales y modelos emergentes en la enseñanza: aula invertida, videojuegos 


y gamificación. 


 


Denominación: Prácticas Profesionalizantes en la Educación Técnico Profesional 


Formato: Asignatura  


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


Las Prácticas Profesionalizantes como campo de la formación en la Educación 


Secundaria Técnico Profesional de la Provincia de Buenos Aires son desarrolladas en 


ambientes de trabajo con el propósito de que las y los estudiantes consoliden, integren y 


amplíen los saberes y capacidades que se corresponden con el perfil profesional en el 


que se están formando. Vinculan a las instituciones educativas y a las y los estudiantes 







 


 


con prácticas y ámbitos ligados al mundo del trabajo y cumplen un rol fundamental en la 


educación técnico profesional. 


Que este dispositivo sea considerado como un espacio formativo y no como el 


abastecimiento de mano de obra desde el ámbito educativo hacia el sector productivo, 


está determinado no solamente por la normativa que lo encuadra sino también por la 


propuesta pedagógica de la o el docente que lo diseña y coordina, en base a considerar 


que la actividad profesional que las y los estudiantes desarrollen debe estar 


acompañada por un profesional experto que oriente pero también por la reflexión 


posterior sobre esa práctica, de manera que posibilite identificar los aprendizajes 


incidentales que se produjeran así como generar nuevos conocimientos.  


 


Orientaciones didácticas: 


Durante el desarrollo del espacio se espera que las y los estudiantes puedan entrevistar 


a un referente de los ámbitos socio-productivos, científico y tecnológicos o a docentes a 


cargo de las prácticas profesionalizantes y realicen una visita a un espacio del ámbito 


profesional. Como producción final de esta instancia se propone la elaboración de un 


proyecto de prácticas profesionalizantes. 


 


Ejes de contenidos: 


Las prácticas profesionalizantes como espacio formativo en la ETP 


Propósitos, alcances, campo técnico profesional de referencia. Definiciones de prácticas 


profesionalizantes, la relación entre teorías y prácticas. Distintas modalidades: prácticas 


profesionalizantes externas; proyectos productivos/tecnológicos institucionales; 


actividades de extensión y apoyo en tareas técnico profesionales orientadas a satisfacer 


demandas y/o necesidades comunitarias. Diferencias con otras prácticas formativas y 


modalidades (pasantías rentadas, becas, entre otras). Marcos normativos de las 


prácticas profesionalizantes. 


Estructuración, selección y evaluación de situaciones y propuestas formativas para el 


desarrollo de prácticas profesionalizantes en función del recorte y caracterización de 


saberes, capacidades, conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes 


propios del perfil profesional a formar en las prácticas profesionalizantes. Adecuaciones 


entre situaciones y propósitos formativos. Vinculación y colaboración de espacios 







 


 


curriculares de los campos de formación general, técnico específica y científico 


tecnológica.  


 


La vinculación con ámbitos socio-productivos de referencia 


Búsqueda de ámbitos socio-productivos de referencia: empresas, ONG, cooperativas, 


emprendimientos, organismos gubernamentales. Generación de vínculos, definición del 


proyecto de formación. 


Elaboración, puesta en marcha, seguimiento y evaluación de proyectos o experiencias 


de prácticas profesionalizantes en ámbitos socio-productivos y en el ámbito escolar. 


Diferencia entre proyecto educativo, proyecto educativo-productivo, proyecto productivo 


y proyecto de investigación. Proyectos educativos: propósitos, objetivos, producto, 


contenidos, vinculación de asignaturas y espacios curriculares, formas de trabajo inter 


área, colaboración docente, espacios de enseñanza, destinatarios, recursos, 


cronograma o plan de trabajo, presupuesto, evaluación de aprendizajes por proyectos, 


evaluación del proyecto. Definición y producción de proyectos, escritura de los mismos, 


trabajo colaborativo, producción de documentación de trabajo para el seguimiento de 


prácticas. Componentes de un proyecto: propósito /objetivos, metodología, 


destinatarios, evaluación y relación con los contenidos curriculares.  


 


El seguimiento y evaluación de las prácticas profesionalizantes de los estudiantes  


El rol de la tutora o del tutor en las prácticas profesionalizantes. Estrategias narrativas 


de análisis de las prácticas para la formación profesional: diario de formación. registro 


de prácticas, bitácora. La reflexión en y sobre la acción.  


 


Denominación: Aulas virtuales en la Educación Técnico Profesional 


Formato: Asignatura  


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


 







 


 


Finalidades formativas: 


Una de las interpelaciones que actualmente se le hacen al sistema educativo gira en 


torno a los modos posibles de conocer, aprender y enseñar en la complejidad del 


contexto socio-técnico digital. Si bien era un debate que se fue instalando en la agenda 


educativa, la pandemia de Covid-19 puso de manifiesto la necesidad de abordarlo 


desde su complejidad. Es un debate actual pero también será parte de las decisiones 


que, como docentes, deberán tomar quienes se están formando, durante su ejercicio 


profesional.  


Esta unidad curricular propone el análisis y reflexión acerca de la Enseñanza y el 


Aprendizaje a Distancia (EAD) mediada por las tecnologías digitales. Aborda los 


contenidos desde diferentes dimensiones: políticas, normativas y didácticas, y ofrece 


herramientas para el diseño y la coordinación de aulas virtuales.  


 


Orientaciones didácticas:  


Si bien a lo largo de la formación se espera propiciar el uso de aulas virtuales para 


acompañar y potenciar las propuestas iniciadas en el espacio del aula presencial, esta 


asignatura requiere la utilización de un entorno virtual para que las y los estudiantes 


vivencien la experiencia de interactuar en este tipo de espacios y puedan reflexionar 


sobre sus posibilidades y límites. Son actividades posibles: continuar los intercambios 


iniciados en las clases, participar en foros de discusión, seguir itinerarios de lectura, 


realizar trabajos colaborativos, compartir materiales o producciones multimedia.  


 


Ejes de contenidos: 


La dimensión político-pedagógica 


Nociones básicas de EAD. Diferentes plataformas de educación a distancia, sus 


características y funciones. Diferencia entre software libre y software propietario: 


importancia de acceder al código fuente para adaptarla a la institución y las necesidades 


de los estudiantes y docentes. Regulación del software. Potencialidad y límites que 


brindan las plataformas educativas digitales según su arquitectura y concepciones de 


aprendizaje subyacentes. Políticas públicas para la inclusión digital y educativa. 


Propiedad intelectual para la utilización de obras intelectuales como materiales 


educativos. Copyright y recursos educativos abiertos. Bienes públicos comunes.  







 


 


 


La dimensión normativa-administrativa 


Normativa general referida a EAD que define las siguientes modalidades: educación 


presencial con apoyo de un entorno virtual de enseñanza y aprendizaje, educación 


bimodal, educación totalmente a distancia. Estándares de calidad. Formas de 


contratación de docentes y tutores. Formación de equipos interdisciplinarios: profesores, 


pedagogos, comunicadores, diseñadores gráficos, informáticos, personal de gestión. 


 


La dimensión didáctica 


Combinación de modalidades (bimodal, distancia, presencial). Vínculo entre lo 


sincrónico y lo asincrónico. Modelo de aula virtual: itinerario u hoja de ruta, materiales 


educativos en diversos soportes, espacios de comunicación, foros como espacios de 


actividades, trabajo colaborativo, actividades, evaluación. Curaduría de contenidos.  


Rol docente tripartito (profesor, tutor y procesador didáctico). Funciones y formas de 


interacción en el trabajo conjunto. Estrategias de seguimiento y acompañamiento de 


trayectoria. Informes de actividad, datos de conexión, reportes, analíticas de aprendizaje 


para generar estrategias pedagógicas.  


Herramientas externas a las plataformas de EAD para mediar la clase: presentaciones 


dinámicas, pizarras interactivas, aplicaciones para la construcción de esquemas 


conceptuales, editores y reproductores de audios y videos, aplicaciones para 


videollamadas, entre otras. 


 


 


EJE SOCIO-TÉCNICO 


 


Este eje que también forma parte del CFE, busca ofrecer un enfoque teórico-


metodológico que permita la comprensión, la reflexión, el análisis crítico de los 


contextos y las dimensiones complejas que intervienen en las relaciones entre sociedad 


y tecnología. La vida social se desarrolla en entornos tecnológicos. Las sociedades son 


tecnológicas así como las tecnologías son sociales. Los actores sociales se co-


construyen con las tecnologías que diseñan, producen, reproducen y utilizan: los 







 


 


trabajos, las formas de comunicación, de control, de transporte, de alimentación de 


producción, la cultura, el entretenimiento, en cada instancia de sus vidas las personas 


interactúan con artefactos y sistemas tecnológicos.  


Contra lo que suele pensar el sentido común, las tecnologías (de producto, de proceso y 


de organización) no son neutrales. Tampoco evolucionan linealmente y mucho menos 


tienen criterios de funcionamiento universal. Al contrario, hay suficiente evidencia 


empírica que sustenta el hecho de que las tecnologías son portadoras de ideologías 


(políticas, económicas, culturales, estéticas), que están sujetas a procesos de cambio 


complejos y multilineales y que tienen funcionamiento -histórico y espacialmente- 


situado. 


Incorporar activamente a las tecnologías en los procesos de desarrollo económico y 


productivo requiere de habilidades y conocimientos conceptuales, normalmente 


separadas en diferentes disciplinas académicas: ingeniería, ciencias exactas, ciencias 


naturales, ciencias políticas, sociología, economía, antropología. En la práctica, la 


concepción de políticas y estrategias tecno-productivas requiere la implementación y 


articulación de capacidades cognitivas transdisciplinarias y multiculturales para el 


diseño, producción, implementación y operacionalización de artefactos, y sistemas 


socio-técnicos. 


De allí la necesidad de generar nuevas capacidades en diseño estratégico de sistemas 


tecnológicos sociales que viabilicen dinámicas genuinas de inclusión socioeconómica, 


desarrollo sostenible, democratización política, distribución del ingreso y justicia social. 


El eje socio-técnico tiene la intención de contribuir a la formación de nuevos actores, 


dinamizadores de la innovación tecnológica y el desarrollo económico y social, tanto en 


sus aspectos tecno-productivos, como en los de diseño de nuevas estrategias de 


enseñanza. 


 


Unidades curriculares 


Denominación: Estudios socio-técnicos  


Formato: Asignatura  


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 







 


 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


Estudios socio-técnicos es una asignatura introductoria del eje socio-técnico en la que 


se propone comprender las complejas relaciones que se establecen entre tecnologías y 


sociedades. Los contenidos que se abordan en esta asignatura permiten reflexionar 


críticamente acerca de la idea predominante en las sociedades contemporáneas de que 


la tecnología causa cambios sociales. Se trata de pensar que el cambio tecnológico 


modifica la economía, la cultura, los sistemas políticos, la vida cotidiana, a la vez que los 


procesos de cambio social (político, estético, económico, ideológico, cognitivo) 


demandan, promueven o motivan cambios tecnológicos. En esta asignatura se analiza y 


reflexiona acerca de las dinámicas de cambio tecnológico y cambio social. 


 


Orientaciones didácticas:  


La tecnología suele ser percibida normalmente como una caja negra que responde a 


determinaciones sociales, económicas y/o políticas, o bien genera como efecto de su 


utilización impactos sociales y/o ambientales. Es por ello que se recomienda en esta 


asignatura el análisis de ejemplos de diseño, uso e implementación de tecnologías que 


muestren la inconveniencia de las explicaciones deterministas (tecnológicas o sociales) 


sobre la relación entre sociedad y tecnología. 


Se recomienda propiciar la presentación de casos y la discusión colaborativa entre las y 


los estudiantes y la o el docente sobre las nociones de neutralidad y autonomía 


tecnológica, nociones del sentido común sobre las cuáles se basan las explicaciones 


monocausales deterministas de la tecnología. Los casos a analizar posibilitarán 


comprender que el “funcionamiento” de las tecnologías no es algo intrínseco a las 


características del artefacto, sino que es una contingencia que se construye social, 


tecnológica y culturalmente. A modo de ejemplo se puede trabajar con el caso de los 


destiladores y hornos solares, diseñados por la Universidad Tecnológica Nacional de la 


regional Mendoza para proveer de agua potable y combustible a la población que habita 


la región del Secano de la provincia de Mendoza. El caso muestra cómo artefactos 


considerados bien diseñados en el laboratorio, no funcionaron cuando fueron llevados al 


territorio. Los usuarios consideraron que los artefactos no cumplían criterios sociales-







 


 


culturales relevantes para la comunidad. 


 


Ejes de contenidos: 


La dimensión tecnológica en las dinámicas socio-políticas, socio-económicas y 
socio-ambientales 


La relación entre tecnología y sociedad. Formas de explicación de la relación tecnología 


y sociedad desde los determinismos tecnológicos y/o sociales. 


 


Las explicaciones no deterministas de la relación tecnología y sociedad 


Grandes sistemas tecnológicos según Thomas Hughes; la perspectiva de las redes 


tecno-económicas de Michel Callon; y el constructivismo social de la tecnología 


desarrollado por Trevor Pinch y Wiebe Bijker. 


 


La relación entre tecnología, desarrollo e inclusión 


Tecnologías democráticas, tecnologías apropiadas y tecnologías intermedias. 


Innovación tecnológica e innovación social. Las tecnologías orientadas al desarrollo 


inclusivo sostenible. 


 


Las herramientas teórico-metodológicas no deterministas de la relación 
tecnología-sociedad 


Dinámicas y trayectorias socio-técnicas, co-construcción, el funcionamiento de las 


tecnologías. La tecnología como sistema socio-técnico: componentes y criterios de 


funcionamiento. 


 


La tecnología, el desarrollo y la democracia 


Políticas de ciencia, tecnología e innovación. Colonialismo y soberanía tecnológica. 


 


 







 


 


Denominación: Tecnología, sociedad y ambiente 


Formato: Asignatura  


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


La unidad curricular Tecnología, sociedad y ambiente tiene como objetivo principal 


brindar conceptos y herramientas socio-técnicas para el estudio de las relaciones entre 


el ambiente, las prácticas sociales y las tecnologías. Partiendo de la base que las 


tecnologías son construcciones sociales tanto como las sociedades son construcciones 


tecnológicas, en esta asignatura se analizarán las dinámicas de innovación y cambio 


tecnológico como procesos de co-construcción socio-técnica. En los procesos de co-


construcción intervienen elementos ambientales, sociales y tecnológicos, de manera tal 


que las alteraciones en alguno de los elementos heterogéneos constitutivos de un 


sistema socio-técnico generan cambios tanto en el sentido y funcionamiento de una 


tecnología como en las relaciones sociales y ambientales vinculadas. Así, la resolución 


de las problemáticas relacionadas con la producción de alimentos, vivienda, transporte, 


energía, acceso a conocimientos, bienes culturales, ambientes saludables, no pueden 


ser analizadas sin tomar en cuenta la dimensión socio-técnica.  


Esta unidad curricular aporta elementos conceptuales y metodológicos para comprender 


y analizar el complejo interjuego de artefactos y actores, sistemas y organizaciones, 


conocimientos y normas, prácticas y roles, que participan en múltiples y multiformes 


procesos de co-construcción socio-ambiental. 


 


Orientaciones didácticas: 


Se sugiere en esta asignatura presentar estudios de casos que pongan de manifiesto la 


relación compleja que se establece, en el marco del diseño e implementación de 


artefactos, entre las tecnologías, las sociedades y los ambientes. Así, pueden 


seleccionarse para su trabajo en clase casos como por ejemplo los programas “Un 


millón de cisternas” y “Una tierra y Dos aguas (P1+2)”, implementado en el región del 







 


 


semiárido brasileño y que tuvo como objetivo fomentar la construcción de procesos 


participativos de desarrollo rural, a la vez que promovió la soberanía tecnológica, la 


seguridad alimentaria y nutricional y la generación de empleo y renta para las familias 


agricultoras. Otros ejemplos locales que permiten trabajar los conceptos de 


sustentabilidad y sostenibilidad económica y ambiental, el concepto de adecuación 


socio-técnica y la relaciones entre tecnología y territorio, lo constituye la experiencia de 


los cartoneros de la Cooperativa Reciclando Sueños de la Provincia de Buenos Aires, 


que en el marco de un diálogo de saberes entre conocimientos provenientes de la 


experiencia en el territorio y conocimientos académicos, desarrolla artefactos localmente 


construidos para facilitar el acondicionamiento, reutilización y reciclado de materiales 


recuperados del posconsumo domiciliario e industrial.  


 


Ejes de contenidos: 


Las concepciones sobre la relación entre tecnología, sociedad y ambiente  


Las concepciones instrumental, esencialista y crítica. 


 


La sostenibilidad económica y ambiental  


Conceptos de sustentabilidad, sostenibilidad y eficiencia. Vulnerabilidad tecnológica. 


 


La transición tecnológica 


Los procesos de cambio socio-técnicos. Transición ambiental y transición energética. 


 


La relación entre tecnología y territorio 


El carácter situado y socialmente construido del funcionamiento tecnológico. El 


concepto de adecuación socio-técnica. 


 


 


 Denominación: Seminario de profundización en estudios socio-técnicos 


Formato: Seminario 







 


 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


Las políticas para el desarrollo económico y productivo inclusivo –tanto a nivel nacional 


como regional- se han restringido en ocasiones a la generación de efectos paliativos, a 


estrategias de contención social, o a intervenciones asistencialistas. Otras veces 


omitieron la dimensión tecnológica. Desde otra perspectiva, la mayor proporción de las 


tecnologías diseñadas para generar desarrollos sociales y/o productivos se han 


orientado a la resolución de problemas puntuales como parches compensatorios de los 


efectos negativos de los sistemas socio-económicos y tecno-productivos actualmente 


existentes. Si bien estos parches pueden ser útiles como salida coyuntural, no 


constituyen respuestas adecuadas, estructurales, de largo plazo. Las tecnologías así 


concebidas han dado lugar a efectos no deseados, y disfuncionalidades o, peor aún, a 


nuevas situaciones de exclusión. 


El objetivo del seminario es realizar un análisis crítico de diferentes procesos de 


producción de conocimientos y tecnologías orientados a resolver problemas sociales, 


productivos y/o ambientales identificando sus alcances, problemas y limitaciones, así 


como las posibles soluciones a estos problemas y restricciones. 


El formato de seminario facilita el estudio de problemas específicos relevantes para la 


formación profesional. Permite la reflexión crítica de las concepciones y supuestos que 


las y los estudiantes tienen sobre el diseño e implementación/uso de tecnologías. Se 


constituye en un espacio de profundización de conocimientos a través de la búsqueda, 


la lectura y el debate de casos puntuales y de materiales bibliográficos y/o de 


investigaciones propias del campo de estudio. 


 


Orientaciones didácticas: 


Se recomienda en este seminario reconstruir las complejas relaciones problema-


solución desarrolladas en diferentes estudios de caso desde un enfoque socio-técnico. 


De esta forma, el trabajo durante el seminario debe apuntar a generar entre las y los 







 


 


estudiantes capacidades para identificar y comprender problemas de concepción e 


implementación habitualmente presentes en los procesos de diseño y producción de 


artefactos y/o procesos tecnológicos. 


 


Ejes de contenidos: 


Los problemas de concepción e implementación de tecnologías orientadas al 
desarrollo social y productivo inclusivo y sostenible 


Relaciones problema-solución. Problemas estructurales y soluciones coyunturales. 


Construcción de funcionamiento lineal. 


 


El déficit de diseño estratégico 


Diseño sin análisis estratégico (dominio del “sentido común”). Interpretaciones 


deterministas de los procesos de cambio tecnológico y social. Transferencia, difusión y 


extensión. Problemas de escala y alcance: réplica de soluciones generadas por terceros 


a escala ampliada.  


 


La construcción lineal y excluyente de los problemas 


Problemas “universales” aislados vs. problemas socio-históricamente situados. 


Construcción de problemas por sentido común (problemas “obvios”). Construcción 


experta de los problemas sociales (soluciones únicas). Construcción academicista de 


los problemas. Invisibilización de los saberes y capacidades locales/ancestrales.  


 


La inadecuación socio-técnica de las soluciones 


Omisión y exclusión de actores. Procesos de replicación acrítica. Omisión de 


dimensiones culturales, sociales, ambientales, económicas y políticas. Omisión de la 


agencia de los artefactos. 


 


Los problemas en el diseño de las políticas públicas y las estrategias 
institucionales 







 


 


Ofertismo y vinculacionismo. Iniciativas des-territorializadas. No coordinación de 


diferentes políticas públicas. Artefactualismo: no percepción de la naturaleza múltiple de 


la tecnología (como artefacto, conocimiento y práctica; como producto, proceso y 


organización). Déficit de capacidades de acompañamiento, monitoreo y asesoría.  


 


La planificación estática y las relaciones autoritarias de poder 


Neutralidad de las tecnologías. Rigidez de los diseños. Omisión de la dimensión 


diacrónica: variable tiempo y principio de incertidumbre. Desconocimiento de la 


“inclusión” de los usuarios. Desconocimiento de las relaciones de poder en el territorio. 


 


La visión estática de los procesos socio-cognitivos 


Omisión y exclusión de los saberes comunitarios, consuetudinarios, ancestrales y de los 


conocimientos tácitos de diferentes grupos sociales. Omisión de los procesos de 


aprendizaje comunitario. Producción de “tecnologías para pobres”. Uso de tecnologías 


mano de obra-intensivas. 


 


La visión ingenua de las dinámicas socio-económicas 


Omisión de la dimensión socio-tecno-económica. Problemas de los modelos de 


desarrollo. Presencia inercial del pensamiento neoclásico: conformación de mercados, 


formación de precios, entre otras. Visión ingenua de las estrategias de “innovación para 


el mercado”, aumento de la productividad y la competitividad. Generación de trabajo 


alienado. Generación de instituciones y emprendimientos productivos de escasa y 


problemática sostenibilidad. No consideración de la existencia y dinámica de bienes 


rivales. Problemático tratamiento de las dimensiones de propiedad intelectual. 


 


 


Denominación: Diseño socio-técnico de propuestas tecnológicas 


Formato: Taller  


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 







 


 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular asume la modalidad de taller y está orientada a la producción e 


implementación de un proyecto y/o diseño socio-técnico adecuado para la acción 


profesional. El taller promueve la resolución de situaciones-problema relevantes para la 


formación docente. Una situación-problema implica considerar de forma integral la 


totalidad de los elementos que forman parte de un problema incluyendo también los 


intentos de solución. El taller propone analizar y construir herramientas teórico-prácticas 


para el diseño, la generación, la implementación, la gestión y la evaluación de 


tecnologías, artefactos tecnológicos y estrategias de enseñanza orientadas a la 


generación de dinámicas de inclusión social y económica, democratización y desarrollo 


sostenible. En el marco de una dinámica de trabajo teórico-práctica, los contenidos del 


taller se orientarán al diseño integrado de productos, procesos productivos y estrategias 


de enseñanza focalizados en relaciones problema/solución inclusivas. 


Este taller permite, por lo tanto, involucrar una diversidad y complementariedad de 


conceptos y prácticas, que no se reducen a un mero saber hacer, sino que se 


constituyen como un hacer creativo y reflexivo en el que docentes y estudiantes ponen 


en juego aprendizajes construidos a lo largo de toda la carrera. 


Específicamente, la modalidad de taller implica el desarrollo de habilidades para la 


búsqueda y organización de la información, para la identificación diagnóstica, para la 


interacción social y la coordinación de grupos, para el manejo de recursos de 


comunicación y expresión y para el desarrollo de proyectos educativos. Así, el taller de 


diseño socio-técnico de propuestas tecnológicas apunta al desarrollo de capacidades 


para el análisis de casos y de alternativas de acción, la toma de decisiones y la 


producción de soluciones socio-técnicas innovativas e inclusivas. Para ello, el taller 


ofrece el espacio para la elaboración de proyectos concretos y el desarrollo de 


capacidades para elegir entre cursos de acciones posibles y pertinentes para la 


situación, habilidades para la selección de metodologías, medios y recursos, el diseño 


de planes de trabajo operativo y la capacidad de su implementación. 


 


Orientaciones didácticas: 







 


 


Para posibilitar la articulación con el Taller de proyectos productivos para la enseñanza -


propuesto en el Eje técnico- se sugiere que ambos talleres se cursen el mismo día de 


forma consecutiva y que ambos docentes planifiquen de manera conjunta las 


propuestas de enseñanza. Puesto que cada docente cuenta con una hora más que la 


asignación horaria de las y los estudiantes, es recomendable que compartan, al menos 


dos horas de la implementación. 


Se propone desarrollar un proyecto de diseño socio-técnico situado, tomando en 


consideración las particularidades del instituto, de la escuela y del territorio. Para esta 


tarea se recomienda retomar la experiencia realizada por las y los estudiantes en sus 


prácticas docentes previas. 


Se recomienda la construcción conjunta (docentes-estudiantes) de la situación-


problema, la inclusión de los usuarios en la definición del problema y la exposición en el 


aula de los avances a través de mesas redondas, presentaciones sumarias, entre otras. 


Es recomendable también favorecer la comunicación pública de los resultados. 


 


Ejes de contenidos: 


Los principios de diseño estratégico 


Definición y elementos. Diseño estratégico situacional. Territorio y situación socio-


histórica. Planificación y formulación de diagnósticos situacionales. Sistemas 


Tecnológicos Sociales. 


 


La construcción estratégica de la situación-problema 


(Re)construcción estratégica de situaciones-problema. Instrumentalización de dinámicas 


democráticas y participativas de diagnóstico y configuración de las situaciones-


problema. 


 


La relación problema-solución 


Relevamiento de percepciones de problemas según los diferentes actores. Identificación 


y jerarquización de problemas por flexibilidad interpretativa. (Re)construcción socio-


técnica de la situación-problema. Resignificación de problemas. 







 


 


 


El diseño estratégico de soluciones socio-técnicas  


Conceptos básicos del diseño de estrategias y artefactos orientados a la generación de 


procesos socio-técnicos de desarrollo inclusivo y sostenible. Diseño de Sistemas 


Tecnológicos Sociales. Identificación de configuraciones socio-técnicas locales. Diseño 


no lineal. Alineamiento y coordinación de elementos heterogéneos. La agencia de los 


artefactos. Procesos de co-construcción. Modelo colaborativo/cooperativo. Formulación 


de proyectos. 


Construcción y diseño. Incorporación de las dimensiones de pertinencia, construcción 


de funcionamiento y factibilidad en el proceso de diseño socio-técnico. Implementación 


multinivel (no lineal). Monitoreo y acompañamiento de trayectorias socio-técnicas. 


Cambios sucesivos en la naturaleza de la situación-problema.  


 


 


EJE TÉCNICO  


 


El Eje técnico, que forma parte del CFE, propone reflexionar acerca de los modos de 


producción del conocimiento técnico y los problemas relativos a su transmisión, identificando 


cuál es el sentido de la enseñanza en la educación secundaria de la modalidad y cómo se 


forma para un perfil técnico profesional. 


Es por eso que atiende a los requerimientos de conocimientos específicos para la acción 


docente en la Educación Técnico Profesional (ETP) de nivel secundario. Abarca contenidos 


relativos a la didáctica considerando los procesos de enseñanza y aprendizaje propios de la 


modalidad, el abordaje de tecnologías de enseñanza particulares y de los sujetos de 


aprendizaje destinatarios de la formación, cuestiones que se entraman a partir del desarrollo 


de estrategias para la planificación, implementación y evaluación de proyectos y/o propuestas 


de enseñanza en la ETP. 


En el Eje técnico se encuentran los contenidos y experiencias del área específica del 


profesorado, así como su problematización desde el contexto de producción. En las unidades 


curriculares que conforman este eje, los contenidos son problematizados desde los saberes 


que aportan los ejes de enseñanza y socio-técnico, así como con los otros campos de la 







 


 


formación. 


Este eje está destinado a introducir a las futuras y los futuros docentes, en los saberes propios 


del perfil profesional para el cual formarán, atendiendo a las diversas situaciones de trabajo 


específicas del área ocupacional de la electrónica. 


Para promover la integración teoría-práctica, en este eje se asigna una carga horaria mínima 


de formación práctica. Esta tarea puede desarrollarse en las propias aulas y/o en los entornos 


formativos específicos en función de los conocimientos y habilidades que propone abordar 


cada unidad curricular. 


Es importante resaltar que esta asignación de carga horaria no es producto de entender a la 


teoría y la práctica como algo separado, sino como un todo indicotomizable, reconociendo una 


práctica teórica que es sostenida desde los aportes conceptuales pero que al mismo tiempo 


construye teoría. 


Al finalizar el eje se incluye un Espacio de Opción Institucional (EOI) orientado a profundizar 


ciertos problemas o ejes de contenidos abordados durante la carrera, como otro espacio en el 


cual cada institución pueda articular la formación de docentes con los requerimientos de 


desarrollo local. 


 
Denominación: El campo de la electrónica 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en el diseño curricular: 1° año 
Asignación horaria total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 
Carga horaria práctica mínima: 16 hs 
 
Finalidades formativas: 


Esta asignatura se encuentra al comienzo de la trayectoria de las y los estudiantes, 
teniendo como propósito construir una mirada integral sobre el campo de la electrónica, 
su historia y  transformaciones desde una perspectiva socio-productiva.  


Asimismo, en este espacio se ofrece un acercamiento al perfil profesional de la técnica y 
del técnico en electrónica a partir de la identificación del alcance, las funciones, el área 
ocupacional y las habilitaciones profesionales en relación a los Marcos de Referencia 
acordados en el Consejo Federal de Educación. 


En este sentido, se espera que a lo largo del recorrido de la asignatura las y los 
estudiantes puedan abordar los conocimientos acerca de las implicancias que traen 
aparejadas las transformaciones en el medio socio-productivo y sus efectos en el tejido 
social y económico. 







 


 


 
 
Orientaciones didácticas: 
 


El campo de la electrónica es una de las primeras asignaturas del campo de la 
formación específica. Por tal motivo, será fundamental diseñar propuestas didácticas 
que prioricen conocer, indagar y activar las experiencias y saberes que las y los 
estudiantes portan. 


Es desde la indagación de dichos supuestos sobre el campo de la electrónica que se 
espera construir los nuevos conocimientos. Para esto, se recomienda que las clases 
posean una fuerte impronta de intercambio, diálogo, momentos de retroalimentación, en 
pos de que las y los estudiantes participen activamente en sus procesos de aprendizaje.  


Además, es fundamental que se utilicen ejemplos reales y/o casos sobre las 
consecuencias de las transformaciones del campo de la electrónica en el medio socio 
productivo y sus implicancias (como por ejemplo el cambio tecnológico de las válvulas a 
los transistores y con ellos la aparición de los microchip) para que las futuras y los 
futuros docentes tomen contacto con situaciones reales que les permitan un 
acercamiento al campo de estudio.  


A fin de establecer una relación dialéctica entre la propuesta formativa y las 
problemáticas sociales, se sugiere articular el trabajo con los contenidos abordados en 
la asignatura Estudios socio-técnicos. 


La formulación de interrogantes que manifiestan la complejidad del campo será 
fundamental para estimular espacios de problematización y reflexión. Por ejemplo: 
¿Qué supone vivir en una sociedad electrónica dependiente? ¿Qué supone el trabajo 
independiente o en relación de dependencia en términos de organización y derechos 
laborales? ¿Cuáles son las dinámicas sociales y los transformaciones producidos por el 
cambio e impacto tecnológico? 
 
 
Ejes de contenidos: 
 
La electrónica 


Definición y campos de acción de la electrónica. Historia. Utilidades e importancia. 
Campos de acción. Electrónica digital. Control de procesos industriales. Sistemas de 
control. Electrónica de potencia. Telecomunicaciones.  
 
 
Las dinámicas sociales a partir de los desarrollos tecnológicos 


Electrónica y comunicación: las implicaciones económicas, tecnológicas, sociales y 
culturales de las transformaciones tecnológicos. Desarrollos tecnológicos en electrónica. 
Tendencias nacionales, latinoamericanas y mundiales. La relación entre los desarrollos 







 


 


tecnológicos y la sociedad (por ejemplo, el caso Apple). Apropiación de las tecnologías 
de la información y la comunicación: usos contextualizados. El acceso y 
aprovechamiento de dispositivos inteligentes en el sector socio-productivo y en la 
educación. 


 
Las incumbencias profesionales de la técnica y el técnico en electrónica de nivel 
medio 


Perfil profesional: Marco de Referencia del Técnico en electrónica de nivel secundario. 
Alcance del Perfil Profesional. Funciones que ejerce el profesional. Área ocupacional. 
Habilitaciones profesionales. 


Trabajo y empleo: Condiciones y medio ambiente de trabajo (CyMAT), Ley Higiene y 
Seguridad en el trabajo, leyes de regulación laboral, derechos laborales, convenios 
colectivos de trabajo, asociaciones gremiales. Colegio de técnicos de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
 
Denominación: Laboratorio de mediciones eléctricas y electrónicas 
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Cuatrimestral  
Ubicación en el diseño curricular: 1° año 
Asignación horaria total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 
Carga horaria práctica mínima: 20 hs 
 


 


 
Finalidades formativas:  
 
En este taller se busca que las y los docentes en formación conozcan los principios 
básicos de las mediciones eléctricas y electrónicas en relación al uso de instrumentos 
de medición, técnicas de ajuste, mantenimiento y reparación de instrumentos, equipos o 
sistemas. 
 
Por encontrarse en el primer año de formación, el taller es un espacio de primer 
contacto con herramientas y materiales fundamentales de la práctica de las y los 
técnicos en electrónica. Por esa razón, será importante diseñar espacios de intercambio 
y diálogo que estimulen a conocer, indagar y utilizar dichas herramientas y materiales 
en el marco de la experimentación y la teoría 
 
Orientaciones didácticas: 
 
 
Debido a la diversidad de marcas y tipos de instrumental desarrollado para realizar 
mediciones, se recomienda usar algunos instrumentos típicos como referencia, 
haciendo hincapié en las posibles variantes que se pueden encontrar en los más usados 
en la industria. 







 


 


 
Además, se sugiere trabajar con mediciones e instrumentales en un contexto de 
situaciones reales del campo. Es decir, generar situaciones problemáticas para que las 
futuras y los futuros docentes construyan conocimientos para el análisis de productos y 
procesos tecnológicos característicos de la industria eléctrica y/o electrónica. 
 
Se recomienda que trabajen en paralelo con el taller Introducción a los circuitos 
electrónicos para que las y los estudiantes puedan articular los conocimientos de este 
taller, siendo lo ideal que ambos se cursen el mismo día de forma consecutiva para que 
ambos docentes puedan planificar de manera conjunta las propuestas de enseñanza.  
 
 
Ejes de contenidos: 
 
Los instrumentos de medición  
 
Unidades, patrones, alcances y limitaciones. Medidores analógicos. Medidores de 
bobina móvil. Medidores térmicos. Medidor de termopar. Medidores digitales. 
Amperímetro, voltímetro, ohmetro, multímetro. Impedancias de entrada y salida. 
Conexión. Medida de potencia y energía. Vatímetro. Osciloscopios: osciloscopio de 
rayos catódicos, osciloscopios digitales. Medida con osciloscopio. Analizadores de 
espectro, principios básicos. 
 
 
La teoría del error  
 
Tipos de errores y cálculo. Instrumentos para la medición analógica y digital. Exactitud y 
precisión. Sistemas de unidades de medición. Patrones de medición.  
 
 
El laboratorio de metrología 
 
Selección, mantenimiento y calibración de instrumental de laboratorio. Técnicas de 
medición y montaje. Mediciones en laboratorio: Condiciones ambientales del laboratorio 
de metrología (Vibraciones, ruido eléctrico, temperatura, presión, humedad, posición, 
atmósfera, entre otras). El laboratorio como entorno formativo. La enseñanza en el 
laboratorio 
 
 
 
Denominación: Física orientada a la electrónica 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en el diseño curricular: 1° año 
Asignación horaria total y semanal: 48 hs (3 hs semanales) 
Carga horaria práctica mínima: 30 hs 
 
 
Finalidades formativas:  
 
En este unidad se pretende que las y los estudiantes realicen una experiencia 







 


 


pedagógica que favorezca una aproximación a los conocimientos del campo de la física 
que se encuentran vinculados con la electrónica, desarrollando saberes de fundamento 
para el abordaje de los procesos electrónicos. 
 
Se trata de una asignatura introductoria que se encuentra en el primer año de la carrera 
y se vincula con el resto de las unidades curriculares del campo de formación 
específica, como por ejemplo con Introducción a los circuitos electrónicos. 
 
Las futuras y los futuros docentes abordarán, a lo largo de la cursada, conocimientos 
fundamentales para el posterior recorrido del plan de estudio. 
 
 
Orientaciones didácticas:   
 
Para el desarrollo de los contenidos de esta unidad curricular se propone crear 
situaciones y actividades donde las y los estudiantes se apropien del lenguaje 
específico de la física necesario para la resolución de problemas en los que los 
contenidos conceptuales cobran sentido 
Es importante que los contenidos sean abordados desde situaciones problemáticas 
vinculadas con la electrónica. De este modo, las y los estudiantes participarán en 
situaciones pedagógicas en donde los conocimientos prácticos y teóricos no están 
escindidos, al contrario, estimulan la compleja comprensión de las disciplinas y la 
técnica. 
 
 
Ejes de contenidos: 
 
 
Energía y su transformación 
  
Tipos de energía: mecánica, térmica, eléctrica y química. Fuentes de energía. Procesos 
de producción y distribución de la energía. Acumuladores. Uso racional de la energía. 
Optimización. Costos e impacto ambiental de las distintas formas de energía. 
 
 
Tipos y propiedades de los materiales 
 
Propiedades generales de los materiales eléctrico-electrónicos. Estudio de los metales 
utilizados en electrotecnia en sus distintos estadios. Materiales inorgánicos de uso en 
electrónica y electricidad. Materiales orgánicos y polímeros de uso en electrónica y 
electricidad. Deterioro de los materiales eléctrico-electrónicos. 
 
Las leyes de la física 
 
Ley de Coulomb: definición, constante. Ley de Ohm: definición, magnitudes eléctricas, 
diferencia de potencial. Ley Kirchhoff (mallas y nodos): Definición y resolución de 
problemas con las leyes. Efecto Joule: definición, energía usada y energía disipada, 
aplicaciones. 
 
 
Energía eléctrica y electrónica 







 


 


 
Cargas eléctricas. Campo eléctrico. Potencial eléctrico. Capacitancia. Dieléctricos. 
Inductancia. Campo Magnético. Campo Electromagnético. Conceptos de circuitos.  
 
 
Propiedades y magnitudes eléctricas y electrónicas 
 
Estudio de las propiedades eléctricas: voltaje, intensidad, resistencia, energía y  
potencia.  Funcionamiento y uso de los componentes pasivos, y activos resistores, 
capacitores e inductores. 
 
 
Denominación: Introducción a los circuitos electrónicos  
Formato: Taller  
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en el diseño curricular: 1° año 
Asignación horaria total y semanal: 48 hs (3 hs semanales) 
Carga horaria práctica mínima: 30 hs 


 
 
Finalidades formativas: 
 
Entendiendo que el conocimiento sobre circuitos electrónicos es fundamental para la 
formación, esta unidad curricular tiene como finalidad configurar espacios formativos 
que comprendan saberes básicos y permitan analizar los circuitos electrónicos, sus 
propósitos, alcances y objetivos. 
La concreción de las finalidades formativas de esta materia posibilitará generar nuevos 
conocimientos básicos sobre circuitos electrónicos y así generar condiciones que 
permitan acceder a conocimientos más complejos, como por ejemplo aquellos 
presentes en otros espacios curriculares como Circuitos electrónicos, Sistemas 
embebidos, Electrónica industrial, Mecatrónica, entre otras 


 
 
Orientaciones didácticas: 
 
La modalidad taller busca generar situaciones de trabajo colectivas en torno a 
situaciones problemáticas y en contacto directo con materiales e instrumentos. De este 
modo, trabajar situaciones problemáticas que comprendan circuitos electrónicos 
favorece la construcción de conocimientos teórico-prácticos que posibiliten la toma de 
decisiones sobre el diagnóstico, la reparación o adaptación de dichos circuitos. 
 
Se recomienda realizar prácticas en protoboard, así como la utilización de herramientas 
manuales e instrumentos de laboratorio. 
 
A fin de complejizar los procesos formativos se sugiere diseñar propuestas pedagógicas 
que establezcan articulación con el taller Laboratorio de mediciones eléctricas y 
electrónicas. 
 
Ejes de contenidos: 
 







 


 


Los componentes electrónicos 
 
Encapsulados estándares (resistores, capacitores e inductores): tipos, características, 
simbología, fabricación. Tecnología de agujero pasante vs dispositivos de montaje en 
superficie. Uso de multímetro, osciloscopio, generadores de pulso de corriente y de 
tensión. Principio de superposición y potencia en corriente continua. 
 
Los circuitos electrónicos 
 
Circuitos resistivos¿:? circuitos en protoboard. Mediciones de resistencias con  
multímetros. Circuitos capacitivos: circuitos en protoboard. Mediciones y cálculos  de 
capacitores con capacímetros y multímetros. Circuitos inductivos: circuitos en 
protoboard. Herramientas manuales y eléctricas. Mediciones de bobinas con 
megóhmetros y multímetros. Unión PN. Diodos. Características del diodo.  
 
 
Denominación: Matemática orientada a la electrónica 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 1° año 
Asignación horaria total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 
Carga horaria práctica mínima: 50 hs 
 
 
 
Finalidades formativas: 
 
El trabajo matemático es un proceso de construcción continuo que permite incorporar 
lenguajes, métodos y representaciones científicas para comprender y analizar sistemas 
en relación a tareas científicas y productivas. 
 
Desde esta perspectiva, la asignatura procura centrarse en el trabajo matemático 
teniendo en cuenta su vital importancia para comprender, intervenir y predecir procesos 
electrónicos. Particularmente se espera formar en la incorporación de un lenguaje 
formalizado, el reconocimiento de las propiedades, de las funciones, y la comparación 
de soluciones analíticas y gráficas. Busca proporcionar fundamentos que les permitan a 
las y los estudiantes recuperar  conceptos matemáticos en situaciones propias de la 
electrónica y también, abordar saberes matemáticos básicos que serán requeridos en 
unidades curriculares subsiguientes del trayecto formativo. 
 
 
Orientaciones didácticas: 
 
Se sugiere plantear situaciones en las que las y los estudiantes elaboren respuestas a 
problemas en base a sus conocimientos..  En este sentido las interacciones entre 
estudiantes y docentes serán fundamentales para producir planteos, demostraciones y 
resoluciones que permitirán debatir acerca de la validez de diferentes proposiciones y 
su relación con posibles aspectos del campo de la electrónica. 
 
Se propone la inclusión de tecnologías digitales para realizar análisis de datos, 
promoviendo una confluencia entre el conocimiento tecnológico y el conocimiento 







 


 


matemático. En este sentido es importante que las y los estudiantes aprendan la 
valoración del cálculo como un elemento fundamental en el diseño tecnológico.  
En esta línea, la enseñanza de la estadística ofrece oportunidades para el uso de 
programas y aplicaciones informáticas no solo en el tratamiento de los circuitos 
electrónicos, sino también en relación a aspectos socio-técnicos como en situaciones 
que impliquen. accidentes de trabajo, trabajo informal o la relación entre género y 
puestos laborales. 
 
Ejes de contenidos: 
 
Las operaciones básicas de la matemática 
 
Números y Funciones. Números reales, números irracionales. Raíz, operación con 
radicales, simplificación, adición y sustracción, multiplicación y división. Exponentes 
racionales, potencia y raíces. 
 
Las funciones y la representación 
 
Funciones polinómicas en una variable. Vectores. Operaciones. Curvas planas. 
Ecuaciones de la recta y el plano. Cónicas. Ecuaciones de la circunferencia, la elipse, la 
parábola y la hipérbola. 
 
Las variables complejas 
 
Números complejos. Partes de un número complejo. Forma binómica y trigonométrica, 
operaciones, representación geométrica. Funciones. Funciones trigonométricas. Límite 
y continuidad. Derivada. Integral. Ecuaciones e inecuaciones.  
 
 
La probabilidad y la estadística 
 
Objeto de la estadística. Población y muestra. Estadística descriptiva e inferencia 
estadística. Variables. Tipos de variables. Escalas. Resumen y organización de datos: 
tipos de frecuencias. Gráficos estadísticos. Intervalo de clases, parámetro de posición, 
parámetro de dispersión. Medidas de tendencia central y de dispersión. Diagramas y 
distribuciones. Probabilidad, sucesos y probabilidad condicional. Estimaciones.  
 
 
Denominación: Circuitos electrónicos 
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 2° año 
Asignación horaria total y semanal: 128 hs (4 hs semanales) 
Carga horaria práctica mínima: 90 hs 
 
Finalidades formativas: 


 
Esta unidad curricular se encuentra vinculada con el espacio que la antecede 
Introducción a los circuitos electrónicos. Tiene como finalidad profundizar en el análisis 
de los circuitos electrónicos y sus componentes procurando la profundización en su 
funcionamiento, propósitos, alcances y finalidades. 







 


 


 
Se retoman contenidos abordados en las unidades curriculares Matemática orientada a 
la electrónica, Física orientada a la Electrónica,  Introducción a los circuitos electrónicos. 
Este conjunto de conocimientos, son la base de espacios curriculares como Sistemas 
embebidos, Electrónica industrial, Mecatrónica, entre otras.  
 
Orientaciones didácticas: 
 
La modalidad taller favorece experiencias con materiales e instrumentos a través de un 
intercambio constante entre docentes y estudiantes y entre estudiantes y estudiantes. 
Se sugiere construir y trabajar con situaciones problemáticas que involucren circuitos 
electrónicos para favorecer la construcción de conocimientos teórico-prácticos que 
posibiliten la toma de decisiones sobre el diagnóstico, la reparación o adaptación de 
dichos circuitos. 
 
Al ser un taller se propone el desarrollo de capacidades mediante actividades prácticas, 
a fin de diferenciar y comprender las diversas opciones y variables a tener en cuenta en 
el momento de enseñar circuitos electrónicos, recuperando así la relación entre los 
saberes aprendidos y su enseñanza. 
 
En consecuencia, se recomienda realizar prácticas en protoboard, así como utilizar  
herramientas manuales e instrumentos de laboratorio. 
 
 
Ejes de contenidos:  
 
La tensión alterna 
 
Generadores de corriente alterna. Análisis de circuitos con distintos tipos de señales. 
Estado estable senoidal en el dominio de la frecuencia. Circuitos: R-L, R-C, L-C, y R-L-
C, relaciones entre tensión y corriente, ecuaciones y diagramas fasoriales. Circuitos 
polifásicos. Respuesta en frecuencia y resonancia. Potencia instantánea.  Potencias 
activa, reactiva y aparente. Factor de potencia. Corrección del factor de  potencia. 
Osciloscopio. 
 
La teoría de circuitos 
 
Análisis de circuitos, tipos de circuitos eléctricos, Cuadripolos: características y 
clasificación. Parámetros de impedancia a circuito  abierto. Parámetros de admitancia 
en cortocircuito. Parámetros híbridos. Cuadripolos  simétricos. Conexión en cascada, 
serie, paralelo y mixta de cuadripolos. Filtros pasivos. 
 
El transformador  
 
Acoplamiento magnético. Relación de transformación, campo de aplicación (AC). 
Estructura y componentes. Transformador de baja potencia. Transformadores de alta 
frecuencia. Autotransformador. Ensayos de laboratorio. Seguridad eléctrica. Distribución 
de energía monofásica y trifásica. Neutro y fases. 
 
 
Los conductores, semiconductores y superconductores: 







 


 


 
Estructura de la materia. Niveles de energía de los electrones, configuraciones 
electrónicas. Estructura química y propiedades generales de los materiales. Materiales 
inorgánicos, orgánicos y polímeros. Comportamiento de los materiales según su estado 
de agregación. Efectos de la temperatura. Manejo de los semiconductores (diodos, 
Schottky, Varactor, de potencia, túnel, Zener, emisores de IR, fotodiodo). Aplicaciones 
prácticas. 
Uso de instrumentos y herramientas electrónicas para el ensayo de los circuitos 
implementados. Rectificadores de media onda y onda completa. Filtros. Uso de 
osciloscopios y generadores de pulso de frecuencia, de tensión y de corriente. Circuitos 
limitadores y fijadores. Estabilizadores de tensión. Transistores en conmutación. 
Transistores integrados. Fuente regulada, switching.  
 
La enseñanza de los circuitos electrónicos 
 
El desarrollo de actividades en los entornos formativos: prácticas de enseñanza y 
condiciones didácticas en el uso del laboratorio. La planificación, la selección de 
recursos y su implementación en los entornos formativos. 
 
 
Denominación: Lenguajes electrónicos 
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 2° año 
Asignación horaria total y semanal: 96 hs (3 hs semanales)  
Carga horaria práctica mínima: 60 hs 


 
 
Finalidades formativas:  
 
En este taller se abordan los contenidos vinculados a los lenguajes de programación 
utilizados en electrónica, de manera teórica y práctica, los cuales se consideran 
fundamentales en la trayectoria de las y los futuros docentes. 
 
Se espera que al finalizar el taller las y los estudiantes desarrollen capacidades para 
modificar algoritmos en un nivel avanzado y en lenguajes de programación 
estructurados; diseñar e implementar soluciones que involucren programas realizados 
en los distintos lenguajes de programación; trabajar en la configuración de hardware, 
dominando las funciones a tal fin; utilizar los distintos lenguajes de programación como 
herramientas, con el objetivo de generar soluciones para un mercado laboral dinámico 
que tiene que dar soluciones a las demandas industriales y socio-culturales.  
 
Orientaciones didácticas: 
 
En coherencia con la modalidad taller, Lenguajes electrónicos se constituye como un 
espacio de indagación de situaciones problemáticas que permitan desarrollar conceptos 
de manera teórica y práctica. En este sentido, se promueve la resolución de problemas 
como un componente fundamental de la experiencia educativa. 
 
Se espera que las y los estudiantes se enfrenten a desafíos que requieran del uso y 
puesta en práctica de los lenguajes y conceptos estudiados. Asimismo, se busca que se 







 


 


promueva la vinculación de los conceptos y habilidades adquiridas en la asignatura con 
aplicaciones y desafíos del mundo laboral de la electrónica. 
 
Se sugiere una exploración de casos de estudio y proyectos industriales que utilizan 
lenguajes electrónicos y sistemas de comunicación, lo que brindará a los y las 
estudiantes una perspectiva práctica, relevante que las y los  preparará para enfrentar 
desafíos en el mundo socio-productivo. 
 
Ejes de contenidos: 
 
Fundamentos de la programación 
 
Concepto de algoritmo, diagramas de flujo, variables, tipos de datos,  boolean, byte, 
enteros, flotantes, char, string, entre otros. Decisiones por diferentes tipos de datos. 
Estructuras condicionales y de ciclo (If, if else, While, do  While, for, switch case)  
 
Funciones 
 
Argumentos y parámetros, copia de valores, punteros, funciones recursivas. 
 
 
Arreglos 
  
Tipos: Unidimensionales y bidimensionales. Sintaxis, modificación y lectura de un 
arreglo. Iteración y obtención del largo. 
 
Matrices 
 
Sintaxis, modificación y lectura, iteración de una matriz.  
 
Estructuras 
 
Definición, arreglos y estructuras anidadas. Entradas y salidas por archivos, listas, 
asignación dinámica de memoria. 
 


Comunicación y transmisión de datos 


Sistemas de comunicación (Simplex, Halfduplex y Fullduplex). Transferencia de 
archivos entre computadoras. Interfaces: Diseño, implementación y programación. 
Utilización de la PC como herramienta de control. Aplicaciones. Modelo OSI. Modelo 
TCP/IP. Direccionamiento IP. Conceptos fundamentales de redes.s 


 
 


Denominación: Electrónica analógica 
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en el diseño curricular: 2° año 
Asignación horaria total y semanal: 64 hs (4 hs semanales) 
Carga horaria práctica mínima: 40 hs 







 


 


 
Finalidades formativas: 
 
El taller de Electrónica analógica retoma y profundiza ciertos saberes abordados en 
espacios antecesores tales como Matemática orientada a la Electrónica, Física 
orientada a la Electrónica, Introducción a los circuitos electrónicos y Laboratorio de 
mediciones eléctricas y electrónicas. 
 
Se espera que este espacio curricular se constituya como un espacio de indagación y 
experimentación, en el cual las y los estudiantes profundicen contenidos previos, para 
un posterior desarrollo sobre el funcionamiento y aplicación de algunos elementos 
claves en la electrónica, como por ejemplo señales y sistemas analógicos para el 
análisis de circuitos o las comunicaciones analógicas, entre otras. 
 
Orientaciones didácticas: 
 
Se sugiere que en este espacio se diseñen y desarrollen circuitos analógicos, 
abordando el correcto uso del instrumental de medición necesario. También, es 
fundamental que las y los docentes en formación puedan reconocer la simbología 
normalizada y las normas de procedimiento calidad y seguridad de protección 
ambiental.  Además, que puedan aplicar dichas normas en el desarrollo del trabajo. Por 
otro lado,  a modo de ejemplo, se podría utilizar software apropiado para la simulación y 
cálculo de los circuitos digitales. 
 
Se recomienda que, a lo largo de las clases, se concrete la realización de circuitos y/o 
sistemas analógicos simulados, para posteriormente, llevar a cabo su comprobación 
práctica utilizando herramientas manuales e instrumentos de medición eléctrica y 
electrónica. 
 
 
Ejes de contenidos: 
 
El análisis de los modelos circuitales 
 
Herramientas para el análisis de los modelos circuitales: Teorema de Thevenin–Norton–
Superposición en corriente alterna. Divisores de tensión y corriente. Circuitos 
transistorizados. Polarización. Circuitos realimentados.  
 
Los circuitos amplificadores 
 
Funcionamiento como amplificador de señal, conceptos básicos. Etapas de potencia, 
clasificación, características, etapas discretas e integradas. Respuesta en frecuencia y 
compensación de amplificadores realimentados. Análisis a nivel del componente, 
interpretación de parámetros y hojas de datos.  
 
El uso de los amplificadores 
 
Circuitos operacionales: amplificadores lineales, operadores aritméticos, conversores de 
energía, dobladores, osciladores, rectificadores, limitadores, amplificador de AF. Formas 
de controlar la ganancia. Filtros activos: parámetros, clasificación. Amplificadores de 
potencia: transistor bipolar, FET, características, diferencias.  







 


 


 
Componentes de disparo y uso general 
 
Transistor en conmutación, tiristores, TRIACS, componentes optoelectrónicos. 
Verificaciones, análisis y ensayos utilizando las herramientas e instrumentos 
adecuados. 
 
Comunicaciones analógicas 
 
Espectro electromagnético. Radiofrecuencia. Modulación Analógica AM, FM y PM. 
Antenas: dipolo fundamental. Cálculo Razón de Onda Estacionaria (ROE). 


 
Denominación: Electrónica Digital 
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en el diseño curricular: 2° año 
Asignación horaria total y semanal: 64 hs (4 hs semanales) 
Carga horaria práctica mínima: 40 hs 


 
Finalidades formativas: 
 
El Taller de Electrónica Digital se ubica en el segundo año de la formación, por lo tanto 
se retoman y profundizan ciertos saberes abordados en espacios antecesores tales 
como “Matemática orientada a la Electrónica”, “Física orientada a la Electrónica”, 
“Introducción a los circuitos electrónicos” y “Laboratorio de mediciones eléctricas y 
electrónicas”. 
 
Se espera que este Taller se constituya como un espacio de indagación y 
experimentación, en el cual las y los estudiantes profundicen conocimientos previos, 
para un posterior desarrollo sobre el funcionamiento y aplicación de algunos elementos 
claves en la electrónica, como por ejemplo señales y sistemas digitales, álgebra de 
Boole y su aplicación en la programación de microcontroladores o la Modulación digital, 
el lenguaje propio de la construcción de sistemas electrónicos y computacionales, entre 
otros. 
 
 
 
Orientaciones didácticas: 
 
Se sugiere que en este espacio se diseñen y desarrollen circuitos digitales de baja 
complejidad; a fin de que las y los estudiantes puedan reconocer la simbología 
normalizada, las normas de procedimiento, de calidad y seguridad, y  de protección 
ambiental. También, que puedan aplicar dichas normas en el desarrollo del trabajo. 
 
Asimismo, se recomienda la realización de circuitos y/o sistemas digitales de manera 
teórica pudiendo utilizar las leyes De Morgan  y una posterior realización de su 
comprobación práctica, utilizando herramientas manuales e instrumentos de medición 
eléctrica y electrónica. 
 
 
Ejes de contenidos: 







 


 


 
Las señales 
 
Señal analógica, digital. Niveles de tensión, lógica positiva y negativa.  


 
Las familias  lógicas 
 
Familias lógicas (TTL, RTL, DTL, CMOS, entre otras.) 
 
Los sistemas de numeración y códigos 
 
Representación numérica en distintas bases (binario, octal, decimal y hexadecimal) . 
Conversión entre distintos sistemas numéricos. Códigos BCD. 
 
El álgebra de Boole 


Bloques funcionales: compuertas lógicas: AND, OR, NOT, NAND, NOR, X-OR, X-NOR, 
entre otras. Tabla de verdad. Maxitérminos y minitérminos. Mapa de Karnaugh. 
Identidades algebraicas. Leyes, teoremas y postulados del álgebra.  
 
Los sistemas combinacionales 


Codificadores, decodificadores, multiplexores, demultiplexores. Bloques aritméticos: 
sumadores, restadores y comparadores. 
 
Los sistemas secuenciales 
 
Introducción a los circuitos secuenciales. Unidad de memoria de 1 bit. Aplicaciones de 
Latch SR, Flip-flops (RS, JK, tipo T, tipo D). Contadores: sincrónicos y asincrónicos.  
Registros:  almacenamiento y desplazamiento. Aplicaciones y programación. Sistemas 
programables. Memorias: RAM, ROM, EPROM, EEPROM, Flash ROM. Conversores 
A/D y D/A. Modulación digital ASK, FSK, PSK, entre otras.  
 
 
Denominación: Diseño, simulación y fabricación electrónica 
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular:  3° año 
Asignación horaria total y semanal: 128 hs (4 hs semanales) 
Carga horaria práctica mínima: 90 hs 
 
 
Finalidades formativas: 
 
En este taller se pretende abordar saberes para realizar plaquetas electrónicas 
entendiendo a éstas como uno de los pilares fundamentales de la electrónica; sin perder 
de vista  que en la actualidad está ampliamente extendida la simulación a través de 
software y el diseño asistido por computadora para luego producirlo a través del control 
numérico. 
 
Se espera que las y los futuros docentes integren en esta asignatura conocimientos de 







 


 


espacios curriculares tales como Circuitos electrónicos, Electrónica analógica, 
Electrónica digital, entre otros. Al mismo tiempo, que logren vincular los elementos 
adquiridos previamente a los desafíos propuestos en el presente espacio curricular y en 
articulación con Sistemas embebidos y Electrónica industrial. 
 
 
Orientaciones didácticas: 
 
Para el desarrollo de este taller se sugiere utilizar prácticas problematizadoras  en 
donde las y los estudiantes realicen el diseño de plaquetas para componentes, 
productos y equipos electrónicos, integrando el uso de herramientas tecnológicas, como 
así también entornos de desarrollo integrados (IDE), simuladores y placas de desarrollo. 
Estas herramientas proporcionarán a los y las estudiantes una plataforma práctica para 
experimentar con la programación y la electrónica, lo que enriquecerá su comprensión 
de los lenguajes electrónicos. 
 
Se sugiere retomar conceptos previos para luego  diseñar, ensayar  y modelizar 
dispositivos y/o equipos electrónicos. Asimismo se recomienda el uso de herramientas 
tradicionales de dibujo en el marco de la normativa vigente. También, se considera 
importante que se realicen comprobaciones de parámetros eléctricos-electrónicos 
realizando simulaciones o con instrumental de laboratorio. 
 
Es recomendable la utilización de programas libres. La experiencia en el uso de 
herramientas digitales se ve favorecida por el trabajo grupal y la retroalimentación entre 
las y los estudiantes, así como el establecimiento de criterios comunes sobre la 
búsqueda de ciertas precisiones de los dibujos. Se sugiere entonces, generar 
condiciones para socializar y discutir las producciones, permitiendo el intercambio de 
ideas. 
 
Ejes de contenidos: 
 
El diseño y fabricación de plaquetas 
 
Plaquetas: tipos, características. Soldadura: técnicas, características, tipos de 
soldadores, tipos de desoldadores. Herramientas manuales para armado de plaquetas. 
Herramientas manuales para mediciones de plaquetas. Elementos de protección 
personal (EPP) y cuidado del ambiente (en relación a los residuos de la fabricación). 
 
Los simuladores 
 
Simulación de circuitos mediante software. Verificación práctica y experimental de 
bloques utilizando instrumental. Análisis crítico de los métodos y procedimientos 
empleados. Dibujo de esquemas electrónicos. Diseño asistido para análisis y síntesis de 
circuitos. Programación.  
 
Los programas de dibujo 
 
Elaboración e interpretación de planos y gráficos mediante software (FreeCAD, 
AutoCAD, Rhinoceros, SketchUP, Autodesk, Tinkercad, entre otros.). 
 
La fabricación digital 







 


 


 
Impresión de PCB en papel transfer, método de planchado,  perforado y aplicación de 
protector flux, grabado de serigrafía y soldadura. Modelos digitales en 3D. Materiales. 
Uso de software de diseño por computadora.  Programa de traducción de archivos. 
Fabricación aditiva. Tipos de impresoras 3D. Tipos de tecnología en impresión 3D: 
estereolitografía SLA, sinterización selectiva por láser SLS, impresión por inyección, 
impresión por deposición de material fundido FDM.   
 
 


Denominación: Sistemas Embebidos 
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 3° año 
Asignación horaria total y semanal: 128 hs (4 hs semanales) 
Carga horaria práctica mínima: 90hs 


 
Finalidades formativas: 
 
Los sistemas embebidos actualmente se encuentran en diversos ámbitos  desde una 
casa, un vehículo o industria, por ello consideramos de suma importancia que las y los 
futuros docentes aborden estos saberes en su trayectoria formativa. Ellos abarcan ejes 
tales como la arquitectura de los sistemas operativos, diseño de hardware, la 
programación, comunicación y seguridad.  
En este marco, la finalidad de esta unidad curricular es analizar, comprender y realizar 
prácticas sobre dichos ejes, mediante un tratamiento teórico-práctico de estos sistemas, 
abordando la coexistencia de diversos tipos de tecnologías y usos en la vida cotidiana. 
 
Los contenidos de este taller articulan con los de Electrónica industrial y Diseño, 
simulación y fabricación electrónica, retomando, también saberes de unidades 
curriculares como: Circuitos electrónicos, Electrónica analógica y Electrónica digital y 
Lenguajes electrónicos. 
 
 
Orientaciones didácticas: 
 
Se sugiere abordar los contenidos a trabajar mediante la construcción de sistemas 
embebidos y llevar a cabo diseños de manera teórica-práctica como programación y 
armado de componentes. La producción mediante trabajos prácticos de índole grupal se 
considera nodal en los procesos de aprendizaje ya que permite el abordaje de 
contenidos de manera colaborativa. 
 
La práctica en laboratorio de electrónica desempeña un papel fundamental en la 
formación. Este entorno está diseñado para brindar a las y los estudiantes la 
oportunidad de experimentar con la programación de microcontroladores y la 
comunicación de datos en situaciones reales del campo de estudio. Podrán retomar 
conocimientos previos en proyectos prácticos que les proporcionen experiencia directa 
en la resolución de problemas de electrónica. 
 
Para ello se propone el espacio de laboratorio de electrónica como un entorno diseñado 
para brindar a las y los estudiantes oportunidades para experimentar con la 







 


 


programación de microcontroladores y la comunicación de datos en situaciones reales. 
Se espera que cada experiencia directa sea una posibilidad para que las y los 
estudiantes pongan en juego sus conocimientos previos a fin de resolver nuevas 
situaciones problemáticas que estimulen y complejicen sus esquemas cognitivos. 
 
Ejes de contenidos: 
 
La arquitectura de sistemas embebidos 
 
Sistemas de alimentación: tipos, módulos, reguladores,  elevadores de tensión, circuitos 
de administración de energía, baterías o fuentes  de alimentación externas. Sistemas de 
alimentación ininterrumpidos. Placas de desarrollo y sistemas de adquisición de datos. 
Microcontroladores y microprocesadores: características (estructura interna), similitudes 
y diferencias. Periféricos específicos: desarrollo (pantallas LCD, cámaras, interfaces de 
red-Ethernet, Wi-Fi, Bluetooth- acelerómetros, sensores de temperatura, entre otros).  
 
Los sistemas operativos embebidos 
 
Sistemas operativos. Sistemas de microcontroladores para proyectos de 
automatización, domótica y robótica. 
 
El diseño de hardware 
 
Disposición de componentes en la PCB (layout) y acoplamiento de componentes entre 
dispositivos (conectores, impedancias, limitaciones de corriente, tensiones de trabajo, 
entre otros.). Arduino: tipos y características. Raspberry Pi: tipos y modelos. 
ESP32/8266: tipos y características. Modelos. IDEs de desarrollo. IDE de Arduino. Otros 
IDEs. Linux embebido: tipos y características. 
 
La programación y desarrollo de firmware 
 
Firmware: bajo nivel, alto nivel de subsistema. Tipos, características, aplicaciones, 
actualizaciones. Software empotrado, FPGA. Lenguajes: C++, Python. Depuración y 
pruebas. 
 
La comunicación y protocolos 
 
Redes y componentes: tipos, topologías, características, componentes, mediciones de 
ancho de banda, diferencia entre banda analógica y digital. Internet. Ethernet. Estándar 
de cableado de par trenzado. Fibra óptica: monomodo y multimodo. Procesos de 
supervisión de los dispositivos IoT/Sistemas Embebidos. Tecnologías de comunicación 
remota. Tecnología LoRa, bluetooth. Internet de las cosas (IoT).  
 
La seguridad en sistemas embebidos 
 
Seguridad: en las comunicaciones, en sistemas, red y servicios. Firewalls. 
Ciberseguridad en dispositivos IoT. Conceptos generales de Seguridad Informática y 
ciberseguridad. Protocolos criptográficos. Delitos informáticos. 
 
Los sistemas embebidos en el mercado 
 







 


 


Análisis de los sistemas embebidos en el mercado, estudio de las diversas necesidades 
de los usuarios sobre el diseño y las características de los dispositivos. Organigrama, 
presupuesto, análisis de costo, promoción y manual de usuario 
 
 
Denominación: Electrónica industrial 
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 3° año 
Asignación horaria total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 
Carga horaria práctica mínima: 60 hs 
 
Finalidades formativas: 
 
Los procesos industriales en la actualidad, están estrechamente vinculados con 
problemáticas en torno a la automatización, por ello, el contexto actual requiere de 
técnicas y técnicos electrónicos preparados para ello. La finalidad de esta unidad 
curricular es analizar, comprender y realizar prácticas sobre la electrónica de potencia, 
su dimensionamiento y diseño, los sistemas de control, la adquisición de datos y su 
enseñanza, su utilización en la industria, sus requerimientos energéticos e impactos 
medioambientales. 
 
 
Este taller se articula con “Sistemas embebidos” y “Diseño, simulación y fabricación 
electrónica” retomando conocimientos de “Matemática orientada a la Electrónica”, 
“Física orientada a la Electrónica”, “Introducción a los circuitos electrónicos”, “Circuitos 
electrónicos”, “Electrónica digital” y “Electrónica analógica”. Además, se vincula 
fuertemente con Mecatrónica dado que se aborda la automatización de maquinarias y 
productos inteligentes, el uso de las personas, en conjunto con la informática, mecánica 
y sistemas de control. 
 
Orientaciones didácticas: 
 
Se sugiere abordar situaciones problemáticas propias del campo de la electrónica 
industrial; a través de las cuales, se requiera la construcción de conocimientos teórico-
prácticos que posibiliten la toma de decisiones sobre el diagnóstico, la reparación o 
adaptación de nuevos sistemas electrónicos industriales. 
 
En este sentido, se recomienda realizar prácticas en protoboard (como por ejemplo, 
utilización de transistores IGBT) y simulaciones, así como la utilización de instrumentos 
de laboratorio. 
 
Además, es fundamental que las y los estudiantes puedan trabajar con la elaboración, 
registro, tratamiento de la información producida durante el montaje y/o instalación de 
equipos, productos y confección de la documentación técnica final. 
 
Ejes de contenidos: 
 
La electrónica de potencia  
 
Electrónica de potencia: transistores bipolares de potencia.  Construcción y 







 


 


encapsulado. Características estáticas. Curvas SOAR. Avalancha  secundaria. 
Características dinámicas. Mejoras en la conmutación. Diseño del circuito de base. 
Montajes en paralelo y Darlington. Protecciones. Transistores  MOSFET de potencia. 
Transistores híbridos. Tiristores.  Introducción. Características estáticas: bloqueo y 
conducción. Características dinámicas. Protecciones. Asociación de tiristores en serie y 
en paralelo. EL SCR:  operación, formas de onda y características de compuerta. 
Circuitos de disparo. El TRIAC y  otros tiristores: operación, formas de onda, 
características eléctricas y métodos de disparo. 
 
El cálculo y el diseño 
 
Cálculo y diseño de configuraciones. Curvas de Schade, Cálculo y diseño de sistemas 
de refrigeración para semiconductores de potencia. Estudio de curvas Par-velocidad en 
Motores de corriente continua, excitación independiente, Serie, Paralelo, Compound 
aditivo y sustractivo. Puentes monofásicos, trifásicos, hexafásicos, dodecafónicos, con 
simple y total control. Aplicación en motores de corriente continua. 
Diseño de Snubbing. Puentes para proteger semiconductores de dV/dt y Di/dT. 
Funcionamiento y diseño de Fuentes Reguladas en carga de baterías. Análisis de 
curvas par velocidad para motores asincrónicos monofásicos y trifásicos. Control de 
motores de Corriente Alterna por Fase usando Arranque Suaves y Control por variación 
de frecuencia, configuraciones, compensaciones, elección de equipos, análisis de 
armónicos. 
 
Los sistemas de control 
 
Introducción a los sistemas de control. Representaciones de los sistemas de control. 
Sistemas de lazo abierto y lazo  cerrado: elementos constitutivos, ventajas y 
desventajas. Control de lazo cerrado  y el concepto de realimentación. Realimentación 
positiva y realimentación  negativa. Comparación entre los sistemas de control de lazo 
abierto y control de  lazo cerrado. Diagrama en bloques. Naturaleza y formulación 
matemática.  Representación de sistemas mediante diagramas de bloques. Reducción 
de los  diagramas de bloques. Respuesta temporal, armado de un sistema de control 
físico, identificación de señales y bloques, sintonizado, ajuste y diagnóstico. 
Esquemas de instrumentación y control industrial aplicados a diversos procesos 
productivos: sensores, transductores, detector de errores, señal de referencia, 
amplificador de error, controlador tipo PWM, ON OFF.  Proporcional, Proporcional 
integrativo, PID. Interconexión con PLC, normativa vigente. Informes técnicos: sentido, 
destinatarios y escritura del tipo textual.  
 
La adquisición y transmisión de datos 
 
Sistemas Scada, de la adquisición de datos hacia el control predictivo, capas de control 
matemático. Introducción a la inteligencia artificial. La Inteligencia Artificial (IA) en la 
industria 4.0. Tipos de interconexión. 
Sistemas de potencia con UPS, instalaciones esenciales y no esenciales, criterios, 
diseño de sistemas de instalación interrumpibles, diseño de sistemas con UPS para 
generación solar y eólica, OFF gride y ON gride. 
 
La enseñanza de la electrónica industrial 
 
El desarrollo de actividades en los entornos formativos: prácticas de enseñanza y 







 


 


condiciones didácticas en el uso de los entornos formativos. La planificación, la 
selección de recursos y su desarrollo en los entornos formativos. 
 
 
Denominación: Taller de proyectos productivos para la enseñanza 
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 4° año 
Asignación horaria total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
Carga horaria práctica mínima: 48 hs 
 
 
Finalidades formativas: 
 
Los proyectos como estrategia didáctica tienen una relevancia particular en la ETP en 
tanto favorecen la construcción situada y colaborativa de conceptos, procedimientos, 
habilidades y capacidades que se corresponden con un perfil profesional, propio de la 
especialidad. 
Asimismo, potencian la búsqueda de soluciones a problemas que son complejos y que 
no pueden ser abordados desde interpretaciones y soluciones sencillas, lo que supone 
un abordaje interdisciplinario y en equipo. El trabajo colaborativo favorece capacidades 
de comunicación, toma de decisiones, coordinación de tareas, resolución de conflictos, 
escucha, liderazgo, negociación, y a su vez, posibilita la construcción de vínculos 
solidarios basados en el respeto mutuo y el reconocimiento de la diversidad. 
Esta unidad curricular propone que las y los estudiantes reconozcan las características 
y propósitos pedagógicos de la diversidad de proyectos que podrán llevar adelante a lo 
largo de su ejercicio profesional docente, tanto en las Prácticas Profesionalizantes como 
en otras materias del campo específico. Con esta finalidad el taller ofrece el espacio 
para la elaboración de proyectos concretos y la capacidad de ponerlos en práctica, lo 
que ubica a las y los estudiantes en un lugar protagónico de sus propios procesos de 
aprendizaje. 
 
Orientaciones didácticas: 
 
Se sugiere que al momento de la elección de temas para los proyectos, estos se 
desarrollen dentro del campo de los sistemas embebidos. Es recomendable destinar 
cada cuatrimestre a la elaboración de un tipo de proyecto diferente, uno vinculado a 
servicios a la comunidad y otro relativo a la participación en eventos educativos. Por 
ejemplo, se podrán realizar trabajos como estructuras móviles y/o brazos robóticos con 
incumbencia en distintas áreas y con fuerte vinculación con la mirada socio-técnica. 
Pueden contextualizarse en la institución en la que las y los estudiantes realizan sus 
prácticas. 
 
Para posibilitar la articulación con el taller de Diseño socio-técnico de propuestas 
tecnológicas correspondiente al  eje socio-técnico, se sugiere que ambos talleres se 
cursen el mismo día de forma consecutiva y que ambos docentes planifiquen de manera 
conjunta las propuestas de enseñanza. Puesto que cada docente cuenta con una hora 
más que la asignación horaria de las y los estudiantes, es recomendable que 
compartan, al menos dos horas de la implementación. 
 
Ejes de contenidos: 







 


 


 
Los sentidos de la enseñanza y el aprendizaje basados en proyectos 
 
Rasgos principales de la enseñanza y aprendizaje basado en proyectos. 
Potencialidades, alcances y límites. Caracterización de los distintos tipos de proyectos: 
tecnológicos; didáctico productivos de bienes y/o servicios; socio comunitarios; 
integradores. Concursos, instancias de evaluación por saberes y capacidades, 
encuentros estudiantiles y/o ferias de ciencias. El rol docente en la planificación y 
distintas etapas de desarrollo del proyecto. 
 
La elaboración y desarrollo de proyectos educativos-productivos 
 
Identificación de problemáticas: reconocimiento de necesidades de desarrollo local que 
impliquen la producción de bienes o servicios, en vinculación con el perfil profesional. 
Primera definición del problema y de los objetivos del proyecto, la conformación del 
equipo de trabajo, pre-evaluación de factibilidad y sustentabilidad. 
Organización y planificación: relevamiento de información sobre el problema, 
antecedentes, contexto y actores. Primera sistematización y análisis de la información, 
ajuste de los objetivos y alcance del proyecto en función de su factibilidad, propuesta de 
estrategias de trabajo. Redefinición del problema, determinación de ejes del proyecto y 
especificación del/los producto/s que se espera/n lograr. Anticipaciones y definición de 
requerimientos administrativos y aspectos técnicos: costos, insumos, espacios y 
ubicación, identificación de las instalaciones, equipos e instrumentos necesarios para 
llevarlo adelante. Concreción de la producción del bien o servicio proyectado. 
Evaluación de la calidad del producto y del proceso. Evaluación del impacto ambiental. 
Comunicación: definición de destinatarios, propósitos, y requisitos de presentación del 
proyecto. Formatos habituales para la presentación de proyectos educativo-productivos 
en evaluación por saberes, por capacidades, feria de ciencias, entre otros posibles. 
Fundamentación en base a diagnóstico de necesidades, marco teórico, normativas y 
legislaciones vigentes. 
Evaluación final del proyecto. Participación de otros sujetos en la evaluación, otros 
modos de validación y propuestas de mejora. 
 
Denominación: Espacio de Opción Institucional 
Formato: Seminario 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 4° año 
Asignación horaria total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 
 
Finalidades formativas: 
 
El propósito de este seminario es el estudio de la electrónica en la actualidad. Al tratarse 
de un Espacio de Opción Institucional (EOI) será una instancia para que la institución 
formadora, teniendo en cuenta  el desarrollo regional y en acuerdo con la comunidad 
educativa, opte por uno de los espacios de la oferta disponible que atienda a las 
necesidades actuales del  contexto institucional. 
 
Por lo tanto, tendrá en cuenta los avances tecno-científicos del momento y pondrá en 
relación a las futuras y los futuros docentes con estas tecnologías, la vida diaria y las 
industrias, instituciones y profesionales que investigan y generan propuestas de mejoras 







 


 


de las existentes. 
 
Además, cabe destacar que en las diferentes opciones se propondrá la profundización 
y/o integración de temas, problemas, ejes de contenidos que hayan sido abordados 
durante la carrera, en una o más unidades curriculares.  
 
En consecuencia, algunos criterios que se espera se tengan en cuenta a la hora optar 
por alguna de las opciones son los siguientes: 
 
-Vínculo de las temáticas con el contexto institucional. 
-Desarrollo del campo de la electrónica en el contexto local y regional. 
-Infraestructura para garantizar el desarrollo del Taller. 
-Estado de arte de la subárea. 
-Vínculo con el contexto socioeconómico actual. 
 
 
Orientaciones didácticas: 
 
El seminario procura abordar los conocimientos, innovaciones y/o desarrollos del campo 
profesional. Se sugiere tratar las principales estrategias y criterios de búsqueda de 
información confiable; y sobre la producción industrial, los criterios de factibilidad, 
eficiencia, adecuación y sostenibilidad; así como propósitos y resultados esperados.  
 
El trabajo desarrollado en este espacio deberá integrarse en una producción final; que 
pueda ser para estudiantes y docentes, una producción en relación al entorno en el cual 
se encuentre, o considere pertinente y relevante, la institución formadora. 
 
 
Espacios de Opción Institucional: 
 
A continuación, se presentan los ejes para abordar en este Espacio de Opción 
Institucional (EOI), cuya selección quedará a cargo de cada institución: 
 


1) La electrónica en la producción agropecuaria: 
 


La Provincia de Buenos Aires se caracteriza por su amplia producción 
agropecuaria siendo éste un pilar muy importante en la economía provincial. 
Esta producción cuenta con infraestructuras, instalaciones, máquinas y 
herramientas que requieren de la selección y mantenimiento de diversas 
tecnologías. 
Es relevante que la electrónica brinde respuestas en relación a las maquinarias 
agrícolas y a las instalaciones respecto a su funcionamiento, mantenimiento y 
reparación, así como a la seguridad en el uso y la aplicación de las normas de 
seguridad e higiene. 


 
 


2) La electrónica en la producción industrial: 
 
Los procesos industriales actuales requieren técnicas y técnicos electrónicos que 
posean conocimientos de electrónica en la producción industrial para dar 
respuesta a las problemáticas en torno a la automatización de los procesos 







 


 


industriales. 
En este marco, la finalidad de esta unidad curricular es analizar y comprender la 
electrónica dentro de la producción industrial. Partiendo de que la actividad 
industrial posee características estratégicas no solo a nivel jurisdiccional sino 
también a nivel nacional, por tal motivo es importante que la electrónica pueda 
brindar respuestas a sus necesidades. 


 
 


3) La electrónica en vehículos: 
 
Debido a las nuevas condiciones y demandas del contexto tecnológico, la 
incorporación de la electrónica a los distintos sistemas que componen los 
vehículos es cada vez mayor. Por lo tanto, se espera que en este espacio 
curricular se presenten contenidos vinculados con todo tipo de vehículos 
(particulares, de pasajeros, maquinaria pesada, maquinaria agrícola, 
embarcaciones, aéreos, etc.) 
Cabe destacar que la electrónica marítima, la autotrónica y la aviónica son 
ramas de la electrónica que presentan un campo laboral y de estudio cada vez 
más grande que es fundamental que los y las estudiantes conozcan. 


 
4) La electrónica dentro de la domótica diaria. 
 
En el ámbito de la domótica en inmuebles, las innovaciones tecnológicas en los 
sistemas de control programable permiten mejorar la eficiencia energética, el 
confort de los habitantes y una mayor seguridad. 
La investigación, el diseño y el desarrollo de prototipos de sistemas domóticos 
permitiría a las y los estudiantes comprender y aplicar estrategias para reducir el 
consumo de energía y el funcionamiento general. Esto es crucial en un contexto 
donde la sostenibilidad y la conservación de recursos son cada vez más 
importantes 


 
 
5) La electrónica y las energías renovables 
 
Las energías renovables tienen cada vez mayor incidencia en la matriz 
energética de nuestra provincia y de nuestro país.  Por eso es importante que las 
y los futuros docentes puedan incorporarlas en su formación.  
Se espera que en este espacio se trabajen los diferentes tipos de energía:  solar  
(térmica y fotovoltaica), eólica, biomasa, hidráulica y energías renovables no 
tradicionales (geotérmica, mareomotriz y piezoeléctrica). 
 
6) Inglés técnico orientado a la electrónica 
 
La investigación y el desarrollo en el campo de la electrónica son a menudo 
proyectos colaborativos a nivel internacional. La capacidad de colaborar con 
colegas de otros países, participar en conferencias internacionales y contribuir a 
proyectos globales es esencial. El inglés es el idioma comúnmente utilizado en la 
comunicación científica a nivel mundial. Asimismo, gran parte de los estándares 
y especificaciones técnicas en electrónica se publican en inglés, caso similar 
sucede con los recursos y la literatura técnica. 
Se espera que en esta unidad curricular se puedan brindar espacios de 







 


 


formación que amplíe las posibilidades de formación y mejore la capacidad de 
interpretación de la documentación específica, problematizando el porqué de la 
preponderancia del idioma inglés y no de otro en las comunicaciones 
internacionales y la documentación técnica. 


 
 


 
Finalidades formativas: 
 
En la actualidad, prácticamente no existe actividad industrial que no posea procesos 
mecatrónicos. Por ese motivo, es necesario que las futuras y los futuros docentes 
reconozcan los aspectos relevantes que inciden en la selección de tecnologías de 
automatización, convenientes para la producción, diagnóstico, control, reparación y 
mantenimiento de las instalaciones electrónicas. 
En este taller se propone identificar, en primera instancia, las necesidades de la 
mecatrónica  para, a partir de allí, analizar y discutir las distintas soluciones posibles, su 
fundamento teórico, sus implicancias técnicas así como, las interacciones sociales, 
económicas y operativas.  
Se abordan los saberes vinculados al funcionamiento de las instalaciones mecatrónicas, 
la gestión y adaptación de proyectos y sistemas para la implementación del 
funcionamiento automático, autónomo y programable requeridos para la automatización 
industrial. Los sistemas neumáticos e hidráulicos, la electricidad y la electrónica, la 
programación y la robótica, también forman parte de los conocimientos sustantivos de la 
automatización industrial. 
Se retoman los contenidos abordados en Introducción de los circuitos electrónicos, 
Circuitos electrónicos, Electrónica digital, Electrónica analógica, Diseño, simulación y 
fabricación electrónica y Electrónica industrial. 
 
 
Orientaciones didácticas: 
 
La integración de tecnologías avanzadas es un elemento central en la enseñanza de 
este espacio curricular. Las y los estudiantes harán uso de estas tecnologías en 
proyectos mecatrónicos avanzados y analizar cómo estas herramientas contribuyen a la 
automatización y al control de procesos industriales. 
 
Se recomienda el trabajo con resolución de problemas, que demanden a las y los 
estudiantes proyectar y buscar soluciones a situaciones reales ligadas al ámbito 
industrial, lo que requeriría la utilización de planos, diagramas y simuladores. 
 
Es importante fomentar la indagación sobre las tendencias actuales en mecatrónica, 
incluyendo la robótica colaborativa, la inteligencia artificial y la automatización 
avanzada. 
Pueden proponerse visitas a industrias de la región que realicen procesos de 


Denominación: Mecatrónica  
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 4° año 
Asignación horaria total y semanal: 128 hs (4 hs semanales) 
Carga horaria práctica mínima: 80 hs 
 







 


 


automatización en distintas escalas, lo que les brindaría la oportunidad de conocer 
ejemplos de automatización en la industria, interactuar con las y los profesionales 
involucrados en la operación y así, obtener una perspectiva práctica situada sobre 
ciertas soluciones implementadas. 
 
Ejes de contenidos: 
 
Los sensores, actuadores y aplicaciones  
 
Sensores: características de sensores mecánicos, eléctricos, electrónicos. Actuadores: 
características de actuadores mecánicos, eléctricos, electrónicos. Lógica de relé, lógica 
de cableado, control electrónico, diseño y representación gráfica de unifilares, 
funcionales y físicos. Diseño de circuitos: circuito de potencia y de mando, 
representación gráfica de planos unifilares, planos funcionales y planos físicos.  
 
El montaje industrial 
 
Sistema de montaje: introducción a los sistemas de montaje. Tipos de sistemas de 
montaje (fijos, flexibles, automáticos, entre otros.), importancia en la producción. 
Desarrollo histórico de los sistemas. Automatización en el Montaje Industrial. 
Automatización de procesos de montaje. Aplicación de robots industriales,  diseño y 
optimización de líneas de montaje automatizadas. 
 
 
Los automatismos industriales 
 
Automatización industrial: diferentes tipos de automatismos utilizados en industrias: 
eléctricos, neumáticos, hidráulicos y electrónicos. Control a distancia: tipos y 
características de control eléctrico, electrónico, Bluetooth, wifi, Ethernet, Ethercat, 
Profinet, IO Link, entre otros. Representación gráfica: vista de layout, conexión de 
potencia y de mando, diagramas de flujo o Gantt. Relé inteligente, arrancadores suaves, 
variadores de velocidad, controlador lógico programable (PLC). Interconexión. Interfaz 
máquina hombre: panel HMI. Mantenimiento predictivo y preventivo (analizando 
parámetros de los  procesos en tiempo real, guardando y procesando datos y enviando 
diagnósticos).  
 
 
La robótica 
 
Primeros dispositivos empleados, desarrollo, expectativas y soluciones que plantea la 
automatización de procesos, diferencias entre los dispositivos robóticos, generalidades. 
Las relaciones entre robótica, industria y sociedad: el factor humano en un proceso 
productivo, la reasignación de tareas y la  adaptación a nuevos puestos de trabajo 
emergentes por la aplicación de la robótica en reemplazo de un trabajador humano, el 
trabajo colaborativo entre máquina-humano, la  nueva función del empleado en un 
proceso.  
 
Diseño y construcción de chasis: montaje de componentes, particularidades y 
requerimientos de cada componente, layout de dispositivos,  características eléctricas, 
determinación de fuente de alimentación, módulos de control,  interacción con el medio 
(sensores), actuadores de CC (motorreductores, servomotores, entre otros.). 







 


 


Comunicación exterior. Programación: diseño de procedimientos para la lectura de 
sensores, el accionamiento  de actuadores y desarrollo de algoritmos de control para 
requerimientos específicos.  
 
Los proyectos en mecatrónica 
 
Proyecto, diseño y montaje de instalaciones mecatrónicas en industrias. Sistemas de 
supervisión, control y adquisición de datos: tipos y características. Capas de control 
matemático e inteligencia artificial en la robótica.  
 
La enseñanza de los procesos mecatrónicos 
 
El desarrollo de actividades en los entornos formativos: prácticas de enseñanza y 
condiciones didácticas en el uso de los entornos formativos. La planificación, la 
selección de recursos y su desarrollo en los entornos formativos.  
 
 
 
 


CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


El Campo de la Práctica Docente (CPD) constituye el “eje integrador”14 de la formación 


docente inicial, definiendo finalidades y contenidos propios, en diálogo con las prácticas 


educativas de las escuelas de Educación Técnica de nivel secundario de la Provincia de 


Buenos Aires. La centralidad de la enseñanza, las transformaciones sociales 


contemporáneas que implican abordajes desde las perspectivas de género, ambiental y 


cultura digital y un posicionamiento que piensa las construcciones políticas, culturales y 


pedagógicas desde América Latina, Argentina y Buenos Aires, el enfoque socio-técnico 


y la integración teoría-práctica son las líneas de formación que dan identidad a este 


diseño y sustentan, por ende, la propuesta curricular del campo. 


El CPD aborda el trabajo en relación con las prácticas educativas en sentido amplio y, 


particularmente, con las prácticas docentes y de enseñanza. Está dirigido a favorecer la 


incorporación progresiva de las y los docentes en formación a los diversos escenarios 


en que tiene lugar el trabajo docente, abordando el mismo desde la centralidad de los 


procesos de enseñanza y la reflexión pedagógica en tanto compromiso epistemológico, 


ético, afectivo y político. 


Las prácticas docentes son asumidas como prácticas sociales, multidimensionales, 
                                                                 
14 Recuperamos aquí el inciso 54 de la Resolución 24/07 que sostiene que “el campo de la formación en la 
práctica constituye un eje integrador en los diseños curriculares, que vincula los aportes de conocimientos 
de los otros dos campos al análisis, reflexión y experimentación práctica en distintos contextos sociales e 
institucionales”. 







 


 


situadas y singulares, emergentes de tiempos y espacios concretos, que dan lugar a 


actividades intencionales, sostenidas sobre procesos múltiples. En este sentido, las 


prácticas docentes se conceptualizan como experiencias interpeladas por la 


complejidad, tensiones y contradicciones inherentes de escenarios singulares, que 


remiten a lo social en términos de interseccionalidad: la territorialidad, lo institucional, la 


etnia, el género, la edad y la clase social, como algunas de sus dimensiones 


constitutivas. 


La Provincia de Buenos Aires se caracteriza por una diversidad de territorios que se 


traducen en una multiplicidad de desigualdades que definen gramáticas escolares 


diversas. Por lo tanto, formar docentes para el nivel secundario de la modalidad técnico 


profesional implica generar espacios que favorezcan la construcción de un 


posicionamiento comprometido con la democratización, la justicia y la igualdad 


educativa así como con el desarrollo local. 


La formación en la práctica docente implica un proceso permanente que requiere de 


acompañamiento y seguimiento a lo largo de la trayectoria formativa inicial, previendo 


una complejidad gradual y progresiva, y la necesidad de generar y visibilizar 


articulaciones entre los territorios, los institutos de formación docente, las escuelas y las 


y los docentes co- formadores. Este encuentro entre instituciones es un espacio de 


intercambio en el que se produce conocimiento de índole pedagógico y didáctico con 


una doble intención: la formación de profesoras y profesores y el enriquecimiento del 


trabajo al interior de ambas instituciones. Así, y de manera colaborativa y solidaria, 


ambas instituciones participan de la formación de las futuras y los futuros docentes. 


Este campo formativo propone diversos modos de problematizar y analizar las prácticas 


educativas, en tanto prácticas sociales situadas e históricamente determinadas. En este 


sentido, favorece la incorporación de las y los docentes en formación a los diversos 


escenarios en que tiene lugar el trabajo profesional atravesado por los cambios 


sociales, culturales, tecnológicos, económicos y políticos propios de la época. La 


formación en la práctica está orientada a promover la lectura y comprensión de la 


complejidad del trabajo docente en este contexto de transformaciones del mundo 


contemporáneo.  


El CPD es entendido como un espacio de formación y no un lugar de aplicación de 


conocimientos teóricos y metodológicos, que pone en tensión la tradicional dicotomía 


entre teoría y práctica. Desde este lugar, cobra centralidad el trabajo reflexivo que está 







 


 


presente desde el primer año de la carrera. Es esta dimensión reflexiva la que 


promueve la toma de conciencia de las dimensiones tácitas de la actividad docente, su 


conceptualización y análisis, propiciando la elaboración de nuevos conocimientos y la 


comprensión de la realidad escolar. 


El formato combinado Taller-Trabajo de campo, Taller-Ayudantías, Taller-Prácticas de 


enseñanza, Taller-Residencia habilita los espacios y tiempos necesarios para propiciar 


procesos reflexivos, en un continuum, entre la teoría y la práctica, del instituto formador 


a la escuela de Educación Técnica de nivel secundario, en un pasaje gradual que 


permite reconfigurar la mirada sobre la institución escolar desde el rol de estudiante al 


rol de profesora o profesor. El trabajo que se realiza en la práctica situada, es decir, en 


las instituciones co-formadoras, debe ir siempre acompañado por un trabajo reflexivo ya 


que la tarea docente implica una multiplicidad de quehaceres que requiere de 


momentos de análisis, problematización, comprensión y evaluación de las propias 


intervenciones. En este marco, cobran centralidad las prácticas de lectura y escritura 


como partes constitutivas para la indagación, la práctica y la producción de 


conocimientos propios en el proceso de formación docente inicial. 


El Campo de la Práctica Docente es, por lo tanto, un espacio de integración en el cual la 


multiplicidad de los contenidos de este campo como del CFG y CFE, la diversidad de 


instituciones y de sujetos que la conforman y la multiplicidad de tareas propias del 


trabajo docente se tensionan, se problematizan y se analizan desde las líneas de 


formación de esta propuesta curricular en pos de una práctica reflexiva y 


transformadora.  


 


Organización del Campo de la Práctica Docente  


El Campo de la Práctica Docente tiene una carga de 512 horas totales distribuidas a lo 


largo de cuatro unidades curriculares denominadas Práctica Docente I, Práctica 


Docente II, Práctica Docente III y Práctica Docente IV. 


La carga horaria se incrementa en los últimos años dado que la articulación con los 


restantes espacios curriculares se vuelve más compleja a medida que las y los 


estudiantes avanzan: la apropiación de los contenidos se enriquece y el diálogo entre 


los conocimientos elaborados en las diferentes unidades curriculares se complejiza, 


requiriendo de un mayor tiempo para la discusión, el análisis y la reflexión. Esta 


organización de la carga horaria acompaña también la intención de que las y los 







 


 


estudiantes incrementen paulatinamente su participación en las instituciones co-


formadoras.  


El CPD se organiza a partir de un formato combinado Taller/Práctica en terreno15 que 


posibilita acercamientos progresivos y la apropiación de diversos modos de 


problematizar y analizar las prácticas educativas, en sentido amplio, y las prácticas 


docentes y de enseñanza que tienen lugar en espacios educativos, la institución y el 


aula. El formato taller se sostiene en las cuatro unidades curriculares, en tanto que la 


práctica en terreno adquiere diferentes formatos: trabajo de campo, ayudantía, prácticas 


de enseñanza y residencia. Taller y Práctica en terreno conforman una unidad curricular 


que trabaja en forma conjunta a partir de un eje conceptual que le otorga sentidos en 


cada año y propicia la articulación con los CFG y CFE. Esta organización conlleva la 


necesidad de un trabajo colectivo y colaborativo que se fortalece con la conformación de 


un equipo de práctica docente. 


A lo largo de la formación docente inicial, el CPD propone una secuencia de trabajo 


organizada de una manera progresiva y espiralada que complejiza la manera de mirar, 


pensar y construir el trabajo docente. Los contenidos de cada unidad curricular se 


organizan en torno a ejes de trabajo, que propician, por un lado, una articulación 


horizontal entre el taller y la práctica en terreno de cada año y, por el otro, una 


articulación vertical a lo largo de todo el CPD. Estos ejes de trabajo son construcciones 


conceptuales que prescriben el trabajo conjunto entre el taller y la práctica en terreno: 


 


Unidad curricular Eje de trabajo 


Práctica Docente I La educación secundaria: espacios, sujetos 


y prácticas educativas. 


Práctica Docente II El trabajo docente en las instituciones de 


Educación Técnico Profesional de nivel 


secundario 


                                                                 
15 El taller se desarrolla dentro de la franja horaria de cursada en el ISFD/ISFDyT a lo largo de todo el año 
en tanto los diversos formatos de la práctica en terreno se cursan preferentemente a contraturno en las 
instituciones co-formadoras durante determinados períodos del año. 







 


 


Práctica Docente III La especificidad de la tarea docente: la 


enseñanza y el acompañamiento de las 


trayectorias educativas. 


Práctica Docente IV El trabajo docente: reflexión sobre las 


prácticas de enseñanza y la construcción 


del posicionamiento docente. 


 


❖ Taller 


Se concibe al taller como aquella instancia que favorece la reflexión y la interpelación de 


marcos conceptuales, que promueve el trabajo en equipos, con otras y otros, al mismo 


tiempo que favorece elaboraciones contextuadas, tomando como insumos los aportes 


teóricos que abordan los contenidos del taller, de otras unidades curriculares del CFG y 


CFE y la lectura analítica de las prácticas docentes. 


De esta forma se entiende al mismo, como aquel formato que habilita el trabajo con las 


experiencias formativas, en tanto constitutivas de la formación de las y los docentes de 


la educación secundaria de la modalidad técnico profesional, al mismo tiempo que 


favorece el análisis de casos y las alternativas de acción para la toma de decisiones. 


La centralidad de las prácticas de lectura y escritura a lo largo de todo el CPD posee 


implicancias específicas en el desarrollo del taller, ya que permite procesos de 


reflexividad a partir de la escritura de textos y lectura de bibliografías que habilitan una 


toma de distancia crítica y analítica de la inmediatez de las prácticas en terreno. Desde 


este formato pedagógico, se retoman las percepciones propias y del grupo de pares, así 


como las observaciones de las profesoras y los profesores de la práctica en terreno y 


las y los docentes co-formadores, a partir de prácticas de escritura y lectura que 


resignifican las propias experiencias. 


 


❖ Práctica en terreno 


Se denomina práctica en terreno a aquellos formatos que se llevan a cabo a lo largo de 


toda la carrera en condiciones reales en el campo educativo, institucional y áulico con la 


finalidad de acompañar la inserción de las y los docentes en formación a las escuelas y 


aulas.  







 


 


En el CPD la práctica en terreno permite que la y el docente en formación comprenda y 


desarrolle su propuesta de manera contextuada. Implica una gradualidad que se inicia 


con el conocimiento, el análisis y la comprensión de las instituciones educativas desde 


una mirada socio-territorial, para finalizar con la residencia en donde se ponen en juego 


las variables constitutivas de todo proceso de enseñanza y aprendizaje al mismo tiempo 


que un trabajo de acompañamiento que promueva una construcción colectiva y 


reflexiva.  


Si bien la práctica en terreno acontece, primordialmente, en el territorio y en las 


escuelas co–formadoras, su desarrollo requiere de tiempos en el ISFD/ISFDyT para 


acompañar los procesos de análisis, planificación, conceptualización y reflexión 


pedagógica. 


 


1. Trabajo de campo:  


El trabajo de campo recupera el enfoque socio-antropológico y, en particular, de la 


etnografía y contribuye al desarrollo de miradas sobre la realidad social que 


problematizan, a su vez, los modos de construcción del conocimiento en clave de 


género y ambiental desde una perspectiva latinoamericana. 


Comprende un trabajo de síntesis e integración de los conocimientos a partir de la 


indagación en terreno. Permite la contrastación de marcos conceptuales y de 


conocimiento en ámbitos reales y el estudio de situaciones, así como el desarrollo de 


capacidades para la producción de conocimientos en contextos específicos.  


El trabajo de campo aborda contenidos que permiten observar, entrevistar, escuchar, 


documentar, relatar, recoger y sistematizar información, reconocer y comprender las 


diferencias, desarrollar el análisis, trabajar en equipos y elaborar informes, produciendo 


investigaciones operativas en casos delimitados. 


Este formato pedagógico, se realiza a partir del acompañamiento de las profesoras o los 


profesores de la práctica y de los sujetos co-formadores (aquellos sujetos sociales que 


acompañan las diferentes propuestas educativas en los diversos ámbitos: docentes, 


operadores, coordinadores, tutores, entre otros) y se centra en acciones como la 


observación, el registro y la entrevista. 


 


2. Ayudantía:  







 


 


La ayudantía como formato pedagógico remite a aquellas micro experiencias que 


promueven las primeras intervenciones docentes para anticipar las complejidades del 


trabajo y su reflexión. Son intervenciones que forman parte de un trayecto gradual y 


anticipan la práctica intensiva. Permiten vislumbrar la multidimensionalidad del trabajo y 


las variables que lo atraviesan.  


Se trata de intervenciones pedagógicas enmarcadas en las propuestas de las y los 


docentes co-formadores. Las y los estudiantes realizan observaciones participantes, de 


manera de poder colaborar con la o el docente a cargo del curso en las distintas tareas 


que le corresponden pero sin asumir la responsabilidad de la clase. Realizar una 


ayudantía también implica transitar aquellos espacios que, sin ser necesariamente el 


aula, tienen una fuerte incidencia en los procesos de enseñanza. El acompañamiento en 


la organización de actos escolares, salidas didácticas, ferias educativas, jornadas 


vinculadas a la ESI, revinculación de estudiantes y la participación en diversos 


proyectos institucionales son algunas de las propuestas posibles para la realización de 


estas ayudantías. 


 


3. Prácticas de enseñanza:  


Las prácticas de enseñanza adoptan como formato la práctica de aula que las y los 


estudiantes transitan en pareja pedagógica. Comprende la intervención en situaciones 


de enseñanza, planificadas y situadas territorial e institucionalmente. Ponen el foco en el 


trabajo docente y su relación con la enseñanza y comprende todo lo referente a las 


decisiones didácticas en relación a los contenidos, las propuestas de enseñanza, los 


sujetos que intervienen, el contexto, la evaluación del proceso y en el acompañamiento 


de las trayectorias educativas de las y los estudiantes del nivel secundario, en tanto 


posicionamiento ético, político, afectivo y pedagógico que busca garantizar la 


democratización, la justicia e igualdad educativa. 


Las prácticas de enseñanza implican un acercamiento mayor al trabajo docente en el 


aula y es el paso previo a la residencia que se realizará como finalización de la 


trayectoria formativa en este campo.  


Requiere de un trabajo articulado y reflexivo entre la pareja pedagógica,  las y los 


docentes del ISFD/ISFDyT y las Instituciones co-formadoras, en los diferentes 


momentos del proceso (planificación - desarrollo - reflexión - análisis - evaluación de la 


propuesta). 







 


 


 


4. Residencias:  


La residencia como formato pedagógico es aquel período de la práctica en terreno en el 


cual la o el docente en formación pone en juego los saberes didácticos, pedagógicos y 


científico-tecnológicos para el diseño, la producción y la implementación de un proyecto 


de enseñanza extendido en el tiempo. Implica el tramo final del proceso gradual de 


inserción en el espacio profesional iniciado con el trabajo de campo, la ayudantía y las 


prácticas de enseñanza. 


Brinda la posibilidad concreta de integrarse a un grupo de trabajo escolar y de 


reflexionar acerca del posicionamiento docente y las dimensiones propias de la 


enseñanza.  


Implica una progresión en relación con las prácticas de enseñanza ya que la o el 


docente en formación realiza la tarea en forma individual y con mayor autonomía. 


Posicionarse en el aula implica desentramar y entramar sentidos en las intervenciones 


docentes: analizar las variables que las constituyen, contrastar los diversos recorridos 


posibles y prever las experiencias a las que invitan. Esta práctica en terreno favorece un 


proceso constante de reflexión y análisis sobre las diferentes instancias que forman 


parte de la enseñanza: la elaboración de la propuesta, la puesta en acto y su evaluación 


y la producción de saberes pedagógicos y didácticos que enriquecen la propia 


experiencia. Este proceso promueve la construcción del posicionamiento ético, político, 


afectivo y pedagógico del trabajo docente, desde marcos territoriales e institucionales y 


da lugar a prácticas de enseñanza que aseguren y garanticen el acompañamiento a las 


trayectorias de las y los estudiantes de las escuelas técnicas del nivel secundario. 


El carácter recursivo del CPD propiciará una articulación entre las diferentes unidades 


curriculares de los tres campos de la formación para favorecer la toma de decisiones y 


la posterior intervención de las y los residentes en los diferentes momentos de su 


trabajo en el aula. 


 


El Campo de la Práctica Docente como una construcción colectiva: el Equipo de 
Práctica Docente 


Cada taller estará a cargo de una o un especialista en educación/ generalista, mientras 


que la práctica en terreno quedará a cargo de la o el docente especialista en el 







 


 


contenido. 


Las particularidades propias del CPD, sus propósitos, su objeto de enseñanza y las 


finalidades formativas que persigue requieren de dinámicas institucionales que habiliten 


el intercambio y el diálogo permanente entre las y los docentes del campo. Es desde 


este lugar que esta propuesta curricular instituye la conformación de un Equipo de 


Práctica Docente (EPD).  


El EPD está integrado por las y los profesores del Taller y de la de Práctica en Terreno16 


de las cuatro unidades curriculares. Esta conformación se enriquece con el intercambio 


de aportes de otros actores sociales que forman parte de la formación docente inicial: 


profesoras y profesores de otras unidades curriculares, equipo directivo, bibliotecarias y 


bibliotecarios, fonoaudiólogas y fonoaudiólogos, y las y los docentes co-formadores. De 


este modo, el EPD se constituye a partir de un proceso que entrama la diversidad de 


saberes y experiencias y genera acuerdos de trabajo, posicionamientos y conocimientos 


sobre la práctica docente.  


La construcción del equipo conlleva la reflexión colectiva y situada territorial e 


institucionalmente acerca de diversos aspectos que definen un posicionamiento político, 


afectivo, pedagógico y ético desde el cual construir las prácticas en la formación 


docente inicial en los ISFD/ISFDyT de la Provincia de Buenos Aires.  


Las funciones del EPD se inscriben en los siguientes propósitos, teniendo en cuenta las 


particularidades institucionales, que pueden diversificar y fortalecer la propuesta:  


● Propiciar la presencia de las líneas de formación que dan identidad al diseño 


curricular y sustentan la propuesta del CPD: la centralidad de la enseñanza, las 


perspectivas de género, ambiental y cultura digital, una mirada que reflexiona y 


construye saberes sobre las práctica docente enunciados desde América Latina, 


Argentina y la Provincia de Buenos Aires, el enfoque socio-técnico y la integración 


teoría-práctica.  


● Garantizar la unidad pedagógica de los formatos: taller y práctica en terreno en las 


unidades curriculares. 


● Organizar, jerarquizar y seleccionar contenidos, bibliografías, recursos y propuestas 


con la finalidad de promover un proceso a lo largo de todo el trayecto de la práctica 
                                                                 
16 Se asignará un módulo a las profesoras y los profesores del CPD para el trabajo en el Equipo de la 
Práctica Docente              . 
 







 


 


docente que sea progresivo en cuanto a la inserción y problematización de las 


instituciones; espiralado, en tanto cada práctica resignifica, reconstruye y actualiza 


los aprendizajes de las prácticas anteriores, y complejo, en tanto el tránsito por el 


campo permite abordar los problemas de enseñanza desde una mirada 


multidimensional. 


● Fortalecer las articulaciones con las unidades curriculares de los CFG y CFE. 


● Establecer vínculos y acuerdos de trabajo con escuelas y docentes co-formadores 


así como también con espacios socio-educativos del territorio abriendo posibilidades 


de construir redes con las cuales reflexionar y construir proyectos pedagógicos. 


● Organizar jornadas de reflexión y/o investigación en el marco de las prácticas 


docentes por año - por carrera, institucionales - interinstitucionales.  


 


El EPD invita a construir sentidos que dan una identidad propia al CPD, una identidad 


dinámica, compleja, dialéctica, situada y regida por el trabajo reflexivo. El equipo 


modeliza, en términos de marcos de referencia desde la experiencia, a las y los 


docentes en formación al hacer explícita una manera particular de poner en práctica el 


trabajo docente de manera colectiva y situada.  


 


Las Prácticas de lectura, escritura y oralidad en el Campo de la Práctica Docente 


Las prácticas de lectura, escritura y oralidad están presentes a lo largo de la formación 


docente. Las y los ingresantes, desde el primer día, transitan por diversas situaciones 


comunicativas que las y los desafían a ser partícipes de prácticas del lenguaje propias 


del ámbito educativo y el trabajo docente. Dichas prácticas tienen, en este sentido, un 


doble protagonismo: por un lado, se transforman en el vehículo esencial para poder 


constituirse como estudiantes del nivel superior y tener los instrumentos necesarios para 


llevar adelante su formación; por el otro, son el instrumento que permite planificar, poner 


en acción, comunicar y reflexionar sobre la tarea de enseñar. 


La construcción del conocimiento a través del lenguaje requiere sujetos que puedan 


tomar decisiones lingüísticas adecuadas y ajustadas a las necesidades comunicativas 


de los diversos contextos del ámbito educativo. Esto implica la necesidad de habilitar en 


la formación docente la posibilidad de ejercer aquellas prácticas del lenguaje vinculadas 


con las diferentes situaciones del ámbito escolar. 







 


 


Cada campo de formación se caracteriza por un uso particular del lenguaje y es en el 


CPD donde se integran estas diversas prácticas para transformarlas en un discurso 


pedagógico que se desarrolla en una situación de enseñanza situada, en la cual 


jóvenes y adultas y adultos que cursan el nivel secundario, son protagonistas. A lo largo 


de las cuatro unidades curriculares del CPD, y tanto en el Taller como en la Práctica en 


terreno, las y los docentes en formación atraviesan diversas situaciones sociales en el 


tránsito por los territorios, las instituciones y las aulas. ¿Qué lugar tiene el lenguaje en la 


construcción de los conocimientos? ¿Qué lugar ocupan las prácticas de lectura, de 


escritura y de oralidad en la enseñanza científico-tecnológica? ¿Qué rasgos discursivos 


propios tiene cada campo de conocimiento en particular? ¿Cómo propiciar una mirada 


crítica sobre las múltiples dimensiones que atraviesan al discurso en el ámbito 


académico? ¿Cómo contribuye la cultura digital a las prácticas de lectura, escritura y 


oralidad que se ejercen en la escuela? ¿Desde qué lugares simbólicos de enunciación 


se construyen y sostienen los discursos que se reproducen en la tarea docente? ¿Cómo 


interpelar a las prácticas de lectura, escritura y oralidad propias del ámbito docente 


desde la perspectiva de género? ¿Cómo propiciar prácticas lingüísticas que habiliten 


formas de enunciar más democráticas e inclusivas? ¿Qué lugar ocupa la escucha en los 


procesos de enseñanza? ¿Qué incidencia tiene el uso del lenguaje en la reflexión 


pedagógica? Estos son algunos de los interrogantes que el CPD debe asumir, en tanto 


dan lugar a la reflexión y a la producción de conocimiento sobre la tarea docente. 


Las y los docentes de los ISFD/ISFDyT, las y los docentes co-formadores y los diversos 


sujetos que conforman las escuelas de Educación Técnica de nivel secundario 


modelizan un uso del lenguaje que responde a situaciones comunicativas propias del 


ámbito escolar, que tienen un propósito determinado y requieren del conocimiento de 


diversas tramas textuales y géneros discursivos. Las tramas narrativa, descriptiva, 


explicativa, argumentativa y dialogal son las que se presentan con mayor predominancia 


en el trabajo docente. Estos tipos textuales se despliegan en una amplia gama de 


géneros discursivos como los documentos ministeriales, las resoluciones, las 


planificaciones, los registros, las entrevistas, los informes, los manuales, los ensayos, 


los textos de divulgación científica y tecnológica, los artículos, entre otros. Las 


finalidades y los contenidos del CPD habilitan múltiples posibilidades de ejercer diversas 


prácticas lingüísticas, en diversos contextos, para diversos destinatarios y con diversos 


propósitos comunicativos. 


La tarea docente se sustenta en la interacción con otras y otros y es, desde este lugar, 







 


 


que el lenguaje adquiere dimensión, no solamente como un instrumento de 


comunicación, sino también como un instrumento de pensamiento. Formar una docente 


autónoma o un docente autónomo en el uso del lenguaje consolida las prácticas de 


enseñanza a la vez que propicia diversos modos de mirar el mundo, de apropiarse de la 


palabra, de cederla, de democratizarla. 


 


 


 


 


 


Unidades curriculares 


Denominación: Práctica Docente I 


Formato: Taller/ Práctica en terreno: Trabajo de campo 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (2 hs semanales y 32 hs totales de 


práctica en terreno)  


 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular tiene como propósito favorecer acercamientos de las y los 


estudiantes a las instituciones educativas de la Educación Técnico Profesional de nivel 


secundario de la Provincia de Buenos Aires a partir de un abordaje territorial. Se trata de 


desnaturalizar la mirada que, como alumnas o alumnos, fueron conformando a lo largo 


de su biografía escolar para poder reflexionar sobre ella y comenzar a conformar una 


mirada crítica sobre su futuro ámbito de trabajo. 


Es un espacio de análisis y reflexión sobre la experiencia en terreno que permite tomar 


contacto con la vida escolar a partir de la complejidad en clave de los diálogos y 


tensiones que las transformaciones sociales contemporáneas generan en los territorios, 


las subjetividades y las instituciones escolares. En este caso en particular, interesa 


trabajar la relación entre las características de la institución escolar, los enfoques de 







 


 


enseñanza, el uso del tiempo, el ámbito en que se desarrollan las distintas actividades 


escolares y las prácticas docentes. 


Las prácticas del lenguaje constituyen prácticas fundamentales para el conocimiento, el 


análisis, la problematización y la reflexión sobre la práctica docente en sus múltiples 


dimensiones. Esta unidad curricular propicia la participación de las y los docentes en 


formación de prácticas discursivas que promuevan la lectura y la escritura crítica y 


activa de textos académicos con diversos grados de complejidad. En este sentido, las 


prácticas de lectura y escritura requieren de un trabajo intencionado, planificado y 


sistemático. La lectura y la escritura de biografías, registros, entrevistas, informes, 


programas socio-educativos y documentos históricos propician el pensar y repensar con 


otras y otros el complejo entramado que tejen los territorios, los sujetos y las prácticas 


educativas. La observación y relevamiento de los accesos, usos, prácticas, relaciones y 


reflexiones desde medios digitales promueven la problematización del abordaje del 


trabajo de campo al tiempo que interpelan diversos modos de ser, hacer y aprender en 


la cultura digital. 


En este recorrido por las prácticas docentes se retoman enfoques que se enlazan con 


las experiencias locales, lo cual permite construir en forma colectiva y colaborativa 


saberes en clave territorial. Así como también, posibilita reflexionar sobre el hecho 


educativo como un acto político y un derecho que requiere de docentes comprometidas 


y comprometidos ética, política, afectiva y pedagógicamente con los procesos de 


democratización, justicia e igualdad educativa. 


 


Eje del taller y la práctica en terreno:  


La educación secundaria: espacios, sujetos y prácticas educativas 


 


El Taller 


Se propone como un espacio de análisis de un conjunto de temáticas asociadas a la 


organización y la vida escolar de la escuela de Educación Técnica de nivel secundario 


que son objeto de reflexión sistemática.  


Se abordan los instrumentos de recolección de datos y se retoman las herramientas 


teóricas del Campo de Formación General y Campo de Formación Específico que 







 


 


permitan el análisis del trabajo de campo. 


 


Trabajo de campo 


En el transcurso del año las y los estudiantes concurren durante un período de tiempo a 


escuelas de Educación Técnica de nivel secundario dentro del horario escolar 


(preferentemente en contraturno a la cursada del profesorado) para el relevamiento de 


información: observación institucional, observación de distintas clases y otras 


actividades (ingreso y egreso de la escuela, recreos, actos escolares, salidas didácticas, 


entre otras), entrevistas a docentes, directivos y otros miembros de la comunidad 


educativa.  


Si bien se trata de observaciones no participantes, es esperable que algunas de las 


horas de observación sean realizadas en los mismos cursos (de materias de Formación 


Científico Tecnológico, Formación Técnico Específica y Prácticas Profesionalizantes) de 


manera de tener continuidad sobre el desarrollo de las clases.  


 


Organización de la práctica: 


Se recomienda que las y los estudiantes conformen parejas de trabajo a fin de 


enriquecer la producción de los instrumentos de recolección de datos, así como la 


mirada y el análisis posterior que se realizará en el Taller. Se sugiere que cada pareja 


se incorpore a una institución diferente de forma de recuperar en el Taller las distintas 


experiencias. Se recomienda la mayor diversidad posible en relación a las instituciones 


observadas. 


Es importante sostener el espacio de Taller en simultáneo a fin de otorgar un espacio 


para la reflexión de lo observado y realizar ajustes sobre los instrumentos, la 


metodología y la mirada. 


 


Ejes de contenidos: 


El rol docente y la biografía escolar 


Las representaciones sobre el rol docente y la escuela de Educación Técnica de nivel 


secundario. Las instancias de formación docente: la biografía escolar, la formación 


inicial y la socialización profesional. La reflexión sobre la propia biografía escolar y su 







 


 


relación con la construcción del rol docente. 


 


La práctica pedagógica de observación 


Las relaciones entre perspectiva epistemológica, teoría y empiria. La investigación-


acción. La observación. El sentido de la observación como práctica pedagógica. El rol 


del observador: el análisis de la implicación. Tipos de observación: participante, no 


participante. Registros diferidos y persistentes. Modos de registro: escrito, grabado, 


video; ventajas y desventajas. La entrevista: tipos y características. Organización y 


sistematización de los datos en función del análisis y del marco teórico. Producción de 


informes que comuniquen el trabajo realizado. Datos secundarios. Los documentos: 


características. Tipos: formales e informales; oficiales y públicos; de padres, docentes y 


alumnos. Criterios para seleccionar instrumentos de recolección de datos.  


 


El contexto institucional 


El proyecto formativo de la escuela. La organización de los tiempos y espacios 


compartidos: los rituales, las normas, la convivencia, la comunicación. El sentido de la 


formación técnica en la escuela: tensiones entre las necesidades y demandas de 


diferentes actores.  


 


La Educación Técnico Profesional de nivel secundario  


Aproximaciones a la práctica docente de las diversas instituciones. Ser docente en el 


nivel secundario: representaciones sociales y vinculaciones con las transformaciones 


del mundo contemporáneo. Configuración del trabajo docente en los diversos contextos 


a partir de las tensiones, las singularidades y las diversidades de las instituciones y los 


sujetos que las integran. La enseñanza en sentido amplio y el docente en tanto 


enseñante. Las organizaciones y la filiación de las y los jóvenes. Las relaciones de 


género en las escuelas de Educación Técnica de nivel secundario y el acceso al 


conocimiento. 


 


 


Denominación: Práctica Docente II 







 


 


Formato: Taller / Práctica en terreno: Ayudantía 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (2 hs semanales y 32 hs totales de 


práctica en terreno)  


 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular propone la construcción de una mirada institucional situada que 


favorezca la reflexión y el análisis del trabajo docente en la Educación Técnico 


Profesional de nivel secundario. La organización del nivel, sus formatos y los diferentes 


ámbitos en donde se desarrolla requieren asumir la docencia desde sus múltiples 


dimensiones y desde las configuraciones territoriales en la que se enmarca, 


reconociendo a las y los docentes como trabajadores intelectuales y de las culturas. 


La Práctica Docente II tiene como finalidad conocer, analizar y reflexionar sobre las 


particularidades que caracterizan el trabajo docente en las escuelas de Educación 


Técnica de nivel secundario. Aborda la perspectiva de género, la educación ambiental y 


la cultura digital de forma transversal tanto en la planificación de las propuestas de 


ayudantía, así como en la observación, la lectura y el análisis de proyectos y prácticas 


institucionales, documentos curriculares y normativas del nivel. La reflexión sobre la 


práctica recupera la socialización profesional así como el análisis de las situaciones de 


enseñanza en las que participan las futuras y los futuros docentes, tomando como punto 


de partida el Diseño Curricular de la Educación Técnico Profesional de nivel secundario 


de la especialidad. Asimismo, se consideran como objeto de análisis los modos de 


enseñanza y aprendizaje en las propuestas observadas. 


Desde la práctica en terreno, la ayudantía propicia las intervenciones de las y los 


docentes en formación en propuestas didácticas y/o institucionales en el nivel 


secundario. Son intervenciones que forman parte de un trayecto gradual y anticipan las 


prácticas de enseñanza y la residencia. Permiten vislumbrar la multidimensionalidad del 


trabajo docente, las articulaciones con otras modalidades y los diversos espacios donde 


pueden acontecer situaciones de enseñanza. Algunos ejemplos de ayudantías posibles 


pueden ser: participación en la organización de proyectos institucionales con especial 


atención en aquellos vinculados a la ESI, la perspectiva ambiental y la cultura digital, 







 


 


intervenciones que impliquen establecer vínculos con organizaciones socio-comunitarias 


del territorio, tutorías, revinculaciones de estudiantes, salidas didácticas, 


acompañamiento en la organización de actos escolares, ferias educativas, olimpiadas 


escolares, propuestas de trabajo en entornos formativos, bibliotecas y clases, entre 


otras. 


Observar, analizar, planificar e intervenir en ayudantías propician el reconocimiento de 


las particularidades del trabajo docente frente a la multiplicidad de variables que 


implican el acto de enseñar. La continuidad en el trabajo con las prácticas de lectura y 


escritura buscan promover una mayor autonomía en la y el docente en formación para 


vincularse con el conocimiento del trabajo docente en las instituciones educativas y 


favorecer la producción de un saber especializado desde las experiencias 


institucionales. 


 


Eje del taller y la práctica en terreno:  


El trabajo docente en las instituciones de Educación Técnico Profesional de nivel 


secundario 


 


El Taller 


Este Taller tiene como propósito central el análisis de las prácticas de enseñanza y la 


noción de sujeto que está en juego, a partir de las experiencias y la información 


relevada en las ayudantías.  


A la vez, se trata de un espacio para recuperar los aprendizajes de la socialización 


profesional de manera de tornarlos reflexivos a partir de un dispositivo de formación. 


 


Ayudantía 


En el transcurso del año las y los estudiantes concurren durante un período de tiempo a 


escuelas de Educación Técnica de nivel secundario dentro del horario escolar 


(preferentemente en contraturno a la cursada del profesorado). Durante este tiempo las 


y los estudiantes realizarán observaciones participantes, de manera de poder colaborar 


con las y los docentes en las distintas tareas que le corresponden pero sin asumir la 


responsabilidad de la clase. Se incluirán en un mismo curso durante todo el período de 







 


 


manera de tener continuidad sobre el desarrollo de las clases y el grupo, centrando la 


ayudantía en las materias de Formación Científico Tecnológico, Formación Técnica 


Específica y Prácticas Profesionalizantes y la observación sobre el grupo en las 


materias de Formación General.  


La observación participante así como las entrevistas formales e informales que realicen 


durante este período serán registradas a fin de retomarlas como materiales de análisis 


del Taller. 


 


Organización de la práctica: 


Se recomienda que las y los estudiantes conformen parejas de trabajo a fin de 


enriquecer la producción de los instrumentos de recolección de datos, así como la 


mirada y el análisis posterior que se realizará en el Taller. Se sugiere que cada pareja 


se inserte en una institución diferente de forma de recuperar las distintas experiencias 


en el espacio del Taller. Se recomienda la mayor diversidad posible en relación a las 


instituciones observadas. 


Es importante sostener el espacio de Taller en simultáneo a fin de otorgar un espacio 


para la reflexión de lo observado y realizar ajustes sobre los instrumentos, la 


metodología y la mirada. 


 


Ejes de contenidos: 


La multidimensionalidad del trabajo docente y la transmisión de conocimientos 


La cultura digital y los cambios. El docente y la transmisión de conocimientos/saberes 


en el nivel y la modalidad. La y el docente como productora y productor de saberes 


pedagógicos. Relación conocimiento-contenido-práctica docente. El trabajo docente en 


relación a los proyectos institucionales/programas educativos/propuestas escolares 


extra-áulicas y áulicas interdisciplinarias. Reflexión acerca de los aportes que estos 


proyectos ofrecen al colectivo institucional.  


 


La organización del trabajo y las prácticas docentes 


Las tareas que conforman el trabajo docente. La cultura escolar. El trabajo docente y las 


diversas situaciones de enseñanza: la biblioteca, el taller, el laboratorio, el patio de la 







 


 


escuela, las salidas didácticas, el aula, revinculaciones de estudiantes en el nivel, entre 


otras. Los entornos formativos. Las prácticas docentes y el enfoque de enseñanza que 


subyace. La institución escolar y la filiación. Cultura institucional. La participación en el 


desarrollo del proyecto educativo institucional, las tensiones entre el trabajo solitario y el 


integrado con otros espacios institucionales, la toma de decisiones y los acuerdos 


institucionales: el trabajo docente en equipos institucionales. Proyectos de articulación 


con otros niveles: primaria y secundaria; secundaria y estudios superiores; secundaria y 


mundo del trabajo. Lectura, análisis e interpretación de diseños curriculares, 


documentos ministeriales de apoyo para la enseñanza y proyectos institucionales. La 


educación sexual integral, la educación ambiental y la cultura digital como perspectivas 


transversales en las propuestas curriculares y proyectos institucionales en la escuela 


técnica de nivel secundario. 


 


La circulación del conocimiento en las instituciones escolares 


Los problemas relativos a la descontextualización y artificialidad de las situaciones de 


enseñanza. Motivación y transferencia en el aprendizaje escolar. Modalidades y 


demandas cognitivas del trabajo escolar en su continuidad y discontinuidad con las 


formas de conocimiento en otros contextos. La problemática de la convivencia. 


Regímenes disciplinarios. El seguimiento de trayectorias escolares. 


 


 


Denominación: Práctica Docente III 


Formato: Taller / Práctica en terreno: Prácticas de enseñanza 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 160 hs (2 hs semanales y 96 hs totales de 


práctica en terreno)  


 


Finalidades formativas: 


En esta unidad curricular se abordarán las prácticas de enseñanza como parte 







 


 


constitutiva, pero no excluyente de las prácticas docentes. Esta instancia está orientada 


al diseño y desarrollo de clases específicas por parte de las y los estudiantes en las 


aulas de las escuelas de Educación Técnica de nivel secundario. La propuesta consiste 


en centrarse en el aprendizaje de la enseñanza en situaciones recortadas, con énfasis 


en los procesos de análisis y reflexión de estos primeros desempeños y de las 


decisiones didácticas que fundamentan los diseños de enseñanza elaborados, así como 


de las decisiones pedagógicas sobre propuestas de acompañamiento a las trayectorias 


educativas. Se trata de la elaboración e implementación de una propuesta de 


enseñanza que se estructura sobre el trabajo colectivo y colaborativo con otras y otros 


durante el cual la intervención de las y los estudiantes en situaciones reales de 


enseñanza se planteará bajo la forma de parejas pedagógicas. 


Diversos análisis en el campo de la enseñanza reconocen una lógica específica que 


subyace a la práctica docente, caracterizada por su complejidad y la multiplicidad de 


dimensiones que la atraviesan en el marco de los contextos en los cuales se desarrolla. 


De esta manera, las prácticas de enseñanza implican la elaboración de una propuesta 


didáctica y su implementación y propuestas de acompañamiento a las trayectorias 


educativas con el acompañamiento de la profesora co-formadora o el profesor co-


formador, haciendo foco en el trabajo docente y su relación con la enseñanza: las 


decisiones didácticas a la hora de seleccionar y recortar contenidos, de elaborar la 


propuesta, de seleccionar el material, de llevarla adelante con el grupo concreto de 


alumnas y alumnos.  


Se trabajará sobre un saber teórico-práctico profesional, un “saber hacer” que se 


adquiere produciendo y reflexionando sobre las decisiones que han de tomarse para 


definir tiempos, espacios, materiales, consignas, recursos, consideraciones éticas, entre 


otros aspectos. Cada una de las decisiones exigen un sinfín de cuestiones: saberes, 


experiencia, observaciones, argumentos, reconocimiento de condiciones de posibilidad, 


entre otras; por lo tanto pone en juego los conocimientos adquiridos en otras instancias 


y el juicio práctico que se requiere al diseñar y enseñar.  


Las prácticas de lectura y escritura son parte constitutiva del trabajo docente en el aula. 


Desde este lugar, pensar el trabajo docente implica, necesariamente, la lectura crítica 


de textos propios del campo profesional como diseños curriculares, resoluciones 


institucionales, material teórico que desarrolla y profundiza los saberes técnicos a 


enseñar y el material didáctico que transforma esos saberes en contenidos a enseñar, 


entre otros. Del mismo modo, las prácticas de escritura se encuentran presentes en el 







 


 


proceso de análisis, toma de decisiones y reflexión que la y el docente realiza sobre su 


práctica: desde la toma de notas, la elaboración de propuestas didácticas, hasta los 


registros de la experiencia, la escritura se transforma en el vehículo creador y 


organizador de la tarea docente. 


 


Eje del taller y la práctica en terreno:  


La especificidad de la tarea docente: la enseñanza y el acompañamiento de las 


trayectorias educativas. 


 


El Taller 


Este Taller tiene como propósito central el análisis de las prácticas de enseñanza y la 


noción de sujeto que está en juego, a partir de la información relevada y las 


experiencias durante las prácticas de enseñanza.  


Se trata de un espacio para recuperar los aprendizajes incidentales y posteriores de la 


primera práctica profesional de manera de tornarlos reflexivos a partir de un dispositivo 


de formación. 


Las y los docentes a cargo de los Talleres concurrirán en los períodos de Prácticas de 


enseñanza a la escuela para trabajar en forma conjunta con las profesoras co-


formadoras y los profesores co-formadores. 


Desde el propósito ya mencionado, la tarea central del Taller consiste en la producción 


por parte de las y los estudiantes de reflexiones teóricas, repertorios de formas de 


enseñar, recomendaciones, planificaciones, análisis didácticos entre otras formas de 


construir conocimientos profesionales. 


 


Prácticas de enseñanza 


En el transcurso del año las y los estudiantes concurren durante un período de tiempo 


en cada cuatrimestre a escuelas de Educación Técnica de nivel secundario dentro del 


horario escolar (preferentemente en contraturno a la cursada del profesorado). Durante 


este tiempo cada pareja de estudiantes tendrá asignada una docente co-formadora o un 


docente co-formador de las materias de Formación Científico Tecnológico o Formación 


Técnica Específica a quien acompañarán en los diversos cursos que tenga asignado en 







 


 


esos días, de manera de aproximarse a otra de las características de la tarea docente: 


la multiplicidad de grupos y temas de enseñanza. En cada uno de los períodos, se 


realizarán observaciones participantes en las semanas iniciales de manera de poder 


conocer a los grupos. En las semanas posteriores asumirán la enseñanza en un solo 


curso previamente acordado con la o el docente a cargo de la materia. Las y los 


estudiantes podrán conformar parejas de trabajo a fin de enriquecer la producción de los 


instrumentos de recolección de datos, la elaboración de la propuesta de enseñanza así 


como la mirada y el análisis posterior que se realizará en el Taller. Cada pareja tendrá 


una misma docente co-formadora o mismo docente co-formador pero realizará sus 


prácticas de enseñanzas en un curso diferente, colaborando en la observación de las 


clases de su compañera o compañero.  


Las clases implementadas serán observadas por ambas o ambos docentes del Taller. 


La observación participante de las y los estudiantes así como las entrevistas formales e 


informales y las observaciones de las clases asumidas por sus compañeras o 


compañeros serán registradas a fin de retomarlas como materiales de análisis del 


Taller. También serán insumos de trabajo las devoluciones de las observaciones 


realizadas por las y los docentes del Taller y docentes co-formadoras y co-formadores. 


Las unidades curriculares del CFG como Trayectorias educativas de Jóvenes y adultos, 


Análisis de las instituciones educativas y Psicología del aprendizaje, entre otras, 


propician un diálogo con este campo en la medida en la que brindan los marcos 


teóricos necesarios para la lectura del aula y su análisis. A su vez, el CFE aporta los 


conceptos estructurantes y las orientaciones didácticas específicas propias de cada 


saber, así como una reflexión crítica sobre la construcción de los objetos de estudio en 


clave a las problematizaciones particulares de la enseñanza de cada campo de 


conocimiento. 


Las prácticas de lectura y escritura son parte constitutiva del trabajo docente en el aula. 


Desde este lugar, pensar el trabajo docente implica, necesariamente, la lectura crítica 


de textos propios del campo profesional como diseños curriculares, resoluciones 


institucionales, material teórico que desarrolla y profundiza los saberes a enseñar y 


material didáctico que transforma esos saberes en contenidos a enseñar, entre otros. 


Del mismo modo, las prácticas de escritura se encuentran presentes en el proceso de 


análisis, toma de decisiones y reflexión que la y el docente realiza sobre su práctica: 


desde la toma de notas hasta la elaboración de propuestas didácticas, la escritura se 







 


 


transforma en el vehículo creador y organizador de la tarea docente. 


 


Organización de la práctica: 


Se prevén encuentros presenciales en el espacio del Taller dentro del horario de 


cursada a lo largo de todo el año, coordinado por una pareja pedagógica (profesor o 


profesora especialista en educación/generalista y profesora o profesora especialista en 


el contenido) y cuyo eje es la reflexión sobre la práctica.  


La práctica en contextos reales se desarrollará en dos momentos del año en los cuales 


las y los estudiantes asumirán la coordinación de las actividades diseñadas. En cada 


momento se incluirán en un ciclo diferente. 


Se recomienda que las distintas parejas se incorporen a la menor cantidad de 


instituciones de forma de favorecer las observaciones a cargo de las y los docentes del 


Taller e intercambiar las miradas en torno a la práctica institucional.  


Es importante sostener el espacio de Taller en simultáneo a fin de otorgar un espacio 


para la reflexión sobre la práctica y realizar ajustes sobre las propuestas de enseñanza 


y la mirada. 


Puesto que se prevé que las prácticas se realicen en ambos ciclos, serán las profesoras 


o los profesores quienes organicen la dinámica del Taller pudiendo practicar, por 


ejemplo, en el ciclo básico en el primer momento y en el ciclo superior, en el segundo; o 


la mitad del grupo comenzar por el ciclo básico mientras la otra mitad practica en el ciclo 


superior y alternar los ciclos para el segundo período de práctica. En ambas situaciones, 


es importante la socialización y reflexión conjunta acerca de las diversas experiencias 


transitadas. 


Al finalizar el año se sugiere realizar una jornada institucional que pueda sintetizar lo 


abordado en la Práctica Docente III en diálogo con lo realizado en las unidades 


curriculares del CPD anteriores. Este espacio puede ser propicio también para elaborar 


preguntas fundacionales que sean retomadas en la Práctica Docente IV, preguntas que 


continuarán la reflexión sobre las instituciones educativas en relación con el trabajo 


docente, la enseñanza y el acompañamiento en las trayectorias educativas. 


 


Ejes de contenidos:  







 


 


La enseñanza como la especificidad del trabajo docente 


Reflexión sobre la multiplicidad de factores que intervienen en la enseñanza y la 


complejizan: contenidos, propósitos, intereses, recursos, contextos, entre otros. La 


relación enseñanza y aprendizaje y el acompañamiento a las trayectorias educativas.  


 


El diseño de propuestas de enseñanza 


Toma de información para adecuar las propuestas a contextos y grupos de alumnas y 


alumnos. La interacción con las y los docentes del grupo. Diseño de propuestas de 


enseñanza: componentes (actividades, propósitos, objetivos, selección, secuenciación y 


organización de los contenidos, entornos formativos, recursos) y sus interrelaciones. El 


diseño de propuestas de enseñanza en el marco del diseño curricular: análisis de los 


propósitos formativos de cada ciclo y de los enfoques de enseñanza. Análisis de 


materiales curriculares. La fundamentación de las decisiones didácticas considerando el 


contexto en el que se desarrolla, el marco curricular e institucional.  


 


El momento de la enseñanza 


La presentación de los contenidos. La organización y coordinación de los grupos de 


aprendizaje, tipos de agrupamientos, modos de intervención docente. El discurso en el 


aula. Interacción entre alumnos y entre docente y alumnas y alumnos: los tipos de 


preguntas. La formulación de consignas de trabajo. El entorno formativo. La 


organización del tiempo y del espacio en el aula. Las puestas en común. El trabajo con 


los saberes previos. El uso de las TIC y de recursos. La planificación como una 


hipótesis flexible: puesta en marcha, realización y justificación de los ajustes. 


Las prácticas de enseñanza en el marco de la cultura digital y la ESI. La perspectiva de 


la cultura digital en relación con el contenido, la comunidad y la propuesta de 


enseñanza.  


La enseñanza como acto comunicativo, pedagógico y encuentro con otras y otros. El 


cuerpo y la voz como medios para la comunicación y la expresión.  


La voz como medio de comunicación oral. El cuerpo como construcción social y 


generizada en el trabajo docente.  El manejo de la voz en el aula: intensidad, tono, 


timbre y dicción. La enseñanza de técnicas fonoaudiológicas para el uso de la voz 







 


 


según las relaciones organización del trabajo – organización escolar. 


La reflexión como instancia de aprendizaje y de retroalimentación. 


Análisis y reflexión posterior de las propuestas de enseñanza y de las prácticas de 


enseñanza considerando los aspectos/dimensiones abordados. Análisis de las primeras 


prácticas propias y del grupo de pares. El registro de la experiencia. El diario de 


formación. La autoevaluación. 


La producción de saberes pedagógicos a partir de la escritura de experiencias: la 


producción de informes, la reescritura de propuestas didácticas a partir de la experiencia 


en el aula. 


 


Denominación: Práctica Docente IV 


Formato: Taller / Práctica en terreno: residencia 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación de horas total y semanal: 160 hs (2 hs semanales y 96 hs totales de 


práctica en terreno)  


 


Finalidades formativas: 


En esta unidad curricular se abordarán las prácticas docentes en un grado de 


complejidad mayor al de Práctica Docente III ya que se trata de la asunción del rol 


docente de manera individual. La propuesta consiste en centrarse en la enseñanza y el 


acompañamiento a las trayectorias de las alumnas y los alumnos en situaciones 


contextualizadas. Se trata de la elaboración e implementación de propuestas de 


enseñanza que contemplen el acompañamiento de trayectorias escolares y la 


evaluación de los aprendizajes. 


Como culminación de un proceso formativo, se trata de un momento en el que se 


integran los conocimientos, saberes, herramientas, capacidades, adquiridos durante 


todo el recorrido de la formación docente; a la vez que implica una profundización y 


ampliación de esas capacidades y saberes en la medida en que éstos se contextualizan 


en diferentes ámbitos de actuación y se complejizan en relación con nuevas tareas que 







 


 


la y el estudiante debe realizar.  


En esta unidad curricular, la enseñanza no se concibe, exclusivamente, desde su 


dimensión técnica, desde el lugar de quien “aplica” una propuesta didáctica en el aula, 


sino que se focaliza en la intervención como una toma de decisión en la cual subyace 


un posicionamiento configurado por valores éticos, políticos y pedagógicos que a su vez 


son atravesados por procesos históricos, culturales y económicos. Posicionarse en el 


aula implica desentramar este tejido para encontrarle sentidos a las intervenciones 


docentes: tomar decisiones, analizar las variables que las constituyen, contrastar los 


diversos recorridos posibles y prever las experiencias a las que invitan implican un 


proceso constante de reflexión y análisis. 


La reflexión como camino para la construcción de un posicionamiento otorga a la o el 


docente en formación herramientas para complejizar los procesos de enseñanza y 


desarrollar una mayor autonomía a la hora de decidir qué rumbos tomar y cómo 


intervenir sobre ellos. Desde este lugar, la o el docente en formación no solamente 


enseña sino que, simultáneamente, aprende: produce un conocimiento pedagógico que 


lo nutre y nutre a otras y otros en términos de una práctica docente, que se entiende 


como una práctica social y situada. La Práctica Docente IV propone una dinámica en la 


cual el trabajo individual y el trabajo colectivo no se presentan como disociados sino 


como complementarios: la experiencia individual se enriquece a partir del proceso de 


reflexión que se desarrolla con el grupo de pares y con las y los docentes formadores y 


co- formadores. No sólo se trata de narrar las experiencias transitadas en el aula, sino 


de desentramarlas con otras y otros, en un ejercicio colectivo de búsqueda de sentidos. 


Las prácticas de lectura y escritura, en tanto prácticas que organizan y motorizan el 


pensamiento, acompañan el proceso reflexivo en esta unidad curricular. La lectura de 


diseños curriculares, propuestas de enseñanza, análisis de casos, entre otros, y la 


escritura de los procesos reflexivos ordenan, al tiempo que, producen conocimientos 


didácticos que interpelan al docente en formación y singularizan cada situación de 


enseñanza. 


Desde este lugar, propone pensar la enseñanza como un complejo entramado en el que 


la reflexión da lugar a la construcción de un posicionamiento ético, político, afectivo y 


pedagógico que garantice la democratización, justicia e igualdad educativa para quien 


asume la responsabilidad de enseñar. 


 







 


 


Eje del taller y la práctica en terreno:  


El trabajo docente: reflexión sobre las prácticas de enseñanza y la construcción 
del posicionamiento docente 


 


El Taller 


Como en los talleres anteriores, se prevén encuentros presenciales dentro del horario 


de cursada a lo largo de todo el año coordinado por una pareja pedagógica (profesora o 


profesor especialista en educación/generalista y profesora o profesor especialista en el 


contenido) y cuyo eje es la reflexión sobre la práctica.  


La escuela y su entorno constituyen el contexto que sitúa el aprendizaje del o la 


residente: sus rutinas, rituales, normas, interacciones, intercambios lingüísticos, 


sobreentendidos y relaciones formales e informales le permiten interiorizarse de las 


reglas del oficio, así como integrarse a la subcultura de la escuela; aprendiendo el rol 


desde los determinantes del contexto, con sus posibilidades y limitaciones. 


La reflexión que acompaña este proceso permite “tomar distancia” respecto a la 


situación, revisar la misma a la luz de los marcos conceptuales aportados desde las 


diferentes unidades curriculares, descubrir los supuestos subyacentes a las prácticas y 


sus respectivos contextos, problematizar la realidad cotidiana escolar y posibilitar la 


reformulación de propuestas alternativas superadoras de la situación presente. 


Las o los docentes a cargo de los Talleres concurrirán en los períodos de residencia a la 


escuela para trabajar en forma conjunta con las co-formadoras y los co-formadores que 


reciban residentes. 


 


Residencias 


En el transcurso del año, las y los estudiantes realizarán dos momentos de residencia. 


En cada uno de ellos asumen las diversas tareas de manera integral, en relación con la 


enseñanza y con las prácticas docentes en un espacio curricular del ciclo superior 


(campo de Formación Científico Tecnológico o Técnico Específica) y en un espacio de 


Prácticas Profesionalizantes. El orden en que cada estudiante realice ambas 


residencias será organizado por el EPD. Para ello, durante el transcurso del año las y 


los estudiantes concurren durante dos períodos a escuelas de Educación Técnica de 







 


 


nivel secundario dentro del horario escolar (preferentemente en contraturno a la cursada 


del profesorado). Durante este tiempo cada docente en formación tendrá asignado una 


docente co-formadora o un docente co-formador en cada una de las materias de 


Formación Científico Tecnológico o Formación Técnica Específica y Práctica 


Profesionalizante a quien acompañará en los diversos cursos que tenga asignado en los 


días en los cuales concurre. En cada uno de los períodos se realizarán observaciones 


participantes en las semanas iniciales de manera de poder conocer a los grupos y sus 


dinámicas. En las semanas posteriores asumirán la enseñanza en un solo curso 


previamente acordado con el o la docente a cargo.  


Las clases implementadas serán observadas por ambos docentes de la Práctica 


Docente IV. 


La observación participante de las y los estudiantes así como las entrevistas formales e 


informales serán registradas a fin de retomarlas como materiales de análisis del Taller. 


También serán insumos de trabajo las devoluciones de las observaciones realizadas por 


las y los docentes la Práctica Docente IV y docentes co-formadoras y co-formadores. 


 


Organización de la práctica: 


Se recomienda que las y los residentes se incorporen a la menor cantidad de 


instituciones con la finalidad de favorecer las observaciones a cargo del equipo docente 


la Práctica Docente IV e intercambiar las miradas en torno a la Práctica en terreno.  


Es importante sostener el Taller en simultáneo a fin de otorgar un tiempo y un espacio 


para la reflexión de la práctica y realizar ajustes sobre las propuestas y la mirada. 


Puesto que se prevé que las residencias se desarrollen en un espacio curricular del 


ciclo superior (campo de Formación Científico Tecnológica o Técnico Específica) y en 


un espacio de Prácticas Profesionalizantes, será el EPD quien organice la dinámica de 


la Práctica en terreno, pudiendo, por ejemplo, practicar en el espacio del ciclo superior 


en el primer momento y en el espacio de Prácticas Profesionalizantes, en el segundo; o 


la mitad del grupo comenzar por el ciclo superior mientras la otra mitad practica en el 


espacio de Prácticas Profesionalizantes, y alternar los espacios para el segundo período 


de la residencia. En ambas situaciones, es importante la socialización y reflexión 


conjunta acerca de las diversas experiencias transitadas. 


Al finalizar el año, se sugiere realizar una jornada institucional que pueda sintetizar lo 







 


 


abordado en la Práctica Docente IV en diálogo con lo realizado en las unidades 


curriculares anteriores como cierre de todo el recorrido por el CPD. 


 


Ejes de contenidos:  


El reconocimiento del carácter multidimensional del trabajo docente 


Dimensión ético-política y socio-territorial. Las prácticas de enseñanza y la construcción 


del posicionamiento docente. La reflexividad como carácter inherente de la tarea 


docente. Los problemas y dilemas éticos, políticos y pedagógicos de la docencia. Las y 


los docentes como trabajadoras y trabajadores de la educación. La docencia como 


sujeto colectivo: ampliación de derechos, responsabilidad, solidaridad y justicia 


educativa. La construcción de la autoridad pedagógica. La y el docente como 


productores de saberes pedagógicos. 


  


La planificación de la propuesta de enseñanza y la toma de decisiones para la 
intervención como tareas propias del trabajo docente 


El diseño curricular y la planificación de una propuesta de enseñanza situada 


institucional y territorialmente: proyectos, unidades didácticas, secuencias, plan de 


clases. La previsión didáctica y la diversidad de caminos a seguir. La perspectiva de 


género, ambiental y de cultura digital en las propuestas de enseñanza. El 


reconocimiento de la experiencia como bagaje de saber. La toma de decisiones 


didácticas: la selección, jerarquización, organización y secuenciación de los contenidos 


a enseñar, la organización del tiempo y espacio didácticos, las propuestas didácticas y 


la elaboración de consignas, los sentidos de la evaluación. La selección y evaluación del 


entorno formativo y los recursos didácticos y tecnológicos en una propuesta didáctica 


situada. La reflexión sobre la evaluación y la calificación. La justificación didáctica y 


pedagógica en la toma de decisiones.  


  


La reflexión sobre el trabajo docente: evaluar la enseñanza y construir 
conocimiento 


La reflexión como una herramienta de análisis del “propio hacer”. La evaluación como 


insumo para la reflexión sobre la práctica docente. La importancia de la experiencia en 







 


 


el desarrollo de la autonomía en el trabajo docente. Análisis de los factores que 


intervienen en el proceso de enseñanza y sus variables contextuales y coyunturales. La 


toma de decisiones a partir de los propósitos docentes y de las particularidades de los 


territorios que constituyen el entramado social, cultural, económico y político de las 


escuelas. El posicionamiento docente y su injerencia en la toma de decisiones. El 


posicionamiento frente a los sujetos que intervienen en el proceso de enseñanza, la 


apropiación del conocimiento y la transmisión de la cultura. El reconocimiento del 


posicionamiento docente y su implicancia en los procesos de enseñanza. 


Construcción de preguntas filosófico-políticas en torno a las propuestas de enseñanza. 


El lugar de la autoridad pedagógica. Aportes de la propuesta de enseñanza a los 


procesos de transformación, emancipación, decolonización. Diversidad epistemológica 


en las decisiones de enseñanza. Supuestos y decisiones acerca del tiempo y la 


temporalidad en la toma de decisiones. Consideración de diferentes pensamientos, 


conocimientos y lenguajes en la propuesta pedagógica. Las perspectivas de género, 


ambiental y cultura digital en la elaboración de propuestas situadas. 


 


Reflexiones a partir de la práctica docente 


Preguntas filosófico-políticas, en relación con el sistema educativo en el cual se 


inscriben las propuestas de enseñanza. Producción y circulación del poder y del saber. 


Aspectos filosóficos en las propuestas de enseñanza. La dimensión ética de la práctica 


y de las decisiones docentes. La dimensión filosófico- reflexiva de la propia práctica. 


Aportes filosóficos a la construcción de comunidad. El tiempo como motivo de reflexión 


filosófica y educativa. La reflexión filosófico-política en diálogo con el conjunto de los 


espacios de la formación de la carrera específica. 


 


k.6. Correlatividades 


Este régimen de correlatividades establece los siguientes requisitos para cursar: 
 


  UNIDAD 
CURRICULAR CURSADA APROBADA 


UNIDAD 
CURRICULAR 
ACREDITADA 


CA
MP
O 


DE 


1 Pedagogía - - 


2 Didáctica y curriculum - - 







 


 


FO
RM
ACI
ÓN 
GE
NE
RA
L 


3 


Educación y 
transformaciones 
sociales 
contemporáneas 


- - 


4 
Pensamiento político 
pedagógico 
latinoamericano 


Pedagogía 
 - 


5 Psicología del 
aprendizaje .  - 


6 
Análisis de las 
instituciones 
educativas 


.  .  


7 Educación Sexual 
Integral (ESI) .  - 


8 Cultura digital y 
educación .  - 


9 Política educativa 
argentina 


. Pensamiento político pedagógico 
latinoamericano 


 
.  


10 Problemas filosóficos 
de la educación  .  


11 
Trayectorias 
educativas de jóvenes 
y adultos 


. Educación Sexual Integral (ESI) 
. Cultura digital y educación  


12 
Reflexión filosófico-
política de la práctica 
docente 


. Problemas filosóficos de la 
educación 


. Práctica Docente 
III 


13 
Derechos, 
interculturalidad y 
ciudadanía 


. Educación y transformaciones 
sociales contemporáneas  


14 Espacio de Opción 
Institucional - .  


CA
MP
O 


DE 
FO
RM
ACI
ÓN 
ES
PE


CÍFI
CA 


15 
La educación 
secundaria técnico 
profesional 


- - 


16 Estudios socio-
técnicos - - 


17 El campo de la 
electrónica - - 


18 
Laboratorio de 
mediciones eléctricas 
y electrónicas 


- - 


19 Principios físicos para 
la electrónica - - 


20 Introducción a los 
circuitos electrónicos - - 


21 Matemática orientada 
a la electrónica - - 


22 
La enseñanza en la 
Educación Técnico 
Profesional 


. Didáctica y curriculum 
. La educación secundaria técnico 


profesional 
. Práctica Docente I 


23 Tecnología, sociedad 
y ambiente . Estudios socio-técnicos - 







 


 


24 Circuitos electrónicos  
. Introducción a los circuitos 


electrónicos 
. Física orientada la Electrónica 


- 


25 Lenguajes 
electrónicos . - . - 


26 Electrónica analógica  
. Física orientada la Electrónica 


. Matemática orientada la 
Electrónica 


- 


27 
 Electrónica Digital . Matemática orientada la 


Electrónica 
Estudios socio-


técnicos 


28 
Entornos formativos 
en la Educación 
Técnico Profesional 


. La enseñanza en la Educación 
Técnico Profesional . Práctica Docente I 


29 


Prácticas 
Profesionalizantes en 
la Educación Técnico 
Profesional 


. La enseñanza en la Educación 
Técnico Profesional 


. Circuitos electrónicos 
 


. El campo de la 
electrónica 


30 


Seminario de 
profundización en 
estudios socio-
técnicos 


. Estudios socio-técnicos 
 


. El campo de la 
electrónica 


31 Diseño, simulación y 
fabricación electrónica 


. Electrónica Analógica 
. Circuitos electrónicos 


. introducción a los 
circuitos 


electrónicos 
. Laboratorio de 


mediciones 
eléctricas y 
electrónicas 


32 Sistemas embebidos . Lenguajes electrónicos 
. Electrónica Digital 


. Física orientada la 
Electrónica 


. Laboratorio de 
mediciones 
eléctricas y 
electrónicas 


33 Electrónica industrial . Electrónica Analógica 
. Electrónica Digital 


. Matemática 
orientada la 
Electrónica 


34 
Aulas virtuales en la 
Educación Técnico 
Profesional 


. Cultura digital y educación .  


35 
Diseño socio-técnico 
de propuestas 
tecnológicas 


. Seminario de profundización en 
estudios socio-técnicos 


 
. Se cursa en simultáneo a:  Taller 


de proyectos productivos para 
la enseñanza 


. Lenguajes 
Electrónicos 







 


 


36 
Taller de proyectos 
productivos para la 
enseñanza 


. La enseñanza en la Educación 
Técnico Profesional 


. Diseño, simulación y fabricación 
electrónica 


. Sistemas embebidos 


. Electrónica Industrial 
. Se cursa en simultáneo a:  


Diseño socio-técnico de 
propuestas tecnológicas 


. Circuitos 
electrónicos 


. Tecnología, 
Sociedad y 
Ambiente 


 
37 Espacio de opción 


institucional - . Cultura Digital y 
Educación 


 
38 Mecatrónica . Electrónica industrial 


. Sistemas embebidos 


. Electrónica digital 
. Electrónica 


analógica 


CA
MP
O 


DE 
LA 
PR
ÁC
TIC
A 


DO
CE
NT
E 


39 Práctica Docente I - - 


40 
 Práctica Docente II 


. Física orientada a la electrónica 
. Laboratorio de mediciones 


eléctricas y electrónicas 
.  


. Práctica Docente I 
. Educación y 


transformaciones 
sociales 


contemporáneas 
. La Educación 


Secundaria 
Técnico 


Profesional 


41 Práctica Docente III 


. Pedagogía 
. Estudios socio-técnicos 


. La enseñanza en la Educación 
Técnico Profesional 


. Electrónica Analógica 
. Electrónica Digital 


 


. Práctica Docente II 
. Didáctica y 


Curriculum 
. Introducción a los 


circuitos 
electrónicos 


 


42 Práctica Docente IV 


. Pensamiento político pedagógico 
latinoamericano 


. Psicología del aprendizaje 
. Análisis de las instituciones 


educativas 
. Educación Sexual Integral (ESI) 


. Cultura digital y educación 
. Entornos formativos en la 
Educación Técnico Profesional 


. Prácticas profesionalizantes en 
la Educación Técnico 


Profesional 
. Seminario de profundización en 


estudios socio-técnicos 
. Sistemas embebidos 


. Práctica Docente 
III 


. Trayectorias 
educativas de 


jóvenes y adultos 
. La enseñanza en 


la Educación 
Técnico 


Profesional 
. Circuitos 
electrónicos 


. Electrónica digital 
. Electrónica 


analógica 
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ANEXO II 


RECONOCIMIENTO A LAS TRAYECTORIAS EDUCATIVAS 


La Educación Técnico Profesional (ETP) tiene, como una de sus características la 


conformación de un cuerpo docente con diversidad de formaciones. Junto a las 


profesoras y los profesores que se graduaron en los institutos de formación docente y/o 


en universidades, trabajan en conjunto profesionales, técnicas y técnicos con una sólida 


formación disciplinar. En este conjunto se encuentran personas que complementaron 


esa formación con tramos de formación pedagógica. También existe un número de 


docentes que aún no cuenta con esa complementación. Asimismo, hay profesionales, 


técnicas y técnicos que no se dedican a la enseñanza en la ETP pero que desean 


hacerlo. Teniendo en cuenta esta diversidad de profesionales se piensa esta propuesta 


de reconocimiento a las trayectorias. 


Para enmarcarse en la propuesta se hace necesario recordar la organización curricular 


por campos formativos y ejes de este profesorado, puesto que a partir de ella es que se 


realizará el otorgamiento de ese reconocimiento. Los profesorados para la ETP están 


estructurados en 3 campos de formación: El Campo de la Formación General (CFG), el 


Campo de la Formación Específica (CFE) y el Campo de la Práctica Docente (CPD). En 


el CFE encontramos tres ejes de formación claramente marcados, el Eje de enseñanza, 


el Eje socio-técnico y el Eje técnico. 


El Diseño Curricular de la formación docente para la Educación Secundaria Técnico 


Profesional en Electrónica prevé instancias a reconocer de acuerdo a los siguientes 


parámetros: 


 


  







 


 


 


TITULACIÓN DEL ASPIRANTE RECONOCIMIENTO DIRECTO 


Técnica/o de Nivel Secundario afín a la 


disciplina del Profesorado. 


Eje técnico del CFE con excepción de los 


siguientes espacios curriculares:  


● Diseño, simulación y fabricación 


electrónica. 


● Sistemas embebidos. 


● Electrónica industrial. 


● Taller de proyectos productivos 


para la enseñanza. 


● Espacio de opción institucional. 


● Mecatrónica. 


Técnica/o de Nivel Superior en 


Mecatrónica. 


Eje técnico del CFE con excepción de los 


siguientes espacios curriculares:  


● Electrónica Analógica 


● Electrónica Digital 


● Lenguajes electrónicos 


● Sistemas embebidos 


● Taller de proyectos productivos 


para la enseñanza. 


● Espacio de opción institucional. 


Técnica/o de Nivel Superior en Redes 


Informáticas. 


Se darán por aprobadas las siguientes 


unidades curriculares: 


● Matemática orientada a la 


electrónica 


● Física orientada a la electrónica 


● Introducción a los circuitos 


electrónicos 


● Lenguajes electrónicos 


● Tecnología, Sociedad y Ambiente 







 


 


Técnica/o de Nivel Superior en Internet de 


las cosas y Sistemas Embebidos 


Eje técnico del CFE con excepción de los 


siguientes espacios curriculares:  


● Electrónica Analógica 


● Electrónica Digital 


● Circuitos electrónicos 


● Electrónica Industrial 


Ingeniera/o de disciplina afín al 


profesorado. 


Eje técnico del CFE con excepción de los 


siguientes espacios curriculares:  


● Taller de proyectos productivos 


para la enseñanza. 


● Espacio de opción institucional. 


Profesor/a de Nivel Secundario de una 


carrera de 4 años o más de duración. 


Campo de Formación General con 


excepción de los siguientes espacios 


curriculares: 


Educación Sexual Integral (ESI), Cultura 


digital, Pensamiento político pedagógico 


latinoamericano, Reflexión filosófico-


política de la práctica docente. 


Docentes de escuelas técnicas o agrarias 


de Nivel Secundario.   


Se reconocerán las horas de Trabajo de 


campo correspondiente a la Práctica 


Docente I y la Práctica Docente II pero 


deberán cursar de manera regular el 


espacio del Taller de dichas instancias. 


   


El reconocimiento directo que antecede se dará a las y los poseedores de las 


titulaciones descritas de manera directa sin más trámite que la presentación de la 


documentación respaldatoria y los requisitos que la norma específica determine para el 


proceso. 


Asimismo, las y los aspirantes podrán solicitar equivalencias por otras unidades 


curriculares no reconocidas directamente tal como lo indica la normativa vigente en la 







 


 


Provincia de Buenos Aires. Esto último será extensivo a quienes posean unidades 


curriculares aprobadas en el Nivel Superior de la República Argentina habiendo o no 


obtenido titulación. 


Las siguientes unidades curriculares sólo podrán ser aprobadas por equivalencia 


cuando se presenten la documentación que avale que fueron acreditadas con idéntico 


nombre y contenidos a los que figuran en el presente diseño curricular: 


  


·   La educación secundaria técnico profesional 


·   La enseñanza en la Educación Técnico Profesional 


·   Entornos formativos en la Educación Técnica Profesional 


·   Prácticas Profesionalizantes en la Educación Técnico Profesional 


·   Aulas virtuales en la Educación Técnico Profesional 


·   Estudios socio-técnicos 


·   Tecnología, sociedad y ambiente 


·   Seminario de profundización en estudios socio-técnicos 


·   Diseño socio-técnico de propuestas tecnológicas 


·   Práctica Docente I 


La siguiente unidad curricular sólo podrá ser aprobada parcialmente por equivalencia 


cuando se presente la documentación que avale que fue acreditada con idéntico 


nombre y contenidos a los que figuran en el presente diseño curricular: 


 


·   Práctica Docente II: se reconoce la práctica en terreno si la o el estudiante 


acredita desempeño en Escuelas Técnicas de Nivel Secundario. En este 


caso, deberá asistir y aprobar el Taller. 


 


Las siguientes unidades curriculares no podrán darse por equivalencia bajo 


ningún aspecto: 


·   Práctica Docente III 







 


 


·   Práctica Docente IV 
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y 
Nombre DNI. Nº Clase Agrupamiento Cat.  Tareas de RH Destino Bonificación


Acto 
Administrativo 
de Designación


AIELLO Nadia 
Micaela 33.417.508 1987 Profesional 8 Abogada Inicial 48 hs


Centro de 
Referencia - La 


Matanza


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-678-
GDEBA-


DEOPNYAGP


ARCE Marina 
Vanesa 35.420.350 1990 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs Instituto Juan 


Carlos Márquez


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-767-
GDEBA-


DEOPNYAGP


CLUIGT Simón 33.002.648 1987 Profesional 8 Asistente Social 
Inicial 48 hs


Servicio de 
Asistencia Familiar 


SAF


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-606-
GDEBA-


DEOPNYAGP


LASCANO María 
Cecilia 20.043.509 1968 Profesional 8 Psicóloga Inicial 48 hs Centro Cerrado 


Carlos Ibarra


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2022-
2044-GDEBA-


GPBA


MARTÍNEZ 
Eduardo Ismael 28.299.021 1980 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs


Servicio Zonal de 
Promoción y 


Protección de 
Derechos del Niño - 
Azul - Sede Tandil


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-353-
GDEBA-


DEOPNYAGP


PAIZ Anahí 28.472.009 1980 Técnico 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial 


48 hs
Centro de 


Contención 
Almirante Brown


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-633-
GDEBA-


DEOPNYAGP







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 2


PANIZO Ariana 35.864.141 1991 Técnico 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial 


48 hs Casa de Abrigo - 
Lomas de Zamora


Art. 5° y 11 
inciso a )del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-767-
GDEBA-


DEOPNYAGP


PAREDES Julio 
César 25.364.765 1976 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs


Centro de 
Contención de 


Junín


Art. 5° y 11 
inciso a )del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-767-
GDEBA-


DEOPNYAGP


TORTORELLA 
María Cristina 34.577.485 1990 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs


Casa de Mujeres 
Adolescentes 


Rosa Alba Ciampa


Art. 5° y 11 
inciso a )del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-353-
GDEBA-


DEOPNYAGP


VERGARA María 
Virginia 33.851.874 1988 Profesional 8 Abogada Inicial 48 hs


Centro de 
Referencia - San 


Nicolás


Art. 5° y 11 
inciso a )del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-606-
GDEBA-


DEOPNYAGP
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO -  Planta Permanente 1


Apellido y 
Nombre DNI. Nº Clase Agrupamiento Cat. Código Especialidad RH Destino Bonificación


AIELLO Nadia 
Micaela 33.417.508 1987 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Abogada Inicial 48 hs


Centro de 
Referencia - La 


Matanza


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


ARCE Marina 
Vanesa 35.420.350 1990 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs Instituto Juan 
Carlos Márquez


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


CLUIGT Simón 33.002.648 1987 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Asistente Social 
Inicial 48 hs


Servicio de 
Asistencia 


Familiar SAF


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


LASCANO María 
Cecilia 20.043.509 1968 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Psicóloga Inicial 48 hs Centro Cerrado 


Carlos Ibarra


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA - 
Distancia 15% 
art. 25 inciso c) 


de la Ley N° 
10.430


MARTÍNEZ 
Eduardo Ismael 28.299.021 1980 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs


Servicio Zonal de 
Promoción y 


Protección de 
Derechos del 
Niño - Azul - 
Sede Tandil


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA
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PAIZ Anahí 28.472.009 1980 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 
Minoridad Inicial 48 hs


Centro de 
Contención 


Almirante Brown


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA - 
Distancia 15% 
art. 25 inciso c) 


de la Ley N° 
10.430


PANIZO Ariana 35.864.141 1991 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 
Minoridad Inicial 48 hs


Casa de Abrigo - 
Lomas de 
Zamora


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


PAREDES Julio 
César 25.364.765 1976 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs
Centro de 


Contención de 
Junín


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


TORTORELLA 
María Cristina 34.577.485 1990 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs


Casa de Mujeres 
Adolescentes 


Rosa Alba 
Ciampa


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


VERGARA 
María Virginia 33.851.874 1988 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Abogada Inicial 48 hs


Centro de 
Referencia - San 


Nicolás


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


1.- Objeto 


 
 
Contratación de un servicio integral de gestión de geoposicionamiento de la flota 


para un total de cuatrocientos doce (412) vehículos pertenecientes al Servicio 


Penitenciario Bonaerense y Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 


Provincia de Buenos Aires. 


Este servicio deberá permitirle al Organismo contratante, a través de las áreas 


responsables, atender las necesidades de supervisión y control de la flota 


vehicular a su cargo. 


Al inicio de la prestación del servicio, se le notificará al adjudicatario el listado de 


los vehículos oficiales para los cuales tramitará el mismo.  


 
2.- Servicio 


El OFERENTE deberá brindar el servicio integral de Localización Automática de 


Vehículos, en adelante A.V.L. (en español LAV), de forma ininterrumpida, 


durante las veinticuatro (24) horas diarias, por el término del plazo de la 


contratación. 


 
2.1.- Componentes del Servicio 


El OFERENTE deberá contemplar la totalidad de los componentes que integran 


el Servicio de Localización Automática de Vehículos de acuerdo a las 


especificaciones y detalles obrantes en el presente anexo técnico, que se 


nombran a continuación: 


 
•La provisión en modalidad de comodato de los dispositivos de rastreo, su 
instalación en el móvil, desinstalación, mantenimiento y conectividad. 


•El Sistema web de visualización, consulta y administración de la 
información reportada por las terminales de rastreo. 


•La provisión de dos (2) servicios de internet para brindar conectividad a 
las terminales de monitoreo. 
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• Mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes solicitados. 
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3.- Dispositivos Rastreo 


El adjudicatario será el encargado de proveer e instalar el dispositivo de hardware de 


AVL en los distintos móviles solicitados y será necesario que el mismo cumpla con 


todos los requerimientos aquí especificados: 


 
•Inteligencia integrada: el equipo tendrá que resolver por sí mismo condiciones    


y/o circunstancias determinadas y realizar las acciones pertinentes para dicha 


situación de acuerdo con un conjunto de reglas almacenadas en una tabla de 


eventos predefinida. 


 
•Administrador de eventos: se requiere la posibilidad de programar eventos, 


acciones o combinación de ellos generando reportes. 


 
•Conectividad: deberá contar con la capacidad de conectarse a través de la red 


de telefonía celular para transmisión de los datos producidos en el vehículo a los 


servidores/ plataformas de visualización. 


 
•Administrador de energía: deberá contar con un módulo de administración de 


energía el cual permita el correcto funcionamiento de la unidad aun cuando el 


motor del vehículo se encuentra apagado, con un modo de bajo consumo. El 


dispositivo deberá poseer una batería de respaldo integrada en el mismo. 


 
•Detección de interferencias: el sistema debe poseer una función que detecte 


cuando se está interfiriendo las comunicaciones del mismo, y realizar una acción 


local, como generar una señal sonora, y permitir el corte del suministro de 
combustible de manera remota. 


 
•Sensores Específicos: las terminales de rastreo deberán poseer la capacidad 


de conectar en sus entradas digitales, sensores que permitan un monitoreo 


exhaustivo del estado del vehículo y que disparen alarmas al detectar y/o 


producirse variaciones en los estados. Como ser: Apertura de puertas, Apertura 


de ventanilla, Ocupación de asientos, Detección y registro de choferes, Inhibición 


de señal, Anti vandálico. 


 
Importante: la instalación de los sensores no forma parte de esta contratación. 
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•Posibilidad de conectar equipos NVR con almacenamiento local para tener 


registro de movimiento y condiciones del traslado (auditoría interna o 


requerimientos judiciales). 


 


3.1- Alarmas - alertas de seguridad: 


El Adjudicatario deberá brindar la posibilidad de que cada dispositivo genere 


cuando el caso corresponda, tres tipos de alertas, que a la vez deberán ser 


visualizadas en una ventana exclusiva del Sistema de Supervisión Vehicular: 


• Botón de Pánico: mediante la instalación de un interruptor accesible al 


chofer. 


• Alarma anti vandálica: al instante de verse alterada de cualquier forma, las 


conexiones del cada dispositivo al vehículo. 


• Detección de Inhibición: cuando el dispositivo de rastreo pierde la 


conexión con los servidores del sistema. 


 
3.2.- Almacenamiento interno y reporte de datos resguardados: 


A los efectos de minimizar pérdidas de información por indisponibilidad o zonas sin 


cobertura de redes móviles, por tratarse de un sistema de Misión Crítica asociada a 


la seguridad pública, los dispositivos a instalar deberán admitir el resguardo local 


de información a modo de log para al menos cincuenta (50.000) reportes, los 


cuales deberán ser transmitidos una vez que el dispositivo recupere la conectividad 


con los servidores de recepción. 


 
3.3.- Requerimientos de programación de reportes: 


Asimismo, los dispositivos A.V.L instalados en los móviles afectados transmitirán 


reportes de su posición geográfica con los siguientes intervalos: 


 
•Reporte regular: Automático cada 20 (veinte) ± 03 (tres) segundos, 


controlado por ignición, durante las 24 (veinticuatro) horas que el vehículo se 


encuentra en servicio, con una secuencia de apagado generada a los 65 


(Sesenta y cinco) minutos posteriores de la interrupción de la ignición. 


 
Reporte en estado de emergencia: El tiempo medio entre reportes, no deberá 
exceder los 07 (siete) ± 01 (uno) segundo, con una duración no inferior a 30 
(treinta) minutos. Bajo esta condición, el sistema deberá permitir una 
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simultaneidad de alarmas, no inferior al 3% de la totalidad de los móviles 


contratados, estando estos distribuidos en todo el ámbito de cobertura. El estado 


de emergencia no deberá afectar el régimen de reporte normal de ningún móvil. 


Además, deberán asegurar que en la modalidad de emergencia los reportes se 


transmitan según lo solicitado y en toda el área de cobertura sin excepción. 


 
•Reporte en estado de economía: A fin de reducir el consumo de batería en 


los períodos de detención, se deberá implementar un modo de bajo consumo 


donde el equipo deberá emitir señal a razón de un reporte cada 108 (ciento 


ocho) ± 12 (doce) segundos desde la detención de la unidad con su motor 


apagado y durante un lapso de 65 (Sesenta y cinco) minutos. Luego del cual 


el equipo deberá ingresar en modo Ahorro de Energía, donde no enviará 


reportes de ningún tipo durante las siguientes 06 (Seis) horas. Cumplido el 


tiempo en modo de ahorro de energía, el equipo deberá salir 


automáticamente de dicho modo y enviar un reporte de posición, para luego 


volver a entrar en modo de ahorro de energía por igual periodo (06 horas), 


repitiendo el ciclo periódicamente. 


Deberán Existir tres formas de salida del modo de Ahorro de Energía: 


•Accionamiento de alguna de las funciones disponibles del equipo (Ignición, 
botón de pánico, sistema anti vandálico, apertura de puerta, etc.) 


•Detección de movimiento por medio del acelerómetro interno del equipo. 


•Cumplimiento de las 6 horas establecidas para salir del modo de ahorro y 


enviar un reporte. 


 
Importante: la tolerancia establecida en los tiempos de reportes regulares, reportes 


en estado de emergencia, y reportes en estado de economía, tiene por finalidad fijar 


una banda dentro de la cual se efectuarán los reportes, pero una vez fijado el 


tiempo de reporte, éste deberá mantenerse estable para toda la flota. 


 
3.4.- Área de cobertura. 


El equipo de localización vehicular deberá poseer cobertura total dentro de todo el 


territorio de la República Argentina, con especial detalle en la Provincia de Buenos 


Aires. Es importante destacar que la actividad de los móviles no se circunscribe 


solamente al ámbito de la provincia, previendo en algunos casos su 


movimiento a   otras, como por ejemplo en el caso del traslado de detenidos. 
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4. Sistema de supervisión: Visualización, consulta y administración de la información. 
Para la observación, consulta y administración de la información que reportan las 


terminales de rastreo, el adjudicatario deberá suministrar una plataforma web 


desarrollada y dispuesta. 


 


4.1 Generalidades de la Plataforma web. 
La web de supervisión deberá contar y brindar información geográfica en todo el 


territorio de la República Argentina, con especial detalle en la Provincia de Buenos 


Aires. Esta herramienta, deberá permitir presentar los móviles sobre los distintos 


mapas en diferentes colores, de manera tal que posibilite así identificar los 


diferentes estados operativos. 


Se deberá contar con una tabla georreferenciada que incluya: calles, numeración, 


cruces, autopistas, puntos de interés modificables a criterio del operador, de modo 


que se permita la optimización del proceso de ubicación de puntos geográficos. 


Asimismo, deberá contar con la posibilidad de visualizar recorridos de vehículos 


individuales, flotas o agrupaciones por rango de fecha y hora, y además emitir 


reportes de los mismos. También incluirá la posibilidad de cargar zonas y asignar 


vehículos a las mismas, encendiendo señales de alerta si se abandonase la zona 


asignada. 


Deberá ser capaz de administrar los recorridos de los móviles sobre la red de ejes 
de calles, con determinación precisa con una tolerancia de ± 10 (diez) metros y un 


monitoreo de posibles apartamientos de los mismos. 


 
4.2 Funcionalidades del sistema de monitoreo y gestión: 
 
 El sistema de monitoreo y gestión deberá brindar las siguientes prestaciones: 
 
 4.2.1 Módulo Flota en Vivo 
 
La aplicación web debe poder mostrar el total de los dispositivos instalados, en 


tiempo real, sobre la cartografía del mismo. 


La pantalla de flota en vivo debe mostrar además del mapa, una lista de todos los móviles 


visualizados, donde cada fila contenga la información de velocidad, evento detectado, 


rumbo y referencia geográfica correspondiente a la latitud y longitud recibida de cada 


dispositivo. Además, cada una de las filas deberá resaltar en colores las siguientes 


características: 


• Falta de señal GPS. 
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• Antigüedad del último reporte, siendo estos tiempos configurables en 3 colores. 


• Listar móviles cercanos a otros móviles. 


• Identificación por color o icono según: 


• Estado de movimiento: Velocidad, detenido, estacionado. 


• Evento accionado 


• Tipo de vehículo. 


• El sistema debe resaltar en forma gráfica y auditiva las alertas que se configuren 
desde el módulo correspondiente. 


 
4.2.2 Cartografía y Capas 
 


•La cartografía deberá ser de reconocida reputación y prestigio nacional e 


internacional. 


•El servicio de cartografía deberá poder mostrar, al menos, las siguientes 


capas: mapa cartográfico, mapa satelital, estado del tráfico en tiempo real. 


•El usuario deberá poder definir zonas, rutas y puntos de interés sobre el 


mapa, siendo las mismas ilimitadas y modificables en relación a las 
demandas y necesidades operativas. Permitirá la medición de tiempos, y 


otros parámetros de calidad de servicio como así también alertas cuando un 


móvil asignado a un área de vigilancia salga, entre o se desvíe de la misma, 
o cuando dentro de ella se detenga por tiempos mayores que los previstos, 


permitiendo así la identificación automática de situaciones anormales. 


•Las capas personalizadas (zonas, rutas y puntos de interés) deben poder 


ocultarse o mostrarse en los mapas a demanda. 


•El sistema deberá permitir configurar un segundo proveedor de cartografía, 


que el usuario pueda elegir según su preferencia, sin necesidad de reiniciar 


la sesión. 


 
4.2.3- Módulo de Monitoreo: 
 


•El sistema deberá contar con un módulo de seguimiento en tiempo real que 


permita mantener al menos 05 (cinco) mapas de seguimiento de manera 
simultánea. 


•Deberá poder agrupar y distribuir vehículos en ventanas de seguimiento. 
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4.2.4- Módulo de alertas 


•El sistema debe contar con la capacidad de configurar alertas por dentro de 


la plataforma y por mail sobre: excesos de velocidad, ingreso y egresos en 
zonas y rutas, tiempos detenidos fuera o dentro de zonas y eventos 


programados en los dispositivos. 


•El módulo debe permitir la configuración y envío de notificaciones por e-
mail. 


•El usuario debe poder registrar observaciones asociadas a cada una de las 


alertas que se visualicen. 


 
4.2.5- Módulo de Reportes 


•El análisis histórico de hechos puntuales, tales como que vehículos 


asistieron a un determinado evento identificados en un punto geográfico y un 
lapso horario determinado. 


•El análisis histórico de recorridos específicos de móviles, en un período 


seleccionable de hasta 31 días. El resultado se debe visualizar en forma 
gráfica en el mapa y en una grilla con los datos correspondientes. 


•Generación de estadísticas de gestión como totalizadores de tiempo en 


movimiento, detenido, distancia recorrida, velocidades, consumo de 


combustible. 


•Deberá generar un reporte de los tiempos de detención de vehículos 


durante un cierto periodo de tiempo a definir por el usuario. Este reporte se 


deberá poder generar en forma individual o para la totalidad de la flota. 


•Deberá generar un informe de tiempos detenidos dentro de una zona 


seleccionada (de entre las zonas previamente dibujadas por el usuario), 


listando en el resultado los tiempos dentro de la misma y las fechas de inicio 


y fin de detención de cada vehículo. Este reporte se deberá poder generar en 
forma individual o para la totalidad de la flota. 


•Capacidad de descarga de los datos generados por cualquiera de los 


reportes en formato xls y pdf. 


 
4.2.6- Módulo de Scoring 
 


•El sistema debe contar con un módulo de scoring (puntuación) de 
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infracciones. Éste debe permitir realizar un control de manejo de cada una de 


las unidades y de esta manera evaluar el desempeño conductual de la flota. 


• Durante la utilización de los vehículos se irán acumulando los KM recorridos y 
las infracciones de excesos de velocidad cometidas. 


•El módulo debe poder mostrar un ranking en formato de tabla y gráfico del scoring 


por vehículo para un período seleccionado. Además, debe permitir agrupar vehículos 


y comparar el scoring obtenido entre grupos de vehículos. 


•Este módulo deberá permitir extraer el detalle de infracciones cometidas por 


vehículo mostrándolas en un mapa. 


 
4.2.7- Módulo de Gestión 


• La aplicación debe contar con herramientas que permitan al usuario organizar 
la flota en un árbol de jerarquías, permitiendo definir qué porción de la flota visualiza 
cada usuario. 


• Debe poder administrar los usuarios y perfiles predefinidos sin necesidad de 
asistencia del proveedor. 


• Debe poder autogestionar el envío de credenciales a nuevos usuarios y el 
olvido de contraseñas. 


• La plataforma debe permitir al usuario, definir grupos de vehículos de forma 
ilimitada. Estos grupos deben mostrarse como opción de filtro en los reportes. 


• La plataforma debe permitir al usuario, definir grupos de zonas identificadas 
por color. Estas deben mostrarse en el mapa con el color seleccionado, y como 
opción de filtro en los reportes. 


 
4.2.8- Velocidad de respuesta para generación de estadística. 


Los tiempos de respuesta para la generación de informes estadísticos serán de máximo 10 
(diez) minutos, para informes de 01 (un) vehículo por informes de hasta 24 (veinticuatro) 
horas, de 30 (treinta) minutos para informes de hasta 10 (diez) vehículos por informes de 
hasta 30 (treinta) días, y un máximo de 01 (una) hora para el resto de los informes 
grupales o individuales. 


 
4.3.- Capacidades y características funcionales de los sistemas de estadística y 
gestión. 


Deberán contar como mínimo con las siguientes características: Ventana de mapas y 
funcionalidades acordes para su operación, Capacidad de manejo de datos históricos, 
Generación Automática de Reportes en formato de Tablas y Gráficos. Exportación y 
conversión de las tablas de datos e informes producidos en formato XLS y PDF para 
reproducción en forma off-line. 
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4.4.- Calidad y prestigio de los componentes del sistema. 
• La cartografía deberá ser de reconocida reputación y prestigio nacional e 
internacional. 
• El oferente deberá asegurar el adecuado soporte, mejoras, garantía y 
mantenimiento técnico durante el tiempo de duración del contrato, sin costo 
adicional. 
• El oferente deberá demostrar en forma fehaciente que posee antecedentes 
certificados en la gestión y despacho de sistemas de seguimiento. 
• El proveedor deberá incluir en la propuesta el manual correspondiente de 
instalación y utilización del Sistema de gestión y despacho de Reportes, como así 
también de la capacitación en la utilización del mismo. 


4.5.- Requerimientos de administración de altas, bajas y modificaciones. 
En los sistemas integrados en el servidor de datos se tendrán en cuenta las siguientes 


funcionalidades: Altas, Bajas y Modificaciones (ABM). 


Se deberá contar con un sistema de administración de la plataforma que permita configurar 


los distintos perfiles disponibles, sus límites y los permisos y realizar el ABM de la flota. 


4.6.- Informes: 
Los Informes a producir y procesar por los sistemas instalados en el servidor serán por 


vehículo, grupo o flota: de kilómetros recorridos por día, por hora y promedios de consumos 


de combustible introducidos a nivel de usuario, de velocidades instantáneas, de eventos 


producidos, de velocidades promedios y resúmenes. 


4.7.- Seguridad: 
La web de visualización deberá poseer mínimamente las siguientes características 


de seguridad: 


• Publicación web con certificado SSL (HTTPS): 
Control de acceso obligatorio mediante inicio de sesión y contraseña oculta. 


Validación de cada inicio de sesión contra la base de datos donde se almacenen 
nombres de usuario y contraseñas. 


•Encriptación de las contraseñas de usuarios almacenadas en las bases de 
datos- 


•Permitir o denegar el acceso a datos, a usuarios en concreto, controlando 
que cada usuario acceda o no a los recursos asignados o denegados según 


su nivel de seguridad jerárquico. 


•El control de día y hora de acceso de cada usuario como así también desde 
que terminal ingresó. 


•El análisis de las contraseñas de manera de no permitir “weakspasswords” 
(contraseñas con bajo nivel de seguridad) 


•Llevar una auditoria de accesos, e intentos fallidos de acceso a objetos 
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(ficheros, etc.), consignando usuario, fecha, hora, terminal y duración de la 


conexión. 


 
5. Servidor de procesamiento y resguardo de datos: 
La plataforma de visualización y los servicios de recepción y procesamiento de 


datos estarán alojadas en infraestructura propia del Oferente, mientras que los 


datos de posicionamiento de los móviles deberán estar alojados en bases de datos 


ubicadas en servidores provistos por el Comitente. 


El Ministerio de Justicia y DDHH proveerá servidores virtuales sobre los cuales se 


montarán los motores de base de datos y los servicios necesarios para el 


almacenamiento de los reportes de los móviles. Las licencias de Software 


necesarias para la implementación y los servicios profesionales quedarán a cargo 


del Adjudicatario. 


El envío de los datos de posicionamiento de los móviles para su resguardo en 


las bases de datos del Ministerio de Justicia y DDHH se realizará mediante un túnel 


IPsec.  Para la conformación del túnel, tanto el Ministerio de Justicia y DDHH como 


el Adjudicatario deberán disponer de dos enlaces de internet corporativo con una IP 


pública en cada uno de ellos. 


Las bases de datos que contienen los datos de posicionamiento de los móviles 


deberán almacenar al menos 12 (doce) meses de reportes. El Adjudicatario deberá 


realizar el mantenimiento de las bases de datos y configurar los respaldos 


mensuales correspondientes. Los datos que excedan el año de antigüedad serán 


resguardados en una unidad de almacenamiento conectada a la red (NAS) provisto 


por el Comitente o el medio tecnológico que disponga en Centro de Procesamiento 


de Datos del Ministerio de Justicia y DDHH. 


El Oferente deberá detallar en la presentación de la oferta, la cantidad de 


servidores virtuales requeridos por parte del Ministerio de Justicia y DDHH 


indicando los requerimientos de procesador, memoria RAM y espacio de 


almacenamiento necesarios para cada uno; y el espacio de almacenamiento 


necesario en la unidad NAS. 


Las licencias de Software necesarias para el despliegue de las bases de datos en 


el Centro de Procesamiento del Comitente, serán provistas por el Oferente. 


El acceso a los servidores ubicados en el Centro de Procesamiento de Datos del 


Comitente se realizará a través de VPN, debiendo ser informados en un Acuerdo 


de No Divulgación (AND) a los usuarios que tengan permisos para el acceso. 
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Los Oferentes deberán realizar una visita técnica obligatoria al Datacenter, sito en 


Torre Gubernamental I, Calle 12 esquina 51, piso 15 de la Ciudad de La Plata, a fin 


de verificar los elementos a incorporar para cumplir con lo solicitado en estas 


especificaciones técnicas. 


 


5.1.- Recepción, procesamiento, almacenamiento y resguardo de datos: 
 
El adjudicatario deberá asegurar la correcta recepción y securización de los datos 


generados por los vehículos del Servicio Penitenciario, utilizando APN privado y 


redes privadas y seguras con los proveedores de servicios móviles. 


El sistema deberá garantizar la confiabilidad de los datos y la plataforma web de 


visualización deberá ofrecer una disponibilidad enfocada a alcanzar los estándares 


de un sistema de misión crítica. 


A los efectos de minimizar pérdidas de información por indisponibilidad o zonas sin 


cobertura de redes móviles, por tratarse de un sistema de Misión Crítica asociada a 


la seguridad pública, los dispositivos a instalar deberán admitir el resguardo local 


de información a modo de log para al menos 50000 reportes, los cuales deberán 


ser transmitidos una vez que el dispositivo recupere la conectividad con los 


servidores de recepción. 


 


6.- Enlaces de Conectividad a internet. 
 
El oferente deberá proporcionar conectividad a internet a dos dependencias a 


especificar por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Los servicios 


deberán tener un ancho de banda mínimo de 50 Mbps para la bajada y 10 Mbps 


para la subida. 


En forma adicional, el oferente deberá proveer un vínculo de internet que oficiará 


de redundante para la conexión al Centro de Procesamiento de Datos de este 


Ministerio de Justicia y DDHH donde se montarán los motores de base de datos y 


los servicios necesarios para el almacenamiento de los reportes de los móviles. 


Deberá tener un ancho de banda de al menos 100 mb simétricos. 


 
7.- Mantenimiento preventivo y correctivo del servicio. 
 
El Adjudicatario proveerá sin cargo adicional y como parte integral de este servicio, 


el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos localizadores. El servicio 
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deberá incluir el mantenimiento preventivo y correctivo de toda la flota en sus 


cabeceras, en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires, con un régimen 


de visitas periódicas y programadas, las cuales deberán ser notificadas por el 


adjudicado. Dicha notificación, será cursada a través de la planilla de trabajo 


confeccionada en el momento de realizarse el control preventivo. 


La frecuencia del Mantenimiento Preventivo deberá ser la siguiente: 
 
• Para los enlaces: cada 60 (sesenta) días 


• Para los dispositivos instalados en la flota vehicular: cada 90 (noventa) días. 


El servicio de mantenimiento deberá documentar cada intervención, y cubrirá la 


mano de obra y materiales de reposición a los efectos de reparar cualquier falla o 


avería que se presente en condiciones normales de operación. 


En aquellos casos que se pueda verificar que las fallas o averías han sido 


ocasionadas por negligencia, uso incorrecto o distinto al del objeto de la presente 


contratación, los elementos deberán ser repuestos o reemplazados por otros de 


iguales prestaciones y características técnicas, de manera de mantener operativo al 


sistema, y en ese caso se  iniciará un trámite debidamente documentado, indicando 


los costos emergentes. 


Sin perjuicio de lo señalado, en casos de urgencia, el adjudicatario dispondrá 


personal especializado a fin de proceder a la reparación en forma inmediata, 


durante las 24 hs. diarias, por el plazo que dure la contratación y en cualquier punto 


de la Provincia de Buenos Aires. 


En caso de ausencia total de reportes de posicionamientos normal (interrupción), 


en los vehículos con equipos de AVL-GPS, la demora en la reparación de la 


anomalía, no podrá ser superior a las 24 (veinticuatro) horas, contadas desde el 


momento en que el adjudicatario notifique fehacientemente la existencia de la 


anomalía, y en cualquier punto del territorio de la provincia de Buenos Aires. 


 


7.1.- Notificaciones 
 
Para el mantenimiento preventivo y correctivo el adjudicatario deberá brindar 


distintas vías de comunicación las que serán consideradas como notificación 


fehaciente en el siguiente orden: 


• Correo Electrónico institucional. 
• Línea Telefónica, con sistema de grabación y producción de tickes de reclamo, 
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donde se consigne fecha, hora, minutos y segundos. 


• Cualquier otro medio no previsto, siempre que posibilite una notificación en tiempo y 
forma, debiendo cumplir el requisito de fecha, hora, minutos y segundos. 


 
8.- Capacitaciones 
 
El adjudicatario deberá contemplar las actividades de entrenamiento y transferencia de 


conocimientos para el uso correcto de los sistemas, a todo el personal afectado a este 


servicio sin límite de agentes, en virtud de que al tratarse de una fuerza de seguridad la 


designación de los mismos puede variar en el tiempo. 


Asimismo, deberá capacitar al personal al momento de realizar actualizaciones del sistema, 


antes de la puesta en funcionamiento de las herramientas que se modificasen. Además, el 


adjudicatario deberá cumplir con un régimen de visitas periódicas a la totalidad de las 


dependencias donde se hallan instaladas las terminales de monitoreo, a los efectos de 


mantener permanentemente entrenados a los operadores afectados al sistema, y a la vez, 


evacuando y recolectando inquietudes que se le generen a los propios usuarios. Este punto 


será certificado mensualmente mediante planillas de trabajo confeccionadas al momento de 


la intervención. 
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ANEXO 


 
 


REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
 


 


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7º inciso g) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA sus modificatorias y el Memorándum ME- 
2022-43462498-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones, los precios 
de los contratos podrán ser redeterminados siempre que medie solicitud del contratista, 
cuando los costos de los factores principales que componen la estructura de costos 
estimada, reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR 
CIENTO (5%) a los del contrato o al surgido de la última redeterminación de precios, 
según corresponda. Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer 
día del mes en que los costos de los factores principales que los componen hayan 
adquirido la variación que supere el límite indicado anteriormente y solo sobre la parte 
del contrato no cumplida a esa fecha. Deberá evaluarse la variación de los índices que 
se detallan en la estructura de costos que se indica a continuación. Para determinar esta 
variación se tomará el índice correspondiente al mes de apertura de ofertas o el de la 
última redeterminación de precios aprobada según corresponda y el ultimo índice 
publicado al momento de la solicitud. 


 
La solicitud será realizada ante la autoridad administrativa. 
 


 
 


INCIDENCIA REFERENCIA 


Insumos 
Importados 60% IPIM Productos Importados 


Mano de Obra 
CCT 507/07 (Vigilancia, 
seguridad comercial e 


industrial, investigadores 
privados y custodios de 


valores) 


40% 


Sueldo Conformado  
según CCT 507/07   


Categoría Instalador elementos 
de seguridad electrónica 


Total 100%  


 
El acuerdo salarial debe estar homologado al momento de la solicitud del contratista. 


 
El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, 
según corresponda. 
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La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba 
en función de la estructura de costos precedente. 


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula: 
 


Precio Nuevo = (0,95 * PV * variación verificada) + PV 
100 
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ANEXO  


CONSTANCIA VISITA A LAS INSTALACIONES 


 


 


Dependencia: …………………………………………………………………………………. 


Domicilio: ………………………………………………………………………………………. 


Por medio del presente certifico que la firma …………………………………, 
representada por …………………………………………………….. DNI……………….…, 
ha realizado la visita establecida en el pliego de Condiciones Particulares de la 
Licitación Pública N°37/2023, Expediente EX-2023-43674488-GDEBA-DDDGASPB, 
tomando conocimiento de las características, dimensiones e instalaciones para los 
cuales tramita el servicio.  
 


 


 


 


 


 


Firma y aclaración empresa: 
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ANEXO  


DENUNCIA DE DOMICILIO 
 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                 D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a 


los efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar 


fehacientemente todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                 D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  
DECLARACIÓN JURADA 


INHABILITACIONES 
 


 
 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones 


previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR. 


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren  comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 


apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. 


Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de 


evaluar la inhabilidad allí determinada son: 


− Ministro de Salud: Nicolás KREPLAK. 


− Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud: Alexia Natalia 


Navarro 


− Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Por Resolución N° RESO-2023-


6288-GDEBA- DPTMGESYAMSALGP, se encomendó a partir del 1º de 


Octubre de 2023 la resolución de los asuntos relativos a las facultades 


encomendadas a la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal mediante 


Decreto N° 1181/2022, por el término de noventa (90) días, en la persona de la 


Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación permanente y 


Fiscalización, Leticia María Ceriani. 


− Director Provincial de Redes y Regiones: Adrián Héctor GAYOSO. 


− Director Provincial de Hospitales: Juan Sebastián RIERA. 


− Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones: 


Alejandro Pablo MENIN. 


− Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia CASTRO. 


− Integrante de Comisión de Preadjudicación: Ana María VACCA. 


− Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Guaman MORANDINI 


CORREGE. 


− Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Francisco FAGIANI. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que 


no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Rectificación Artículo 5 - Pliego Cond. Particulares 99-0921-LPU23


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 22 de Diciembre de 2023

				2023-12-22T14:52:15-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Salud

		Numero_1: PLIEG-2023-52356516-GDEBA-DCYCMSALGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: PLIEG-2023-52356516-GDEBA-DCYCMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Ana Florencia Castro

				2023-12-22T14:52:16-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
EX-2023-43674488-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº37/2023 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los anexos de Especificaciones Técnicas, 
Redeterminación de Precios, Constancia visita a las instalaciones, DD.JJ Aceptación de 
Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de Domicilio, rigen para el procedimiento 
que seguidamente se indica: Licitación Pública en los términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y 
Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
Servicio de Localización Automática de Vehículos destinado a la flota vehicular del Servicio 
Penitenciario Bonaerense y del Ministerio de Justicia y DDHH, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 300.760 Servicios 


Servicio diario de Localización Automática de 
Vehículos (AVL) con infraestructura de red, 
hardware y software asociados.  
Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos doscientos ochenta y nueve millones novecientos treinta y dos mil seiscientos 
cuarenta ($289.932.640). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
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5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
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electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.  
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Oferentes. Condiciones Específicas. 
Adicionalmente a las condiciones requeridas para los oferentes, detalladas en el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales, deberán reunir los requisitos y presentar la documentación 
que lo acredite que se describe a continuación: 
 
a) Poseer experiencia comprobable en aplicaciones de AVL: el prestador deberá contar 
con no menos de cinco mil (5.000) móviles suscriptos a sus servicios de Seguimiento Satelital, 
produciendo reportes automáticos, como mínimo a razón de uno (1) cada dos (2) minutos. Se 
deberán aportar datos concretos de dichos antecedentes (Institución, cantidad de vehículos, 
contacto). Generar archivo en formato PDF denominado “Antecedentes - Aplicaciones AVL”. 
 
b) Antigüedad en el mercado: el oferente deberá contar con una antigüedad en plaza no 
menor a diez (10) años. Generar archivo en formato PDF denominado “Antigüedad”. 
 
c) Certificaciones y Homologaciones: 


• Homologaciones del CESVI como mínimo de cuatro (4) estrellas.  
• Certificación ISO 9001 en sistemas de calidad, como empresa prestadora de servicios 


de localización automática de vehículos. 
• Inscripción en ENACOM.  


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificaciones y Homologaciones”. 
 
9. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
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En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
10. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón 
impugnado, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, 
el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por 
el renglón cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del 
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
11. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
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para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
12. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial por 
renglón. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por renglón. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 92 - Servicios de Defensa Nacional, Orden 
Publico y Seguridad - subrubro 120.000 - Seguridad y protección personal, correspondientes al 
objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
13. Lugar de Prestación 
Sera para un total de cuatrocientos doce (412) unidades vehiculares pertenecientes a la flota 
del Servicio Penitenciario Bonaerense y Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
14. Plazo de Prestación 
El plazo de prestación será de setecientos treinta (730) días corridos a partir del 01/02/2024 o 
fecha próxima posterior. 
 
15. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su 
oferta o en forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de 
sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de 
la cual fueren titulares.  
Los remitos deberán ser presentados en original, en la Dirección Delegada de Administración y 
las facturas correspondientes deberán cargarse en el portal del Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires, cumpliendo con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto 
Nacional como Provincial.  
El pago se efectuará conforme lo estipulado en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. 
 
16. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias.  
 
17. Modificaciones al contrato  
Conforme lo establecido en el artículo 7° inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
por ciento (100%) para el renglón solicitado, con la finalidad de poder incorporar al Sistema de 
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Seguimiento los vehículos que eventualmente se agreguen a la flota vehicular del SPB y del 
Ministerio de Justicia y DDHH. Asimismo, y conforme el inciso f) del mencionado artículo podrá 
hacerse uso de la opción de prórroga de hasta un cincuenta por ciento (50%).  
 
18. Redeterminación de Precios 
Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, inciso g) de la Ley 13.981 y Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA sus modificatorias y el Memorándum ME-2022-
43462498-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones, los precios de los 
contratos podrán ser redeterminados, siempre que medie solicitud del contratista, cuando los 
costos de los factores principales que componen la estructura de costos estimada, reflejen una 
variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato o al 
surgido de la última redeterminación de precios, según corresponda. 
La metodología a aplicar será la detallada en el anexo Redeterminación de Precios que forma 
parte del presente Pliego. 
 
19. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá además constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no 
podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
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Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
20. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
21. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
• Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio Javier Peñalba. 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla 


Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Juan Martín Mena. 
 
La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
22. Información complementaria 
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 
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requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega.  
 
23. Visita a las instalaciones 
El oferente deberá realizar visita técnica obligatoria al Datacenter, sito en Torre 
Gubernamental I, calle 12 esquina 50, piso 15 de la Ciudad de La Plata, a fin de verificar los 
elementos a incorporar para cumplir con lo solicitado en el Anexo Especificaciones Técnicas.  
La misma, se llevará a cabo el día 09 de enero de 2024 en el horario de 12:00 a 14:00 hs. Previo 
a la visita y por cuestiones de seguridad, deberán solicitar la autorización de ingreso de las 
personas que asistirán con una antelación mínima de veinticuatro (24) horas de la fecha 
prevista. Dichas autorizaciones deberán gestionarse ante la Dirección de Videovigilancia y AVL 
al teléfono 0221- 4895141 de lunes a viernes de 8:00 a 15:00hs o al mail 
avl.seguridad@spb.gba.gov.ar, consignando los siguientes datos: firma a la que representan, 
nombre y apellido y DNI de las personas a autorizar. La visita al Datacenter será de carácter 
obligatorio para los oferentes, siendo causal de rechazo de la oferta la no realización de la 
misma. 
Es condición la presentación de la constancia de visita, según el “Anexo Constancia Visita a las 
Instalaciones”, al momento de la cotización. 
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